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P R Ó L O G O .

H abien d o llegado ya ]a era feliz de nuestra 

restauración política, y  debiendo concurrir al 

bien estar y  prosperidad del estado el Monarca 

en unión con su pueblo, he creído que no po- 

dia dejar de interesar vivamente á la Nación y 

á los dignos diputados que eligiese para repre

sentarla , el tratado concluido en 2 2 de febre

ro del ano próximo pasado entre S. M . y los 

Estados-Unidos de Am erica, cuya ratificación 

no se ha verificado todavía por algunas difi

cultades que posteriormente se han ofrecido. 

Mas como para hacer un juicio exacto e im

parcial de este tratado que publicóles nece

sario el conocimiento de los sucesos que die

ron margen á las negociaciones, los he pre-
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sentado con toda la claridad que permite su 

naturaleza-; he examinado desde luego la si

tuación de España en la época en que la jun

ta Central me confió á nombre del Rey el 

importante cargo de Ministro plenipotencia

rio cerca del gobierno de los Estados-Uni

dos, y  el estado en que quedó aquel país á 

mi salida de e l , insertando ademas en un 

Apéndice para mayor ilustración del asunto 
el tratado preliminar y secreto de i.° de oc

tubre de 1800 entre la república francesa y 

S. M. C. el Rey de España acerca del engran
decimiento de S. A. R. el Infante Duque de 

Parma en Italia, y  de la retrocesión de la 

Luisiana: La Convención entre S. M. G. y  los 

Estados-Unidos sobre indemnización de per

didas, daños y  perjuicios irrogados durante 

la última guerra en consecuencia de excesos 

cometidos por individuos de ambas naciones 

contra el derecho de gentes y  tratado existen
te, ajustada en 1802 : el mencionado tratado 

concluido en 2 2 de febrero de 1 8 1 9 ;  y  las 

tres Memorias que publiqué en los Estados- 

Unidos, bajo el nombre de V enís , señaladas
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con los números I , II y  I I I , para rebatir las 
opiniones de aquel gobierno sobre los puntos 

en cuestión, y hacer frente á sus ataques con

tra nuestros derechos y posesiones; y última

mente la correspondencia que seguí con el 

mismo Gobierno durante el curso de las ne

gociaciones.
E l bosquejo que he escrito sobre la po

blación, leyes, industria, comercio, fuerzas 

marítimas y  terrestres, y  sistema político de los 

Estados-Unidos, al paso que servirá para ca

lificar la conducta de los representantes de la 

Nación cerca del gobierno de aquella repúbli
ca, si tal vez existiesen algunas impresiones 

poco favorables á su reputación, contribuirá 

en alguna manera á la instrucción pública.

Las Cortes podrán llevar mucho mas ade-» 

lante la escrupulosidad de este examen, ins

peccionando las instrucciones reservadas, que 
como tales no es permitido publicar, y  obran 

en la primera secretaría de Estado, yen  su vis

ta decidir si las negociaciones han estado 
constantemente en armonía con las instruccio

nes comunicadas por el gobierno, ó si ade-
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mas de eso se han aprovechado las ventajas 

que el curso de les sucesos y circunstancias 
preparaba, extendiendo las negociaciones á 

puntos que no habían entrado en los cálcu

los y  previsión del gobierno mismo.

Si la reunión de estos datos es suficien
te para dar á un asunto de tanta importan

cia la claridad que ha de guiar su decisión, 

la que dicten la Nación y  el Rey será la mas 

completa y  fecunda en consecuencias felices; y  

y o , con el noble orgullo de haber contribui

do en parte á tan magnífica obra, mirará el au
mento de la prosperidad y  gloria nacional co

mo la mas dulce y  lisonjera recompensa.



N om brado á fin de junio de 1809 por la Supre
ma Junta Central, que á nombre de S. M. gobernaba 
entonces la Monarquía, para que con el carácter de 
enviado extraordinario y ministro plenipotenciario pa
sase á los Estados-Unidos de América, me embar
qué á bordo de la fragata de la real armada la Cor
nelia, y llegué al puerto de Nueva-York en 4 de oc
tubre del mismo arlo, después de una penosísima na
vegación de cuarenta y cuatro dias. Demasiado sabi
das y notorias son las circunstancias en que se ha
llaba la península en aquella época. La nación toda 
se habia levantado con intrepidez y furor contra los 
ejércitos franceses, y contra el yugo afrentoso y cruel 
que intentaba imponerla el frenético Napoleón; y aun
que oprimida y envuelta por todas partes con mul
titud inmensa de tropas enemigas, parecía denodada 
y firmemente resuelta á continuar la gloriosa lucha 
basta morir ó vencer. La Europa entera veía con asom
bro su empresa y sus esfuerzos; pero gemía toda, á ex
cepción de la Inglaterra, bajo el despotismo altanero 
de Napoleón, ó sometida á su influjo dominador. Los 
Estados-Unidos de América, sin tener que mezclarse 
en las vicisitudes y transacciones de la Europa, y se
parados de ella por un océano inmenso, podían adop
tar una conducta que conciliase sus intereses verda
deros con los principios de la justicia, de la humani-
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dad y del honor. Esta consideración, y el deseo de ase
gurar la paz y la buena amistad entre dichos Estados 
y la España, y de transigir con buena fe y con sinceri
dad todos los puntos que pendian en disputa entre 
los dos gobiernos sobre límites y sobre reclamacio
nes por daños y perjuicios ya reconocidos, dirigieron 
á la Junta Central en el objeto de mi misión, la cual 
abrazaba también los cuidados y anhelos necesarios pa
ra sostener y conservar unidas á la Madre Patria las 
posesiones españolas en el Nuevo Mundo, y para ve
lar sobre los aventureros é incendiarios que desde los 
Estados-Unidos intentasen pasar á conmoverlas.

Ansioso de emplear mi celo y todas mis fatigas en 
el desempeño de tan importante encargo, me dirigí 
prontamente á la ciudad de Washington , y solicité mis 
audiencias para presentar mis credenciales al presi
dente de esta República. El ciudadano Maddisson 
ejercía entonces esta dignidad, y Roberto Smith , á 
quien luego sucedió Diego Monroe, era secretario de 
Estado. Anuncióseme prontamente, que el gobierno 
Americano, aunque aplaudía los esfuerzos de los es
pañoles en su gloriosa lucha, y deseaba seguir con ellos 
en buena amistad, y perfecta armonía, no podía ad
mitir ni reconocer ministro alguno de los gobiernos pro
visionales de España, porque la corona estaba en dis
puta, y la nación dividida en dos partidos opuestos; 
y que hasta la decisión de esta lucha los Estados-Uni
dos se mantendrían neutrales, ó como simples espec
tadores , sin tomar parle alguna en favor de uno ni 
otro. El gabinete de Washington permaneció firme en 
el plan que se había propuesto, y no se prestó á re
conocerme, ni á tratar conmigo oficialmente, hasta que



vió enteramente disipada la perspectiva que lison
jeaba sus esperanzas , cuando Napoleón fue depuesto 
y exterminado, y cuando el señor don Fernando VII 
se hallaba ya restituido al trono de sus augustos 
predecesores j de modo que las relaciones diplomáticas 
entre los Estados-Unidos y la España quedaron inter
rumpidas desde el principio de nuestra gloriosa revo
lución hasta fin de diciembre de 18 i 5, en que des
pués de vencidas algunas frívolas dificultades, propues
tas aun por parte del gobierno Americano, fui admi_ 
tido y reconocido por él, mediante nuevas creden
ciales firmadas de mano de S. M. En los años que 
mediaron me ocupé en velar constantemente sobre 
los intereses de la Monarquía en aquella parte de 
América, en desempeñar todos los encargos del gobier
no, en auxiliar á nuestras colonias lo mas que era po
sible en mi situación, y en representar al gobierno Au- 
glo-Americano sobre todas las ocurrencias que vulne
raban la paz subsistente entre las dos naciones. A  los 
primeros movimientos de la revolución de España se 
exaltó la ambición del pueblo Anglo-americano, y en 
el entusiasmo de su presuntuoso orgullo, y de sus agi
gantados proyectos, creyó había llegado el tiempo en 
que una parte considerable de la América española 
iba á caer en su poder, y la otra á emanciparse, y 
á quedar bajo su influjo. Sus espías, emisarios y agen
tes penetraron desde luego en México, en Venezue
la , y en el reino de Santa F e, y sucesivamente en los 
demas puntos donde las circunstancias favorecían su 
entrada. No cesaron de inflamar los ánimos por todas 
partes contra el gobierno español, y de promover la 
revolución, exagerando á los pueblos la suma de los
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males que sufrían bajo la dominación de España, y la 
felicidad que podían adquirir, si aprovechaban la oca
sión oportuna y fácil con que les brindaban los des
tinos para su emancipación, libertad é independen
cia política. Formáronse inmediatamente crecidas reu
niones de aventureros de varios puntos del territorio 
Anglo-americano para auxiliar á los disidentes de la 
América española; y desde que Napoleón desesperó de 
poder corromperla y ganarla para sí ó para su her
mano José, y la concedió su ostentoso poder para 
que se emancipase, los emisarios y aventureros fran
ceses conspiraron unidos con los Anglo-americanos á 
la subversión de aquellas hermosas y opulentas pro
vincias. Gentes vagas ó proscritas del seno de otras 
naciones europeas, sin medios de subsistencia, ó exal
tadas con la esperanza de grandes fortunas en las pro
vincias sublevadas de nuestra América, corrían á en
grosar los cuerpos auxiliares que se organizaban en los 
Estados-Unidos para cooperar con los sublevados. For
máronse asociaciones para esta empresa en diferentes 
ciudades de la Union; publicáronse proclamas incen
diarias en las gacetas; y se exhortó al pueblo con fra
ses vehementes, y con pinturas lisonjeras y seducto
ras á que tomase parte en estos armamentos y expe
diciones. La Luisiana arrancada á la España por Na
poleón en 1800, y vendida por él á los Estados-Uni
dos en 1803, facilitaba la entrada de estos aventure
ros en las provincias de México, y nuestra poca ma
rina les dejaba libres los mares, y sin defensa bastan
te las costas en que podían desembarcar. Ellos veri- 
ñcaron lo uno y lo otro diferentes veces, y el gobier
no de los Estados-Unidos parecía aplaudir en secreto



sus empresas; acogía a sus enviados y agentes; los ani
maba con promesas y esperanzas halagüeñas, y trata
ba por medio de sus emisarios con los gefes y caudi
llos de las provincias sublevadas. El ministro y los agen
tes de Napoleón en los Estados-Unidos acogían igual
mente con demostraciones de favor y de júbilo á los 
enviados de aquellos gefes, y á todos los que se de
cidían á defender su causa. Por fortuna las expedicio
nes contra México no tuvieron nunca éxito favorable, 
porque los desiertos que hay que atravesar antes de 
penetrar en sus provincias pobladas, y la fragosidad 
de sus costas, son obstáculos que oponía la naturale
za á las incursiones de los aventureros. La lista que 
yo envié al arzobispo virrey de todos los conjurados, 
antes de que brotase la revolución, y mis avisos opor
tunos á los gobernadores de las provincias Internas, 
contuvieron este mal, y contribuyeron á disiparlo an
tes que pudiese tener consecuencias temibles. Iguales 
avisos transmití á los otros puntos de nuestra Amé
rica, cuando se preparaban expediciones, ó se dispo
nían bandas de aventureros ó emisarios en los Esta
dos-Unidos para ir á incorporarse con los rebeldes en 
los dominios del R ey, ó para fomentar en ellos el pres
tigio funesto de la revolución, y be tenido el placer 
muchas veces de saber que mis avisos habían llegado 
¿ tiempo, y frustrado oportunamente sus designios.

Dos, pues, son los periodos que abraza el tiempo 
de mi misión; el uno durante el cual residí en aquel 
pais, sin ser reconocido por ministro del R ey, y el 
otro desde que se me reconoció bajo de este carácter 
hasta mi salida para España: en el primero, que duró 
ceroa de seis años5 aunque disfruté de la mas atenta y
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decorosa consideración, así de las autoridades de la 
República como de todos sus habitantes, como me ha
llaba expuesto á las tropelías del populacho y á la 
resentida saña de los agentes insurgentes de que abun
daba aquel pais, por no habérseme acordado los pri
vilegios que concede el derecho de gentes á todos I03 
diplomáticos 5 no podía hacer otra cosa sino elevar que
jas ó reclamaciones como un agente particular al go
bierno de los Estados-Unidos, sobre las infracciones 
del tratado existente, y sobre los demas excesos con 
que se quebrantaban en el territorio de la Union la 
paz y buena fe pública, hostilizándose á la España, 
cuando ella no había cesado, enmedio de su misma 
lucha contra los ejércitos invasores del tirano de la 
Europa, de mantener la mas perfecta armonía con 
los Estados-Unidos, y darles señaladas pruebas de su 
amistad sincera y generosa: me valía para hacer llegar 
mis pliegos al secretario de Estado en Washington, 
unas veces del procurador general, y otras del con9ul 
.español que reside mas inmediato á la ciudad federal, 
y aunque siempre los recibía con demostraciones de 
afabilidad é interes, y me renovaba á nombre del Pre
sidente, pero siempre de palabra, las seguridades de 
los buenos deseos, y de la simpatía afectuosa de su 
gobierno para con la España, todo se reducía a cum
plimientos vanos, eludiendo el asunto de que yo tra
ta b a , y omitiendo el contestarme por escrito.

E l gobierno americano, en medio de la buena fe 
que aparentaba en su procedimiento con España du
rante este periodo de tiempo, varió de tono cuando 
hizo ocupar en la Florida Occidental el distrito de 
Baton-rouge en 1810 , y el de la Mobila en 1812. El
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Presidente declaró en una proclama "que pertenecicn- 
»do todos aquellos territorios á los Estados-Unidos, 

 ̂como parte integrante de la Luisiana, había tenido 
»por conveniente ocuparlos, porque así lo exigía la 
ajusticia y la política \ pero que quedarían en su po- 
» der como lo estaban en el de la España , sujetos á 
»una amistosa negociación.” A  estos actos públicos 
de agresión y violencia se añadió después el de la mar
cha del general Jakson con las tropas de su mando 
á lo largo de la Florida Occidental, y su entrada en 
Panzacola, para arrojar de aquella plaza á los pocos 
ingleses que acababan de desembarcar en ella; y el de 
otro cuerpo de tropas americanas en la Florida Orien
tal, para auxiliar las empresas de un pelotón de re
voltosos, que desde los mismos Estados-Unidos procuró 
excitar el desorden en aquella provincia. Yo protexlé 
en nombre del Rey contra todos y cada uno de estos 
atentados *, pero el gabinete de Washington rehusó 
contestarme y siguió inflexible en el sistema de su po
lítica.

En el segundo periodo de mi misión, que coincide 
con la época de la paz general de Europa, y que empe
zó acorrer desde flnes de diciembre de i 8 i 5 ,  repro
duje de ofício todas las quejas , reclamaciones y pro- 
texlas que durante el primer periodo había dirigido al 
gobierno Americano, y presenté de nuevo otras muchas 
sobre casos de igual naturaleza. La piratería contra el 
comercio español empezó á tomar desde entonces en 
los Estados-Unidos el carácter mas decidido, y organi
zándose en sistema de pillagc y robo, fue llevado á eje
cución con un descaro de que no había ejemplo en la 
historia. Al paso que este sistema se iba generalizando
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como un ramo de especulación en los principales puer
tos de la Union, y los comerciantes americanos se 
dedicaban á él con el mas ardiente afan, el gobierno y 
los tribunales se mostraban insensibles ó indiferentes 
al clamor de las quejas particulares, y á las que se pre
sentaban por mí ó por los cónsules; y las propiedades 
españolas conducidas en los mismos barcos apresados, 
ó en otros bajo pabellón americano, no cesaban de 
entrar en el país, y de engrosar en él la masa de la 
riqueza pública. El interés del gobierno se combinaba 
con el del pueblo en la tolerancia ó protección de es
ta lucrosa piratería; y he aquí por qué ha seguido 
constantemente hasta ahora, y por qué aun en los ca
sos mas atroces y mas legalmente probados, en que 
al robo de los cargamentos españoles, y al de toda9 
prendas y ropa de las tripulaciones y pasageros, se 
añadió unas veces el asesinato de las inocentes vícti
mas,. y otras se las hizo sufrir los tormentos mas bár
baros, se ha visto siempre á los monstruos autores de 
estos delitos pasear en triunfo su impunidad en los 
puertos y ciudades de los Estados-Unidos.

Desde las primeras representaciones oficiales que 
hice al gobierno Americano sobre estos excesos, y so
bre la protección que gozaban los corsarios y buques 
de los disidentes de nuestra América en todos los pun
tos de la Union, se me contestó "que las autoridades 
» y tribunales del pais velaban sobre la observancia de 
,>las leyes, y que el presidente había adoptado un sis- 
» tema imparcial de neutralidad por lo respectivo á la 
» lucha entre España y la América; que los adminis- 
» tradores de las aduanas tenían orden de admitir to- 
«da especie de buques sin detenerse en el carácter ó
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^circunstancias de su pabellón, con tal que pagasen 
»los derechos establecidos y no turbasen la paz ó el 
„  buen orden en el país} y que en los casos de infrac- 
„  cion ó delito, competía el recurso á los magistrados y 
9t tribunales de justicia, y no al poder ejecutivo.” El re
sultado de las solicitudes que establecieron los cónsules 
españoles ante los jueces y tribunales americanos, fue
ron por lo general la confirmación del robo, y la im
punidad victoriosa de sus autores.

Cuando yo requería al mismo gobierno invocando 
el ejercicio de su autoridad, y la observancia de las 
mismas leyes constitucionales de los Estados-Unidos 
contra el alistamiento de aventureros en el territorio 
de la Union, y contra su armamento y marcha militar, 
para invadir desde el seno de aquellos estados las Amé- 
ricas españolas, se me contestaba con estas u otras se
mejantes frases: "Que los gobernadores en cada uno de 
9i los estados velaban sobre la observancia de la ley ¿ que 
yi nada resultaba suficientemente probado en los casos 
»> de que yo me quejaba *, y que la Constitución del país 
99 concedía entrada libre en él á todos los individuos de 
» la especie humana sin excepción, como no pertene
cí ciesen á nación ó potencia que se hallase en guerra 
«con los E sta d o s-U n id o sY o  he dado cuenta de todo 
esto á S. M ., remitiendo copias de mis notas pasadas 
al gobierno Americano, y de las contestaciones que re
cibí de él. En mi correspondencia, que debe existir en 
la secretaría de Estado, se encontrarán todos estos ca
sos circunstanciadamente expuestos y demostrados; y 
allí se verán también mis reclamaciones y protestas 
contra la ocupación de la isla Amalia y contra la inva
sión de la Florida Occidental, y toma de los castillos



de San Marcos y Barrancas y de la plaza de Panza- 
cola por las tropas americanas:, atentados que apenas 
se creerá en la posteridad haber sido cometidos en me
dio de la paz, y en el tiempo mismo en que se estaba 
tratando de un arreglo amistoso de todas las diferen
cias pendientes entre las dos naciones. La constancia 
con que el gobierno americano ha procurado sostener 
su pretendida justicia para asaltar aquellas provincias 
y fortalezas, y apoderarse de ellas á viva fuerza, re
presentando al mismo tiempo como legal la conducta 
del caudillo que cometió aquellos excesos, apenas ha
llará paralelo en la historia.

Yo hablaría aquí de todo lo que es referente á la 
negociación con el gobierno de los Estados-Unidos, 
para arreglar y transigir amistosamente las diferen
cias pendientes entre ellos y la España, si no constase 
todo en mi correspondencia con la primera secretaría 
de Estado, que se pondrá á continuación de esta me
moria unida á los folletos que bajo el nombre de Verus 
hice publicar é imprimir en los años de 181©, ia  y 17, 
para ilustrar la opinión pública y contener en lo posi
ble las miras de aquel gabinete: me remito pues á es
tos documentos y á lo que sucintamente expondré 
cuando trate de la política de los Estados-Unidos^ y 
pasaré á dar una idea del país y del gobierno de aque
lla república.

Sabido es que el territorio de los Estados-Unidos 
de América ocupaba ya una extensión de i3oo millas 
inglesas ó americanas de Oriente á Occidente, y 1000 
desde los lagos del Canadá hasta los puntos en que 
confinaba con las Floridas y la Luisiana, antes de la 
adquisición de esta provincia*, y que por ella se le



agregó una extensión casi igual en terrenos fértiles, 
variados y hermosos, pudiendo estimarse ahora la su
perficie del territorio de aquellos Estados en cerca de 
dos millones de millas cuadradas, y según el cóm
puto del capitán Hutchins, en iaoo millones de acres 
ó yugadas de tierra poco mas ó menos, comprendida 
la que está cubierta de agua, que es una parte muy 
considerable en razón de la multitud de rios, lagos y 
bahías que contiene el pais. Se ve por este cómputo, 
que la extensión actual del territorio anglo-americano 
excede siete veces y mas á la que tenia la Francia 
antes de la revolución, y á la que tiene toda la pe
nínsula de España y Portugal. crLos americanos, dice 
^Volney, se deleitan en hacer comparaciones de esta 
» naturaleza, y su imaginación exaltada por la vani- 
99 dad en sueños lisonjeros de grandeza futura les hace 
» medir la importancia de las naciones extrangeras por 
«esta escala portentosa.” Yolney escribia de este modo 
cuando los americanos no habian adquirido aun la 
Luisiana, ni dilatado su vista sobre la brillante pers
pectiva que se abrió después á su ambición presuntuosa 
y frenética. Los americanos se creen ahora superiores 
á todas las naciones de la Europa, y llamados por los 
destinos á extender su dominación desde luego hasta 
el istmo de Panamá, y en lo venidero á todas las re
giones del Nuevo-Mundo. Su gobierno calcula sobre 
estas mismas ideas y sostiene la ilusión de estas lison
jeras esperanzas en el curso constante de su políti
ca. Mas ¿cuál es la fuerza física y moral de los Esta
dos-Unidos ? Un pais inmenso, y apenas habitado en 
las costas del Atlántico, á la inmediación de grandes 
rios y bahías en algunos puntos diseminados ¿ gran-
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des distancias en el interior; un país inculto y sin 
desmontar todavía en mas de dos terceras partes de 
sus mejores terrenos; un país generalmente incapaz 
de grandes progresos en la agricultura por la mala 
calidad de su suelo, y por su temperatura extrema é 
inconstante en todas las estaciones...... tal es el terri
torio que ocupan los Estados-Unidos.

Juzgando por el cálculo de Hutchins, exagerado 
sin duda y pintoresco al gusto de un pueblo vano, 
de los 1200 millones de acres ó yugadas de tierra que 
contenia este pais antes de la adquisición de la Lui- 
siana, 5 i millones están bajo del agua, y solamente 5ao 
millones son susceptibles de cultivo; y por el cálculo 
aproximativo de Blodget becho en 1811 no había en
tonces sino 4o .g5o.ooo en estado de cultivo ó fomento. 
La mayor ventaja que dispensó la naturaleza á este 
pais es la abundancia de aguas, que no solo propor
cionan facilidad á la agricultura, sino también al co
mercio interior y exterior, á las fábricas y á la construc
ción naval. A pesar de esto la falta de canales y la de 
caminos en lo interior no permite que se extienda aun 
el uso de esta ventaja natural, sino en muy reducida 
escala entre los diferentes estados de la Union.

La Luisiana, que como he dicho, duplicó la ex
tensión del territorio anglo-americano, y que contiene 
variedad inmensa de terrenos hermosos susceptibles de 
toda especie de cultivo, no ha comenzado á fomen
tarse sino en estos últimos anos, y puede considerár
sela aun como en la infancia. Hablaré de ella mas 
adelante.

La población de los Estados-Unidos, según, el cen
so último de i 8i o ? ascendía en aquel ano á 7 .23o .514
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alm as, de las cuales se deben contar ceTca de dos mi
llones de negros y mulatos, y de estos como 1.600.000 
esclavos. Actualmente el total de la población puede 
regularse de 8 á 9 millones, aunque varios escritores 

americanos, siempre cuidadosos de exagerar y engran
decer sus cosas, la hacen subir ya á 9 ó 1 o millones., 
E l congreso en su última sesión mandó formar otro 
censo en lodos los estados, distritos y territorios de la 
Union, y por lo que de él resulte se podrá juzgar con 
mas acierto sobre este punto, rebajando por un cál
culo prudente lo que tendrá de exagerado, no solo por 
el interes que tiene el gobierno federal de ostentar los 
progresos rápidos de la población en todo el pais, si
no también en razón del orgullo y rivalidad con que 
cada ,estado, cada territorio y cada distrito exagera y 
aumenta el número de sus habitantes para darse ma
yor importancia.

Los estados de Masachusets , N ueva-York, Pen- 
silvania y Virginia son los mas considerables en la Union, 
y los mas poblados, si se exceptúa el de Conneclieut, 
que sin duda tiene mas población que todos, aunque 
su territorio es de corta extensión. En las dos Caro
linas la población aumenta muy poco, y una terce
ra parte de ella, así como la de Virginia y Maryland, 
se compone de negros y mulatos, casi todos esclavos. 
Los blancos mas bien parecen disminuir que aumen
tar en aquellos estados \ lo que no puede menos de 
atribuirse á las bebidas fuertes de que hacen uso, y 
á su vida en extremo voluptuosa y estragada. Por lo 
común se unen con negras y mulatas, y desprecian 
el matrimonio. Son poco afectos al trabajo, presuntuo
sos, vengativos y duros con sus esclavos. Los habitan-
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tes de los Estados del Norte son los mas laboriosos, 
y los menos corrompidos. Los de los Estados del De- 
law are, Obio, K en tucky, Tenesec y Georgia son po
bres, y á excepción de los del Delaware, todos los de
mas se semejan mucbo en sus costumbres y modo de vi
vir á los salvages ó indios indígenas. Son muy dados 
á la caza, y hacen sus incursiones como los indios, re
gularmente á caballo, y con un fusil. En estos últi
mos años no han cesado de emigrar, principalmente 
á los territorios de la Luisiana, y á los otros usurpa
dos á la España en las Floridas, provincias de Tejas, 
y Nuevo-México, como también á los que bajo pretex
tos diferentes ha tomado aquel gobierno sucesivamen
te á los indios. En los primeros se han erigido ya tres 
Estados, el de la Luisiana, el del Misisipi, y el de los 
Illineses, ademas del territorio de Orleans, el del M i- 
suri, y parte del Alibama, que trata ya de erigirse en 
Estado. En los segundos se ha erigido el estado de In
diana, y se han organizado los territorios del Michi
gan y del Norueste, sin hablar de lo que en unos y 
otros se ha usurpado para ensanchar los límites de los 
Estados-Unidos. Sabido es que la Constitución fede
ral no admite como estado independiente y soberano en 
la Union sino al que tiene á lo menos 60.000 habitan
tes. Mientras no llega la población á es L e  número, el 
pais que ocupa no entra en la Union, pero existe como 
territorio de ella gobernado por el Presidente. Se cree
rá en vista de lo que acabo de decir, que la población 
en los países adquiridos de la España de Ultramar, 
ó usurpados a ella, es precisamente muy considerable, 
respecto á que forma ya tres Estados, y varios terri
torios; mas he prevenido el error que podría ha-
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ber en este cálculo, cuando indique la facilidad y el 
interés que hay en exagerar la población, y suponer
la mayor de lo que realmente es. Esto se practica aun 
con mas artificio y colusión en los territorios que as
piran á erigirse en Estados, y que piden se les admi
ta en la Union. Según el censo de 1810 la población 
en todos los puntos de que hablo aseendia entonces 
á 109.000 almas, y casi la mitad se componia de ne
gros y mulatos esclavos. Aun suponiendo este cómpu
to fiel y exacto, no llena ni aun el cupo necesario 
para dos estados; y es notorio que la población en aque
llos inmensos países ha aumentado poco ó nada desde 
la referida época, si se exceptúa la de los Illineses, que 
es la que ha hecho algún progreso, atraída por la be
nignidad del clima, y por las grandes ventajas del trá
fico libre con los indios, y clandestino con las provin
cias vecinas de Nueva-España, E l cultivo apenas em
pieza ahora á fomentarse en algunos cortos puntos de 
aquella vasta región; mas como el gobierno y los par
ticulares extienden con entusiasmo sus miras ambicio
sas á los terrenos feraces y bellos de Nuevo-México, 
de Tejas, y de otras provincias en las Internas de Mé
xico , es probable que la población irá aumentando 
de dia en dia en el país de los Illineses, y en los otros 
que confinan con las provincias españolas, y exten
diéndose progresivamente á lo largo de ellas. Este au
mento con todo no podrá ser de grande considera
ción en mucho tiempo, ya porque aquellos países se 
hallan á inmensas distancias de las ciudades y puer
tos abiertos de los Estados-Unidos, y ya porque el cul
tivo no es la pasión de los Anglo-americanos, ni los 
aventureros y emprendedores que pasan á establecer-
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se allí tienen fondos bastantes ‘para dedicarse á gran
des empresas de agricultura. Si la población actual de 
los Estados-Unidos continúa aumentándose como en 
estos veinte años últimos, no sería extraño que pu
diese cubrir la parte mas importante de aquellos paí
ses , y extenderse aun mucho mas allá en el curso de 
este siglo. En 1790 ascendía únicamente á 8.884.000 
almas, y en 1810 subía á mas de 7.000.000. Los ame
ricanos transportados de orgullo y vana confianza, cal
culan por esta proporción lisonjera el aumento succe- 
sivo de su población, y Melish que últimamente escri
bió y levantó su mapa de los Estados-Unidos con ar
reglo á las minutas que le dió el gobierno, forma es
te cálculo con mucha gravedad, y anuncia que la po
blación constará en 182*0 de 10.098.172 almas: en i 83o 
de i 3 millones: en 1840 de 18: en i 85o de 2.5 : en 
1860 de 34» en 1870 de 4 7 : en 1880 de 64: en 1890 
de 88: en 1900 de 120: en 1910 de 164; y en 1918 
de 211 millones. Si esta profecía se cumple, no hay 
duda de que habrá en los Estados-Unidos al fin de 
este siglo población suficiente, no solo para ocupar 
los vastos países de que he hablado, sino también 
para absor ver todas las regiones del Nuevo-Mundo; 
pero la profecía es tan ridicula, como desatinada la 
hipótesis en que se funda. Si las causas que han pro
ducido el gran aumento de población y de riqueza en 
los Estados-Unidos fuesen ordinarias y permanentes, el 
cálculo no sería demasiado exagerado, y podría admi
tirse la profecía*, mas ¿quién ignora que los Estados- 
Unidos deben el aumento de población y riqueza de 
que tanto se vanaglorian á la revolución de Francia, 
y á los estraordinarios sucesos que produjo ? Ellos ad-
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quírieron por estas causas toda la población francesa 
de la isla de Santo Domingo , y  una gran parte de 
los habitantes y colonos de las otras islas francesas ; y 
del seno de Francia, Suiza, Italia, Países-bajos, Ho
landa, Alemania é Irlanda no ha cesado la emigra
ción para aquel pais hasta fines del último año. D u
rante el largo periodo de las guerras de Europa ci 
pabellón americano era el único neutral y libre en to
dos los mares. No solo disfrutaron entonces los ame
ricanos una larga y ventajosa época para llevar y vender 
en los mercados de Europa y en los de la América 
española las producciones de su suelo á precios subi
dos , sino también para acarrear los productos y mer
caderías de todas las otras naciones desde los mercados 
y puertos de unas á los de otras. La insurrección de la 
América española abrió un campo igualmente lisonje
ro á su codicia y ambición*, han fomentado el desorden 
en aquellas provincias para enriquecerse con su comer
c io , y acaso con sus despojos; y por último han ape
lado á un sistema inaudito de piratería contra los bu
ques y propiedades de la nación española y de la por
tuguesa, importando y a , como es notorio, una su
ma enorme de millones de pesos fuertes el ingreso de 
estas depredaciones en los Estados-Unidos. He aquí 
expuestas sucinta, pero verdaderamente, las causas del 
aumento rápido y asombroso de la población y de la 
riqueza pública y particular de aquellos Estados. Mas 
estas causas han desaparecido; y por una parte el lu
jo extremado y devorador que domina en todas las cla
ses del pueblo anglo-americano, y por otra el ciego 
empeño en proseguir las especulaciones mercantiles, y 
empresas demasiado temerarias en estos últimos tiem-
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pos han destruido las grandes fortunas, y reducido 
considerablemente la masa de la riqueza pública. La 
población, que no aumenta ordinariamente sino en pro
porción con ella, puede considerarse desde ahora co
mo estacionaria, ó igual cuando mas, en sus progresos 
futuros, á la de las demas naciones, donde no la con
trarían ó paralizan vicios capitales en el sistema pú
blico y económico, ó eventos extraordinarios y calami
tosos. Es verdad que en el estado de los Illineses, en 
el territorio del Misuri ó Mispsouri, y en otros con
tiguos, hay como ya indiqué mucho fomento  ̂ mas co
mo la población no aumenta en aquellos puntos sino 
á costa de la de otros Estados y territorios de la Union, 
el producto general será siempre el mismo. Ademas 
de esto no hay probabilidad de que pueda aumentar
se mucho en paises tan vastos y remotos, que se ha
llan todavía incultos y por desmontar, y cuya comu
nicación es demasiado penosa y difícil, La emigración 
de los pueblos del Este para estos nuevos países, se 
compone de gentes miserables, ó de aventureros sedu
cidos por vanas esperanzas. Al momento que estas 
gentes descubren las dificultades insuperables ó dema
siado arduas con que es preciso luchar para romper 
aquellos campos, y formar establecimientos de agricul
tura que sean capaces de corresponder á sus deseos, 
ó á sus cálculos, empiezan á titubear, abandonan unos 
puntos, buscan o t r o s y  sin fijarse sólidamente en al
guno,. se convierten en traginantes, cultivan apenas 
uno ú otro trozo de tierra ; y el tráfico con los indios, 
y  en algunos puntos con los españoles de las provin
cias limítrofes, forma el objeto principal de sus espe
culaciones.
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Los americanos sin embargo ponderan con entu

siasmo los progresos rápidos que hace la población en 
los países de que hablo , y  el territorio de Misuri so, 
licita ya erigirse en Estado. Mas aquel territorio com
prende en extensión de Norte á Sur cerca de i 38o 
millas, y de Este á Oeste cerca de 1680, porque 
entre otros límites se le señalan también como tales 
las provincias Internas de México, y el mar Pacífico, 
el seno Mexicano, y una línea ideal hácia el Nor
te. Es evidente que los Estados-Unidos no son ca
paces de poblar este inmenso pais; ni es verosímil que 
en él haya aún el número de habitantes necesarios 
según la Constitución federal para que pueda erigir
se en Estado; pero debe creerse que será admitido 
en breve como tal en la Union, y que los america
nos harán los mayores esfuerzos posibles para poblar
lo en los puntos de mas importancia, porque abra
za en su dilatada extensión la mayor parte de los ter
ritorios que disputa el gobierno de los Estados-Uni
dos á la corona de España, y de que desea enseño
rearse á todo riesgo, no solo para abrir una comuni
cación por tierra con el mar Pacifico, sino para ce
ñir las provincias españolas que mas excitan su am
bición y codicia, por la feracidad de su suelo, y por 
las minas preciosas en que abundan, según se cree. 
He aquí la razón por qué el gobierno Americano tra
ta de establecer una cadena de puestos fortificados á 
lo largo de aquel vasto país.

No concluiré mis observaciones sobre el país y po
blación de los Estados-Unidos, sin decir algo de los 
indios ó indígenas, que existen aun en ellos. Encuén
trase todavía un número considerable de Iroqueses en
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el Estado de Nueva-York, y en la parte oriental de 
Long-Island, pero todos miserables, y en nada pare
cidos á sus abuelos, cuyo carácter se dice haber sido 
tan osado, belicoso y feroz. En los Estados de Tenessee 
y del Misisipi existe la nación ó tribu de los Kero- 
keos; en el de Georgia la de los Créeles; en el del 
Misisipi la de los Chicksasos, y la de los Choctasos; 
en el Estado de Indiana y territorio de Michigan se 
encuentran algunas bordas salvages de la nación ó tri
bu de Chipeway; y otros ocupan aun varios puntos 
del Noroeste de los Illineses, y al Oeste del lago de 
Michigan. Todos son miserables, y poco á poco se van 
extinguiendo. Su número total ascenderá cuando mas 
de 5o á 60.000. Los que viven dentro de los domi
nios españoles, inmediatos á los Estados-Unidos, com
ponen diferentes tribus, y alguna de ellas bastante* 
numerosa; pero van disminuyéndose sucesivamente, 
y abandonando el país á los americanos.

Aunque el gobierno federal hace alarde de la fi
lantropía y dulzura con que los trata, no puede pres- 
cindirse de observar, que cualesquiera que sean sus 
disposiciones para llenar en este punto sentimien
tos tan propios del siglo presente, y de todos los paí
ses libres como el Americano, el resultado es que dia
riamente se ve á los indios despojados de sus tierras 
por medio de compras , que muchos gradúan de frau
dulentas, ó de tratados poco equitativos, como tam
bién por medio de las armas. Sucede frecuentemen
te que los colonos, establecidos en la frontera ó cer
ca de las tierras de los indios, haceu incursiones en 
ellas, y les privan de sus ganados, y de todo lo que pue
den haber á lus manos, Ellos elevan sus quejas á los
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gobernadores y autoridades del Estado ó territorio res
pectivo, y en muchos casos al gobierno federal; pero 
no siempre se les hace justicia, ni se les da satisfac
ción. Esta serie de actos irregulares llega, en fin , á 
cansar su paciencia; y cuando hallan ocasión oportu
na se vengan por sí mismos, atacan á los que entran 
á talar sus campos, ó á privarles de sus ganados, y los 
matan ó persiguen algunas veces hasta mas allá de la 
frontera, cometiendo represalias en las posesiones ame
ricanas con la ferocidad propia de su clase. Cuando 
sucede lo uno ú lo otro el grito de alarma y de in
dignación resuena en todos los Estados-Unidos, y el 
gobierno envía un ejército á castigar á los indios. Tal 
es el motivo ó la causa aparente de la mayor parte 
de las guerras de muerte y de exterminio que han 
sufrido estos infelices hasta ahora. E l gobierno las en
carga siempre á generales impetuosos, quienes deján
dose arrastrar del ardor de la guerra hasta cebarse en 
la ruina de los casi indefensos y miserables indígenas, 
lo llevan todo á sangre y fuego, queman sus pobres 
chozas, y destruyen á todos los que no logran esca
parse á bosques remotos ó montañas inaccesibles.

Concluida la campaña, se estipula entonces un tra
tado con las desgraciadas víctimas que han sobrevivi
do al exterminio de su tribu; y por él queda la ma
yor y mejor parte de sus tierras adjudicada á los Es
tados-Unidos , quienes por este medio consiguen ir su
cesivamente deshaciéndose de estos vecinos, y apode
rándose de los paises que ocupan. Las dos campa
ñas del general Jackson contra los indios de las Flo
ridas presentan algunos ejemplos de lo que se ha di
cho ¿ principalmente la última ? que acaso ha excedido
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en horrores á todas, si se examinan bien sus circuns
tancias, y cuyo recuerdo será siempre sensible.

De aquí viene, que el nombre Americano es un nom
bre aborrecido entre los indios que confinan con el 
territorio de los Estados-Unidos*, y cualquiera nación 
los hallará prontos siempre para hacer la guerra á 
este pueblo que ellos miran como el mas pérfido de 
todos los que hay en la tierra, y como sistemática
mente conjurado á exterminarlos ó destruirlos. Entre 
las naciones Europeas de que tienen conocimiento, es
timan con predilección á la española y á la francesa; 
y á pesar de que han cesado de recibir los regalos 
acostumbrados y la protección necesaria del gobier
no español en estos últimos años, conservan siempre 
mucha veneración y afecto á los españoles. Los que 
habitan dentro del territorio de las Floridas manifies
tan también grande respeto y afecto á los ingleses.

Agricultura, fábricas, industria y  comercio 

de los Estados-Unidos.

Los americanos tienen pocas nociones de agricul
tura, y no se dedican á ella con esmero ni con dis
cernimiento. En los Estados del Norte imitan á los in
gleses en la división y acotamiento de sus terrenos, y 
en el orden y método común de sus labores; y aun
que lo hacen por simple rutina, y sin aprovecharse 
de los progresos de la razón y de la experiencia, se 
aventajan en mucho á los cultivadores de los otros 
Estados. Sus terrenos están divididos en alquerías ó 
granjas de corta extensión, y proporcionados á lo que
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puede trabajar cada colono. En los Estados del Sur 
las alquerías ó plantaciones, como allí se llaman, son 
demasiado extensas; el cultivador apenas beneficia una 
parte del terreno que posee, y no saca de su planta
ción la mitad de lo que deberia producir. Sigue un 
método semejante al de los agricultores españoles, in
gleses y franceses en sus respectivas Colonias de aquel 
hemisferio; y como los frutos que estos cultivan son 
preciosos, prefiere su método peculiar al de los Esta
dos del N orte, que considera mas costoso y penoso; 
y lo que pierde en la cantidad de los frutos, lo reem
plaza con su valor. Conténtase pues con este producto; 
y entregado á la disipación y á la voluptuosidad, con
fia el trabajo á sus esclavos. En los Estados del Oes
te , ó del centro, el método de cultivo no es mejor 
que en los del S u r, y generalmente es aun muy im
perfecta la práctica de la agricultura. Nótase también, 
que á pesar de ser el pais tan abundante en aguas, 
no se aprovechan para el riego: no hay canales, ni 
presas para sacar beneficio de los ríos, y á sus in
mediaciones mismas se agostan los campos, y se pier
den los frutos por la sequía en el estío, cuando las 
lluvias no vienen oportunamente á remediar el mal. 
A este defecto capital se añade otro que lo es igual
mente : el cultivador Americano apenas conoce la uti
lidad del abono; hace muy poco uso de é l, y no sa
be variarlo , ni acomodarlo á la calidad y  circunstan
cias del terreno: he aquí uno de los motivos por qué 
prefiere el rompimiento de nuevas tierras a mejo
rar las que, por no serlo, considera ya como cansadas 
ó esterilizadas. Vésele de continuo mudar de domici
lio, y abandonar un terreno por otro que le parece
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mejor? sin emplear en ninguno con perseverancia los 
medios y labores que exige su calidad para que pue
da corresponder á sus esperanzas.

Los principales frutos que produce el territorio de 
los Estados-Unidos son trigo, espelta, centeno, cebada, 
m aíz, avena, arroz y patatas. Produce también algún 
lino, cánamo, algodón, añil, caña de azúcar y tabaco, 
así como variedad de vegetales y de frutas silvestres y 
hortalizas. Mas estas producciones diñeren en razón del 
clima y de la calidad del terreno: unas son peculiares 
á unos Estados, y otras lo son á otros. Puede decir
se que el producto principal en los Estados del Nor
te es el maíz: en los del Sur el algodón y el arroz, 
y en los del centro el trigo y el tabaco. El algodón 
que se da en los sitios inmediatos á las costas del mar 
es el de mejor calidad, y muy estimado en los mer
cados de Inglaterra. E l tabaco es muy inferior al de 
nuestras Américas-, y solo puede competir con el de 
la Isla de Santo Domingo.

La Luisiana y la mayor parle de los territorios, 
de que se han apoderado los Estados-Unidos, son sus* 
ceptibles de todo género de cultivo, y propios para 
producir no solamente todos los frutos que se dan en 
los terrenos mas pingües de la U nion, sino también 
muchos de los de Europa, y casi todos los de nuestras 
Américas. Los franceses arrojados de Santo Domingo, 
cuando los negros lograron hacerse independientes en 
la parte que poseía la Francia en aquella Isla, y expul
sados posteriormente de la Isla de Cuba , se refugia
ron en los Estados-Unidos \ y son los que han ense
ñado a los anglo-americanos el método de cultivar el 
algodón, la caña de azúcar, y oíros frutos coloniales.
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Desde entonces se han hecho diferentes plantíos en la 
Luisiana, y en alguno de los otros puntos que he in
dicado. En consecuencia de la paz general de Euro
p a , y de la obstrucción que ocasionó en estos Esta
dos á las especulaciones mercantiles, se ha fomenta
do considerablemente el cultivo en los establecimien
tos de la Luisiana alta y baja, en los de la Mobila, 
Alibama, Tombigbee y otros; y continúan las empre
sas de los especuladores, aventureros y colonos en los 
sitios que consideran mas preferentes por la situación 
topográfica del país, por la benignidad del clima, y 
por la feracidad del terreno. Con todo, los progresos 
no han correspondido hasta ahora á las esperanzas li
sonjeras que habian concebido estas gentes. La ambi
ción de los emprendedores particulares se combina 
con la del gobierno en el cultivo y población de aque
llos vastos países, y en el ansia por acercarse de es
te modo á las provincias mas opulentas y mas codi
ciadas de Nueva-España. Mas si la empresa es hala
güeña y seductora, es ciertamente impracticable, por
que no hay en los Estados-Unidos población con que 
se pueda contar para realizarla; y aquellos estableci
mientos demasiado diseminados á lo largo de tan di
latadas regiones, y aislados unos de otros por distan
cias inmensas, sin facilidad para su comunicación, se
rán siempre insignificantes ó precarios, en cuanto la 
población de estos Estados no ofrezca un sobrante co
pioso , que por su mismo número, ó por la dificul
tad ó escasez de cómoda subsistencia en su suelo na
tivo, se desprenda y se derrame sobre los países ad
yacentes.

Los pastos en casi todos los Estados son abundan-
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te s, y proveen copiosamente al alimento de un nume
ro crecido de ganado vacuno, lanar, caballar y de cer
da*, mas estos pastos son poco substanciosos, nacen por 
lo común, y crecen asombrosamente sin auxilio del ar
te , pero sobrecargados de agua en valles ó dehesas que 
inundan en el invierno las lluvias, y la fusión de la 
nieve y del hielo, ó las avenidas desde las montañas 
ó sitios elevados. De aquí resulta que las carnes de 
que se abastece el público son de poca substancia, y 
excesivamente acuosa, y lo mismo se nota en casi to
dos los frutos de este país. No se conoce el método 
de formar buenos prados artificiales; y uno ú otro 
que se encuentra á la inmediación de algunas ciuda
des , hace ver , por su mala disposición y ninguna 
variedad, que los americanos ignoran aún este ramo 
importante de la agricultura.

No omitiré decir que los caballos en este país son 
de buena talla , y de hermosa estampa, pero poco fuer
tes , y en nada comparables á los españoles por lo que 
respecta á docilidad y valentía. Son de la misma casta 
de los ingleses, y solamente en los Estados y  territo
rios que confinan con México y las Floridas se han 
cruzado con los de aquellas regiones que descienden 
de casta española; pero aunque mas fuertes por esta 
combinación en los Estados y territorios de la fronte
ra, son muy inferiores á los de la Andalucía.

Para estimar los progresos y el estado presente de 
la agricultura en el territorio de aquella República, es 
preciso no olvidar que los americanos tienen la manía 
de abandonar frecuentemente unos terrenos por otros, y 
de preferir siempre los nuevos á los viejos. A pesar de es
to habia apenas en todos los Estados-Unidos cuarenta
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millones de acres ó yugadas de tierra cultivadas en el 
año de i 8o5 ; quince millones de ellas empleadas en 
la siembra de granos, y en huertas ; diez millones de
dicadas á prados y pastos; y el resto en barbecho. Mr. 
Beaujour las reguló cinco años después en cincuenta mi
llones cuando mas; y yo no creo que excedan ahora de 
sesenta millones, porque el cálculo de Beaujour, en 
confesión de los mismos americanos, ha sido muy exa
gerado.

El producto mínimo del acre ó yugada de tierra 
(el acre contiene cerca de 7000 pies castellanos) en los 
Estados-Unidos se valúa en cuatro pesos fuertes; pe
ro el acre de tierra se compra generalmente por cin
co ó siete pesos fuertes. Rebajando de este producto 
dos terceras partes para los gastos del cultivo y co
secha, resulta que el producto neto es de 166J ó a 33 
centavos por ocre, que viene á ser en nuestra mone
da 32. rs. vn. y maravedises, ó rs. vn. y marave
dises. Por este cálculo se demuestra que la tierra en los 
Estados-Unidos produce mas del quinto de su valor; 
y este lisonjero prestigio es el que ha hecho emigrar á 
tantas gentes desde Europa con el objeto de comprar 
tierras en aquellos Estados; pero la experiencia las ha 
convencido de su ilusión, porque ademas de los gastos 
necesarios para su trasporte, y de los inconvenien
tes que se experimentan siempre en establecimientos 
nuevos y remotos, el trabajo es sumamente arduo, y 
los jornales muy caros. En vez de las grandes for
tunas que esperaban, y encontraron en su princi
pio, solo han hallado por lo común en estos últimos 
tiempos los emprendedores ó aventureros que han 
ido de Europa á los Estados-Unidos la miseria ó la
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ropa se excitó el entusiasmo de emigrar á la América, 
fueron sucesivamente á los Estados-Unidos buques 
cargados con gentes miserables, principalmente de Sui
za, Olanda y Alemania; los infelices tuvieron que ven
derse ó empeñarse como esclavos por un cierto nume
ro de años para pagar el costo de su trasporte y ma
nutención, y difícilmente encontraron compradores, 
habiéndose visto por último gemir á todos desconten
tos y arrepentidos de haber abandonado su país.

E l acre de tierra cultivada á la inmediación de 
las ciudades grandes produce anualmente 6 0 7 Pe~ 
sos fuertes, pero en el interior del país no produce 
sino la mitad. Regulando pues el valor medio de su 
producto á razón de 4 pesos fuertes, los 60 millones 
de acres de tierra en estado de cultivo deberán pro
ducir 2.40 millones de pesos fuertes; mas ya he di
cho , y es bien sabido, que de los terrenos que se con
sideran en estado de cultivo, hay muchos abandona
dos que no producen ni se benefician, ya porque pre
valece entre los americanos la manía de buscar terre
nos nuevos y preferirlos á los viejos, ya porque los 
propietarios ó colonos por negligencia ó imposibilidad 
cesan de cultivarlos: el rédito ó producto general de 
la tierra en los Estados-Unidos debe regularse por 
consecuencia con una deducción proporcionada en razón 
de estos antecedentes ciertos. No incluyo en este cálcu
lo la renta ó precio de los arrendamientos de granjas y 
predios rurales, que será como un tercio del produc
to general de la tierra en estos Estados: asignémosle, 
pues, para cubrir el déficit que precisamente resulta
rá en aquella suma total por las causas que he indi-
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cado, y hallaremos que el producto de la lieTra no 
puede subir en este pais á mucho mas de aoo0 mi
llones de pesos fuertes (i). É l es, con todo, el ramo 
mas importante de la riqueza nacional. Tres partes de 
él se consumen en el pais, y la cuarta parte se ex
porta para el extrangero.

El producto de los bosques, minas y aguas de los 
Estados-Unidos forma otro ramo de la riqueza públi
ca. Los americanos sacan de sus bosques madera pa
ra la construcción naval, y para los demas objetos en 
que se hace uso de ellas en los otros paises j pero es
ta madera es poco durable y poco fuerte por lo gene
ral, y de aquí viene el defecto que se nota en sus bu- 
ques mercantes. Hay sin embargo en las islas ó ca
yos del Sur excelentes maderas , especialmente robles 
que emplean en su marina, y son superiores á la 
mayor parte de las maderas de Europa.

De las cenizas de árboles quemados en las tierras 
nuevamente desmontadas, preparan dos especies de 
sosa ó barrilla, á falta de estas plantas que no se dan 
en su territorio*, á la una llaman pearl-ashes, ó ce
niza perla, y á la o trapot-ashe$, ó ceniza arcillosa. La 
primera sirve para los tintes, y la segunda para el ja
bón y para el vidrio y loza vidriada (a).

(1) Para formar un cálculo aproximado, del producto anual de la 
agricultura en los Estados-Unidos, y  de la calidad del terreno en 
dicho pais, conviene tener presente que el. h u s h e l ( medida america  ̂
na que corresponde con poca diferencia á la fanega de Castilla) en 

'sembradura de trigo da en una cosecha regular 10 b u s h d s  ó  fane
gas, la de centeno y  avena 12 , la de maiz,. espelta y  trigo negro if ,  
la de arroz 18, la de patatas y  nabos 24, y  que cada terreno no 
produce por lo regular mas que una- sola cosecha al año.

(2) Este ramo de industria tiene en ejercicio un gran número'de sier
ras de agua ó molinos de aserrar, y proporcionan subsistencia á’ muchas 
gentes útiles, principalmente á una raza particular de hombres fuertes
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A los indios, que viven casi todos de la caza, les 

compran pieles y cueros, y estoles produce una ga
nancia considerable j pero son gentes vagas y sin esta
blecimiento cierto las que se dedican á este tráfico.

El producto anual de los tres artículos de que acabo 
de hablar se calcula en 15 millones de pesos fuertes ca
da añoj io se consumen en el pais, y cinco se exportan.

La pesca en los ríos y en el mar da un produc
to de 7 á 8 millones de pesos fuertes. Tres millones 
se exportan, y el resto se consume en el pais. Se cree, 
que en este ramo de industria se emplean anualmen
te de 6o á 8o mil toneladas, y de 8 á 9 mil pesca
dores, y qué cada uno de ellos da al pais una renta 
de 900 pesos fuertes al año. Los pescadores son de 
consiguiente la clase que mas produce en los Estados- 
Unidos, porque las otras se calcula que no producen 
mas que 4^0 pesos fuertes por cabeza, á saber, la 
gente de mar 700 pesos fuertes, la de artistas y tra
bajadores mecánicos 600, la de agricultores libres 400, 
la de agricultores esclavos 200, y la de otras gentes 
empleadas en diversas ocupaciones 3oo.

La cria de ganados debe dar un producto de mu
cha consideración en estos Estados -9 y puede calcular
se por su número, y por su consumo y exportación 
en cada año. El número del ganado caballar se regu
la que asciende á millón y medio de cabezas en todos 
los Estados: el ganado vacuno á 4 millones , y el 
ganado lanar á 10 millones. El número de cerdos y de

y  rudos que viven en medio de los bosques, y  forman una casta me
dia entre el cultivador americano y  el indio indígena. Se ocupan ex
clusivamente en derribar árboles, y  cortar leña: son valientes, in
trépidos , y  medio salvages.
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aves es muy copioso. Consúmense en los Eslados-Unidos 
3oo millones de libras de m anteca, millón y medio de 
reses vacunas, a millones de ganado lanar, a millones 
de cerdos 5 y 5o millones de aves. Indicaré la exportación 
cuando hable del comercio de este pais.

Este consumo de carne en una población de 8 á 
9 millones de habitantes parecería desproporcionado, 
si no supiéramos que un americano consume mucho 
mas que un europeo. En Europa se calcula una li
bra de pan , y media libra de carne, ó de otro ali
mento equivalente á cada individuo por dia. Un ame
ricano consume al dia poco mas de media libra de 
pan, pero de carne consume á lo menos una libra, 
ademas de manteca y patatas, que forman cuando me
nos la cuarta parte de su alimento.

Hay en algunos de estos Estados varias minas de 
hierro, cobre y plomo, y e n  otros las hay de carbón: 
con todo, no se calcula su producto anual en mas de 
dos millones de pesos fuertes que se consumen casi to
dos en el pais: esto prueba que dichas minas son na
turalmente pobres, ó se trabajan mal.

Las fábricas y manufacturas no comenzaron á fo
mentarse en los Estados-Unidos sino desde el año de 
i 8o5 : hasta aquella época habian quedado como es
tacionarias en el pais, y los americanos dependían de 
las naciones extrangeras, principalmente de la ingle
sa, para los diferentes artículos de que necesitaban. Es
te fomento, pues, fue ocasionado en gran parte por 
los obstáculos que las potencias beligerantes pusieron 
al comercio y navegación de las naciones neutrales. 
Puede regularse ahora su producto anual en i a 5 mi
llones de pesos fuertes, ó en cerca de ioo millones, des-
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pues de deducido el costo de los materiales ó mate
rias primeras, que son casi todas producto de la agri
cultura , y de los bosques y minas del pais.

El ramo principal de este género de industria en 
los Estados-Unidos es la construcción naval. Los ame
ricanos pueden competir en este punto con las nacio
nes mas industriosas de E uropa: construyen de toda 
especie de embarcaciones con mucha facilidad y per
fección, en corto tiempo, y á mucho menos costo que 
en España, aunque el precio del trabajo es mucho 
mas alto en su pais que en el mas caro de Europa. 
Los buques hechos en Filadelfia, Baltimore, y Nue- 
va-Yorlc son los mas bien construidos; pero los que 
se hacen en los Estados del Sur, ó con madera de 
ellos, son mas fuertes y durables. Puede calcularse un 
año con otro, que no se construyen menos de ioo mil 
toneladas anualmente en los diferentes puertos de es
tos Estados. Aunque el comercio ha sufrido mucho des
de la paz general de Europa, y consiguientemente ha 
disminuido la construcción de buques mercantes, los 
comerciantes y especuladores americanos no han cesa
do de reemplazar este vacío con la construcción de cor
sarios, y con la de buques de guerra, que han ven
dido y venden á los disidentes de la América espa
ñola: han vendido algunos también al gobierno deS. M. 
en la isla de Cuba, y sería muy útil hacer construir 
algunos mas por cuenta de la nación española en los 
mejores astilleros de los Estados-Unidos para el servi
cio de la marina nacional en aquel emisferio, pues se 
ahorraría la mitad de lo que es necesario gastar para 
construirlos en España ó en nuestras provincias de 
Ultramar.
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En las principales ciudades se fabrican muy bien 

carros, coches y calesas: la carpintería se halla bastante 
adelantada, y se extraen muchos coches y muebles pa
ra el uso y adorno de las casas á la isla de Cuba y Puer
to-Rico, y á las que poseen otras naciones en aquella 
parte de América, dejando una ganancia considerable.

Hay también diferentes fábricas para destilar licores, 
para cerbeza y cidra, y algunas para refinar azúcar, aun
que pocas y muy imperfectas. En Boston, Rode-Islan 
y Connecticut se trabaja el algodón con máquinas de va
por, por medio de las cuales sale limpio, hilado y tor
cido á un tiempo. En muchos otros puntos se han es
tablecido fábricas de este género, y el uso de las má
quinas de vapor se va generalizando en el pais con 
grandes ventajas, porque economiza el trabajo, dismi
nuye costos, y produce los efectos que se desean con 
facilidad y prontitud. A pesar de esto, los tejidos de 
algodón son de calidad aun muy inferior en aquel pais; 
son bastos, y tienen poco consumo. Lo mismo sucede 
con los tejidos de lan a , lino y cánamo: los americanos 
sacan de los paises extrangeros lo que necesitan pa
ra vestirse: los lienzos y paños de sus fábricas son muy 
inferiores y bastos, á mas de ser muy pocos. Entre las 
causas que impiden el fomenta y progreso de sus fábricas 
se deben contar las siguientes: el lujo excesivo en todas 
las clases*, el precio exorbitante del trabajo; la introduc
ción copiosa de géneros de Inglaterra, Francia y Alema
nia; la pasión exclusiva por el comercio en los que tie
nen fondos; y la falta de medios yfacultades en el go
bierno para variar esta combinación de circunstancias, 
y redimir al pais de la dependencia del extrangero.

Durante la última guerra con la Gran-Bretaña se
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hizo un esfuerzo para promover las fábricas de paños 
finos, y proveer á la falta de los de aquella nación; 
y el resultado fue que se tejieron algunas varas de 
paño tan bueno como el mejor de las fábricas ingle
sas; pero salió doblemente caro: cayó la empresa, y la 
paz entre las dos naciones disipó hasta la idea de se
mejante ensayo.

Las fábricas de sombreros se han multiplicado y 
perfeccionado en las ciudades principales. La de Dam- 
bury en el ConnecLicut tiene mucha reputación, y en 
Boston, N ueva-York, Filadclfia y Baltimore se hacen 
sombreros de castor y de lan a, que imitan á los me
jores de Europa. Los telares para medias son muy po
cos: hay algunos en diferentes ciudades y villas, pero 
las medias que se tejen en ellos son muy bastas: las 
de Germantwon cerca de Filadelfia son las menos ma
las. No hay fábrica alguna para tejidos de seda en 
todos estos Estados, y á excepción de los que van de 
la China , los franceses son principalmente los que pro
veen de este ramo costoso de lujo á los americanos.

Fabrícanse en el pais velas de sebo, algunas de 
cera, y muchas de esperma. N antuckel, pequeña ciu
dad de Rode-Island, tiene fama de fabricar bien las 
de esperma; son en efecto las mas blancas, pero in
feriores á las que se fabrican en el Norte de Europa.

Los molinos de papel son comunes en todos estos 
Estados: hay un grande consumo así del de escribir 
como del de imprenta en todo el pais, pero se hace 
de algodón, y sale de muy mala calidad.

Los americanos imitan á los ingleses en varios ar
tículos de su industria: hacen arneses y calzado, que se 
diferencian poco de los ingleses: extraen para las islas
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españolas y para las extrangeras en aquella parte de 
América 5 y aun para Venezuela y otros puntos del Con
tinente, muchos arneses, y crecida cantidad de zapa
tos y botas, principalmente de Salem, Boston, Provi
dencia, Filadelfia y Baltimore. Las mejores obras de cue
ro son las de la Nueva-Jersey y las de Pensilvania, y 
los mejores curtidos son los del Delaware.

El oro y la plata se trabajan en casi todas las 
ciudades grandes, y algunas obras salen muy bien he
chas: hay multiLud de tiendas de relojería y joyería, 
pero se surten de Francia, Suiza, Inglaterra, y otros 
países extrangeros.

Hay varias fábricas de vidrio común, pero muy 
pocas de cristal fino: sin embargo, la fábrica de Pits- 
burg en Pensilvania se ha puesto de algún tiempo á 
esta parte en el mayor auge: en ella se ha trabajado 
un servicio completo de vasos y botellas de todas cla
ses, tallado á punta de diamante, para el Presidente 
de la Union, que por lo que toca al tallado puede com
petir con los mas hermosos de Europa: la calidad del 
cristal no tiene la blancura y brillo que el de In
glaterra.

En la Nueva-Jersey, en Pensilvania, en Maryland 
y en Virginia hay diferentes fraguas para trabajar el 
hierroj y en muchos Estados de la Union, principal
mente en los del Norte ,  se hacen los instrumentos mas 
necesarios para el uso de la agricultura, y para el de 
la carpintería y construcción naval:, mas no son ni 
bien hechos ni bien templados, y es preciso recurrir 
á los que se introducen de Europa.

El estaño se trabaja medianamente en Connecticut, 
en Massachusets, y en algunos otros Estados \ pero el
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cobre se trabaja aun mal, y en poca cantidad, por lo, 
que se proveen los americanos de la mayor parte de 
yasijas y utensilios que necesitan de este metal de Eu
ropa, y especialmente de Alemania,

La cerrajería se ha introducido de poco acá en el 
país*, pero se trabaja tan mal y tan caro, que si se 
descompone una cerradura tiene mas cuenta comprar; 
una nueva inglesa que el hacerla componer: la cu
chillería y toda obra de acero va ó se introduce de 
Inglaterra.

Fabrícanse en estos Estados todo género de $xmas 
de fuego, y armas blancas, y se funden cañones de 
todos calibres para el servicio de mar y tierra. Las 
fundiciones de Filadelíia, Richmond y Washington dan 
de 200 á 3oo cañones por año, y las fábricas de Spring- 
ficld , New-Haven y Paso de Ilarper, dan de 20 á 3o 
mil fusiles. Como la insurrección en las provincias es-, 
pañolas de América abrió un mercado de mucho lu
cro para todo género de armas y pertrechos de guer
ra, se ha fomentado desde entonces con mas ardor 
la fabricación de estos artículos en el país, y no se 
ha cesado de exportarlos y venderlos á los disidentes. 
Muchos se han llevado también de Europa en buques 
americanos, principalmente de las ciudades Anseáticas, 
de Holanda y Francia, y acopiadas allí se han vuelto á 
exportar para las provincias disidentes de América. Mas 
este tráfico ha decaído últimamente, porque los ingle
ses han tomado á su cargo proveer á aquellas provin
cias de armas y municiones de guerra, y como las dan 
mucho mas baratas que los americanos, han suplan
tado á estos, dejándoles poco ó nada que ganar en di
cho ramo.
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Hay también fábricas de pólvora en Nucva-York, 

Filadelfia y Baltimore, y cerca de Washington en el 
Estado del Delaware se ha establecido una tres ó cua
tro años ha por un francés; pero todas estas fábricas 
son de poca entidad, mal dirigidas, y muy inferiores 
á las de Europa.

Se ve por lo que acabo de manifestar, que los ame
ricanos dependen aun de la Europa en lo que respec
ta á manufacturas, y que no les es posible perfeccio
nar y multiplicar las suyas bajo el sistema actual de 
su gobierno y de sus leyes, y mientras subsista el mis
mo orden d« cosas. Cada fábrica no trabaja por lo re
gular hasta ahora sino para el distrito, ó cuando 
mas para el Estado en que se halla establecida, y es 
muy poco lo que se exporta de toda la Union en ma
nufacturas americanas: su valor no excede la suma de 
5 millones de pesos fuertes por año. No omitiré con 
todo hablar de algunas máquinas inventadas ó admi
tidas en este país; pues merecen la atención de todas 
las naciones que desean promover y facilitar el pro
greso de sus fabricas. La una es para hacer clavos, 
y la otra para hacer cardas para la lana y el algodón. 
La de clavos trabaja movida por agua, y hace 140 
clavos cu un minuto : con un solo movbniento forma 
la cabeza y la pierna del clavo: basta un muchacho 
de corta edad para hacer trabajar esta máquina, y se 
necesita de poco volumen de agua para darla el mo
vimiento preciso. Está construida de manera que cual
quiera puede á su arbitrio parar su juego eu una par
te , sin que por eso lo interrumpa en las demas.

La máquina de cardas es aun mas ingeniosa: pa
ra formar cada diente doble en las cardas, la máqui-
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na mueve la chapa de metal, la para y la taladra, 
saca el hilo, lo corta, lo para y lo pliega; lo lleva á 
la plancha , lo introduce en los pequeños agujeros que 
antes hizo, y lo vuelve á plegar: estas diez distintas 
operaciones se repiten 143 veces en cada minuto, y 
pueden seguir así con poco trabajo todo el dia. U11 
muchacho ó muchacha, puede hacer trabajar dos má
quinas á un mismo tiempo, y hacer a 5 cardas por 
dia. Estas cardas son superiores á las que se hacen 
á la mano, porque sus dientes son mas regulares, mas 
fuertes y mas elásticos.

El Steam-boat, ó barco de vapor, es también una 
invención de aquel pais; mas está ya bastante co
nocida en España, y en la mayor parte de la Euro
pa, por lo que omito hablar de su construcción y de su 
grande utilidad: nadie duda de las ventajas del Steam- 
boat para la navegación de los ríos y canales, y pa
ra la defensa militar á la entrada de los puertos y 
bahías. Esta invención es susceptible de muchas mejo
ras , y aun de llegar á la perfección.

E l maquinista Fulton, que fue su autor, lo es 
igualmente de otra máquina que ofreció á la Francia 
y á la Inglaterra, y que no habiendo sido admitida 
ni por una ni por otra potencia, la ofreció últimamente 
á los Estados-Unidos, quienes parece la han adoptado. 
Díola el nombre de Torpedo, aunque no produce el efec
to que se atribuye á este pez , sino el de una mina 
artificial. El Torpedo viene á ser una caja hecha de1 
cobre, que se llena y carga con pólvora; tiene un re
sorte interior para pegar fuego á la pólvora cuando 
se quiere: envuelta esta máquina en una cubierta de 
corcho, ó de otra materia leve, flota bajo el agua, y
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por medio de un arpón aplicado á los costados de un 
buque, se le coloca bajo su quilla, pégase entonces fue
g o , y el buque vuela de la misma suerte que un castillo 
á la explosión de una mina subterránea. Los americanos 
no han tenido aun ocasión para servirse de esta má
quina ; mas la emplearán sin duda cuando lo conside
ren necesario ó conveniente. Con todo, por terrible 
que sea la invención de este medio destructor, que
da á la humanidad el consuelo de que no es fácil ha
cer uso de él, porque raras veces, y muy difícilmen
te se logrará la combinación de circunstancias favora
bles para apoyar el arpón sobre los costados de un bu
que enemigo, y colocar bajo su quilla esta espantosa 
máquina, sin que el enemigo pueda descubrirlo y es- 
torvarlo.

Otra invención de este género es la de la llama
da máquina infernal. Esta máquina fue inventada por 
un armero de Filadelfia. Compónese de 7 cañones de 
fusil, unidos por una culata, como los fusiles ordi
narios; pero proporcionada al volumen de los 7 ca
ñones: estos se cargan cada uno con 3o balas, y es- 
tan todas en unión entre si, de modo que disparán
dole sale un fuego graneado no interrumpido de a i o 
balas , que teniendo la ventaja de poder ser dirigi
das por una puntería exacta se aprovechan todas. Pue
de con razón llamarse una máquina infernal, pues es 
capaz de contener cualquiera ataque por mas fuerte que 
sea. Los americanos la han usado con gran suceso 
en sus batallas navales, y á ella principalmente se atri
buyela victoria del famoso combate del Lago Erie, en 
donde quedó prisionera toda la escuadra inglesa, de 
resultas de la mortandad y confusión que introdujo
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esta máquina en uno de los buques ingleses que ata
có al abordage el navio del comódoro americano. Lle
van generalmente los buques de guerra americanos 6 
de estas máquinas, que colocan en las mesas de guar
nición, para barrer desde ellas las cubiertas de los 
buques enemigos, y destruir con particularidad sus ofi
ciales, Ultimamente se ha mandado adoptar esta má
quina en el ejército, llevando dos de ellas por bata
llón. Nada puede ser mas terrible en el servicio de 
tierra para contener un ataque de caballería, ó de ba
yoneta , que alguna de estas maquinas, las cuales pue
den con facilidad llevarse sobre un macho, y por me
dio de una horquilla de apoyo que se planta en tier
ra con la mayor facilidad, puede apuntarse, y dár
sele la dirección que convenga. En las plazas para de
fender las brechas en cualquier asalto, es de una uti
lidad extraordinaria. Yo envié una al gobierno de la 
H abana, cou un sugeto , á quien hice aprender á car
garla y tirarla; pero á pesar de mis deseos de que se 
sacase de ella la utilidad conveniente, y de que el ilus
trado intendente don Alexandro Ramírez ha hecho to
do lo posible para que se introdujese y generalizase, 
parece que hasta ahora no ha tenido efecto alguno.

El comercio parece ser la grande base de la pros
peridad, riqueza y poder de los Estados-Unidos; mas 
sin detenerme en indicar aquí la poca solidez de esta 
base, cuando no está perfectamente combinada con el 
producto de la agricultura, fábricas é industria del país;, 
y sin traer á la memoria los vicios destructores que 
se fomentan siempre en el seno de una república ó 
de un Estado que no debe su grandeza sino al comer? 
cip, me limito ahora á dar una idea sucinta, pero
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exacta, del que hacen los anglo-americanos con las 
naciones extrangeras.

Apenas se había consolidado la independencia de los 
Estados-Unidos , y desembarazados de sus conflictos in
teriores comenzaban los pueblos de esta confedera
ción á reanimar sus esfuerzos para abrir una vasta 
carrera á su comercio, cuando rompió la memora
ble revolución de Francia, y dió principio á las guer
ras que desde entonces han desolado á la Europa has
ta la paz general de París.

Esta época, que corrió desde el año de 1789 has
ta el de 1814 5 fue tan lisonjera y feliz para los anglo
americanos , como lúgubre y desastrosa para las nacio
nes europeas. Aquellos aumentaron prodigiosamente su 
marina mercante; y su pabellón, respetado como neu
tral en todos los mares, no solamente llevó los pro
ductos de su pais á los puertos de las potencias be
ligerantes , sino que acarreó también los productos y 
mercaderías del extrangero á los diferentes mercados 
de Europa y de América. El valor de sus exportaciones 
en 1791 subía á 19.o ía .041 pesos fuertes, compren
diendo en esta suma total la de dos ó tres millones, va
lor de productos y mercaderías del extrangero, que se 
introdujeron en los Estados-Unidos, y se extrajeron 
de allí otra vez para mercados de otras naciones; y 
el valor de las importaciones del extrangero para el 
consumo del pais subió á 19.082,.828. A medida que 
la guerra fue tomando incremento en Europa, y la 
necesidad de mantener grandes ejércitos y grandes 
escuadras exigia un consumo extraordinario y enor
m e, el comercio de los Estados-Unidos se aumentó con 
rapidez asombrosa, y solo tuvo que sufrir durante el
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tiempo del embargo, y el de la guerra que emprendió 
su gobierno contra la Gran-Bretana para complacer 
á Napoleón, ni declinó sino desde la paz general de 
Europa. En el año de 1794 el valor de las exporta
ciones subía á 33.o43.7a 55 incluyendo en esta suma 
la de 16.848.62,5 ? valor de frutos y géneros extrange- 
ros, reexportados del pais; y el de las importaciones de 
diferentes partes del mundo á 93.o2iO.5i5, inclusa en 
esta suma la de 4b.64a.725 de artículos extrangeros, 
que en parte se exportaron de3pues, quedando por úl
timo como resultado neto de importaciones, según 
cálculo hecho para consumo en el país, 88,900.000, 
El comercio varió poco en los últimos años del siglo 
de 1800; y tomando por escala desde entonces los 
años 2 ,  3 y 4 del siglo corriente, el resultado, se* 
gun los estados de la secretaría del tesoro (Hacienda) 
es en un año con otro 143 millones de pesos fuertes: 
en exportaciones 68 millones, á saber; 24 para Ingla
terra, 4 Para Rusia y Alemania, 9 para Holanda, 12 
para Francia, 7 para España, 2 para Portugal, 3 pa
ra Italia, 1 para la China y Bengala, y los otros 6 
para otras partes del mundo ; y en las importaciones 75 
millones, á saber; 36 de Inglaterra, 7 de Rusia y Ale
mania, 6 de Holanda, 8 de Francia, 5 de España, 1 
de Portugal, 2 de Italia, 6 de la China y Bengala, 
y 4 de las otras partes del globo.

Los artículos de las exportaciones con sus valores 
son los siguientes: productos del pais, tales como va
ca salada y puerco, trigo, harina y otros del reino 
animal y vejctal, 17 millones; algodones 7 millones; 
tabaco 6 millones; maderas, sosa y otras produccio
nes de los bosques 4 millones; productos de la pesca 3
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millones; artículos de manufacturas del paÍ9 a millo
nes, cuyas partidas componen 3g millones. Los 2.9 mi
llones restantes son de artículos extrangeros, tales co
mo lanas, lienzos, azúcar, café, té , vinos y otros li
cores que se introducen en el país, y se sacan de él 
otra vez para los mercados extrangeros.

Las introducciones desde Inglaterra consisten prin
cipalmente en géneros de lana y de algodón, y en quin
callería y loza: los de Rusia, Alemania y Holanda en 
cordelería, lienzos bastos, vidrios y ginebra: los de Fran
cia en vinos, aceite dulce y frutas: los de la China en 
té y nanquines: los de Bengala en algodones blancos 
y muselinas; y los de las Arncricas españolas. Colonias 
francesas é inglesas en cafe, azúcar, cacao, miel de caña 
y ron. En los años de 1806 y 1807 llegó este comer
cio al máximum , pues en el primero de dichos dos 
años subió á 191 millones de pesos fuertes, y en el se
gundo á 211 millones; io 3 millones en exportaciones, 
la mayor parte de productos y géneros extrangeros, 
y 108 en importaciones. Cayó en los años siguientes 
con motivo de los decretos prohibitivos de Napoleón, 
y de las órdenes del consejo de Inglaterra, como tam
bién en consecuencia del embargo, y de la guerra de 
los Estados-Unidos con aquella potencia.

En circunstancias favorables no puede calcularse 
el valor del comercio anglo-americano un año con otro 
en mas de 2.00 millones; mas actualmente no pue
de llegar á la mitad de esta sum a, porque la paz ge
neral de Europa, no solo ha hecho cesar el consu
mo extraordinario que exigían los ejércitos y escuadras 
de las potencias beligerantes, sino que ha abierto tam
bién los mares á todas las naciones. Cada una extrae
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de la América, y  de las otras partes del mundo, lo 
que necesita para sus mercados, según la extensión y 
el estado de su marina. La isla de Cuba, abierta al 
comercio extrangero, perjudica tanto á los anglo-ame- 
ricanos, como beneficia á España. Los frutos colonia
les, que antes acarreaba el pabellón americano, salen 
de aquella isla en buques de diferentes naciones; y 
si todas las posesiones de la América española gozasen 
del comercio libre, como la referida isla, y no se pro
veyesen como hasta aquí del contrabando hecho por 
los ingleses, y por los anglo-americanos, las aduanas 
en las posesiones españolas produoirian sumas inmen
sas al erario; y el comercio de los Estados-Unidos su
friría un golpe aun mas fatal, porque allí nada hay 
que exportar para aquellas posesiones, y los anglo
americanos no hacen este comercio sino con produc
tos y géneros extra ligeros.

En general la balanza del comercio está contra los 
Estados-Unidos, por lo respectivo á las islas de Cuba 
y Puerto-Rico, que son las únicas que están benefi
ciadas, y gozan del comercio libre, y lo mismo suce
dería en todas las demas posesiones españolas, si se 
adoptasen los mismos medios de beneficiarlas , y se les 
concediese el comercio libre. Ellos ganan con Francia, 
España, Portugal é Italia, pero pierden con Ingla
terra, China y Bengala: el balance á favor de Ingla
terra no baja un año con otro de ia  millones de pe
sos fuertes \ y computando para cubrir esta pérdida, 
y la que sufren con la China y Bengala, el importe 
del balance que resulta á su favor con las otras na
ciones, su pérdida general no baja seguramente de y 
millones. Puede decirse, como cosa cierta, que los in-
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gleses son los únicos que ganan en el comercio con los 
anglo-americanos: los pagamentos que hacen estos á 
aquellos son en dinero metálico; y por este medio tie
ne la Inglaterra un conducto seguro para absor ver el 
oro y plata que los anglo-americanos extraen de la 
América española-, y no concibe celos ni inquietud por 
el comercio que hacen con aquellas posesiones, porque 
no exportan para ellas sino efectos ingleses, ó produc
tos suyos que ellos no tienen*, y porque los retornos 
mas preciosos, el oro y plata, y las materias prime
ras de mas importancia van á abastecer sus mercados, 
y las manufacturas se las venden en sus fábricas pa
ra continuar este artículo, siempre favorable á los in
tereses de su nación, y á los de su gobierno.

Los americanos reportan sin embargo mucha uti
lidad en este mismo círculo, porque no dejan de ga
nar en común las mercaderías que exportan de Ingla
terra , y ademas tienen el beneficio seguro de los fieles; 
ventaja que no solo parece cubrir, sino que supera 
considerablemente el balance que resulta á favor de la 
Inglaterra, cuando se comparan las importaciones y 
exportaciones de su comercio con los Estados-Unidos. 
Mas para juzgar con acierto de qué parte queda la 
ventaja real en este comercio, es preciso tener presente 
que los anglo-americanos, á falta de fondos suficientes 
para el extenso giro de estas especulaciones, se valen del 
crédito que les proporcionan los ricos capitalistas de In
glaterra, y tienen por consiguiente que pagar el inte
res estipulado sobre el valor de los artículos que se les 
fian. Los ingleses encuentran grande beneficio en esta 
circulación de sus capitales, porque no hay nación que 
los posea tan considerables y disponibles: nada adelan-
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tan 6  fian sino en artículos manufacturados en su país; y 
ademas de la ventaja que tienen en la exportación co
piosa de estos artículos, de que abundan sus fábricas, 
tienen la del interes de que acabo de hablar, y la de 
no recibir en pagamento de los anglo-americanos, sino 
dinero efectivo, ó materias primeras que no produce 
su pais, y que manufacturadas en él venden otra vez á 
los mismos anglo-americanos con una ganancia de al
ta consideración: de modo que los comerciantes ó es
peculadores de los Estados-Unidos tienen que volver 
á comprar de la Inglaterra por 20 millones de pesos 
fuertes  ̂ cuando menos lo mismo que les han vendido 
por 5 , si comprendemos en este cálculo los gastos que 
tienen que hacer en los fletes. La Inglaterra no ha ce-< 
sado por este medio de extraer siempre de los Esta
dos-Unidos el dinero que entra en ellos, y de redu
cir el comercio de este pais á una quimera fantástica 
y deslumbradora, de que solo sacan realmente prove
cho sólido sus capitalistas y sus fabricantes; y es claro 
también, que al mismo tiempo que agota el numera
rio en estos Estados, impide, paraliza ó destruye su 
industria por la ilusión lisonjera que entretiene en ellos 
por medio de este giro de continuas especulaciones 
y de continuo afan. Una especie de prestigio fascina 
á los anglo-americauos, y no les deja ver la dependen
cia absoluta en que los tiene la Inglaterra. Conocen 
muy bien que su industria no puede competir con la 
de aquella nación, porque su pais apenas está pobla
do sobre las costas del Océano, ó en las cercanías de los 
grandes rios, y porque en él son los jornales excesi
vamente caros: y conocen que carecen de población y de 
máquinas para facilitar el trabajo, y economizar bra-
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zos y gastos ; circunstancias esenciales en que la In
glaterra no solo lleva una ventaja decisiva á los 
Estados-Unidos, sino á todos los pueblos, aun los 
mas cultos é industriosos: mas á pesar de que conocen 
todo esto, no han hecho hasta ahora esfuerzo alguno 
para variar su rutina mercantil, y emprender un sis
tema conforme á sus verdaderos intereses. El pais se 
halla exhausto de numerario, y se cree que no exce
da de 2.0 millones de pesos fuertes el que actual
mente corre en todos los Estados de la Union: esta 
escasez de fondos efectivos, y las quiebras que no han 
cesado de sucederse unas á otras en todo el país, han 
hecho caer enteramente el crédito y la confianza pu
blica. Los bancos habian facilitado las especulaciones 
de los comerciantes * franqueándoles en papel mone
da la suma que necesitaban por medio de cédulas que 
admitían con el descuento de 6 por ciento al año; mas 
tan excesiva ha sido la mullitud de bancos en aquel 
pais, y tan desproporcionada á sus fondos efectivos la 
cantidad de papel moneda que hacían y hacen aún 
circular, que el público no tiene ya confianza en ellos, 
y los sufre únicamente por la consideración de no per
derlo todo. Los bancos se declararían en estado de ban
carrota, si los individuos que tienen su papel mone
da ocurriesen todos ó la mayor parte á exigir el pa
go en efectivo. El de los Estados-Unidos, que se creó 
dos años ha como un establecimiento nacional, bajo la 
dirección del gobierno, es el mas desacreditado; y en 
la sesión última del Congreso se presentaron memoria
les de diferentes Estados de la Union, pidiendo se ex
tinguiese, en razón de los fraudes escandalosos que ha
bian cometido sus directores y empleados, robando al
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público. Las razones alegadas contra el referido banco 
eran demasiado poderosas, y las pruebas demasiado evi
dentes j pero como el poder ejecutivo tenia un inte
res decidido en sostener este banco para servirse de 
sus fondos en sus apuros, nada se decretó contra él, sino 
que se le puso bajo la inspección inmediata de la secre
taría de Hacienda , y por este medio á la disposición 
absoluta del mismo poder ejecutivo. Así, pues, sin fon
dos suficientes para seguir sus especulaciones mercan
tiles , y sin crédito en el pais ni fuera de é l , los co
merciantes anglo-americanos no saben qué hacer, y 
el comercio se halla como paralizado en todos los pun
tos de la Union. Los ingleses han procurado retirar 
en metálico sus alcances, y las otras naciones nada 
quieren fiar á hombres que abusan tanto de la fe pú
blica. Se decía hasta ahora que un judío enganaría 
en todas partes al hombre mas circunspecto y mas sa
gaz*, pero hace tiempo que la experiencia ha estable
cido como positiva la máxima de que un anglo-ame- 
ricano engañará completamente al judío mas astuto y 
mas bellaco. Estas gentes no solo tratan de imponer 
y  de sacrificar á los extrangeros, sino que continua
mente se destrozan entre sí por medio de fraudes y 
engaños horribles en sus transacciones y negocios. Asom
bra que en un pais tan ventajosamente situado para 
el comercio, donde no hay que pagar contribuciones 
ó impuestos, donde todo género de industria es abso- 
lutamenle libre, y donde lejos de haberse sufrido ca
lamidades por la guerra, ó por otros acontecimientos 
desastrosos, como en Europa, se han adquirido tan
tos caudales, y se ha gozado de tanta prosperidad du
rante la lucha desgraciada de las naciones europeas,
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se halle el pueblo sumergido en la miseria, y las ca
sas de comercio casi todas fallidas ó vacilantes. Tal 
es el estado en que se encuentran actualmente los an- 
glo-americanos, y fácil es descubrir y reconocer las cau
sas que los han conducido á esta decadencia rápida 
y ominosa. Yo considero como la primera de ellas, 
ó como la mas destructora, el abuso que han he
cho de las grandes ventajas y fortunas que les pro
porcionaron las circunstancias desde la revolución de 
Francia hasta la paz general de Europa. Su codicia 
y su ambición se desplegaron desde entonces con un 
exceso portentosoj quisieron absorverlo todo, dieron 
¿ su comercio una extensión que no eran capaces de 
llenar: las bases que lo sostenían eran frágiles y pre
carias ‘y llegó el momento en que faltaron, y el co
mercio se arruinó. El periodo de fortuna, prosperidad 
y esplendor de que gozaron fascinó su imaginación, 
y exaltó su vanidad: y un lujo excesivo se extendió 
luego por toda la Union, y por todas las clases del 
pueblo. Este lujo comprende á ambos sexos, y des
de el artesano y simple jornalero hasta al comercian
te mas rico, y al hacendado mas poderoso: domina 
en las grandes ciudades, en las villas , eu las al
deas y en los campos con igual extremo, y confun
de todas las clases, porque todas se presentan con ves
tidos igualmente costosos, y á la moda. En la9 alha
jas y adornos de las casas reina la misma esplendi
dez y ostentación. Es verdad que en la comida no son 
los anglo-americanos muy delicados ni profusos cuan
do no tienen convidados: patatas y carne salada fría, 
con un poco de manteca de bacas, es el sustento dia
rio de las personas mas acomodadas \ pero el lujo pre-



( 5o )
domina á competencia en sus convites, partidas de té, 
ó bailes, en sus coches, caballos, arneses, criados, y 
en todo lo que es propio á sostener un exterior grandio
so y brillante. Hay otros artículos de lujo, que se han 
convertido en todo el país en artículos de primera ne
cesidad  ̂ tales son por ejemplo los vinos de Madera, 
Oporto, Xerez, Canarias y Francia, el aguardiente 
francés, el café, el té, el azúcar y la manteca de vacas 
(aunque esta última es producto del pais), porque ape
nas habrá un individuo en los Estados-Unidos que no 
tome todos los dias cafe con leche, pan y manteca, y 
por la noche lo mismo con los mismos agregados.

Se calcula que los anglo-americanos consumen 3o 
millones de libras de manteca por año, y según los es
tados de las aduanas resulta que cada individuo con
sume diez libras de azúcar, dos y media de café, una 
de té, y quince de miel de caña. Calcúlase también 
que los americanos consumen por año loo  millones de 
botellas de vino y aguardiente, y 5oo millones de bo
tellas de cerveza, cidra y otros licores , y que pasa 
de i oo millones de pesos fuertes la suma que anualmen
te emplean para vestirse.

Por lo que acabo de exponer se puede formar una 
idea segura del exceso del lujo en los Estados-Unidos, 
y si á los renglones de que he hablado, se añaden los 
otros de que va hecha mención en esta memoria, 
fácil será calcular el consumo anual de dichos Esta
dos. Habituadas como están estas gentes al referido 
lujo, y á tan enorme consumo, no pueden ya pres
cindir ni de lo uno ni de lo otro; y he aquí lo que pro
duce los embarazos en que el pais se halla. He indi
cado anteriormente algunas de las otras causas que han
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contribuido y contribuyen á esta decadencia, y obs
trucción ruinosa que padece el comercio anglo-ameri- 
cano: las demas causas son obvias, y resultan de los 
mismos elementos de la Constitución federal, y de la 
contradicción y choque opuesto de intereses y de ideas 
entre los diferentes estados de que se compone la Union.

Los comerciantes especuladores que tienen fondos 
de que pueden disponer, no se atreven á emprender 
cosa alguna bajo la triste perspectiva que ofrecen ahora 
las transacciones mercantiles. Digo, los que tienen fon
dos de que pueden disponer, porque hay muchos que 
no los tienen disponibles, ni han podido realizarlos, en 
consecuencia del quebranto que por todas partes han 
sufrido últimamente en su giro y en sus expediciones, 
y otros que aunque han salvado considerable caudal 
de las bancarrotas que han hecho, lo ocultan afec
tando haber quedado sin medios. El número de e3tos 
últimos es muy crecido en todas las ciudades y puer
tos de la Union. De cien bancarrotas apenas habrá una 
que no sea fraudulenta; habrá pocos paises donde se 
especule y trafique con tanto ardid y tanto dolo, y 
escándalo. La buena fe es de muy poca considera
ción para el comerciante especulador anglo-ameri- 
cano; no conoce mas ley que la del interes propio; 
no siente mas impulso que el de la codicia, y no res
peta sino al dinero. Tal es el carácter distintivo de los 
comerciantes anglo-americanos, y tal es por lo gene
ral el de la mayor parte de los negociantes, de cual
quiera nación que sean.

Mientras los que poseen capitales no se dediquen 
á emplear lo menos parte de ellos en el fomento de 
la agricultura, fábricas é industria del pais, y mientras
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¿ la par ele estas empTesas no se modere el lujo des
tructor , que devora mucho mas de lo que producen 
los iamos de la agricultura y de la industria nacional, 
el comercio será siempre ilusorio ó precario. Lo será 
todavía mas desde el momento en que las naciones ex- 
trangeras faciliten y protejan eficazmente el progreso 
de la agricultura, fábricas é industria en todas sus 
provincias y dominios, y favorezcan el comercio de sus 
pueblos, así el exterior como el interior, removiendo 
todas las trabas que lo oprimen y lo obstruyen, y di
rigiéndolo por medio de ordenanzas y tarifas hechas 
con previsión y sabiduría para que obtengan, sin o la 
preponderancia sobre el de las^otras naciones, á lo me
nos la igualdad con el de las mas activas y mas es
peculadoras. La España nada tiene que envidiar á otra 
nación del mundo: su situación topográfica, la fera
cidad de su territorio, la excelencia de sus frutos, la 
abundancia de todas las materias primeras, y de to
do lo que es necesario para la vida é útil para el pla
cer, la ofrecen bases y Tecursos naturales para que 
pueda ser la primera nación de Europa. Todos cono
cen esta verdad, y solo falta adoptar los medios pro
pios y necesarios para realizarla. Estos son bien obvios, 
y el gran Jovellanos los indica en una palabra en su 
ley agraria: respetar la propiedad, y dejar á cada uno 
que saque partido de ella como le acomode. En efec
to, ¿de qué sirve á un labrador afanarse para con
seguir una cosecha copiosa, si no se le permite extraer 
y vender el trigo como y cuando le acomode? ¿De 
qué le sirve á un fabricante gastar sumas inmensas pa
ra perfeccionar un artefacto, si cuando le tiene en el 
mayor grado de perfección, viene un privilegio exclu-
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sivo, ó lina diminución de derechos del mismo géne
ro extrangero, y arruina enteramente su industria? El 
comercio busca siempre su nivel como el agua, y adonde 
hay escasez de un género ó producto, allí lo lleva el 
negociante sin necesidad de solicitarlo. Si la España 
vendiese su trigo á los ingleses, portugueses o fran
ceses en términos que en España se necesitase, los ame
ricanos, ingleses, franceses y portugueses acudirían á 
España con su sobrante, y volvería á restablecerse el ni
vel en el parage de la península donde este género es
casease aun cuando por medio de pósitos, ó como ha
ce la Inglaterra fijando un precio medio para impe
dir la exportación, no pudiesen precaverse todas las 
calamidades. Mientras no se destierre la preocupación 
ó terror pánico que existe sobre este punto, no po
drá fomentarse la agricultura, ni podrán promoverse 
las fábricas. Mas yo me distraigo del principal asun
to que hace el objeto de esta memoria, llevado por 
la exaltación de mi celo en bien de mi patria, y es 
bien vuelva á tomar el hilo de mi asunto.

Aunque el estado de comercio de los anglo-america- 
nos no es tan lisonjero, como acaso se cree en Europa, y 
aunque actualmente se halla como paralizado, ó en una 
decadencia extrema, no será extraño que vuelva á le
vantarse, y que llegue á tomar un curso expedito, 
seguro y brillante; lo cual dependerá de las circuns
tancias , y de la conducta de las naciones europeas. 
Es bien sabido que aquella república se halla natu
ralmente en una situación ventajosa para el comercio 
con el resto de la América, con la India, la China 
y la Europa: que la adquisición de las dos Floridas 
la constituirán señora del canal de Bahama, donde ios
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ingleses poseen varias islas, cuyo comercio obstruirán 
en tiempo de guerra: que la posesión del rio Colum- 
bia, y el establecimiento de Astorita, sobre el mar Pa
cífico, que la Gran-BreLaua les ba devuelto y cedido 
por el último tratado de comercio, abren un vasto ca
mino á sus empresas, y especulaciones mercantiles, al 
mismo tiempo que en ambas Floridas se Ies propor
cionará en grande abundancia, excelente madera pa
ra la construcción naval, y en la bahía de Tampa to
das las ventajas para formar un puerto anchuroso, có
modo y seguro. A  la derecha del rio Misisipi poseen 
países inmensos, donde tienen ya estados y estableci
mientos de mucha consideración \ y la Nueva-Orleans 
parece naturalmente destinada á ser el emporio de 
las riquezas que debe producir el comercio con el pro
ducto de aquellos vastos países, y los del Oeste, y con 
el consumo de sus habitantes, si el aumento de la po
blación, y los progresos de la industria llegan á cor
responder en aquellas regiones á las esperanzas gran
diosas de los pueblos de la Union. Ellos gozan de una 
ventaja superior: la de poder disponer de su propie
dad , de sus caudales, de su trabajo y de su indus
tria á medida de su placer, y según juzgan ser mas 
útil á sus intereses. Otra ventaja en que son igual
mente superiores á los demas pueblos, es la de no te
ner que luchar con estancos ó establecimientos privi
legiados , ni con impuestos ni cargas municipales, ó 
del gobierno. El anglo-americano es libre en el goce 
y uso de su propiedad: especula y hace con ella lo 
que gusta ó le acomoda, y nada tiene que pagar si
no los derechos de aduana en la introducción de gé
neros ó productos extrangeros. Estas dos ventajas da-
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rán siempre una grande superioridad al pueblo de los 
Estados-Unidos sobre todos los otros que no gozan de 
ellas, porque son capaces de hacer obrar con la mayor 
eficacia, y en la mayor latitud el espíritu de indus
tria , y el amor al pais, sin los cuales no puede na
ción alguna elevarse á la prosperidad. Nosotros po
demos reconocer la importancia de estas dos ventajas 
en los Estados-Unidos por el ejemplo de la Luisiana: 
en el tiempo que es tubo en poder de España, lejos de 
producir el menor ingreso al Erario, costaba mantener
la sumas inmensas \ y ahora en poder de los Estados- 
Unidos, les deja ya libre la suma de tres ó cua
tro millones de pesos fuertes. Lo mismo sucederá den
tro de poco con las Floridas  ̂ pues está irrevocable
mente decidido en su sistema político que han de ser 
suyas amistosamente, ó por medio de la fuerza, y nin
guna hay que pueda impedirlo en el dia, enclavadas 
ó rodeadas como se hallan del territorio de la Union, 
y dispuestos diez millones de habitantes á impedir que 
siente el pie en ellas ninguna nación extrangera.

Fuerza militar de los Estados-Unidos.

Todo ciudadano en cada uno de estos Estados des
de la edad de 18 años hasta la edad de 4o ? está com
prendido y alistado en las Milicias del pais, y obliga
do á servir cuando se le llame. Solo gozan de excep
ción el Vice-Presidente de los Estados-Unidos, los mi
nistros y empleados del poder ejecutivo, los del po
der judiciario, los diputados de las dos cámaras del Con
greso, y sus respectivos dependientes \ los administra-
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dores y empleados délas aduanas, los de correos, ca
minos y puertos; los inspectores de exportaciones, todos 
los pilotos y marineros, y las personas que por las le
yes de cada uno de los respectivos estados se hallan 
exentas.

Según el mensage que pasó el Presidente al Con
greso en 9 de marzo de 1816, el total de las Milicias 
en toda la Union ascendía á 748.566 hombres de to
das armas; y como desde aquella época hasta la ac
tual no puede haber aumentado mucho el número de 
ciudadanos de esta república, debe ser ahora él mis
mo sobre corta diferencia. Es una verdad generalmen
te reconocida que las Milicias son el baluarte mas fir
me y mas poderoso de la defensa nacional, principal
mente en una república; y yo creo lo pueden ser de 
igual modo en una monarquía. Bien organizadas , y 
bien diciplinadas pueden hacer el servicio en guarni
ciones y en campaña cuando sea necesario *, y ademas 
pueden dar los mejores reemplazos para el ejército, y 
proporcionar gente ya conocida y acostumbrada á las 
armas para la formación de nuevos cuerpos veteranos, 
siempre que lo exijan las circunstancias.

Los anglo-ainericanos son por lo general de una 
constitución robusta, y tienen todas las calidades ne
cesarias' para ser buenos soldados. Tienen valor per
sonal, fuerza y orgullo: se creen superiores á los de
mas hombres, y el espíritu de libertad, que por to
das partes los anima, les infunde arrogancia y denue
do. A pesar de esto, nunca serán buenos soldados, 
mientras existan bajo las mismas leyes, gobierno y cos
tumbres. Sus milicias, excepto las del Estado de Ma- 
sachusets, están muy mal organizadas, y carecen en-
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teramente de subordinación y disciplina: cada Estado 
tiene las suyas, y no deben servir sino dentro del mis
mo Estado, y por tiempo ya prefijo, que regular
mente no excede de seis meses. El poder ejecutivo no 
puede disponer de ellas, sino en el caso de una inva
sión hecha por el extrangero, ó en el de una insurrec
ción ó conmoción intestina; y aun en estos dos ca-r 
sos los generales y oficiales que las manden deben ser 
nombrados por su respectivo Estado. No es preciso 
indicar los embarazos, confusión, dilaciones y males 
de toda especie que ocurririan en esta república si se 
hallase en la necesidad de convocar y emplear sus M i
licias para defender el pais contra un enemigo pode
roso y experto que lo invadiese , ó para disipar una 
revolución bien combinada y bien sostenida. Debe te
nerse presente ademas que aunque los anglo-ameri- 
canos son en extremo presuntuosos, tienen generalmen
te aversión al servicio militar: todos viven mas ó me
nos á su comodidad, empleados en algún género de 
industria; y bien hallados con su situación, ó anima
dos con esperanzas halagüeñas de mejorarla, en nada 
menos piensan, y miran el servicio de las armas con 
odio, ó con profunda repugnancia. E l concepto vago 
que tienen de la libertad civil los hace todavía mas 
incapaces de someterse á la disciplina, á la subordi
nación y á las fatigas del servicio militar, porque lo* 
dos se consideran iguales, todos se resisten á obede
cer, y todos creen que no hay derecho para turbar
los en el curso de sus ocupaciones propias, ni en el 
descanso de su vida privada. Tales son las gentes de 
que se componen las Milicias anglo-americanas, y no 
omitiré advertir, que aunque su número es muy con-



( 58 )
siderable, pocas son las que tienen armas. El Congre
so ha pasado varias actas, en distintas épocas, man
dando que cada Estado provea á sus Milicias de un 
armamento completo, mas no se ha cumplido jamas 
con esta disposición en la mayor parte de ellos.

El ejército veterano en tiempo de paz, está redu- 
ciilo á diez mil hombres de infantería, caballería arti
llería é ingenieros. En tiempo de guerra se le aumenta 
con reclutas voluntarias de los diferentes cuerpos de Mi
licias, pero la Constitución no permite se haga sorteo 
<5 enganche forzado para el servicio de las armas; y 
de aquí viene que no es posible al gobierno aumen
tar el ejército como juzgue necesario ó conveniente en 
tiempo de guerra, porque difícilmente encuentra re
clutas. En la guerra última contra la Gran-Bretaña, 
se dio facultad al Presidente de los Estados-Unidos pa
ra aumentar el ejército con 6a .448 hombres; mas á pe
sar del entusiasmo que se inspiró al pueblo, persua
diéndole que esta república no tomaba las armas si
no para defender los derechos de su marina mercan- 
te, y  la libertad de los mares, y á pesar de todos los 
esfuerzos y artificios que se emplearon para conseguir 
voluntarios y reclutas, no obstante del premio de i 5o 
pesos fuertes de enganche, y i 5o acres de terrenos 
valdíos que se ofreció á cada soldado cuando se con
cluyese la guerra, no se llegaron á alistar para la de
claración de esta en 1814 mas de 13.898 hombres, y 
durante el mayor empeño de ella, que fue en 1815 , to
do el ejército no excedía de 3a. 160. Esto prueba cuán 
difícil es inducir á los habitantes de aquel pais á que 
dejen las comodidades y placeres de la vida privada 
para tomar las armas, aun en los casos déla mas alta
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importancia, y que parecen ser los mas oportunos pa
ra inflamar su amor propio y su orgullo nacional. Es
te pequeño ejército, no obstante, costó á los Estados- 
Unidos en el año de i 8 i 5 la exorbitante suma de 
29.42-3.763 pesos fuertes, según el estado que presen
tó el ministro de G uerra, incluyendo en él 600 mil 
pesos fuertes para gastos de fortificaciones, a 5oo pa
ra libros y planos, &c. de que necesitó la secretaria 
de Guerra, y 7600 para la academia militar.

El mayor grado que hay hasta ahora en el ejér
cito anglo-americano, es de mayor general; síguen- 
se á este el de brigadier general, y el de ayudante 
ó inspector general: el primero tiene 200 pesos fuer
tes de paga por mes, y quince raciones por dia. El 
brigadier general tiene 104 pesos fuertes mensuales, y 
doce raciones por dia: el ayudante é inspector tiene 
grado y paga de brigadier general, y seis raciones dia
rias: el coronel tiene 90 pesos fuertes por mes, y seis 
raciones por dia: el teniente coronel tiene 7 5 pesos fuer
tes mensuales, y cinco raciones por dia: el sargento 
mayor tiene 66 pesos fuertes al mes, y cuatro racio
nes: el capitán 5o pesos fuertes, y tres raciones: el 
sargento tiene 8 pesos fuertes al mes : el cabo 7 , y 
el soldado 5 : este pequeño ejército cuesta á los Esta
dos-Unidos mas de lo que costaría en Europa á cual
quiera potencia uno de triple fuerza ; está mal organi
zado , y posee muy pocas nociones de la táctica mo
derna. El arte de ataque y defensa de plazas es des
conocido aun á los anglo-americanos, así como el de las 
evoluciones mas importantes y decisivas en campaña. 
No han adoptado aun Estado mayor en su ejército, 
ni salido de la simple rutina que aprendieron de los
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ingleses ó de los franceses en su guerra de emanci
pación é independencia.

El Presiden le de la Union es el general en gefe 
de este ejército, y de toda la fuerza armada, y tiene 
grado de teniente general, pero nada entiende por 
lo común del arte militar, como que lia seguido una 
carrera distinta enteramente, la diplomática ó la de 
jurisprudencia y literatura.

Cuando los ingleses en la guerra última entraron 
en la bahía de Chesapeake, y trataron de atravesar 
el rio P o tomar para caer sobre Washington, el Pre
sidente Madisson se hallaba en aquella capital, y sin 
saber qué hacerse montó precipitadamente á caballo, 
y huyó hacia la Virginia sin dar disposición alguna pa
ra repeler al enemigo. Los ingleses entraron sin la me
nor oposición en la capital de estos Estados: quema
ron en ella diferentes edificios públicos, y se dirigie
ron sobre la ciudad de Baltimore. El terror y el des
mayo habían penetrado hasta Filadelfia que distá de 
aquella ciudad iso  millas, y ya se tomaban medidas 
en ella para capitular con el enemigo si se presen- 
ba. Mas los ingleses perdieron delante de Baltimore su 
mejor caudillo el general Ros, y llenos de aturdimien
to se retiraron, y volvieron á sus buques después de 
un corto escopeteo. Un enemigo diestro hubiera com
binado bien esta empresa, puesto en conlribucion to
do el país desde Washington hasta Filadelfia, y veri
ficado su retirada cuando quisiese, porque todo era 
confusión entonces, y no había cuerpo alguno capaz 
de resistir tropas aguerridas. Por aquí se puede juz
gar lo que es el ejército anglo-americano, y no será 
jamas otra cosa mientras subsista la presente Cons^
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titucion, y mientras los Estados perseveren todos como 
hasta ahora en el sistema de no aumentarlo ni mejo
rarlo, por temor de que pueda abusarse de él con
tra la libertad del pais.

Mas si todo conspira ¿hacer insignificante este ejér
cito, la escuadra toma cada día mas incremento, y se 
halla ya sobre un pie respetable y brillante. Los mari
nos anglo-america nos si no exceden en valor ni en des
treza á los ingleses, poseen como ellos los mejores co
nocimientos en la táctica naval, y una grande expe
riencia en todo lo que puede contribuir al buen éxi
to en las acciones de mar. Es verdad que hasta aho
ra no han tenido acciones sino de buque á buque, 
y con pequeñas divisiones en los lagos, pero en to
das han manifestado mucha inteligencia y mucho va
lor : cuando su marina sea proporcionada para las gran
des batallas harán ver sin duda la misma superiori
dad de que ahora se vanaglorian los ingleses, y aca
so los excederán, exaltados por la emulación, el or
gullo, la fiereza y el entusiasmo que infunde el espí
ritu republicano. Todo está bien organizado en su ma
rina: los buques son de excelente construcción, es
tán perfectamente aparejados y armados: se observa 
en ellos una rigurosa disciplina, la debida subordina
ción, y el mejor orden. No hay ejemplar de que un 
comandante ú oficial anglo-americano haya faltado á 
sus deberes, ó haya dejado de sostener aun en los extre
mos mas difíciles el honor de su pabellón: el que se 
condujese de otra manera no solo sería castigado con 
severidad, sino que quedaría su nombre para siempre 
cubierto de infamia, y abandonado á la execración 
pública. Estos principios son los que hacen á un ejefr?
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cito, ó una marina formidable; sin ellos por mas sol
dados y mas naves que tenga un Estado, no debe 
confiar en que tiene ejército y marina; gastará su
mas inmensas para mantener á estos dos cuerpos, que 
son las columnas de la defensa nacional, y no expe
rimentará sino descalabros, derrotas y pérdidas cuan
do necesite emplearlos.

La escuadra de los Estados-Unidos se compone ya 
de 6a buques, entre ellos 4 navios de 74 que montan 
de 96 á 10a cánones cada uno, y 10 fragatas de 36 y 
4 1 , de las cuales las últimas montan 56 cañones. Los 
demas son bergantines, corvetas, goletas, balandras 
y bombardas, regularmente de ia ,  18 y 24. Tienen 
ademas una fragata de vapor, y otra que se está con
cluyendo para la defensa de los puertos, y varias ga
leras, cañoneras y barcos chatos. Los departamentos 
navales son cinco: el de Washington, el de Filadelfia, 
el de Norfolk, el de N ueva-York, y el de Charles- 
ton en Masachusets; y en cada uno de ellos se están 
construyendo actualmente navios y fragatas para au
mentar la escuadra. Los Estados-Unidos manifiestan 
el empeño mas decidido y constante en aumentar pro
gresivamente sus fuerzas navales, y no tardarán mu
cho en tener una armada formidable. El Congreso se
ñaló en 1816 un millón anual de pesos fuertes para 
el aumento de la armada nacional, durante el perio
do de ocho anos, y autorizó al Presidente para que 
hiciese construir 9 navios de línea, que no montase 
cada uno menos de 74 cañones, y 12« fragatas, cada 
una de las cuales no debia montar menos de 44» Uno 
de los navios se ha concluido, y botado ya al agua 
en Washington, y forma con los tres que habia an-
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tes los cuatro que he dicho tiene ahora la escuadra 
anglo-americana. La fragata y I09 ocho navios restan
tes no están concluidos aun, pero se concluirán den
tro de muy poco tiempo, verosímilmente antes que se 
cumpla el plazo de los ocho años \ y el Congreso vol
verá entonces á señalar otra suma , y á autorizar al 
Presidente para la construcción de otros navios, fra
gatas y buques menores, procediendo de este modo sin 
interrupción hasta poseer una armada, que pueda cor
responder á las ideas exaltadas de engrandecimiento, 
dominación y poder naval que ocupan y lisonjean la 
imaginación presuntuosa de todo anglo-americano.

El plan que en 1816 presentó el ministro de ma
rina para el aumento anual de la armada, tiene por 
objeto el mostrar que conviene aumentarla en cada 
año con 202 cañones, y que el costo de todo en ca
da año será de 1.018.676 pesos fuertes. El costo de 
un navio de 74 , que como queda dicho monta lo me
nos 96 cañones, se regula en los Estados-Unidos en 
333.000 pesos fuertes, y el de una fragata de 44, que 
monta de 54 á 56 en 198.000. En los buques que 
montan desde 32 hasta 74 cañones, el costo se cal
cula á razón de 4 -5° °  pesos fuertes por canon. En 
los que montan 20 se calcula el costo á razón de 
35oo pesos fuertes por cañón, y así proporcionalmente.

E l gobierno hace construir todos los baques de la 
marina nacional por contrata, y solo destina inspec
tores para que velen sobre la calidad de las maderas, 
y sobre la construcción: de este modo economiza ma
cho dinero, y consigue que se le construyan los bu
ques perfectamente y en corto tiempo.

Un navio de 74 no tiene á su bordo en tiempo
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de guerra sino 656 personas, y una fragata de 44 
solo tiene 4^0, inclusos comandantes, oficiales, guar
dias marinas, cirujanos y demas empleados, marine
ros y tropa. Seguu el estado que presentó el minis
tro de M arina, la paga y todos los demas gastos por 
un ano en un navio de 74 en actual servicio suben 
á 189.74° Pesos fnertes : en una fragata de 44 á 
134.210; y en un bergantín ó corbeta de 22 a 59.162 
pesos fuertes.

Por estos datos es fácil calcular y conocer el va
lor total de la escuadra que tienen actualmente los 
Estados-Unidos; lo que puede costar el aumentarla, 
y cuánto puede ser su gasto en tiempo de guerra, ó 
en actual servicio.

Para la perfecta organización de esta marina, de
bería creerse que se elegiría para ministro de ella á 
uno de los principales almirantes; pues es todo lo con
trario : jamas ha habido un ministro de marina facul
tativo en los diez años que he residido en aquel país, 
y según tengo entendido, la experiencia ha enseñado 
que no conviene tener ministros de marina facultati
vo s, cuando se quiere tener la marina en orden, por
que el espíritu de cuerpo que siempre domina en aque
llos, se opone á todas las reformas y mejoras que con
trarían sus antiguas prácticas. El primer ministro de 
marina que he conocido era un hacendado de probi
dad : el segundo un capitán de buque mercante, y 
el actual es un juez conocido por su probidad y litera
tura. Hay sin embargo para la dirección de todo lo 
relativo á la marina una comisión compuesta de los 
tres comodoros mas hábiles y de mas reputación : estos 
son los que hacen las contratas para las maderas y
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demas utensilios de construcción naval; los que pro
ponen al ministro de Marina los inspectores que de
ben celar la construcción de los buques, los ascensos 
de los oficiales, las ordenanzas y mejoras que deben 
introducirse; y el ministro de Marina con toda impar
cialidad las propone y hace sancionar por el Presi
dente. A dicha comisión de los tres mejores oficiales, y 
á su extraordinaria organización, debe la marina el 
estado brillante en que se halla. Generalmente en la 
marina inglesa tampoco es facultativo el ministro de 
este ramo.

Renta nacional.

El primer ramo de la renta de los Estados-Uni
dos es el producto de las aduanas, que consiste en 
los derechos impuestos sobre la introducción de fru
tos y géneros extrangeros, y en el derecho de tone- 
lage. Esta renta subió en el año de i 8 i 5 á 37.695.625 
pesos fuertes, pero aquel ha sido el año en que mas 
ha producido. En el de 1814 solo rindió 4 -4 I5-38a 
pesos fuertes, y actualmente se puede calcular su pro
ducto de diez á doce millones cuando mas. Otro ramo de 
grande importancia es el de las tierras públicas en los 
territorios y estados de la Union que están á la dis
posición del gobierno federal. Por el cálculo que en 1808 
presentó el ministro de Hacienda en su exposición so
bre los recursos del país, resulta que, sin incluirla 
Luisiana, tenia entonces el gobierno federal cien mi
llones de acres (cada acre tiene unos 43. 56o pies cuadra
dos) capaces de cultivo al Norte del rio Ohio, y cincuen
ta millones al Sur del Estado deTennassee. En la Luisia-
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na, cuya extensión es casi igual á todo el resto de los Es* 
tados-Unidos, son inmensos los terrenos que tiene el go* 
bicrno, y al Oriente y Occidente delMisisipi no bajan 
de cien millones de acres las tierras que están á su dis
posición. Las Floridas, y todos los territorios que recla
ma de la España como, pertenecientes á la Luisiana, 
darán un aumento de alta consideración á este gran
de fondo de tierras públicas. El gobierno las tiene to
das á su cargo , y puede disponer de ellas para las 
urgencias de la república j tiene facultades de vender
las á naturales del pais, y á extrangeros que se es* 
tablezcan en él con el designio de adquirir el derecho 
de ciudadanía: ha vendido algunas, y poco á poco 
las va vendiendo cuando lo juzga conveniente y opor
tuno : lleva por objeto, en no venderlas sino poco á 
poco, el lograr mejor precio por ellas , y el es ti mu? 
lar á los compradores. Si tomamos un precio medio 
entre los que hasta ahora ha mantenido y logrado en 
las ventas, podemos estimar el valor actual de dichas 
tierras á razón de dos pesos fuertes por acre, y apli
cado el cálculo á todas las que ahora tiene disponi
bles , hallaremos que no baja su valor de mil mi
llones de pesos fuertes. Esta suma será todavía ma
yor en lo sucesivo , porque al paso que se extien
den la población y el cultivo, las tierras adquie
ren mayor valor, y es mayor el número de los com
pradores.. Así que el gobierno anglo-americano, no 
solo tiene por objeto en la adquisición de territorios 
el extender los límites de su pais, ya demasiado 
anchurosos, y el disponerse por este medio para la 
dominación á que aspira en todo el Nuevo-mundo, 
sino también el ir formándose un fondo inmenso de
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.riqueza ó de recursos con las tierras que están aun 
baldías <5 sin dueño; y que por lo mismo quedan 
á su disposición para venderlas. Compró la Luisia- 
na por 6o millones de francos (12 millones de pe- 
sos fuertes), y si adquiere las Floridas como en com
pensación de daños y perjuicios causados á ciudada
nos de los Estados-Unidos, según se estipuló en el 
último tratado, obligándose á indemnizarlos hasta la 
suma de cinco millones de pesos fuertes, resultará que 
la adquisición de las tres referidas provincias no ha
brán costado mas que el desembolso de 17 millones 
de pesos fuertes; aunque en la realidad la España sa. 
qaria de las Floridas i 5 millones, á que ascienden por 
la parte mas corta sus deudas con los Estados-Uni
dos, y 8 en que se calcula lo que la Francia de
be abonar á la España en razón de los perjuicios que 
la causaron los franceses, según se estipuló en dicho 
tratado; y son en todo 2.3 millones.

A esLos dos grandes ramos de la renta pública en 
los Estados-Unidos, hay que añadir el de los dere
chos que paga todo inventor, ó descubridor de al
guna máquina, ó de alguna cosa útil, cuando solici
ta se le dé por el gobierno una patente exclusiva pa
ra usar ó disponer de su invención ó descubrimien
to por el término de diez años. Si se le concede tiene 
que pagar 3o pesos fuertes. Los años en que mas ha 
subido este pequeño ramo fueron los de 1812 y 1814; 
en el primero importó 6.660 pesos fuertes, y en el 
segundo 6.090. Hay que añadir por último la renta de 
correos, establecimiento del gobierno; el año en que 
mas produjo fue el de i 8 i 5 , y subió á i 35.0oo pe
sos. Los bancos contribuyen también al ingreso de la
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tesorería nacional, cuando el gobierno sanciona su ins
titución, y estipula con ellos lo que debe pagar ca
da uno de gratificación por el apoyo que les franquea, 
mas esta contribución es temporal y determinada. El 
que se instituyó en 1816 con el nombre de banco de 
los Estados-Unidos, ó banco nacional, se obligó á gra
tificar al gobierno un millón y medio de pesos fuer
tes en tres distintos plazos, aunque el gobierno pu
so en él siete millones d nombre de los Estados-Uni
dos, como parle del capital de aquel establecimiento 
para reportar el interes respectivo en cada año. En 
tiempo de guerra, ó de grandes urgencias públicas, el 
Congreso impone una contribución directa en todos los 
Estados, y ademas de ella, si lo exige el caso, im
pone cargas sobre todos los artículos de lu jo , y aun 
sobre muchos que no lo son, como sucedió en la guer
ra última contra la Gran-Bretaña. Suele autorizar tam
bién al poder ejecutivo para que cree papel moneda, 
ó notas de tesorería, proporcionando y señalando fondos 
con destino á su extinción, y para que solicite présta
mos, y estipule el tiempo y los plazos de su pagamen
to, y el interes anual con que contribuirá á los pres
tamistas mientras no se redima la deuda. De todos 
estos recursos se echó mano en la guerra última, y aun
que no llenaron las esperanzas exaltadas del gobier
n o , produjeron sin embargo sumas muy considerables, 
pues solamente el de los préstamos voluntarios toma
dos á iuteres, produjo en el año de i 8 i 3 la snma de 
a o .089.635 pesos fuertes en el de 1814 la de
15.o3o .546 pesos fuertes  ̂ y en el de 1815 la de 
2,0.406.897. Parte de estos préstamos se realizó pa
ra anticipar el producto de la contribución directa,
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y habilitar prontamente al gobierno, á fin de que pu
diese subvenir á los gastos públicos, y salir de sus 
empeños.

Cuando se examinan los ramos de que se compo
ne la renta ordinaria de los Estados-Unidos, y su pro
ducto anual, parece cosa asombrosa ver qúe este pro
ducto es mas que suficiente para cubrir todos los gastos 
públicos, y que deja todos los años en tesorería un 
sobrante considerable, á pesar deque todos los funcio
narios y empleados de la república disfrutan sueldos 
considerables, y están pagados con la mayor puntua
lidad. Mas este asombro cesará cuando observemos la 
sencillez, el buen orden , y la exactitud con que cor
re en los Estados-Unidos el plan de rentas. Su co
branza en todos los Estados cuesta menos, me atre
veré á decir, que la de las rentas de la corona de Es
paña en una sola provincia: corre al cuidado de po. 
eos empleados , pero de conocida probidad, y res
petable carácter. EL plan está perfectamente simplifi
cado, y se cumple en todas sus partes con inviolable 
regularidad, y puntual desempeño. Los gastos del ser
vicio público son como sigue: el sueldo del Presiden
te es de a 5.ooo pesos fuertes al año; el del vice-Presi- 
dente cinco mil: el del ministro de Estado seis mil; é 
igual cantidad los ministros de Hacienda, Guerra y 
Marina. Todos los oficiales de la secretaría de Esta
do y mensageros no cuestan al año mas que ia .0 96  
pesos fuertes. En toda la secretaría y ramos de Ha
cienda, incluso el sueldo del ministro y de sus oficia
les, no se gasta anualmente m asque 112.062 pesos 
fuertes. La secretaría de Guerra con todos sus oficia
les, dependientes, oficinas, mensageros, contadores, &c.
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cuesta al año 83.875 pesos fuertes. La de Marina con 
todo lo que á ella pertenece, cuesta 4&*33o; y el es
tablecimiento de correos con todos sus empleados y 
dependientes 34*595 pesos fuertes; total 3213.92,5 pe* 
sos fuertes. El secretario, oficiales, empleados y sena
dores i o . i 5o pesos fuertes. Los representantes de la 
Cámara 16.600 pesos fuertes. Todos los tribunales de 
justicia, magistrados, jueces, fiscales y dependientes 
que paga el gobierno general en todos los territorios y 
Estados de la Union, no cuestan mas que 90.000 pe
sos fuertes al año por un cálculo aproximado. El go
bierno solo paga á los empleados en ejercicio; no se dan 
pensiones ni jubilaciones; y así el gasto sube ó disminu
ye en proporción de las gentes que emplea. Los mi
nistros extrangeros tienen 9.000 pesos fuertes de suel
do anuales , y 9.000 para su establecimiento, lo 
que sube á 18.000 en el primer año, y como por lo 
regular se mudan con frecuencia, resulta que están 
regularmente pagados, pasándoles ademas, seguii el fa
vor que tienen, crecidos gastos extraordinarios. Los 
secretarios de legación tienen 2.000, ó 2.5oo pesos fuer
tes anuales de sueldo: los cónsules no disfrutan suel
do alguno, excepto los de las regencias de Africa. A 
pesar de esto en el año de 1816 no costaron todos es
tos, empleados mas que 92.332 pesos fuertes. La casa 
de moneda, y todos sus empleados y dependientes, 
cuesta al año 12.735 pesos. De modo que los gastos 
públicos, y los de la lista civil y judicial, los del de
partamento extrangero , añadiendo lo que se paga á 
los gobiernos de los territorios que aun no son Esta
dos, y una cantidad considerable para gastos fortui
tos ó extraordinarios , no llegan á 700.000 pesos
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fuertes anuales. El ejército y marina son, pues, los dos 
grandes objetos en que mas gasta el gobierno general; 
pero en tiempo de paz el primero solo consta de 
diez mil hombres mandados por dos mayores gene
rales y cuatro brigadieres; y la escuadra está desar
mada 5 á excepción de algnnos buques empleados en 
comisiones; de manera que los gastos vienen á que
dar muy reducidos en estos mismos dos ramos, que 
son los que mas cuestan á la tesorería nacional. El 
grande arte del gobierno es combinar siempre la su
ma de sus gastos con la de sus rentas ciertas, y eco
nomizar en cada afjo una parte del producto de es
tas. A pesar de tan prudente conducta , sus gran
des empeños durante la guerra de la revolución; los 
desembolsos para la compra de la Luisiana, y para 
la de los diferentes territorios limítrofes á los indios, 
y los gastos de la guerra última contra la Gran-Ere- 
taña, han formado una deuda nacional que pesa aun 
demasiado sobre el gobierno de la Union, En i.° de 
enero de 1818 sul ia á 116.4^0.6821 pesos fuertes 
pesar de haberse redimido y cancelado periódicamen
te grandes cantidades. Mas el gobierno general ha des
tinado para el pago y amortización de esta deuda el 
fondo de las tierras públicas, y algunos otros recur
sos, al cargo de una comisión especial que procede 
con la mayor actividad y exactitud en el desempeño 
de tan importante objeto; y es probable que dentro 
de pocos años quede redimida y extinguida toda la deu
d a, silos EsladosJUnidos siguen en paz con todas las 
naciones, ó si acontecimientos desgraciados no turban 
en su país el orden actual de las'cosas.

La perspectiva que presentan los Estados-Unidos
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bajo este y otros muchos respetos, es sin duda glo
riosa y admirable: los progresos que han hecho en so
los 4° años de existencia; el aumento rápido de su po
blación, su riqueza, su fuerza física, y sus recursos, 
todo parece grande cuando se compara el corto perio
do en que han adquirido este poder y esplendor, con 
la serie de siglos que han necesitado las otras nacio
nes para elevarse á un estado floreciente y respetable. 
Mas el pueblo de los Estados-Unido9 no es realmen
te un pueblo nuevo: es un conjunto de gente que ha 
emigrado del seno de las naciones mas cultas de Eu
ropa, y que ha llevado á aquel pais lodos ios cono
cimientos , y todas las luces que habían adquirido aque
llas naciones en largos siglos. Los acontecimientos ex
traordinarios que han turbado y afligido á la Europa 
entera, y puesto en convulsión á la América españo
la ,  le proporcionaron las riquezas, el poder y la ac
titud grandiosa que ahora le envanece.

Este pueblo, con todo, no parece capaz de ele
varse á la grandeza colosal á que aspira, ni á una 
gloria sólida y duradera. Como un mixto de indivi
duos de diferentes naciones, uo tiene verdadero ca
rácter nacional, y como dedicado al comercio y á la 
logrería, el interes es su ídolo. Ha llevado consigo á los 
desiertos del Norte de América, la corrupción y los 
vicios de los pueblos mas degenerados de Europa, y 
esta corrupción y vicios no han encontrado diques en 
un pais donde todo es libre, y donde el lujo y la sed 
insaciable del oro son la pasión dominante: el egoís
mo extremo, la codicia, y las otras pasiones mezqui
nas distinguen el carácter de los americanos. Sus cos
tumbres en lo general se asemejan á las de los ingle-
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sea, aunque siempre acompañadas de cieTtá rusti
cidad, y de una altivez chocante que las partícula-» 
riza. Los habitantes de los Estados-Unidos descien
den por la mayor parte de familias inglesas, y aun
que multitud de individuos de otras naciones se han 
incorporado en su población, el anglomanismo res
pira siempre en ella. Las instituciones del pais, copia
das en lo principal de las de Inglaterra; las mismas 
leyes para la administración de justicia en los casos 
criminales y civiles; la misma lengua, el mismo entu
siasmo por el comercio, y el mismo espíritu de domi- 
minación y orgullo, hacen a los dos pueblos muy se
mejantes. El anglo-americano mira con desdén ó con 
desprecio á todas las naciones, y solo admira á la in
glesa, gloriándose de traer su origen de ella. Mas su 
situación á la frente del Nuevo-mundo, sin rivales que 
puedan estorbar ó detener su paso; la superficie in
mensa y variada de su territorio; sus progresos rápi
dos y asombrosos en la población, en las artes y en la 
industria; la serie brillante de su prosperidad; los pon
derados sucesos de sus armas en la última guerra con
tra la Gran-Bretaña, y el respeto que cree haber in
fundido á las principales potencias de Europa, llevan 
bu vanidad y su arrogancia á un extremo de que ape
nas se puede formar idea. Se considera superior á los 
demás hombres, y mira á su república como el único 
establecimiento que hay sobre la tierra fundado so
bre bases sólidas y grandes, hermoseado por la sabi
duría , y destinado á ser un dia el coloso rnas subli
me del poder humano, y la maravilla del universo. 
No es solo en la boca de los entusiastas, ó en la de 
los demagogos, que se proponen inflamar la imagina-
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cíón de la plebe con ideas exaltadas y seductoras, don-: 
de suena este lenguage*, se oye por todas parles. Las 
obras de todos los escritores anglo-americanos están 
sembradas de estos rasgos fastuosos, y de estas pre
dicciones brillantes , que sugiere un envanecimiento 
nimio. Los monumentos públicos atestiguan los exce
sos de este mismo orgullo y confianza ostentosa. La ca
sa dotide celebra sus sesiones el Congreso la llaman 
el Capitolio: un arroyuelo inmediato á él, que tendrá 
como tres varas de ancho y una cuarta de profundidad, 
lo denominan el Tiber. Muchas poblaciones, aunque 
mezquinas, tienen los nombres de las inas célebres ciu
dades de Grecia y Roma. Todo respira afectación y va
nidad extremada en los Estados-Unidos:, mas el hom
bre sensato que examina las cosas con imparcialidad 
y con reflexión profunda, no puede menos de prever 
la ruina de estos Estados en la impetuosidad ciega 
de su ambición, y en los excesos de su orgullo. L a  
misma Constitución de que ellos se glorían, encierra 
los elementos de su discordia y de su disolución. Una 
república federativa, donde los intereses de cada Es
tado se chocan , y donde las pasiones y los vicios lo 
arrastran todo en pos de sí, sería un fenómeno úni
co en la historia de los establecimientos humanos, si 
durase mucho tiempo. Los Estados del Sur no de
penden de los del Norte: sus intereses, y aun las pa
siones y costumbres de sus habitantes son diferentes. 
Los del Oeste están como aislados de unos y otros, 
y solamente la Nueva-Orleans y las regiones del Mi- 
sisipi ofrecen á su tráfico y á sus especulaciones una 
perspectiva brillante y lisonjera. Dichos Estados, y lo
dos los que existen y se formen en lo venidero en las
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de sus aguas, romperán precisamente la cadena que 
los une a la Federación, porque sus relaciones y sus 
intereses no dependerán entonces, ni dependen ya de 
los Estados que quedan sobre las costas del Océano, 
y la distancia inmensa que los separa estimulará á sus 
habitantes para esta división. El gobierno Federal pa
rece insaciable de nuevos territorios: no ha cesado de 
extender mas y mas los límites de su pais, y cada dia 
los ensancha con nuevas adquisiciones; pero no refle
xiona que en la demasiada extensión que ha dado y va 
dando á los paises de la república, siembra la semilla 
futura de su disolución política. Los anglo-america- 
nos han existido felices hasta ahora, porque la repú
blica no ha experimentado aun ninguna de las tor
mentas que suelen levantarse en todo pais donde 
domina un gobierno popular. Diseminada su población 
á lo largo de un territorio inmenso en pequeñas ciu
dades (porque á excepción deFiladelfia, Nueva-York, 
Baltimore, Boston, y Charleston, todas las demas no 
merecen ni aun el nombre de villas) , y en pun
tos aislados, y demasiado distantes unos de otros, no 
han podido aun chocarse ; pero desde el momento 
en que se aumente, se reúna y forme una masa gran
de y compacta en el pais, los choques y las convul
siones serán inevitables. El gobierno federal ó general 
no tiene fuerza bastante para prevenir y disipar esta 
crisis, ni para impedir sus ominosas resultas. El po
der ejecutivo está mal combinado con el legislativo y 
el judiciario: carece de las facultades mas indispen
sables para hacer observar las leyes, y mantener el 
buen orden en el pais; y no existe y domina sino por

75 )
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continuos esfuerzos y manejos de lina política astuta 
y seductora, cuyo objeto es deslumbrar con lisonjeras 
y vanas apariencias al pueblo , intrigar en las eleccio
nes, y ganarse siempre un partido preponderante en 
el cuerpo legislativo. No tiene medios eficaces para 
conseguirlo, sino los de la corrupción en las eleccio
nes, y los de brindar con los empleos y puestos de 
que puede disponer, á los diputados que adquieren mas 
influjo y mas poder en el Congreso. El pueblo cono
ce estos abusos, y declama contra ellos. Las gacetas y 
periódicos en toda la Union abundan de declamacio
nes vehementes sobre este particular. Los demócra
tas y los federalistas hacen esta guerra de pluma en 
extremo ruidosa: cada partido aboga, en favor de los 
que desea elevar al mando, y acusa á  sus antago
nistas; pero el poder ejecutivo ,  y el cuerpo legisla
tiv o , caminan inalterables en su marcha, y se manifies
tan insensibles al grito de loo papeles públicos, ó los 
desprecian. Todos están acostumbrados ya á oir estas de
clamaciones, y aun las acusaciones mas enérgicas y mas 
probadas, y nada les hace impresión. L a libertad y el 
bien del Estado existen, pues, en manos del Congre
so, porque la Constitución lo ha revestido de mucho po
d er, y le ha confiado la dirección y los destinos de la 
república: mas hace años que dominan en él las faccio
nes y la intriga. El poder ejecutivo ha comenzado á ava
sallarle, por decirlo así, desde los primeros años de la 
presidencia de Maddisso»; y si sigue aumentando su 
influjo, es de creer que las reuniones del Congreso 
vengan á ser una simple formalidad. El poder ejecu
tivo empuñará el cetro, y la confederación llegará á 
su ruina: unos Estados se someterán á la persona que.
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tenga mas influjo, y oíros se apartarán de la Union, 
constituyéndose bajo diferente sistema.

Tales son los efectos que, según el orden na
tural de las cosas, habiá de producir algún dia el 
conflicto, ó mal combinada reunión de estos dos po
deres. El judiciario goza enteramente de su indepen
dencia ; pero no influye ni puede influir sobre los des
tinos públicos de la Confederación. Limitado á la ad
ministración de justicia en lo civil y criminal, decide 
según las leyes y las formas establecidas en el país; y 
muchas veces por el dictamen particular de los jue
ces, porque la legislación anglo-americana es la mas 
informe, la mas vaga y la mas viciosa de que yo ten
go noticia. Compónese de todo el antiguo fárrago de 
las leyes inglesas, y de las que ha hecha sucesivamen
te el Congreso en un cúmulo de actas y disposicio
nes generales: ¿ este caos se agrega multitud inmen
sa de comentadores, casuistas y escritores de jurispru
dencia, que abren un campo infinitamente vasto á las 
opiniones y á las sutilezas de la dialéctica y de la me
tafísica forense. Los jueces pronuncian soberanamente, 
y es muy común el ver á uno decidir en pro, y á otro 
en contra en el mismo caso, y bajo la misma perfec
ta igualdad de circunstancias*

A  mas de las leyes generales de la Union, las hay 
particulares en cada Estado, hechas por cada legis
latura; y de aquí resulta que lo que es delito capi
tal en un Eslado, no lo es en otro, y que el deudor que 
no tiene medios para pagar sus deudas, es libre en unos, 
y condenado á prisión en otros. Esta diferencia favorece 
á las gentes corrompidas que obran de mala fe, y pro
porciona la impunidad á los delitos, y el triunfo á las
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colusiones y a los fraudes. Bajo semejante legislación, 
el enredo debe constituirse en arte, y efectivamente 
no hay pais en donde domine tanto. Los abogados 
convierten el foro en una tribuna de declamaciones 
ostentosas, y de sofistería refinada: sostienen el pro y 
el contra con igual serenidad, y hallan siempre en las 
leyes un texto á su favor. Puede decirse que ningún 
arte ha hecho tantos progresos en los Estados-Uni
dos , como el de abogacía ó intriga forense: propor
ciona fortunas considerables á los que le siguen ; y ra
ro es el abogado que no acumula riquezas, ó no ad
quiere un establecimiento brillante; por consiguiente su 
número es inmenso. En una sola ciudad de los Es La
dos-Unidos se encontrarán sin duda tantos ó mas que 
en toda una provincia, y acaso en todo un reino 
de Europa.

La institución de los jurados, excelente por su 
naturaleza en un pais de luces y muy morigerado, 
y donde las leyes son sencillas, claras y terminantes, 
es de poca utilidad en los Estados-Unidos, porque 
no hallándose todavía en aquel caso, el juez influ
ye siempre demasiado en el dictamen que da de su 
Opinión á los jurados, y les inspira , y aun casi 
prescribe, cómo deben calificar el hecho de qne se 
trata. En los casos criminales se procede general
mente con mucha humanidad, ó mucha indulgencia; 
y  la repugnancia á imponer la pena capital es tal, 
que he presenciado casos los mas horrorosos, aun 
de asesinatos probados, en donde han sacado libre al 
delincuente, á pretexto de que había habido algu
na omisión en las formas del proceso* En casos de 
esta naturaleza no tiene la ley modificación de pe-
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n a , y es indispensable que el reo sea absuello ó 
condenado: la omisión en la forma del proceso im
pide que se le condene, y por consiguiente queda 
absuello. Bien conocido es en toda la Union el caso 
de un judío rico de Norfolk que pocos años hace ase
sinó públicamente á un honrado mercader de la mis
ma ciudad, y se pasea libre en el mismo punto don
de cometió el asesinato, salvado del patíbulo por es
te medio. Por lo que toca á los casos civiles, las pasio
nes se cruzan como en todas partes, y la intriga ejer
ce todo su poder. En las demandas que instauran los 
extrangeros contra ciudadanos anglo-americanos, pocas 
veces fallan los jurados contra sus paisanos, porque 
no les deja su amor patrio llenar siempre en esta par
te los estrictos deberes de la equidad, en lo que in
fluye no poco también la opinión dominante, que es no 
permitir que salga del país el dinero que ha entrado en 
el. Las leyes prestan efugios para eludir las acciones mas 
competentes y mejor probadas, y los jueces propenden 
generalmente al interes del pais, aunque reconozcan 
en su interior que se falta á la razón y á la justicia.

Los litigios se hacen interminables, si los aboga
dos se coligan para este fín, y obran con absoluta in
dependencia en la dirección y prosecución de las ac
ciones, casi siempre sin consultar á las partes, y sin 
pedirlas informes ó instrucciones desde que se encar
gan de la persecución ó defensa, y recibidos los do
cumentos y papeles que sirven de fundamento á una 
ú otra. Se hacen pagar por las partes con exorbitan
cia, y casi siempre anticipadamente. Yo podría aquí 
enumerar otros vicios ó abusos de los procedimientos 
judiciales en los Estados-Unidos, dimanados todos deb
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defecto de las leye9, y de la arbitrariedad que permi
ten á los jueces, como también de los medios tortuo
sos de que dejan servirse libremente á los abogados. 
Notaré solo que en ningún pais del mundo se hace 
tal vez tanto U90 del juramento en los tribunales , sin 
que por eso deje de 9er muy común el perjurio. A  pe
sar de esto, si resulta probado en el proceso que un 
testigo, ó cualquiera délas partes (porque todas es
tablecen sus acciones jurando) ha cometido un per
jurio , no se le impone castigo alguno, y la prueba 
de este delito sirve solo para dejar sin efecto lo que 
se ha jurado.

En las acciones criminales es preciso que el de
lito resulte completa y superabundan temen Le proba
do para que se imponga la pena de la ley: si la prue
ba no es completa y superabundante, el acusado que
da libre, sin que (como dejo dicho antes) pueda im
ponérsele ninguna pena arbitraria. Si en una ac
ción se persigue á un individuo por un delito deter
minado, y este no resulta completamente probado, 
pero se halla en el discurso del proceso prueba legal 
de haber cometido el acusado otro delito aun mayor, 
se le absuelve, y se le deja libre, á causa de no ha
ber sido la acción dirigida contra aquel crimen. Sien
do el objeto de la legislación el impedir la perpetra
ción de los delitos, dando al público un escarmiento 
y lección terrible en el castigo de I09 delincuentes, y 
el administrar justicia con rigurosa exactitud, alzando 
en triunfo á la verdad couocida, y exterminando los 
enredos, sofismas y fraudes que la obscurecen, no pare
ce llenan completamente este objeto las leyes estable
cidas en los Estados-Unidos j á lo menos la práctica de
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los tribunales manifiesta lo contrario. Yo añadiré la 
observación de que el Presidente en todos los Esta
dos, y los gobernadores cada uno en el suyo, tienen 
facultad para perdonar la pena capital, dejando á los 
reos con absoluta impunidad, y como si fueran per
fectamente inocentes, por una generosidad á mi ver mal 
entendida.

Basta lo que acabo de indicar para dar una idea 
comprensiva de la legislación y sistema forense de 
los anglo-americanos , y de las facultades y conduc
ta del poder judiciario eti su república ̂  á lo cual po
dría aun añadir, que no está exento del influjo del eje
cutivo, ni del pueblo, como la experiencia lo lia de
mostrado en su parcialidad con las causas de pira
terías presentadas ante los tribunales y jurados de Bal
timore^ cosa que no se atreverá á contradecir ningún 
anglo-americano despreocupado, y que ame de cora
zón á su patria. Terminaré este punto, manifestando 
que aunque el poder judiciano por la confusión de las 
leyes, y los vicios dominantes de la práctica forense no 
impide los males qne debiera por su instituto, obra 
dentro de una esfera separada, donde no tiene roce al
guno con los otros dos poderes, ni depende de ellos. De 
consiguiente no puede influir ni tener parte como he 
dicho en la lucha ó conflicto que entre ellos existe por 
la naturaleza misma de la Constitución, y que será ca
da dia mas trascendental en proporción de los progre
sos que hace la corrupción de costumbres, y del vuelo 
que toman la ambición y las otras pasiones fuertes en 
un país naciente.

El pueblo no deja de estar bastante instruido en 
los punios principales de sus intereses, y de conocer
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la marcha del gobierno, y aun muchos de los peli
gros á que está expuesta su república. Los perió
dicos y gacetas que inundan el pais lo manifiestan al 
público mal ó bien, según el criterio de los editores, 
ó según el partido ó las pasiones que auxilian. El go
bierno tiene también editores asalariados, que sostie
nen y elogian su conducta. Todos leen los papeles pú
blicos en aquel pais, y apenas habrá un individuo entre 
mil que no sepa leer y escribir *, y aun en las aldeas 
mas miserables, en las rancherías, y en los bosques 
se reciben y se leen las gacetas. El carretero y el 
paisano mas rústico, el marinero, el artesano, el la
brador, todos, todos se informan del estado de las co
cosas públicas, y todos hablan de política:, mas sus 
ideas son siempre superficiales, y el resultado, como 
es natural, es el de dejarse arrastrar por el dema
gogo que tiene mas elocuencia y se ha grangeado 
mas popularidad.

Los dos partidos que mas se han chocado en es
ta república son el de los demócratas , y el de los 
federalistas: el primero se compone de lo que en to
das partes se llama el bajo pueblo, y el segundo de las 
gentes hacendadas ó ricas, y se distinguen no solo por 
sus bienes de fortuna, sino también por su educación 
y esplendor en el modo de vivir: ambos partidos as
piran á los empleos y ai mando de la república, y es
te es el objeto principal de su emulación y fortuna. 
Los demócratas quisieran el establecimiento de la ley 
agraria, la igualdad de fortunas, y la confusión ab
soluta de clases, pero no pudiendo conseguirlo á me
dida de sus deseos, hacen los mayores esfuerzos para 
ocupar los destinos y los empleos de mas alta consi-
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deracion, y  mas bien dotados; y como su número abra
za el de la multitud, lo arrastran todo en pos de sí en 
las elecciones, cuando los federalistas no emplean to
do su influjo y poder para impedir ó neutralizar á lo 
menos el frenesí del partido popular, y contener la de
masía de sus excesos y corrupción. El sistema de los 
federalistas consisLe en dar la autoridad y los em
pleos principales á personas beneméritas, y que go
zan de bienes y fortuna considerable, distinguidas 
por su carácter y por su talento, cuyas circunstancias 
no se reúnen por lo común sino en gentes de su 
partido: de aquí procede pues el origen de su oposición 
al de los demócratas, los cuales trabajan por concen
trarlo todo en gentes aventureras y de su facción; y 
desde la elevación de Jeñerson á la presidencia de los 
Estados-Unidos, su triunfo ha sido completo, y si
gue con poca diferencia bajo el gobierno del acLual 
Presidente, porque los federalistas se han manifesta
do pasivos ó indiferentes, abandonándose á una espe
cie de apatía, ominosa sin duda para la prosperidad 
de la república.

Cuando los Presidentes de ella son del partido de
mocrático, no distribuyen los empleos sino á gentes 
del mismo partido, y nada omiten para complacer á 
la plebe, y grangearse la mayor popularidad: de es
te modo logran conservarse por largo tiempo al fren
te de la nación, y ser reelegidos por segunda vez; es 
decir, por ocho años, como ha sucedido hasta ahora con 
todos los Presidentes, excepto con el segundo, Mr. Adams, 
á quien ayasalló la democracia nombrándole un suce
sor al fin de los cuatro primeros años. El Presidente 
actual, Monroe, aunque del partido democrático, es un
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hombre sumamente moderado, fino é ilustrado: ha pro
curado reunir los dos partidos, y lo ha logrado has
ta cierto pun to; pero actualmente empiezan á for
marse otros dos denominados del Norte y Sur- y co
mo dentro de pocos años tendrá la preponderancia en 
el Congreso el último, resultará indefectiblemente la 
división de esta Union en dos ó mas repúblicas. Es 
probable que en la elección próxima sea confirmado 
en su presidencia Monree por otros 4 años.

Sistema político , y  relaciones de los Esta- 
dos-Unidos con las diferentes potencias

Apenas vieron los Estados-Unidos reconocida su in
dependencia, establecida la tranquilidad y el orden 
en su república, y fijado el lugar que debían tener 
entre las potencias independientes, formaron el os
tentoso proyecto de arrojar del continente de Améri
ca á las naciones que tenían posesiones en él, y de 
reunir bajo su dominio por federación ó conquista 
las colonias de todas ellas. Para preparar la realiza
ción de este agigantado plan, empezaron los Estados- 
Unidos por procurarse un conocimiento geográfico y 
estadístico de todo el continente, é islas que codicia
ban. Enviaron emisarios por todas partes, y aun ex
pediciones militares, á las órdenes de gefes instruidos 
y experimentados para explorar las provincias Inter
nas de M éxico, é islas de Puerto-Rico y Cuba * hi
cieron levantar planos exactos de aquellos dominios de 
España; reconocieron su suelo, clima y producciones;



( 85 )
formaron conexiones con sus habitantes , y procuraron 
sembrar entre ellos el germen de la independencia, 
propalando que la felicidad de que se gozaba en su 
república era debida á su sábia Constitución. Los via- 
ges de los capitanes Pike, L ew is, y Clailc en las 
provincias Internas de Nueva-Espana tuvieron este ob 
je to , y les proporcionaron mapas exactos de aquel 
país, y una ilustración basta entonces desconocida aun 
entre nosotros mismos, así sobre las ventajas que po
drían sacarse del comercio en aquellos países, como 
sobre su clima , número de habitantes é indios que los 
poblaban, tropas que los guarnecían, y pasos nial de
fendidos ó descuidados por donde se podría penetrar 
con facilidad en el reino de México. Los comandantes 
españoles en las provincias Internas en vez de oponer
se á estas incursiones, que debían considerar hosti
les, las toleraron, ya sea por temor de comprometer 
á la nación con los Estados-Unidos, ó porque creyesen 
que no eran de mucha consecuencia. Mas sea de ello 
lo que fuere, lo que no tiene duda es que animados 
los aiiglo-amerlcanos con esta prneba de nuestra de
bilidad, se hicieron cada dia mas osados, y que ape
nas hubieron lomado posesión de la Luisiana, pidie
ron como parle de ella el territorio que media entre 
el rio Mermenta , y el Sabina, de que no se les ha
bía dado posesión á su entrega. Nuestros comandan
tes de Tejas, sin fuerzas para defender aquellos ter
ritorios, hicieron un convenio con los Estados-Uni
dos, estipulando que todo aquel pais quedase neu
tral y despoblado entre las dos potencias; y aunque 
nuestro gobierno no sancionó este convenio, en el he
cho de no haber ocupado después el país, parece que
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lo reconoció tácitamente. Yo no me detendré en 

enumerar aquí los infinitos perjuicios que de esto se 
nos han seguido, siendo notorio que en aquel país es 
donde se han hecho los armamentos que han invadido 
el reino de México: solo expresaré que la confirma
ción de nuestra debilidad hizo ver á los Estados-Uni
dos que podrían intentar sin ningún riesgo reunir á 
su territorio las posesiones de lá monarquía que mas 
lisonjeasen sus deseos.

La revolución de España, y nuestra lucha con el 
usurpador del trono les presentó una ocasión favo
rable para ello, y no la desperdiciaron. Empezaron 
por fomentar un partido en Baton-rouge contra las 
autoridades del rey: indujéronle á que declarase su in
dependencia, y á que solicitase su agregación á aquella 
república; y ella pronta á aprovecharse de una revo
lución que había fomentado para este fin, hizo en
trar en aquel territorio sus tropas bajo el pretexto de 
restablecer el orden, y posteriormente le incorporó á 
sus dominios por una acta del Congreso.

L a misma astucia empleó contra la isla Amalia, y 
lo mismo intentó contra el Movila y demas territo
rios de la Florida occidental hasta Rio Perdido*, pero 
no habiendo correspondido los habitantes á sus de
seos , acudió aquel gobierno al medio de hacerse au
torizar por el Congreso para apoderarse de aquellos ter
ritorios á viva fuerza, si las circunstancias lo exigían. Es
cudado con esta autorización el Presidente de los Es
tados-Unidos mandó poner sitio á M ovila, y se apo
deró de aquella plaza el general Wilkirson sin dispa
rar un fusil, cuya proeza se celebró con mofa en lo
dos I03 papeles públicos, comparando con Bonaparle
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al general W illdrson, quien según ellos decían ha
bía conquistado aquella plaza con el oro, en lugar de 
servirse de la espada. En virtud de la toma del puerto 
Movila se extendieron los limites de la república bas
ta Rio Perdido, y el Presidente se contentó con res
ponder á mis protestas sobre esta agresión, que aque
llos territorios quedarian en poder de los Estados-Uni
dos, como lo estaban en el de España, sujetos á una 
amistosa negociación; mas sin embargo de esto se in
corporaron desde luego á los dominios de la república 
por otra acta del Congreso.

El mismo sistema se ba tratado de poner en plan
ta con respecto á México, Caracas, provincias Inter
nas, Santa F e , Buenos-Ayres, Cuba, y aun Filipinas, 
y si no han surtido en aquellos puntos el efecto que 
se proponian,no por eso se ba abandonado el plan de 
invadir aquellas provincias de la monarquía española, 
y debilitarlas y dividirlas á fin de ofrecerlas su protec
ción, y reunirlas á sus dominios: tal es el sistema po
lítico déla república de los Estados-Unidos con respec
to á sí misma, y á la España que es la potencia mas 
próxima, y con quien tiene relaciones de mayor interés. 
Es menester persuadirse íntimamente, de que nada sino 
los obstáculos con que se contraríe por nuestra par
te, puede hacérsele alterar, pues aquella potencia no 
es como la España, Portugal, y otras muchas que ca
minan casi sin sistema, ó bajo de uno expuesto á va
riaciones con la mutación de ministros ó soberanos. Los 
Estados-Unidos tienen formado su plan con sabia y 
madura reflexión, le siguen con impavidez, y al par 
de la Inglaterra: sean cuales fueren los gobernantes, 
no se altera un ápice; y si las vicisitudes ó tratados no
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lo exigen imperiosamente , porque hayan variado sus 
relaciones é intereses.

Veamos ahora cuál es su sistema particular con res* 
pecto á la Inglaterra. No parece haber lugar áduda so
bre que los Estados-Unidos están firmemente resuel
tos á apoderarse de las provincias del Canadá, nue
va Inglaterra, y demas islas que posee la Gran-Bre- 
tana en el continente de América. Como esto no pue
de hacerse de un golpe , y sería un absurdo cho
car en el día de frente contra aquella potencia, los 
Estados-Unidos para preparar poco á poco esta con
quista , se van extendiendo por medio de compras, cam
bios y negociaciones en los territorios de los indios 
que lindan con dichas provincias*, guarnecen lodos los 
puntos que pueden conducir á su defensa, ó procu
rarles apoyo para sus ataques; aumentan diariamen
te su marina; organizan su ejército, fortifican todos 
los puntos por donde pudiera ser invadido su terrirorio; 
y como saben que no tienen ingenieros de conocimien
tos bastante extensos para ello, han tomado á su servi
cio al general Bernard, uno de los mas célebres de Bo- 
naparte, y le ocupan con el mayor ardoren este objeto. 
La adquisición de las Floridas, no solo los redondeará 
por la parte del Sur, sino que les proporcionará estable
cer uno de los mejores arsenales en la bahía de Tam- 
p a , y por medio de este establecimiento que nosotros 
hemos despreciado ó desconocido, y de las fuerzas que 
podrán tener en él, y en el puerto de Panzacola, po
drán en caso de guerra con la Gran-Bretaña obstruir 
considerablemente su comercio en las islas del canal 
de Bahama, y aun apoderarse de ellas para irse pre
parando después á la conquista de las Antillas.
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No es dable que á la Gran-Bretafia se oculten 

estos manejos; pero escudada de su inmenso poder, ha 
despreciado á esta pequeña potencia, firmemente per
suadida de que tiene en sil mano destruirla el dia que 
lo intente; y no tengo dificultad en creerlo has
ta cierto punto, pues he visto que en la última 
guerra lo hubiera conseguido, si hubiese desprecia
do menos á los Anglo-Americanos, y hecho la guer
ra con la misma circunspección con que la hizo con*- 
ira Bonaparte.

Yo respeto la política de la Gran-Bretaña, pue9 
sé que ningún gabinete posee esta ciencia en un gra
do mas eminente; pero también admiro la de los Es
tados-Unidos, que habiendo ya llegado á aumentar su 
población hasta cerca de diez millones de habitantes, 
no se dejan intimidar por su colosal enemigo, y 
van preparándose con sabia previsión, no solo pará 
defenderse contra él, sino para aprovecharse de todas 
las circunstancias que puedan contribuir á abatirle. 
Como para este fin, y para quitarle el cetro del mar, 
que e9 á lo que aspiran, creen que la Francia, y 
algunas otras potencias marítimas pueden ayudarles 
con su auxilio, nada omiten en su sistema político para 
procurar tenerlas propicias, complaciéndolas en todo 
aquello que no se opone directamente a su plan general, 
en medio de que por su carácter y orgullo nacional las 
desprecian soberanamente á todas; y solo á la Inglater
ra, que es á la que mas aborrecen, la miran con al
gún respeto, fijando toda su gloria en descender 
de ella.

Los Estados-Unidos no tienen intereses directos si
no con las tres potencias que quedan expresadas, Es-
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paña, Inglaterra y Francia*, pero su sistema general 
abraza á todas , y se dirige, por estraño que parez
ca, á fomentar entre ellas guerras y disensiones: por
que resultando de esto que no puedan hacer el co
mercio, los americanos transportan las mercancías de 
todas las potencias beligerantes, y ven en su destruc
ción y disensiones una brillante perspectiva para dar 
salida á sus harinas y demas frutos, y aun para fo
mentar sus fábricas, que conocen no podrán entrar en 
concurrencia con las de Inglaterra , mientras subsis
ta la paz en Europa.

En medio de esto entra en su sistema una mayor 
ó menor predilección con dichas potencias, según el 
grado de influjo que tienen en los asuntos generales de 
Europa, y de la mayor ó menor utilidad ó perjuicio 
que pueden sacar de ellas para su comercio. Así es que 
con la Dinamarca, Suecia, Austria, Prusia, Nápoles y 
demas cortes pequeñas de la Alemania é Italia, con 
quienes no tienen sino relaciones comerciales de muy 
poca entidad sin que puedan hacerles tampoco ningún 
mal, los Estados-Unidos se limitan á seguir una cor
respondencia de urbanidad, y á adquirir en aquellos 
paises toda la preferencia posible para su comercio. A la 
Holanda la tienen alguna mayor consideración con la 
lejana idea de que su marina unida á la de la Francia 
pueda un dia coligarse con la suya contra la Inglaterra  ̂
A la Rusia la distinguen con un notable miramiento 
por el influjo que tiene en todos los asuntos de Euro
pa , aunque el comercio que hacen con esta potencia es 
de poca entidad. Al Portugal lo consideran como una 
potencia nula, ó por mejor decir como una colonia de 

la Gran-I3retaña, y así procuran hacerle todo el mal
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posible, ya fomentando disensiones en sus provincias, 
ya por medio de armamentos de corsarios en sus puer
tos bajo bandera insurgente, para asolar y destruir lo
do su comercio.

Con respecto á la Puerta y potencias berberiscas, 
los Estados-Unidos han resistido darles donativo al
guno , y para proteger su comercio mantienen cons
tantemente una escuadra en el Mediterráneo, la cual 
tiene el doble objeto de ejercitar sus marinos, y de 
estar siempre pronta para aoudir á donde lo exijan las 
circunstancias.

Por lo que mira á los disidentes de América, ya 
queda dicho, que se habían lisonjeado los Estados-Uni
dos de que fomentando su independencia, se formarían 
diferentes repúblicas, y que estas poco consistentes por 
sí para defenderse contraía madre Patria, y para man
tener su independencia contra las demas potencias que 
tratarían de oprimirlas y avasallarlas, se confederarían 
con ellos, y lograrían por este medio hacer una so
la república de aquel vasto continente, para lo cual 
se proponían mudar la silla presidencial de Washing
ton al istmo de Panamá.

La experiencia ha hecho ver posteriormente d los 
anglo-americanos, que el carácter español es el mis
mo en América que en Europa; que no se suje
ta con facilidad á dejarse mandar por extrangeros; que 
los ánimos de los habitantes sublevados no están acos
tumbrados al régimen republicano, y que el resulta
do de su independencia sera el choque continuado 
de los diferentes partidos para obtener el mando: ven 
que en este orden de cosas no puede adelantar su plan 
favorito, y que por el contrario la Inglaterra es la
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que sacará todo el partido de aquellos alzados en ra
zón de sus brillantes fábricas y manufacturas. E l desen
gaño del error político que han cometido en fomen
tar la independencia de los disidentes de América, les 
lia hecho limitarse por ahora á un comercio pasivo 
con ellos con el objeto de que no se le9 anticipe la 
Gran-Bretaña ; mas en la realidad pocos perjuicios pue
den experimentar, pues como es muy poco ó nada lo que 
pueden llevarles que no tengan ellos mismos, ó puedan 
recibirlo de la Inglaterra con mayor ventaja, pierden 
generalmente en este tráfico. Para atraer algún dine
ro á su pais con que socorrer sus bancos, y hacer 
el comercio de la India, se han establecido en la ciu
dad de Baltimore compañías formales que se ocupan 
en armar piratas con bandera insurgente, los cuales 
llevan a los Estados-Unidos el producto de sus robos 
hechos no solo contra la España y el Portugal, sino 
contra buques de las demas naciones, destruyen el co
mercio de estas, y van criando una generación de 
monstruos y asesinos, que sera muy difícil de exterminar 

en lo sucesivo de los mares.
Este es el sistema político que siguen los Estados- 

Unidos con respecto á las diferentes potencias del globo. 
De el se sigue el que conviene que se adopte por nues
tra parte con aquella república, y aun con las de
mas naciones de Europa. No tendré la presunción 
de indicarle á los Diputados de la Nación, que cono
cen mejor que yo los intereses de la monarquía, y los 
recursos con que puede contar para llevarle á efecto; 
solo me limitaré á decir, por lo que respecta á las 
Américas, que todo plau de pacificación ó reunión 
de los habitantes de los dos mundos debe conciliar
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los intereses de aquellos, los de la Madre Patria, y 
los de las potencias interesadas en sostener la in
dependencia ̂  y que cualquiera base que no reúna 
estos tres puntos, no producirá sino un erecto con
trario al que la nación se proponga: y por último que 
es indispensable á toda potencia constituida un plan 
ó sistema fijo de política, y otro de hacienda; y que 
de la combinación de los dos sistemas fundados so
bre bases sólidas, permanentes y apoyadas en el in
teres del estado , debe resultar el lustre de la na
ción , y la felicidad de todos los individuos que la 

componen.
Yo estoy muy distante de querer tachar el siste

ma de los Estados-Unidos, por mas que sea fundado 
en un orgullo exaltado, y frecuentemente con viola
ción del derecho de gentes: lo único que no puedo 
menos de mirar con horror es el sistema de pirate
ría organizado en la ciudad de Baltimore, mil veces 
mas perjudicial que el de las regencias berberiscas. 
Tampoco impugnaré el sistema délas potencias que por 
miras particulares han causado perjuicios á la España: 
sé muy bien que cada nación procede bien cuando 
obra según sus intereses, y que cifrándose éstos mu
chas veces en debilitar y ofender ocultamente á las 
que un dia ú otro podrían perjudicarla, hay pocas que 
tengan la delicadeza de contenerse en este punto; pe
ro esto mismo debe llamar la atención de cada una, 
para oponerse á los designios de las que traten de per
judicarla; pues no es menos libre una de defenderse 
contra las asechanzas de la otra, que aquella de po
nerlas en práctica. Solo tacharé yo á aquella potencia 
que conociendo las arles con que se procura ofen-
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derla, se está pasiva, y en vez de adoptar un sistema 
profundo de política que separe de sí todos aquellos 
males, y haga recaer sobre la otra otros iguales, 
cree que con reflexiones, quejas, notas y astucias 
rateras y miserables podrá trastornar las sabias me
didas de los sistemas de política mas bien orga
nizados.



NEGOCIACION

CON LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA.

L a s  desavenencias que lian ciado lugar á la nego
ciación con los Estados-Unidos de América, puede de
cirse que traen su origen desde el tratado ele amis
tad, límites y navegación concluido el ano de 1795 . Es
te tratado, firmado por don Manuel Godoy sin cono
cimiento geográfico de los países sobre que versaba, 
ni de los intereses mutuos de las dos potencias, agre
gó al territorio americano cerca de un grado en toda 
la extensión de la línea divisoria que separaba las Flo
ridas del territorio de aquella república desde Este 
á Oeste, y puso en sus manos los terrenos inas feraces 
que pertenecían á las Floridas, los hermosos ríos que 
bajan de la Georgia y Misisipi, el importante punto 
de Natclies, y otros fuertes que nos servían para la 
defensa de las Floridas contra los Estados-Unidos. Es
ta concesión tan impolítica, hecha sin necesidad al
guna (porque en aquel tiempo podía la España haber 
dado la ley á dicha república) hizo ver desde luego á 
los americanos la facilidad con que podrían extenderse 
en las posesiones de España, y su interés les aconsejaba 
que no malograsen las. ocasiones que se les presenta
sen para ello , ni que dejasen de fomentarlas.

En este mismo tratado se cometió otro desacierto, 
que fue el de estipular que la bandera cubriese la
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propiedad en cualquiera guerra que tuviese una ó oirá 
potencia con otra tercera, al paso que tres ó cuatro 
meses después estipularon los americanos lo contrario 
con la Gran-Bretana; resultando de eslo que el pa
bellón americano cubría la propiedad inglesa sin que 
nosotros pudiésemos apresarla, y que Ja nuestra era 
apresada bajo el inismo pabellón, porque así lo había 
convenido el gabinete americano con la corte de In
glaterra. Aunque mi antecesor el marques de Casa-Iru- 
jo al dar parte á nuestro gobierno de la conclusión de 
aquel tratado con la Gran-Bretaña, representó la ne
cesidad de uniformar ambos en este punto para pre
caver los perjuicios que esta estipulación nos causaría 
en caso de una guerra con Inglaterra, no se tomó 
providencia alguna; y este ha sido el origen de nues
tras disensiones y de los cuantiosos perjuicios que los 
americanos reclaman, tanto por los buques que apre
saron nuestros cruceros en violación del referido artí
culo del tratado de 179$, como por los que apresa
ron y condujeron á nuestros puertos los franceses.

La primera de estas dos demandas quedó comple
tamente sancionada por la convención de 1802 (i); pe
ro se suspendió entonces su ratificación por no ha-

(1) Habiendo visto el señor marques de Ca*a-Iru)o esta Memoria 
artes de imprimirse, me dijo al devolvérmela lo siguiente: °La con
vención del año de 1802 es una circunstancia esencialisima en la historia 
cíe nuestras relaciones políticas con los Estados-Unidos. V . la da todo 
su valor, y la presenta bajo sus verdaderos colores; pero n»e parece 
será tan justo como propio por la situación en que la intriga y la ini
quidad me pusieron últimamente no omitir, hablando de ella , el hecho 
incontestable de que se ine envió á los E'tados-Unidos con una real 
orden para que y o  ¡a  fir m a s e  , y  que tu v e  la  f i r m e z a  d e  no e je c u ta r lo  
por haber descubierto l«a insidiosa tendencia de la estipulación, relativa 
á los daños y  perjuicios que reclamaba de nosotros el gobierno ame
ricano.”
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berse del todo convenido los dos gobiernos sobre la 
segunda. No es menester mucho para conocer que es
ta convención fue otro despropósito, pues jamas la 
España en cualquiera situación que se hallase debia 
considerarse responsable de la indemnización de los 
perjuicios que nos ocasionó la mala fe del gobierno 
americano, sin que tuviésemos una garantía recípro
ca de que la Inglaterra respetaba aquel pabellón pa
ra el transporte de nuestros efectos.

Como desde el año de 1802. el Gobierno español 
se había manifestado pronto á ratificar la citada con
vención, con tal de que el punto de los perjuicios 
causados por los cruceros franceses quedase reserva
do para ulteriores negociaciones, esta deuda con los in
tereses de no años la hacen subir en el dia los ne
gociantes americanos á mas de 15 millones de duros: 
era pues de toda importancia y de una necesidad im
periosa para el gobierno de España saldar de una vez 
esta deuda, para evitar las reclamaciones del gobierno 
americano, que se acumulaban de dia en dia, y que 
eran tanto mas perjudiciales cuanto aquella repúbli
ca, por un efecto de las circunstancias en que nos 
hallábamos, podía á su arbitrio hacerse justicia por sí 
misma, y apoderarse bajo el pretexto de indemnización 
de las provincias de la monarquía en el continente de 
America que mas brindasen sus intereses.

Cometióse otro desacierto de mayor entidad y tras
cendencia por parte de la España en la cesión á Bo- 
naparte el año de 1800 (*) de la provincia de la Lui-

(*) N o ta , Este tratado va por apéndice al fin de esta obra, igual
mente que la convención de 1802 t cuya ratificación hizo por fin S. M. 
en el año de 1818.
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siana en unos términos tan ambiguos, tan contradicto
rios y tan desusados en las transacciones diplomáticas, 
que no se demarcaron las fronteras de dicha provin
cia , ni se pensó siquiera en estipular que la Francia 
no pudiera enagenarla: solo dos años después y cuan
do ya se sabia que Bonaparte trataba de venderla á 
los Estados-Unidos, se solicitó de la Francia esta de
claración que hizo su embajador por medio de un ofi
cio *, mas esto no sirvió de obstáculo para que en i8c3 
la vendiese Bonaparte á los Estados-Unidos, ni para 
que éste obligase al Rey á que hiciese alzar y contrade
cir la protesta formal que el marques de Casa-Irujo ha
bía interpuesto en Washingtou contra la venta de dicha 
provincia, como hecha sin autoridad por la Francia, 
atendida la declaración que dejo expresada.

Este y otros absurdos de que no haré mérito, tal 
como haberse suscrita por parte de nuestro Gobierno 
á los tratados de París y Viena sin haber exigido que 
se nos volviese la Luisiana, puesto que se nos había 
privada de la Etruria, por la cual la habíamos cedido 
á la Francia, son suficientes para hacer ver á toda 
persona sensata que el tratado que se intentaba con
cluir con los Estados-Unidos, sobre ser sumamente 
complicado y difícil, era absolutamente necesario para 
impedir un rompimiento con los Estados-Unidos, que 
era de temer arrastrase en pos de sí la pérdida de 
toda ó la mayor parte de la América Septentrional.

Tratábase pues de evitar este peligro ; de fijar las 
fronteras de Nueva-España y del Nuevo-México de un 
modo conveniente, alejando de aquellas preciosas po
sesiones á los americanos lo mas que fuese posible 5 de 
corregir en cuanto se pudiese los desaciertos del tra-
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tado de 1795 j  de la convención de 180a, para que 
no gravitasen en lo sucesivo sobre la Nación, y por úl
timo de libertar á la hacienda nacional de los enormes 
desembolsos á que se hallaba comprometida, y que de 
ningún modo estaba en situación de poder satisfacer.

El intentar una obra de esta importancia á la dis
tancia en que me hallaba del gobierno hubiera hecho 
desfallecer á cualquiera persona de luces mas superio
res á las mías; y así es que todo mi conato se dirigió 
desde luego á persuadir á los dos gobiernos, de que era 
mas expedito y mas acertado que la negociación se 
entablase en Madrid. No habiéndose admitido esta 
proposición, insinué que se me nombrase un plenipo
tenciario adjunto para ella, según lo habian hecho los 
americanos en i 8 o5 enviando al señor de Monroe para 
que en unión con el señor Pinckney tratase con don Pe
dro Ceballos estos asuntos de tanta entidad; pero tampo
co se accedió á ello, honrándome S. M. con las ex
presiones mas lisonjeras y con los poderes mas amplios 
para que por mí, y sin consultar ninguna otra per
sona, tratase de arreglar aquellas diferencias del mejor 
modo que me dictasen mi celo y amor á la monarquía.

Desvanecidas pues todas mis esperanzas en estos 
dos puntos, viéndome obligado á luchar solo contra el 
gabinete americano, contra el congreso y senado, y 
contra la opinión del pueblo exasperado de ver que se 
le dilataba el pago de los perjuicios que reclamaba, 
creí de toda necesidad ilustrar y calmar la efervescen
cia de éste por medio de tres Memorias (*) que publi
qué en ingles, y bajo el nombre del americano Verus,

(*) N o ta . Véanse estas memorias en el Apéndice, números I, II y  III.
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ten los años de 1810, de 181a y de 1817, y empecé mi 
correspondencia con el secretario de Estado, discutien
do lentamente, pero con razones sólidas y convincen
tes, los derechos de la monarquía española sobre los 
terrenos en disputa , dando de este modo tiempo pa
ra procurarme del gobierno de S. M. las luces é ins
trucciones que me eran necesarias para llenar debida
mente sus deseos. Diéronseme en efecto succesivamen
te por don José Pizarro, y por el marques de Casa- 
Irujo, y traté de arreglarme á ellas en todo lo esencial; 
pero llevado del ardiente deseo que siempre me ha 
animado por el honor y gloria de mi patria, solicité y 
obtuve algunas condiciones ventajosas que me propor
cionaba el conocimiento del pais, y no era fácil hubiese 
podido prever el gobierno, y con efecto firmé un 
tratado difiniLivo de limites y arreglo de diferencias 
con el secretario de Estado americano el 2.2. de febrero 
de 1819, habiendo escogido yo este dia por ser el mas 
sagrado para los anglo-americanos, á causa de ser el 
aniversario del fundador de su república Washington.

Este tratado, examinado y aprobado por el se
nado , firmado por el Presidente, y cangeado por mí y 
por el secretario de Estado de aquel gobierno, lo re
mití á España á principios de marzo del año último con 
el cónsul de S. M. en Alejandría don Joaquín Zamora- 
noá quien despaché para este efecto; mas á pocos días 
de su partida se publicó en todas las gacelas de la 
Union, que el apoderado del duque de Alagon había 
ofrecido en venta las tierras que había concedido S. M. 
á dicho duque, asegurando que valían 8 millones de 
duros y se hallaban sancionadas por la fecha conveni
da en el último tratado. Añadióse á esta publicación
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por los émulos del secretario de Estado americano y 
del Presidente, que se habían dejado engañar por el 
astuto y pérfido ministro español, quien les había ce
dido las Floridas después de haberlas quitado su valor, 
á fin de dejar burlados á los ciudadauos americanos que 
esperaban ser satisfechos de sus perjuicios con la ven
ta de estas tierras. Es difícil de pintar la consterna
ción que esparcieron estas especies en el ánimo de 
aquel gobierno. El señor ministro de Francia fue el 
primero que llevado de su deseo de conciliación, se 
esforzó á convencerme de la necesidad de desvanecer 
la idea con que se me acriminaba de que yo hubiese 
obrado de mala fe en esta transacción, dando una de
claración que se me pediría por aquel gabinete, en 
la que explicase que aunque las concesiones del du
que de Alagon, conde de Puñonrostro y señor de 
Vargas fuesen anteriores á la fecha que habíamos fija
do en el tratado para su confirmación, siempre había
mos entendido que quedaban anuladas. Yo contesté á 
dicho ministro que no podía negar que había creído 
que aquellas donaciones eran posteriores á la fecha 
que había fijado en el tratado ; y que de consiguien
te quedal an anuladas; pero que si resultasen anterio
res, no tenia facultad para invalidarlas , pues el tra-  ̂
tado había recibido toda la legalidad de que era sus
ceptible para formar una ley de la república , y que 
ninguno de los negociadores era ya árbitro de alte
rarle; que por lo respectivo á la mala fe que quería 
suponérseme me importaba poco, pues todo hombre 
sensato y el gobierno mismo sabían que yo era inca
paz de perju liear á ninguna de las dos naciones por 

proteger a individuos particulares; que el decoro d<J
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Rey y de la Nación exigían que yo hubiese fijado aque- 
lia época? y no otra, para la anulación de las concesio
nes, y que el tratado no se hubiera firmado si el go
bierno americano no hubiese suscrito á ella; y que es
taba pronto á dar esta declaración, aunque no para 
que invalidase las concesiones, ó alterase el tratado que 
habíamos concluido. En efecto se me pidió la decla
ración, y la di en los términos expresados, dejando en 
manos de S. M. el hacer en este punto lo que juzga
se conveniente. Dando á S. M. cuenta de este inci
dente , que yo contemplaba ventajoso, insinué que si 
los americanos se resistían á cangear las ratificaciones 
del tratado en los términos en que estaba concebido, 
quedaban expuestos á la faz del mundo como gentes 
de la mas mala fe posible, y S. M. dueño de romperle 
sin responsabilidad ninguna ; y que si, como creía , no 
ponía S. M. ningún empeño en sostener la concesión de 
estas tierras, podía ceder su importe en beneficio de 
los ciudadanos americanos, en lo que adquiriría una 
popularidad sin igual, y sacar quizá algunas condi
ciones ventajosas sobre los piratas, punto que yo no 
habia podido obtener sino en parte; ó alguna promesa 
(ya que no fuese una seguridad) de que no reconoce
rían la independencia de las provincias disidentes de 
Ultramar sino cuando lo hiciesen otras naciones.

En el mes de abril del año último llegó á Madrid el 
extraordinario que yo habia despachado con el tratado, 
yen el de agosto siguiente, antes que se hubiese cum
plido el plazo señalado para la ratificación, lo verifiqué 
yo mismo. S. M. me recibió con su bondad caracterís
tica; me hizo la honra de manifestarme se hallaba 

muy satisfecho de mis servicios, y que habia visto con
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singular aprecio que liabia hecho cuanto de mí había 
dependido por los intereses déla nación. El ministro de 
Estado interino y los demas del despacho me repitieron 
que había cumplido fielmente las órdenes que se me 
habían transmitido, y que lejos de resultar cargo algu
no contra mí* todos reconocían mi celo, prudencia y 
eficacia en esta negociación. A pesar de todo, la deter
minación tomada tiempo había por el ministerio y Con
sejo de Estado de suspender la ratificación de este 
tratado se llevó adelante : no se me preguntó una sola 
palabra acerca de é l, ni se me indicaron los motivos 
que habían motivado esta determinación, aprobados 
como lo habían sido todos los pasos que liabia dado 
durante tres años y medio en esta negociación, la cual 
había durado ya anteriormente otros i 5 , y por 
consiguiente se hallaba suficientemente discutida y 
apurada. En tales circunstancias, y conociendo que 
cualquiera paso que diese para ilustrar este impor
tantísimo asunto quedaría sin efecto, ó no produciría 
otro que el de confirmar la voz que habían esparcido 
los que á su modo pintaron á S. M. este tratado co
mo vergonzoso, de que yo era de un carácter inflexible 
y obstinado, y sobre todo parcial por un asunto en 
que había tenido tanta parte, creí de mi pundonor 
permanecer pasivo hasta que se me preguntase, ó las 
circunstancias me obligasen á presentar (como lo hago) 
á mis conciudadanos en su idioma patrio el cuadro ve
rídico de estas negociaciones y los documentos que se 
han publicado, traducidos al idioma ingles, en toda 
Europa. Yo podría hacer aquí sobre este tratado algu
nas observaciones que, aunque inútiles porque se de
ducen de los mismos documentos, podrían contribuir
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á la mejor inteligencia de aquellos sobre todo que no 
conocen el terreno en cuestión, ni están profunda
mente enterados de los intereses que median entre las 
dos naciones. Pero como para ello tendria necesidad 
de analizar en todas sus partes el tratado, y antes de 
su ratificación debe presentarse á la sanción del au
gusto congreso de las Cortes con arreglo á la Consti- 
titucion de la monarquía felizmente restablecida, creo 
que hasta entonces debo abstenerme escrupulosamen
te de prevenir su juicio, esperando que las gentes 
sensatas apreciarán en su justo valor los motivos de 
delicadeza que me impelen a seguir esta conducta.

El público imparcial juzgará si el tratado de aa 
de febrero de 1819 , que impropiamente se reputa de 
cesión, siendo en realidad de cambio ó permuta de 
una pequeña provincia por otra de doble extensión 
mas pingüe y mas feraz, merece el epíteto de vergon
zoso con que ha sido pintado á S. M ., y si no se ha 
atendido en él al honor y utilidad de la nación, algo 
mas en mi concepto que en los tratados de París y 
Viena, y en el del tráfico de negros que cierra la puer
ta á la naciente prosperidad de nuestras islas de Amé
rica, y en otros anteriores y posteriores que desgra
ciadamente han comprometido la dignidad y los inte
reses de la patria.

Yo convendré sin embargo en que para mayor cla
ridad hubiera podido extender el artículo 3 .° en los 
términos siguientes: »En cambio los Estados-Unidos 
ceden á S. M. C, la provincia de Tejas, &c.” así de
seaba el gobierno que se expresase 5 pero habiendo yo de
fendido durante tres años en la correspondencia dilata
da que se inserta, que aquella provincia pertenécia al
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R ey, hubiera sido una contradicción expresar en el 
tratado que la cedían á S-. M. los Estados-Unidos, lo
grándose lo mismo por los términos en que se ha ex
presado, fijando los límites que la adjudican á S. M. 
y expresando que los Estados-Unidos renuncian á to
dos los derechos que han tenido ó puedan tener so
bre ella. Este cargo con que han querido ofuscar las 
ventajas ó desventajas del tratado, es un nuevo realce 
para la Nación, que es lo único que lie tenido siempre 

á la vista.
Habiéndome arreglado para la ejecución del trata

do á las instrucciones que se me dieron por la prime
ra secretaría de Estado, y conteniendo ademas dife
rentes estipulaciones de utilidad notoria para la Na
ción, no debía esperarse que después de concluido el 
tratado se entablase una discusión para examinar si 
eran bien ó mal dadas aquellas instrucciones. Don 
Juan Esteban Lozano de Torres, y los ministros que 
apoyaron su dictamen, no pudieron desconocer estos 
hechos; pero como era menester buscar un pretexto 
para llevar adelante sus planes, supusieron que la In
glaterra descontenta de la cesión de las Floridas, nos 
tomaría la isla de Cuba si se ratificaba aquel tratado, 
y que al cabo era mejor dejar que los americanos se 
las tomasen por la fuerza que cederlas, pues de este 
modo quedaría sancionada la concesión de tierras del 
duque de Alagon, cuyo valor era de 8 millones de 
duros. Yo responderé al primer punto, que la Ingla
terra ha aconsejado á S. M. con la mayor franqueza 
y sinceridad, que cediese las Floridas ó hiciese con los 
Estados-Unidos los arreglos que tuviese por conve
niente, pues sus circunstancias y las de la Inglaterra



( I ° 6 )
misma, cjue no podía ayudarnos á defenderlas, lo exi
gían imperiosamente. ¿ Podría la Inglaterra después de 
una declaración tan franca y terminante servirse de 
este pretexto para tomar la isla de Cuba? Y si se sir
viese de él, ¿no lo emplearía con mas razón para tornar
la, viendo que la España abandonaba sus posesiones de 
la Florida y de Tejas sin defenderlas con la fuerza ni por 
convenios amistosos? ¿No tendría para hacerlo un 
motivo mas plausible, á causa de quedar en situación 
de apoderarse los americanos de la isla de Cuba, 
para anticiparse á ocuparla bajo el pretexto de que 
no cayese en poder de aquellos? ¿A quién, por limita
do que sea, pueden ocultársele estas reflexiones? A 
nadie seguramente. La Inglaterra tiene mas honor y 
decoro que el que han querido atribuirla estos nue
vos políticos, y aunque yo no negaré .que en las con
vulsiones de América nos han causado graves males, 
acaso los hemos provocado nosotros por la conducta po
co concillante que hemos guardado con ella. La In
glaterra ha dado pruebas incontestables del interés que 
tiene en la buena suerte de la España en los auxilios 
poderosos con que nos ha asistido en nuestra gloriosa 
lucha para sostener nuestra independencia, No pue
de sospecharse que si tuviese interés de destruir á la 
España y de apoderarse de sus ricas posesiones de Ul
tramar , hubiese dejado de hacerlo cuando nadie po
día impedirlo*, pero la Nación tiene otra salvaguardia 
mas poderosa en los brazos de sus hijos, y puede cuan* 
do quiera poner sus posesiones á cubierto de todo in
sulto de cualquiera potencia extrangera, sea la que 
fuere, que oculta ó abiertamente trate de ofenderla. 
Acuda á los medios que dicta la sana política, y no
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manifieste jamas recelos infundados que puede des
vanecer como el humo con su prudencia y valor.

La idea de que le sea mas útil á la Nación que el 
duque de Alagon conserve sus tierras abandonando 
las Floridas á su suerte, que el que se sostenga la dig
nidad y carácter nacional, es verdaderamente nueva. 
Ademas las tierras del duque de Alagon en lugar de 8  
millones de duros, es dudoso que valgan en el dia tres 
ó cuatrocientos mil pesos fuertes. Las leyes que favo
recen la propiedad del individuo en los Estados-Uni
dos no protegerían al español mas que al americano, 
y sin duda alguna hubiera prevalecido la determina
ción de venderlas á beneficio del fisco, y de pagar con 
su producto los perjuicios á los ciudadanos america
nos, á la de conservarlas al duque de Alagon; y en 
todo caso la monarquía hubiera quedado con la obli
gación de pagar los perjuicios de cerca de 400 millo
nes de reales que se reclamaban, y para los cuales no 
existen foudos.

He concluido con esto mis observaciones: yo espe
ro que el ilustrado publico disimulará las repeticiones 
y fallas de estilo que en ellas se hallen, porque la preci
pitación con que se han hecho para que puedan salir 
áluz cuando estén reunidas las Cortes, y mi próxima par
tida para la embajada que S. M. me ha conferido en 
Nápoles, no me dan tiempo apenas para leerlas. Mi ob
jeto principal es el de ilustrar a la Nación con los docu
mentos auténticos de todo lo ocurrido en estas nego
ciaciones, y darla una idea de los recursos, población y 
fuerza de la república de los Estados-Unidos de Amé
rica, del caraclcr de sus habitantes, y situación bri
llante en que se hallan ; para que pueda con este
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conocimiento adoptar con ellos el sistema de buena 
armonía á que la analogía de sus sentimientos debe 
conducirles. Por lo que á mí toca, honrado por S. M. 
y satisfecho de haber cumplido con mis deberes, nada 
tengo que apetecer, sino que mis desvelos puedan ser 
de alguna utilidad á la heróica Nación que me dió el 
$er, y entre cuyos hijos tengo la gloría de contarme,.
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Traité préliminaire et secrèt entre la République français 
s e , et Sa Majesté Catholique le Roi d' Espagne lou
chant l 'agrandissement de Son A ltésse Royale V In
fant Duc de Parme y en Italie,  et la rétrocession 
d e la Louisiane.

S a  Majesté Catholique ayant toujours témoigné beaucoup de solli
citude à procurer à Son Altésse Royale le Duc de Parme un agran
dissement, qui mit ses états sur un pied plus conforme à sa dignité; 
et la République française de son coté ayant dépuis long-tems mani
festé à S. M. le Roi d’ Espagne le désir d’ erre remise en possession de 
la Colonie de la Louisiane , les deux Gouvérnements s’ étant commu
niqué leur but sur ces deux objéts d’ intérêt común, et les circons
tances leur pérmèttant de prendre à cet égard les engagemens qui leur 
assirent autant qu’ il est en eux cette satisfaction mutuelle , ils ont au
torisé à cet effet, savoir: la République française le citoyen Alexan
dre Bérthier, général en chef; et S. M. Catholique D.n Mariano Luis de 
Urquijo, Chevalier de l'ordre de Charles III, et de celui de S.r Jean 
de Jérusalem, son Conseiller d’ état, son Ambassadeur extraordinaire 
et Plénipotentiaire nommé près la République Batave , et son pré- 
mier Secrétaire d’ Etat par intérim; les quels après avoir fait 1’ échange 
de leurs pouvoirs, sont convenus, sauf ratification, des articles ci apiès.

A r t i c l e  I.

La République Française s’ engage à procurer à $. A. R. l’ In
fant Duc de Parme un agrandissement de térritoire qui porte ses états 
à une population d’ un million d’ habitants avec le titre de Roi, et 
tous les droits qui sont attachés à la dignité Royale; et la République 
française s’ engage à obtenir à cet éffet l'agrément de S. M. 1! Empereur 
et Roi, et celui des autres états intérésés, de manière que S. A. l’ In
fant Duc de Parme puisse sans contestation être mise en possession 
des dits térritoires à la paix à intérvénir entre la République françai
se et S. M. Impériale.

A r t . I I .

L’ agrandissement a donner à S. A. R. le Duc de Parme pourra 
consister dans la Toscane, dans le cas où les negotiations actuelles du 
Gouvérnément français avec S. M. Impériale lui permettraient d’ en
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disposer, soit dans les trois Légations Romaines, on dans tontes an
tres Provinces continentales d’ Italie formant un état arrondi.

A r t . I I I .

S. M. Catholique promet, et s’ engage de son coté à rétrocéder à 
la République française, six mois après V éxecution pleine et entière 
des conditions et stipulations ci-dessus, relatives à S. A. R. le Duc 
de Parme, la Colonie ou province de la Louisiane a v e c  la  m êm e é te n 
d u e  q u ' e lle  a  a c tu e lle m en t e n tr e  le s  m a in s  d e  l ' E s p a g n e , e t q u ' e lle  
a v o it lo rsq u e  la  F r a n c e  la  p o s s é d a it , e t  te lle  q u ' e l le  d o it  ê tr e  d  a p r è s  
le s  tr a ité s  ¿ ta ss é s  su b séq u em m en t entre 1’ Espagne, et d’ autres Etats.

A r t . I V .

S. M. Catholique donnera les ordres nécéssaires pour faire occu
per par la France la Louisiane au moment ou les états qui devront 
former l’ agrandissement du Duc de Parme seront remis entre les mains 
de S. A. Royale. La République française pourra selon ses convenan
ces, différer la prise de possésîon: Quand celle-ci devra s’ éffectuer 
les états diréctement ou indirectement intéressés conviendront des con
ditions ultérieures, que prourront exiger les intérêts communs, et ce
lui des habitans réspéctifs.

A r t . V .

S. M. Catholique s’ engage á livrer à la République française dans 
les ports d’ Espagne en Europe, un mois après T exécution de la sti
pulation relative au Duc de Parme, six vaisseaux de guèrre en bon 
état, percés pour soixante catorce pièces de canon, armés, et gréses 
et prêts à récevoir des équipages et des approvisionéménts français.

A r t . V I .

Les stipulations du présent traité n’ ayant aucune vue nuisible, et 
dévant laisser intacts les droits de chacun, il n’ est pas à prévoir 
‘qu’ elles portent ombrage à aucune puissance. Néanmoins s’ il en ar- 
rivoit autrement, et que les deux Etats par suite de leur éxécution 
fussent attaqués ou menacés, les deux Puissances s’ engagent, à faire 
cause commune, tant pour repouser l’ agrésion, comme aussi pour 
prendre les mesures conciliatoires, propres à maintenir la paix avec 
tous leurs voisi s.

A r t . V I I .

Les engagements contenus dans le prése ité ne dérogent en rien



à ceux qui sont énoncés dans le traité d’ alliance, signé à SA Ilde- 
phonse le 2 fructidor an 4 (18 Août 1796). Ils lient au contraire 
de nouveau les intérêts des deux Puissances, et assûrent les garanties 
stipulées dans le traité d’ alliance, pour tous les cas où elles doivent 
être appliquées.
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A r t . V I I I .

Les ratifications des présents articles préliminaires seront expédiées, 
et échangées dans le delais d’ un mois, ou plutôt, si cela se peut, 
à compter du jour de la signature du présent traité.

En foi de quoi, Nous sousîgnés Ministres plénipoténtîaires de la 
Républiqne française et de S. M. Catholique, en vertu de nos pou
voirs réspectifs,avons signé les présents articles préliminaires, et y avons 
apposé nos cachets.

Fait á SA Ildephonse le neuf véndîmiaire an neuf de la Répu
blique française ( prémier Octobre dix-huit cents.) = ( Signé ) =  Alexan
dre Bérthier.=(Signé) Mariano Luis de Urquijo.

T R A D U C C I O N .

Tratado preliminar y  secreto entre la República fran
cesa y  S . M . C. el Rey de España , acerca del engran
decimiento de S. A . R  el Infante duque de P  arma 
en Ita lia , y  de la retrocesión delà  Luis i ana.

Habiendo manifestado siempre S. M. C. el mayor anhelo por pro
curar á S. A. R. el duque de Parma un engrandecimiento, que pusiese 
sus estados en un pie mas conforme á su dignidad; y habiendo por su 
parte dado á entender á S. M. el Rey de España mucho tiempo hace 
la República francesa los deseos que tenia de recobrar la posesión de la 
Colonia de la Luisiana ; habiéndose comunicado sus miras ambos go
biernos sobre estos dos objetos de común interés, y  permitiéndoles 
las circunstancias contraer sobre este particular los empeños que, en 
cuanto de ellos dependa, les aseguren esta recíproca satisfacción, han 
autorizado al efecto, á saber: la República francesa al ciudadano Ale
jandro Berthier, general en gefe; y  S. M. C. á don Mariano Luis de 
Urquijo, caballero de la orden de Carlos III; y  de la de San Juan de



Jerusalén, consejero de Estado, su embajador extraordinario y  ple
nipotenciario nombrado cerca de la república Bálava, y  su primer se
cretario de Estado interino: los cuales, después de haber cangeado sus 
poderes, han convenido, salva la ratificación, en los artículos que 
siguen.

A r t . I.
la  República francesa se obliga á proporcionar á S. A. R. el Infante 

duque de Parma un aumento de territorio que haga subir la población 
de sus estados á un millón de habitantes con el título de rey , y todos 
los derechos anexos á la dignidad real; y  á este efecto se obliga la Re
pública francesa á obtener el consentimiento de S. M. el Emperador 
y Rey, y de los demas estados interesados, de modo que S. A. el In
fame duque de Parma pueda sin contradicción entrar en posesión de 
dichos territorios al tiempo de verificarse la paz entre la República 
francesa y  S. M. I.

A R T. II.

El aumento que se dará á S. A. R. el duque de Parma podrá con
sistir en la Toscana, en el caso que las negociaciones actuales del go
bierno francés con S. M. I. le permitan disponer de aquel pais, ó en las 
tres Legaciones Romanas, ó en cualesquiera otras provincias continen
tales de Italia que formen un estado redondeado.

A r t . III.

S. M. C. promete y  se obliga por su parte á retroceder á la Repú
blica francesa, seis meses después de la plena y entera ejecución de las 
condiciones y estipulaciones arriba expresadas, relativas á S. A. R. el 
duque de Parma, la colonia ó provincia de la Luisiana con la  m ism a  
e x te n s ió n  q ue tien e  a c tu a lm e n te  en  p o d e r  d e  la  E s p a ñ a , y  te n ia  
c u a n d o  la  p o se ía  la  F r a n c ia  , y  t a l  com o d e b e  e s ta r  con a r r eg lo  á  lo s  
tr a ta d o s  co n c lu id o s  su b se cu e n te m e n te  entre la España y  otros estados.

A r t . I V .

S. M. C. dará las ordenes necesarias para que la Francia ocupe la 
Luisiana en el momento que se pongan en poder de S. A. R. el duque 
de Parma los estados destinados, á su engrandecimiento. La República 
francesa podrá, según le convenga, diferir la toma de posesión ; y cuan
do ésta deba verificarse, los estados directa ó  indirectamente intere
sados convendrán en las condiciones ulteriores que puedan exigir sus 
intereses comunes y  el de los respectivos habitantes.
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A r t . V .

S. M. C. se obliga á entregar á la República francesa en los puer
tos de España en Europa, un mes después de la ejecución de lo es
tipulado con respecto al duque de Parma, seis navios de guerra en buen 
estado, de setenta y  cuatro cañones, armados y  aparejados, y  en dis
posición de recibir tripulaciones francesas y  bastimentos.

A rt. VI.

No teniendo objeto alguno perjudicial las estipulaciones del pre
sente tratado; y debiendo conservar intactos los derechos de cada 
cual, no es de presumir que inspiren recelos á ninguna potencia. Sin 
embargo, si acaeciese lo contrario, y de resultas de su ejecución fuesen 
atacados 6 amenazados los dos Estados, se obligan ambas potencias á 
hacer causa común, así para repeler la agresión , como también para to* 
mar las medidas conciliatorias convenientes para mantener la paz con 
todos sus vecinos.

A r t . V I I .

Las obligaciones contenidas en el presente tratado, en nada de
rogan las que se expresaron en el tratado de alianza firmado en 
San Ildefonso el 2 fructidor del año 4.0 (18 agosto de 1796) ; por el 
contrario unen con nuevos vínculos los intereses de las dos poten
cias, y  aseguran las garantías estipuladas en el tratado de alianza 
en todos ios casos en que deban aplicarse.

A r t . V I I I .

Las ratificaciones de los presentes artículos preliminares serán ex
pedidas y cangeadas en el término de un mes, ó antes si fuese posible, 
contado desde la fecha de la firma del presente tratado.

En fe de lo cual Nos los abajo firmados, ministros plenipotencia
rios de la República francesa, y  de S. M. C ., en virtud de nuestros 
respectivos poderes hemos firmado los presentes artículos preliminares, 
y  hemos puesto nuestros sellos.

Hecho en San Ildefonso el 9 vendimiarlo año 9 de la República 
francesa (t.° de octubre i8oo.l =  (Firmado)=: Alexandro Berthier. (Fir
mado) = Mariano Luis de Urquijo.



Convención entre S. M . C . , y  los Estados-Unidos de 

A m érica , sobre indemnización de pérdidas, daños y  

perjuicios irrogados durante la última guerra, en 

consecuencia de los excesos cometidos por individuos 

de ambas naciones contra el derecho de gentes y  

tratado existente.

Deseando S. M. C. y  el gobierno de los Estados-Unidos de Ame
rica ajustar amistosamente las demandas que han ocasionado los ex
cesos cometidos durante la última guerra, por individuos de una y  
otra nación contra el derecho de gentes, y  el tratado existente en
tre los dos países; ha dado S. M. C. plenos poderes á este efecto & 
don Pedro Cevallos, su consejero de Estado, gentil-hombre de Cá
mara con ejercicio, primer secretario de Estado y  del Despacho uni
versal, superintendente general de Correos y  Postas en España é In
dias; y  el gobierno de los Estados-Unidos de América á don Car
los Pinckney, ciudadano de dichos Estados, y  su ministro plenipo
tenciario cerca de S. M. C ., los cuales han convenido en lo siguiente:

I. Se formará una junta compuesta de cinco vocales, de los cua
les dos serán nombrados por S. M. C ., otros dos por el gobierno de 

ilos Estados-Unidos, y  el quinto de común consentimiento: en el ca
so de no poderse convenir en el sugeto para quinto vocal, nombra
rá uno cada parte, dejando la elección entre los dos á la suerte, y  
se procederá en la misma forma en adelante al nombramiento ulte
rior de los sugetos que remplazaren á los que actualmente lo son, en 
los casos de muerte, enfermedad, ó precisa ausencia.

II. Hecho así el nombramiento , prestará cada uno de los vocales 
el juramento de examinar, discutir, y  sentenciar las demandas so
bre que juzgaren, con arreglo al derecho de gentes, y tratado exis
tente, y  con la imparcialidad que dicta la justicia.

III. Residirán los vocales, y  celebrarán las juntas en Madrid, en 
donde en el prefijo término de diez y  ocho meses, contados desde el día 
en que se junten, admitirán las demandas que á consecuencia de es
ta convención hicieren, tanto los vasallos de S. M ., como los ciuda
danos de los Estados-Unidos de América, que tuviesen derecho á re
clamar pérdidas, daños y  perjuicios, en consecuencia.de los excesos 
cometidos por españoles, y  ciudadanos de dichos Estados, durante la 
última guerra contra el derecho de gentes, y  tratado existente.

IV . Se autoriza por dichas partes contratantes á los vocales para 
examinar bajo la sanción del juramento cualesquiera puntos concer
nientes á las referidas demandas, y  á recibir como digno de fe to



do testimonio, de cuya autenticidad no pueda dudarse con fun
damento.

V .  Bastará el acuerdo de tres vocales para que sus sentencias 
tengin fuerza de irrevocables, y  sin apelación, tanto por lo que res
pecta á la justicia de las demandas, como por lo que hace á las 
cantidades que se adjudicaren por indemnización á los demandan
tes ; pues se obligan las partes contratantes á satisfacerlas en espe
c ie , sin rebaja, en las épocas y parages señalados, y  bajo las con
diciones que se expresaren en la sentencia de la junta.

V I .  No habiendo sido posible ahora á dichos plenipotenciarios 
convenirse en el modo que la referda junta arbitrase las reclamacio
nes originadas en consecuencia de los excesos de los corsarios, agen
tes, cónsules ó tribunales extrangeros en los respectivos territorios que 
fueren imputables á los dos gobiernos, se han convenido expresa
mente en que cada gobierno se reserve, como por esta convención 
se hace, para sí, sus vasallos y  ciudadanos respectivos, todos los de
rechos que ahora les asistan, y  en que promuevan en adelante las 
reclamaciones en el tiempo que les acomodase.

V II. La presente convención no tendrá ningún valor ni efecto 
hasta que se haya ratificado por las parres contratantes, y  se can- 
gearán las ratificaciones lo mas prorto que sea posible.

En fe de lo cual nosotros los infrascriptos plenipotenciarios hemos 
firmado esta convención, y  puesto nuestros sellos respectivos. Hecha en 
Madrid á n  de agosto de 1802. =  Pedro Cevallos. =  Charles Pinckney.
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Tratado de am istad, arreglo de diferencias y  lim i

tes entre S. M . Católica y  los Estados-Unidos de 

Am érica.

Deseando S. M. C. y  los Estados-Unidos de América consolidar 
de un modo permanente la buena correspondencia y  amistad que fe
lizmente reina entre ambas partes, han resuelto transigir y  terminar 
todas sus diferencias y  pretensiones por medio de un tratado que fí
je con precisión los límites de sus respectivos y  confinantes territo
rios en la América Septentrional.

Con esta mira han nombrado S. M. C. al excelentísimo señor don 
Luis de Onís González López y  Vara, señor de la villa de Rayaces, 
regidor perpetuo del ayuntamiento de la ciudad de Salamanca, ca
ballero Gran-Cruz de la real orden americana de Isabel la Católica, 
y  de la condecoración de la Lis de la Vendé, caballero pensionado de 
la real y  distinguida orden española de Carlos I I I , ministro vocal de 
la suprema asamblea de dicha real orden, del consejo de S. M ., su se
cretario con ejercicio dé decretos, y  su enviado extraordinario, y mi
nistro plenipotenciario cerca de los Estados-Unidos de América: y  
el Presidente de los Estados-Unidos á don Juan Quincy Adams, secre
tario de Estado de los mismos Estados-Unidos.

Y ambos plenipotenciarios, después de haber cangeado sus pode
res, han ajustado y firmado los artículos siguientes:

A rtículo  I. Habrá una paz sólida é inviolable, y  una amistad 
sincera entre S. M. C ., sus sucesores y súbditos, y los Estados-Uni
dos, y  sus ciudadanos, sin excepción de personas ni lugares.

A r t . II. S. M. C . cede á los Estados-Unidos en toda propiedad 
y  soberanía todos los territorios que le pertenecen situados al Este 
del Misisipi, conocidos bajo el nombre de Florida Occidental y  Flo
rida Oriental. Son comprendidos en este artículo las islas adyacentes 
dependientes de dichas dos provincias, los sitios, plazas públicas, ter
renos valdíos, edificios públicos, fortificaciones, casernas, y  otros edi
ficios que no sean propiedad de algún individuo particular, y  los ar
chivos y  documentos directamente relativos á la propiedad y  sobera
nía de las mismas dos provincias. Dichos archivos y  documentos se 
entregarán á los comisarios ú oficiales de los Estados-Unidos debida
mente autorizados para recibirlos.

A r t . III. La línea divisoria entre los dos países al Occidente del 
Misisipi arrancará del Seno Mexicano en la embocadura del rio Sa
bina en el mar, seguirá al Norte por la orilla Occidental de este rio 
hasta el grado 32 de latitud; desde allí por una línea recta al Nor
te hasta el grado de latitud en que entra en el rio Rojo de Nat- 
chitoches, R i d  R i v e r y y  continuará por el curso del rio Rojo al 
Oeste hasta el grado 100 de longitud Occidental de Londres, y  23



de Washington, en que cortará este río, y  seguirá por una línea 
recta al Norte por el misino grado hasta el rio Arkansas, cuya ori
lla Meridional seguirá hasta su nacimiento en el grado 42 ae lati
tud septentrional; y  desde dicho punto se tirará una línea recta por 
el mismo paralelo de latitud hasta el mar del Sur: todo según 
el mapa de los Estados-Unidos de Melish , publicado en Filadel- 
fia, y  perfeccionado en 18tS. Pero si el nacimiento del rio Arkan
sas se hallase al Norte ó Sur de dicho grado 42 de latitud , seguirá 
la- línea desde el origen de dicho rio recta al Sur o Norte, según fue
se necesario hasta que encuentre el expresado grado 42 de latitud, y  
desde allí por el mismo paralelo hasta el mar del Sur. Pertenecerán á 
los Estados-Unidos todas las islas de los ríos Sabina, Rojo de Nat- 
chitoches y  Arkansas, en la extensión de todo el curio descrito; pero 
el uso de las aguas, y  la navegación del Sabina hasta el mar, y  de 
los expresados ríos Rojo y  Arkansas en toda la extensión de sus men
cionados límites en sus respectivas orillas, será común á los habitan
tes de las dos naciones.

Las dos altas partes contratantes convienen en ceder y  renunciar 
todos sus derechos, reclamaciones y  pretensiones sobre los territorios 
que se describen en esta línea; á saber, S. M. C. renuncia y  cede

fiara siempre por sí y  á nombre de sus herederos y  sucesores todos 
os derechos que tiene sobre los territorios al Este y  al Norte de di

cha línea; y  los Estados-Unidos en igual forma ceden á S. M. C ., y  
renuncian para siempre todos sus derechos, reclamaciones y  preten
siones á cualesquiera territorios situados al Oeste y  al Sur de la 
misma línea arriba descrita.

A r t . IV . Para fijar esta línea con mas precisión, y  establecer 
los mojones qne señalen con exactitud los límites de ambas naciones 
nombrará cada año una de ellas un comisario y  un geómetra que se 
juntarán antes del termino de un año , contado desde la fecha de la 
ratificación de este tratado en Natchitoches, en las orillas del rio Ro
jo , y  procederán á señalar y  demarcar dicha línea, desde la embo
cadura del Sabina hasta el rio Rojo, y  de éste hasta el rio Arkan
sas, y  á averiguar con certidumbre el origen del expresado rio Ar
kansas, y  fijar según queda estipulado y  convenido en este tratado 
la línea que debe seguir desde el grado 42 de latitud hasta el mar 
Pacífico. ‘Llevarán diarios, y  levantarán planos de sus operaciones, 
y  el resultado convenido por ellos se tetidrá por parte de este tra
tado, y  tendrá la misma fuerza que si estuviese inserto en él; de
biendo convenir amistosamente los dos gobiernos en el arreglo de cuán
to necesiten estos individuos, y  en la escolta respectiva que deban 
llevar siempre que se crea necesario.

A r t . V . A  los habitantes de todos los territorios cedidos se les 
conservará el ejercicio libre de su religión , sin restricción alguna; y  
á todos los que quisieren trasladarse á los dominios españoles se les 
permitirá la venta ó extracción de sus efectos en cualquiera tiempo, 
sin que pueda exigírseles en uno ni otro caso derecho alguno.

A r t . V I. Los habitantes de los territorios que S. M. C. cede por 
este tratado á los Estados-Unidos serán incorporados en la Union de 
los mismos Estados lo mas presto posible, según los principios de Ja
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Constitución Federal, y  admitidos al goce de todos los privilegios, 
derechos é inmunidades de que disfrutan los ciudadanos de los demas 
Estados.

A r t . V II. Los oficiales y  tropas de S. M. C. evacuarán los ter
ritorios cedidos á los Estados-Unidos seis meses después del cange de 
la ratificación de este tratado, ó  antes si fuese posible, y darán po
sesión de ellos á los oficiales ó  comisarios de los Estados-Unidos de
bidamente autorizados para recibirlos. Y los Estados-Unidos provee
rán Jos transportes y  escolta necesarios para llevar á Ja Havana los 
oficiales y  tropas españolas, y  sus equipages.

A r t . VIII. Todas las concesiones de terrenos hechas por S. M. C ., 
ó  por sus legítimas autoridades antes del 24 de enero de 1818 en los 
expresados territorios que S. M. cede á los Estados-Unidos, quedarán 
ratificadas y reconocidas á las personas que estén en posesión de ellas, 
del mismo modo que lo serian si S. M. hubiese continuado en el do
minio de estos territorios; pero los propietarios que por un efecto de 
las circunstancias en que se ha hallado la nación española , y  por las 
revoluciones de Europa, no hubiesen podido llenar todas las obliga
ciones de las concesiones, serán obligados á cumplirlas según las con
diciones de sus respectivas concesiones desde la fecha de este tratado, 
en defecto de lo cual serán nulas y de ningún valor. Todas las con
cesiones posteriores al 24 de enero de 1818, en que fueron hechas las 
primeras proposiciones de parte de S. M C. para la concesión de las 
dos Floridas, convienen y declaran las dos altas partes contratantes 
que quedan anuladas, y  de ningún valor.

A r t . IX. Las dos altas partes contratantes animadas de los mas 
vivos deseos de conciliación , y  con el objeto de cortar de raiz to
das las discusiones que ban existido entre ellas, y  afianzar la buena ar
monía que desean mantener perpetuamente, renuncian una y otra re
cíprocamente á todas las reclamaciones de daños y  perjuicios que así 
ellas como sus respectivos súbditos y  ciudadanos hayan experimenta
do hasta el dia en que se firme este tratado.

La renuncia de los Estados-Unidos se extiende
1. ° á todos los perjuicios mencionados en el convenio de 11 de 

agosto de 1802:
2. ° á todas las reclamaciones de presas hechas por los corsarios fran

ceses , y  condenadas por los cónsules franceses dentro del ter
ritorio y  jurisdicción de España :

3.0 á todas las reclamaciones de indemnizaciones por la suspensión 
del derecho de depósito de Nueva-Orleans en 1802:

4.0 á todas las reclamaciones de los ciudadanos de los Estados-Uni
dos contra el gobierno español, procedentes de presas y  confis
caciones injustas, así en la mar como en los puertos y  territo
rios de S. M. en España, y  sus Colonias t

j.° Á todas las reclamaciones de los ciudadanos de los Estados-Uni
dos contra el gobierno de España en que se haya reclamado la 
interposición del gobierno de los Estados-Unidos antes de la fe
cha de este tratado, y  desde la fecha del convenio de 1802, ó  
presentadas al departamento de Estado de esta República, ó  mi-
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La renuncia de S. M. C. se extiende

i.° á todos los perjuicios mencionados en el convenio de 1802:
2.0 á las cantidades que suplió para la vuelta del capitán Peke de 

las provincias Internas:
3 0 á los perjuicios causados por la expedición de Miranda, arma

da y  equipada en Nueva-York.
4.0 á todas las reclamaciones de ios subditos de S. M. C. contra el 

gobierno de los Estados-Unidos, procedentes de presas y  confis
caciones injustas , así en la mar como en los puertos y  terri
torios de los Estados-Unidos:

J.° á todas las reclamaciones de los subditos de S. M. C. contra el 
gobierno de los Estados-Unidos, en que se haya reclamado la 
interposición del gobierno de España antes de la fecha de este 
tratado, y  desde la fecha del convenio de 1802 , ó que hayan sido 
presentadas al departamento de Estado de S. M ., ó á su minis
tro en los Estados-Unidos.

Las altas partes contratantes renuncian recíprocamente todos sus de
rechos á indemnizaciones por cualquiera de los ííltimos acontecimien
tos y  transacciones de sus. respectivos comandantes y  oficiales en las 
Floridas.

Y los Estados-Unidos satisfarán los perjuicios, si los hubiese ha
bido, que los habitantes y  oficiales españoles justifiquen legalmente 
haber sufrido por las operaciones del ejército americano en ellas.

A r t . X. Queda anulado el convenio hecho entre los dos gobier
nos en n  de agosto de 1802, cuyas ratificaciones fueron cangeadas 
en 21 de diciembre de 18t8.

A r t . XI. Los Estados-Unidos descargando á la España para lo su
cesivo de todas las reclamaciones de sus eiudadan s , á que se extien
den las renuncias hechas en este tratado, y dándolas por enteramen
te canceladas, toman sobre sí la satisfacción ó pago de todas ellas has- 
,ta la cantidad de cinco millones de pesos fuertes. El señor Presiden
te nombrará con consentimiento y  aprobación del Senado una comi
sión, compuesta de tres comisionados, ciudadanos de los Estados-Uni
dos, para averiguar con certidumbre e! importe total, y  justificación 
de estas reclamaciones; la cual se reunirá en la ciudad de Washing
ton, y  en el espacio d: tres años, desde su reunión primera, recibi
rá, examinará y  decidirá sobre el importe y  justificación de todas 
las reclamaciones arriba expresadas y descritas. Los dichos comisiona
dos prestarán juramento, que se anotará en los cuadernos de sus ope
raciones , para el desempeño fiel y  eficaz de sus deberes; y  en ca
so de muerte, enfermedad ó  ausencia precisa de alguno de ellos, se
rá reemplazado del mismo modo, ó por el señor Presidente de los Es
tados-Unidos en ausencia del Senado. Los dichos comisionados se ha
llarán autorizados para oir y  examinar bajo juramento cualquiera de
manda relativa á dichas reclamaciones, y  para recibir los testimonios 
auténticos y  convenientes relativos á ellas. El gobierno español sumi
nistrará todos aquellos documentos y  aclaraciones que estén en su 
poder para el ajuste de las expresadas reclamaciones, según los prin
cipios de justicia, el derecho de gentes, y  las estipulaciones del tra
tado entre las dos partes de 27 de octubre de 1795 , cuyos docu-
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mentos se especificarán cuando se pidan á instancia de dichos co
misionados.

Los Estados-Unidos pagarán aquellas reclamaciones que sean ad
mitidas y ajustadas por los dichos comisionados, ó  por la mayor par
te de ellos hasta la cantidad de cinco millones de pesos fuertes» sea 
inmediatamente en su tesorería, ó  por medio de una creación de fon
dos con el interes de un seis por ciento al año pagaderos de los pro
ductos de las ventas de los terrenos baldíos en los territorios aquí 
cedidos á los Estados-Unidos, d de cualquiera otra manera que el Con
greso de los Estados-Unidos ordene por ley. Se depositarán, des
pués de concluidas sus transacciones, en el departamento de Estado 
de los Estados-Unidos los cuadernos de las operaciones de los di
chos comisionados, juntamente con los documentos que se les presen
ten relativos á las reclamaciones que deben ajustar y decidir; y  se en
tregarán copias de ellos, 6 de parte de ellos al gobierno español, y  
á petición de su ministro en los Estados-Unidos-, si lo solicitase.

A r t . XII. E l tratado de límites y  navegación de 179 5 , queda 
confirmado en todos y  cada uno de sus artículos, excepto los artí
culos 2 , 3 ,  4 , 2 1 , y  la segunda cláusula del 2 2 , que habiendo si
do alterados por este tratado, ó  cumplidos enteramente, no pueden 
tener valor alguno.

Con respecto al artículo 15 del mismo tratado de amistad, lími
tes y  navegación de 1795 , en que se estipula que la bandera cubre 
la propiedad, han convenido las dos altas partes contratantes, en que 
esto se entienda así, con respecto á aquellas potencias que reconozcan 
este principio; pero que, sí una de las dos partes contratantes es
tuviere en guerra con una tercera, y  la otra neutral, la bandera de 
esta neutral cubrirá la propiedad de los enemigos cuyo gobierno re
conozca este principio, y no de otros.

A r t . XIII. Deseando ambas potencias contratantes favorecer el co
mercio recíproco prestando cada una en sus puertos todos los auxilios 
convenientes á sus respectivos buques mercantes, han acordado en ha
cer prender y  entregar los marineros que deserten de sus buques en 
los puertos de la otra,á instancia del cónsul; quien sin embargo 
deberá probar que los desertores pertenecen á los buques que los re
daman, manifestando el documento de costumbre en su nación: es
to es, que el contul español en puerto americano exhibirá el Rol del 
buque, y  el cónsul americano en puerto español, el documento co
nocido bajo el nombre de a r t ic le s ;  y  constando en uno u otro el 
nombre d nombres del desertor ó desertores que se reclaman, se pro
cederá al arresto, custodia y  entrega al buque á que correspondan.

A r t . X IV . Los Estados-Unidos certifican por el presente que no 
han recibido compensación alguna de la Francia por los perjuicios 
que sufrieron de sus corsarios, cónsules y  tribunales en las costas y  
puertos de España, para cuya satisfacción se provee en este tratado, 
y  presentarán una relación justificada de las presas hechas, y  de su 
verdadero valor, para que la España pueda servirse de ella en la 
manera que mas juzgue justo y  conveniente.

A r t . X V , Los Estados-Unidos para dar á S. M. C. una prueba 
de sus deseos de cimentar las relaciones de amistad que existen en-



tre las dos naciones, y  de favorecer el comercio de los súbditos de 
S. M. C ., convienen en que los buques españoles que vengan solo car
gados de productos de sus frutos o manufacturas directamente de los 
puertos de España, ó  de sus Colonias, sean admitidos por el espacio 
de doce años en los puertos de Panzacola y  San Agustin de Jas Flo
ridas , sin pagar mas derechos por sus cargamentos, ni mayor dere
cho de tonelage que el que paguen Jos buques de los Estados-Uni
dos. Durante este tiempo ninguna nación tendrá derecho á los mis
mos privilegios en los territorios cedidos. Los doce años empezarán 
á contarse tres meses después de haberse cangeado las ratificaciones 
de este tratado.

A r t . X V I. El presente tratado será ratificado en debida for
ma por las partes contratantes, y  las ratificaciones se cangearán en 
el espacio de seis meses desde esta fecha, ó  mas pronto, si es 
posible.

En fe de lo cual, nosotros los infrascritos plenipotenciarios de 
S. M. C ., y  de los Estados-Unidos de América hemos firmado en 
virtud de nuestros poderes el presente tratado de amistad, arre
glo de diferencias y  límites, y  le hemos puesto nuestros sellos 
respectivos.

Hecho en Washington á 22 de febrero de 1819. =:(Firmado)a 
Luis de Onís. =  ( Firmado ) =  John Quincy Adams.
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N ÚM. I.

Papel publicado en los Estados-Unidos de América 
por don Luis Onís, bajo él nombre de V eras, en el 
año de 1810.

El artículo del mensage del Presidente que tiene relación con la 
ocupación á mano armada de la Florida Occidental, llama imperio
samente la atención de todo Americano, que no sea indiferente al 
honor y  bien de su patria: discutir nuestro título á este territorio, 
y  presentar á la vista las temibles consecuencias que es probable de
ban seguirse de las medidas recomendadas á nuestra legislación por el 
presidente de los Estados-Unidos, es el objeto del escritor en las si
guientes páginas.

La antigua Luisiana quedó desmembrada por el tratado definitivo 
de paz de París del año de 1763, art. 7, fijándose sus confines por 
medio de una línea tirada en medio del Mísisipi desde su nacimien
to hasta el rio Manchak. ó Ibecville, y lagos de Maurepas y  Pont- 
chartrain hasta el mar; y á este efecto cedió el Rey cristianísimo en 
toda propiedad y  garantía al Rey Británico el rio y  puerto de la Mo- 
bila con todo lo que poseía ó debió poseer al lado izquierdo del M i- 
sisipi, á excepción de la Ntieva-Orleans, y  de la isla donde está si
tuada, que quedaban á la Francia, en la inteligencia de ser la na
vegación de dicho rio libre en toda su extensión y  anchura á los súb
ditos de ambas naciones. Por el mismo tratado, art. 19, restituye la 
Inglaterra la plaza de la Havana, y  parte de la isla de Cuba, 
que habia conquistado á la España; y  ésta por el art. 20 se des
prendió en recompensa de la Florida con el fuerte de S. Agustín, 
bahía de Panzacola, y  todo cuanto poseía en el continente de la Amé
rica Septentrional al E. ú. al S. E. del rio Misisipi, transfiriendo la 
soberanía con todos sus derechos al Rey de la Gran-Bretaña , que reu
nió ambos territorios español y  francés, bajo la denominación de Flo
rida Occidental.

Por otro tratado particular celebrado el siguiente año de 1764 en
tre la España y  Francia, hizo esta potencia una donación volunta
ria á S. M. C. de la isla y  ciudad de Nueva-Orleans, y  demas ter
renos que le pertenecían al Occidente del Misisipi, comprendidos en 
la provincia de la Lusiana. Se mantuvo la Inglaterra en posesión de 
los nuevos países adquiridos, hasta que en la guerra declarada en 1779, 
fueron conquistados por las armas españolas á las órdenes del gene
ral Galvez, y  en el tratado de paz de 1783 se adjudicó á la Es
paña la absoluta propiedad y  posesión de las Floridas Oriental y  Oc



cidental hasta la margen izquierda del Misisipi con garantía solemne 
por parte de Inglaterra , habiendo estado sujetas al dominio español 
sin interrupción hasta el presente.

Declarada la independencia de nuestro país, á que no poco con
tribuyo la España con sus fuerzas de mar y  cierra, y con sus cau
dales, propuso nuestro gobierno la demarcación de límites entre sus 
posesiones y  las floridas españolas, y  por el tratado de navegación, 
amistad y  límites de 1795 , quedó convenido en el art. 2.0, que el 
límite meridional de los Estados-Unidos que separa su territorio del 
de las Colonias españolas de la Florida Occidental, y  de la Florida 
Oriental, se demarcara por una línea que empezase en el rio Misi
sipi en la parte mas Septentrional del grado 31 al Norte del Ecua- 
dos , y  que desde allí siguiese en derechura al Este hasta el medio del 
rio Apalachicola ó Catahuche; desde allí por la mitad de este rio 
hasta su unión con el Flint; de allí en derechura hasta el nacimien
to del rio Santa María, y  de allí bajando por el medio de este 
rio hasta el Océano Atlántico; y en el art. 4.0, que el límite Oc
cidental del territorio de los Estados-Unidos que los separa de la Co
lonia española á la Luisiana, estaba en medio del rio Misisipi des
de el límite Septentrional de dichos Estados hasta el complemento de 
los 31 grados de latitud al Norte del Ecuador; y  S. M. C. con
vino igualmente en que la navegación de dicho rio en toda su ex
tensión desde su origen hasta el Océano, fuese Ubre solo á sus súb
ditos y  á los ciudadanos de los Estados-Unidos; de suerte que toda 
la faja del terreno desde la línea divisoiia á la mar del seno Mexi
cano comprendida en la isla de la Nueva-Orleans, pertenecía irre
vocablemente á la España, y desde la línea hacia la parte opuesta, 
quedaba á los Estados-Unidos. Así se manifiesta en el mapa deí cos
mógrafo Elicott angio-Americano, á quien autorizó nuestro gobierno 
para formarlo.

El resultado de los anteriores tratados y  convenios persuade cla
ra y  evidentemente, que la parte de la Luisiana al Oriente del Misi
sipi que adquirió la España por voluntaria donación de la Francia en 
el año de 1764, no es ni pudo ser mas que la isla con la ciudad de 
Nueva-Orleans, poraue no le quedaba otro territorio de que dispo
ner en esta parte á la Francia. Habiendo pues la España por el tra
tado de 1800 hecho retrocesión á la Francia de la provincia de la 
Luisiana en el estado mismo en que la recibió en 1764, y  la Fran
cia cedió por negociación (aunque injustamente, pues por un con
venio solemne separado del tratado de retrocesión se obligó á no ena- 
genarla) (1), se sigue que tanto la retrocesión primera como la cesión
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( 1 )  Observando «1 gobierno español que no se habia hecho mención en 
el tratado de San Ildefonso de que la F rancia no pudiese enagenar la L u i-  
siana sin sa consentim iento, y  sin darla á e lla  la p referen cia , solicitó dicho 
gobierno antes de despachar la orden para la entrega de posesión de la L u i-  
s ia n a , que la F rancia se obligase por un convenio formal á no eitagenarla, 
y  esto se verificó por un artículo separado que existe en la secretaría de 
Estado de España ¿ esto dió m otivo á  la  protesta que Carlos IV  h izo  fo r-
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segunda se ciñen á la isla con la ciudad de Nueva-Orleans. Así-pues, 
serán quiméricos los pretendidos derechos de los Estados-Unidos á la 
porción de margen izquierda del Misisipi desde la línea limítrofe de 
31 grados hasta el rio Iberville, donde la España tiene los pueblos 
de Polock y Alibamones á las márgenes septentrionales del rio Iber- 
viile, y  de los lagos de Maurepas y  Pontchatrin, y  á la parte de 
costa del seno Mexicano que sigue á continuación hasta la margen 
Occidental del rio-Perdido , en la que están comprendidos el rio de 
la Perla, la Bahía de San Luis, rio de Pascagola, y  rio de Cedro, 
y  el fuerte y fortaleza de la Mobila, porque fueron segregados en
teramente de la Luisiana por cesión del año de 1763, y  reunidos á 
la España por vía de conquista el año de 1783.

Nuestro gobierno pretende que la Inglaterra en la paz de 1783 
cedió á la España el territorio de la Florida Occidental en compen
sación de la isla de Cuba; pero esta es una equivocación manifiesta, 
pues la cesión de las Floridas y  territorio de la margen del Misisipi, 
no fue por cesión sino por conquista que hicieron sobre los ingleses 
Jos españoles, como queda demostrado. Quiere suponer nuestro gobier
no, que en el tratado de 1783 en la cesión que hizo la Inglaterra á 
la España de las Floridas, y  de la porción del rio Perdido hasta el 
Iberville, se debia'hacer una división, volviendo á la Francia esta últi
ma pordon que fue antiguamente de la Luisiana. No es fácil adivi
nar el motivo que la hace juzgar así, pues dicho terreno no era tal 
Luisiana, y  ya había mudado dos veces de dueño con el nombre de 
Florida. Añade nuestro gobierno que el tratado de San Ildefon
so debió restablecer á la Francia y  España in  s ta tu  q u o ; pero coma 
el tratado no lo dice , {de donde saca el Presidente esta conclusión ? 
Si semejantes ideas se admitiesen, también la España hubiera tenido 
derecho para reclamar como pertenencia de la Luisiana los Estados 
de (1) Kentuky, Tenesee y Ohio, que han hecho en otro tiempo par
te de dicha provincia, y hoy dia como dueño de las Floridas, la Geor
gia (2), y  otros Estados que hacen parte de esta confederación , y  en 
otro tiempo la hicieron de las Floridas; pero estas sutilezas son tan 
ridiculas que ni aun pueden admitirse como pretexto para fundar una 
pretensión.

El célebre astrónomo ELlicott, último comisionado de este gobier-

jnalm ente c o n tra ía  enagenacion de la  Luisiana , la  cual no 80 ha publicado 
por la prepotencia que la  F ran cia  ejercía en aquel tiempo en España,

( i )  V éa se la  Historia'de.la Luisiana por M r. leP agedu  Pratz l ib . 3 , pág. 1 1 9 , 
cap. i . ° ,  que habla de la  descripción geográfica d e  la  L u is ia n a ’, y  pág. 3 o4 , 
cap. a» que trata de -varias naciones Indias en la  Luisiana , cu ya prim e
ra  geccion habla de las naciones que habitan en la  parte del Este del 

M isisip i.
(a )  E l continente de !a Am erica del N orte desde el rio  Panuco en M é

nica siguiendo la  costa del ruar bacía lo» confine» d e l Canadá y  T errario- 
va , so ha llam ado F lorida . Véase la  H istoria de la F lorida  por el Inca 
G arcilaso  de la  V e g a , eu 4 tomos 1 a. 9



no para el arreglo de estos límites, hablando en sn periódico sobre la 
venta de la Luisiana, se explica en los términos siguientes con fe
cha de io de julio de 1810.

«No parece que por la cesión de la Luisiana á los Estados-Unidos 
hemos obtenido el todo de ambas partes del Misisipi, porque consul
tando el num. 5 de los mapas, se verá que la isla de Orleans que 
está hacia la parte del Este del Misisipi, se extiende solo al Norte 
hasta Manhack, y  que desde allí á lo largo de la parte del Este del 
rio hasta el límite del Sur de los Estados-Unidos, lo conserva toda
vía S. M. C. como parte de la Florida Occidental” ; y  mas adelan
te añade: "Los importantes y  seguros puertos en ambas partes de las 
Floridas, permanecen todavía en posesión de S. M. C.” Expresiones 
notables que confirman de la manera mas auténtica é incontrastable 
el derecho de S. M. á todos los territorios que están al Este del Mi
sisipi en la línea del grado 31 de latitud, á excepción de la isla de 
Nueva-Orleans.

No cabe la menor duda de que la opinión del astrónomo mas 
ilustrado, del hombre nombrado por los Estados-Unidos para la de
marcación de estos límites, no puede ser sospechosa aun á Jas per
sonas mas preocupadas. El asunto de que se trata es, á saber, si el 
territorio al Este del Misisipi al tiempo de la retrocesión de la Lui
siana á la Francia, era Florida Occidental ó Luisiana. ¿Quién podrá 
hallarse mas á propósito para dar dictamen en la materia, que un as
trónomo y  geógrafo que ha merecido la confianza de los Estados-Uni
dos para la demarcación de los límites de la provincia de que se tra
ta? Sería hacer poca justicia á su talento, suponer que no ha te
nido á la vista los mapas antiguos y  modernos de dicho territorio, 
y  los actos auténticos, que le conciernen para poner en duda una 
confesión , tan justa é  imparcial de su parte, del incontrastable de
recho de la España á toda la Florida Occidental.

No me contentaré con esto: probaré actualmente el título incon
testable de la España á la Florida Occidental por confesión de las 
partes interesadas en el contrato original. Si la España niega que ha 
cedido; si la Francia niega que ha adquirido, y  que ha vendido á 
los Estados-Unidos aquella porción de territorio de la Florida Occi
dental , no habrá nadie que pueda justificar las violentas medidas que 
ha adoptado el señor de Maddisson.

Los Estados-Unidos, que han sucedido al derecho que tenia la Fran
cia por la compra de la Luisiana, no podrán adquirir nunca mayo
res derechos que los que la Francia pretenda que la corresponden. 
La Francia está persuadida de que por el tratado de retro cesió n  de 
la Luisiana, no ha adqciirido, ni aun imagiaado adquirir derecho al
guno sobre la Florida Occidental. El prefecto Laussat encargado de 
llevar á ejecución el tratado, instruido á fondo de su contenido, y  
siendo depositario de las intenciones del gobierno francés, quedó muy 
satisfecho de la manera con que se le dio la posesión de la LuiMa- 
na, y  jamas exigió que se le diese de alguna parte de la Florida 
Occidental. Este hecho es tan notorio, que no deja duda de la mane
ra con que fue mirado por la Francia el tratado de S. Ildefonso.

El hecho alegado por el señor de Maddisson de que este territorio ha
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quedado siempre en poder de la España, obra directamente contra sus 
pretensiones, pues hace ver claramente que los comisarios españoles no 
Je entregaron como parte de la Luisiana al prefecto Laussat, y  que 
éste hizo la entrega en la misma forma y  no de otra manera á los Es
tados-Unidos.

Pero si aun se quieren mirar estos testimonios como insuficientes, 
permítaseme copiar aquí la prueba mas positiva que puede imaginarse 
de la seguridad que ha dado la Francia al gobierno español de no ha
ber tenido jan as intención de aquirir el territorio al Este del Misi- 
sipi por el tratado de San Ildefonso, y  de no haberle cedido ni podido 
ceder á los Estados-Unidos por el tratado de París.

El ministro de relaciones exteriores de Francia Mr. de Talleyrand, 
en una carta dirigida al señor de Gravina, embajador de España en Pa
rís con fecha de 12 fructidor año 12, se expresa en los términos si
guientes:

w Señor Embajador : =  He recibido las cartas y  nota que V . E. me 
ha hecho el honor de dirigir sobre las discusiones entre la España y  los 
Estados-Unidos relativamente á los límites de la Luisiana, y  sobre los 
cuidados que dan á su corte los proyectos de engrandecimientos que 
presta al gobierno federal. Siendo la intención de S. M. I. el asegurar 
por todos los medios amistosos la buena armonía entre dos potencias 
que tienen tan grande interés de estar unidas, me apresuro á llamar, 
la atención del ministro plenipotenciario de S. M. I. cerca de los Es
tados-Unidos sobre los diversos puntos que V . E. me ha manifestado, 
y  le he encargado dar todos los pasos necesarios para separar al 
Gobierno federal de todo proyecto de agresión contra los dominios 
de S. M. C. que no se comprenden en la cesión de la Luisiana.

Los tratados de cesión de esta colonia están en manos del ministro 
plenipotenciario de S. M. I . , y las explicaciones que le he añadido, no 
dejan á este ministro duda alguna sobre los límites en que debe com
prenderse esta cesión.

L o s  lim ite s  o r ien ta le s  d e  la  L u is ia n a  e s tá n  s e ñ a la d o s  p o r  la  
c o r r ie n te  d e l  M i s i s i p i , p o r  e l  r io  lb e r v i l l e , e l  la g o  P o n c h a r tin  y  e l  
la g o  M a u r e p a s . E n  e sta  lin e a  d e  d e m a r c a ció n  se te r m in a  e l  te r r ito 
r io  c e d id o  p o r  la  E s p a ñ a  á  la  F r a n c i a  en  v ir t u d  d e l  tr a ta d o  d e  jo  
ven to so  a ñ o  9 .  L a  F r a n c ia  no h u b ie ra  e x ig id o  d e  la  E s p a ñ a  n a d a  
q u e  p a s a s e  d e  esto s l í m i t e s , y  com o no h a  hecho m a s  q u e  s u b s titu ir  
á  lo s E s t a d o s - U n id o s  su s  d erech o s  a d q u ir id o s , no p u e d e n  esto s e s 
ta d o s  e x ig ir  d e  la  E s p a ñ a  u n a  con cesión  d e  terr ito rio  d e  m a s  e x 
ten sió n  , d  no ser  q ue e sta  con cesión  se  n eg o cie  e n tre  e llo s  y  la  E s p a 
ñ a  p o r  a lg ú n  con ven io  u lte r io r ,

Deseo que la explicación que acabo de dar sea útil y  conveniente 
para la perfecta unión del gobierno de V . E. con el de los Estados- 
Unidos sobre los objetos de discusión, que si se miran bajo su verda
dero punto de vista y  con intenciones amistosas, no pueden dejar de 
simplificarse y  reducirse á algunos puntos sobre los cuales S. M. I. verá 
con la mayor satisfacción que puedan convenir los dos gobiernos. Ad
mita V . E ., señor embajador, las seguridades &c. =  Ch. M. Ta
lleyrand.

Las expresiones de esta carta son tan claras, terminantes y  poslti—



vas, que es imposible que las personas mas incrédulas y  preocupadas 
no queden convencidas de que si la España no ha pensado en ceder ni 
la Francia en adquirir la Florida occidental por el tatado de San Ilde
fonso » es claro que los Estados-Unidos, que han substituido á la Fran
cia en sus derechos, no pueden haber adquirido los que aquella poten
cia dice que no la pertenecen , que no los ha adquirido, ni ha tenido 
la idea mas remota de adquirir.

En carta de 8 termidor del año 12 el mismo ministro de relaciones 
exteriores Talleyrand, confirma en la siguiente nota los sentimientos 
de S. M. I. al embajador de España en París, y le asegura que las ha 
comunicado también al ministro de los Estados-Unidos,

” 8 termidor año 12 (27 de julio de i8o4) =  Señor embajador: =  
En cumplimiento de mi obligación he hecho presente á S. M. I. 
la nota que V . E me ha hecho el honor de dirigir con fecha de 
24 de julio , relativamente á la discusión que ha ocurrido entre la 
corte de España y  el gobierno de los Estados-Unidos. Me apre
suraré igualmente á exponer á su vista las explicaciones mas extensas 
que V . E. anuncia debe darme de viva voz y  por escrito, acerca 
de esta disputa que le parece poner en peligro la buena inteligen
cia que hay entre ios Estados-Unidos y  su corre. Aunque el anunci 
de V . E. de' estas explicaciones debe hacerme diferir el darle mi opi
nión sobre este asunto, no tengo reparo en decirle de antemano 
que S. M. I. no podrá dejar de sentir mucho la posición incierta y  pe
nosa ea que este principio de enredo pone reciprocamente á dos esta
dos amigos de la Francia, y  que hara seguramente cuanto esté de su 
parte para impedir á tiempo eL llegar á un l̂ance desagradable.

»Ya hace muchos meses que me hallo informado por la correspon
dencia del encargado de negocios cerca del gobierno federal, de las 
pretensiones de dicho gobierno á una porción de territorio de la 
Florida, que por miras fiscales y  que tienen conexión con el es
tablecimiento de su sistema de aduanas, ha llegado á ser un gran
de objeto de ambición para los americanos, y  me ha parecido se
gún estos informes, que el gobierno federal indicaba querer emplear 
todos los medios que tenia en su poder para lograr la reunión de es
ta porción limítrofe de la Florida á la Luisiana; pero la opinión que 
se debe tener de la justicia y de la moderación que distinguen el ca
rácter personal del señor presidente de los Estados-Unidos, no me ha 
permitido ni me permite todavía pensar que haya creído que las ame
nazas, la provocación y  una guerra sin pretexto son los medios que 
deben conducir á los Estados-Unidos á la adquisición de una porción de 
terreno extrangero, al cual no tienen el menor derecho por la sola 
razón de que les conviene.

«Por lo que toca al segundo objeto de discusión de que V . E. me 
hace el honor de hablarme en su nota, debo decirle que no tenia nin
gún conocimiento. Y en efecto, si yo hubiera sabido que los ministros 
de S. M. C. habian llevado la condescendencia respecto de los Esta
dos-Unidos hasta el punto de comprometerse á indemnizaciones de las 
pretendidas violaciones hechas por la Francia, hubiera ciertamente re
cibido de mi gobierno orden de manifestar sobre una disputa tan poco 
fundada el descontento que la Francia debía experimentar j y  este
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descontento se hubiera manifestado mas vivamente al gobierno de los 
Estados-Unidos que no al de España. Hay motivo para creer, que ce
diendo la corte de España á una pretensión tan poco fundada , ha ani
mado ai gobierno americano y  Le ha determinado á instar y aun á ame
nazar en las presentes circunstancias. Las explicaciones precedentes 
que se han dado á la corte de V . E. sobre este asunto, y que yo he 
autorizado para que se diesen al gobierno de los Estados-Unidos por el 
encargado de negocios de S. M. deben hacer ver á V . E. cuál es la 
op nion de S. M. sobre esta cuestión , que habiendo ya sido objeto de 
una larga negociación y  de un convenio formal entre la Francia y  los 
Estados-Unidos, no pueden ser ya materia de nueva discusión.

u Tales son, señor embajador, las observaciones que he creido deber 
hacer á V. E. en contestación á la nota prelh inar que me ha pasado. 
Debo añadirle, que en mi opinión las inquietudes que parece tiene 
su gobierno, y  que le ha encargado me manifieste , son un poco 
exageradas, sea por la impresión que han hecho en Madrid, sea por 
la interpretación tal vez demasiado extensa que el ministro de los 
Estados-Unidos cerca de $. M. C. habrá creido deber dar á las ins
trucciones que ha recibido. No hay motivo para pensar que un go
bierno como el de los Estados-Unidos , que busca en todo la opi iond 
su sabiduría y moderación, se quiera determinar por sí mismo á una 
g u e r r a  in ju s ta  d e  a m b ició n . Mas como los Estados-Unidos dan un gran 
valor á la adquisición de una parte de la Florida que les conviene, no 
es de dudar que hagan todos los esfuerzos para conseguirlo. Acaso el 
gobierno federal habrá creido que le conviene llegar á una negociación 
de permuta por vía de una querella diplomática. La sabiduría de S. M. C. 
le sugerirá ciertamente lo que debe hacer en estas circunstancias para 
terminar una disputa que no dudo renacerá continuamente hasta que 
se haya alterado la posición respectiva actual de la Luisiana y  de las 
dos Floridas; pero sobre este objeto S. M. C. no debe determinarse 
sino conforme á su sabiduría. Los Estados-Unidos no tienen ningún 
derecho que fundar sobre ella. Y  se  le s  h a  d e c la r a d o  q u e la  L u is i a n a  
le s  h a b la  s id o  e n tr e g a d a  d e l  m ism o m odo y con la  m ism a  e x te n s ió n  
q u e  la  F r a n c ia  la  h a b ía  a d q u ir i d o , y  e sta  d e c la r a c ió n  se  le s  r e n o v a 
r á  y  d e l  m odo m a s p o sitiv o  c u a n ta s  v eces lo d e see  S . M . C.

Suplico á V. E. que reciba la seguridad de mi mas alta conside
ración. =r Ch. M. Talleyrand. =  Señor Almirante Gravina, embajador 
de S. M. C.”

Aquí tenemos una prueba evidente de que la España n ieg a  haber 
cedido y  la Francia haber adquirido la Florida Occidental, y  que es
ta última potencia niega que la ha vendido ó traspasado á los Estados- 
Unidos; sin embargo á pesar de una prueba de esta naturaleza, nos 
esforzamos á alucinar al público y á justificar el paso vioLento y  ar
bitrario del señor presidente Maddisson.

Demostrada como queda la nulidad de nuestras pretensiones á la 
porción del territorio de la Florida que está entre el Misisipi y  Rio- 
Perdido, quiero suponer ahora por via de argumento, que nuestro de
recho fuese dudoso; y  pregunto en este caso: ¿Una agresión hecha 
contra un país que está en posesión de la España, no será desaprobada 
unánimemente por las leyes de todas las naciones ? < No prescriben estas
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mismas leyes el medio amistoso de la negociación antes de acudir á las 
armas? En nuestro trato diario con las tribus de indios ¿no observamos 
nosotros invariablemente esta preciosa institución? ¿Por qué pues apo
derarse é  invadir en primera instancia el territorio de una nación gene
rosa que se halla empeñada en defender gloriosamente su religión , sus 
leyes y  su independencia contra el yugo que quiere imponerla un ene
migo cxtrangero ? ¿Qué delito ha cometido la España, ó qué motivo 
nos ha dado de tres años á esta parte para que, tengamos con ella una 
conducta semejante? Ella nos ha hecho comunicar oficialmente la abdi
cación de Carlos I V  por carta firmada de su propio puño, el adveni
miento al trono de su hijo primogénito Fernando V I I , jurado ya des
de niño por los diputados de las Cdrtes como heredero irrecusable á la 
corona en caso de fallecimiento ó abdicación de su padre: ella nos ha 
enviado un nrnistro de toda su confianza con los poderes mas amplios, 
no.solo para fijar los límites de la Luisiana, sino para cambiar, ceder, 
traspasar 6 transigir tal 6 tales porciones de terrenos que pudiesen ser 
de la conveniencia de una ú otra potencia , para ajustar las reclama
ciones pendientes por los perjuicios hechos á nuestros comerciantes, que 
ascienden á muchos millones, y  para ofrecernos en toda la extensión 
de sus dominios en ambos mundos un manantial de comercio mas a pre
ciable y mas seguro para nosotros que todas las minas de México y  Pe
rú. Como garante de la sinceridad de sus deseos y de la consideración 
que tenia hacia nuestro gobierno, empezó por declarar la embajada de 
este país igual en rango á la de Inglaterra, y preferente á las de todas 
las demas naciones; nos entregó catorce buques ricamente cargados que 
habían sido confiscados en tiempo de Carlos I V  por orden de Bona- 
parte; disminuyó las cuarentenas de nuestros buques para beneficiar 
nuestro comercio provisionalmente, y encargó á su ministro le remitie
se todas nuestras ordenanzas de sanidad para con presencia de ellas for
mar un arreglo aun mas ventajoso para nuestros comerciantes. Pero se 
nos dice que el territorio estaba en posesión de los convencionalistas: 
débil apología seguramente. Se reserva el escritor para otra ocasión el 
hacer ver la intriga que ha puesto en obra para producir esta revolu
ción de la Florida, y  examinar quién ha sido el que lia sembrado y  
fomentado esta semilla de discordia.

Es suficiente para el fin que se ha propuesto el observar que tocaba 
á la España, y  no á otra potencia, el sujetar á sus súbditos rebeldes; pre
gunta el escritor si es permitido al señor de Maddisson insinuar que la po
tencia que ha sido la primera á contener los progresos del supuesto con
quistador del mundo, no se halla en estado de sujetar por sí misma un 
puñado de miserables aventureros que han emigrado de los Estados- 
Unidos para alterar la tranquilidad de los honrados habitantes de la 
Florida Occidental. Acordémonos que Bonaparte ha engañado desde 
que existe á todas las naciones, y  que no es posible que adopte para 
con nosotros una conducta diferente de la que tiene con todas las de
mas: ya tenemos un ejemplo en la confiscación de nuestros buques en 
todos los países que están bajo su dominación : le tenemos en su declara
ción de que no quiere que existan repúblicas; y  en las proposiciones 
hechas á la Inglaterra para la desmembración de este país. La ocupación 
de una parte del territorio de la Florida, es una medida de este enga
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ñoso amigo que nos pone en grandes riesgos. El reino de México nos 
iguala en población, nos excede en recursos de toda especie, y  una 
guerra con él puede traernos consecuencias muy funestas.

Me resta solo ahora poner á la vista las temibles consecuen
cias que probablemente deben resultar de esta precipitada, violenta y  
desgraciada medida. Es notorio con cuánta precaución y  cuidado nos 
hemos esforzado desde el principio de la administración del señor de 
Jefferson hasta ahora para evitar un rompimiento con la Francia. Desde 
entonces la ocupación de la Florida Occidental, aunque es el objeto fa
vorito de nuestro gobierno, se ha abandonado siempre: se suce
dieron unas negociaciones á otras, pero la respuesta constante que re
cibimos de la Francia fue, que ella tomaría partido por la España si 
intentásemos atacar la Florida Occidental. Pasó todo este tiempo, y la 
Florida Occidental ha permanecido siempre pacíficamente en posesión 
de la España, hasta que al fin entre los sucesos ocurridos en el estado 
de la Monarquía española, se presentó nueva ocasión á este país para 
llevar á efecto su abandonado proyecto; ¿y cuál ha sido aquella mu
danza ? El proyecto de Bonaparte para conquistar la España se hace 
cada dia mas incierto; en todo evento sus provincias de América no 
están á su alcance, y  la Inglaterra disfruta grandes ventajas por su co
mercio en ellas. Se infiere pues claramente que la Florida Occidental 
no ha sido mandada ocupar contra la voluntad de Bonaparte ; pero yo 
voy mas adelante. Si el legítimo gobierno de España se resiste á esta 
agresión, entraremos desde luego en una guerra con su enemiga la an
tigua España. No parará en esto nuestra desgracia , sino que entrare
mos también según toda probabilidad en guerra con la Gran Bretaña; 
porque ¿quién puede imaginarse que esta potencia será espectadora 
indiferente del desmembramiento de las provincias de su aliada, y  par
ticularmente si, como se asegura, ha manifestado su firme determina
ción de sostener los derechos de la antigua España sobre la integridad 
de todos sus dominios en ambos mundos durante la presente contienda 
entre España y  Francia? De este modo nos hacemos nosotros el ins
trumento del engrandecimiento de Bonaparte, y no salgo garante en 
otro punto mas importante, á saber, que la ocupación de la Florida 
no solo se hace con consentii iento de Bonaparte, sino también por 
especial mandato suyo. Permítaseme una observación: ¿ Debemos por 
el atractivo de su píldora dorada, dádiva ponzoñosa, sufrir que se nos 
fuerce á entrar en contienda con la Inglaterra; ó es compatible con 
nuestras pacíficas declaraciones el dar á la Gran Bretaña un motivo 
semejante para que nos declare la guerra? Mientras Bonaparte fue alia
do de la España, no nos atrevimos á sostener á fuerza armada nues
tros derechos á la Florida Occidental; abora es al contrario : la Gran 
Bretaña es la aliada de la España , y corremos á las armas para invadir 
aquel territorio y  apoderarnos de él. ¿ Por qué una conducta tan con
traria de parte de nuestro gobierno? ¿es esta nuestra decantada im
parcialidad ?

El verdadero y  sincero deseo de V e  r u s  en esta exposición es de 
que nuestro gobierno rectifique sus pasos y  vuelva á una amisto
sa negociación. Sea cual fuere la suerte de la península, la América es
pañola nunca pertenecerá á Napoleón, pues él mismo convencido de
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esta verdad, la convida ya á hacerse independiente, abandonando el pro
yecto de que se sujete á su hermano; y  seria llevar mas adelante que 
Bonaparte la cabilacion, dudar de esta verdad , y  de que en cual
quiera situación y  circunstancias que se halle la península, las estipula
ciones hechas con el gobierno legítimo de Fernando V I I  sobre las 
Floridas, serán válidas y  obligatorias en toda su extensión. z z V e r u s .  =  
Luis de Onís.



N Ú M. I I .

Papel publicado en los Estados-Unidos de América, 
por don Luis de Onis,  bajo el nombre de Veras, 
en el ano de 181a.

En las observaciones que publiqué tiempo ha, hice ver por una 
demostración rigurosa', convincente é incontestable, la injusticia y  tro
pelía que encerraba la medida recomendada por el Presidente en su 
mensage á nuestra legislatura; hablo de la que tenia por objeto el 
apoderarse violentamente de la Florida Occidental. Todos los sofismas 
tortuosos y  cubiertos de afectada pompa que desde entonces no ce
só de producir de tiempo en tiempo el N a c io n a l J n te ll ig e n c e r  (i) 
para cohonestar un acto tan escandalosamente subversivo del derecho 
de gentes, como opuesto á los principios mas sagrados de la buena fe 
y  moral pública, no menos que á los de nuestra neutralidad y  ho
nor, se hallan de tal modo confundidos y  disipados en aquella de
mostración, que no creo pueda haber un solo hombre dotado de sen
tido común, que no se ría de los vanos argumentos que ha emplea
do en este caso la sofistería de nuestro gabinete ; ó que no mire con 
dolor las ominosas consecuencias á que nos expone una conduc
ta, que solo puede considerarse digna de haber sido fundida en los mol
des de la política jacobina. Sin embargo, la ocupación violenta de la 
Florida Occidental se puso en efecto; y de dia en día se dejaron ver 
nuevas medidas y  gestiones que parecen calculadas para llevar al ma
yor extremo la provocación y las hostilidades contra la nación es
pañola. Así es que todo ciudadano Americano que se interesa de co
razón por el bien y honor de su país, no puede ser insensible á tan 
funestos abusos, y  monstruoso proceder. A veces la imaginación humana 
cuando la inflaman a un tiempo la ambición y el orgullo, no recono
ce límites, reglas ni deberes, y  remontando vanagloriosamente í  lo 
mas alto de las nubes, ó haciendo alarde de serpear en raudo vuelo 
por entre brillantes celages, cree poder tocar fácilmente á la cumbre 
mas elevada de La grandeza, de la opulencia y de la fama ; pero se
mejante al Icaro presuntuoso de la fábula, no tarda en caer y  su
mergirse profundamente en la ruina y  el oprobio.

Todos saben que durante las sesiones últimas de nuestro Congre-
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so, se pidió por el mismo al señor Maddisson que remitiese la corres
pondencia de oficio que se habia seguido entre el poder ejecutivo de 
América, y  la corte de España sobre el asunto de nuestras reclama
ciones , ya las que penden sobre la cuestión de límites de la Luisia- 
na y  Nueva-Orleans, ya las referentes á los buques americanos que 
en la última guerra fueron condenados en los puertos españoles; exi
giéndose que dicha correspondencia pasase íntegra y  original con to
do lo que comprende desde su principio hasta el año de 1811 inclu
sivamente; pero notorio es también que el señor Maddisson no satisfi
zo á esta justa intimación de la Cámara de los representantes, sino de 
un modo que hace ver cómo se burla del público y  de la autoridad 
constitucional del Congreso, pues que nada mas hizo que contestar 
en pocas líneas, dando una noticia superficial del asunto con expre
siones vagas, paliativas y  artificiosas. ¿Por qué se oculta esta corres
pondencia entre las sombras profundas del ministerio? ¿Por qué no se 
presenta ante nuestra legislatura? O ¿qué razón hay para que se nos 
condene á ignorar un negocio que interesa á todos los ciudadanos de 
la Union ? Semejante procedimiento no puede menos de considerarse 
como una infracción de nuestras leyes constitucionales, y  como un 
atentado cometido contra nuestros mas preciosos derechos.

Decimos haber penetrado ó descubierto á la luz de la evidencia to
do lo que sirve de fundamento á nuestras pretensiones relativas á exten
der los límites divisorios de la Lulsiana y  Nueva-Orleans, porque me 
he dedicado á leer y  examinar con la mayor atención y criterio todas 
las transacciones y  tratados solemnes que han tenido efecto entre las di
ferentes potencias que en diversas épocas han poseído los dos terri
torios en cuestión. De igual modo he recorrido y  examinado la his
toria de los primeros establecimientos europeos en uno y  otro pun
to ; y  puedo asegurar sin jactancia, que me hallo impuesto á fondo 
y  perfectamente en todos y  en cada uno de los particulares que son 
ó pueden ser referentes á esta materia, pues que á la indagación mas 
exacta de los hechos, he añadido la de la topografía de uno y  otro 
territorio. Así voy á demostrar lo que hay de cierto y  positivo en 
este caso, removiendo de él la mas ligera sombra de duda, y  ma
nifestando con una escrupulosa imparcialidad el peso de las razones 
y  fundamentos en que estriban nuestras reclamaciones sobre el obje
to de límites. Como nago todo el honor debido á las virtudes y  talentos 
de nuestra legislatura, y  á la rectitud y  nobles sentimientos de mis 
conciudadanos, los circunspectos y honrados hijos de la libertad Ame
ricana, no trato inas que de descubrir á sus ojos el cuadro sencillo y  
magestuoso de la verdad y  la razón, porque estoy seguro de que 
tomarán el partido de una y  otra con placer , magnanimidad y  
firmeza.

Para hacer mas clara la demostración, ruego á mis lectores fijen 
la atenci sobre el tratado de San Ildefonso, que es de donde to
ma principio el derecho que nuestro gobierno pretende tener á la 
porción de Florida Occidental comprendida desde el Misisipi hasta 
rio Perdido. El título de este tratado es el siguiente: T r a it é  p r e li~  
tn in a ir e  et se c r e t en tre  la  R e p u b liq u e  F r a n p a i s e , et S . M .  C . ton- 
c h a n t V  a g r a n d is s e m e n t d e  S. A ,  R .  V  I n f a n t  d u c  d e  F a r m e  en I t a lie ,



e t  la  retrocession d e  la  L u is i a n a . Parece que á ía simple lectura de 
este artículo, no habrá nadie que no conozca que según el orden gra
matical, y el uso del ienguage, la palabra re tr o c essio n  es la que pre
side y  rige todo el tratado; y  que no habrá ninguno que pueda ex
plicar la palabra r e tr o c e d e r  en otro sentido que en el de volver lo 
mismo que se ha recibido del á quien se r e tr o c e d e . Nadie podrá con
tradecir que por el tratado de paz firmado en París en 1763 , S. M. 
Cristianísima cedió á la Gran-Bretaña todo el terreno que ocupaba á 
la orilla izquierda del Misisipi, excepto la ciudad é isla de Nueva- 
Orleans, que quedó á la Francia con la condición de que hubiese 
de ser libre la navegación de aquel rio para las dos naciones. Na
die puede contestar que este territorio na sido poseído por la In
glaterra hasta el año de 1783 con el nombre de Florida Occiden
tal y  Oriental; siendo sus límites el Misisipi, Iberville, y  los lagos 
de Maurepas y  Ponchatrin, según se ha demostrado ea mi última 
memoria.

Note el lector que el tratado de paz que dio este país á la In
glaterra se firmó en París en 1763 , ó por mejor decir á fines de 1762, 
en que se acordaron los preliminares, y  que desde este tiempo hasta 
el año de 1783 todo el pais al Este del Misisipi, excepto la ciudad 
é  isla de Nueva-Orleans, estuvo en poder de la Inglaterra con el 
nombre de Florida Oriental y  Occidental. Si estaban en poder de la 
Inglaterra estas dos provincias, mal pudo cederlas á la España S. M. 
Cristianísima en 1764 cuando la cedió la Luisiana ; y  si no se las ce
dió, menos pudo adquirirlas por el tratado de r etro cessio n  ó de San 
Ildefonso, en que S. M. se obliga á retroceder á la Francia la lu i
siana, es decir, á volverla el pais que ella le cedió.

Si se parte del principio de dar á la expresión r e tr o c e d e r  una ex
plicación que no tiene, como lo hace nuestro gobierno, no será ex
traño que se saquen otras consecuencias; pero vamos á examinar las 
palabras terminantes del tratado.

S. M. C. r e tr o c ed e  a  la  F r a n c e  la  L u is i a n a  a v e c  la  m ém e é te n -  
d u e  q u ' e l le  a  e n tr e  le s  m a in s  d e  b  F s p a g n e .  Es indudable que la Espa
ña poseía la Florida Occidental como Florida, y  no como luisiana, 
y  este hecho fundado en la autenticidad mas notoria, está marcado ade
mas del tratado de 1783 nada menos que en el tratado de 1795 con
cluido entre la España y  los Estados-Unidos, que dice así:

T h e  so u rth ern  b o u n d a r y  o f  th e  U n ite s  S ta tes iv h ic k  d i-vid es th e ir  
le r r it o r y  fro m  th e  S p a n ish  C olon ies o f  East and West Florida, no di
ce Luisiana, sino terminantemente E a s t  a n d  W e s t  F lo r id a  s h a l l  b e  
d e s ig n a t e d  by a  U ne b e g in m in g  on th e  r iv e r  M is s is ip y  a t  th e  n c r -  
th en m o n t p a r t  o f  th e  g l  d e g r e e  o f  l a t i t u d  N o r/h  o f  th e  e c u a to r  iv h ic h  

f r o m  th en ce  s h a l l  b e  d r a u n  d u e  e a s t  to th e  m id lle  o f  th e  r iv e r  A p e -  
¿ a ch icó la  or ca ta h o u ch e  th e n c e  a lo n g  th e m id le  T h e r e o f  to i s t  j u n e -  
tio n  ’w ith  th e  F l i n t ; th e n c e  s tr a ig h t  to th e  h e a d  o f  S-* M a r y is  r i 
v e r  a n d  fr o m  th e n c e  d o iu n  th e  m id le  ih e r c o f  to th e  A t la n t i c  O ce a n .

De modo que no puede ser contradicho ni revocado en duda, que 
por confesión misma de los Estados-Unidos la porción de terreno de 
la Florida Occidental que el señor Presidente ha mandado ocupar co
mo pertenencia, ó parte de la Luisiana, es Florida Occidental; y  por

( a6 )



( *7 )
consiguiente, que el tratado de San Ildefonso, relativo á la Luisiana 
a v e c l a  m im e  é te n d u e  q u ' e lle  a  e n tr e  le s  m itin s  d e  /’ E s p a g n e ,  no 
comprende la Florida Occidental, pues si la retrocesión hubiese com
prendido esta provincia, era suponer un imposible, é incurrir en 
una contradicción palpable.

El señor Presidente y  sus consejeros han conocido muy bien la 
fuerza de esta dificultad para sostener sus injustas miras, y  quieren ex-

Íjlicar la primera cláusula por la segunda que dice: e t q u ’ e lle  a v o it  
orsqu e la  F r a n c e  l a  p o ss e d o it . Pero pregunto: ¿esta segunda cláusula 

tiene en el tratado época fija que determine el tiempo lo r s q u e  la  F r a n • 
c e  la  p o s s e d o it? Ciertamente que no. Pues si no la tiene ¿qué duda ca
be en que alude á la última época en que la Francia la poseía cuando 
la entrego á la España? Sería cualquiera otra interpretación contradic
toria con la primera cláusula a v e c  la  m im e  é te n d u e  q u ' e lle  a  e n tr e  
le s  m a in s  d e  V  E s p a g n e .  Si era con mas, no era con la misma exten
sión. Nada mas natural que una cláusula, que tiene época y  exten
sión fija como es la primera, sirva para aclarar el sentido de la segunda, 
que no tiene época ni extensión señalada ; ni nada mas arbitrario que 
el interpretar este articulo como lo hace nuestro gobierno, fijando Ja 
época á su antojo: con su interpretación se destruye toralmente el 
sentido del artículo marcado por la expresión r e tr o c ed e r  y  por la 
cláusula a v e c  la  m im e  é t e n d u e , y  se ponen las dos cláusulas en con
tradicción, pues está demostrado que no puede ser con mas extensión 
siendo con la misma; y  admitiendo la sencilla, auténtica y  verdadera 
explicación en que las dos partes contratantes están de acuerdo, como 
lo demuestran las cartas del ministro de Francia Talleyrand que he 
insertado en mis precedentes observaciones, á saber: v  que la España 
retrocedía á la Francia la Luisiana con la misma extensión que tenia en 
su poder en 1800, y  como la Francia la poseía cuando la entregó á 
la España” , se unen ambas cláusulas perfectamente entre sí, y  am
bas juntas con la acción principal r e tr o c e d e r  que preside á todas las 
del artículo, pues ni en una ni otra época hacia la Florida Occidental 
parte de la Luisiana.

La tercera cláusula que el señor Presidente alega como una prueba 
de que la Florida Occidental estaba comprendida en la retrocesión de 
la Luisiana hecha á la Francia, es precisamente otra nueva prueba de 
lo contrario, pues dice: e t  t e l le  q u ' e lle  d o it  é tr e  a p r é s  le s  t r a ité s  
p a s s é s  e n tr e  l '  E s p a g n e  e t  d '  a u tr e s  P u is s a ftc e s . No puede indicarse 
mas claro que por el tratado de San Ildefonso no se alteraba en na
da el contenido de los tratados que habían mediado entre la España 
y  otras potencias. Estos eran dos, el de 1795 con los Estados-Uni
dos, y  el de 1783 con la Inglaterra, por el cual había la España 
adquirido los territorios al Este del Misisipi como Florida y  no como 
Luisiana; y  por consiguiente para ser como debía ser después de este 
tratado, era con exclusión de un territorio que poseído por la Ingla
terra como Florida Occidental, y  adquirido irrevocablemente como 
Florida Occidental por el tratado de 1783, recibió en cada uno de 
estos actos solemnes y  auténticos una nueva calificación de su total se
paración de la Luisiana y  de los límites que lo separaban de ella.

Pretende el señor Presidente que el tratado de 1783 fue una nueva



incorporación de dicho territorio á la Luisiana, ó un ensanche de los 
límites de ella; pero yo no veo en dicho tratado de 1783 sino la con
firmación del derecho de la conquista que las armas de S. M. C. ha
bían hecho en una posesión inglesa llamada Florida Occidental. la  ce
sión que la Francia hizo á la Inglaterra de dicho territorio en 1763, 
fue una enagenaeion perfecta , irrevocable y  perpetua, y el ter
ritorio vino á ser posesión inglesa y  después española. El que la 
Francia por otro lado y  por otros títulos hubiese adquirido la Luisia- 
na, y volviesen á juntarse en una mano los dos territorios que antes 
estaban unidos, no importa ni debe equivaler á una incorporación legal 
de ellos, porque los títulos y  tiempos de su adquisición habían sido 
diferentes. Para la España no fue Luisiana sino lo que recibió de la 
Francia, y es indudablemente Florida lo que recibió de la Inglaterra.

No es concebible ni imaginable que se hubiese podido ocurrir á dos 
potencias versadas en la diplomacia , ceder un territorio ó una provin
cia sin mencionarla ni nombrarla, y  sí solo designándola con un nombre 
que por el consentimiento y  noticia de todas las naciones interesadas y  
por los actos mas auténticos había ya perdido muchos años antes. Florida 
Occidental era y  se llamaba auténticamente dicho territorio, y  con este 
nombre la hubieran mencionado las partes contratantes si hubieran imagi
nado comprenderla en la cesión ; pues es un principio evidente que los 
territorios que se cambian ó ceden , deben designarse con el nombre que 
auténticamente les corresponde, y  no puede decirse que su entrada en 
las posesiones españolas le habia vuelto su antiguo ser y nombre , pues 
todos los actos públicos pasados desde que entró en posesión de la Es
paña , inc'uso el tratado de 1795 , hablan confirmado su separación de 
la Luisiana, y su diferencia de nombre dimanaba de la diferencia de 
título de adquisición de una separación tan calificada, y solo una estipu
lación expresa y explícita podía reunirla á la Luisiana en su retrocesión.

Se hace mérito en las observaciones de la gaceta J n te li ig e n ie r  f la l^  
para persuadir que el tratado de 1783 reunió nuevamente la Florida 
Occidental á la Luisiana, del motivo por el cual cedió la Francia á 
la Inglaterra el territorio al Este del rio Misisipi en 1763 , y  este mo
tivo sostiene que fue por favorecer á la España. Por mi parte no pue
do convenir en ello. La Francia cedió el territorio expresado porque 
la tuvo cuenta ó se vió precisada á ello ; pero, sea cual fuere el motivo, 
esto nada importa para el objeto en cuestión. La cesión no por eso de
jó de ser una enagenaeion perpetua , efectiva é irrevocable con todos 
los efectos de tal, que fue hacer la Florida Occidental ura posesión in
glesa: siéndolo ya, pudo la España conquistarla, adquirirla y  recibirla 
de la Inglaterra, teniendo de esta su origen y justo título; y  esto solo 
es lo que se requiere para que sea su propiedad en todo el sentido de 
la expresión, y  tan independiente de la Luisiana, como lo era en ma
nos de la Inglaterra.

Resulra pues que las partes contratantes no tuvieron la intención ni 
el designio ae incluir en el tratado de San Ildefonso á la Florida Occi
dental; pero esto se confirma mas, si se advierte que la Francia tam
poco podía hacerlo ni pedia estipular la adquisición de territorio algu
no al Este del Misisipi sin el consentimiento de los Estados-Unidos, 
pues á ello se habia obligado por una estipulación expresa contenida en
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el artículo 6.° del tratado de 1778 entre la Francia y  los Estados-Uni
dos , el cual dice así :

L e  R o i  tr é s -c h r e tie n  ren o n ce  A  posséder jamais ¡e s  B e r m u d e s  n i  
a u cu n e  d e s  p a r t ie s  d it co n tin en t d e  l  A m é r iq u e  S e p te n tr io n a le  q u i  a v a n t  
le  tr a ité  d e  P a r i s  d e  1 7 6 7  ou en vertu de ce traité ont é té  reco n n u es a p -  
p e r t e n ir  d  la  couronne d e  ¡a  G r a n d e  B r e ta g n e :  Se ve pues que la
Francia no podía ( á no consentirlo los Estados-Unidos con quienes se 
ligó por esta estipulación) adquirir la Florida Occidental que por el 
tratado de 1763 pertenecía á la corona de la Gran Bretaña. Si en el tra
tado de San Udefenso la Francia hubiera intentado ó se hubiese pro
puesto adquirir la Florida Occidental, es claro que no hubiera podido 
hacerlo sin el consentimiento de los Estados-Unidos, y  que este con
sentimiento hubiera debido preceder á toda otra estipulación. De lo 
contrario la Francia hubiera infringido los derechos de los Estados- 
Unidos , lo que de ninguna manera puede creerse; y  no será tampoco 
decoroso á los Estados-Unidos dar al tratado de San Ildefonso una in
terpretación de la cual resultará como consecuencia necesaria, que la 
Francia había violado sus estipulaciones con los Estados-Unidos conte
nidas en el tratado de 1778 , y  que ellos fundaban sus pretensiones en 
esta misma violación.

Sería inútil acumular mas pruebas en una cosa tan clara por su na
turaleza, y  así me contentaré con referirme por via de conclusion acer
ca de este punto, al dictámen del célebre astrónomo y  geógrafo Ellicot, 
que no puede ser sospechoso, y  á las dos cartas del ministro de relacio
nes exteriores de Francia al embajador de España en Paris, insertas en 
mi precedente carta; añadiendo solo que la prueba de que el señor 
Presidente lo ha estimado siempre así, es de que ha dejado tranquila
mente á la España en posesión de esta provincia, y  que ha hecho repe
tidas instancias á la Francia para que se interese con la España para 
que le venda esta porción de la Florida (1). SÍ ha pretendido comprar
la ¿qué mayor seguridad puede dar de que no tiene derecho á ella, y  
de que la medida que ha tomado en el dia de ocuparla, es solo por 
aprovecharse de la situación en que la España se halla, y  por condescen
dencia con la Francia ?

Si fuese del caso entrar ahora en un detalle de los límites occiden
tales de la Luisiana, podría formar una relación histórica de los esta
blecimientos de los españoles en las provincias Internas de N ueva-Es- 
paña, que es lo que debe servir de norma cuando se trate de hacer 
un convenio y  arreglo de límites entre dicha potencia y  los Estados- 
Unidos, respecto de que en varios puntos no se hallan definitivamente 
fijados ; pero para desvanecer en cierto modo las arbitrarias pretensio
nes que se hallan enunciadas en dicha gaceta, me ceñiré à decir algo 
sobre la provincia de Tejas confinante con la Luisiana.

La provincia de Tejas, en donde tiene establecimientos la España 
desde el siglo X V I ,  confina por el Oriente con la Luisiana , y  compren-

( 1 )  E l  m inistro encargado de la  comisión fue M r. Bodivein : iba á España
a proponer esta co m p ra , y la Francia le  detuvo en P a r is , lisonjeándole con la 
esperanza de que ella lo  arreglaría.
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de el extenso país que media desde el río Medina en donde concluye 
el gobierno de Coanuila, hasta el presidio hoy abandonado de nuestra 
señora del Pilar de los Adaes que dista pocas leguas del fuerte de N a t- 
chitoches, 20 leguas de la misión de los A is, 40 de la de Nagodoches, 
i f o  del abandonado presidio de Orcoguiaco, 200 de la bahía del Es
píritu Santo, y  40 del presidio de San Antonio de Bejar.

Está fuera de toda duda que en el año de 1689 P °r comisión del 
virrey de México marques de la Moncloa, pasó el capitán don A lon
so de León, gobernador que ya  era de la provincia de Coahuila, al re
conocimiento de la bahía del Espíritu Santo y  del rio San Marcos que 
desemboca en e lla , á quien se le presentó el gefe indio de Tejas del 
modo mas amistoso, y  en el de 1600 tomó posesión del terreno y  fun
dó la misión de San francisco de Tejas.

Por real cédula de S. M. C . de 12 de noviembre de 1692 se man
daron hacer nuevos descubrimientos en la misma provincia por mar y  
tierra, y  en consecuencia de ello se practicaron, habiéndose entre otras 
cosas emprendido la navegación del rio Codachos.

V einte y  dos años después de esto, y  en 1715 siendo V ir e y  de 
México el duque de Linares, se introdujeron desde la Luisiana has
ta el presidio español de San Juan Bautista, el francés Luis S.f D e
mi , y  otros tres franceses de la Luisiana con pasaportes del gobier
no de esta provincia, para comprar ganados en las misiones espa
ñolas de Tejas; dichos franceses fueron llevados á M éxico, y  enton
ces se resolvió la 4.a expedición á T e ja s , nombrándose por caudillo 
de ella al alférez don Domingo Ramón.

Fue recibida la expedición con indecible agasajo de los indios; 
y  el capitán Ramón nombró por gefe de aquellas naciones indias á 
un hijo del gobernador de las T e ja s , y  dejó fundadas las cuatro mi
siones y  establecimientos españoles de San Francisco, la Purísima Con* 
cepcion, San José, y  María Santísima de Guadalupe situada esta á siete 
leguas de Natchitocbes,

Por real cédula de 1719  se hicieron varias alteraciones en el man
do de los empleados españoles en la provineia de Tejas; y  poco des
pués falleció el expresado capitán Ramón en el presidio de San Juan 
Bautista de rio Grande.

R ota la guerra entre España y  Francia, durante la regencia del 
duque de Orleans, atacaron los franceses la misión española de los 
A daes, y  su vecindario se trasladó por el momento al presidio de San 
Antonio de Bejar; pero el virrey de Nueva-España, marques de V a 
lero , admitió la generosa propuesta que hizo el marques de San M i
guel de A g u a y o , ofreciendo su caudal y  persona para desalojar á los 
franceses de lo que injustamente habían ocupado, y  hacerles la guer
ra. Con nombramiento del gobernador general de las N uevas-Filipi
nas ó provincias de Tejas, y  de Nueva-Extremadura, levantó el mar
ques de A guayo 500 dragones, y  dos compañías de caballería, y  em
prendió su marcha por la provincia de Tejas en 1 7 1 9 , y  llegó sin 
oposición hasta los Adaes, habiéndose retirado los franceses al presi
dio de Natchitoches; y  noticioso el R ey  de España de esta expedición, 
mandó que recobrada la provincia de Tejas se tratase de fortificarla, 
y  se suspendiesen las hostilidades contra los franceses.
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El marques de Aguayo restableció las antiguas misiones, y  fun

dó otros establecimientos, entre ellos los presidios de nuestra Señora 
del Pilar de los Adaes, el de Loreto ó bahía del Espíritu Santo, y  
el de los Dolores que hoy se conoce con el nombre de Orquiaco, y  
mejoró la situación del de San Antonio de Be jar, colocando el esta
blecimiento entre los ríos de San Antonio y  San Pedro.

Pacificada, restablecida y  aumentada la provincia de Tejas, solici
tó el marques de Aguayo la reunión de 200 familias tlascaltecas, y de 
otras tantas de Galicia en España, ó de Canarias, y  el Rey dispuso 
que las 400 familias fuesen de Canarias, y  con algunas de ellas se po
bló la villa de San Fernando, inmediata al presidio de Bejar.

A fines del año de 1730 emprendieron los españoles del presidio 
de Bejar varias expediciones hacia el Norte de la misma provincia, con 
motivo de desavenencias con los indios de la parte del Norte sobre 
el presidio de San Saba, y  mataron á algunos soldados y religiosos; con 
cuyo motivo se dispuso una campaña contra dichos indios al mando 
del coronel don Diego Ortiz de Parrilla.

Poco después se trató de formar un establecimiento general y  
uniforme de presidios para cubrir las provincias Internas de Nueva - 
España, y  últimamente se dio comisión al marques de Rubí para que 
pasase á visitarlos, examinando su estado; y  de resultas de esta co
misión, que parece duró algunos años, en 10 de setiembre de 1772 
se extendió el reglamento de presidios, por el cual se estableció un 
cordon de ellos desde la costa de Sonora hasta el seno Mexicano en 
que está situado el de la bahía ó Espíritu Santo, subsistiendo en la 
provincia de Tejas los de San Antonio de Bejar, y  el citado de bahía 
de Espíritu Santo, habiéndose descuidado el de Orquiaco, y  el de 
nuestra Señora de los Adaes, porque no podían ser de utilidad des
pués que la España entró en posesión de la Luisiana.

Según esta sencilla, aunque brevísima exposición de hechos, 
tan notorios y  auténticos, sobre todos los cuales se encuentran do
cumentos incontrastables , apoyados en una posesión no interrum
pida , resulta evidentemente la antigua y  exclusiva posesión que 
los españoles tienen de la provincia de Tejas; que ésta ha sido reco
nocida y  respetada por los franceses mientras poseyeron la Luisiana, 
y  que dicha provincia en ningún tiempo puede confundirse con la 
Luisiana, pues ha pertenecido siempre á la nación española.

Es pues ilusoria, gratuita, y  enteramente infundada la preten
sión del señor Presidente de llevar 4os límites occidentales de la Luisia
na hasta rio-Bravo, incluyendo dentro de ellas gran parte de las 
provincias Internas de Nueva-España, adquiridas y  establecidas á 
costa de los tesoros de España, y  de la sangre de los súbditos espa
ñoles , como queda demostrado hasta la evidencia con respecto á la de 
Tejas, y puede acreditarse mas con una série continuada de aconteci
mientos y pruebas relativas á la expresada provincia de Tejas, y  otras 
de las Internas de Nueva-España ; y  ademas de los hechos y  datos 
existentes en la primera secretaría de Estado de España, hay mapas, 
expedientes y  otros documentos irrecusables que existen en el virreina
to de México, como principal centro de la autoridad de todas aque
llas provincias.
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No existiendo un solo documento ni cita que pueda apoyar 

la pretensión de la gaceta de Washington para llevar los límites de 
la Luisi na hasta rio-Bravo, sino la suposición gratuita de que la costo 
perteneció á la Francia (suposición que se halla contradicha de la 
manera mas patente con los hechos mencionados), y  la patente de con
cesión de Luis X IV  en setiembre de 1712 á Antonio Cozart, con
cediéndole el comercio exclusivo del pais de la Luisiana, cuya exten
sión supone dicha gaceta era con todas las aguas que directa ó in
directamente derraman en el Misisipi, se ve que las pretensiones es- 
tan formadas á discreción, y  que no puede ser el ánimo del gobier
no Americano sostener un absurdo semejante. Sería muy fácil ha
cer ver que el tenor mismo de las pretensiones mas exageradas de 
la Francia no tuvo la extensión que pretende este gobierno dar á 
la Luisiana por aquella parte; pero aun cuando la hubiese tenido, y  
cuando positivamente la Francia se hubiese aventurado á compren
der con el nombre de Luisiana los territorios de que S. M. C. es
taba ya posesionado, ¿qué derecho ni qué pretensión puede fundar
se en unos documentos ó pretensiones que la España nunca ha cono
cido ni reconoce, y  que no han podido perjudicar en cosa alguna á sus 
derechos adquiridos ? La respuesta de la España en esta parte es tan 
sencilla como justa*, que si Luis X I V , ó el gobierno de Francia se 
excedieron en conceder términos ó derechos que no eran suyos, ó de que 
la España podia pretender posesión ó propiedad, la concesión fue y  
debió ser nula en cuanto se hubiese extendido á dichos territorios, y  
dimanó sin duda alguna de la total ignorancia en que en aquel tiempo se 
estaba de la geografía de los territorios que se hallaban situados un 
poco distantes al Oeste del Misisipi, y de los establecimientos de los 
españoles en aquella parte.

Mas antigua, mas fundada en actos repetidos de posesión que la 
mencionada patente de Luis X I V , es la real cédula de 12 de no
viembre de 1692 que ya llevo citada, por la cual S. M. C. dispuso se 
hiciesen nuevas expediciones á la provincia de Tejas, y  los demas ac
tos auténticos, y  los establecimientos de los españoles en ella.

Los límites entre la Luisiana y la provincia de Tejas han sido siempre 
una cosa conocida aun cuando los franceses estaban en posesión de la 
Luisiana. Muy á los principios del siglo pasado el venerable Margil 
del orden de San Francisco fundó en la provincia de Tejas hacia los 
conlines de la Luisiana diferentes misiones, entre ellas las de Nacog- 
doches, y  pocos años después se escribía y conocía generalmente en 
todos los escritos de aquel tiempo, que la provincia de Tejas ó Nuevas 
Filipinas tenían por lindéro hacia Mediodía el golfo mexicano, al po
niente el Rio-Grande, y  al oriente la Luisiana.

En la dependencia de la Luisiana se halla sobre el rio Colorado, que 
desemboca en el Misisipi, el puerto de Natchitoches que tomaron los 
franceses á la España, pero á siete leguas de esta se halla ya el citado 
presidio de nuestra señora de los Adaes perteneciente á la provincia de 
Tejas; y  es evidente que siendo gobernador general de ésta el Barón 
de Riperdá succesor de don Angel Martos, consta haberse hecho pactos 
y  convenios con los indios de la provincia de Tejas, estipulando que los 
españoles pudieran hacer en ellos los establecimientos que quisiesen,



conociéndose desde el mismo tiempo por dependencia de la provincia 
de Tejas los indios Ayses, Nacogdoches, Asinais, Navedamis, Tarca- 
queis y  Apaches. Hasta el año de 1770, es decir seis años después 
que la Lusiana entró en poder de la España, hubo en el presidio ó 
fuerte de los Adaes desde su establecimiento un competente numero de 
soldados españoles para guarnecerlo, y  lo mismo sucedió en los de 
Ortoquistas y  San Sabas; y  no fue sino en 1773 cuando el teniente 
don José González evacuó definitivamente el presidio de los Adaes, cu-

Ía guarnición era ya inútil, respecto de que pertenecía á la España la 
uisiana que era la provincia limítrofe.

De todos estos datos y  otros infinitos que omito, porque mi objeto 
no es otro sino rectificar rápidamente las abultadas y  arbitrarias suges
tiones indicadas en la gaceta del gobierno sobre este punto, verá cual
quiera persona imparcial, que los límites de la Luisiana no pueden ser 
un objeto de controversia ni discusión, pues están marcados terminan
temente por los tratados concluidos entre las cuatro potencias interesa
das España, Inglaterra, Francia y  los Estados-Uníaos por el derecho 
de conquista y  por el mas sagrado de la posesión. Por lo que respecta 
al Este, queda demostrado por cartas oficiales del ministro Talleyrand, 
que la Francia misma de quien los Estados-Unidos tomaron el derecho 
para la injusta agresión que acaban de ejecutar, fija los límites por el 
curso del Misisipi, por el rio de lbervillc, lago Fontchartrain y  lago 
Maurepas. Por el Oeste, es decir, por la parte de la provincia de Te
jas, está demostrado que los confines de esta provincia y  de la Luisiana 
son tirando una línea que desembocando en el golfo Mexicano entre lo# 
ríos Caricut, Carcasin y  el Armenia ó Mermentuo, sube hacia el Nor
te , ipasando por entre los Adaes y  Natchitoches hasta cortar el rio Ro
jo. Ninguna duda cabe ni puede caber en esto ; pero desde este punto ha
cía el Norte, son dudosos los confines, porque nunca se han marcado en
tre las potencias limítrofes, y  por lo mismo es menester referirlo á la pru
dente indagación de comisarios de límites nombrados por ambas partes, pa
ra que con vista del terreno, coil presencia de los documentos y  datos que 
se les presenten por parte de los gobiernos, autorizados y  animados de las 
ideas mas pacíficas unos y  otros para evitar el mas leve motivo de dis
turbio entre dos potencias interesadas en mantener la mejor armonía , se 
pueda verificar la demarcación completa, y  concluirse con vista de ella 
un convenio ó tratado de límites con la autorización que prescribe la 
diplomacia y  el derecho de las naciones.

Con estas concluyentes ideas nombró el gobierno español luego que 
trató de retroceder la Luisiana á la Francia, una comisión de límites 
destinada á verificar este importante objeto. No pudo esto realizarse, 
porque temerosa la Francia de que aquella provincia enteramente des
guarnecida cayese en manos de la Inglaterra, se apresuró á venderla á 
los Estados-Unidos: ó por mejor decir á ponerla en depósito hasta me
jor ocasión, con pleno conocimiento de que la venta era forzada, ile
gal y  precipitada. Con todo $, M. C. no se detuvo en esto, y aten
diendo solo á la buena fe que caracterizan todos los actos de la na
ción española, propuso á los Estados-Unidos este arreglo de límites; 
nombro comisarios para que de acuerdo con los de los Estados-Unidos 
procediesen á este arreglo, y  ademas autorizó á un ministro de su con
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fianza cerca de los Estados-Unidos con los poderes mas amplios, para 
abreviar esta negociación en todo lo posible, animado únicamente del 
aprecio que le merece el pueblo americano, y  deseoso de estrechar 
con él los vínculos de amistad y  comercio que tanto interesa á las 
dos naciones.

El gobierno conoce todos estos hechos , y  tiene en su poder 
la correspondencia que ha mediado entre sus ministros los señores Mon- 
roe y  Pinckney con el señor don Pedro Ceballos; pero nada basta para 
contenerle en apoderarse de una provincia á que sabe que no tiene el 
menor derecho, solo porque le conviene su posesión.

Interesaba á las miras ambiciosas de Bonaparte que la familia de 
Borbon no reinara mas en España: la convida amistosamente á una con
ferencia, la arresta, la detiene prisionera, y  trata de apoderarse de su 
pais. A las miras ambiciosas de nuestro gobierno conviene la po
sesión de las Floridas, da al gobierno español las mayores seguridades 
deque no consentirá que ningún súbdito americano intente acto alguno 
de hosti.idad contra estas mismas posesiones de la Florida, promete que 
los castigará severamente; y  en aquel mismo instante en que da estas se
guridades, toma las medidas mas violentas y  comunica órdenes, no 
solo para franquear la puerta á la invasión de aquella provincia, sino 
también para permitir que se junte en Natchitochesun ejército de 700 ciu
dadanos americanos, y  que penetre en la provincia de Tejas pertene
ciente al reino de México; que se reúna á las tropas de los disidentes, y  
que Heve la revolución, el pillage, la carnicería y  la desolación al 
interior de las regiones indefensas de nuestros honrados y  pacíficos ve
cinos. Desde que estas escenas de horror tuvieron efecto bajo Ja protec
ción disimulada de nuestro gobierno, y  aquel desgraciado país fue re
ducido á un lastimoso desorden y  colmado con tantas ruinas y  ca
lamidades que parece que imposibiiiran á sus leales y generosos habi
tantes para la defensa de sus hogares y  de su libertad, nuestros altivos 
mandones conciben el proyecto de sojuzgarlos y  de apoderarse de todo 
el territorio español hasta Rio-Bravo ó del Norte, amenazando al mis
mo tiempo con otra invasión á la Florida Oriental. Yo pregunto ahora 
si esta conducta puede ser compatible con nuestro honor nacional, y  
si no compromete el bien público y  los intereses mas sagrados de la 
América.... El camino mas recto para correr al precipicio y la ruina 
es cerrar los ojos sobre los peligros que realmente nos cercan; y dejándo
nos arrastrar por la ambición ó la codicia, perder de vista las máximas 
sabias, y los principios vitales de nuestra conservación. Ciudadanos 
Americanos, demócratas ó federalistas, todos somos hermanos, y  todos 
igualmente interesados en la salvación y  felicidad de nuestra Repúbli
ca. Ella lia sido fundada sobre las bases venerables de la justicia, de la 
buena fe y  de la moderación y  el honor; mas ¡ay! es forzoso confesar 
que estas bases augustas están minadas desde sus cimientos , y  que el 
edificio magestuoso de las virtudes y  sabiduría de nuestros pa
dres se halla de tal modo deteriorado , que parece estar ya fuera 
de quicio, y  á punto de desplomarse. Las medidas y gestiones adop
tadas por el poder ejecutivo contra la nación española, se oirán pre
cisamente con asombro y  execración en todos los ángulos de la tierra, 
porque es evidente y  notorio que nuestro gobierno ha hollado con planta



atrevida los mas santos axiomas de la justicia universal, de la buena fe 
pública, de la mora! y  del honor, para insultar á aquella nación esclare
cida. Aun los sentimientos puros y  nobles que espontáneamente inspira 
la naturaleza, y  que son de tan poderoso, y  general influjo que muchas 
veces prevalecen entre las mismas hordas de feroces salvages, se dirian 
que están del todo sofocadas en el corazón de nuestros insensibles man
dones para con aquella nación amiga , fiel y  generosa. Cuando aquella 
nación está empeñada en una lucha terrible y  gloriosa para rechazar y  
repeler al enemigo universal del género humano que invadió su país con 
insolente y  bárbara atrocidad ¿qué motivos podemos tener para obrar con
tra ella de semejante modo ? Desde los primeros momentos de nuestra 
empresa y  decididos esfuerzos para lograr la independencia y  libertad 
que entonces obtuvimos tan gloriosamente y de que ahora blasonamos con 
ciega confianza, la nación española nos protegió con sus fuerzas de mar 
y tierra, nomenos que con sus riquezas, y  desde aquel brillante período 
hasta la época presente se ha esmerado siempre en cultivar nuestra amis
tad y  en darnos las pruebas mas sinceras de su ingenuidad, noble tra
to y  predilección. Por lo que mira á nuestras reclamaciones contra su 
antiguo gobierno, ella ha hecho cuanto estaba de su parte para darnos 
inmediatamente la satisfacción que fuese justa, y  llenar pundonoro-r 
sámente nuestras esperanzas, ¿ por qué pues hemos rehusado entrar 
con ella en una negociación amistosa ? Ella la ha propuesto á nuestro 
gobierno y  nos ha enviado un ministro revestido de los poderes mas 
amplios para este objeto: mas nada parece ser bastante á reducirá nues
tros actuales gobernantes á los deberes de la justicia y  decoro, óá la ob
servancia del derecho de gentes. Ellos se niegan á comunicar oficial
mente con la España, y  al paso que entretienen á su enviado con pú
blicas seguridades de que conservan y desean conservar la mas pura 
amistad y  la mayor armonía eotre las dos naciones, precipitan las me
didas mas escandalosas para trastornar el buen orden público en las co
lonias españolas y  para invadirlas alevosamente. En vano buscaríamos 
un ejemplo de semejante conducta en la historia de las naciones civi
lizadas, si exceptuamos á la Francia en tiempo de las furias del jacobi
nismo, ó en el de la temeraria y  destructora ambición, horrible frene
sí y  perfidia sistemática de Bonaparte. La hidra ponzoñosa del jacobi
nismo rebentó y  cayó hecha pedazos ; mas de su negra sangre hemos 
visto brotar el espectro mas ir ;1  monstruo de Córcega

?ue infesta ahora toda la su , y  que anhela por di-
undir su veneno y  sus horrores en las otras partes del globo. ¿Será 

que hemos de doblar la rodilla ante aquel abominable tirano? ¿Qué es 
lo que podemos esperar de ese bárbaro esclavizador y  verdugo de las 
naciones? O ¿qué concepto formamos de sus ruidosas empresas? ¿Aca
so no se convertirán prontamente en humo sus decantadas victorias y  
conquistas como las del orgulloso vencedor de Darío, ó las de Car
los XII de Suecia , cuando él excede con tanto extremo la ambición 
y  locura de uno y  otro, y  no posee ninguna de sus nobles prendas? 
Su caida es inevitable, porque las mismas causas producen siempre los 
mismos efectos.

Revivan pues las antiguas y  sabias máximas en que fue creada nues
tra República, y  restituyase la felicidad y  el honor á este hermoso



país. Aun estamos en tiempo para volver atrás de nuestro imprudente pa
so, y tomar el camino de la rectitud y la sabiduría. Si no lo hace
mos, já qué tremendo abismo de calamidades nos arrojamos!... A mas 
de los apuros, miseria y convulsiones en que ya nos hallamos envuel
tos, tarde ó temprano tronarán sobre nuestras cabezas criminales la 
venganza del cielo y  la indignación del género humano. La España nos 
tiende los brazos con la mas noble amistad, solicita ajustar ami
gable y generosamente todo lo que interesa á nuestras reclamaciones,

Íi estrechar bajo los mas felices auspicios los vínculos de la paz y de 
a amistad entre las dos naciones. Esta nación es tan religiosa y  leal en el 

cumplimiento de todos sus empeños y  tratados, como noble y  franca 
en su trato con todos los pueblos que la comunican: simpatiza 
con nosotros mas decididamente que con otra nación alguna, y  esta 
simpatía debe ahora manifestarse mas firme, mas enérgica y  duradera en 
favor nuestro, si la correspondemos con pureza y  fidelidad, desde que 
ha despedazado las cadenas del antiguo despotismo que tan exce
sivamente la oprlmian, y  levantando su cabeza hermoseada con los ra
yos de la libertad, no sigue ya otro rumbo sino el de las máximas li
berales, sabías y  filantrópicas. Cualquiera que pueda ser el resultado 
de las convulsiones parciales en sus provincias de América, no podemos 
de modo alguno entremeternos en sus negocios domésticos, ó  en los de 
los pueblos sujetos á su dominio, sin violar escandalosamente el dere
cho de gentes y  comprometer el honor y  bien público de nuestro país. 
Los proyectos de ambición y  engrandecimiento no pueden nunca aejar 
de ser peligrosos y funestos, cuando se llevan mas allá de los límites 
señalados por la justicia y  la virtud. Demasiado territorio poseémos, y  
aun cuando nos fuera posible coger algunos despojos en los dominios 
españoles de la América , sea por medio de la fuerza ó  por el de la se
ducción y  perfidia , solo servirían para precipitar nuestra decaden
cia, extinguir la industria y las riquezas naturales en nuestro suelo , pro
mover disputas y  contiendas peligrosas fuera de él, y derribar poco á 
poco la obra magestuosa de nuestra unión y libertad. A mas de esto es 
preciso cegarse para no ver que el deseo ansioso que manifiesta nuestro 
gobierno de coger algo de los despojos de las Américas españolas, es 
absolutamente vano y quimérico, porque está en contradicion patente 
con los intereses de las mayores potencias de Europa, y  con los votos 
y  los sentimientos mas decididos que abrigan en sus corazones todos 
Jos naturales y  habitantes honrados de aquellas vastas y  opulentas 
regiones.

Yo espero que mis juiciosos compatriotas reflexionen sobre esta ma
teria detenidamente , como también sobre el contenido de las observa
ciones que acabo de exponer y  añadir á las que antes publiqué en mi 
primer número. Todas van fundadas con la mayor imparcialidad, con
cebidas á la luz de la razón y  de la verdad, y  apoyadas naturalmen
te en los principios mas puros y  sabios, que son los únicos que pue
den sostener y  conservar á una República libre. Nuestro gobierno de
be prestar oído sin prevención á esta série de hechos incontrastables, 
de argumentos sin réplica, y de pruebas infalibles, haciéndose honor á sí 
mismo. Tales son los deseos generales y  los intereses verdaderos de la 
América. =  Verus. =  Luis de Onís.
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N úm. III

Reflexiones sobre las diferencias pendientes entre el 
gobierno de los Estados-Unidos s y  el de España;pu
blicadas en aquel pais por don Luis de Onis 3  bajo 
el nombre de V eras9en el año de 1817.

Estas diferencias no podrían existir si se hubiera querido proce
der en ellas por los principios de la buena fe, y  de la razón y  
justicia. La controversia abraza dos cuestiones enteramente distintas 
i  inconexas; á saber, cuesiion sobre límites entre la Luisiana y  las 
provincias españolas de las Floridas y  de México; y  cuestión sobre re
clamaciones por daños y  perjuicios que pretenden los Estados-Uni
dos habérseles ocasionado por la España. Trataremos de una y  otra 
por su orden, cuidando de hablar únicamente de lo que es esencial en 
la disputa, y  de lo que solo puede y  debe decidirla.

Cuestión de limites.

Los Estados-Unidos adquirieron la Luisiana en 1803 de manos de 
la Francia, á las cuales había pasado de las de España en 1800, y  
desde entonces creyó ó afectó creer el gobierno americano que aque
lla provincia debía tener por límites propios .el rio Perdido al Orien
te , y el rio Bravo del Norte al Occidenre, dando de este modo á la 
Luisiana .un perimetro de mas de 1600 leguas. Los ministros americanos 
en Madrid, Mr. Pickney y  Monrce, anunciaron y  sostuvieron estas 
pretensiones en sus notas al gobierno español, y  éste las rechazó lleno 
ae asombro al ver que los Estados-Unidos reclamaban como territo
rio de la Luisiana la Florida Occidental, y  una parte considerable 
de las provincias Internas de México, que de ninguna manera po
dían corresponderles; y  esta cuestión ha quedado sin mas resultas des
de aquella época que las de haber el gobierno americano buscado en 
ella un pretexto para apoderarse á viva fuerza de B a t o n - r o u g e , y de la 
fortaleza y distrito de la Mobila, mientras la España estaba ocupa
da en su lucha contra Bonaparte. Veamos, pues, cuál es la exten
sión propia del territorio que adquirieron de la Francia los Estados- 
Unidos en 1803 , y  quedará resuelta la cuestión por sí misma. La 
Francia cedió ó vendió á los Estados-Unidos la Luisiana que había



pasado á su poder en 1800 por el- tratado de San Ildefonso. Es pre
ciso, por consiguiente, examinar este tratado, y  atenernos á él. En 
esto no hay ni puede haber disputa. EL tratado se titula de retr o ce 
sió n  , y  en él se estipula y se declara que " la España r e tr o c ed e  á 
la Francia la Luisiana con la misma extensión que tila tiene en ma
nos de España, y que tenia en las de Francia, y  como dtbe ser des
pués de los tratados que posteriormente han pasado entre España y  
otras potencias.” Estas palabras forman sus cláusulas que se enlazan 
entre sí, y  que expresan lo que ha querido retroceder, y  ha retro
cedido la España á la Francia, con precisión y  claridad. La ín d i
ce que " se retrocede la Luisiana tal cual está en manos de la Es
paña.” Notorio es que ni la Florida Occidental, ni parte alguna de 
las provincias Internas de México se comprendía en la Luisiana á la 
época del tratado. España poseía estos territorios por títulos distin
tos , y  bajo nombres diferentes, que eran bien conocidos por las 
partes contratantes, y  por otras potencias con inclusión de los mis
mos Estados-Unidos. No pudo pues comprenderlos en aquel tratado, 
porque en él se estipula únicamente la retrocesión de lo que es Luisia
na. A este fundamento incontrastable se agrega el de las expresiones 
categóricas que eligieron y emplearon las partes contratantes en esta 
cláusula, y en el título mismo del tratado, cuales son el término' r e 
tro cesió n  , y  el r e tr o c ed e r  de que se sirven para expresar y  de
terminar sus intenci' nes. R e tr o c e sió n  es y  ha sido siempre el acto de 
devolver á una nación 6  á un particular lo que de ella ó  de él se ha 
recibido. Siendo el título de aquel tratado retr o ces ió n  d e  la  L u i s i a 
n a  d  la  F r a n c ia  p o r  la  E s p a ñ a , es evidente que la España no se pro
pone devolver á la Francia sino lo que babia recibido de ella , y por 
consiguiente pasa á estipularlo así por la primera cláusula , en que 
emplea bajo el mismo concepto el verbo r e tr o c ed e r  para fijar la na
turaleza del contrato, y  determinar la extensión del territorio que 
enagena. Esto es claro é incontrovertible. Resulta pues de aquí, que 
no habiendo la España recibido jamas de la Francia ni la Florida 
Occidental, ni parte alguna de las provincias Internas de México, no 
podía r e tr o c e d e r ía s  á la Francia. Luego no pudo ser su intención 
incluirlas en el tratado de San Ildefonso, en el cual solo se trata de 
devolver á aquella nación lo que de ella habla recibido la España. 
Esto se hará todavía mas patente y  mas incontestable con lo que va
mos á decir sobre la cláusula 2.a y  3.a del mismo tratado. La 2.a 
cláusula expresa, "que la España retrocede Ja Luisiana á la Francia 
con la misma extensión que tenia cuando ella ía poseía.” La época á 
que se refieren las partes contratantes en esta cláusula, parece inde
finida, ó á lo menos así afectan creerlo los ministros americanos. Una 
de dos; ó se refiere esta cláusula al espacio de tiempo que ha corrido 
desde el año de 1763, ó á tiempos anteriores, como suponen aque
llos ministros. Si se refiere á tiempos anteriores no puede haber retro 
cesió n  , porque la España no ha recibido jamas de manos de la Fran
cia la Luisiana con los territorios que entonces comprendía. Es 
contradictorio en esta hipótesis el título del tratado de San Ildefon
so, y  todo lo que en él expresan las partes contratantes para deter
minar el objeto de su estipulación, y  la extensión precisa del terri
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torio que formaba el objeto de ella. Luego la hipótesis es inadmisible, 
repugnante y  absurda, y  es indispensable recurrir á una época posterior 
que comience desde 1703 y  1764 acá. Por el tratado definitivo de paz 
concluido en París en 1763 cedió la Francia á la Gran-Bretaña todos 
los territorios que poseía en la izquierda del rio Misisipi, á excepción 
de Ja ciudad y  la isla de Nueva-Orleans, con la condición de que 
quedaría libre á ambas naciones la navegación de dicho rio; y  por 
otro tratado ó convención del año siguiente cedió la Luisiana á Es
paña con la extensión y  los límites que el mismo tratado ó conven
ción señala, y  son una línea tirada en medio del rio Misisipi, des
de su nacimiento hasta el río lberville; y  desde allí otra, por me
dio de este rio, basta los lagos Maurepas y Pontchartrain hasta el mar. 
He aquí lo que recibió la España de manos de la Francia, y  lo que 
podía por consiguiente r e tr o c e d e r ía . Este es el territorio que desde 
aquella época poseyó la España con el nombre de Luisiana. La Gran- 
Bretaña formó del territorio que la cedióla Francia dos provincias, bajo 
Jos nombres de Florida Occidental y  Florida Oriental, y  las poseyósin 
interrupción hasta la guerra declarada en 1779. La Florida Occi
dental fue entonces conquistada por las armas españolas; y  en el tra
tado de paz entre las dos naciones se confirmó por la Gran-Bretaña la 
posesión y  propiedad de esta provincia á España, y  se le cedió la de 
la Florida Oriental. Resulta pues de estos hechos, que la España no 
podia retroceder ninguna de estas dos provincias á la Francia, porque 
ninguna habia recibido de ella, y  porque una y  otra tenían, han teni
do y tienen nombres distintivos con que han sido y  son conocidas, 
y  porque en el tratado de San Ildefonso se estipula únicamente la 
retro ces ió n  de la Luisiana.

La cláusula 3.a del mismo tratado desenvuelve y  determina aun 
mas categóricamente el sentido de la i.a y  2.a Dopues de haber sen
tado las partes contratantes, que se re tr o c ed e  la Luisiana con la mis
ma extensión que en 1800 tenia en poder de la España, y con la mis
ma que tenia antes en el de Francia, dicen para mayor claridad 'V co-  
m o d e b e  se r  d e s p u é s  d e  los tr a ta d o s  que posteriormente han pasado 
entre España y otras potencias.” No hay otros tratados á que se pueda 
referir esta cláusula sino el de 1783 entre España y  la Gran-Breta
ña, y el de 1795 entre España y los Estados-Unidos, Sobre esto tam
poco hay disputa ni puede haberla. En el primero de estos tratados se 
confirma á la España la posesión y propiedad de los territorios en la 
izquierda del Misisipi, esto es, las Floridas; y  por el segundo (que es 
el de amistad, navegación y  límites entre España y  los Estados- 
Unidos ) se expresa y  se estipula, que el límite meridional de dichos 
Estados que separa su territorio del de las Colonias españolas de 
la F lo r id a  O c c id e n ta l y  Florida Oriental se demarcará por una línea 
que empiece en el rio Misisipi en la parte mas septentrional del gra
do 31 al Norte del Ecuador, y  que siga desde allí en derechura aTEs- 
te basta el medio del rio Apalichicola ó Carahuche; desde allí por 
medio de este rio hasta su unión con el FHnt; de allí en derechura has
ta el rio de Santa María, y  de allí bajando por el medio de este rio 
hasta el Océano Atlántico. Se expresa y  estipula igualmente que el lí
mite Occidental de los Estados-Unidos que los separa de la colonia es-
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pañola de la L u i s i a n a , está en medio del canal ó madre del rio Misi- 
sipi desde el límite septentrí nal de dichos Estados hasta el comple
mento de los 31 grados de latitud al norte del Ecuador; y  que -la na
vegación de este lio será libre en toda su extensión desde su origen 
hasta el Océano solamente á los ciudadanos de los mismos Estados, y  
á los vasallos de S. M. C ., permitiéndose ademas un depósito á los pri
meros en Nueva-Orleans del modo y  por el tiempo que allí se expre
sa. En este tratado no solo reconocen los Estados-Unidos lo que es Lui
siana y  lo que es Florida, pues en el tratado se nombra á las tres pro
vincias cada una por su nombre distintivo; sino también que toda la 
faja de terreno desde la línea divisoria hasta la mar ó  seno Mexicano, 
comprendida la ciudad y  la isla de Nueva-Orleans, pertenecía á la Es
paña, y  que lo que cae desde la misma línea hácia la parte opuesta 
era de dichos Estados, Como en los referidos tratados se describen lí
mites ciertos que es preciso respetar, y  territorios que llevan nombres 
distintos, y  que no tienen conexión alguna con el de que se trataba 
entonces, juzgaron oportuno las partes contratantes declarar que no 
era su intención perjudicar á lo que en ellos se había estipulado, y  que 
uno y otro debían seguir en su fuerza y  vigor, es decir que no se re
trocedía á la Francia sino la Luisiana , y  de ningún modo la Florida, 
pues la España no había rec:bÍdo esta provincia de manos de la Fran
cia, como se demuestra en el tratado de 1783; que las Floridas y la 
Luisiana eran tres provincias separadas y distintas que de ninguna 
manera podían confundirse, como consta en el tratado de 1795 ; y  
que aunque la Luisiana pasaba ahora á manos de la Francia, debia 
continuar y  continuaba á favor de los Estados-Unidos lo que en el 
mismo tratado de 179) se había convenido sobre la navegación del 
Misisipi, y  depósito en Nueva-Orleans. El respeto debido á transac
ciones tan solemnes y  tan inviolables, y  una atención cuidadosa en 
poner las cosas al abrigo de toda controversia ó duda en lo venidero 
dictaron esta cláusula, que está perfectamente de acuerdo con las dos 
que la preceden, y  con todo lo que es relativo á la negociación ó 
retrocesión de la Luisiana en el tratado de San Ildefonso.

A. vista de esto no puede menos de causar asombro que se ha
ya pretendido encontrar diferente concepto en estas mismas cláusulas; 
y  aun mas extraño debe ser todavía, que no habiendo podido repli
car los ministros americanos en Madrid á los argumentos decisivos y  
á la demostración sencilla y luminosa con que se Ies disipó toda la so
fistería: en que apoyaban sus pretensiones, las haya reproducido el Mi
nistro de negocios extrangeros de los Estados-Unidos en su nota pasada 
al caballero Onís, ministro de España cerca del gobierno americano, 
con fecha de 10 de junio de 18 tó, sin mas prueba ó fundamento que 
la simple enunciativa de las mismas hipótesis y  sofismas que rebatió y  
disipó eñ Madrid el ministro Español Cevallos en sus contestaciones á 
Jas notas de los señores Pickney y  Monroe. Copiaré aquí lo que dice 
el ministro de Estado americano, en la nota de que hablo, fecha 10 
de junio del año último, sobre este particular, para que se juzgue con 
imparcialidad de los fundamentos en que apoya sus pretensiones el go
bierno de los Estados-Unidos.

".Dice V . S. (contesta el expresado Ministro al caballero Onís)



que como aquella porción de la Luisiana que cae al oriente del Misi- 
sipi hasta el rio Iberville, fue cedida por la Francia á la Gran Bretaña 
en 1763, y  por la Gran Bretaña á la España en 1783 no pudo ser 
comprendida en la cesión hecha por la España á la Francia en 1800, 
ni en la que hizo la Francia 4 los Estados-Unidos en 1803; y  sa
ca V . S. esta consecuencia del significado que supone á la palabra 
r e tr o c es ió n  de que se hizo uso en ambos tratados, la cual dice V . S. 
designa únicamente lo que España recibió de la Francia. Yo entiendo 
estos dos tratados por lo respectivo 4  este asunto , de un modo 
muy diferente. En cuanto i  la palabra retr o ces ió n  es evidente que 
no era la intención de las partes contratantes en el tratado de San 
Ildefonso que tuviese efecto alguno por lo que mira á la extensión 
del territorio cedido por aquel tratado 4  la Francia. Veamos como 
prueba el ministro americano estas aserciones. "E l significado de la pala
bra re tro ces ió n  (añade) es demasiado vago, y  se hace uso de ella 
en el tratado de una manera demasiado casual, para que pueda admi
tir semejante ilación, aun cuando en el mismo tratado nada mas hu
biese para mostrar que la inteligencia que quiere darle V . S. es en
teramente contradictoria á la intención manifiesta de las partes contra
tantes. El significado de aquella palabra no perderia su propiedad en mi 
opinión, si toda la provincia hubiese pasado, en el primer caso, de 
manos de Francia á las de La Gran-Bretaña; y  posteriormente de las 
de la Gran-Bretaña á las de España, y  de las de ésta otra vez 
4  las de Francia. Por lo que respecta á la Francia, este último acto 
en que la Luisiana pasaba á sus manos, hubiera sido una re tro ces ió n , 
como que por él se la cedía otra vez aquella provincia. Era pues natural 
hacer uso de dicha palabra, aplicable en el sentido mas estricto en 
que puede tomarse 4  19 décimos á lo menos de la provincia, y  en el 
sentido mas lato al todo de ella.** Hasta aquí no vemos sino suposi
ciones imaginarias, y  diametralmente opuestas á lo que resulta expreso 
en el tratado de San Ildefonso. Veamos si acaso se produce algún ar
gumento que sea mas sólido.

"Si hubiera sido la intención de las partes contratantes (prosigue 
el ministro americano) exceptuar en aquel tratado alguna porción de 
la provincia poseída entonces por España , de la operación del 
tratado, fácil les hubiera sido el hacerlo, y  ciertamente lo hubieran 
hecho de un modo que no pudiese dejar duda de sus intenciones. La 
estipulación para este efecto hubiera sido concisa, sencilla y  muy cla
ra ; y  no se necesitaría entonces de las otras disposiciones que vienen 
en el artículo de aquel tratado , relativas á este punto &c.”

En este razonamiento sigue el ministro americano amontonando 
suposiciones ideales; y como nada añade de importante á lo que he 
copiado de él hasta aquí, extractaré las principales especies que toca 
y  las consecuencias que deduce." Las partes contratantes hubieran seña
lado límites al territorio que cedía la España á I3 Francia, si hubie
ra querido exceptuar alguna porción de la Luisiana. Si hubiese sido su 
intención exceptuar la Florida Occidental ú otro cualquiera territo
rio que pertenecía á la Luisiana lo hubieran hecho : mas como no lo 
hicieron, es claro que nada quisieron exceptuar. Si España hubiera 
cedido á la Francia toda aquella parte de la Luisiana que cae al oc-



eídente del río Mísisípí, río Iberville y  lagos de Maurepas y  Pont- 
chartrain, no hubiera habido jamas controversia entre ia Francia y  
la España sobre los límites orientales de la provincia por lo que res
pecta á lo que había cedido España en aquel lado, y  á lo que se ha
bía reservado en él, ni tampoco podría haberla á este respecto entre 
los Estados-Unidos y España. Es así que las partes contratantes de 
ningún modo quisieron señalar Jos límites de la Luisiana: luego su 
intención fue la siguiente, deducida del artículo á que nos referimos 
de! tratado de San Ildefonso. En aquel artículo se expresa, que la 
España cede á Ja Francia la provincia de la Luisiana con la misma 
extensión que tiene en poder de España , y  que tenia cuando la 
poseyó Francia , y  como debe ser después de los tratados que subse
cuentemente se han hecho entre España y  otros Estados. Cuando la Fran
cia cedió á los Estados-Unidos la Luisiana insertó en el tratado de di
cha cesión este mismo artículo palabra por palabra con el objeto de 
constituirlos en todo el derecho que ella tenia. Las disposiciones de es
te artículo serian inútiles, si hubiera sido la intención de las partes 

“contratantes excluir de esta cesión la Florida Occidental. En el de
recho de estipular, como estipularon en la primera cláusula de aquel 
artículo, que se cedía la Luisiana con la misma extensión que entonces 
tenia en manos de España, han manifestado que la cesión comprendía 
aquella parte de la Florida Oriental que queda entre el Misisipi, el 
Iberville y  los lagos Maurepas y  Pontchartrain, y  el rio Perdido. La 
cláusula 2.a manifiesta que habiendo poseído Francia la Luisiana con 
aquella extensión antes del tratado de 1763, se le devuelve ahora 
con la misma extensión. La cláusula 3.a hace referencia á los trata
dos de 1783 y  1795 , el primero entre la España y  la Gran Bretaña, y  
el segundo entre los Estados-Unidos y  la España. Hace referencia al 
primero porque en él habia sido cedida á la España la Florida Occi
dental por !a Gran-Bretaña; y se veía que de consiguiente estaba há
bil la España para devolverla á la Francia con la extensión que se 
reclama. Hace referencia al segundo, porque en él se confirman los 
límites diviforios entre España y los Estados-Unidos , como se ha
bían establecido por la Gran-Bretaña en 1783 , y  la navegación libre del 
Misisipi, con adición del depósito en Nueva-Orleans.”

A esto se reducen todos los datos y  argumentos del ministro ame
ricano para sostener las pretensiones de su gobierno á la Florida Oc
cidental j y  tal es el modo con que explica el tratado de San Ildefonso. 
Yo he procurado manifestar sus razones con exactitud y  escrupu
losa fidelidad, á fin de no disminuir en cosa alguna la fuerza que ha
ya querido darles; mas á pesar de esto no creo que sea necesario 
rebatirlas después de lo que he expuesto y  demostrado antes. Re
cordaré no obstante los principios y  fundamentos mas capitales que las 
destruyen.

Cuando se intenta probar con el texto de un escrito cosas que no 
hay en él, oque son contrarias á lasque expresa, es preciso adul
terar las palabras del mismo texto, ó negar el significado genuino 
de ellas, substituyéndolas otro que á propósito invente la fantasía. 
Esto es lo que hizo el ministro americano, y  lo que antes habían he
cho los señores Pickney y  Monroe con el texto ael tratado de San II-



defonso en el artículo relativo á la Luisíana. Lis partes contratantes 
dan á este tratado el título de r e tro ces ió n  de la Luisíana, y  expresan que 
la España r e tr o c ed e  la Luisíana á la Francia. El sustantivo retro cesió n  
y  el verbo r e tr o c e d e r  no significan ni han significado jamas sino 
lo que hemos dicho, esto es, devolver á una nación ó  individuo 
lo que de ella ó de él se ha recibido. Ni el ministro americano, ni per
sona alguna en el mundo, puede dar á estas palabras el significado 
que no tienen. Decir que su significado es demasiado vago, ó que se 
hizo uso de ellas de una manera demasiado casual, es decir dos ab
surdos, pues todos saben, que aquellas palabras tienen y  han tenido siem
pre un significado preciso y  cierto. A todos es evidente , que ellas presi
den al mencionado artículo, y  determinan la intención de las partes con
tratantes en San Ildefonso, por lo que no puede ser vago su significa
do, ni casual el uso que se hizo de ellas, porque jamas se ha visto usar 
de palabras vagas al impulso de la simple casualidad en las transaccio
nes publicas, cuando se trata de expresar el objeto de una estipula
ción , y  determinar lo que se estipula.

No hay un solo ejemplo de esta naturaleza en los tratados que 
hasta ahora se han concluido entre las naciones, y  esta es una verdad 
tan notoria que no le será fácil contradecirla al gobierno america
no. Si fuera permitido dar á las cláusulas de un tratado la inte
ligencia que se nos antoja, y substituir al significado propio y pred
io de sus palabras otro diferente á medida de nuestros deseos ó ca
prichos, nada habría subsistente y  seguro en los tratados públicos, 
sería inútil que se estipulase cosa alguna entre las naciones, y  todo 
sería confusión y  desorden en las sociedades humanas, porque no 
habría título ó documento firme para decidir de sus derechos é in
tereses respectivos. De aquí resulta con un convencimiento incontro
vertible que lo que dice en este caso el ministro americano es subver
sivo de los principios generalmente adoptados y  reconocidos, y  entera
mente repugnante al sentido común, y  resulta también que no se puede 

•entender ni tomar el significado del sustantivo retro ces ió n  y  del verbo 
r e t r o c e d e r , sino en su propia y  precisa acepción, y  por consiguiente que 
el artículo en cuestión no expresa en el tratado de San Ildefonso sino 
lo que hemos dicho.

Destruido como queda este argumento del ministro americano, que es 
el grande principio sobre que tunda todos los otros, nada mas sería 
preciso contestarle para desvanecer todo lo que sirve de pretesto á las 
pretensiones de su gobierno; mas yo responderé á cada una de sus 
hipótesis, y  á cada una de sus aserciones con brevedad y  sencillez, 
por el mismo orden en que se hallan.

No podían las partes contratantes sentar cláusula alguna en el tra
tado de San Ildefonso para excluir de él la Florida Occidental, porque 
esta provincia no estaba incluida en la de la Luisíana. España la había 
adquirido por derecho de conquista sobre los ingleses, que como Flori
da la habían poseído desde el año de 1763 ; y  como Florida la ha
bía conservado siempre España, y  la conserva hasta ahora con excep
ción de la parte que violentamente han ocupado los Estados-Unidos: 
mal podian, pues, las partes contratantes excluir de la Luisíana un 

•territorio que sabían no estar comprendido en ella; por el contrario,
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sí hubiera sido su intención incluir la Florida en el tratado, necesa
riamente lo habrían expresado por medio de un artículo distinto, ó 
á lo menos en una cláusula que lo manifestase positivamente, pues de 
otro modo no podr a adivinárseles este pensamiento. El que Ja España 
poseyese entonces, como aun posee, la Florida Occidental, no ofrece 
prueba, ni el mas remoto indicio de que las partes contratantes com
prendiesen á esta provincia en el tratado de San Ildefonso , porque 
en él solamente estipularon la r e tro ces ió n  de la Luisiana de manos 
de la España A las de la Francia, y  porque si fuera admisible este mo
do de sacar ilaciones, pudiera decirse con igual fundamento, que aquel 
tratado incluía también el Perú y  las Filipinas. Las partes contra
tantes no señalaron en aquel tratado los límites propios de la Luisia
na, porque no creyeron que fuese necesario, estando reconocidos 
por ambas porencias, y siendo notorios á la Inglaterra y  á los Esta
dos-Unidos, que eran y  son las dos naciones que tienen posesiones en 
esta parte del continente de América; y  porque en las cláusulas del 
mismo tratado, referentes A la retrocesión de la Luisiana, fijaron el 
concepto de la extensión propia de esta provincia en términos que no 
podían dejar la menor duda. La primera de dichas cláusulas no puede 
de modo alguno inducir á la inteligencia peregrina que la dá el mi
nistro americano. España retrocede la Luciana con la misma extensión 
que tiene en su poder á la Francia. En aquel tiempo la Florida Occi
dental no estaba comprendida en la Luisiana: una y  otra formaban 
provincias absolutamente distintas y  separadas: por consiguiente la Es
paña no retrocedió A la Francia sino la Luisiana, y  de ninguna ma
nera la Florida Occidental. El que en otros tiempos hubiese compren
dido la Luisiana A la Florida, y  á otros diferentes territorios, nada su
pone para el caso de la disputa. Si en otros tiempos los comprendió, 
había ya una larga série de seis años que no los comprendía, porque 
habían pasado A distintos poseedores, y  tomado distinta clasificación 
y  distintos nombres en fuerza de tratados públicos é inviolables. Tam
bién comprendía la Florida en otro tiempo lo que hoy forma el estado 
de la Georgia; y  no por eso puede decirse que la España tune de
recho para reclamar como suyo el territorio de aquel Estado. También 
se extendía la Luisiana en otro tiempo A una parte considerable de 
los territorios que actualmente poseen los Estados del Kentuky , Ten- 
nesse y  Ohío; y  no por eso hay razón para decir, que pudo la Espa
ña cuando poseía la Luisiana reclamar como suyos aquellos territorios 
ó la parte que en ellos comprendió en otro tiempo la referida provin
cia. Este modo de sacar consecuencias ó deducir pretensiones es enter 
mente desconocido.

La cláusula 2.a del tratado de San Ildefonso, en que desenvol
viendo y confirmando la que precede, se expresa que la España re
trocede la Luisiana á la Francia con la misma extensión que tenia esta 
provincia cuando la poseía la Francia, no puede admitir el concepto 
que le atribuye el ministro americano, porque es absoltamente contra
dictorio con el de la primera cláusula, y porque trastorna el objeto 
preciso de la estipulación. Repito, que la España no podia retroceder 
á la Francia sino lo que había recibido de ella, y  de consiguiente que 
esta cláusula no puede referirse á lo que poseyó Ja Francia bajo el



nombre de Luisiana antes del tratado de 1763, porque la España no 
recibió de la Francia esta provincia , como entonces era, sino tal como 
existia al tiempo del contrato de 1800 , y  como había constantemente 
existido desde el tratado de 1763. Es regla general, que las cláusulas 
de un tratado deben entenderse siempre de modo que no resulte con
tradicción entre ellas, ni alteren en lo mas mínimo'el objeto co
nocido del tratado. Sabían perfectamente las partes contratantes, que 
la Florida Occidental formaba una provincia absolutamente distinta y  
separada de la Luisiana, y no podían comprender aquella en la es
tipulación sin nombrarla. Aun digo mas: en la hipótesi de que la hu
biesen nombrado, y la hubiesen incluido en la estipulación de un mo
do tan claro como seria preciso en semejante caso, hubieran entonces 
dado un título diferente al tratado , y de ninguna manera hubieran 
elegido como lo hicieron las palabras designativas de retro cesió n  y  r e 
tr o c e d e r . Nada hay mas incuestionable que el que la cláusula se refiere 
al tiempo en que la Francia poseía la Luisiana cuando la cedió á la 
España y  no á otra época , y por consiguiente es obvio que la España 
no ha retrocedido ni podido retroceder á la Francia la Luisiana, sino 
tal como ha estado desde el año de 1763. Esta es la razón por que 
Ja misma Francia en el tratado de 1803 con los Estados-TJnidos inser
tó palabra por palabra el artículo del tratado de 1800 en que consta de 
un modo claro, sencillo ó indubitable la retrocesión de la Luisiana, 
para que en ningún tiempo se pudiese mover controversia sobre este 
particular, pues las cláusulas de este artículo, y  las palabras que se 
eligieron para fijar el concepto de lo estipulado, son tan claras, que 
no pueden admitirla.

La cláusula 3.a hace referencia á los tratados de 1783 y  179Í , no 
con el objeto de recordar lo que dice el ministro americano , porque 
semejante recuerdo seria frívolo, incongruente y  supérfluo, tino para 
confirmar en cuanto pendia del arbitrio de las partes contratantes en 
San Ildefonso lo que estaba estipulado por la Gran-13retaña y  la Espa
ña en el primero de estos dos tratados, á saber, la posesión y pro
piedad de Ja Florida Occidental en manos de España que la habia con
quistado en 1780, y desde entonces la habia conservado con su nom
bre distintivo, enteramente separada de la provincia de la Luisiara; y  
para que no se pudiese confundir una con otra, y constase con Ja mas 
completa evidencia que en San Ildefonso únicamente se disponía de la 
Luisiana, y no de la otra provincia que nada tenia que ver con esta. 
Decir que la cláusula se refiere al tratado de 1783 para recordar que la 
España habia adquirido la Florida Occidental, y de consiguiente se 
hallaba hábil para cederla á la Francia, es decir una cosa que no ríe— 
ne sentido común, porque en San Ildefonso ni se trató de la Florida 
ni se la nombró para cosa alguna, y  porque ademas de esto seria 
pueril y  supérfluo el recordar semejante habilitación en el gobierno 
de España. Por lo que respecta al tratado de 1795 la cláusula se refiere en 
efecto á lo que confiesa el ministro americano haberse estipulado y  
convenido en él entre la España y  los Estados-Unidos; esto es, al 
señalamiento que allí se hace de límites divisorios entre los mismos 
Estados y  las posesiones españolas de la Florida Occidental y  Florida 
Oriental, y  á la navegación libre del Miswipr y  depósito en Nueva-



Orleans. Era justo que no se interrumpiese ni dicha navegación, ni 
aquel depósito en perjuicio de los americanos; era oportuno recordar 
que las Floridas formaban y  forman dos provincias españolas conocidas 
ae los Estados-Unidos, como inconexas con la Luisiana; y  por estas 
razones creyeron las partes contratantes que era preciso y convenien
te declarar, como lo hicieron en la cláusula 3.a de aquel artículo del 
tratado de San Ildefonso, que éste se entendía y  se debía entender sin 
perjuicio de lo estipulado en aquellos, y  quedando uno y  otro en to
do su vigor.

No era de imaginar á vista de esto, que pudiese jamas ocurrir duda 
sobre estos hechos y verdades incontestables; pero habiéndola promo
vido el gobierno de los Estados-Unidos, ha tenido á bien el de España 
buscar y añadir á las pruebas demostrativas, convincentes y  luminosas 
que he tocado, otra aun mas decisiva todavía , cual es la de la 
explicación y  confesión categórica del gobierno francés sobre aquel ar
tículo del tratado de San Ildefonso. Es principio indisputable, que 
cuando ocurre duda sobre la inteligencia ae un tratado ó de una ley, 
los gobiernos ó las autoridades que hi ieron el tratado ó la le y , son 
los que deben explicar y  determinar la inteligencia propia del artículo 
ó punto sobre que ocurre la duda. El tratado de San Ildefonso fue he
cho entre la España y la Francia, y  los gobiernos español y  francés fue
ron los que dictaron y  sancionaron las cláusulas de aquel tratado: ellos 
pues, son los que deben explicarlo y  remover la duda ocurrida. El de 
España dice y  demuestra que no ha retrocedido á la Francia sino la 
provincia de la Luisiana con la misma extensión que ella tenia cuando 
le fue cedida y  entregada por la Francia en 1764, y  que jamas ha re
trocedido ni podido retroceder á la Francia la provincia de la Flo
rida Occidental. Veamos ahora lo que dice el gobierno francés.

En la nota de 12 fructidor, en donde presentó el ministro de ne- 
'gocios extrangeros de Francia al embajador ele S. M. C. en París la ex
plicación de su gobierno sobre la duda suscitada por los Estados-Uni
dos con respecto á la extensión y  límites de la Luisiana que el mis
mo gobierno habia cedido ó vendido á dichos Estados, dice así: " los 
v> límites orientales de la Luisiana están designados por el curso del 
«Misisipí, y  después por el río Iberville, lago Pontchartrain , y  la- 
« go de Maurepas. Esta es la línea de demarcación que determina el 
«territorio cedido por la España á la Francia en virtud del tratado 
«de 30 de ventoso, año 9. La Francia no ha pedido otra cosa que 
«lo incluido en aquellos límites; y  como la Francia solamente subs- 
«tituyó en los derechos que habia adquirido de España á los Esta- 
« dos-Unidos, no pueden estos exigir de la España una cesión mas 
« extensa de territorio , á menos que por convención ulterior no se 
« negocie y  estipule entre ambas potencias.”

Es imposible que pueda hablarse mas claro, y  lo es también, que 
después de una demostración tan circunstanciada y  rigurosa, como pue
den ser las mas exactas de la geometría, haya aun quien no se riu- 
da á su evidencia y convencimiento.

El ministro americano en la nota que en 10 de junio de 1816 
pasó al caballero de Onís, dice que en i 8oj hizo el gobierno de Es
paña mérito de esta misma declaración, contentando en Aran juez á las
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demandas de los ministros americanos, y  qne estos replicaron impug
nándola, pues que el gobierno de España no ignoraba que los Envia
dos de los Estados-Unidos habían propuesto al gobierno francés en la 
negociación que terminó con la cesión de la Luisiana, el que se des
cribiesen y  señalasen sus límites por el tratado; á. cuya propuesta no 
accedió el gobierno de Francia, prefiriendo insertar en el trata
do un extracto del de San Ildefonso, con intención de constituir á los 
Estados-Unidos en el mismo lugar y  derecho que tenia la Francia 
en virtud del tratado de San Ildefonso; y  que nada había ocurrido 
en dicha negociación con la Francia para excitar duda de que el rio 
Perdido era el límite Oriental de la Luisiana. En este sentido han 
interpretado los ministros americanos el tratado de San Ildefonso, an
tes y  después de concluida la negociación.

Así lo dice aquel ministro; pero lo dice hablando de memoria 
y  desviándose de todos los principios universalmente reconocidos pa
ra discutir y  fijar una cuestión. Poco importa sin embargo, que los 
ministros americanos entiendan ó hayan entendido el tratado de San 
Ildefonso de aquella manera, si lo contrario consta en el mismo tra
tado , y  si lo contrario aseguran las dos partes contratantes que lo hi
cieron y  sancionaron. Ignoramos que dichos ministros hayan propues
to al gobierno francés que se señalasen los límites de la Luisiana en 
el tratado en virtud del cual la adquirieron los Estados-Unidos, ¿y qué 
resulta de ello? Nada, absolutamente nada. El gobierno francés insertó 
en aquel tratado un extracto del de San Ildefonso para que constase pre
cisamente lo que se cedía á los Estados-Unidos, y  para que no pu
diese quedarles pretexto alguno para controversias ó pretensiones ar
bitrarias en lo venidero. En la negociación de la Luisiana no pudo 
considerarse el rio Perdido como límite oriental de aquella provin
cia, porque era un absurdo, y  sería un atentado monstruoso contra 
la propiedad agena, y  contra la fe de los tratados mas solemnes y  
mas inviolables. La misma declaración del gobierno de Francia des
miente la hipótesi, y  corrobora lo que hemos demostrado.

Añade el ministro americano, que habiendo solicitado su gobier
no del de España en 1803 la cesión de la parre que deseaban obtener 
los Estados-Unidos en el territorio de la disputa, contestó el gobier
no de España, "que por la retrocesión hecha de la Luisiana á la Fran-. 
cia, había vuelto aquella potencia á adquirir la referida provincia 
con los límites que la corresponden, salvos los derechos adquiridos 
por otras potencias; y  que por lo tanto podía el gobierno americano 
entenderse con el de Francia para este caso.”

Si examinamos lo que hubo ae cierto en la solicitud hecha entonces 
por el gobierno americano en Madrid, resultará una extraordinaria con
fusión en lo que ahora dice este ministro. No solicitó entonces el go
bierno americano sino alguno ó algunos puntos mas ventajosos para el de-

£ osito que se le había concedido en el tratado de 1795 ; y como la 
uisiana había pasado ya á manos de Francia, era obvio el remitir 

los pretendientes al gobierno de aquella nación. Así lo hizo el gobier
no español , y para no dejar arbitrio á miras ambiciosas 6 injustas, ex
presó que la Luisiana había pasado otra vez á manos de la Francia 
tal como era, y  debía ser, conservados y  respetados los derechos de
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otras potencias. Sería ün absurdo suponer, que lá solicitud del gobierno 
americano se extendía á parte alguna en los territorios de la Florida 
Occidental, porque hallándose la España en pacífica posesión de to
da aquella provincia, no podía remitir á otra potencia la solicitud de 
que hablamos.

Nada mas juzgo necesario decir acerca del límite Oriental de la 
Luisiana, quedando, como quedan , enteramente rebatidos y  disipados 
todos los sofismas y  las hipótesis imaginarias en que funda el gobier
no americano sus pretensiones para remover aquel límite cierto y  co
nocido en el Mtsisipi, Iberville, lago de Maurepas, y  lago de Pont- 
chartrain, y  llevarlo hasta el río Perdido. Pasemos ahora á examinar las 
pretensiones del mismo gobierno sobre el límite Occidental de la re
ferida provincia.

El ministro de estado americano reproduce estas pretensiones en 
su citada nota de 10 de junio del año próximo pasado, tocando los 
mismos argumentos y  datos en que las funda su gobierno. "Jamas 
ha dudado este gobierno (dice aquel ministro) desde el tratado de 1803, 
que el límite Occidental de la Luisiana se extiende hasta el rio Bra- 
bo. Estoy seguro de que si las pretensiones de las dos naciones (Es
paña y  los Estados-Unidos) se sometiesen al juicio de un tribunal 
imparcial que tuviese en consideración los principios aplicables al ca
so, y  el orden de los hechos, por lo que respecta á los establecimien
tos ae una y  otra nación (la Francia y  la España) esta sería su de
cisión precisamente. El descubrimiento del Misisipi en 1763 , bajan
do hasta el punto del Arkansas, y  en 1680 procediendo hasta su 
embocadura, y  los establecimientos hechos en aquel rio, y  en la bahía 
de San Bernardo al Occidente del río Colorado en 1685 bajo la auto
ridad de la Francia, cuando el establecimiento mas próximo que te
nia la España era el de la provincia de Panuco, son hechos que ponen 
á las pretensiones ó derechos de los Estados-Unidos sobre un fundamen
to que no puede ser contradicho. Se sabe muy bien, que nada ha ocur
rido desde entonces que pueda haber alterado ó disminuido el funda
mento á esta pretensión. Las diferencias suscitadas después entre la Fran
cia y  la España con motivo de violaciones de aquellos territorios, ó de 
introducción indebida en ellos, y  la guerra que siguió á estas diferen
cias lo confirmó.**

A esta simple enunciativa reduce sus argumentos el ministro ameri
cano para mostrar el derecho de los Estados-Unidos á los dilatados 
terrenos que reclaman hasta R io  B r a v o  del Norte; y se refiere á las 
notas que los señores Pickney y  Monroe pasaron al gobierno español so
bre este punto. Toda la cuestión se reduce á antigüedad de descubri
miento y  de posesión, y  establecimientos en los vastos países que caen 
al Occidente de la Luisiana. Se dice por parte del gobierno americano 
que los franceses precedieron en todo esto á los españoles; y  por par
te del gobierno de España se prueba y  sostiene lo contrario. He aquí 
los principales hechos y  datos ciertos eme ademas del derecho de po
sesión inmemorial, y  nunca interrumpida hasta ahora, se cita por par
te de la España. No perderemos de vista los que opone el gobierno de 
los Estados-Unidos.

Es indisputable, y  consta en la historia y  en documentos, la mayor
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fe , que la nación española mucho antes que otra nación europea descu
brid la Florida en la primera expedición hecha por Juan Ponce en 
el año de 1512; en la segunda por Lucas Vázquez de Ayllonen 1525; 
en la tercera por Panfilo de Narvaez en 1527 ; y  en la cuarta por Her
nando de Soto en 1538, el cual tuvo por succesores á Luis Moscoso 
en 1 f 42 , y  á Pedro Melendez tres años después, y  que entonces que
dó éste por gobernador de la Florida. Estos descubridores y  con
quistadores españoles hicieron desembarcos en la bahía de Santa Rosa, 
en la del Espíritu Santo ó San Bernardo, y  en otros diferentes puntos; 
y  penetraron en los paises de Hirrihio.ua, Muscoso, Umbarracuxi, 
Acuera, Ocali, Apalache, Altapalia, Cofa, Mobila, Chasquin, Gui- 
gate, Uhanque y  Guachoya, donde murió Hernando de Soto, despees de 
haber atravesado el Misisípi, y  penetrado hasta Rio-Negro en el año 
de 1642. En todos estos paises establecieron entonces los españoles mi
siones , rancherías y  fuertes. En 1562 vino á la Florida el francés R i- 
baút con alguna fuerza, y  construyó en ella el fuerte de Charlesfort; 
pero el gobernador español Melendez lo atacó, rindió el fuerte, y to
mó prisioneros á Ribaut y  á toda su gente. Bajo el nombre de Florida 
se comprendía entonces todo el país desde el rio de las Palmas, que es 
el confia de Panuco hasta el grado 48, en una extensión de mas de 600 
leguas, atravesando el Misísipi. A este mismo tiempo extendían los es
pañoles sus descubrimientos en las provincias Internas de México, esto es, 
en los nuevos reinos de León y  Santander, por los años de 1595; en 
la provincia de Coahuila por los de 1600; y  se adelantaron en los 
de 1690 á la provincia de Tejas donde establecieron varios pueblos, 
rancherías, misiones y  fuertes con el nombre de presidios, como fue
ron el de San Antonio y  el del Espíritu Santo en lo interior de aque
lla provincia, y  el de Nacogdoches y  los Adaes sobre la frontera, cu
yo límite divisorio se ha considerado siempre ser la margen derecha 
del rio Caricut ó Carcaciut que desagua en el Seno Mexicano á los 284. 
grados de longitud y  30 de latitud. Desde allí principia el territorio de 
los franceses con el nombre de Luisiana. Los españoles siguieron progre
sivamente extendiendo y  perfeccionando sus establecimientos; pero ni 
ellos ni los franceses desconocieron jamas aquelia linde divisoria ni la tras
pasaron : y  siempre ha existido como el límite cierto que separaba Jos 
territorios de una y  otra nación. Para manifestar que carecen de todo 
fundamento las aserciones del ministro americano por lo que respecta á 
los establecimientos que pretende haberse hecho en las riberas del Misisípi 
y  bahía de San Bernardo al Oeste del rio Colorado, bajo la autori- 
ridad de la Francia en el año de 1685, y  para destruir los otros da
tos ó supuestos gratuitos en que funda el gobierno de los Estados- 
Unidos sus derechos para extender los límites de la Luisiana hasta Rio 
Bravo <5 del Norte, basta hacer ver que todas sus pretensiones y  su
puestos estriban en los siguientes datos y  fundamentos: i.° La paten
te de Luis X IV  en favor de Mr. Crozat y  de la compañía francesa, 
en la que se insinúa que las tierras poseídas por la Francia en aquel con
tinente se extendían hasta Nuevo México, y  se declaran ademas en fa
vor de dicha concesión los territorios, lagos y  rios que directamente 
desembocan en la parte del rio San Luis ó Misisípi. Pero esta concesión 
vaga, hecha si» conocimiento de los territorios que abraza y  en per-



Juicio de la posesión que tenia España de muchos de ellos, concesión 
siempre impugnada y nunca consentida por la España, ¿puedeacaso dar 
el menor derecho, ni tener otro valor que el de una pretensión desca
bellada, expresada con temeridad, y  sin conocimiento de la geografía 
del país? 2.0 El supuesto descubrimiento de la bahía de San Ber
nardo por Mr. de la Salle en i68j , y  el restablecimiento del fuerte de 
San Luis y  toma de posesión de aquella bahía en nombre de la Fran
cia por dicho la Salle. 3.0 Los mapas del geógrafo francés Delille y  
otros que sin mas motivo que su antojo, ó guiados por el tenor de 
la patente de Luis X I V » lijaron los límites de la Luisiana hasta el 
rio Bravo; bien que no faltan geógrafos franceses, como Danville, 
Janvier, y  Botina, que los han demarcado con mas acierto. También 
se prevalen de los errores cometidos en los mapas del geógrafo don To
mas López y  don Antonio de Arcedo , los cuales los levantaron 
después de la reunión de la Luisiana á la España, y  por consiguien
te no se ocuparon de rectificar los verdaderos límites á la parte Occi
dental. 4.c Las patrañas y  falsedades que contiene la historia de la Lui
siana por Mr. Duprast sobre los viages del francés San Dennis desde 
la Mobila á México, y  sobre sus pretendidas convenciones con el 
vi-rey duque de Linares.

Para demostrar y  convencer la ninguna fuerza y  ninguna razón de 
estos supuestos fundamentos hay tanta copia de documentos y  de he
chos incontestables de parte de España, en sus archivos, que la difi
cultad está mas bien en haber de entresacar y  escoger lo mas notable, 
que en hallar fundamentos indisputables y  convincentes con que soste
ner los derechos de la España, y  rebatir las quiméricas pretensiones 
de los Estados-Unidos. Me ceñiré aquí á dar un brevísimo resumen 
de lo esencial. Siglos antes de que la Francia pensase establecerse en el 
Misisipi y  aun mucho antes que se estableciese en el Canadá poseía la 
corona de España toda la circunferencia del seno mexicano que com
prende desde la península de Yucatán hasta el cabo Meridional de la 
Florida. Si la parte oriental de dicho seno hasta Panuco , conocida 
toda ella con el nombre genérico de Florida, no estaba materialmen
te poblada de españoles, no hay duda de que había sido descubier
ta por ellos desde Juan Ponce de León en 1511, ni en que fue re
conocida la misma costa desde la actual Florida hasta Panuco en i >i 8 
por Francisco Garay, y  también por Hernando de Soto, y sin in
termisión por otros caudillos españoles hasta el año de 1561 , en que 
la recorrieron y descubrieron Angel de Villafañe y Jorge Serón, cu
ya descripción (que existe original en los archivos de México) se man
dó hacer en virtud de real cédula expedida al efecto. Poseída por 
España la circunferencia del seno mexicano sin que se hubiese con
sentido acercarse  ̂ él á los extrangeros, no habia punto alguno de di
cho seno que no se creyese pertenecer á la corona de España, aun 
cuando la población no*se hubiese extendido materialmente á todos; 
y  esto por el principio generalmente reconocido de que la posesión 
de un lago ó mar angosto, rodeado de tierras propias en que no par
ticipa otra potencia extrangera, se adquiere por la ocupación y  po
sesión de sus puntos principales. Esto supuesto, no pudo considerarse 
el establecimiento de los franceses, ni aun en la Mobila y  Misisipi,
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á donde al principio bajaron desde el Canadá, sino como una usur
pación que se toleraba hasta que hubiese coyuntura de expelerlos. En 
este sentido están concebidas varias consultas del Consejo de Indias, 
los informes de los virreyes de México, y  las reales cédulas del rey 
Carlos II. En el año de 1684 el francés la Salle, que habia ya ba
jado antes al Misisipi desde el Canadá, se trasladó á Francia, don
de se le encomendó una expedición de cuatro naves al mando del ca
pitán Beaujeu para continuar sus descubrimientos saliendo de la Ro
chela el i.° de agosto de dicho año. Esta expedición entró en el se
no mexicano el 12 de diciembre siguiente, y  engañado la Salle en 
el cálculo que hizo de las corrientes de aquel parage, buscando la 
embocadura del Misisipi se halló en la bahía de San Bernardo en 20 
de febrero de 1685 ; pero continuó en su error de creer que se ha
llaba en la embocadura del Misisipi. En su travesía le habian quita
do un buque los Cruceros españoles; en la bahía perdió otro ; y  con 
los demas regresó Beaujeu á Francia, quedando la Salle con alguna 
gente y  diez piezas de artillería establecido en un pequeño fuerte 
que construyó, y  cuya situación varió por tres veces. Ix>s indios Clan- 
coétes, inmediatos aL fuerte, molestaron á los franceses en términos 
que la Salle se vio obligado á salir de él, é internarse tierra aden
tro á buscar las fabulosas minas de Santa Bárbara. En este viage fue 
asesinado por uno de sus compañeros, y  poco después de su muer
te, habiendo entrado la confusión en el fuerte de San Luis, los in
dios le atacaron y  tomaron, degollando á casi toda su guarnición. A 
esto vino á reducirse, y  esta es la famosa expedición, y  la toma de 
posesión por los franceses de la bahía de San Bernardo, ó del Es
píritu Santo, en que fundan los americanos su derecho hasta rio gran
de del Norte ó rio Bravo. Luego que se supo en México la tenta
tiva de los franceses, y  de la Salle, recelando que pudiese repetir- 
se, y  para dar cumplimiento á las reales cédulas del Rey Carlos II, 
que continuamente reencarnaba la exterminación de todo extrangero 
en el seno mexicano, en junta de guerra celebrada el 23 de julio 
de 1688 se mandó que el capitán Alonso de León con la gente ne
cesaria pasase en busca de los franceses que aun pudiese haber; pa
ra lo cual salió de Coahuila con cien hombres, y  eu 22 de abril 
de 1689 llegó al parage, donde la Salle fundó el fuerte de San Luis, 
y  el 24 á la boca de la bahía, donde halló los restos del buque per
dido. De allí, sabiendo que algunos franceses de los compañeros de 
la Salle andaban extraviados y  refugiados entre los indios, pasó á la 
nación India de los Asinais, de la cual fue recibido con amistad, ape
llidándoles T e ja s  t que en su lengua quiere decir A m ig o s ,  y  que ha 
venido á ser el nombre de aquella provincia. Alonso de León escribió al 
vi-rey en 16 de mayo de 1689 que ya no existía resto alguno de la 
Colonia francesa; dió aviso de las buenas disposiciones de los indios 
Tej'as, y  pidió misioneros, y  la construcción de presidios para con
servar la conquista del país. En México se acordó que con arreglo í  
las reales cédulas de S. M. se destruyesen y  «solasen cuantas seña
les pudiesen recelarse de la nación francesa; y  en 22 de mayo de 1690 
se fundó la misión de San Francisco de los Tejas, sometiéndose aquel 
territorio á S. M. C. el Rey Carlos II, el cual enterado de todo



mando continuar la reducción y conversión de los Tejas; para lo cual 
se envid otra expedición al mando de don Domingo de Terán; y ha
biendo llegado nueva real cédula sobre el mismo objeto con fecha de 
12 de noviembre de 1692, salió nueva expedición al mismo lin, y  
al mando de don Gregorio Salinas en 3 de mayo de 1693; Y  de's- 
de entonces quedó agregada á la corona de España pacíficamen
te la provincia de Tejas; y  los franceses enteramente exterminados de 
todos aquellos parages , y  situados únicamente en la Movila y  sus 
inmediaciones. Veinte y  dos años después de esto, y  en 1715 sien
do virrey de México el duque de Linares fue cuando se introduje
ron desde la Movila hasta el presidio español de San Juan Bautista 
el francés Saint Dennis, y  otros tres con pasaporte y  pretexto para 
comprar ganados en las misiones españolas de Tejas; pero en la rea
lidad á hacer contrabando, ó explorar el país. Estos franceses fue
ron trasladados á México, y  entonces se resolvió nueva expedición 
á Tejas al mando dil caudillo don Domingo Ramón, que era el co
mandante de San Juan Bautista, con cuya sobrina se casó el cita
do francés Saint Dennis. En esta nueva expedición de Tejas fue ya 
empleado por el gobierno español el citado francés Saint Dennis en 
clase de conductor de víveres, y  con quinientos pesos de sueldo, cu
yo individuo, tanto para ser empleado en esta expedición como pa
ra el buen éxito del proceso que algún tiempo después se le fulmi
nó en México, donde estuvo preso en la cárcel, pretendió siempre

f asar por español, como casado con española; pero el Consejo de 
ndias, á propuesta de su fiscal desaprobó agriamente la conducta del 

virrey, del Acuerdo y  del oidor Olivan, por su indulgencia con el 
dicho francés Saint Dennis, á quien el Consejo calificó de explo
rador por los franceses de la Movila ; y  después fue confinado con 
su muger á Goatemala. Este monumento histórico es muy curioso 
é  importante para desmentir las falsedades de Duprats en su H i s t o 
r ia  d e  la  L u is i a n a . En la nueva expedición de Tejas por el capi
tán don Domingo Ramón se fundaron las cuatro misiones de San Fran
cisco , la Purísima Concepción, San José y  nuestra Señora dé Gua
dalupe á corta distancia de Natchitoches en tiempo que los france
ses aun no habían edificado la Nueva-Orleans, capital de la Luisia
na. Rota la guerra con Francia durante la regencia del duque de Or- 
leans, resentido sin duda el francés Saint Dennis de lo providencia
do contra él, debió al parecer fugarse ; y  apareció en el puesto fran
cés de Natchitoches atacando á las misiones españolas de los Tejas, 
cuyo vecindario por razón de aquellas hostilidades se vió precisado 
i  refugiarse al presidio de San Antonio de Bejar. Pero el marques de 
Valero, nombrado general y  gobernador de Tejas ó nuevas Filipi
nas marchó con 500 dragones que levantó á su costa, y  dos com
pañías de caballería á Tejas en 1719; llegó sin oposición á los Adaes, 
y  los franceses se retiraron á Natchitoches. Noticioso de lo cual el 
Rey don Felipe V  mandó se tratase de fortificar la provincia de Te
jas , y  que no se continuase ya la guerra á los franceses. El mar
ques de Aguayo restableció las misiones antiguas, y  fundó otros es
tablecimientos nuevos, entre ellos los presidios de nuestra Señora del 
Pilar de los Adaes, el de Loreto en la bahía del Espíritu Samo, ó
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«Je San Bernardo, y  el de Dolores que se conoce con el nombre de 
Orquizaco , y mejoró de situación el de San Antonio de Bejar , sin 
haber ocurrido posteriormente novedad alguna en aquellas fronteras 
mas que dos expediciones contra los Indios del Norte, una en 1730 
desde el presidio de Bejar, y  otra en 1758 al mando del coronel 
don Diego Ortiz de Parrilla. Algún tiempo después se trató de or
ganizar un establecimiento general y  uniforme de presidios para de
fender á todas las provincias Internas de Nueva-E*paña ; y  últimamen
te se dio comisión al marques de Rubí para que pasase á revistar
los, examinando su estado; y  de resultas de esta comisión se for- 

' ’ ’ 1 ’ 1 l̂amento general de aquellos pre

de Sonora hasta el Seno mexicano, substituyendo en la provincia de 
Tejas los de San Antonio de Bejar y bahía de San Bernardo, y ha
biéndose suprimido entonces el de Orquizaco, y  el de los Adaes por la 
razón de que siendo ya la España dueña de la Luisiana habían cesado 
de ser frontera, y  no podían ser de utilidad alguna en lo succesivo. 
Consta ademas por los libros parroquiales de los Adaes y  Nacogdo- 
ches, &c. no solamente el año en que se fundaron los referidos estable
en ientos, sino las partidas de bautismos y  entierros de su vecin
dario desde la época de la fundación arriba expresada , hasta el año 
de 1805 , que hizo la visita de aquella diócesis el obispo del' nuevo 
reino de León don Primo Feliciano Marín; no puede darse pues una 
prueba mas positiva y  auténtica de la continua posesión de España 
en aquellos territorios. Pruébase por otros documentos que aun la po
sesión del puesto de Natchitoches, único punto que ocupaban los- fran
ceses en 1719 al Occidente del Misisipi, lo tenían como precariamen
te, y  por condescendencia de la España. En la expedición del ca
pitán don Domingo Ramón á Tejas, de que ya queda hecha men
ción, habiendo entrado como amigo en el puesto francés de Nat
chitoches, donde estaban los habitantes franceses, lo hizo con su bas
tón é insignia real en señal de la jurisdicción de España. Consta igual
mente que siendo gobernador de los Adaes por España don Manuel 
deSandoval en 1742 le  p id ió  el gobernador francés de Natchitoches l i 
c e n c ia  para mudar el fuerte francés un corto trecho hiela la parte 
de España á orillas del rió Rojo de Natchitoches por razón de que 
el fuerte antiguo lo había destruido una inundación del mismo rio; 
cuya licencia la  co n c e d ió  el gobernador Sandoval por creerlo cosa dé 
poca monta, y  sabedor de ello el virrey mandó al coronel don Fran
cisco Benito de Luby pasase desde México hasta los Adaes para que 
prendiese publicamente al dicho gobernador Sandoval, y  le formase 
causa como se le formó ; á pesar de que por las declaraciones del pro
ceso aparece haber sido como de un tiro de fusil el terreno con ce~  
d id o  por Sandoval á los franceses.

A este conjunto de documentos, á la posesión de siglos de la España 
en el Seno Mexicano, y  cerca de siglo y  medio de establecimiento fijo de 
los españoles en Tejas, respetado constantemente por los franceses, nada 
opone el gobierno americano sino la entrada y  momentáneo estableci
miento del francés la Salle en-la bahía dé San Bernardo en i68f,cuya ex
pedición mas se pareció en su origen, progreso y  fin al asilo que bus

cordon de ellos desde la costa



ca un naufrago ó un aventurero en costa desconocida, que á toma de 
posesión en representación de un gobierno; pero aun cuando aquella 
momentánea ocupación quisiese suponerse que había dado algún dere
cho á la Francia, nadie podrá dudar que este se perdió desde el mo
mento que abandonaron el pais en 1688, y  mucho mas después que 
en dicho año y  siguientes los capitanes españoles León, Teran, Sali
nas, Ramón y  Aguayo fueron succesivamente enviados por el gobier
no y  en virtud de órdenes del R ey, con fuerza armada á sostener los 
derechos de España y  repeler la usurpación de los franceses hasta su 
total exterminio en aquella provincia; lo que verificaron del modo que 
queda referido.

Puede añadirse í  estos hechos lo que consta en la d e s c r ip c ió n  d e  
la  L u is ia n a  que Mr. Kerlerk, gobernador que había sido de ella en los 
últimos once años que la poseyó la Francia, extendió en virtud de 
orden del Rey Cristianísimo que le comunicó el ministro de Estado 
duque de Choiseul para que dicha d e s cr ip c ió n  se pasase de oficio como 
apéndice de la acta de cesión al rey de España, nuevo dueño de la 
Luisiana, y  que le sirviese de regia para la administración de la 
Colonia, En efecto, el que quiera saber lo que era la Luisiana c u a n - 
d o  la  F r a n c ia  la  p o s e í a , que es la frase empleada en el tratado de 
San Ildefonso para su r e tr o c e s ió n , nada puede encontrar mas au
téntico que la d e s cr ip c ió n  de Mr. Kerlerk que había sido el último go
bernador de ella once años, que escribía de oficio de orden de su go
bierno , y  que en el acto de entregarse á la España no tenia interés 
en aumentarla ni disminuirla. Este documento auténtico y  oficial, que 
puede considerarse como parte del tratado de cesión, sienta como in
concuso que la Luisiana concluye en Rio Rojo tirando una línea per
pendicular desde este rio y el punto de Natchitoches entre esta pla
za, los Adaes y  Arroyo Hondo hasta desembocar en el mar, y  desde 
el mismo punto de Natchitoches hasta el Misouri.

A vista de esta luminosa demostración quedan destruidos todos los 
datos que se han pretendido establecer á favor de los Estados-Unidos. No 
pasaremos en silencio el hecho á que alude el ministro americano refe
rente á la invasión de los franceses en el año de 1719, cuando ellos 
estaban en guerra con la España, el cual obra c o n tr a  p r o d u c e n t e m , y  
desmiente por sí mismo el concepto de la aserción que hace en su no
ta. Es cierto que los franceses invadieron entonces la provincia de Te
jas, y  que el comandante de San Juan de Natchitoches tomó y  saqueó 
el presidio de los Adaes; pero es igualmente cierto y  notorio que los 
españoles arrojaron á los franceses de la provincia de Tejas, y  reco
braron aquel fuerte y  presidio; y  que todo se les volvió á adjudi
car y  confirmar cuando se hizo la paz. Lo mismo sucedió con la pla
za depanzacola. Sorprendida por los franceses en dicha guerra de 1719, 
se rindió por falta de víveres á los españoles, y  solemnemente les fué 
adjudicada y  restituida en la paz. Cuando dos naciones están en guer
ra , nada es mas común que el invadir y hostilizar una á otra sus res
pectivas posesiones, principalmente las confinantes; pero no se atribuye 
ni á una ni á otra el menor derecho á los territorios invadidos, si le
jos de conservarlos la que los invadió y  ocupó, los restituye al mo
mento de la paz. Asombra en extremo, que se eche mano de serne-
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jantes especies y  semejantes argumentos en la discusión de un asunto 
serio. Añadiremos sin embargo á lo que hemos expuesto y  probado la 
confesión de la misma Francia. Cuando ella cedió la Luisiana á la Es
paña por el tratado de 1763 ó 1764, con la misma extensión y  lími
tes en él señalados, entregó al embajador español en París, que era 
entonces el conde de Fuentes, la relación político-militar de que he 
hablado ya, maridada formar por Mr. Carcelot; y  en este documento se 
expresa también entre otras cosas lo siguientequ e el fuerte délos 
Arkansas (ahora llamado de Carlos III ) habia sido construido por los 
indios; que la villa de Santa Genoveva, única población que había 
en los Zinuieses estaba situada en territorio de España; y  que lo es
taba igualmente el presidio de los Adaes.” Todo esto manifiesta la 
certeza y  notoriedad d e1 los límites divisorios entre la Luisiana fran
cesa y  las presiones españolas por aquel lado. Obsérvese pues ¡qué 
distancia hay desde estos puntos á la provincia de Panuco que está 
á 100 leguas del Misisipi! El ministro americano se refiere en la enun
ciativa que hace en su nota, á lo que habían sentado los señores Pik- 
ney y  Monroe en las que pasaron en Madrid al ministro españoL Ce- 
vallos , y  repite el mismo error. No solo hay en esta aserción un error 
enorme, sino también una contradicción monstruosa, porque Jos ex
presados ministros americanos dijeron entonces "que de las guerras 
de 1682 hasta 1689 resultó quedar por los españoles el establecimien
to de Panuco; y que cuando los ingleses tomaron posesión de la Lui
siana y  de la Florida, la España (que no tenia límites señalados) ex
tendía su jurisdicción desde el Nuevo-México hasta Rio-Mexicano in
clusive.” Si 80 años antes dan por límite á la España el establecimien
to del Panuco, 100 leguas al O del Misisipi, ¿cómo lo hacen retrocer 
der 80 años después al Nuevo-México, que está mas de 300 leguas del 
Misisipi ? ; Cómo pudieron los españoles dar un salto del Nuevo-Mé
xico al rio Mexicano 300 leguas distante, hallándose intermedia la su
puesta Luisiana, sin oposición ni gestión alguna de los franceses? Con
cluiremos recordando que los límites de la Luisiana están señalados en 
el tratado de 1763 y  1764; que la España no recibió de la Francia 
territorio alguno mas allá de estos límites; que en su tratado de 17^$ 
con los Estados-Unidos se describe el mismo señalamiento, con la dife
rencia á favor de los Estados-Unidos de nombrar el grado 31 perjudi
cando en un grado á la España en aquella línea divisoria; que en el 
tratado en 1800 de San Ildefonso no devolvió ó r e tr o c ed ió  la España 
á la Francia sino lo que de ella habia recibido ; y que bajo este prin
cipio cierto é Incontestable el comisionado francés se entregó de la 
Luisiana sin mas extensión que la que hemos dicho, y  la Francia la 
poseyó sin pedir ó reclamar cosa alguna mas, hasta que en el año 
de 1803 la enagenó á favor de los Estados-Unidos, y  habiendo succe- 
dido estos en los derechos que tenia la Francia, es claro que no pue
den tener mas pretensiones que las que tenia aquella potencia. Debe
mos añadir á esto que la Francia misma, la Inglaterra y los Estados- 
Unidos los han reconocido siempre en posesión de la España, y  como 
he dicho, jamas llevó la Francia sus pretensiones mas allá del rio Ca- 
ricut ó rio-Rojo hacia la pane del Norte. Las tierras que siguen de 
allí hácia el Norte, no han sido exploradas por las dos naciones, y



por eso no se fijó con precisión el límite divisorio entre las posesiones 
de una y  otra; pero repito, que los puntos pertenecientes á la Es
paña, y  los que pertenecían á la Francia son notorios, y  han sido 
en todo tiempo reconocidos por las dos naciones, y por la Inglater
ra y  los Estados-Unidos. Luego, las pretensiones del gobierno ame
ricano son arbitrarias, opuestas á la verdad de los hechos, y  subver
sivas de la fe pública de los tratados. Luego, es vano todo lo que 
se dice por parte de dicho gobierno para sostenerlas. Si este gobier
no procede de buena fe, y  quiere contribuir á que se demarquen con 
toda precisión y  solemnidad los límites divisorios que separan y deben 
separar la Luisiana de las posesiones españolas al Occidente de ella, 
es justo hacerlo, y  no puede haber dificultad en que se haga. Los pun
tos limítrofes entre la Luisiana Francia, y  la provincia española de 
Tejas, son notorios. Procédase, pues, del principio indubitable y  po
sitivo de que ni una ni otra nación se ha extendido nunca mas allá 
del rio Caricut en la dilatada serie de años en que han poseido pacífi
camente sus respectivos territorios; y  tómese como punto capital pa
ra la demarcación el expresado rio Caricut en todo su curso desde su 
desembocadura en el mar hasta su origen. Los dos puntos que allí se 
presentan mas á propósito para establecer la linde divisoria por una 
y  otra parte, son eL de Ñatchitoclies sobre la margen derecha del 
rio-Rojo, último punto de la Luisiana francesa; y  en su contrapo
sición el de los Adaes, que es el mas avanzado de la provincia es
pañola de Tejas. Como estos dos puntos están situados á distancia de 8 
leguas el uno del otro, es evidente que una línea prolongada desde 
el origen del Caricut, pasando por el centro de su intermedio con al
guna oblicuidad hasta terminar en la margen del rio-Rojo, algo mas 
arriba de Natchitoches, será una demarcación legal y  justa para las 
dos naciones.

Cuestión sobre reclamaciones.

Estas redamaciones comprenden tres puntos, distintos por su natu
raleza y  por el orden de las épocas á que se refieren. En el año 
de 1802 se dio principio en la corte de España á una negociación amis
tosa entre el Ministro de Estado de S. M. C . , y  el Ministro ple
nipotenciario de ios Estados-Unidos para discutir estos puntos, y tran
sigir todo lo relativo á ellos por los principios de justicia común, y  
buena fe pública. En esta discusión, que se continuó después entre 
el mismo ministro de S. M. C ., y la comisión extraordinaria del go
bierno americ no, se examinó la cuestión de pérdidas, daños y  perjui
cios irrogados á ciudadanos americanos, y á súbditos españoles en con
secuencia de excesos recíprocamente cometidos durante la guerra an
terior, contra el derecho de gentes, y  tratado existente. Por ambos 
gobiernos se reconoció , y  se acordó desde luego ser justo el satisfacer á 
los individuos de una y  otra nación las pérdidas, daños y  perjuicios 
que se Ies había causado por causa de aquellos excesos. Reclamóse 
al mismo tiempo por parte de ios Estados-Unidos la satisfacción de 
los daños y  perjuicios causados en las costas y  puertos de la monar-



qoía española por los cruceros y  cónsules franceses; y  discutida en 
punto separado esta cuestión no fue posible convenirse en la ma
teria , porque el ministro español hizo ver con razones luminosas é 
incontestables que los Estados-Unidos no tenían derecho alguno á exi
gir de España la satisfacción que reclamaban ó pretendían; y  por es
te motivo, dejando para otro tiempo la controversia sobre este segan
do punto, se extendió y  firmó por el ministro español y  el ameri
cano, autorizados para este caso por sus respectivos gobiernos, en ti  
de agosto de 1802 un convenio para verificar la satisfacción de pér
didas, daños y  perjuicios irrogados á ciudadanos americanos y  subditos 
españoles por los excesos recíprocamente cometidos durante la guerra 
anterior; y  con respecto á los que experimentaron los americanos en 
las costas y  puertos españoles de parte de cruceros y  cónsules franceses, 
se declaró en el artículo 6.° del mismo convenio, que no habiendo 
sido posible entonces á dichos plenipotenciarios convenirse en el mo
do de que la referida junta (la que debía nombrarse en virtud de 
aquel convenio para llevarlo á efecto) arbitrase las reclamaciones ori
ginadas en consecuencia de los excesos de los corsarios, agentes, cón
sules ó tribunales extrangeros los respectivos territorios que fue
ren imputables á los dos gobiernos; se han convenido expresamente 
en que cada gobierno se reserve, como por esta convención se hace, 
para sí, sus vasallos y  ciudadanos respectivamente todos los derechos 
que ahora les asistan, y  en que promuevan en adelante 'sus reclama
ciones en el tiempo que les acomodare.”

Remitióse este convenio á los Estados-Unidos para su ratificación: 
el senado americano opuso dificultades, y  el convenio no llegó á ser 
ratificado sino dos años después. Debía procederse á la ratificación por 
parte de S. M. C. cuando se presentó la dejos Estados-Unidos; pero 
circunstancias ocurridas en el discurso de los dos años que mediaron, 
ofrecían ya nuevas dificultades que era preciso allanar. La primera era, 
que habiéndose ausentado ya de España á posesiones remotas de la mo- 
uarquía muchos subditos españoles interesados en las reclamaciones, se ha
cia indispensable señalar un plazo proporcionado para que se les pu
diese comunicar noticia de que estaba expedito el medio para que pu
diesen ocurrir á entablarlas. Esto era tanto mas indispensable, cuanto 
la resistencia que en 1803 opuso el senado americano á la ratificación del 
convenio, había hecho creer á los interesados que no tendría efecto.

La 2.* dificultad resultaba de haber el congreso americano de 1804 
en la sección i i . a de la acta de 24 de febrero ofendido á los derechos 
indisputables de la soberanía de S. M. C ., autorizando por aquella acta 
al Presidente de los Estados-Unidos para establecer aduanas, y  ejercer 
autoridad en territorios de la monarquía española.

La 3.» y  última dificultad consistía en que no podía ya quedar el 
menor pretexto para dudar de que la España no era ni podía ser res
ponsable en modo alguno á la satisfacción de los daños y  perjuicios 
causados en fas costas y  puertos españoles á ciudadanos de los Esta
dos-Unidos por corsarios y  cónsules ó tribunales franceses, y  de con
siguiente era forzoso anular ó corregir el artículo 6.° del convenio pa
ra no dejar en pie una controversia que parecía ya enteramente diri
mida y  cancelada.



El gobierno español exigió consecuentemente que por parte del de 
los Estados-Unidos se removiesen ó allanasen estas tres dificultades 
para que pudiese S. M. C. ratificar el convenio, como deseaba con la 
mas pura sinceridad y  buena fe. Exigió que se fijase un plazo propor
cionado para que pudiese ponerse en noticia de los españoles interesa
dos en las reclamaciones; que se anulase ó se corrigiese la acta de 24 
de febrero aprobada en el congreso de 1804 en la parte que violaba los 
derechos de la corona de S. M ., y  que se suprimiese el artículo 6.° del 
convenio, ó se salvase la confusión á que podía dar lugar por medio 
de un artículo separado ó de una cláusula expresa en la ratificación de 
parte de $. M. > en que se declarase que por dicha ratificación no se en
tendía que S. M. renunciaba á las excepciones que le resultasen de 
Jas convenciones entre Francia y los Estados-Unidos; por las cuales 
estaba firmemente persuadido el gobierno de España de que los Esta
dos-Unidos estaban satisfechos ya de las pérdidas, daños y  perjuicios 
causados en las costas y  puertos españoles á ciudadanos americanos 
por cruceros y cónsules ó tribunales franceses. El gobierno americano 
procuró, si no remover llanamente la i .a y  2.a dificultad, á lo menos 
disminuirla: convino en que se fijase el plazo necesario para comunicar 
aviso á los súbditos españoles interesados en las reclamaciones; y  el 
Presidente de los Estados-Unidos en su proclama de 30 de mayo del 
mismo año 1804 corrigió, aunque de un modo equívoco y suscepti
ble de doble sentido, lo que expresaba la acta del congreso aprobada en 
2 4  de febrero de aquel año. El secretario de Estado americano dio 
sin embargo una explicación algo mas explícita, prometiendo queda
rían las cosas in  s ia t u  q u o , hasta que se verificase un ajuste amistoso 
con la España, y  estableciéndose el puerto de entrada, mencionado 
por la acta del congreso, en Fuerte Stoderet dentro del territorio de 
los Estados-Unidos. Es claro que ni aun esta explicación y  esta pro
mesa debían considerarse bastantes para satisfacer y  tranquilizar al go
bierno de España en el caso de que hablamos. Ademas de no habér
sele dado una explicación explícita y  terminante cual debía esperar, 
¿ quién no ve que establecido el puerto de entrada en Fuerte Stode
ret, no pueden entrar ó salir de él los americanos á la mar, sin 
navegar por los rios de la Florida Occidental, y  sin atravesar el ter
ritorio de la corona de España, turbando su posesión pacífica? A pe
sar de esto llevó el gobierno español sus deseos de conciliación y  su 
buena fe hasta el extremo de admitir la satisfacción que se había dado 
á S. M. sobre este punto, reservándose solicitar después amigable
mente que se venciesen las dificultades que aun quedaban en pie; y  
se prestó desde luego á la ratificación del convenio, siempre que se le 
admitiese la cláusula declaratoria que he mencionado en la ratificación 
de S. M. por ser esta la 3.a dificultad que impedia se verificase. El mi
nistro de los Estados-unidos se negó obstinadamente á contribuir á 
este paso , y  amenazó romper la negociación. A vista de esto envió la 
España un correo extraordinario á su ministro cerca del gobierno de los 
Estados-Unidos, y  este nombró entonces al señor Monroe para que 
pasase á Madrid, y  unido al señor de Pickney siguiesen ambos la ne
gociación. Esta comisión extraordinaria sostuvo lo mismo que había 
sostenido antes el ministro Pickney; y  no admitiendo la menor alte



ración <5 modificación de lo que se expresaba en el artículo 6.° det con
venio de 1802 abandono de repente la negociación. Así quedaron las co
sas hasta que en el año de 1816 próximo pasado, reprodujeron el se
ñor Monroe en Washington y  el señor Erving en Madrid las mismas 
proposiciones que habían sido rebatidas con una demostración rigu
rosa y  un convencimiento irresistible en 1804 y  1805 por el ministro 
de Estado de S. M. C . ; y  tal es el estado actual de las cosas.

También se discutió en Madrid en 1804 y  1805 la cuestión sobre 
la indemnización que pedían los Estados-Unidos por daños y  perjui
cios causados á los ciudadanos americanos por la interrupción del de
pósito en la Nueva-Orleans, que por un acto particular del intenden
te español de la provincia de la Luisiana fue suprimido sin orden ni 
conocimiento del gobierno de S. M .; y  habiéndose manifestado en
tonces con argumentos incontestables que los Estados-Unidos carecían 
de derecho para exigir esta indemnización, quedó igualmente indeci
so este punto con el abandono que hicieron los ministros americanos de 
la negociación pendiente, y  ahora se vuelve á pedir de nuevo esta 
indemnización.

Yo diré sobre cada uno de los tres puntos que abrazan las recla
maciones del gobierno americano lo que es esencial y  decisivo en 
cada uno de ellos, procurando separar todo lo que es inútil, y  solo 
sirve para confundirla verdad y  la razón, ó para distraer los áni
mos del objeto puro de una reconciliación amistosa, y  de un arre
glo conforme á la justicia y  á la buena fe.

Satisfacción por daños y  perjuicios irrogados á ciudadanos ameri
canos y  á súbditos españoles en consecuencia de excesos recíprocamen
te cometidos contra el derecho de gentes y  tratado existente; i.«r pun
to. Satisfacción por daños y  perjuicios causados á ciudadanos de los 
Estados-Unidos en las costas y  puertos españoles por cruceros y  cónsu
les ó tribunales franceses; 2.0 punto. Satisfacción por daños y  perjui
cios causados á ciudadanos americanos en la interrupción ó supresi 
del depósito en la Nueva-Orleans; 3.0 punto.

En cuanto al primer punto siempre ha estado pronto el gobierno 
2 que se verifique lo acordado á este respecto en el convenio de 24 de 
agosto de 1802, ó á que se transija por este ú otro cualquiera medio 
entre los dos gobiernos para indemnizar, como es justo, á los interesa
dos. Aunque desde el principio, y en todo tiempo hasta ahora, ha es
tado expedito el recurso de los interesados á los tribunales competen
tes para estas reclamaciones, sin embargo no ha omitido ni omitirá ja
mas S. M. C. medida alguna de las que sean propias y mas eficaces pa
ra que tenga pronto efecto la satisfacción correspondiente á Jos indivi
duos de ambas naciones que han sufrido las referidas pérdidas, daños 
y  perjuicios en contravención al derecho de gentes y  tratado existen
te. Falta solo para que se verifique así la accesión sincera del gobier
no de los Estados-Unidos.

Por lo que respecta al 2.0 punto, es incontrovertible, que la Es
paña no es ni puede ser responsable á la satisfacción de los daños y  
perjuicios causados en sus costas y  puertos á ciudadanos americanos 
por corsarios y  cónsules franceses. Aun en la hipótesi de que la res
ponsabilidad á esta satisfacción no estuviera ya dirimida y  cancela-
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da directamente por la Francia con los Estados-Unidos, no tendrían 
derecho ni fundamento alguno para exigir de España la mencionada 
satisfacción. España era aliada de la Francia en la guerra contra la Gran- 
Bretaña, cuando los cruceros y  cónsules ó tribunales franceses causa
ron á los americanos en las costas y puertos españoles los daños y  
perjuicios de que se habla ; y  de consiguiente no podía España im
pedir que se armasen ó saliesen de sus puertos corsarios de su aliada 
que tenían por objeto hostilizar á la nación inglesa, enemiga en* 
tonces de la Francia y  de la España. Si en la mar infringían el pac
to de neutralidad que debían respetar, estando la Francia como esta
ba en paz y  buena armonía con los Estados-Unidos, no podia la Es
paña evitar estos excesos; y  á los ciudadanos americanos quedaba 
expedito el recurso á los tribunales y  al gobierno de Francia para 
su reparación. En cuanto á las presas hechas en las costas de Espa
ña , ó condenadas en sus puertos por los cónsules franceses, es cier
to que la España debía reclamar contra lo uno y  lo otro ante el go
bierno de Francia; y  solicitada ó no por los ciudadanos de los Es
tados-Unidos , ó por su gobierno, interponer sus mas eficaces y  enér
gicos oficios para que se indemnizase á dichos ciudadanos de los daños 
y  perjuicios que se les habían causado en sus costas y  puertos. La Es
paña desempeñó estos deberes; y  los ciudadanos americanos no omi
tieron el recurrir á los tribunales supremos de Francia para obtener 
esta misma indemnización.

No es axioma demostrado, como pretenden los ministró* ameri
canos, que una nación está obligada á satisfacer los daños y  perjui
cios que se cometen en sus costas y  puertos por súbditos de otra po
tencia. Pueden citarse un sinnúmero de ejemplos de lo contrario en
tre todas las naciones cultas; y  probar que una nación, cuyo pa
bellón , ó cuyo territorio ó costas han sido violadas, no tiene dere
cho expedito sino para reclamar contra el atentado, y pedir la re
paración competente de los perjuicios causados. Añadiré que á esto so
lo se obligó la España con los Estados-Unidos en el art. ó.^del tra
tado que existe entre las dos naciones, en el cual después de ofre
cerse recíprocamente protección y  defensa para los buques de ambos 
países que se hallen en la extensión de su jurisdicción respectiva, se 
dice "que en el caso de ofensa (de la especie de la que se trata aho
ra) la potencia en cuya jurisdicción se cometa la ofensa, empleará 
todos sus. esfuerzos para recobrar y  hacer restituir á los propietarios 
legítimos los buques y  efectos que se les hayan quitado en Ja exten
sión de su jurisdicción.” Resulta de aquí evidentemente que lo úni
co que ha podido pretender el gobierno americano, y  lo único á que 
se ha obligado la España, es á emplear sus esfuerzos para recobrar 
y  hacer restituir los buques y  efectos expresados; pero que de nin
gún modo existe obligación á satisfacer los daños en el caso de no pro
ducir sus esfuerzos el efecto deseado, porque si tal hubiese sido la 
mente de las dos altas partes contratantes, explícitamente lo hubie
ran estipulado entonces. Mas no es preciso recurrir á estos y otros 
argumentos, aunque poderosos y  convincentes, para el caso de que ha
blamos, porque hay la excepción capital de haberse extinguido com
pletamente la obligación á la responsabilidad de aquellos daños y  per-



juicios. Esta obligación era una é indivisible £or su naturaleza. l a  
Francia, que fue la causadora de los daños y  perjuicios cometidos con
tra ciudadanos americanos en las costas y  puertos de España, tran
sigid esta responsabilidad con los Estados-Unidos en la convención de 
1800, y  en la ratificación subsecuente de la venta de la Luisiana; y

3uedó extinguida desde entonces la obligación de satisfacer los referi
os daños y  perjuicios , cuyo precio se rebajó en las convencio
nes que pasaron entre los Estados-Unidos y  la misma Francia. Ba

jo cualquiera aspecto que se mire esta obligación, resultará en el 
grado mas alto de evidencia que obraba directamente contra la 
Francia, y  que solo eventualmente podría comprender á la España. 
La Francia había cometido los daños y  perjuicios de que se trata: en 
sus tribunales de casación se habían sancionado estos por la confirmación 
de las sentencias de buena presa; y  en Francia es donde legalmen
te se podía pedir y  obtener la reparación debida, porque allí exis
tían las fianzas otorgadas por los armadores para no hostilizar ni 
ofender sino á los buques y  propiedades enemigas. La Francia, pues, 
era la principal , ó la única obligada ; y  habiendo cancelado ple
namente esta obligación, es tan injusto como absurdo el reprodu
cirla ó hacerla revivir contra la España , porque sería exigir doble 
satisfacción por una misma cosa. Sería como reclamar el pago de una 
deuda que se hallase ya legítimamente transigida, satisfecha ó salda
da : de modo que si la España se prestase á este pago, tendría que 
repetir contra la Francia para que la reembolsase de él; y  la Fran
cia se excusaría con razón , diciendo que aquel crédito estaba ya 
cancelado entre ella y  los Estados-Unidos ; y  que si Ja España lo 
había satisfecho otra vez, la culpa era suya. En este caso, ó ten
drían los Estados-Unidos que devolver lo que hubiesen recibido de 
la España , ó resultaría quedar pagados , ó indemnizados dos veces 
por una misma cosa. Los principios generales de justicia son inaltera
bles , y  comprenden á las naciones y  gobiernos del mismo modo que 
á ios individuos. Son principios eternos y universales que no ad
miten excepción en caso alguno. Satisfacer una deuda cierta, ó extin
guir una responsabilidad conocida, es justo en la aplicación de estos 
mismos principios; pero una vez satisfecha la deuda, ó extinguida 
la responsabilidad, ¿ cómo ha de repetirse aun por la misma deuda 
ó la misma responsabilidad, sin un trastorno absoluto de estos princi
pios , y  de todos los de la razón y  sentido común ? No hay sofis
mas ni sutilezas en la dialéctica escolástica para obscurecer ó confun
dir estas verdades; y  bajo este concepto positivo se reduce el punto 
únicamente á probar si la obligación de satisfacer los daños y  perjui
cios'de que hemos hablado, quedó ó no arreglada en las convencio
nes entre la Francia y  los Estados-Unidos en 1800, y. en el contex
to de su ratificación. Es notorio é indudable que los Estados-Unidos 
convinieron entonces en darse por satisfechos é indemnizados de los 
daños y  perjuicios que habían recibido de.la Francia; es decir, de 
los que se habían causado por los cónsules y  tribunales franceses du
rante la guerra que había precedido entre la. Gran-Bretaña y  la Fran
cia y  España, en contravención al derecho de gentes, y  á la paz y  
bueua armonía que reinaba entre los mismos Estados, y  la Francia
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y  Espaáa. Luego quedó transigida desde aquella época la obligación 
de satisfacer dichos daños y  perjuicios, porque entre transigir y  re
levar , ó extinguirse una obligación ó responsabilidad, ro hay diferen
cia alguna sino en las palabras.

En vano se dirá (buscando un efugio cualquiera, <5 usando de Ja 
primera paradoxa que ocurra a la imaginación) no tener lugar en
tre las naciones <5 sus gobiernos este género de transacciones bajo las 
mismas reglas que entre particulares en caso de proceso civil ó cri
minal. Todos saben, que si estas reglas están fundadas en los prin
cipios inmutables de justicia eterna y  universal, rigen y  obligan, sin 
excepción alguna en todos los actos y  transacciones humanas; y  tal 
«s el de que tratamos.

Las convenciones concluidas entre la Francia y  los Estados-Unidos, 
de que he hecho memoria, son las que se firmaron por separado en 
París al tiempo de firmar el tratado de la enagenacion de la Luisia- 
na á favor de dichos Estados el dia 2 de prairial, año 11 de la re-
publica francesa ; ó lo que es lo mismo, en 22 de mayo de 1803.

En la primera se señala la suma que se obligan á pagar los Estados- 
Unidos por la compra de la Luisiana; y  en la segunda se cancela la 
obligación de satisfacer los daños y  perjuicios causados á los ciudada
nos americanos por actos del gobierno francés, y  por los corsarios y  
cónsules ó tribunales franceses, regulando el valor de estos daños y  
perjuicios, y  deduciéndoles de la sumas que debían pagar los Esta
dos-Unidos. Esta segunda convención, que es la que rige para el ca
so de la disputa, fue negociada y  acordada en setiembre de 1800; 
aprobada en el artículo 9 del tratado de 1803 ; y  ratificada en la 
misma época en que lo fue el tratado.

Los ministros americanos en Madrid han pretendido obscurecer la 
verdad ó certeza de estos 'hechos, diciendo que aquella transacción se 
refería á objetos muy diferentes del de la disputa ; pero su dicho es 
vago y  opuesto á la realidad notoria de los hechos. Cuando se agitó en 
Madrid esta disputa, el ministro de Estado de S. M. C. tuvo una 
conferecía con el embajador de Francia sobre el particular ; y  este 
le aseguró positivamente "que el crédito por que pedían entonces los 
Estados-Unidos contra la España les había sido ya satisfecho por la 
Francia.” Y  habiendo ocurrido posteriormente al gobierno francés el 
embajador de S. M. C. en París, pidiendo á nombre de su soberano 
una declaración categórica y solemne sobre este mismo caso , se le 
contestó por el ministro de relaciones exteriores de Francia en nota 
de 27 de julio de 1804 que todo estaba negociado y  arreglado ya 
entre la Francia y  los Estados-Unidos. Copiaré aquí las expresio
nes de la misma nota, advirtiendo antes que el gobierno francés creía 
entonces equivocadamente, que la España había llevado su condescen
dencia con los Estados-Unidos hasta el punto de hacerse responsable 
á dichas indemnizaciones en effet, si j’ avoís eté informé que les 
„  ministres de S. M. C. eussent porté la condescendence á T egard du 
m gouvernement des Etats-Unis au point de s’ engager envers fui pour 
„  indemnités des violations faites par la France, j’ aurois certainement 
«reçu de mon gouvernement l’ ordre de manifester sur une diference 
«aussi peu convenable le mécontentement qui auroit encore eté plus



«vivement exprimé an gouvernement des Etats-Unis qu’ à celui de 
« l ’ Espagne. Du rest, les explications precedentes qu’ ont été donnés à 
«votre Cour à ce sujet (a lu d e  d  co m u n ica ció n  d e l  e m b a ja d o r  f r a n c é s  en  
M a d r i d  a l  m in istro  d e  E s t a d o  d e  S\ M .  C . en  la  c o n fe r e n c ia  d e  q u e  
h e h a b la d o ) celles que j’ ai été autorisé à faire de nouveau au gouver
nement des Etats-Unis par le chareé d’ Affaires de S. M. I. doivent vous 
«faire présumer 1* opinion que S. M. à pris sur cette question qui ayant 
«déjà été d’ une longue négociation et d’ une convention formelle en- 
«tre la France et les Etats-Unis, ne peut plus devenir l’ objet d’ une 
«nouvelle discussion.”

Nada puede haber mas categórico ni mas decisivo que esta decla
ración del gobierno francés. Por ella se prueba, no solo que la Fran
cia ha satisfecho á los Estados-Unidos los daños y perjuicios por que 
ellos reclaman aun contra la España, sino también la sorpresa que 
causó al gobierno francés la noticia de semejante pretensión de parte 
de los Estados-Unidos, que á nada menos se dirigía que á exigir dos 
satisfacciones por una misma ofensa, ó dos pagos por un mismo crédito.

Es supérfluo después de esto el traer a la memoria los sofismas de 
que echaron mano los ministros americanos en Madrid para sostener 
que la transacción entre la Francia y los Estados-Unidos no podía exi
mir á la España de la responsabilidad à satisfacer los daños causados en 
sus costas y  puertos por los corsarios y  cónsules franceses á ciudada- 
danos americanos. Se les probó lo contrario con una evidencia mate
mática , y  con principios y  razonamientos á que no es posible resistir 
de modo alguno sin renunciar á la razón y  á la justicia. Se les probó 
lo contrario con la opinion misma de los jurisconsultos mas insignes 
de los Estados-Unidos. El acto ó convenio que hizo la Francia, ex
tinguió la obligación, que no puede ser mas que una é indivisible. la  
renuncia de los Estados-Unidos á reclamar lo que Ies competía por 
aquella obligación, supone, en derecho y  fuera de él, lo mismo que re
cibir la satisfacción completa de la obligación, crédito ú  ofensa; y  no 
puede exigir otra sin que se pidan dos satisfacciones por una misma; ó lo que viene á ser idéntico, sin que se intente cobrar dos veces el 
mismo crédito ó recibir la satisfacción del mismo daño.

Decir que la Francia no era responsable á los perjuicios causados 
por sus corsarios y  cónsules en las costas y  puertos de España, ó que á 
lo mas lo sería solo eventualmente, es decir un absurdo tan monstruoso 
como inaudito. La Francia era la principal obligada, porque fue la 
agresora ; porque cometió aquellos excesos por medio de sus corsarios 
y  cónsules; y porque los sancionó en sus tribunales de casación. A la 
España solo competía el derecho de reclamar contra la Francia por la 
violación de su territorio, y la obligación de pedir que se reparasen los 
daños cometidos en él contra ciudadanos de los Estados-Unidos con los 
cuales se hallaba en paz y buena armonía: y esta obligación llámese 
accesoria, subalterna, eventual, ó como se quiera, supone siempre la 
obligación primaria en la potencia , que estando igualmente en paz con 
los Estados-Unidos, cometió aquellos excesos, y causó á los america
nos los perjuicios de que se trata.

Los Estados-Unidos recibieron de la Francia la satisfacción á que
ian derecho por los perjuicios de que hemos hablado. Su crédito que-



do cancelado y  extinguido. De consiguiente no pueden reclamar otra 
indemnización por é l, sin una total subversión de los principios mas 
solemnes de justicia, de moral y de buena fe pública. Por estas sólidas 
razones nos parece que los Estados-Unidos no tienen el mas mínimo 
derecho de exigir de la España una indemnización, y  que deben desis
tir de este segundo punto por su mismo decoro. Pasemos al último, 
que es el de los perjuicios que pretenden los mismos Estados haberse 
causado á sus ciudadanos en la supresión del depósito en ia Nueva- 
Orleans.

Por el tratado de 179? concluido entre la España y  los Estados-Uni
dos se estipuló á favor de estos, que se les permitiese por S. M. C. un 
depósito á las orillas del Misisipi; y  que atendiendo á su mayor co
modidad, se les señalaba el puerto .y ciudad de Nueva-Orleans par 
este depósito por el. espacio de tres años, con (a condición de que si
guiéndose perjuicio á la real Hacienda de España de continuar allí el 
referido depósito, lo suspendería S. M. C. señalando para él otro pun
to á las orillas del Misisipi. Los perjuicios contra la real Hacienda no 
tardaron en manifestarse de un modo enorme. La Nueva-Orleans fue 
desde luego para los americanos el punto de un contrabando inmenso y  
continuo que se difundía escandalosamente por las Floridas, por las pro
vincias limítrofes de México, y  por otros puntos de la dominación 
española. A. pesar de esto no solamente se toleró por S. M. C. el mis
mo depósito en Nueva-Orleans, durante el periodo de los tres años, 
sino aun de cuatro años mas; y  es verosímil que hubiera continuado siem
pre, si las circunstacias no hubieran variado la suerte de la Nueva-Or
leans, y  de toda la provincia de la Luísiana.

Había, como he dicho, siete años que existia en Nueva-Orleans aquel 
depósito; y  viendo entonces el intendente de la real Hacienda en 
aquella, provincia, que el contrabando llegaba á un extremo, no solo 
escandaloso sino también perjudicial en grado sumo á los intereses 
y  rentas de la corona de 5 . M ., y que eran en vano las quejas, y  
todas las medidas de que se había valido para contenerlo, proce
dió al instante á suspenderlo de su propia autoridad, publicando edic
to para el efecto. El gobernador de la provincia se opuso á éste acto 
deseoso de Impedirlo; pero el intendente se obstinó y  lo llevó á eje
cución. Apenas llegó á noticia del gobierno español este procedimien
to de aquel intendente, cuando fue altamente desaprobado por S. M., 
quien mandó simultáneamente á su ministro cerca de estos Estados 
que diese en su real nombre al gobierno de ellos la satisfacción mas 
positiva y  amistosa. Así lo verificó dicho ministro, y  el gobierno ame
ricano se dio por satisfecho, según resulta de la contestación del mi
nistro de negocios extrangeros de los Estados-Unidos al oficio que le 
pasó el ministro español. A vista de todas estas circunstancias, no era de 
imaginar que volviese el gobierno americano á reproducir esta queja 
y  pretender indemnizaciones de los perjuicios que dice se siguieron á 
los ciudadanos de esta república por aquel acto personal del intenden
te de Nueva-Orleans. Es fácil de probar que no tienen los Estados- 
Unidos derecho ni fundamento alguno para esta reclamación. ; Cuales 
son los perjuicios que ocasionó á los ciudadanos americanos la interrup
ción de aquel depósito en tan corto tiempo, y  en el periodo mas rigu-



las mercaderías americanas en Nueva-Orleans; pero no interrumpió en 
modo alguno la navegación libre del Misisípi; y  de consiguiente todos 
los perjuicios causados por aquel edicto se reducen al corto embarazo 
de tener los barcos americanos que cargar por un poco de tiempo en la 
corriente del rio en lugar de atracarse á los muelles: y  este embarazo 
es todavía mas insignificante, ó  nulo si se atiende á que el depósito en 
nueva-Orleans no estuvo, interrumpido sino en el rigor del invierno, 
cuando es poco considerable la extracción de frutos de los habitantes 
del Oeste por el Misisipi.

Si las opiniones equivocadas que se formaron en los Estados-Unidos 
sobre las ocurrencias de Nueva-Orleans ; si las quejas y  reclamaciones 
acaloradas con que en los papeles públicos de la Union se daba k en
tender que se había interrumpido la navegación del Misisipi; y si ios 
escritos violentos con que algunos partidarios de este país trataron de 
alarmar al público para comprometer al gobierno de los Estados-Unidos 
y  desdorar al de España, fueron con el objeto de que los habitantes de 
los Estados del Oeste no pudiesen formar idea exacta de lo que pasaba 
en Nueva-Orleans; persuadiéndoles de que en esta incertidumbre malo
graron la extracción de sus frutos, ó surtieron otros inconvenientes, de
ben atribuirlo á causas internas, originadas en el seno de su misma Repú
blica, y  de ninguna manera, al edicto del intendente. Así resulta demos
trado que todos los perjuicios que pueden considerarse como efecto de 
aquel edicto, se reducen á tener los barcos americanos que cargar por un 
corto espacio de tiempo en la corriente del Misisipi en lugar de atracarse 
á los muelles; y  esto á la sazón en que los frutos de ios Estados del 
Oeste por el Misisipi era si no del todo impracticable, á lo menos difícil 
y  de poca consideración. Compírese este pequeño inconveniente con 
los beneficios que habían recibido los mismos Estados del Oeste de la 
continuación del depósito desde que se concluyó el plazo de los tres 
años, y  con los perjuicios enormes que habia sufrido S. M. C. en to
do aquel tiempo á consecuencia del contrabando escandalosísimo con 
que por los habitantes de los mismos Estados del Oeste y  de otros, se 
defraudaban los derechos de la real Hacienda, y  se causaba ruina á 
los intereses y  rentas de la corona: compárese una cosa con otra , y  se 
reconocerá si puede competir acción al gobierno americano para recla
mar indemnizaciones por el ligero inconveniente que pudo ocasionar 
en un espacio de tiempo tan limitado el edicto del intendente de Nue
va-Orleans.

Ademas de esto, el gobierno español tenia derecho para suspen
der el depósito en aquella capital, concluido el plazo de los tres años, 
siempre que se experimentasen perjuicios de su continuación. Los per
juicios eran sumamente graves, y  de mucha trascendencia, y  S. M. te
nia derecho incontestablemente para suspender el depósito, y  evitar 
los daños enormes que se causaban á su real Hacienda. Es verdad que 
los Estados-Unidos tenían igualmente derecho á que se les señalase 
otro punto para el mismo depósito, á las orillas del Misisipi, mases 
igualmente verdad, que no podía S. M. C. hacer este señalamiento 
sin proceder de acuerdo con el gobierno de los Estados-Unidos, porque 
el punto para el depósito debía señalarse á satisfacción de los mismos 
Estados. ¿ Estaría pues obligado el gobierno de España á esperar por cau



sa de este acuerdo, y  i  sufrir entre tanto qüe siguiesen aumentándose 
de día en día los perjuicios contra la real Hacienda, y  el escándalo 
de un contrabando tan enorme, verificado con impudencia desde la ca
pital de la Luisiana, y  á la faz de las autoridades públicas? Ciertamen
te que no. A mas del derecho natural y  positivo de que goza una 
potencia independiente para atajar en un territorio lo que ofende á 
sus leyes, y  arruina ó perjudica á sus intereses, concurre en este ca
so á favor de la España el antecedente cierto, de no haberse com
prometido en el tratado de 1795 á esperar el acuerdo de los Es
tados-Unidos para suspender el depósito en la Nueva-Orleans, cuan
do feneciere el plazo de los tres años, si la resultasen perjuicios graves 
de su continuación en dicha ciudad y  puerto. Tampoco se comprome
tió á satisfacer ó indemnizar los daños ó perjuicios que pudiesen 
ocasionarse á ciudadanos americanos, durante esta suspensión, has
ta que de acuerdo con los Estados-Unidos se señalase otro punto pa
ra el depósito. ¿Dónde está, pues, el título ó estipulación que pue
da constituirla obligada á lo primero, ó responsable á lo segundo? 
En parte ninguna. Por la naturaleza misma de la concesión del de
pósito, y  por las circunstancias que ocurrían pudo el gobierno es
pañol suspender el depósito en la Luisiana, después de fenecido el pla
zo de ios tres años, en cualquiera periodo de tiempo en que resul
tase. ser perjudicial y ruinoso á los intereses de su real Hacienda, y  
á la observancia de las leyes y  reglamentos establecidos para el ré
gimen de sus colonias, sin quedar en manera alguna responsable á los 
inconvenientes ó perjuicios que esta suspensión pudiese ocasionar á 
ciudadanos americanos, pues el deber de la España no se extendía á 
mas. en este caso, que á señalar otro punto para el depósito, cuando 
lo solicitasen los Estados-Unidos á las orillas del Misisipi, donde mas 
les acomodase. Bajo cualquier aspecto que se examine y  considere 
el caso, resulta de la manera mas positiva que los Estados-Unidos no 
tienen derecho ni fundamento para esta reclamación.

Aunque esto en rigor de justicia no es susceptible de duda, el go
bierno españoL no trató jamas de suspender aquel depósito en Nue- 
va-Orleans, porque la amistad y buena fe con que ha procedido siem
pre en todo lo que era ó podía ser referente á los E<tados-Unido$, 
no permitía que lo hiciese, y  en consecuencia de esta misma gene
rosa amistad y  buena fe desaprobó altamente S. M. C. la conducta del 
intendente de Nueva-Orleans; revocó inmediatamente el edicto de sus
pensión , y  dio al gobierno de los Estados-Unidos una satisfacción sin
cera por medio del ministro español; y como he indicado ya, el go
bierno de los Estados-Unidos admitió las escusas de S, M, C. por el 
acto arbitrario de aquel empleado español, y  manifestó quedar sa
tisfecho. Está pues este asunto concluido muchos años hace, y  aun 
cuando no lo estuviese, está plenamente demostrado, que no tienen ni 
pueden tener derecho alguno los Estados-Unidos para reclamar la me
nor indemnización por los daños y perjuicios que pretenden haber 
causado á sus ciudadanos la suspensión del depósito en la Nueva-Or
leans por efecto del edicto del intendente de la real Hacienda en aquella 
capital. Y por consiguiente este punto de las reclamaciones del go
bierno americano carece absolutamente, como el que antes hemos



examinado., de razón y  fundamento, y  no queda acción ni derecho al
guno á los Estados-Unidos sino para el primer punto, que es el que 
se fijo en el convenio de n  de agosto de 1802, relativo á la satis
facción recíproca de perjuicios causados á ciudadanos americanos y  á 
súbditos españoles, durante la guerra que habia precedido, en contra
vención al derecho de gentes y  tratado existente; pero sobre este par
ticular la España y  los Estados-Unidos están tan perfectamente de 
acuerdo, que es sumamente impropio excitar ios ánimos sobre la cues
tión de reclamaciones.

Si por cosas de tan poco momento hace tanto ruido el gobierno 
americano, ¿qué podría excepcionar ó decir , si á sus reclamacio
nes vagas y  destituidas de todo fundamento contestase ahora el go
bierno español, entablando las que le corresponden por la ofensa y  
perjuicios que cometió contra España el teniente Pike, oficial del ejér
cito americano , en la excursión que de -orden del gobierno de los Es
tados-Unidos verificó en 1805 por los territorios de la corona de S. M. C. 
en las provincias Internas de México, seguido de una partida de solda
dos del mismo ejércíro americano ? ¿ Qué diría si el gobierno de Espa
ña reclamase la satisfacción de todos los perjuicios que se le causaron 
en la expedición del traidor Miranda que se preparó en el seno de los 
Estados-Unidos, y  de ellos salió á invadir y  trastornar las provincias 
españolas de Venezuela? ¿ Qué podría contestar si pidiese la Espa
ña satisfacción de los agravios y de los daños y  perjuicios enormes que 
ha recibido de los Estados-Unidos desde la época de la gloriosa revo
lución del pneblo español contra los ejércitos invasores de Bonaparte, 
hasta el momento actual, no solo en consecuencia de las bandas de dís
colos y  aventureros que no han cesado de armarse en el territorio ame
ricano, y  de salir desde él á promover el trastorno en las provincias 
españolas de este hemisferio, y  á incorporarse con los disidentes, <5 con 
los salteadores de aquellas provincias , sino también á consecuencia del 
asilo y  favor que han encontrado desde entonces hasta ahora en el se
no de los Estados-Unidos los corsarios ó piratas que infestan los mares 
y  arruinan el comercio español? ¿Qué diría cuando se probase la cer
teza de tantos atentados y  horrores, el cúmulo inmenso de calamida
des y  perjuicios enormísimos que ha causado y  está causando sin in
terrupción á la España la tolerancia escandalosa del gobierno america
no; tolerancia de excesos y  maldades sin ejemplo, que no solo obran 
en contravención manifiesta del derecho de gentes y  tratado existente, 
sino en desprecio de las leyes mas positivas, y  de todos los principio* 
de moral, decoro y  buena fe pública? ¿Qué diría si á todo esto aña
diese el gobierno español el hecho cierto de que han sido vanas to
das sus quejas y  solicitudes amistosas para poner término á esta serie es
pantosa de atentados y  horrores públicos de que no hay ejemplo en la 
historia de las naciones, y  sobre lo que no se le ha conrestado nunca 
sino con paliativos, con efugios miserables, y  con pretextos contra
dictorios y  que no han disminuido el mal ? El mundo entero es testigo de 
todo lo que acabo de indicar; por lo que omito las reflexiones que sobre 
esta materia se presentan por sí mismas aun al mas rudo entendimiento.

He hecho ver á qué se reducen las pretensiones del gobierno ameri
cano en su controversia coa el gobierno de España, y  cuáles son los



fundamentos en que los apoya; y  á vista de lo que queda demostra
da será fácil venir en conocimiento de los objetos que se ha propuesto 
el gobierno de Jos Estados-Unidos á favor de las actuales circuns
tancias.

Yo no he hablado en esta memoria de un proyecto de transacción 
extendido y propuesto en 1805 por los ministros americanos al gobier
no español, ya porque fue desechado inmediatamente, y  ya porque 
no forma parre en Jas diferencias pendientes entre los Esrados-Uni- 
dos y  la España. Mas como el ministro de negocios extrangeros de los 
mismos Estados ha vuelto á indicar y  proponer este proyecto singular 
en su correspondencia con el caballero Onís en el año próximo pa
sado , daré ahora una breve idea de él para no omitir cosa alguna que 
pueda interesar la curiosidad del pueblo. Se reduce en substancia 
á que cedería España por su parte á los Estados-Unidos territorios 
que posee al Oriente del Misisípi, y  que se arreglaría el punto de 
pretensiones de individuos de ambas naciones conforme al convenio 
ds II de agosto de 1802 ; que los Estados-Unidos cederían por su 
parte á favor de España el derecho que creen tener á los territorios 
que caen al Occidente del Misisípi, mediante una línea de demar
cación que se tiraría desde la embocadura del rio Colorado hasta su 
origen, y  desde allí hasta los límites propios de la Luisiana por el la
do del Norte, de tal manera que no comprendiese los diferentes ríos, 
ni los brazos de estos que desembocan en el Misisípi; y  que se esta
blecería un territorio de 30 leguas en su lado oriental, por si quisiese 
la España extender sus establecimientos hasta el Colorado. Abandona
rían igualmente los Estados-Unidos sus pretensiones á la satisfacción de 
las pérdidas, daños y perjuicios que se les habían causado por los cor
sarios , cónsules y  tribunales franceses, y  á la compensación también 
de todos los perjuicios que resultaron á los ciudadanos americanos de 
la suspensión del depósito en Nueva-Orleans.

A estas proposiciones redujeron los ministros americanos su plan de 
transacción en 12 de mayo de 1805 después de habérseles demostrado 
con la mas completa y  mas irresistible evidencia que los límites orien
tales de la Luisiana no se extendían ni podían extenderse bajo ningún 
concepto mas allá de una línea tirada por medio del rio Misisípi y el 
Ibem lle, y  por medio de los lagos de Maurepas y  Pontchartrain has
ta el mar; que los límites occidentales de la misma provincia tampoco 
se extendían ni podían extenderse bajo ningún aspecto mas allá de una 
línea tirada desde el golfo mexicano entre los ríos Carrcut y Manu- 
sentas, que subiese hacia el Norte pasando entre los Adacs y  Natchito- 
ches hasta cortar el rio Colorado; y  que ningún derecho o fundamen
to tenían los Estados-Unidos para pretender indemnizaciones por la 
supresión del depósito en la Nueva-Orleans, ni por los perjuicios que 
se les habían causado por los corsarios, cónsules y  tribunales de la na
ción francesa.

Dejamos al público que juzgue, en vista de esto, de la rectitud y  
equidad con que están concebidas y presentadas en este plan las pro
posiciones de los ministros y  negociadores americanos. Yo solo nota
ré, que de él se infiere por consecuencia legítima no solamente el 
convencimiento que tenían los mismos negociadores, y que tenia y
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iiene sn gobierno, de qne los límites orientales de la Luisiana no pa
san mas allá del Misbipi y  el Iberville, lago de Maurepas y  el de 
Pontchartrain, sino también una confesión positiva de esta misma ver
dad , porque de otro modo no ofrecerían los Estados-Unidos renunciar 
á favor de España los derechos que afectan tener á los dilatados ter
ritorios que caen al occidente desde los límites propios de la Luisiana, 
hasta el rio Bravo, ni propondrían ceder de sus pretensiones á la in
demnización de los perjuicios que se les había causado por los cor
sarios, cónsules y  tribunales franceses, ni á las que sostenían por lo 
respectivo á los inconvenientes y perjuicios que dicen haber resultado 
á sus ciudadanos de la supresión ó interrupción del depósito en Nueva- 
Orleans. Si ofrecían la renuncia de todos estos derechos y  pretcnsiones 
en cambio del territorio que se extiende desde el límite oriental de 
la Luisiana hasta el rio Perdido , es decir por la Florida Occidental, cla
ro está que reconocen y confiesan implícitamente no tener derecho al
guno á los territorios de ella , ni en todo ni en parte. Mas como los 
mismos derechos y  pretensiones que ofrecían y ofrecen renunciar en 
favor de España son ideales y  quiméricos , resulta que nada ofrecían 
ni ofrecen en cambio de la Florida que desean adquirir. Semejan
te método de negociar es á la verdad desconocido; pero yo no puedo 
menos de convenir en que es el mas ventajoso á los Estados-Unidos, 
porque admitiendo el plan de sus ministros y  negociadores adqui
rirían la provincia de la Florida Occidental como un regalo ó donación 
gratuita del gobierno de España. Sin embargo debían advertir aquellos 
ministros, que tan obligado está el gobierno español á conservar y  
defender la integridad de todos los reinos y  provincias de la monar
quía , como lo está el de los Estados-Unidos á conservar y  defender 
los territorios de su república; y  de consiguiente que no podía S. M. C. 
regalar á los Estados-Unidos una provincia de la monarquía española 
sin violar los mismos principios que violaría el gobierno americano, sí 
regalase á otra nación una provincia ó territorio de los Estados-Unidos.

Por lo que respecta á la cesión ó renuncia de derechos y  pretensio
nes que ofreda y ofrece el gobierno americano, queda probado con una 
demostración rigurosa, que aquellos derechos son puramente imaginarios 
y  aquellas pretensiones en sumo grado temerarias, y  absolutamente 
desnudas de razón 6  fundamento. Usando de principios iguales podria 
España solicitar de ios Estados-Unidos la cesión del territorio que 
mas le acomodase en ellos, ofreciendo en cambio renunciar sus dere
chos al estado de Ohio, y  á parte de los de Georgia, Kentuky y Te- 
nessee, porque los derechos que deduce el gobierno americano en el 
caso de que he hablado, no son mas plausibles, que lo serian los de Es
paña en esta hipótesi. Pero, ¿de qué sirve distraernos en este laberin
to de absurdos y extravagancias ? No podemos creer que el gobierno 
de los Estados-Unidos se niegue á rectificar sus ideas en los puntos de 
su controversia con la España, y  á transigiría por los principios inal
terables de justicia, y  por los de la buena fe y conveniencia recíproca, 
porque así lo exigen el honor y  los intereses verdaderos de los Esta
dos-Unidos. Entre tanto yo pido á los que lean esta memoria que la 
examinen con reflexión y  con imparcialidad, y  que juzguen sin preo
cupación de los fundamentos en que estriban las diferencias pendien-
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tes entre el gobierno de los Estados-Unidos y  el de España. =  Vcrus. a  
Luis de Onís.

N O T A .

A l  f i n  d e  esta, m em o ria  s e  a g r e g a ro n  lo s  a r t íc u lo s  d e l  tr a ta d o  
d e  S a n  I ld e fo n s o  2 .° 3.0 4.0 5.0 6 o J . °  9.0 12.0 14.0 16.0 17.0 2 2 .0 y  
la  s ig u ie n te  c lá u s u la  q u e  le  s ir v e  d e  e n c a b e z a m ie n to .

*' L la m o  la  a te n c ió n  h á c ia  lo s  a r t íc u lo s  s ig u ie n te s  d e l  t r a t a d o  q u e  
h  e x i s t e  e n tr e  la  E s p a ñ a  y  io s E s t a d o s - U n i d o s , co n c lu id o  y  f ir m a d o  p o r  
» lo s p le n ip o te n c ia r io s  d e  a m b a s  n a c io n e s  e l  27 d e  o c tu b r e  d e  1795 , y  
» r a tif ic a d o  p o r  e l  P r e s id e n t e  d e  lo s  E s t a d o s - U n id o s  e l  7 d e  m a r z o  
>1 d e  1796 y p o r  e l  R e y  d e  E s p a ñ a  e l  1 s d e  a b r il  d e l  m ism o a ñ o t d e s •  
n d e  c u y a  ép o ca  U egó á  s e r  u n a  ley  d e  lo s  E s t a d o s - U n i d o s ."
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Correspondencia que don Luis de Onfs, ministro ple
nipotenciario de S. M. C. cerca de los Estados-Uni
dos, siguió con aquel gobierno durante el curso de 
las negociaciones que precedieron al tratado de 22. 
de febrero de 1819.

O ficio  q u e  e l  m in is tro  p le n ip o te n c ia r io  d e  S . M .  p a so , a l  s e c r e ta r io  d e  
e s ta d o  d e  lo s  E s t a d o s - U n id o s  d e  A m é r ic a  en  2 1  d e  f e b r e r o  d e  
1816, en  r e s p u e s ta  a l  suyo d e  19 d e  en ero  d e l  m ism o .

IV Íu y señor mío: dos son los objetos á que se contrae el oficto con 
que V . S. me ha honrado de fecha de 19 del pasado, respondien
do á los míos de 30 de diciembre y  2 de enero. El primero se re
duce á manifestarme las quejas que creia haber tenido este gobierno 
contra la España desde tiempos muy remotos; y  el segundo á co
municarme la resolución del señor Presidente sobre los tres puntos 
que abrazan mis citadas notas: manifiestando V . S. que el señor Pre
sidente hubiera deseado que no me hubiese limitado solo á producir 
las quejas de S. M ., sino que me hubiese extendido á proponer la re
paración de las que tienen los Estados-Unidos contra la España. 
Las relaciones de daños y  perjuicios de que V . S. habla, estarían ya di- 
finitivamente arregladas y  transigidas, si desde la época memorable de 
1808 no se hubiesen interrumpido las relaciones diplomáticas; y  no 
puede menos de conocer este gobierno que no debe imputarse á la 
España esta interrupción, habiendo hecho S. M. desde aquella época 
los mayores esfuerzos para conservarlas inalterables y  puras. =  He ase
gurado á V . S. de palabra y  por escrito, que nada desea tan ansio
samente S. M. como satisfacer á los Estados-Unidos cualquier daño 
que hayan recibido de la España, y  proceder á esta satisfacción con 
aquella generosidad y  pundonor que han sido en todos tiempos la di
visa particular del carácter español, y  que han resplandecido siem
pre en la conducta del gobierno del Rey mí amo; pero todos estos 
puntos, como anteriores á la época que he citado en mis expresa
das notas, y  pendientes desde entonces entre los dos gabinetes, de
ben ser objeto de una negociación particular; y  nada es mas natu
ral y  mas conforme á la justicia y  buena fe, que el que, para fa
cilitar esta misma negociación, se reduzca el estado de las cosas en
tre las dos naciones al mismo ser y  pie que tenían en la referida épo
ca , pues que desde entonces ni ha habido correspondencia oficial en
tre los dos gobiernos, ni los Estados-Unidos han recibido el menor 
agravio de la España; y  si han recibido alguno, ha sido contra hi 
voluntad de S. M ., y  estando ignorante mi Soberano de que se les



hubiese hecho. De esta clase es sin duda el que V . S. me indica ert 
su citado oficio de que se habían introducido en la Florida tropas y  
agentes ingleses, y  tenido comunicación con los indios enemigos de 
esta república, durante su última guerra con la Gran-Bretaña. La rigu
rosa neutralidad que S. M. ha observado en la isla de Cuba, Flori
da oriental, y  demas de sus posesiones deben convencer al señor Pre
sidente que el gobernador de la ocidental (que es á quien supon
go alude V . S.) tenia iguales ordenes que los demas gefes para ob
servar la neutralidad mas estricta; y  que si este ha podido faltar á 
ellas, hubiera sido castigado severamente á la menor insinuación que V . S. 
me hubiese hecho sobre su conducta. =  Tasaré pues.al segundo objeto, 
de que trata el oficio de V . S .; es decir, alas resoluciones que ha 
tomado este gobierno sobre los tres puntos, de que hablé á V .  S. en los 
míos de 30 de diciembre y  2 de enero. =  Se reducía el primero 
á solicitar que con arreglo al principio que dejo senrado, de que se 
restableciesen las cosas entre las dos naciones, en el ser y  estado que te- 
nián antes de la interrupción de las relaciones diplomáticas entre ellas, 
se pusiese á S. M. en posesión de la parte de la Florida que han ocu
pado las tropas de esta Union. V . S. se sirve manifestarme en contes
tación que creyendo este gobierno tener fundado derecho, no solo 
á la parte .de la Florida occidental que han ocupado sus tropas, sino 
á mayor extensión de terreno comprendido en los límites del virrey- 
nato de México, ha juzgado que con igual propiedad que ocupa el 
rey mi amo aquellas posesiones, pueden los Estados-Unidos conser
var la parte de la Florida que guarnecen , hasta que se decida por 
una convención amistosa á quién deba pertenecer. =  Permítame V . S. 
me tome la libertad de manifestarle que la paridad que V . S. cita no 
es del todo idéntica. Los terrenos á que V . S. alude hasta el rio Bra
vo ú del Norte, han estado bajo el dominio de la España, no so
lo antes y  después que la Francia cedió á S. M. la Luisiana por el 
tratado de 1364, sino desde el tiempo del descubrimiento y  conquis
ta del reino de México, sin haber pasado jamas por tratado alguno 
á poder de otra nación; en vez de que las Floridas dejaron de 
ser una posesión francesa ó española, y  pasaron á manos de la In
glaterra , con el nombre de Florida occidental y  oriental en el año 
de 1783 , en que por conquista de las armas españolas, y  por un tra
tado solemne pasaron al dominio de S. M. C. De aquí inferirá V . S. 
que (sea cual sea la interpretación que quiera darse al tratado 
de retrocesión de la Luisiana, y  al estado entre la España y  la Fran
cia en 1800) nunca pudieron directa ni indirectamente comprenderse 
en el tratado las dos Floridas: lo uno porque hallándose estas provincias 
en posesión legítima de Ja Inglaterra desde el año de 1763 hasta el 
de 1783, no pudo cederlas á la Francia no habiéndolas recibido de 
ella, á menos que hubiese sobre este particular un artículo en que se 
hiciese mención expresa y  terminante de ello: y  lo otro porque las 
dos partes contratantes (España y  Francia) han declarado de la ma
nera mas solemne, la primera que no cedió á la Francia parte nin
guna de las dos Floridas; y  la segunda que ni las había adquirido por 
el tratado de San Ildefonso ó de retrocesión de 1800, ni había te
nido la mas mínima intención de pretenderlas. V . S. sabe muy bien
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$úé por todos los principios conocidos de Justicia, ningún poseedor 
puede ser despojado de loque posee, sin que antes se pruebe y  se 
reconozca el derecho del que lo pretende; y  que por una consecuen
cia natural de este principio, habiendo estado en posesión la Espa
ña de la Florida occidental, cuando los Estados-Unidos hicieron pre
tensión á ella, está en el orden que la conserve hasta que esta repú
blica pruebe su derecho preferente, lo que debe tener lugar en una 
negociación amistosa entre las dos potencias; y  que seria prevenir la 
negociación empezar por apoderarse de un territorio, cuyo dere
cho por lo que respecta á los Estados-Unidos debe ser objeto de la 
negociación misma. Estos son los fundamentos en que se apoya el 
primer punto de la reclamación que lie hecho á V . S. en nombre 
de S. M. en mi oficio de 30 de diciembre, y  me lisonjeo que re
flexionando V . S. sobre unos hechos tan notorios no podrá dejar de 
hallarlos justos.

Paso ahora al segundo: este se contraía á pedir que se castiga
sen con arreglo á las leyes los individuos turbulentos, y  sediciosos que 
han tomado las armas dentro del territorio de la confederación , y  lle
vado desde ella la desolación, el estrago y  los horrores á las provin
cias fronterizas de la corona de España; y  que no contentos con Jas 
atrocidades que hasta ahora han cometido, se ocupan actualmente en 
reclutar tropas y  preparar armamentos en este mismo suelo para in
vadir de nuevo las referidas provincias. He nombrado á los principa
les cabecillas de estos revoltosos que han violado la neutralidad y  las 
leyes mas sagradas de los Estados-Unidos por el hecho notorio de 
haber armado en su territorio, y salido desde él en una marcha hos
til y  guerrera, á subvertir la paz y  buen orden en los dominios del 
rey mi amo. He nombrado á N. y F . , &c. que perpetraron las es
cenas horrorosas de San Antonio de Bejar; que reclutaron sus tropas 
en la Luisiana , y  en el recinto mismo de la Nueva-Orleans; que des
de allí salieron armados en cuerpo de ejército para asaltar las pro
vincias del Nuevo-México; que cometieron en ellas monstruosidades 
nunca oidas, ni aun entre las tribus de salvages, y  que al fin der
rotados se han acogido otra vez al territorio de esta Union, don
de tratan ahora de levantar nuevas fuerzas para repetir los mismos 
excesos. N. y N ., &c. se han paseado hasta ahora gozosos de su 
impunidad en la Luisiana, y en la ciudad misma de Nueva-Orieans, 
La infracción de que son reos á las leyes de los Estados-Unidos, y  
á la dignidad y  honor del pueblo americano, es pública y  notoria, 
no solamente á este país, sino al mundo entero; y  añadiré á V . S. so
bre este particular, que los cabecillas que yo nombraba estaban es
perando considerables refuerzos del Kentuky y  Tenessce para emprender 
su expedición hostil contra las posesiones vecinas de mi soberano, y que 
yo tenia avisos de que se alistaban los expresados refuerzos compues
tos de ciudadanos americanos para reunirse á aquellos cabecillas.«  
V . S. se sirve manifestarme en contestación á este punto que el se
ñor Presidente ha determinado no mezclarse en las desavenencias occur- 
ridas entre S. M. C. y  sus provincias sublevadas de este continen
te: que con arreglo á este sistema, tanto los gobernadores de dife
rentes estados, como el señor Presidente mismo, han expedido repe



tidas proclamas para que se persigan con arreglo á las leyes á todos 
los que engancharen ó promoviesen los reclutamientos de aventure - 
ros, con el designio de invadir las posesiones de S. M. C .; que las 
noticias que tiene el departamento de V . S. de personas muy res
petables son de que la gente que acaudilla N. es de muy poca con
sideración , y  compuesta por la mayor parte de franceses y  españo
les que están fuera de la república, á donde no alcanzan, sus leyes: 
que mis datos en este punto están poco circunstanciados, y  que siem
pre que indique í  V .S . los ciudadanos americanos que fomentan es
tas expediciones, los que acaudillan las tropas, o facilitan los auxi
lios á que me refiero, y  que estas reuniones existen en el territorio 
de esta Union, serán estas inmediatamente dispersadas, y  perseguidos 
judicialmente los sugetos implicados en estos manejos. Para satisfa
cer á V . S. en este punto, con aquella sencillez y  candor que me es 
propio, dividiré en dos clases á los revoltosos de que lie hecho men
ción en mis notas. Comprendo en la primera clase á N. y  N ., & c. 
como infractores de las leyes de neutralidad de los Estados-Unidos, 
infracción tan notoria y  tan evidente que abusaría de la atención de 
V . S. si me detuviese á referirle los hechos i numerables que la de
muestran de una manera incontrastable. A V . S. consta, á su gobier
no y  á todo el pais que con tropas que levantaron y  armaron es
tos indios hace tres años en la Luisiana , salieron de ella en cuer
po de ejército para invadir las provincias Internas del virreynato de 
México: constan los asesinatos horrorosos que perpetró particularmen
te N. en San Antonio de Dejar; y  consta finalmente que derrotados 
estos por las tropas del rey mi amo, se acogieron de nuevo á este 
pais, y  que el gobierno de la Luisiana les ha permitido permanecer 
tranquilamente en el mismo territorio, cuya neutralidad han violado. 
Suficiente sería este hecho por sí solo, á mí entender, para que los per
siguiese la ley antes de que salgan de la jurisdicción de estos Esta
dos á repetir tan funestas escenas; pero daré aun á V . S. nuevos tes
timonios de que estos foragidos no han cesado desde entonces de con
certar y  realizar nuevos proyectos contra la tranquilidad de los ha
bitantes de ios dominios del rey mi amo. =  Las adjuntas copias seña
ladas con el número i , 2 y  3 interceptadas á N. por las autorida
des de S. M. C. que me han sido remitidas oficialmente, prueban de 
un modo indudable que el mencionado N. ha armado en Nueva-Orleans 
tres buques, con los cuales salió llevando á su bordo armas y per
trechos de guerra, para dar pábulo á la insurrección de México, y  
que regresó á dicha ciudad, conduciendo al licenciado N. que se 
titula plenipotenciario de aquellos revoltosos, cerca de este gobierno. 
V . S. verá con asombro, que no contento N. con violar tan desca
radamente las leyes mas sagradas de neutralidad de esta confedera
ción, tuvo el arrojo temerario de prostituir el nombre respetable de 
este gobierno, asegurando en una de dichas cartas, que los Estados- 
Unidos solo aguardaban la llegada del ministro de los revoltosos de 
México para reconocer su independencia, arrojo que igualmente tie
nen otros cabecillas para alucinar á los aventureros dentro y  fuera de 
México, y  á los mismos ciudadanos de esta república, seduciéndoles 
con las mentidas seguridades de que su gobierno está decidido á sos
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tenerlos, y  que procederá desde luego á reconocer como potencia in
dependiente á aquella liga de foragidos y  sediciosos. Por el exrracto 
de la carta de un sngeto de la mayor veracidad y  carácter que acom
paño á V . S. con el número 4, observará V . S. que había diferi
do N. su expedición contra las provincias del rey mi amo, según 
manifesté á V . S. en mi nota de 2 de enero, porque no podian rcu- 
nírsele hasta dentro de 24 dias los mil hombres que esperaba del Ken- 
tucky, y  trescientos del Tennesee, y  por las copias número 5 y  6 
verá V . S. confirmada esta misma noticia en fecha posterior avisán
dome que bajaban de los Estados vecinos á la Luisiana cantidad de
americanos para engrosar la expedición que tiene concertada N .... j y
que este llevaria consigo al ingeniero Lafond, á Savary, y  á un tal 
Saubinet. Se enterará V . S. igualmente de que al bergantín americano 
Thom-Bosolm, procedente deNueva-York, se le enviaron al momento de 
su llegada á la Baliza víveres, y una bandera de Cartagena por una lan
cha cañonera de estos estados, con el objeto, según parece, de con
voyar con ella á los barcos que saliesen de Nueva-Orleans con per
trechos para el establecimiento del nuevo puerto de Tampico: que se 
han comprado en Nueva-Orleans otras cinco goletas que se están ar
mando actualmente para cruzar contra el comercio español, y  que 
parece ser el agente de estos manejos el negociante M. John K. Nest; 
y  finalmente que en aquella misma ciudad se ha celebrado una junta re
volucionaria presidida por..... y  por.... . en la cual se ha fulminado el
atroz decreto que se menciona en ellas, mandando entreoirás cosas 
quitar la vida á cuatro españoles honrados, por cada facineroso á quien 
castiguen las leyes establecidas en la monarquía del rey mi amo.

Por lo que toca al....... . es bien notorio que ha sido uno de los
mas encarnizados enemigos de la España, y  él que ha promovido con 
el mayor ahinco la rebelión de Jas provincias de S. M. El fue quien 
se introdujo en las provincias Internas á seducirá sus habitantes, el que 
sembró el germen de la insurrección, el que preparó inteligencias en 
San Antonio de Bejar á N. para que se apoderase de la plaza, y  ce
base después su sanguinaria cuchilla en las inocentes víctimas de ca
torce gefes españoles, y  él mismo publicó dentro de estos mismos Es
tados proclamas firmadas de su mano, convidando á aventureros de to
das partes para que se formasen en cuerpo de ejército, señalando los 
paragés de enganches, y  las pagas de los alistados; y en una palabra 
declarando por sí solo la guerra en cierto modo á la nación española 
desde el mismo seno de esta república, según lo hallará V . S. mas 
detallado en la copia legalizada que le remito cuyo original tengo en 
mi poder.

Comprendo en la segunda clase á aquellos individuos que seducidos 
por las imposturas de los autores principales de estas expediciones 
hostiles han auxiliado desde el seno de esta república á los revoltosos 
de México, ya facilitándoles armas y  pertrechos de guerra, ya alis
tándose en este territorio para engrosar las diferentes bandas de sedi
ciosos que pasan á subvertir el orden en las provincias del rey mi 
amo. En este número se hallan los demas sugetos que he indicado á 
V . S. en esta y  en mis anteriores notas.

El aviso que di á V . S» referente á que algunos sugetos prepara-
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barí expediciones hostiles contra las posesiones del rey: mi amo en la 
Georgia, lo hallará V . S. comprobado por el parte oficial del gober-, 
nador de la Florida oriental, que acompaño bajo el número 7 en que< 
me participa que John M.e Yutosh , y  Willain Creah, que acaudilla-; 
ron la última insurrección de aquella provincia el año de 1812,. estabaa 
ahora reclutando en la Georgia una porción, considerable de gente ba-i 
ja para invadir de nuevo el territorio de su mando. Yo me lison
jeo que esta serie de hechos tan circunstanciados y adquiridos por 
conductos tan respetables, serán suficientes para llamar la atención del 
señor Presidente sobre, la necesidad de cortar de raíz estos funestos- 
abusos, y  cerrar la puerta á estas oleadas continuas de gentes turbu
lentas, que desde el seno de esta república hostilizan á una poten
cia amiga y  vecina de los Estados-Unidos. Nunca ha sido. la inten
ción del rey mi amo pedir que se imponga el castigo de la. ley 
á estos perturbadores del orden social, cuando su delito no esté com
probado competentemente; por el contrario he informado á V . S¿ 
que el objeto de S. M. no es vengarse de estos foragidos, sino el 
poner á cubierto á sus vasallos de los horrores de so barbarie. S. M, 
na juzgado únicamente que debía solicitar de la rectitud y  circuns
pección de este gobierno , que procurase evitar que no llegasen á 
tener efecto los delitos que se están meditando, porque de otro mo
do seria tarde cuando se tratase de impedirlos; pues los infractores 
se- hallarían ya’ fuera del territorio amigo, y  lejos del abrazo de la 
ley. El buen orden exige que no solo se castiguen los delitos ya come
tidos, sino que se eviten los que se tratan de cometer ; y  este es 
el caso en que se hallan los individuos que he comprendido en la 
clase segunda. El conocii iento personal que tengo de la rectitud del 
señor Presidente me inspira la confianza de que mirará lo que aca
bo de sentar bajo el misino aspecto con que á mí se presenta; y  que 
procediendo en este particular con la integridad y  humanidad que es 
el distintivo mas glorioso del carácter americano, se servirá adoptar 
aquellas medidas que crea mas análogas al sistema que V . S. me di
ce ha adoptado este gobierno de no mezclarse en estas disensiones, 
y  de 110 permitir que romen parte en ellas los ciudadanos de esta- 
república, ni que sirva de abrigo su territorio á los extrangeros que 
intenten hostilizar una potencia amiga.

Al tercer punto de mis notas dirigido á solicitar del gobierno de V . S. 
que no se admitiesen en los puertos de (a república embarcaciones de 
las provincias insurgentes ó  sublevadas en la américa española, ya por
que ninguna de aquellas provincias están reconocidas por potencia al
guna del mundo, ya porque Jos deberes, y  la buena amistad y  ve
cindad exigen que no se contribuya por medio alguno á proteger 
provincias ó súbditos que se amotinan, se sirve V . S. manifestarme qué 
el señor Presidente, atento á las vicisitudes de gobierno que ha habi
do entre los revoltosos de la América española, adoptó la medida de 
ordenar á los administradores de las aduanas que admitiesen á to
da especie de embarcaciones, sin cuidar ni de su carácter, ni de 
su pabellón, con tal que pagasen los derechos, y  observasen las le
yes del país durante su mansión en él. Guardando toda la venera- 
ci 11 que debo á las medida; adoptadas por el gefe de esta confede-
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táción M  puedo ihenos de hacer presente á V . S. que las variado, 
nes del gobierno ocurridas entre los revoltosos de la América espa
ñola, me parece no pueden prestar motivo suficiente para alterar Ja 
conducta amistosa con una potencia con quien se vive en paz y  bue
na armonía. V . S. no puede menos de conocer que esta medida po
ne á aquellos facciosos, no solo en un pie de igualdad con la nación 
española, sino en un estado de preferencia sobre todas las potencias 
indepertdteiues; puesto que según las leyes de neutralidad no permiti
rían los Estados-Unidos que vendiesen en ellos sus presas como se per
mite á esos amotinados. Por las dos actas del congreso, la una de 28 
de febrero de 1806, y  la otra de 24 del mismo mes de 1807, se 
prohibió á solicitud de la Francia todo trato y  comercio con los re
beldes de la isla de Santo Domingo. Como los tratados existentes en- 
tte España y  los Estados-Unidos consideran á la España como una 
de las naciones mas favorecidas, esta razón mas tenia y  tiene S. M. 
para juzgarse acreedor á que esta república adopte ahora en su favor 
tina medida igual durante las turbulencias en la América española, 6 
durante el periodo de tiempo que se considere justo señalarla. Tal es 
el espíritu con que están concebidos los tres puntos de la solicitud 
que ne hecho al gobierno de V .  S. en mis dos notas anteriores. Yo 
espero que las observaciones presentes merecerán una acogida favora
ble en el ánimo y  sabiduría del señor Presidente, así como en la rec
titud y  luces de V .  S. He dado parte á mi gobierno de todos es
tos particulares, remitiendo copia de mis notas, y  de la contestación 
que he tenido el honor de recibir de V . S.; y  entretanto debo rei
terar á V .  S. las seguridades mas positivas de las disposiciones del 
Rey mi amo á mantener y  estrechar los vínculos de amistad \y buena 
correspondencia con estos Estados. =  Al concluir V . S. la nota á que 
respondo, se sirve manifestarme que este gobierno se halla animado de 
los mas vivos desos de terminar por medio de una negociación amis
tosa con el Rey mi amo, todas las desavenencias pendientes; y  que 
sería muy satisfactorio al señor Presidente el saber que yo me hallase 
con poderes bastantes al efecto. No he perdido un momento de tiem
po en participar á mi soberano estos deseos del señor Presidente, y  
tendré la satisfacción de anunciar á V .  S. lo que S. M. determinase 
sobre el particular; sin embargo debo manifestar á V . S. que aunque 
me sería sumamente lisonjero tratar con V . S., porque su penetra
ción y  rectitud facilitarían el arreglo de estos asuntos, sin embargo 
me parece que no habiendo salido aun de estos Estados el señor de Er- 
ving, sería mas pronto y  mas expedito el que el señor Presidente le 
autorizase con sus poderes é instrucciones para que terminase estas 
negociaciones en Madrid. Este arreglo 110 puede presentar grandes di
ficultades, sentados una -Vez de común acuerdo los derechos respec
tivos de cada potencia, convenidas amistosamente sobre cada uno de 
los puntos de discusión, y  fijadas cuáles son las obligaciones recí
procas de la España y  de los Estados-Unidos; y  todavía se abrevia
rían mas, si V .  S. tuviese la bondad de instruirme, según lo he so
licitado en otro oficio, franca y  sencillamente de cuáles son las preten
siones de derechos que tienen los Estados-Unidos contra la España, 
y  cuáles son las de conveniencia propia, que descarian realizar poc



un equivalente que pudiese ser ventajoso á las dos naciones, á fin 
de que con el conocimiento que he adquirido de los intereses mu
tuos de ambas, pudiese recomendar á la atención de S. M. estos par
ticulares.

Renuevo á V . S. mis respetos, y  pido á Dios guarde su vida mu
chos años.

C o p ia  d e  la  c o r re s p o n d e n c ia  q ue se c ita  en  e l  oficio  a n te c e d e n te
d e  N . ....... & c .  con ¿os in su r g e n te s  d e l  rein o  d e  M é x i c o , in t e r 
c e p t a d a  p o r  la s  a u to r id a d e s  d e  $. M ,  C .

N um. i . Nueva-Orleans 24 de julio de 1815. =  El general N al 
capitán don Felipe, &c. =  Muy señor mío. Como el buque que con
duce la presente carta va á partir inmediatamente, yo no tengo tietn* 
po para otra cosa sino para anunciar á V . que dentro de cuatro 
dias estaré á la vela con dirección á ese puerto con varios barcos 
bien armados en guerra, á fin de embarcar á los oficiales que fueron 
mí amigo N ., y  al ministro que debe venir, y  ios fondos que pueda 
traer. En esta inteligencia lo comunico á V . para que tenga todo 
dispuesto, y que á mi arribo no haya retardo en el embarco, tanto de 
caudales como de pasageros. Espero que luego que V*. reciba las ad
juntas cartas, las remira por expreso en toda diligencia. =  Recomien
do á V . al capitán Boulet, portador de esta, á quien V . prote
gerá y  auxiliará en todo. No permitirá V . que el ministro y fondos 
públicos se embarquen hasta que yo llegue , porque de lo con
trario puede perderse todo.;=Tengo el honor de saludar á V . , 
y  de ofrecerme como su afecto y S. S. José...... =  P. ZX Si V . tie
ne formadas las comisiones que Amigoni llevó, dará V . dos al ca
pitán Boulet.

N ím . 11. Nueva-Orleans 24 de julio de 1815. =  El general al ma
yor Torrens. =  Muy señor mío. La precipitación con que sale este bu
que no me permite otra cosa sino decir á V . que nuestros asuntos 
van por aquí perfectamente en lo que cabe. Como espero que V . 
habrá hecho algo bueno, y  que para el regreso de vms., conducción 
de caudales, y pasage del ministro se necesita de buques bien armados, 
advierto á V . que dentro de cuatro dias estaré en la mar con tres 
barcos perfectamente bien armados y  equipados de un todo para el 
intento. Procure V . que se halle todo pronto, á nn de que luego 
que yo llegue no haya la menor dilación en el embarco de cauda
les y  pasageros. =  Mil cosas á los demas señores, y  V . cuente con 
su afectísimo amigo y servidor.......

N íjm. 111. Nueva-Orleans 24d? julio de 1815. =  Hl general N. al 
coronel N. = Mi estimado coronel. En este misino instante en que va á 
partir el b'-que que conduce esta carta he sabido su salida; de consi
guiente no tengo tiempo para otra cosa, sino para decir á V . que por 
aquí todo va bien, y que solo falta la vuelta de vms. para completar nues
tro proyecto. Dentro de cuatro días á mas tardar estaré á la vela con 
tres buques de los Estados-Unidos para ir en busca de vms. y  asegu
rar tanto los fondos como los pasageros: de consiguiente es preciso 
que V . tenga todo pronto para que los capitanes no aguarden largo 
tiempo. Los Estados-Unidos solo aguardan la llegada del ministro par»
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reconocer la independencia: asi quédese V . para que á mi llegada 
no haya la menor dilación. =  Tengo el honor de repetir á V . que soy 
su mas afecto amigo N.Núm. iv . E x t r a c t o  d e  u n a  c a r ta  e s c r ita  a l  m in istro  p le n ip o te n c ia 
rio  d e  S . M .  C . p o r  u n  su g eto  r e sp e ta b le  f e c h a  en  N u e v a - O r le a n s  d  27 
d e  no v iem b re d e  i8 ij.= E n  este día han tenido una conferencia los re
beldes que se hallan en esta para el establecimiento del nuevo puerto 
con sus coadyutores, para deliberar qué día deberá salir N. con los reclu
tas que hubiese hecho para reunirse con las tropas que bajan por Kentu- 
chy y  Tennesee para la misma expedición; y después de haber leído 
las cartas que han recibido este correo, han visto que no podrán llegar 
los gefes principales, el uno con mil, y  el otro con trescientos hom
bres, hasta de aquí á veinte y  cuatro dias.N úm. v. C o p ia  d e  u n a  c a r ta  d ir ig id a  a l  m ism o m in is tro  p le n ip o te n 
c ia r io  p o r  u n a  p e r s o n a  f i d e d i g n a .  —  Nueva-Orleans 15 de diciembre 
de 1815. =  En la noche del martes último supe que de resultas de noti
cias muy satisfactorias que N. y  N. suponen haber recibido de Boquilla 
de Piedras y  de Washington, partirá N. en la semana que entra para 
la embocadura del rio Sabina, á nn de ejecutar los planes de que ya ten
go informado á V . S ., y el rebelde N. partirá de Washington. El pri
mero , ademas de las compañías de artesanos y  artillería, lleva consigo al 
ingeniero LafFond y  Savary, comandante de los Pardos, y  á Soubi- 
net, sin contar cantidad de americanos que baja de los Estados-Uni
dos á dicho punto, ni las gentes de Baratarla que emplean en dife
rentes botes y  lanchas. =  Los rebeldes se lisonjean de que los gefes de 
este estado están de acuerdo con ellos, sin duda para poder seducir 
mejor á los incautos que se enganchan en sus banderas, y  propalan 
que les van á dar 24 piezas de artillería, y  que les han ofrecido com
prarles para su defensa los buques siguientes: el i.° la polacra Re
gla, presa del pirata Marcos: 2 °  la goleta Dos hermanas, que aca
ba de arrestar la aduana: 3.0 el Petic Milán, tan famoso por su ex
pedición á Boquilla de Piedras: 4.0 la goleta Eugenia (alias la In
diana) que confiscaron últimamente; y  $.° la llamada General Bolí
var , que se prepara y arma para el efecto. De todo se halla encar
gado el negociante americano Johinkllest, dueño del Petit Milán, quien 
por especial acuerdo de la compañía de contratantes está nombrado 
para que parezca solo en público, á fin de no comprometer á los 
demás interesados. Ayer jueves toda la compañía tuvo una junta, 
á que asistieron N. y  N ., y  en ella se les prometió á estos por el 
pronto darles dos mil fusiles, dos mil vestuarios, y los víveres ne
cesarios para el primer establecimiento, y  poner á su disposición has
ta cinco mil para la toma de Tampico. =  El bergantin de estos Esta
dos llamado Tom-Boulin llegó á esta bahía últimamente, procedente de 
Nueva-York, se le enviaron inmediatamente víveres en una lancha ca
ñonera , y  una bandera de Cartagena, con el objeto, dicen, de con
voyar con ella á los barcos que salgan de aquí con pertrechos para el 
establecimiento del nuevo puerto de Tampico.N úm. vi. C o p ia  d e  o tra  c a r ta  d ir ig id a  a l  m in istro  d e  S . M .  C . p o r  
e l  m ism o su g eto . —  Nueva-Orleans 29 de diciembre de i 8ij . =  Tengo la 
satisfacción de participar á V . S. que por via de la Habana acabamos



dé saber que las tropas de S. M. han hecho prisionero al general de 
los rebeldes Morelos, con otros muchos oficiales y  tropas de su mando 
que hablan tenido el atrevimiento de querer interceptar el convoy que 
venia de Acapulco para México; pero tenemos el desconsuelo que en 
vista de esta noticia los cabecillas N. y  N. han decretado: i.°  que 
se armen inmediatamente los cinco barcos que tienen á su disposi
ción, y  que estos salgan á hacer el corso contra los Españoles: 2.Q que 
cuantos cojan de estos, sean destinados con su cadena y  grillete á las 
obras públicas del nuevo-Puerto: 3.0 que por cada mexicano que se 
tenga noticia hayan hecho perecer se quite la vida á cuatro gachu
pines (españoles). La noticia de haber hecho prisionero á Morelos, y  
la tardanza de la respuesta del congreso sobre las contratas que N. 
y  N. han hecho con los principales de aquí retardarán sin duda su 
partida, no obstante de tener N. todo su cquipage listo, y  haber 
comprado N. los caballos y  sillas para su viage á Washington.

NCtm . v i l .  C op ia  d e  u n a  c a r ta  e s c r ita  en  18 d e  d ic ie m b r e  d e  181 j' 
a l  m in istro  p le n ip o te n c ia r io  d e  S . M C .  en  los E s t a d o s - U n i d o s  p o r  e l  
g o b e r n a d o r  d e  S a n  A g u s t ín  d e  la  F lo r i d a .  =  Ayer se me ha informa
do por un sugeto de toda confianza que acaba de llegar á esta pla
za en una goleta americana con dos días de navegación, procedente 
de Savanah, que don Juan M.e Yutosh y don Guillermo Creah, cabe
cillas principales, que fueron de la rebelión de esta provincia de mi 
cargo en el año de 1812 con otros de la misma naturaleza, se ha
llaban reclutando y  reuniendo porción de gente vaga, con objeto de 
repetir sus anteriores agresiones, por cuyo motivo doy á V . S. este 
aviso para que se sirva ponerlo en conocimiento de ese gobierno fe
deral, y  reclamar el remedio de tamaños males, incluyendo á V . S. 
copia de la representación que sobre este particular, y  con esta fe
cha dirijo al gobernador del estado de Georgia. =  Dios guarde á V . S. 
muchos años. =  San Agustín de la florida 18 de diciembre de i 8i j . =  
Juan José de Estrada.

( i* )

Philadelphta 21 de marzo de 18id.

D o n  L u is  d e  O n ís  a l  señ o r  d o n  J a y n t e  M o iir o e .

Muy señor mío: El señor capitán general de la isla de Cuba me 
participa en fecha de 18 de julio último que el general americano En
rique Lee había pasado á aquella isla desde la de Puerto-Rico con el 
objeto de restablecer á beneficio de aquel clima su quebrantada salud, 
que se le hizo la mejor acogida en ella , y  se le colmo de atencio
nes, tanto por parte de los empleados de S. M ., como de los prin
cipales habitantes de la Habana; pero que á pocos dias olvidándose 
de la hospitalidad que había recibido, se propasó á dirigir una car
ta al capitán general, tratándole de los asuntos políticos pendientes 
entre la España y  los Estados-Unidos, y  concluyendo por insinuar 
su persona para entrar con aquel gefe en una negociación. Esta ex
traña conducta del general Lee, ya fuese que obrase por autorización 
del gobierno federal, ó que lo hiciese por oficiosidad propia, causó



1* mayor sorpresa al capitán general, y  éste le contestó en consecuen
cia, que no podía responder á su papel, pues se hallaba sin facul
tades para entrar en discusión sobre asuntos de esta clase: que S. M. 
tenia un enviado extraordinario y  ministro plenipotenciario acredi
tado cerca de este gobierno, y  que á él debian dirigirse los Estados- 
Unidos para tratar todos los asuntos que fuesen del ínteres de ambos 
gobiernos; pero que supuesto que su viage á aquella isla, no era, 
según le habia manifestado, para recobrar su salud á beneficio de su 
dulce clima, sino para mezclarse en asuntos de estado, se veía con 
el mayor sentimiento en la necesidad de hacerle saber, que si se lo 
permitía su salud saliese inmediatamente de ella, y  que si no se halla
ba en este caso, se abstuviese, hasta que lo pudiese hacer, de mezclarse 
directa ni indirectamente en semejantes asuntos.

Informado el Rey mi amo de esta ocurrencia, y  perfectamente con
vencido de la imposibilidad de que el general Lee haya sido auto
rizado por este gobierno pora dar semejante paso, me ha encar
gado manifieste al señor Presidente sus deseos de que desapruebe ía 
conducta del referido general, á fin de que por este acto del go
bierno federal, análogo á la buena amistad que existe entre las dos 
naciones, y  á la alta consideración que se deben recíprocamente las 
potencias independientes, se contenga el abuso que se hace del nom
bre del gobierno americano por diferentes individuos, que se dicen 
ciudadanos de esta Union, para tratar de entablar negociaciones con 
los gefes de las provincias españolas de este Continente en ofensa de 
la soberanía de S. M ., y  del decoro de su corona.

Espero que haciéndalo V .  S. presente al gefe de esta Union, y  
convencido S. E. de que esta desaprobación es Igualmente útil é in
teresante á las dos potencias, se servirá comunicarme que el señor Pre
sidente ha accedido á ella. Entre tanto tengo la honra de renovar á V  S. 
las veras de mi obsequio, &c.La respuesta de esta carta fue ambigua, como todas las de este gobiernot sin desaprobar ni aprobar la conducta de este general; pero diciendo que no habia sido autorizado para ello. En su consecuencia se le puso la respuesta siguiente;
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Philadelphia 25 de marzo de 1816.

Don Luis de Qnís al señor don Jayme Monroe.

Muy señor mío: He recibido el oficio de V . S. de 20 del cor
riente, en que se sirve manifestarme que la proclama del general Mo
rillo repugna al derecho de gentes y  de las naciones, así porque de
clara una costa de centeuares de millas en estado de bloqueo, auto
rizando la aprensión de todo buque neutral, á distancia indetermina
da de ella, como por ser máxima establecida entre las naciones, que 
el bloqueo debe limitarse á puertos donde haya una fuerza adecua
da y  permanente, y  no de crucero, que haga peligrosa la entrada 
de la boca de la rada, ó rio en que se halle colocada; y  finalmen
te porque aun en este caso, no debe apresarse el barco cuando va á
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entrar en el puerto, sino después de habérsele anunciado el bloqueo, 
sí instare en infringirlo.

Se sirve V . S. manifestarme que el señor Presidente desea que 
haga presentes estas observaciones á mi gobierno, y  que incline al 
general Morillo á que modifique su proclama de modo que quede con
forme en ambos casos con las leyes de las naciones.

Elevaré á conocimiento de S. M. con arreglo á los deseos del se
ñor Presidente cuanto V . S. me anuncia en su citado oficio, y aprove
charé gustoso de la oportunidad que me proporciona la partida de [Mr. 
Hughes para escribir al general Morillo, invitándole á que en la eje
cución de aquella providencia procure evitar los perjuicios que pue
dan seguirse á los ciudadanos de esta república, en cuanto sea compati
ble con la seguridad y  tranquilidad de los doini ios de S. M. con
fiados á su mando.

Sin embargo debo observar á V . S. que el general Morillo tie
ne á su disposición una fuerza marítima bastante considerable, y su
ficiente para el fin que se propone: que el día 3 de febrero salie
ron de Cádiz para aumentarla un navio de guerra, dos fragatas y  va
rios buques menores: que en la costa que dicho general intenta blo
quear , no hay á excepción de los puertos de Cartagena, Santa Marta 
y  Portobelo, ningún otro de entrada para el comercio; y  finalmente que 
la medida de dicho general no se dirige contra un país enemigo, que es á 
lo que yo entiendo se contraen las leyes del derecho publico que V . S. 
cita eu su apreciable oficio. La publicación del general Morillo está 
dirigida á prevenir al comercio de las naciones, que mantendrá en su 
vigor las leyes de Indias, cuya observancia se ha relajado en los úl
timos tiempos por un efecto de las circunstancias, pero modificada ésta 
en favor de los neutrales, dejando dos puertos abiertos á su comercio. 
V . S. sabe muy bien, que con arreglo á las citadas leyes, á ningún 
buque extrangero le es lícito comerciar en los dominios de S. M. de 
este continente, sin su permiso especial, y  que los barcos que se ha
llen en sus inmediaciones, ó con rumbo evidente hácia ellas, están 
sujetos á confiscación, como contrabandistas. No solamente la cosía 
que media entre Santa Marta, y el rio Atrato, sino toda la que exis
te al este y  sur de estos puntos, desde el Orinoco hasta el terri
torio de esta confederación, pertenecen ala monarquía española, y  
por consiguiente cualquiera barco que se halle en proximidad ó con 
dirección positiva a ella, no puede tener otro objeto que el de ha
cer el contrabando, ó de fomentar una guerra civil en los dominios 
del rey, y  en uno y  otro caso las leyes de las naciones recomien
dan ei apresamiento de los buques empleados en estos manejos. He 
indicado á V . S. en otras ocasiones un medio muy sencillo para cor
tar estos perjuicios con aquella solicitud é interes que tomo siempre 
en precaver con anticipación cualquier quebranto que pueda causarse 
á los ciudadanos de esta república. Este se reduce á que el señor Pre
sidente se sirviese dar orden á las aduanas para que no despachasen 
buque alguno sino para puerto determinado, según es la práctica ge
neral de todas las naciones: el nombre indeterminado de W e $ t - l n -  
d ie sy  como se despachan cantidad de buques, lleva en sí mismo la 
sospecha de ir á hacer el contrabando, ó  á turbar la tranquilidad pú-



;blica en las posesiones del rey mi amo, y  no puede quejarse el due
ño que le despacha en estos términos, y  sin los certificados de Jos 
cónsules españoles, de que se le tenga por sospechoso. ¿Qué dificul
tad puede tener un comerciante que procede de buena fe en fijar el 
puerto de la Habana, Kingston, Santa Marta, Guayra, Fortobelo, Rio- 
Janeyro, ó cualquiera otro de una nación independiente? Ninguna sin 
duda; pues caso de no hallar buen mercado en un parage, va segu
ro á otro, con la declaración que hace en el puerto de su entrada 
de los motivos que le obligan á variar de destino. La acreditada ilus
tración y  humanidad que distinguen al señor Presidente, y  á todo su 
gobierno, no podrán menos de conocer la solidez de estas obser
vaciones , ni dejar de aprobar altamente, que S. M. tome aquellas 
medidas mas propias y  eficaces para poner á sus vasallos ¿ cubier
to de la guerra civil que muchos aventureros procuran encender 
en sus posesiones; y  por lo mismo me lisonjeo, cjue se servirá to
mar en consideración la utilidad de adoptar la medida que he teni
do la honra de sugerir á V . S. de prevenir á los administradores de 
las aduanas, que no despachen barcos sino para puertas determinados, 
y  de hacer saber á los negociantes que comercian con las posesiones 
del Rey, que se arreglen á. las órdenes y reglamentos establecidos, no 
solo para los neutrales, sino para los mismos barcos españoles, con el 
objeto de evitar los perjuicios que podrán seguírseles de la inobservan
cia de estas formalidades, á pesar de la solicitud de S. M. en pro
curarles en sus dominios todas las ventajas y  conveniencias compati
bles con la tranquilidad pública, y  con sus reales intereses.

Espero que esta explicación que me he tomado la libertad de hacer 
á V . S., ínterin reciba respuesta del rey mi amo, calmará la inquie
tud del señor Presidente sobre la proclama del general Morillo, y  
que S. E. no verá en eha sino la continuación de mis ardientes de
seos de establecer el recíproco comercio de las dos naciones en el 
pie mas franco y  favorable. =  Renuevo á V . $., &c.
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Washington 27 de junio de 1816.

D o n  L u i s  d e  O n ís  a l  se ñ o r  d o n  J a y m e  M o n r o e .

Muy señor inio: aunque por mi parte estaba muy persuadido de 
que el general Grat Lee, había obrado arbitrariamente , y  sin autoriza
ción de este gobierno en las proposiciones que hizo al capitán ge
neral de la Habana, para el arreglo de las diferencias que existen en
tre las dos potencias, me es sumamente satisfactoria la confirmación 
que V . S. se sirve darme en su oficio de 5 del corriente de que el 
citado general no tenia para ello comisión alguna, y  que su conduc
ta no solo no la ha autorizado este gabinete, sino que ni ha llegado á 
su noticia. He trasladado inmediatamente á S. M. copia de la nota de 
V . S., y  no dudo que S. M. verá con gusto por ella, que el señor Presi
dente, observador exacto de las formas y  reg'as establecidas entre las na
ciones, de no entablar negociaciones de ninguna especie, sino por me
dio de los ministros respectivos debidamente acreditados, desaprueba



cualquiera gestión que los ciudadanos de esta Union se atrevan ú hacer 
en contravención de este sistema. =  Renuevo á V . S ., &c.

( > 6 )

Pliíladeípliia 3 cíe julio de 1816.

D o n  L u i s  d e  O n is  a l  se ñ o r  d o n  J a y m e  M o n r o e ,

Muy señor mió : He trasladado á mi gobierno sin pérdida d¿ 
tiempo el oficio que V . S. se ha servido dirigirme con fecha de 10 
de junio último , comunicándome > que aunque hubiera sido' muy 
lisonjero al señor Presidente, que yo me hallase revestido de ple
nos poderes para concluir un tratado que pusiese fin á las dife
rencias que existen entre S. M. y  esta república * & E. se había 
servido autorizar á su ministro don Jorge Erving para este impor
tante objeto. Esta determinación del señor Presidente, conforme cota 
los deseos que yo había manifestado h V . S. verbalraente, no podrá 
menos de acelerar tan importante objeto; y  mas particularmente, sí 
(como tuve la honra de manifestar á V . S. en mis conferencias coa 
el candor que me es propio) se ha servido S. E. encargar al citado 
ministro, que desistiendo de toda pretensión exagerada, se limíte á 
arreglar la satisfacción debida por los perjuicios irrogados en la últi
ma guerra á los ciudadanos de esta Union por la marina española, 
y  á lijar los líi ites entre los dos estados de una manera estable, per
manente, y  mutuamente ventajosa íi las dos naciones. El conoci
miento que tengo de la justificación y  sabia política del gobierno de 
Jos Estados-Unidos, me persuade que convencido de que todo tratado 
que no se funda en la base de un interes recíproco, lejos de ser per
manente es un semillero de discordia, que envuelve tarde o tempra
no á las partes contratantes en ruinosas guerras, limitará á estos so
los objetos todas sus miras; y  siendo asi, como rae lisonjeo, desde 
luego puedo asegurar á V . S. que el señor de Erving, no solo encon
trará en S. M. una disposición sincera para terminar por un conve
nio amistoso todas las diferencias que desgraciadamente existen entre 
las dos naciones, sino una propensión natural á estrechar con esta re
pública los vínculos de la mas indisoluble amistad.

La noticia que V . S. me da en su apreciable nota de las medi
das que se han tomado en Nueva-Orleans para impedir, tanto las reu
niones de gente díscola, que intentan trastornar el orden en las pro
vincias del Rey mi amo, cuanto los socorros que de la Luisíana sé 
enviaban á los alzados contra la autoridad de $♦  M ., y  para restituir 
á los individuos españoles las 'propiedades robadas por piratas que se 
abrigaban y  armaban en el territorio de esta Union, no podrá me
nos de ser también muy agradable á S. M., por cuanto en ello ve
rá la disposición de este gobierno á mantener un sistema conforme á 
la buena vecindad de los dos países, y  á la estrecha amistad en que 
subsisten. Me hubiera sido muy lisonjero poder anunciar á S. M. que 
estas sabias medidas se hallaban generalizadas en toda la Union; pe
ro tengo el sentimiento de decir á V .  S. que me consta positiva
mente, que del puerto de Baltimore hau salido poco hace armadas



( <7 )
lá goleta Terry, capitán Borden ; el Orb, capitán Alineída; y et 
Romp, que después de haber cometido mil atrocidades y robos con
tra el comercio español, se halla actualmente bajo la jurisdicción de 
la ley. En mi olido de 30 de mayo último denuncié á V . S. estos 
armamentos, y  el del bergantín Chascour, y la goleta Cometa, he
chos todos según tengo entendido por disposición de una compañía de 
negociantes establecidos en varios puertos de esta república, supli
cándole se sirviese elevar á conocimiento del señor Presidente estos 
abusos, para que se impidiesen dichos armamentos. Tengo noticias tam
bién de que en Nueva-York se está armando el corsario True Bloo- 
ded Yankee, que, como rodos los demas, se propone salir para cru
zar á la boca del puerto de Cádiz, contra los súbditos de S. M. ba
jo patente de Buenos-Ayres.

V. S. no puede menos de conocer que estos armamentos no solo se ha
cen en contravención á las leyes de neutralidad , sino en oposición direc
ta del tratado que existe entre la España y los Estados-Unidos. Yo creo 
muy bien que todo esto se practica contra las intenciones de este go
bierno; pero los males son efectivos, y  hubieran podido evitarse si, 
como he solicitado en nombre del Rey mi amo , se hubiese servido el 
señor Presidente dar orden á los administradores de las aduanas, para 
que no admitiesen barcos á comercio, sino bajo bandera de una nación 
independiente, y reconocida por tal por todas las potencias, ni despa
chasen buques sino para puertos determinados. Llamo la atención d# 
V . S. sobre este importante asunto, y  sobre la necesidad de que los 
negociantes que resulten en el juicio entablado en Wiiliamsburg, que 
han favorecido estas piraterías, sean responsables de todos los daños 
causados por los corsarios que se han armado por su cuenta y  dis* 
posición.

Confio en que esta demanda arreglada á justicia» y  análoga á los sen
timientos de humanidad que caracterizan al señor Presidente, y á su 
sabio gobierno hallarán toda la acogida que debo prometerme.

Por lo que toca á las observaciones que V . S. me hace en su 
citada nota, relativamente á la interpretación que da al tratado de 
retrocesión de la Luis! na, y  á la extensión de dicha provincia, aunque 
estos asuntos se discutirán en Madrid entre el excelentísimo señor don 
Pedro Ceballos, y el señor de Erving, y  esto debe dispensarme de 
cansar la atención de V . S. sobre tales puntos, me tomaré en otra oca
sión la libertad de darle explicaciones sobre ellos, tan satisfactorias que 
no le dejen nada que desear, pues cabalmente he tenido una gran 
parte en la formación de aquel tratado, en el de Aranjuez que pue
de mirarse como un suplemento del primero, y  en las declaraciones 
subsecuentes, que han mediado entre las dos altas partes contratan
tes, España y  Francia, que son las únicas á quienes corresponde ex
clusivamente interpretar las dificultades (si fuese posible que las hu
biese) sobre lo que contrataron. Me persuado que los datos que pue
do dar á V  S. sobre este particular le dejarán plenamente conven
cido de que la Florida Occidental jamas ha sido comprendida en 
estos tratados, y  que las fronteras de la Luísiana nunca han teni
do la extensión que ha dado á entender á los Estados-Unidos el se
ñor de Marboís, el cual ni tiene conocimiento de ellos, ni aunque
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lo tuviese podría influir su dictamen en lo mas mínimo sobre lo qué 
las dos potencias contrataron. =  Renuevo , &c.

Philadelphia 2j de julio de 1816.

D o n  L u is  d e  O n is  a l  señ o r  d o n  J a y n te  M o n ro e ,

Muy señor mió: Juzgo conveniente dirigir á V . S. un extrac* 
to de la correspondencia original de los insurgentes N. y  N. con la 
junta revolucionaria de Tehuacan de México. lista correspondencia 
fue interceptada por las tropas del Rey en aquel virre3'nato, y  exis
te original y  legalizada en mi poder. Por este extracto podrá V . S. 
convencerse nuevamente del descaro y  escándalo público con que esos 
cabecillas de rebeldes infaman á esta república, y  á su gobierno, y  
como el Comodoro Paterson en desprecio de la íntima amistad que 
felizmente reina entre S. M. C. y esta república, y  en oposición di
recta á las ordenes que debe haber recibido del señor Presidente ha 
franqueado un buque de guerra para el servicio de estos mismos re
beldes. Las cosas en este caso horroroso hablan tanto por sí i ismas> 
que yo omito hacer reflexiones sobre ello. =  Renuevo, &c.

E x t r a c t o  d e  la s  c a r ta s  e s c r ita s  p o r  los in su r g e n te s  N .  y  N .  d  la  
ju n t a  rev o lu cio n a ria  d e  T e h u a c a n  en  e l  v ir re y n a lo  d e  N u e v a - E s -  
p a ñ a  y con f e c h a s  d e  n o v iem b re y  d ic iem b r e  d e  181 $ d e s d e  la  c i u 
d a d  d e  N u e v a -O r le a n s .

C a r t a  1 .a Nueva-Orleans 26 de noviembre de 1815 (*). =  Hace 
una relación circunstanciada de todo su viáge hasta llegar á dicha ciu
dad. Da parte de los obsequios y  honores con que ha sido recibi
do por el pueblo Anglo-Americano, y  por los empleados y  autori
dades públicas, y  de que se ha formado en Nueva-Orleans una compañía 
que llama patriótica, compuesta de los ciudadanos y comerciantes mas 
distinguidos de aquel pueblo, destinada á llevar correspondencia con la 
junta revolucionaria de México, y  á proveerla de los auxilios nece
sarios para hostilizar y destruir (como él dice] á los españoles: expe- 

.cifica varias personas de las que están mas decididas á favor de la 
revolución de México, y mas comprometidas en sostenerla , como son 
los señores Bean, West, Levingston, Paire , & c.: comunica que el go
bernador del estado de la Luisiana tiene órdenes del gobierno de la Union 
para proteger á los revolucionarios de México , y  recibir con el ma
yor agasajo á sus agentes. Comunica igualmente que consiguió del Co
modoro Paterson, que manda las fuerza* navales de los Estados-Uni
dos en Nueva-Orleans, que le facilitase el barco de guerra Fiere Brand, 
para que bajo el pretexto de salir á cruzar, llevase su corresponden
cia á aquella junta de rebeldes. Expresa los vivos deseos que le ma
nifiestan los ciudadanos y  autoridades de esta república de sostener 
y coadyuvar á su causa, y  que el mismo Comodoro le ha suplicado

(•) Nota. Debiéndose extir-uir toJo resentimiento se omiten los nombres de esto* 
.individuos , que después de aquella época se hallan reunidos á la Madre Patria,
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que emplease en Washington todo su inftujo, á fin de que se le nom
brase á él para ir con una escuadra á bloquear á Veracruz & c.: ma
nifiesta que es infinito el número de ciudadanos de estos estados que 
se le presentan solicitando pasar á México para unirse á los insi
nuados rebeldes , per-o que es preciso proceder con mucha precaución, 
y  no admitir sino pocos, porque no son puras sus miras.

C a r t a  1 1 .a Nueva-Orleans 26 de noviembre de 1815. =  Previe
ne que, sin embargo de haber pedido que se le enviasen patentes de 
corso para distribuir en los Estados -Unidos á los que quieran armarse 
contra los españoles, no se. le remitan por ahora.

C a r t a  1 11 .a con igual fecha. Comunica haber recibido oficio 
de Pedro José Gual, ministro de Nueva-Granada cerca del gobier
no de los Estados-Unidos, y haberse puesto de acuerdo con él 
para cultivar la protección de este gobierno, y  auxiliar por medio, 
de ella la revolución en las provincias españolas.

C a r t a  IV .a con igual fecha. Avisa que el correo que despa
cha con sus pliegos es don JuanGalvan, irlandés de nación, y  fis
cal que ha sido en la marina militar de los Estados-Unidos, y  que 
le acompaña en calidad de intérprete un tal Durand. Pide que al 
primero se le nombre capitán en el primer buque de guerra que ar
men los insurgentes; y  que al segundo se le nombre intérprete del 
gobierno entre los mismos rebeldes. Previene que se reciba á estos 
extrangeros con el mayor obsequio y  esplendor posible , á fin de que 
se Ies haga concebir ideas grandes del poder insurgente; y  que con 
este objeto envía este aviso con anticipación, á fin de que haya tiem
po de hacer las prevenciones necesarias para su recibimiento.

Hasta aquí lo que resulta de mas considerable en las cartas de 
N ., que se llama ministro! plenipotenciario, y enviado extraor
dinario de aquella junta de facciosos enTehuacan, y  cuyas creden
ciales dice no perderá tiempo en ir á presentar al gobierno de los 
Estados-Unidos (bien que como dicha junta ha sido destruida por otra 
facción de los mismos rebeldes, no valdrán ya estas credenciales).

C a r t a  de N. =  Nueva-Orleans 25 de noviembre de 1815. =Comum- 
ca todo lo resultado en su expedición y  regreso á Nueva-Orleans 
en la fragata Presidente. DA cuenta del ejército de su mando en la 
Luisiana y  comarcas vecinas: indica el plan que ha concertado pa
ra sus operaciones en la próxima campaña, y  pide dinero, expresan
do que ni él ni N. tienen con que subsistir: asegura que en los Es
tados-Unidos todo es fácil conseguir con dinero, pero nada sin él, &c. &c. 
Manifiesta de acuerdo con N. los 'deseos ardientes que le expre
san los ciudadanos y  autoridades' de los Estados-Unidos de contri
buir directa y  eficazmente á la revolución de México, pero que na
da harán sin que ruede el dinero, y  que para este fin es preciso ha
cer los mayores esfuerzos para el envío de algunos caudales. Avisa 
también lo poco que hay que fiarse en las gentes de estos estados, y  
la suma precaución con que deben admitirse sus servicios.



D o n  L u i s  d e  O n ís  a l  se ñ o r  d o n  J a y m e  M o n r o e .

Muy señor mió: Tengo la honra de acusar et recibo del oficio de 
V . S. de 16 de este mes en contestación al suyo de 25 de julio, y  
haciéndome cargo de su contenido, veo que V. S. me asegura, que 
se tomarán informes acerca de la conducta del comandante de las 
fuerzas navales de estos estados en el apostadero de Nueva-Orleans, 
para que en el caso de que haya dado justa causa de queja al go
bierno español, sea castigado según lo merezca. Elevaré á conocimien
to de S. M. lo que V . S. me contesta sobre este particular, y en
tretanto creo de mi deber asegurar á V . S. que no me he propues
to producir quejas contra ninguno de los empleados y  autoridades de 
esta Union, sino sólo manifestar á V . S. el estado verdadero de 
las cosas, según resulta por los papeles auténticos que tuve el ho
nor de acompañar con mi oficio, de los cuales, así como por noto
riedad absoluta en todo este pais, consta que el Fire Brand, embar
cación de la marina de guerra de los Estados-Unidos, fue á Boquilla de 
Piedras en la costa de México en servicio de los agentes que tienen los 
rebeldes de aquel reino en Nueva-Orleans, de cuyo apostadero sa
lid dicha embarcación, llevando emisarios, oficiales, armas y  muni
ciones de guerra para aquellos sublevados; que el Saranac, otro bu
que de la misma marina militar, fue á Vera-Cruz, bajo el pretexto 
de tomar informes sobre los crímenes del pirata Mitschel, pero en rea
lidad con el objeto de entregar pliegos para los insurgentes, y  ex
plorar el estado de las cosas; y  finalmente que todos los agentes dé 
aquellos rebeldes en este pais hacen alarde de la protección y  favor 
decidido que encuentran en muchas de las autoridades de él. Como 
V . S. me ha asegurado del sistema impareial que se ha propuesto se- 
gu:r el señor Presidente en esta contienda entre España y  los sublevados 
de sus provincias en América, yo no podia sin faltar á la buena 
fe, y  á la franqueza de que he usado siempre en todas mis comu
nicaciones con V . S. dejar de participarle estos hechos, que son con
trarios al sistema adoptado por S. E ., y  que comprometen altamen
te su rectitud, por los excesos, sin duda de personas particulares, y  
por las intrigas demasiado vigorosas de los mismos insurgentes; pro
poniéndome por tanto inclinar el ánimo del señor Presidente á 
que tome las medidas que crea mas eficaces, á fin de cortar de 
roiz estos males, é impedir la repetición de semejantes infracciones. =  
Renuevo, &c.

P h i l a d e l p h ía  2 4  d e  a g o s t o  d e  1 8 1 6 .

Philadelphía 11 de setiembre de 1816.

Don Luis de Onís al señor don Jayme Monroe,
Muy señor mió: En varias ocasiones he cansado la atención de



V . S. con la exposición de los armamentos terrestres y  marítimos que 
se están haciendo en Baltimore, Nueva-Orleans, y otros puertos de 
esta Union por ciudadanos de esta república. He procurado demos
trar á V . S. con el candor que me es propio, y  con la evidencia 
que está á mi alcance, que todos ellos se dirigen á interceptar el co
mercio español, y  á invadir las posesiones del rey mí amo. V . S. 
ha tenido la bondad de contestarme que se han dado las órdenes mas 
positivas por el señor Presidente, para que no se infrinja la neutra
lidad que se ha propuesto observar este gobierno sobre las diferencias 
que existen entre S. M. y algunas de sus provincias sublevadas; que 
haría castigar con arreglo á las leyes cualquiera persona que yo ha
ga constar auténticamente que se emplea en estos manejos, y  que na
da desea con mas ansia que el mantener la mas estrecha armonía con 
mi soberano. Yo estoy tan convencido como V . S. mismo de la since
ridad de estas expresiones. La virtud y  talento que caracterizan al se
ñor Presidente, y  á su ilustrado gobierno, y los intereses mu
tuos de las dos potencias en estrechar relaciones de amistad y  co
mercio en la desagradable época en que nos hallamos de la deca
dencia de éste, es una doble é irrecusable garantía de estas seguri
dades que V . S. me ha dado; y  así es que me he apresurado á tras
ladarla á S. M. C. con la mayor satisfacción.

Sin embargo V . S. no puede menos de conocer que ni las ór
denes del señor Presidente, ni su enérgica y  elocuente proclama pa
ra que no se permitan enganches ui armamentos, han sido suficien
tes para cortar los abusos de que tan justamente ine he quejado.

Es público y  notorio que en Baltimore hay en el dia ademas de 
la fragata Caledonia seis goletas americanas, prontas á dar la vela; 
que todas van armadas, y  que conducen hasta cerca de mil hombres 
bien equipados, ó con lo necesario para armarse. Los tribunales á quie
nes se ha dirigido el cónsul de S. M. se excusan con que sus fa
cultades no se extienden á asuntos políticos, y que aunque presencien 
estos armamentos, y esrén persuadidos deque se dirigen contra Jas 
posesiones ó súbditos españoles, no pueden proceder contra ellos sin 
pruebas legales y  convincentes.

Yo quisiera 'que V  S. me hiciese el honor de informarme qué 
otra prueba mas convincente puedo presentar á este»gobierno y  á los 
tribunales de que estos armamentos son dirigidos contra el territorio 
y  súbditos de S. M ., que la experiencia de que las expediciones 
que han salido de Nueva-Orleans, la una bajo las órdenes del san
guinario Gutiérrez, y  la otra bajo las del cabecilla N ., han invadi
do y  cometido las mayores atrocidades en el territorio del rey mi 
amo: ¿qué mayor prueba de lo mismo , que los robos y  asesi
natos cometidos contra el comercio español por los piratas Mitschef, 
Lafita, Gabazzo y  Auri, los cuales se han paseado en este país li
bres y  con impunidad de tantos horrores, y  han salido al mar pa
ra repetirlos ? ¿ qué mayor prueba puedo presentar á V . S ., repito, 
que ,1a de que los corsarios Romp y  Orb, armados en Baltimo
re, y  mandados por ciudadanos americanos (cuyos armamentos de
nuncié á V . S. en su debido tiempo, pidiéndole encarecidamente les 
prohibiese su salida, por constarme iban á cruzar contra el comercio

( a i  )



español) han enviado aquí algunas de sos presas, ó han entrado por 
casualidad, y  se hallan bajo la jurisdicción de la ley? y  finalmente 
¿qué mayor prueba puedo presentar en apoyo de mi justa reclamación, 
para que se prohíba la salida de la expedición de N. y  sus secua
ces, que la declaración jurada por dos testigos, que he remitido al 
cónsul de Baltimore, para que la entregue al procurador de aquel es-- 
tado, y  de que acompaño á V . E. copia, en que consta de una ma
nera indudable los enganches que este aventurero ha hecho, las tropas 
que ha levantado, los empleos y  comisiones que ha dado, y  las mu
niciones y  armas que lleva con el criminal designio de encender la 
guerra civil en México?

Yo confieso á V . S. que no alcanzo puedan presentarse mayo
res pruebas, ni tomarse medidas mas activas para atajar las consecuen
cias funestas que estos manejos pueden acarrear á dos naciones que 
se respetan mutuamente, y  que desean no solo vivir en la mas per
fecta paz, sino estrechar sus relaciones políticas y  comerciales. Con 
todo, las órdenes expresas que tengo de mi soberano para emplear 
todo mi celo por la conservación de estas relaciones, y  porque no se tur
be el orden y  quietud de que gozan sus súbditos en los dominios de 
este Continente por aventureros desesperados y  revoltosos, que no 
tienen otro medio de subsistir sino el de sorprender la buena fe de 
un gobierno ilustrado para facilitarse medios de organizar el robo y  
asesinato, me imponen la obligación de dirigirme á V. S. con la con
fianza ,que siempre me ha inspirado su carácter, á fin de que tenga 
á bien llamar de nuevo la atención del señor Presidente, sobre la im
propiedad de que, mientras los dos gobiernos están mutuamente anima
dos de los mas amistosos sentimientos , se toleren en esta repú
blica semejantes armamentos , y  se permita á sus ciudadanos to
mar partido en expediciones directamente hostiles contra la Espa
ña. Yo espero que el señor Presidente, convencido de la justicia 
de esta demanda, que hago en nombre del Rey mi amo, y  persua
dido de que los tribunales no se hallan con suficientes facultades pa
ra cortar estos abusos, y  que aunque las tuviesen, sus resoluciones se
rían lentas, y  no llenarían el objeto urgente que elevo á su superior 
conocimiento, se sirva (en uso de las facultades que le dan para es
tos casos las actas del Congreso de 5 de junio de 1794, insertas en 
el tomo 3.0, pág. 8S , sección primera hasta la décima: en las actas de 14 
de junio de 1797, tomo 4.0, pág. 3.*, sección i.a y  2.a: en el acta de 
jo d e  enero de 1799, tomo 4.0, pág. 243, y  en el acta de 24 de 
abril de 1B00, tomo f.°, pág. 128) tomar las, medidas correspondientes 
para que se corten de raíz estos manejos, y  tenga yo la satisfacción 
de ratificar á S. M ., que fiel este gobierno á las seguridades que le 
ha dado por mi medio de terminar amistosamente todas las discu
siones pendientes, y  de estrechar con la España los vínculos de la 
mas pura y  sincera amistad, ha hecho cuanto ha estado de su parte 
para este efecto.

Así lo espero de la rectitud de V . S., á quien con este motivo 
repito las veras de mi mayor y  constante obsequio. =  Dios guarde, & c.=

( aa )



D jji L u i s  d e  O n ís  a l  señ o r  d o n  J a y m e  M o n r o e .

Muy señor nvo: El cónsul del rey en Boston acaba de comuni
carme la entrada en New-Bedford de arribada de la polacra españo
la, nombrada Pastora, con el designio de tomar víveres. Esta goleta que 
navegaba de la Guaira á Cádiz ha sido apresada, según me informa 
el referido cónsul por el corsario americano Swifc de porte de 315 
toneladas, armado en Baltimore de diez cañones de 18 y  32, tri
pulado con 126 marineros de este país: este buque fue despachado 
en un principio en la aduana de la referida ciudad para Puerto Príncipe 
én Santo Domingo bajo las órdenes de un tal Heftington, y allí ar
boló la bandera de Buenos-Ayres para salir al corso bajo el nombre 
de Mongore con la misma tripulación americana que había sacado de 
Baltimore, con doble juego de papeles americanos y  de Buenos*Ayres, 
bajo el mando de un nuevo capitán llamado James Barnes, igualmen
te ciudadano de estos estados. Sería ocioso que yo me detuviese en 
demostrar á V - S. que este tráfico ilegal y contrario á todas las le
yes de las naciones se está practicando abiertamente de dos años á es
ta parte en d:ferentes puertos de los Estados-Unidos, y  que no pue
de haber un solo individuo que lo ignore. Yo he llamado la atención 
de V . S. y  del señor Presidente sobre él en diferentes ocasiones, y  
no lo he hecho mas por no hacerme molesto, esperando de dia en día 
que S. E. tomaría aquellas medidas que le dictase su sabiduría para 
contener un fraude tan manifiesto, y  que podia comprometer la buena 
amistad entre las dos naciones: he visto con sumo placer que el señor 
Presidente se ha decidido al fin á enviar un mensage a. Congreso , so
licitando le autorice para poder contener estos armamentos, y los que 
se hacen por tierra con el objeto de hostilizar á los subditos del Rey 
mi amo; pero noto en él, que S. E. concluye recomendando al Con
greso que mantenga en pie la facultad de los ciudadanos de esta Union 
de llevar armas y  municiones i  donde lo juzguen co iveniente.

Sin pretender alterar esta disposición de S. E. debo presentar á V . S. 
para que lo eleve á su conocimiento los artículos 9 , 1 2 , 1 4 ,  15 y 16 
del tratado de límites y  navegación entre S. M. C. y esta repúbli
ca: por ellos observará S. que entre varios arreglos que hicieron 
las dos altas partes contratantes para su mutuo beneficio, se estipu
ló expresamente en los párrafos 15 y 16 que los súbditos de una y  
Otra potencia no podrán llevar armas, municiones ni otros efectos de 
contrabando que en él se expresan á los dominios de un país, que es
té en guerra con la otra; y en el 14 que ningún súbdito de una de 
las dos potencias podrá tomar comisión ni servicio con otra que es
té igualmente en guerra con alguna de las dos altas partes contratan
tes, y que los súbditos de cualquiera de ellas, y por consiguiente 
sus barcos, deben ser considerados y castigados coma piratas.

El señor Presidente no habrá tenido acaso presentes estas terminan
tes estipulaciones del tratado que existe , y que está en toda su fuer-

Washington 31 de diciembre de 1816-



za y  vigor entre S. M. y  esta república, cuando recomendó al Con
greso en términos generales este importante asunto: y  como estoy per
suadido de que tanto S. E. como aquel respetable cuerpo están anima
dos de los mas sinceros deseos de evitar todo lo que pueda obstruir 
la feliz armonía que las dos potencias desean mantener recíprocamen
te , espero tenga á bien remitir al Congreso el tratado de límites y  
navegación que existe entre las dos potencias, y  trasladarlo igualmen
te á los colectores de aduanas, y  tribunales de los Estados-Unidos, 
para que sepan que ninguna ley que se oponga al referido tratado 
puede en lo mas mínimo servir de apoyo para permitir los transpor
tes de armas, municiones y  otros artículos de contrabando, que en 
dicho tratado se especifican, ni para dejar de confiscar cualquiera 
buque que se haya armado en este país, y se emplee en hostilizar 
á Ja España, y todos aquellos que entren en los puertos de esta re
pública sin los documentos que prescriben las leyes, y  sin tener la 
tripulación nacional de la potencia á quien pertenezca.

Espero asimismo, que por una consecuencia de todo lo que de
jo expuesto se sirva el señor Presidente dar las órdenes mas peren
torias para que la polacra española, nombrada la Pastora, apresada 
por el pirata Mongore, que ha entrado en New-Bedford, sea restitui
da á sus legítimos dueños, acreditando su propiedad en debida for
ma, y  que se ejecute lo mismo con el bergantín español el Sereno, que 
ha entrado en Baltimore, presa según tengo entendido del corsario 
Orb, perteneciente igualmente al comercio de la misma plaza, y  man
dado por el portugués Almeida ciudadano de estos estados.

Esta demanda que hago en nombre de mi soberano me parece tan 
sumamente fundada, que no puedo dudar un momento de que el se
ñor Presidente se servirá acceder á ella, y  que se dignará ampliar 
sus providencias para que se ejecute lo mismo con todos los buques 
españoles que los corsarios, ó por mejor decir piratas (pues este es el 
nombre en que las dos potencias han conveoído en considerarlos en 
el tratado que dejo mencionado) trajesen á estos puertos.

Así lo espero de la rectitud de S. E ., y  de todo su gobierno, 
y  paso á renovar á V . S. las expresiones de mi respeto, obse
quio, &c.

Washington z de enero de 1817.

D o n  L u is  d e  O n ís  a l  señ o r  d o n  J a y m e  M o n ro e .

Muy señor mió: Los perjuicios que la tolerancia de armar corsa
rios en los puertos de esta Union, y  de traer á ellos impunemente 
los robos hechos sobre el comercio español, para repartir entre los ne
gociantes que no tienen escrúpulo de cometer semejantes piraterías, 
han llegado ya á tal punto que yo faltarla á mis deberes, si omitiese 
llamar de nuevo la atención de V . S. sobre un asunto tan importante. 
Notorio es, que aunque, mas ó menos, todos los puerros de esta Union 
han puesto en práctica el sistema especulativo de armar corsarios, y  
ponerlos bajo una bandera extraña y  desconocida por todas las nació-



nes para aniquilar el comercio de España, los de nueva-Orleans y  
Baltimore han sido con particularidad los que soltando las riendas ai 
decoro que deben á una nación amiga, y  (si me es permitido decirlo 
así) á sí propios, lian echado fuera escuadras enteras de piratas en 
violación del solemne tratado que existe entre las dos naciones, é  in
troducido eu ellos el fruto de sus piraterías, sin que haya bastado 
para contenerlo ni mis reclamaciones, ni las de los cónsules de S. M. 
ni las órdenes terminantes -y sabias que ha expedido el señor Presi
dente al efecto. •

El corsario americano Swift, que según dije á V . S. en mi oficio 
de antes de ayer había apresado bajo el nombre de Mongore y bande
ra de Buenos-Ayres la Polacra Española Pastora, que entró de arri
bada en New-Bedford, se halla actualmente en la ría de Baltimore, 
y  su capitán James Barner, que tan escandalosamente ha infringido las 
leyes de las naciones, la neutralidad de este gobierno, y el tratado 
que existe entre S. M. C. y  esta república, no ha tenido rubor de 
hacer su entrada formal en la aduana de Baltimore, declarando consis
tir su cargamento en varios fardos y  baúles con sedas, encajes, tercio- . 
pelos, y  otros artículos de valor, todos como V . S. puede considerar 
robados á los españoles.

La goleta de tres palos llamada V  ín t r e p id e  procedente de Monte
video, que ha entrado últimamente en Nueva-York, es (según me avi
sa el cónsul de S. M. en aquella plaza), la española llamada Leona, 
apresada delante de Cádiz por la goleta Orb de Baltimore, cuyo ar
mamento denunció á V . S. en su debido tiempo, con noticias positi
vas que tenia de que su objeto era el cruzar contra los subdicos del 
Rey mi amo. Este pirata (pues tales el nombre en que las dos na
ciones se han obligado á considerar un corsario de esta clase ) ha si
do armado en Baltimore, fue tripulado con súbditos de esta repúbli
ca y  mandado por un portugués llamado Ahneida, ciudadano, de ella. La 
goleta Leona que en el dia se halla en Nueva-York bajo el nombre 
de /’ I n t r e p id e ,  y  aparentando ser propiedad de un ralMufling de Phi- 
ladelfia, llevaba á su bordo cuando fue apresada treinta mil pesos 
fuertes en efectivo, trescientas cajas de azúcar, alguna grana, y otros 
efectos de la propiedad de los comerciantes de Cádiz , Moreno, 
Mora y otros, y  se halla cargada de tasajo y  otros efectos pertene
cientes, según tengo entendido, á los negociantes de Baltimore que han 
costeado el armamento del Orb.

El cónsul de Nueva-Orleans me da parte de que el pirata Mitchel 
con los barcos de su mando armados y  tripulados en aquel puerto 
por varios negociantes de los cuales se cree el principal un tal Du- 
pui (*), ha conducido últimamente á Galveston varias presas españo
las, y  que de su producto ha remitido al expresado Dupui ciento 
y  cinco mil duros que éste ha depositado en el banco de la Luisiana, 
deducida ya la parte del comandante y  tripulaciones, que se calcula 
completará la cantidad de doscientos mil duros. El mismo cónsul me 
añade que dos de estas presas uua de Campeche y  otra de Goatemala

( a5 )

( • )  N O T A . M ariscal del Estado.



han sido quemadas, y  que sus tripulaciones han sido puestas en tierra 
por aquel monstruo feroz en las inmediaciones de Boquilla de Piedras, 
para que fuesen como en efecto han sido degolladas por su grande ami
go Villapinro, uno de los principales partidarios rebeldes, que aco
sado por las fuerzas del Rey se ha retirado á las orillas del mar para 
proporcionar su escape. De noventa hombres que componían estas tri
pulaciones solo se han salvado once.

El cónsul de Norfolk me avisa la entrada en aquel puerto de una 
go'eta corsario de Buenos-Ayres de los muchos que se han armado en 
Baltimore, cuya propiedades toda de individuos de aquella plaza: 
que según ha podido averiguar ha robado en su crucero entre otros 
buques á una fragata española cargada de cochinilla, añil y  pesos 
fuertes, valuada en inas de doscientos mil duros, y pasaba a Balti
more á distribuir sus ganancias entre todos los interesados. El referido 
cónsul en uso de sus funciones y cumpliendo con sus deberes hizo la 
reclamación (de que acompaño á V . S. copia) al colector de la aduana, 
y  este le contexto, como V . S. observará por su copia, desentendiéndo
se de una reclamación tan justa.

Podría citar á V . S, otro sinnúmero de hechos tan comprobados 
Como los que dejo expuestos; pero los omito porque su enumeración 
cansaría demasiado la atención de V . S. sin que contribuyese á demos
trar de una manera mas convincente , que todos ellos dimanan de la 
falta de cumplimiento en los empleados de este gobierno de la pro
clama del señor Presidente, y  del tratado de límites y  navegación 
que existe entre los dos gobiernos. Aunque S M. tiene demasiada con
fianza en la rectitud del señor Presidente para dudar que estos perjui
cios dejen de ser subsanados á sus vasallos en iguales términos que S. M. 
lo ha hecho en otras ocasiones á los de los Estados-Unidos, con todo 
no puedo prescindir de solicitar en su real nombre, que ínterin se 
toman las providencias enérgicas que exige el caso, para cortar de raíz 
estos manejos, se sirva S. E. disponer que se confisquen los barcos que 
dejo mencionados con sus cargamentos; que el señor Dupui dé fian
za por lo que ha depositado en el banco de la Luisiana, producto de 
las presas españolas hechas por el pirata Mitschel, y  que por punto 
general se detenga y  secuestre todo corsario que con bandera desco
nocida entre en estos puertos, para responder de las depredaciones que- 
hubiese cometido.

Confio en que el señor Presidente accederá tanto mas gustoso á 
esta demanda, cuanto ademas de la justicia en que se apoya es aná
loga á sus sentimientos amistosos hácia mi soberano, y  conforme con la 
humanidad que le caracteriza. =  Renuevo á V . S., &c.

( ^ 6  )

Washington 16 de enero de 1817.

D o n  L u is  d e  O n ís  a l  señ o r  d o n  J a y m e  M o n r o e .

Muy señor mió: Con fecha de 2 del corriente di parte á V . S. 
de la entrada en New-Bedford de la polacra española Pastora, apre
sada por el corsario americano Swift, bajo el nombre de Mongore con



bandera de Buenos-Ayres, mandado por el capitán Barnes ciudadana 
de estos Estados; dos dias después dirigí á V . S. otra nota comuni
cándole la entrada en la ría y  puerto de Baltimore del citado cortan' 
con el fruto de sus piraterías cometidas sobre los vasallos del Rey mi 
amo, y solicité de V. Si se sirviese obtener de la rectitud del señor 
Presidente aquellas órdenes que juzgase mas adecuadas, para que así 
el barco como el corsario fuesen embargados, á fin de responder de 
Jos perjuicios que legítimamente reclamasen los dueños de aquellos efec
tos. Aunque me persuado que el cumulo de las ocupaciones de V . S. 
no le habrán permitido responderme hasta ahora á mis citadas notas, 
no me queda duda de que el señor Presidente habrá dado las órdenes 
que en ellas solicitaba.

A pesar de estas, y  de que el cónsul de S. M. en Baltimore, en 
cumplimiento de sus deberes hizo igual reclamación al procurador de 
aquel Estado en los términos que V . S. verá por la copia adjunta, tengo 
el sentimiento de comunicar á V , S. que el administrador de la Aduana 
y  el referido procurador han juzgado á propósito permitir la salida 
del citado pirata, y que después de haberlo verificado escribió el ex
presado procurador el billete (de que acompaño á V . S. copia) al cón
sul de $. M. incitándole á pasar á su casa para tratar sobre el asunto de 
su carta.

No es mi ánimo fatigar la atención de V . S. con las reflexiones 
qae arrojan de sí unos hechos tan notorios y  de tanta trascenden
cia : tampoco lo es hacerle presente la poca urbanidad del procurador 
general de aquel Estado con respecto al cónsul de mi nación : solo me 
propongo trasladar á V . S. lo ocurrido con este buque para que lle
gando á noticia del señor Presidente, se convenza $. E. de que los 
perjuicios que se causan á los súbditos del Rey en estos puertos por 
la infracción del tratado que existe entre las dos naciones, que tiene 
fuerza de ley, se acumulan de día en dia, y  que cuanto mas se dilate 
su remedio, tanto mas difícil será el proporcionar á los vasallos del 
Rey su justa indemnización.

Yo espero que V . S. no verá en este paso mas que la continua
ción de mis desvelos por restablecer entre los dos países aquella cor
respondencia de sinceridad y de justicia que forma la base de la 
bueña armonía de toda sociedad, y que en consecuencia de ello 
dará V . $. toda la atención que se merece á este grave asunto. =  Re
nuevo á V . S. mis respetos, &c.

C op ia  d d  oficio  q u e  p a s ó  e l  c ó n su l d e  $. M . a l  p r o c u r a d o r  g e n e r a l  
q u e  se  c ita  en  la  n o ta  q u e  a n te c e d e .

Consulado de España: Baltimore 6 de enero d e,i8i7. =  Muy se
ñor mió: El corsario Mongore mandado por el capitán James Barner, 
ciudadano de los Estados-Unidos, ha entrado últimamente en este 
puerto con la bandera insurgente de Buenos-Ayres después de su cru
cero contra el comercio de España, y  conduciendo ft su bordo un car
gamento de mucho valor, cuya propiedad, sin que haya la menor duda, 
pertenece á los vasallos de S. M. C. que ha robado en alta mar. Creo 
de mi deber ponerlo en noticia de V . S. á fin de que ejecute ó man
de ejecutar las leyes de este país que rigen en casos de esta naturale
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za, como igualmente que se observen los artículos 9 y  14 del tratado 
entre la España y  los Estados-Unidos á que me refiero.

Es bien notorio que este buque es la goleta Swift de Baltimore 
que salió de este puerto completamente armado y  tripulado para cru
zar» y  que una polacra española que apresó en la mar ha llegado al 
puerto de New-Bedford, de modo que no puede V  S. tener la me
nor duda de que dicho corsario ha violado de una manera atroz las 
leyes de los Estados-Unidos.

Así, pues, como cónsul de S. M. C. y  en virtud de órdenes que 
he recibido del ministro del Rey cerca de este gobierno, pido á V . S. 
muy particularmente se sirva mandar embargar dicha propiedad hasta que 
los legítimos dueños comparezcan y  prueben su derecho á la misma: 
igualmente pido á V . S. se sirva mandar embargar la citada goleta 
Mongore (alias la Swift) y  que se arreste á su capitán, oficiales y  
tripulaci 11, para seguirles su causa como á piratas.

Me lisonjeo que V . S. no permitirá se tolere de nuevo un asunto 
de esta naturaleza sin aplicar el debido castigo, á no ser que se 
consideren nulas y de ningún valor las leyes y  tratados de las nacio
nes , y  espero de su conocida rectitud y  buenos deseos de mantener 
ile'.o el honor de su patria, que tomará sin pérdida de tiempo las 
medidas que crea mas adecuadas para castigar los infractores de sus 
leyes.

E'timaré á V . S. me conteste con brevedad á fin de que yo pue
da dar cuenta de ello al ministro de S. M. en Washington. =  Tengo 
el honor de ser de V . S. su mas atento y  seguro servidor =  Pablo 
Chacón. =  Señor don Eleis Gleen , procurador general.

C o p ia  d e  un  b ille te  d e l  p ro c u ra d o r  g e n e r a l  a l  c ó n s u l d e  S . M .  en  
c o n te sta c ió n  a l  oficio q u e  a n t e c e d e .

Baltimore 8 de enero de 1817. =  Muy señor mío: Estimaré á V .  
tenga la bondad de pasar á mi despacho esta tarde á las cuatro ó ma
ñana por la mañana á las diez para hablar á V . sobre el asunto de 
que trata su última carta. =  Tengo el honor de ser su mas atento y  
seguro servidor =  Elias Gleen. =  Señor don Pablo Chacón.

C o p ia  d e  u n  oficio d e l  p r o c u r a d o r  g e n e r a l  a l  c ó n su l d e  S . M .  
en  B a lt im o r e .

Baltimore 10 de enero de 1817. =  Muy señor mió: Aplaudo en 
extremo el celo, industria é inteligencia de V . en atender con tan
ta perseverancia á los intereses de su gobierno, y  me gusta infini
to el modo atento con que V . me expone sus quejas; pero como 
iiuestro gobierno está constituido, los procedimientos contra perso
nas por la violación criminal de las leyes, solo pueden justificarse en 
virtud de pruebas presentadas bajo juramento y  no de otra manera: 
una indicación sola por respetable que sea el origen de donde viene, 
no puede autorizarse para emplazar un juicio criminal contra ninguna 
persona sea ciudadano ó extrangero.

El procedimiento por medios legales contra la propiedad puede 
justificarse siu juramento en primera instanci ; pero es menester que 
se presenten pruebas fundadas de que la propiedad ha sido empleada



en un tráfico ilegal, ó que se ha preparado ilegalmente antes de que 
se pueda entablar alguna cosa por este camino. Siempre que este pro
bable fundamento se haya manifestado, me hallará V. pronto á vin
dicar la violación de las leyes de mi país, ó en otro caso siempre 
que se presente prueba, ó  se me asegure que se puede tener, V . S. 
me hallará dispuesto á trasladar ante la justicia los que hayan cometi
do alguna ofensa contra nuestras leyes.

El Mongore se ha embargado y  se le formará causa.
Tengo el honor de ser con el mayor respeto de V . su mas 

obediente servidor =  Elias Gleea. =  Señor don Pablo Chacón*
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Washington 17 de enero de 1817.

D o n  L u i s  d e  O n ís  a l  se ñ o r  d e  M o n r o e .

Muy señor mío: Acabo de saber con la mayor satisfacción que 
el Marechal de Baltimore ha despachado un bote con un piquete 
de soldados en seguimiento del pirata Mongore , y  que lo ha traí
do al referido puerto, en consecuencia de las órdenes que según me 
había lisonjeado habían sido despachadas por el señor Presidenre. 
No dilataré un momento el dar cuenta á S. M. de esta disposición 
amistosa de este gobierno, añadiéndole que me lisonjeo será* precur
sora de iguales sentimientos para desterrar hasta la sombra de la 
menor indisposición entre los dos gobiernos.

Renuevo á V . S. mis respetos y  pido á Dios ‘guarde su vida 
muchos años, &c.

Departamento de Estado enero 25 de 1817.

D o n  J a y tn e  M o n r o e  a l  se ñ o r  d o n  L u i s  d e  O n ís .

Muy señor mió: He tenido la honra de recibir la carta de V . S* 
de 16 del corriente en respuesta á la mia del 14.

Habiendo sido constante el deseo de los Estados-Unidos de arre
glar todas las diferencias con España bajo condiciones justas y  equi
tativas , se ha visto con mucho sentimiento que no se manifiesta una 
disposición igual por parte del gobierno de V . S.

Reconozco por la carta de V . S. que he comprendido claramente 
las miras de su gobierno, según V . S. me las explicó en su ultima 
conferencia  ̂ y  yo le manifesté en mi última carta; y  observando que 
V . S. permanece aun firme en unas miras, que siendo enteramente 
incompatibles con los derechos de los Estados-Unidos, son inadmi
sibles, debo repetir á V . S. que este gobierno no tiene motivo para 
continuar la negociación sobre el punto de límites.

Haciendo á V . S. esta franca declaración, no puedo menos de 
espresarle mi sorpresa de que juzgue ahora necesario recurrir de nue
vo á su gobierno por instrucciones sobre alguna parte de este asunto. 
Estas diferencias han existido de mucho tiempo á esta parte, y tanto
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que en el año de iSoj fueron discutidas completamente, según V . 
mismo conviene sobre todos los casos pertenecientes ó  conexos con 
ellas por medio de una misión especial que se envió á Madrid para 
este efecto.

Se deseaba y  esperaba que al restablecimiento de las relaciones 
diplomáticas entre las dos naciones V . S. hubiese sido autorizado con 
plenos poderes para arreglarlas, mas no habiéndose esto verificado , se 
dieron con arreglo á los deseos de V . S. los plenos poderes al minis
tro plenipotenciario de los Estados-Unidos en Madrid, y  no se po
día dudar que cuando el gobierno de V . S. no había autorizado aquí* 
á su ministro para terminar estas diferencias, el de los Estados-Uni
dos hubiera encontrado la mejor disposición en sus ofertas para efec
tuarlo en Madrid. No necesito repetir á V . S. cuán sensible debe ser 
al señor Presidente después de la pérdida de un tiempo tan dilatado, 
observar que la expresión que manifesté á V . S. en mi carta de io 
de junio del pesar que me causaba la dilación que resultaba de no 
haber V . S. recibido poderes, y de la necesidad de transferir la ne
gociación á Madrid, haya sido interpretada por un deseo de que los 
Estados-Unidos quisiesen que fuese de nuevo transportada aquí. Exa
minando sin embargo el tenor de los poderes de V . 5 . y  las comuni
caciones que han mediado entre Mr, Erving y  el señor de Ceballos, 
parece que ambas indican la pronta conclusión de este negocio aquí; 
y  la idea que me manifiesta V . S. en su carta de tener que recurrir 
ahora por nuevas instrucciones á su corte, es seguramente lo últi
mo que podía imaginarse esre gobierno.

Debo añadir que yo comprendí que V . S. convino enteramente 
conmigo en nuestra última conferencia en el parecer de que c u a l
quiera discusión ulterior sobre asuntos que tantas veces se han discutido 
y  completamente apurado seria inútil; pues no era de presumir que 
se variase de opinión sobre ningún punto por una ú otra parte: ca
da una conoce sus derechos, y  ha determinado sin duda sobre las 
condiciones que está dispuesta á acordar: á las que V . S. ha suge
rido como dignas de la consideración de su gobierno, el de los Es
tados-Unidos no puede subscribir.

En consecuencia de esto debo pedir á V . S. de nuevo me haga el 
honor de informarme si está dispuesto á concluir una convención por 
los perjuicios causados al comercio americano, y  por la supresión del 
deposito en Nueva-Orleans, como dije á V . S. en mi última carta.

Tengo el honor, &c.

Washington io de febrero de 1817.

X)on L u i s  d e  O n fs  a l  se ñ o r  d o n  J a y n t e  M o n r o e .

Muy Señor mío: He recibido el oficio que V . S. me ha hecho 
la honra de dirigirme con fecha de 2j del pasado, manifestándome que 
en medio de los deseos que tiene el señor Presidente de ajustar to
das las diferencias que existen entre la España y  los' Estados-Unidos, 
bajo eoadiciones justas, y  de conveniencia mutua, ha visto con el mas
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▼ iro sentimiento, que no se manifiesta una disposición igual por par
te de la España.

Apoya V . S. esta opinión en que yo adhiero á los mismos sen
timientos que ha manifestado mi gobierno en tiempos anteriores, y  ea 
que el señor Presidente no puede comprender, vistos los poderes coa 
que S. M. se ha servido honrarme, que yo juzgue necesario recur
rir í  mi soberano para obtener nuevas instrucciones.

Permítame V . S. le observe, que la multitud de corsarios que se 
han armado en este país para cruzar bajo bandera desconocida con
tra el comercio español, ha obstruido de tal manera las comunicacio
nes entre la península y  estos Estados, que solo la casualidad de ha
berse encargado el señor de Brent de los duplicados de los poderes 
de S. M. me ha proporcionado recibirlos, y  que aun rae hallo sin los 
principales, en que sin duda me enviaba S. M. las instrucciones, y  
me comunicaba lo que le había movido á trasladar aquí esta negocia
ción : puedo asegurar á V . S. que estoy enteramente ignorante de lo 
que ha pasado en Madrid entre el señor de Ervíng y  el señor don Pe
dro Ceballos y  que no lo estoy menos de los motivos que han indu
cido á S. M. á trasladar aquí esta discusión, á pesar de haberle infor
mado, que yo mismo había propuesto á V .S. que autorizase al señor de 
Erving y  le diese las instrucciones convenientes para verificarlo, cons
tándome que nada deseaba S. M. con mas ansia que el ver termina
do un asunto, que ha de ser el precursor de la intimidad recíproca que 
debe establecerse entre los dos gobiernos para mutuo beneficio de sus 
respectivos subditos y  ciudadanos.

Si me fuese permitido conjeturar los motivos que han inducido 
á S. M. á trasladar aquí esta negociación, creo no me equivocaría en 
sentar como el principal de ellos el conocimiento que tiene S. M. del 
talento de V . S., de su justificación y  de la disposición concíbante que 
manifestó en sus conferencias con el señor don Pedro Ceballos, á con
currir al arreglo de estas discusiones; y  como el segundo el de que en- 
el momento de la llegada de la Reyna su augusta esposa, y  de los fes
tejos consiguientes á este feliz evento, no podía S. M. dar toda la aten
ción que requería á estos asuntos, que considera de primera urgencia. 
V . S. es demasiado justo para no apreciar el fundamento de esros moti
vos, y  para no ver en ellos una nueva prueba del anhelo de S. M. á 
evitar toda dilación ó entorpecimiento; y  el señor Presidente informado 
por V . S. de ellos, me lisonjeo que formará igual concepto, y que ve
rá la necesidad de que 3̂ 0 espere las instrucciones necesarias de mi 
soberano antes de subscribir á los puntos que deben formar la base 
de este tratado. El corto retardo que se seguirá de ello, será recom
pensado ampliamente, y  con ventajas mutuas, si V . S. tiene la bon
dad de ponerme en estado de informar á mi gobierno de los princi
pales puntos sobre que los Estados-Unidos quieren verse esta nego
ciación. V . S. sabe que hasta ahora solo se ha servido manifestarme 
en su primera conferencia, que si nos internábamos en discutir los de
rechos de las dos potencias, como lo había V . S. ejecutado con el 
señor Ceballos, se perdería mucho tiempo, y  cada uno permanece
ría en su opinión: V . S. sabe que yo convine en cierto modo en 
ello, porque le manifesté al mismo tiempo, que yo no veía otro
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medio mas seguro para llenar el objeto que se proponían las dos po« 
tencias, pues del conocimiento de los respectivos derechos de cada una, 
era de donde debia partirse para fijar las indemnizaciones r ó  com
pensación que les correspondiese bajo el pie de equidadjusticia y  
conveniencia, y  que solo podría esto, salvarse y  abreviarse la nego
ciación , si las dos potencias» desprendiéndose de toda pretensión de 
rivalidad ó  engrandecimiento * conviniesen entre sí de buena fe en fi
jar límices de equidad justicia y  conveniencia raútua, que no estu
viesen expuestos i  ser violados ó infringidos por los súbditos de una y  
otra, y  que precaviesen la renovación de las quejas que habían da
do motivo á desavenencias: aprobó Y» S* una idea tan liberal, tan 
generosa y  tan demostrativa de la disposición del Rey mi amo á com
placer á los Estados-Unidos en cuanto pudiese serles agradable, y  que 
no fuese incompatible con sus intereses; y  en seguida me manifestó, 
que los Estados-Unidos deseaban reunir á sus dominios las dos Flo
ridas. Como en las negociaciones anteriores solo se había tratado de 
la cesión de la Florida occidental hasta rio Perdido, y  S. M. ig
noraba los nuevos deseos de este gobierno, dije á V . S. que aun
que no sabía de una manera positiva, si S. M. quería desprenderse 
de ía Florida oriental, y  del importante puerto de Panzacola, que 
era la llave del seno Mexicano; con todo y los deseos de S. M. de 
complacer á este gobierno eran grandes, y  no desconfiaba de que se 
prestase á ello siempre que por parte de los Estados-Unidos se le 
propusiese un equivalente justo, y  de conveniencia recíproca.

Dejo á la imparcialidad y justificación de V . S., y  á la del mun
do entero, si por parte de S. M. cabe una prueba mas acrisolada del 
interes que toma en arreglar amistosamente estos asuntos, y  sí no me 
hallaría yo mas autorizado á dudar de iguales disposiciones por par
te de los Estados-Unidos, á vista de la propuesta que V . S. me hi
zo , no solo de no dar nada en cambio de las dos provincias, cuya ce
sión desean los Estados-Unidos, sino de exigir que les ceda S. M. 
parte de otra, de que ha estado y  está en posesión no interrumpi
da de mas de doscientos años á esta parte.

Yo estoy sin embargo muy distante de juzgarlo así: un arreglo 
firme y  estable sobre todos los puntos de desavenencias es igualmen
te Mjti 1 y  necesario á las dos naciones: él debe fijar las basas de fe
licidad de los súbditos y ciudadanos respectivos, y  para que esto se 
logre debe necesariamente fundarse en la justicia, equidad y  conve
niencia recíproca: S. M. está dispuesto á concluirle en estos términos, 
y  tiene demasiada confianza en la notoria rectitud de este gobierno, pa
ra pensar que pudiera solicitarlo en otros.

V . S. se sirve manifestarme también en su apreciable oficio, que á 
las proposiciones que he sugerido, como dignas de la consideración 
dé mi gobierno, no puede subscribir el de los Estados-Unidos, y  que 
abandonando el arreglo de límites, desea solo saber si estoy dispues
to á firmar una convención para arreglar los perjuicios causados al co
mercio americano por corsarios españoles, y  por la.supresión del depo
sita de Nueva-Orleans.

Como las proposiciones que he hecho á V . S. se han limitado so
lo i  dejar i  su elección, el que tratemos de discutir y  fijar amisto-



lamente los derechos respectivos, de una y  otra potencia, para que 
convenidos sobre ellos, y  conocidas las obligaciones que tiene cada 
una con respecto á la otra, se pueda adoptar la justa compensación 
á que sean acreedoras, ó el que dejando subsistir las cosas en el es
tado que tenían, acordemos amistosamente lo que á cada una con
viene, no alcanzo que los Estados-Unidos juzguen que no pueden 
subscribir á ninguno de estos puntos. Yo ofendería mi propia de
licadeza, si habiéndome V . S. asegurado que los Estados-Unidos es
tán dispuestos á terminar todas las desavenencias que existen entre las 
dos naciones por un tratado fundado en la justicia, equidad y  mu
tua conveniencia, pudiese creer, que rechazasen los únicos medios que 
á mi parecer existen para llegar á esre fin. Juzgo pues que no me 
he explicado con bastante claridad, ó que no he comprendido bien 
á V . S., y  vuelvo á reasumir mis proposiciones de una manera sen
cilla, clara y  demostrativa, poniendo á V . S. un ejemplo, que no 
podrá menos de hallar justo.

Supongamos (y  es una suposición muy justa) que V . S. y  yo* 
somos amigos íntimos: V . S. ha comprado una posesión inmediata á 
otra mia (no entro ahora en si la compró de un sujeto que tenia tí
tulo para venderla ó no); pero V . S. la compró, y ,  sea porque al
guna persona oficiosa se lo dijo, ó porque V . S. lo entendió asi, cre
yó que se habia incluido en esta compra una parte de m¡ po
sesión, que yo labraba, cultivaba y  poseía: luego que V . S. verifi
có esta compra, y  observó que no se le habia dado posesión del ter
reno que yo labraba, y  creía pertenecerle, me pidió que se lo en
tregase: yo manifesté á V . S. que era mió: que la tierra que V . S. 
habia comprado me habia también pertenecido antes, y  la habia ce
dido ó vendido á la persona de quien V .  S. la habia comprado, tal 
como éste se la habia entregado,'y no con mayor extensión; y  que 
por consiguiente él no podía transferir ó vender á V . S. mas qpe lo 
que habia recibido de mí: recurrimos sin embargo V . S. y  yo al ven
dedor, y  éste nos dice, que él jamas ha vendido á,V . S. el terre
no que solicita, que nunca le obtuvo de mí, ni tuvo intención de ad
quirirle: no obstante esta declaración, que es decisiva é irrevocable, 
por un efecto de la amistad que tengo con V . S ., y  para desvane
cerle toda duda en el particular, le propongo que discutamos amisto
samente este asunto, y  le aseguro que si me presenta documentos ir
recusables que prueben que le pertenece, estoy pronto á entregársele. 
¿Pregunto á V . S* despreocupadamente si esta proposición puede gra
duarse de inadmisible. V o y mas adelante. Yo que deseo con ansia com
placer á V . S. porque es mi amigo, y  porque le creo un buen ve
cino, conociendo que V . S. para redondear su posesión, y  para fa
cilitar la exportación de sus frutos desea parte de mis terrenos, i  
causa de que hay un río navegable en ellos, llevo mi amistad y con
descendencia hasta el punto de proponer á V . S. que nos pongamos 
de acuerdo por una investigación amistosa de lo que corresponde á 
cada uno, y que establecido este principio estoy pronto á ceder ¿ 
V . S. los terrenos que le convengan por un equivalente fundado en la 
equidad, justicia y  conveniencia recíproca, fijando entre nosotros 
límites que no estén expuestos á que nuestros criados nos envuelvan
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en quejas ni contestaciones, pues siendo nuestro designio vivir en la 
mejor armonía, nos interesa tanto al uno como al otro evitar todo 
motivo de indisposición.

¿Me dirá V . S. que esta proposición es inadmisible? Yo me lison
jeo que no: pues tales son ni mas ni fnenos las que he sugerido 
á V . S. en mi anteri r oficio, y  le renuevo por este, esperando 
que tomándolas en seria, consideración, las graduará de justas, equi
tativas, y  aun de generosas.

La convención que V . S. propone contraida á la indemnización 
de los perjuicios causados al comercio americano por los corsarios y  
tribunales españoles, y por la supresión del deposito de Nueva-Or- 
leans, no puede V . S. menos de conocer que no llena el objeto que 
se proponen las dos naciones de extinguir todas sus desavenencias. 
A pesar de esto, para dar á V . S. otro nuevo testimonio de la deferen
cia de S. M. á prestarse á cuanto pueda ser de la satisfacción de esta 
república, convengo en entrar con V . S. en negociación sobre estos 
tjos puntos, y en concluir sobre ellos una convención en que se abra
cen igualmente las reclamaciones justas que S. M. produzca contra es
te gobierno, y algunos arreglos que pienso proponer á V . S. rela
tivos al mayor fomento del comercio de las dos naciones.

Añadiré á V . S. mas, y es que fundándose el primer punto á 
que V . S. se refiere, en el tratado que existe entre las dos naciones, 
subscribiré á él sin dificultad, y que por lo que toca al segundo, es 
de tan poca monta, que si no lograse demostrar á V . S. que los per
juicios de que V . S. se queja no han existido o que están muy exa
gerados, y  que los Estados-Unidos se han dado ya por satisfechos de 
ellos, no sufrirla tampoco ninguna dificultad.

Debo también observar á V . S. que será fácil incluir en esta mis
ma convención ó tratado, un arreglo provisional de límites, sin que 
nos detengamos en fijarlos con exactitud. Si los Estados-Unidos no de
sean hacer variación esencial en los límites establecidos por los trata
dos de 1763, 1764, 1783, 1795 y 1800, y  solo se tratase de este 
arreglo en los terrenos que se hallaban incultos y  sin demarcar entre 
h Francia y  la España al norte del Misoury, podía dejarse este cui
dado á una comisión nombrada por una y  otra parte, y  su decisión 
podía tenerse por parte de esta convención; pero en todo caso será el 
medio mas ejecutivo de concluir estos asuntos, el de que V . S. ten
ga la bondad de decirme con franqueza cuáles son las verdaderas mi
ras de los Estados-Unidos; cuáles las compensaciones reales y  verda
deras que están dispuestos á ofrecer por los terrenos que desean ob
tener de S. M. Esté V , S. seguro de que las apoyaré eon roda efica
cia, siendo justas y de recíproca conveniencia, y que á vuelta de cor
reo, mediante los poderes con que me hallo, podría firmarse el tra
tado á mutua satisfacción de ambas partes, poniéndonos de acuerdo 
entretanto sobre todos los artículos de menor consideración. V . S. no 
puede menos de conocer que las instrucciones deben adaptarse al ma
yor <5 menor territorio de S. M. que los Estados-Unidos deseen agre
gar á sus dominios, y  que si no desearen ninguno, pocas dificultades 
pueden ocu¡rñr sobre indemnizaciones entre dos potencias animadas 
de sentimientos concillantes y  justos. =  Renuevo á V . S. &c.



Washington n  de febrero de 1817.

D o n  L u is  d e  O n ís  a l  s e c r e ta r io  d e  E s t a d o  a m erica n o .

Muy señor mío: Cuando tuve la honra de comunicar á V . S. que 
en virtud de las órdenes que el señor Presidente había enviado al ma
riscal de Baltimore, había sido detenido y  embargado en aquel puerto 
el pirata Mongore, debí creer que desde luego tanto el mariscal co
mo el procurador general habrían hecho arrestar al capitán y  tripu
lación para tomarles las declaraciones que la vindicta pública y  los 
intereses así de la España como de este gobierno exigían 'para ave
riguar los nombres de los barcos robados por aquel pirata, paradero 
délos efectos, y  suerte délas tripulaciones españolas. V .  S. puede 
considerar cuál ha sido mí sorpresa al recibir informes positivos de 
que el mariscal ha dejado en libertad al capitán y  tripulación de aquel 
pirata; que no ha procedido á tomarles declaración ninguna , y aun 
ha permitido que el Mongore vuelva á salir ai mar bajo fianza para 
cometer sus piraterías. El referido barco se halla aun en el río de
tenido por el hielo, y  su capitán Barnes muy tranquilo en su casa 
ocupado en sacar de ella públicamente los efectos de sus robos, que se 
calcula pasan de 80© pesos de valor, sin que por parte de las auto
ridades de Baltimore se ponga el menor impedimento á su conducta.

Me es sumamente sensible tener que molestar la atención de V . S. 
tan repetidamente sobre asuntos tan desagradables; pero yo faltaría á 
mis deberes si difiriese informar á este gobierno de la manera con 
que se eluden en Baltimore las órdenes del señor Presidente, para 
acumular perjuicios sobre perjuicios á una nación amiga, y proteger 
la revolución de sus provincias. En vano se alegará para cuorir este 
proceder que las leyes no son suficientes para perseguir sin una evi
dencia positiva á los ciudadanos que hostilizan á la'España: el trata
do que existe entre las dos naciones es una ley de la república, y  
ningún tribunal puede desentenderse de su observancia: las pruebas 
de su infracción no pueden ser mas patentes ni terminantes. En los 
puertos de esta Union se halla la goleta española apresada por este 
mismo barco que se permite salir al mar; á bordo de él y  de aquella 
los efectos pertenecientes á los súbditos del Rey: los manneros, el 
diario de navegación de los respectivos buques, y  el mismo capitán 
deben prestar toda la evidencia que la justicia exige para decidir: si no 
se examinan estos bajo el equivocado pretexto de que no pueden ha
llarse, ó de que no hay evidencia para proceder contra ellos, resultará 
la continuación de una piratería organizada para robar á todas las na
ciones : la vindicta pública quedará sin desagravio, y  la humanidad 
expuesta á todos los horrores de semeja nres foragidos.

Yo no puedo menos de repetir mis instancias al señor Presidente 
en nombre del Rey mí amo, para que se asegure al corsario Mongore, 
que se examinen todos los efectos que se hallen á su bordo, diarios, 
marinería y  capitán, y se trate de hacer todas las averiguaciones que 
en iguales circunstancias se ejecutarían en España si ocurriese un caso



semejante al de los Estados-Unidos para subsanarles los perjuicios, é  im
pedir su repetición.

Me lisonjeo que V . S. no podrá menos de hallar justa mi solici
tud, y  que el señor Presidente accederá con tanto mas gusto á ella, cuan
to es consiguiente á los sentimientos de humanidad é imparcialidad 
que le caracterizan, y  á los deseos que me ha manifestado de estrechar 
los vínculos de amistad con mi Soberano. =  Renuevo, &c.

D o n  J a y m e  M o n r o e  á  d o n  L u i s  d e  O n fs .

Departamento de Estado 20 de febrero de 1817. =  Muy señor mío: 
He tenido la honra de. recibir la carta de V . S. de 10 del corriente.

Después de haber considerado bien su contenido, parece que aun
que V . S. espera en muy poco tiempo instrucciones para negociar y  
concluir un tratado en que se ajusten todas las diferencias entre los 
Estados-Unidos y  la España, para lo cual manifiesta V . S. hallarse 
por su parte dispuesto, no se considera autorizado para hacerlo aho
ra sobre ninguno de los puntos en cuestión. V . S. ine hará el favor 
de decirme si he entendido bieu la idea que ha querido darme. Sí 
es así, solo debo decir que aunque debemos sentir mucho esta dila
ción , no se percibe que se saque ventaja alguna de entrar en la ne
gociación antes que V . S. reciba sus instrucciones. Tengo la honra de 
quedar con la mas perfecta consideración su mas atento y  seguro 
servidor, &c.

C o n te  x t  a c ió n .

Muy señor mió: en el oficio que me ha hecho V . S. la honra de 
dirigirme ayer, expresa que ha tomado en consideración el conte
nido del mió de 10 del corriente ; y  contrayéndose V . S. á un so
lo punto de los varios que en él toco, á mi entender de suma impor
tancia á los intereses de ambas raciones, dice V . S. que si ha com
prendido, bien el sentido de mi oficio, al mismo tiempo que manifies
to un deseo de concluir un tratado para el ajuste de todas las diferen
cias que existen entre la España y  los Estados-Unidos, no me creo 
autorizado para hacerlo hasta que me lleguen las instrucciones de mi 
soberano, que espero momentáneamente. Me pide V . S. le diga si esta 
es la verdadera idea que he querido darle, y  añade "que si es así, 
aunque uno y  otro debemos sentir mucho esta dilación, no se per
cibe que se saque ventaja alguna de entrar en la negociación hast 
que reciba mis instrucciones.”

En mi citado oficio manifesté á V . S. con el candor y  sinceri
dad que me caracteriza, los motivos á que atribuía la demora en 
recibir las instrucciones consiguientes á los poderes con que S. M. me 
había autorizado; y  yo no dudo que el señor Presidente los habrá ha
llado tan justos como las razones que expuse á V . S., demostrándo
le que una negociación parcial en que no se abracen todos los pun
tos de desavenencia que existen entre las dos naciones, no puede lle
nar el objeto de una y  otra, que es el de evitar y  precaver que 
se renueven estas desavenencias en lo succesivo. El tratado en cues
tión debe abrazar la satisfacción de las justas reclamaciones de los res
pectivos súbditos y ciudadanos: en él deben fijarse los límites entre



nna y  otra potencia, fundados en los derechos respectivos, en la Igual
dad, justicia y  conveniencia recíproca: él debe finalmente compren
der diferentes estipulaciones análogas al nuevo estado de relaciones de 
intimidad que va á establecerse entre los dos gobiernos para el ma
yor fomento de su recíproco comercio: V . S. conocer que todos estos

fuimos tienen tan íntima conexión entre sí, que no es fácil segregar- 
os; y  por otra parte son de tal importancia, que considero necesa

rio aguardar la llegada de mis instrucciones antes de concluir defi
nitivamente un tratado en que versan asuntos da tanta magnitud. Sin 
embargo de lo sensible que debe sernos este retardo, que verosímil
mente será corto, ansioso por mi parte de disminuirle en cuanto de 
mí depende, he sugerido á V . S. que podríamos empezar á discu
tir los puntos de menor consideración, á fin de tener este trabajo ade
lantado cuando lleguen las instrucciones; pero pues que V . S. pre
fiere aguardar la llegada de ellas, convendré con lo que V . S. dis
ponga, persuadido de que no toma V . S. menos interes que yo en 
afirmar las relaciones de amistad entre los dos paises bajo el píe mas só
lido y  estable. =  Renuevo á V . S. mis respetos, y pido á Dios guar
de su vida muchos años. Washington n  de febrero de 1817.ssi.uis 
de Onís. Señor don Jayme Monroe.

D. Ricardo Rusk, secretario de Estado interino á don Luis de Onís.

Muy señor mió: De orden del señor Presidente tengo el honor de 
preguntar á V . S. si ha recibido las instrucciones de su gobierno pa
ra concluir un tratado, en que se ajusten todas las diferencias pen
dientes entre las dos naciones, conforme á la esperanza que V . S. ha 
manifestado en la nota que pasó á este departamento con fecha de 21 
de febrero. Sí V . S. las ha recibido me será muy satisfactorio el tra
tar con V . S. sobre el particular; pero si no, se considera impropio 
el entretener discusiones de la naturaleza de que V . S- ha tratado 
en sus últimas notas. Este gobierno, que conoce bien, y es fiel á sus 
obligaciones, y  que respeta la opinión del mundo imparcial, conti
nuará siguiendo con respecto á la guerra civil entre España y  las 
provincias españolas de América, el curso que le imponen las leyes 
existentes, y  que le prescribe la justa consideración á los derechos 
y  honor de los Estados-Unidos.: rn~ ' ’ de ser con la mas

Muy señor mío: he recibido el oficio de V . S ., fecha de ayer, 
en que se sirve manifestarme de orden del señor Presidente, que « he 
recibido las instrucciones que esperaba para concluir un tratado en que

D e p a r ta m e n t o  d e  E s t a d o  0.1 d e  a b r i l  d e  1817.

perfecta consideración y  respeto 
servidor.

atento y  segura

C o n te x ta c io n .

Washington 23 de abril de 1817.



se ajusten todas las diferencias pendientes entre las dos naciones, so 
halla V . autorizado para entrar conmigo en esta negociación; pero 
que si no, considera impropio entretener discusiones de que le he tra
tado en mis últimas notas.

En contestación á estos puntos debo manifestar á V . S. por lo 
respectivo al primero, que confirmándose mis congeturas de que mis 
instrucciones hayan sido interceptadas por los piratas que infestan los 
mares, respecto de que su llegada se dilata tanto, he despachado á 
mi secretario de legación don Luis Noely para que informando á S. M. 
de este inesperado evento, haga que se me repitan.

Por lo que hace al segundo punto me refiero á lo que dije á V . S. 
en mi oficio de 2 1 de febrero, de que me conformaría enteramente á 
los deseos del señor Presidente de esperar para discutir estos asuntos 
á la llegada de las instrucciones. En el mismo oficio tiene V . S. á bien 
añadirme en contestación í  las diferentes notas que le he dirigido sobre 
los armamentos de corsarios que se hacen en este país para cruzar 
contra los súbditos del Rey mi amo, que este gobierno, fiel á sus obli
gaciones, y  respetando la opinión del mundo imparcial, continuará 
siguiendo con respecto á la guerra civil entre España y  las provin
cias españolas de América, el curso que le imponen las leyes exis
tentes, y  que le prescribe la justa consideración á los derechos y  
honor de los Estados-Unidos. Como todas mis notas han sido diri
gidas á este solo objeto, y  siguiendo las insinuaciones de V . S. 
he dado las ordenes respectivas á los cónsules del Rey en los diferen
tes puertos para que exijan en los tribunales el cumplí liento de es
tas mismas órdenes y  leyes: nada me queda que hacer sino trasladar 
á S. M. esta nueva seguridad del señor Presidente, y  seguir por mi par
te informando á este gobierno de todo lo que pueda contribuir á man
tener inalterables las relaciones de amistad que existen entre las dos 
naciones, ínterin que ine llegan las instrucciones que he reclamado para 
afirmarlas con nuevos vínculos por un tratado que ponga fin á todas 
las discusiones pendientes. Tengo la honra de ratificar á V  S. las se
guridades de mi constante obsequio, y  ruego á Dios guarde su vi
da muchos años.

Philadelphia 9 de julio de 1817.

D o n  L u i s  d e  O n ís  a l  se ñ o r  d e  R n s h , s e c r e ta r io  d e  E s t a d o  in te r in o .

Muy señor mío: No puedo menos de llamar la atención de V . S. y  
la del señor Presidente sobre lo ocurrido en Baltimore con motivo ele 
los dos corsarios ó piratas que han entrado últimamente en la bahía del 
Chesapeake y  se hallan dentro de los límites propios del estado de Ma- 
ryland, el uno mandado por el capitán Stafford. Notorio es que estos 
corsarios tripulados y armados en los puertos de la Union, lian salido 
á cruzar contra el comercio español, y  han vuelto á las aguas de Mary- 
land con parte de los robos y  depredaciones que han hecho en buques 
españoles y  portugueses.

Por el convencimiento solemne de este atentado se expidieron á s



licitud de! cónsul de S. M. C. en Baltimore, las órdenes ó W a r r a n t s  
correspondientes al Marshall de dicha ciudad, para que procediese al 
arresto de los expresados corsarios; y  para su ejecución se le facilitó 
una lancha cañonera por el administrador de la aduana de aquel puerto. 
Mas todo ha sido en vano: el Marshall no ha dado cumplimiento al
guno á los decretos expedidos para este arresto, y  viendo el cónsul de 
S. M. que habían pasado ocho dias y ni un solo paso habia dado aquel 
Marshall para cumplir las órdenes de que estaba encargado, se presentó 
á él reclamando su cumplii iento; y  él entonces le contestó categóri
camente "que no quería proceder al secuestro de los citados corsarios, 
porque no era de su deber el ejecutarlo sino cuando hubiesen entrado 
en el puerto de Baltimore, y  de ningún modo en la bahía, aunque den
tro del distrito del estado.” Ocurrió el cónsul nuevamente al fiscal de 
aquel estado quejándose de esta conducta; y  éste le confesó que á la 
▼ erdad era sumamente extraña; pero no tomó providencia algu na 
para corregirla, ni para sostener la observancia de las leyes de los 
Estados-Unidos en un lance de tan escandaloso ejemplo. Las cosas ha
blan por sí mismas en este caso, y basta su sencilla exposición, para 
que V . S. y  el señor Presidente se penetren de las consecuencias mons
truosas á que abre paso’libre esta conducta subversiva de parte de aquel 
Marshall. Sensible es en extremo que el tratado publicado entre España 
y  los Estados-Unidos, y  la acta última del Congreso sancionada como 
ley general para la mas estrecha observancia de la neutralidad de los 
mismos Estados con las potencias extrangeras, se atropellen tan escan
dalosamente en Maryland; y  que aquel Marshall desobedeciendo for
malmente la autoridad legal del Estado y  la del gobierno general 
de la Union, proteja de este modo las hostilidades y  la piratería contra 
el comercio de una nación que vive en paz y  buena amistad con la de 
los Estados-Unidos. Yo no puedo menos de reclamar en nombre del 
Rey mí amo contra esta violación manifiesta de la neutralidad de esta 
república, de la de sus leyes, y  del tratado que existe entre las dos 
potencias, y  de solicitar de V . S. se sirva obtener del señor Presidente 
las órdenes mas prontas y  ejecutivas para que el Marshall de Baltimo
re cumpla con su deber, y  se haga á los súbditos de S. M. la justicl 
que les corresponda.

Al mismo tiempo debo llamar también la atención de V . S. y  la 
del señor Presidente sobre la conducta del aventurero Sir Gregor M.c 
Gregor, quien después de haber militado en las provincias de Vene
zuela con las gavillas insurgentes, ha venido á estos estados, y no ha ce
sado de fomentar empresas para invadir ó turbar la tranquilidad de las 
posesiones de S. M. C. en esra parte del mundo. Ultimamente reclu
tó en Charleston crecido número de aventureros, entre ellos diferentes 
personas de nota, como son, un tal Rousé, hijo de un coronel de este 
nombre, vecino de aquella cuidad; un tal Cacnpion comisario que fue 
dé los Estados-Unidos durante la guerra última, y  guarda-almacén de 
artillería; y  un tal Heath, abogado en la misma ciudad; y  otros varios 
que omito por no ser difuso. Compró en nombre de otro un bergantín 
de considerable porte, que despachó con pasageros á Nueva-Orleans 
el̂  dia 19 del mes último; y  en seguida pasó á Savannah según voz 
pública á reclutar mas gente. Su procedimiento ulterior y  las hosti
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lidades qüe ha preparado en el seno de esta Union contra las posesiones 
de la monarquía española, son ya notorias y se hallan anunciadas con 
escándalo público en muchas gacetas de estos Estados. Espero pues que 
V . S. y  el señor Presidente apliquen la energía de su celo por el buen 
orden y  por la observancia de las leyes públicas, en contener estos ex
cesos y tropelías que comprometen la neutralidad que el señor Presi
dente se ha propuesto guardar en la controversia subsistente entre el Rey 
mi amo y algunas de las provincias rebeldes; y hacen nula, como V . S. 
puede considerar, (asegundad en que descansa el gobierno de S. M. C. 
confiado en la salvaguardia de las mismas leyes y  en la de los prin
cipios generales de la buena fe pública, que sirven de basa á la tran-f 
quilidad y  correspondencia amistosa entre las naciones y  gobiernos del 
mundo.

Suplico á V .  S. se sirva acusarme el recibo de este oficio, y  comu
nicarme lo que resuelva S. E. el señor Presidente en consecuencia de 
él. =  Repito á V . S. mis deseos de. complacerle, y  pido á Dios guarde, 
su vida muchos años.

Washington 10 de diciembre de 1817..

D o n  L u is  d e  O n ís  &  d o n  J u a n  Q u in ey A d a m s .

Muy señor mió: Aunque apenas he llegado como V . S. sabe á la- 
ciudad federal, no hubiera perdido instante desde que reuní los princi
pales papeles y  documentos, relativos á las diferencias pendientes en
tre el gobierno de S. M. C. y  el de ios Estados Unidos, para conti
nuar con V . S. hasta una conclusión definitiva la negociación que 
por accidentes forzosos quedó suspendida a principios de este año, 
si no esperase á dar tiempo á V . S. para que suficientemente desemba
razado, pudiese dedicar á estos importantes asuntos toda la atención 
que ellos exigen. Mas no debo ya retardar mas por mi parte el paso 
necesario para abrir comunicaciones de tan alto interés, y  proceder 
consecuentemente con V . S. al arreglo y  conciliación amistosa de todos 
los puntos en controversia.

Sin duda estará V . S. ya bien convencido de la imposibilidad en 
que yo me hallé de dar principio á esta negociación en el invierno úl
timo, á causa de no tener instrucciones acomodadas al nuevo carácter 
que circunstancias posteriores la habían dado, y  de no haber yo reci
bido entonces las que esperaba de mi gobierno extensivas á este caso. 
Despaché al secretario de esta legación á Madrid para hacer presente á 
mi Soberano esta falta, y  el embarazo en que ella me constituía, para 
entrar en una negociación que pudiese establecer eficazmente la mas 
perfecta armonía entre las dos potencias , poniendo fin á todas las dispu
tas por medio de una transacción solemne, que fundada en los prin
cipios de justicia común, combinados de buena fe con los de utilidad 
6  conveniencia recíproca, pudiese ser completamente satisfactoria á am
bos gobiernos y  á ambas naciones. S. M. lleno del mayor sentimiento al 
ver que por este accidente inopinado se había detenido la negociación 
i  pesar de los deseos mas sinceros y  mas decididos que tenia de con-
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¿luirla, y  estrechar su amistad y  buena correspondencia con los Estados- 
Unidos, como lo había manifestado desde el momento de su restablecí̂  
miento en el trono, mandó inmediatamente se me comunicasen las ins
trucciones necesarias para el cumplimiento de este soberano encargo en 
toda su extensión ; y  por no omitir medio alguno de su parte que pu
diese acelerar la época deseada de este arreglo y  transacción definitiva, 
hizo proponer al mismo tiempo por su primer secretario de estado al mi
nistro de los Estados-Uní dos en Madrid un proyecto para dicha transac
ción ; mas no habiendo sido éste admitido por aquel ministro, que dijo 
no hallarse autorizado para reasumir y  terminaren España la negociación 
transferida ya ¿Washington y  puesta á mi cargo, regresó sin perder mo
mento el expresado secretario de esta legación, y  me ha traído las ins
trucciones correspondientes con órdenes positivas de S. M. para que no 
omita medio alguno de cuantos sean compatibles con la justicia y  con 
el decoro de su augusto carácter, á fin de transigir y  terminar amistosa
mente todas, las diferencias pendientes, y  satisfacer generosamente á los 
Estados-Unidos en todo lo que pueda pender del arbitrio deS. M. z z Ta
les son las disposiciones del Rey mi amo, y  tales las órdenes que me ha 
comunicado, ansioso de conciliar todas las disputas con el gobierno de 
los Estados-Unidos, y  de darles pruebas solemnes de su alta estimación 
y  sincera amistad.

Yo estoy pronto, pues, á reasumir la negociación y  á seguirla con V . S. 
en todos los puntos que abraza hasta su conclusión definitiva, y  
será para mí muy satisfactorio poder colmar los deseos y  justas espe
ranzas de los Estados-Unidos.

En consecuencia de ello suplico á V . S. se sirva participarme cuán
do está pronto para daT principio á esta importante negociación, y cuán
do gusta V . S. que comencemos las conferencias preliminares; ó en caso 
de que no considere V . S. que sean necesarias, tratemos de acordar y  
fijar el método mas sencillo, expedito y  propio para proceder con la 
brevedad posible al arreglo y  transacción final de todos los puntos en 
controversia.

Esperóla contestación de V . S. á esta nota, animado de los mas 
vivos deseos, y  de las esperanzas mas lisonjeras, de poner fin á todas 
las desavenencias y disgustos entre dos naciones que por su ínteres reci
proco, y  por la generosidad de sus sentimientos han vivido siempre en 
perfecta unión y amistad, y  deben estrecharla mas y  mas para su fe
licidad común.

Entre tanto renuevo á V . S. &c.

Washington 19 de diciembre de 1817.

D o n  L u is  d e  O n ís  a l  e n c a rg a d o  d e  n eg o cio s d e  F r a n c i a  en  los  
E s t a d o s - U n id o s ,

Excmo. Señor: Habiéndoseme informado que S. E. el deque de 
Richelieu manifestó á S. E. el duque de Fernan-Nunez, embajador 
de S. M. C. cerca de S. M. el Rey de Francia, que un empleado 
del gobierno francés en los Estados-Unidos había escrito ana memo
ria sobre la  extensión cabal del territorio que la Francia vendió
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á los Estados-Unidos, cuyo título es la  L u is ia ft a  y  s u  d e m a r c a ció n , 
suplico A V . E. tenga la bondad de hacer registrar el archivo de la 
legación francesa, cuyo gefe es V . E ., y  de suministrarme una co
pia en caso de hallarse en el archivo la expresada memoria.

Me tomo asimismo la libertad de pedir A V . E. otro segundo fa
vor , y  es que se examine si en el mismo archivo se encuentra tam
bién un convenio que me ha informado mi gobierno haberse cele
brado por los años de 1720 entre los gefes de los establecimientos 
franceses de la Luisiana y los gobernadores de los establecimientos 
de los españoles de Tejas, al cual asistieron ingenieros de una y  otra 
nación que se reunieron en un parage llamado V E c o l  d e  M u s e  , donde 
los españoles habían formado una empalizada. Este lugar quedo fija
do como punto divisorio de los dos países, tirando una recta con direc
ción al Sud hasta el mar, la cual debía pasar por la embocadura del 
B a y o a  C r e u x , 6 B a y o a  B l e u , y  se colocaron mojones en toda la ex
tensión de la línea, de los cuales aun se conservaban algunos ¿ fi
nes del siglo pasado, y  acaso existen todavía.

Tengo el honor, &c.

Washington 29 de diciembre de 1817.

D o n  L u i s  d e  O n is  a l  m in is tro  d e  F r a n c i a  c e r c a  d e  lo s  E s 
t a d o s - U n id o s  d e  A m é r ic a .

Muy señor mío: Siendo indispensable para la conclusión de un 
convenio definitivo y  amistoso con el gobierno de los Estados-Uni
dos sobre todos ios puntos controvertibles entre la España y  esta re
pública , que se prefijen con la mayor certeza y  exactitud los lími
tes pertenecientes á la Luisiana, ó  ( Jo que viene A ser lo mismo) cuál 
fue la extensión del territorio de este nombre que la Francia vendió 
á los Estados-Unidos; y  atendiendo A que (ademas de las instruccio
nes que V . E. debe haber recibido <5 recibirá muy en breve para ayu
darme A desvanecer las injustas miras de engrandecii iento de esta re
pública, como lo tiene ofrecido S. M. Cristristianísima al Rey mi 
amo) deben existir en los archivos de la legación francesa A *uyo 
frente se halla V . E. las diversas declaraciones hechas en varias épo
cas por el gobierno francés al de los Estados-Unidos sobre este ob
jeto; es de mi deber suplicar á V . E. haga sacar, y  se sirva remi
tirme una copia auténtica de todos estos documentos, como igual
mente de los demas que contengan alguna aclaración sobre el parti
cular , y  sobre las cantidades pagodas por el gobierno francés A los 
Estados-Unidos por las dilapidaciones cometidas en la pasada guerra 
por sus cruceros.

No dudo que V . E. se prestará gustoso A hacer este servicio á 
S. M. C . , en atención á los estrechos vínculos de amistad y  paren
tesco que unen á nuestros respectivos soberanos, y  que se servirá unir 
A los expresados documentos los otros dos que tuve el honor de pe
dirle en mi nota del 19 del corriente.

Tengo el honor, &c.
E l  m in istro  d e  F r a n c ia  se  e x c u s é  en  térm in o s  a te n to s  d e  r e s -



f o n d e r  A  la s  d o s  n o ta s  a n te e s  d e n te  s , y  d e  d a r  la s  n o tic ia s  qu e e n  
e lla s  le  p e d ia .

Washington 29 de diciembre de 1817.

jD on  L u i s  d e  O n ís  a l  s e c r e ta r io  d e  E s t a d o  don  J u a n  Q u tn cy  A d a tn s ,

Muy señor mío: Después de haber comunicado á V . S. en mi ofi
cio de 10 de este mes, y confirmado de viva voznen la conferencia que 
tuvimos el 19, las disposiciones francas y  amistosas del gobierno de 
S. M. C. hácia el de los Estados-Unidos, sus deseos sinceros de transi
gir y  terminar las diferencias pendientes entre los dos gobiernos, de un 
modo justo y  satisfactorio á ambos r y  las órdenes positivas que yo  
había recibido con las instrucciones correspondientes para este efecto, 
manifesté igualmente á V . S ., que dispuesto el Rey mi amo á com
placer á los Estados-Unidos en todo lo que fuese compatible con los 
derechos y  el honor de la monarquía, y  con el decoro de su augusto 
carácter, condescendería en ceder á esta república las dos Floridas, 
siempre que mediase un cambio ó equivalente por dicha cesión, que 
fuese de utilidad ó conveniencia para la España. Pero como este cambio 
ó equivalente debe ser en territorio que sea de los Estados-Unidos, y  
pueda ofrecer puntos invariables y  marcados por la naturaleza para fijar 
la línea divisoria entre las posesiones de la Union, y las de la corona de 
España, de un modo que no sea jamas susceptible de duda ó de con
troversia en lo venidero, hizo S. M. C. que por medio de su primer 
secretario de Estado se anunciasen al ministro de los Estados-Unidos en 
Madrid proposiciones para el referido cambio 6 equivalente. Aquel mi
nistro se negó decididamente á ellas, graduándolas de inadmisibles; y  
V . S. me ha manifestado que su gobierno las considera como tales, y  
de consiguiente que es preciso recurrir á otras que puedan ser admisi
bles en el estado actual de las cosas.-

Aunque las proposiciones hechas en Madrid al ministro de los Es
tados-Unidos por el primer secretario de Estado de S. M. C. no hayan'si
do absolutas ó invariables, es fácil de conocer que ellas se fundan er> 
el convencimiento perfecto que tiene S. M. de los derechos irrefraga
bles y notorios con que ha poseído la corona de España las dos Flori
das desde que las adquirió de la Inglaterra, como también las provin
cias y  terrenos que tiene al occidente de la Luisiana, y  que en todo 
tiempo han s;do independientes, ó absolutamente inconexos y  separados 
de esta provincia, sin haber pasado jamas desde su descubrimiento, con
quista y posesión, á dominio extrangero. Mas como los Estados-Unidos 
desde que adquirieron la Luisiana, creen tener derecho á mayor exten
sión de territorio tanto al oriente como al occidente de ella , moviendo- 
controversia sobre los límites que la separan de las posesiones españo
las , y  pretendiendo que ellos deben comprender parte de aquellas po
sesiones, no es extraño que haya parecido inadmisible la permuta ó  
equivalente propuesto por las Floridas. De aquí resulta la necesidad in
dispensable de aclarar la cuestión de límites, y  de acordar y  reconocer
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los puntos ciertos que separan 6 deben separar los territorios españoles 
de los de esta república. Sin que preceda este reconocimiento y  acuerdo, 
es absolutamente imposible el señalar ó  calcular un equivalente justo 
que pueda ser admisible y  satisfactorio á las dos potencias contratantes, 
porque faltan las bases precisas para la cesión y  para el equivalente de 
ella, debiendo estas bases cimentarse, como es obvio, en la estimación 
de los terrenos que se especifican para el contrato; y  debiendo á dicha 
estimación preceder el reconocimiento de los terrenos que son propios 
de la España, y  el de los que pertenecen á los Estados-Unidos.'

V . S, no puede menos de convenir, á vista de esto, en que es de 
absoluta necesidad el que arreglemos los principales puntos referentes 
á la cuestión de límites, antes de pasar á concebir y  extender propo
siciones para la cesión de las Floridas, y  para un equivalente propor
cionado al valor ó  estimación de ellas, <5 para la transacción general y  
definitiva de todas las diferencias pendientes. No se puede decir con 
razón, que habiendo sido este asunto ya discutido en Aranjuez , debe 
considerarse por fenecida <5 agolada la discusión, ni que el gobierno 
americano manifestó entonces sus fundamentos y su opinión ; y  que no 
desistirá do ella, aunque S. M. C. sostenga una opinión contraria. Es 
indudable, que en la discusión empezada en Aranjuez , y  pronta
mente interrumpida, no se expuso por parte de los Estados-Unidos un 
solo dato ó  fundamento que pudiese servir de apoyo á sus pretensiones; 
y  que por parte de España se manifestaron títulos, datos, docu
mentos y  razones incontestables que prueban con irresistible evi
dencia el derecho de la monarquía á los terrenos de la controversia ; de
recho de propiedad y posesión inmemorial , reconocido por diferen
tes potencias, y  jamas disputado por ninguna. El asunto por con
secuencia no se reduce á puntos de opinión en que pueda cada 
una de las partes sostener lo que mas le acomode: se reduce con pre
cisión á verdades inalterables, y  á hechos positivos y  ciertos. Yo ase
guro á V . S. en nombre de mi gobierno, y  lo promete solemnemen
te el Rey mi amo, bajo la inviolabilidad de su real palabra, que des
de el momento en que se manifieste y pruebe no pertenecer á la corona 
de España alguno de los terrenos sobre que ahora se disputa, y  perte
necer por lo contrario á los Estados-Unidos, abandonará S. M. con el 
mayor gusto á la disposición del gobierno de V . S, ese terreno <5 terre
nos que se muestre no pertenecer á la monarquía española, y  recono
cerá de buena fe el derecho de los Estados-Unid os en esta parte. Nada 
quiere S, M. que no sea suyo, 6 á que no tenga legítimo derecho su 
corona. A estas Intenciones debo creer positivamente que corresponden 
las del gobierno de V . S.; y  de consiguiente no debemos perder tiem
po, sino reasumir desde luego la discusión empezada en Aranjuez, por 
lo que hace á sus puntos principales, y  examinando con imparcialidad 
los fundamentos sentados por parte de uno y  otro gobierno, y  las 
razones y  documentos que uno y  otro tengan que producir de nue
vo en apoyo de sus derechos <5 pretensiones, reconocer de buena fe 
y  con franqueza lo que pertenece legítimamente á la España, y  lo 
que legítimamente corresponde á los Estados-Unidos. Dirigiéndonos por 
los principios ciertos de la razón y por los de la justicia común , fácil 
será el venir por medio de este examen á un juicio seguro, y  al recono-



nocímiento y  acuerdo preciso sobre los límites que separan ó deben $e- 
par á la Luisiana de las posesiones españolas, poniendo fin á esta con
troversia. La que abraza la cuestión sobre daños y  perjuicios, es toda
vía mas sencilla y  fácil de arreglar , como V . S. mismo ha reconoci
do cuando hablamos de ella en nuestra conferencia última; y  por con
secuencia , nada servirá entonces de embarazo para convenirnos sobre la 
cesión que desean los Estados-Unidos, y  proceder á ella por medio de 
«na transacción definitiva de todas las diferencias pendientes, que en-»- 
cierre al mismo tiempo lo que estipulemos sobre esta convención 
particular.

V . S. ve que yo no propongo sino el medio mas sencillo, y  el 
mas justo y  propio para verificar la negociación entablada; y  que este 
es el mismo que adoptó el ministro de los Estados-Unidos Mr. Ervíng 
en su nota de 26 de agosto del año próximo pasado, cuando manifestó 
al gobierno de S. M. estar pronto á entrar en una franca y prolija discu
sión sobre todos los puntos pendientes, y brindándose á ello. Como desde 
aquella época hasta el presente no se ha hecho mas novedad por parte 
de España que el trasladar la negociación á Washington, subsisten las 
mismas razones que dictaron entonces la propiedad y  necesidad' innega
ble de reasumir la discusión; razones de que sin duda está V . S. ple
namente convencido, y  á que no puede resistirse entendimiento alguno 
cuando las examina de buena fe; porque son evidentes por sí mismas, 
y  porque se identifican con los pñrcipios mas puros de la rectitud.

Prestándose V . S¿ por estas mismas razones y  principios á un exa
men compendioso de la cuestión sob:e límites, y  á un descernimien- 
to razonado y  justo de los títulos y  fundamentos' en que libra cada 
gobierno sus derechos ó preter siones, el Orden exige que empecemos 
este examen y discernimiento por io que respecta á los límites orien
tales de la Luisiana, á fin de que reconocidos estos, tales como de
ben ser, pasemos á examinar y  á reconocer igualmente los que Ja'cor
responden ai occidente; bien entendido sin embargo, que ni por es
te acto ni por cualquiera de los que contribuyan al efecto de la presen
te negociaciónpodrá inferirse, que renuncia S. M:. C. de modo al
guno al derecho que tiene ó pueda tener para reclamar contra la fal
ta de cumplimiento del tratado de S." Ildefonso, concluido en el año 
de 1800 entre la España y la Francia, y  contra la de lo estipulado 
solemnemente en las adicciones al mismo tratado, que forman par
te esencial del contrato entre las dos naciones.-

Los límites de la Luisiana, por este lado,- tocan á los de la Flo
rida' occidental, y  se hallan establecidos y fijados con' tanta precisión 
por los tratados públicos, que no creo pueda insistir aun el gobier
no de V . S. en la opinión de que la Luhíana debe extenderse por 
aquella provincia española hasta río Perdido; Por mas que la' imagi
nación , empleando sutilezas y  abstracciones especiosas, nos haga' re
troceder á las épocas en que la Francia formó establecimientos á la 
izquierda del Misisipi, y  poseyó lo que ahora son dos provincias dis
tintas, á saber, la Luisiana y  la Florida occidental, siempre resulta
rá el hecho cierto é incontestable de que España no adquirió ningu
na de las Floridas de manos de la Francia. Poseyendo la Francia, co
mo poseía hasta el año de 17Ó3 aquellos terrenos, pudo denomina?*
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los, y  señalar süs límites respectivos del modo que tuviese por con
veniente. Esto en nada interesa á la cuestión del día. Es positivo que 
por el tratado de 1763 cedió la Francia á la Inglaterra todo el ter
ritorio que poseía al Este del Misisipi, á excepción de la isla de 
Nueva-órleans; lo es también que la Inglaterra unió como suyo des
de aquel año este mismo territorio á la Florida que por el mismo 
tratado le había cedido la España; y  que agregándole las tierras y  el 
puerto de Panzacola, le dió el nombre de Florida occidental; nom
bre con que desde entonces hasta el presente se le lia conocido siem
pre, y  se le conoce aún , y no con otro. En la guerra de 1779 con
quistó la España el expresado territorio de la Florida occidental á la 
Inglaterra; y  este derecho de conquista le fue después asegurado por 
medio de un tratado solemne, concluido entre la misma Inglaterra y  
la España en setiembre de 1783. Este es el título, por el cual perte
nece hasta el día ála corona de España la Florida occidental, ademas de 
la oriental que se le cedió igualmente en el referido tratado. Es claro, 
pues, que la España no adquirió nt recibió de la Francia ni una ni 
otra Florida, sino que ambas las adquirió de la Inglaterra en el año 
de 1783 clasificadas como dos provincias distintas, y  reconocidas por 
todos bajo los nombres de Florida occidental y  Florida oriental. Dis
tintas y  separadas las ha poseido desde aquella época, sin haber con
fundido á ninguna de ellas jamas con la Luisiana, ni en todo ni en 
parte. Como distintas y  separadas las señalan las cartas, mapas y geó
grafos de todas las naciones desde el año de 1763 hasta el dia de 
hoy: como distintas y  separadas aparecen en todos los instrumentos y  
actos públicos en que se habla de ellas; y  como distintas y  separadas 
«e mencionan en diferentes tratados.

Siendo esto así ¿cómo puede insistir aún en su opinión el gobierno 
de V . S. ? Los Estados-Unidos adquirieron la Luisiana de manos de 
la Francia, ral como ésta la habia adquirido de las de España en vir
tud del tratado de San Ildefonso. En este tratado no se estipuló sino la 
retrocesión de la Luisiana, y  no hay ni una sola palabra en todo el tra
tado que pueda ni remotamente aludir á la Florida occidental; que es 
el objeto á que se contrae en esta parte la disputa. Las cláusulas del 
tratado son precisas, claras y  terminantes; fijan el sentido invariable 
de la estipulación, y  no dejan cabida á interpretaciones vagas ó espe
ciosas. El mismo título que las partes contratantes dieron á este tratado, 
céñala desdé luego cuál es el territorio que devuelve la España ¿ la 
Francia en cambio por el reino de Etruría. El título dice M retrocesión 
de la Luisiana” , y  la palabra re tro cesió n  no significa, ni ha significado 
jamas, en la lengua castellana y en la francesa sino al acto de devolver 
á un individuo ó á una nación lo que se habia recibido de él ó de ella; 
de modo que no 6e puede dar á aquella palabra (elegida por las partes 
contratantes para expresar la naturaleza de su estipulación) un signifi
cado diferente, sin trastornar la acepción propia y  genuina que tiene 
en las dos lenguas la dicción terminante que de mutuo acuerdo han 
empleado, y  sin variar substancialraente las intenciones que sirven de 
base al contrato.

Las tres cláusulas con que pasan en seguida á verificar esta conven
ción están en perfecta correspondencia con dicho título; y  sostenién-
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áosc y  explicándose la una á la otra, la determinan clara y  precisamente. 
La i.a cláusula dice: "que S. M. C. retr o ced e  á la Francia la Luisiana 
oon la m ism a  extensión que ella tiene en manos de la España.” Sabido 
es que ninguna parte de Jas Floridas ni de las otras posesiones espa
ñolas, estaba comprendida entonces en la Luisiana, ó agregada á ella. 
La Luisiana no era en aquel tiempo en poder de la España mas 
ni menos de lo que era cuando la Francia se la cedió por el tratado de 
1764. Sus límites orientales están demarcados en este mismo tratado 
por una línea que, tirada al Este, arranca desde el punto de Manchac, 
sigue el curso del rio Iberville, y  cortando los lagos del Borgne, 
Pontchartrain y  Maurepas, viene á lenecer por sí misma en el seno Me
xicano , sin dejar la menor duda sobre los puntos ciertos de la fron
tera. Este es el territorio que retrocedió la España á la Francia, porque 
este es solamente el que ella poseía con el nombre de Luisiana. La 2.'‘ cláu
sula concuerda con la primera, y  desenvuelve y determina oportuna-» 
mente su sentido. Ella dice ** y  con la misma extensión que tenia cuando 
la poseía la Francia ” Expresiones que se refieren necesariamente al in
tervalo que medió entre la cesión que la Francia hizo á la Inglaterra 
de los territorios que poseía en la izquierda del Misisipi, y  la cesión 
que hizo á la España de la Luisiana. Como la primera de estas dos 
cesiones tuvo efecto en el año de 1763 , y  la 2.a en el de 1764, es claro 
que en el espacio de tiempo que corrió desde aquella hasta el acto de 
esta, poseía Francia la Luisiana, tal como se ha dicho; y con esta mis
ma extensión la cedió á la España, ni podía cederla con mas, porque 
nada mas poseía entonces en esta parte del continente americano.

Dar á esta cláusula un sentido diverso, suponiendo que en ella alu
den las partes contratantes á tiempos anteriores, cuando Francia poseía 
la Luisiana juntamente con los territorios que cedió en 1763 í  la 
Inglaterra, es poner á esta cláusula en contradicción absoluta con el tí
tulo , y con la cláusula i.a del tratado de retrocesión; porque no 
teniendo la Luisiana antes del año de 1763 en poder de la Francia 
la misma extensión que tenia en poder de la España al tiempo de aquel 
tratado en 1800 , ni la misma que tenia cuando Francia la cedió á 
España en 1764, resulta que seria absurda y  sin ningún sentido la 
segunda cláusula, si aludiese á un periodo de tiempo anterior al año 
de 1763 : sería absurda y  sin ningún sentido, porque no pudiendo tener 
otro objeto sino el de explicar y  determinar mas circunstanciadamente 
la cláusula i.a, que es la fundamental del tratado, y  la que preside 
y  rige á las otras, vendría á decir una cosa que no puede concillarse 
de modo alguno con lo que se estipula en ella, pues que prevaleciendo 
en la 2.a el sentido que se la quiere dar, resultaría erróneo y  falso lo 
que se sienta como base fundamental en la i.a, y  sería absolutamente 
contradictorio al objeto y fin expreso del tratado, porque no habien
do España recibido de manos de Francia la Luisiana con la extensi n 
con que ella la poseía antes del año 1763 , sino con la misma que tenía 
cuando se la cedió en 1764, no podría tener lugar la retrocesión, que es 
el objeto y  fin expreso (como he dicho) del tratado. España no podía 
retroceder á la Francia sino lo que habia recibido de ella ; ni podía 
además de esto añadir í  la retrocesión otro territorio particular de 
sus dominios sin expresarlo, ni hacer mención alguna de él. Retrocedí



la Luisiana á la Francia tal como la recibió de ella; y  tal como la po
seía en 1800, y como la había poseido desdé que la adquirió. En efecto, 
si la Luisiana , en manos de la España , no comprendía parte alguna 
de la FloriJa occidental; y si la España no había recibido de Francia 
parte alguna de aquella, ni de la otra Florida, ¿cómo podía retroceder
ía á la Francia, ni aun cedérsela sin nombrarla, ni decir una sola pala
bra qne pueda aludir á este concepto? Convengamos, pues, en que no 
es posible violentar arbitrariamente el sentido de la 2.a cláusula del tra
tado de San Ildefonso, ni darla otro que no sea el que ella tiene, y  de
be tener, acorde con la cláusula 1.a, y  con el título y  el fin expre
so del mismo tratado. V . S. no puede menos de reconocer esta verdad 
con perfecto convencimiento ; y pasando á examinar la 3.a cláusula, se 
encontrará lo que acabo de decir aun mas estensa y luminosamente 
demoMrado. Esta cláusula dice: ” y como debe ser después de los tra
tados concluidos en la España y otras potencias.” No nay otros trata
dos á que pueda referirse esta cláusula, sino los siguientes: i.° el de 
1764, en que Francia cedió la Luisiana á ‘España. En este tratado se 
hallan marcados los límites orientales de la Luisiana por el curso del 
Misisipi, y  después por el rio Iberville, los lagos Borgne, Pontchartrain 
y  Maurepas: era consecuentemente oportuno recordar lo que consta de 
este tratado. El 2.0 es el de 1783 entre la España y  la Inglaterra, por el 
cual confirmó ésta á la España en la posesión y propiedad de la Florida 
Occidental que había tomado por conquista durante la guerra, y  la ce
dió la Florida Oriental. Era muy oportuno recordar la inviolabilidad 
de este tratado, pues que de él consta que las Floridas son dos provin
cias independientes de la Luisiana, y  absolutamente inconexas y  dis
tintas de ella, y  que han entrado en poder de España por títulos muy 
diferentes, en vista de los cuales no podría confundirse jamas una cosa 
con otra , y  el 3.0 es el de 1795 , celebrado entre España y  los Esta
dos-Unidos. Como en este tratado se describen fronteras entre los Es
tados-Unidos y  las posesiones españolas, y  se nombra á las Floridas co
mo provincias notoriamente inconexas y  distintas de la Luisiana; como 
en él quedó hecha la desmembración de Natches, Nogales & c .; y  como 
en el se estipuló , que la navegación del Misisipi sería libre á america
nos y  españoles, y se concedió á favor de los primeros un lugar para 
deposito de sus mercaderías:en las orillas del Misisipi, señalándolo lue
go en la Nueva-Orleans por el espacio de tres años, era necesario y  jus
to el recordar este tratado, y declarar que así éste como los de 1764 
y  1783 quedaban y  debían quedar en todo su rigor.

V . S. ve que no pueden ser mas terminantes y  decisivas las tres 
cláusulas en que se estipuló la retrocesión de la Luisiana á la Francia: 
que las tres cláusulas se enlazan y sostienen una á la otra bajo el mis
mo sentido con propiedad , declarando y  explicando las intenciones de 
las partes contratantes, y  la naturaleza y extensión precisa de su con
trato ; de modo que no es posible dar otra interpretación á ninguna de 
dichas cláusulas, porque las pondría en contradicción una con la otra; y  
ademas trastornaría la verdad notoria de los hechos, y envolvería una 
transgresión monstruosa de los tratados públicos, sin exceptuar el de 1778 
celebrado entre la Francia y  los Estados-Unidos. V . S. tiene presente sin 
duda, que en el artículo 6.° de este tratado se obligó la Francia solem*



nemente á no poseer ni adquirir jam.ís la Florida occidental, ni ninguno 
de los terrenos que había cedido á Inglaterra en 1763. ¿Cómopodia, pues, 
adquirir en 1800 la Florida occidental, ó parte alguna ae ella, aun 
cuando el tratado de San Ildefonso no se limitase precisa y simplemente 
á la retrocesión de la Luisiana, tal como era en aquel tiempo, y como 
habia sido desde 1764? EL entendimiento no puede admiiir duda alguna 
en puntos tan claros y evidentes. La Francia misma no recibió en vir
tud del tratado de San Ildefonso sino la Luisiana tal como estaba enton
ces en poder de la España, y  como habia esta Jo desde que le fue cedida

Í>or la Francia. Todos saben que ei aero de la entrega es el que per- 
ecciona el contrato. La Francia quedó satisfecha con lo que se la en

tregó, y no reclamó ni pretendió cosa alguna inas. ¿Dejaría el gobierno 
francés, en tiempo de Napoleón, de reclamar esa parre mas de territo
rio, si hallase en aquel tratado aunque fuera una sola palabra de que 
asirse, ó un solo pretexto en que pudiese motivar la reclamación? Cier
tamente que no. La Francia sabia perfectamente que la Luisiana no 
comprendía mayor extensión de territorio, y  que se le habia entrega
do todo lo que era propio de ella al tiempo del contrato. El mismo 
gobierno francés cuando se suscitó después la controversia, pendiente 
ahora entre los Estados-Unidos y  la España, declaró en dos notas ofi
ciales "que los límites orientales de la Luisiana están señalados por el 
curso del Misisipi, y  por el rio Ibervílle, y lagos de Pontchartrain 
y Maurepas: que nada mas habia retrocedido la España á la Francia 
ni ésta tenia derecho para pretender; y  que habiendo substituido en su 
derecho á los Estados-Unidos, nada mas podian estos pretender en vir
tud de la cesión, ó venta que les habia hecho de la Luisiana.” "Le  
ni2 Fructidor an i2.=Les limites orientaux de la Louisiane sont in- 
«diqués par le cours du Mississippi, et ensuite par la riviere d’ Ibervi- 
n lie, le lac Pontchartrain, et le lac Maurepas: c ’ est á cette ligne de 
«demarcation que se terminé le territoire cede par 1 ’ Espagne á la 
«France en vertudu traité du 30 ventóse an 9. La France n’ aurait ríen 
«demandé au delá de ce limite, et comme elle n’ a faít que substi- 
«tuer les Etats-Unis aux droits qu’ elle avait acquis, ils ne peuvent 
« pas exiger d ’ elle une concession plus érendue, á moins que cctte con- 
«cession ne soit negociée et estipulée entre eux et 1’ Espagne, par 
«quelque convention ultérieure.

«Le 5. Germinal an i3=Cette question ne pourroit devenir 1 ’ ob- 
«jet d’ une discusión serie use entre 1 ’ Espagne et les Etats-Unis, que 
«dans le cas oú l ’ on perdrait de vue les clauses des traites qui ont suc- 
«cessivement fait passer la Louisiane á la France, et aux Americains.

« L ’ Espagne n ’ avait pu retroceder á la France que le territoire 
»qu* elle avait requ d ’ elle: tes droits de la France ont ensuite été 
« transmis aux Etats-Unis, et ils ne I* ont été qu’ avec la meme éten- 
ndue” Si no obstante esta copiosa é irresistible demostración, cree 
V . S. que hay necesidad aun de aclarar mas este punto, recurrire
mos á la Francia para que dé todas las explicaciones que se crean ne» 
cesarías ó convenientes, pues nadie mejor que ella y la España pue
den saber á qué se redujo el tratado que concluyeron en San Ilde
fonso ; y  á nadie sino á ellas compete el aclarar cualquiera duda que 
ofrezcan las expresiones de que se sirvieron en aquel tratado. Esto es



innegable, porque lo es el principio generalmente recibido, que cuan-* 
do una ley ó un tratado otrece alguna duda por la obscuridad ó am«i 
bigüedad de las palabras que contiene, el que hizo la le y , ó celebró 
el tratado, es el que debe explicar el sentido de aquellas palabras, y  
desvanecer la duda que ocurra.

Yo pasaría ahora á manifestar cuáles son ó deben ser los límites 
occidentales de la Luisiana, y  cuáles los que separan y  deben separar 
de ella las posesiones españolas, si no temiese hacer esta nota demasiado di
fusa; y  por este motivo reservándome el tratar este punto en nota sepa
rada, manifiesto á V . S. los fundamentos y  razones principales en que 
funda la España su derecho exclusivo á toda la extensión de la Florida 
occidental, á fin de que conviniéndonos sobre este particular, podamos pa
sar á igual examen y  acuerdo sobre los límites occidentales de la 
Luisiana.

Mas aun cuando este es el orden que prescriben la razón y la 
justicia en el estado actual de las diferencias pendientes, para que se 
puedan estimar con verdadero conocii iento los fundamentos y  razo
nes de uno. y  otro gobierno, y conviniéndonos sobre lo que pertenece 
á la España, y lo que pertenece á los Estados-Unidos, proceder á las 
bases para la transacción general y definitiva de todas las diferencias;, 
con todo, si V. S. encuentra que puede haber un medio mas expedito 
para transigirías y terminarlas sin perjuicio de los derechos inviolables 
de la corona de España , y  sobre principios de utilidad y  conveniencia 
recíproca, puede V . S. comunicarme sus proposiciones; con la seguri
dad de que nada desea mas S. M. C. que el que se termine amistosamen
te esta negociación, y  que para este fin me ha dado órdenes é ins
trucciones decisivas; y yo repito á V. S. que será para mí muy lisonjero 
poder en esta negociación satisfacer á todos los deseos y esperanzas 
justas de los Estados-Unidos, para lo cual nada omitiré de lo que esté 
en mi arbitrio, y  sea compatible con los derechos y  el honor de 
la corona de S. M.

Renuevo á V . S, 8cc.,

Washington 5 dé enero de 1818.

D o n  L u is  d e  O n ís  a l  señ o r  S e cr e ta r io  d e  e sta d o  d e  lo s  E s t a -  
d o s - U n id o s .

Muy señor mió: En mi nota del 29 del mes próximo pasado mani
festé á V. S. en un punto- de demostración moral, á mi parecer bien 
convincente, cuáles son y deben ser los límites orientales de la Luisiana; 
y  creo que V  S. no podrá menos de reconocer á vista de fundamentos 
tan inconcusos y  decisivos, que la Luisiana no comprende ni puede 
comprender parte alguna de la Florida occidental. Como no he recibido 
aun contestación de V . S. á la referida nota,, habia formado intención 
de esperarla, y no-pasar al examen del segundo punto de la cuestión 
sobre límites, sin que antes nos hubiésemos acordado y  convenido en 
lo que respecta al primero, á fin de proceder metódicamente, y  no 
envolver ó embarazar el curso sencillo y  expedito de esta investigación;
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mas deseando no perder instante para aclarar todo lo que es relativo 
á tan importante materia, me anticipo á tratar de los límites occidenta
les de la Luisiana, que es el segundo pumo de la cuestión, facilitando 
á V . S. por este medio el que pueda extender su atención á uno y  
otro por el orden correspondiente, y reconocer la verdad en toda 
su luz.

Yo podría sostener que no habiendo los Estados-Unidos recibi
do de la Francia la provincia de la Luisiana con mas extensión 
que ella tenia cuando Francia la recibió de España en i8co, y  
cuando España la adquirió de Francia en 17Ó4, ésta y  no otra de
be ser la extensión que propiamente la corresponde, sin necesidad 
de recurrir á otros datos ó fundamentos que á los que resultan en el 
tratado de San Ildefonso , pues como España no retrocedió á la Fran
cia en 1800 sino lo mismo que había recibido de ella en 1764, y  esto 
mismo es lo que vendió la Francia á los Estados-Unidos, fácil es de 
averiguar y reconocer cuáles eran y  han sido en todo este tiempo la 
extensión y los límites propios de la Luisiana. Mas yo quiero admitir 
que la Francia haya substituido á los Estados-Unidos en todos los de
rechos ó pretensiones que ella haya tenido ó podido tener en otro tiem
po por lo que respecta á los limites occidentales de aquella colonia 
suya, aunque nada de esto se expresa ó se insinúa de modo alguno en- 
el tratado concluido entre Francia y los Estados-Unidos, por el cual 
ellos la adquirieron, y que lo contrario se deduce evidentemente del 
hecho mismo de haber la Francia insertado palabra por palabra en es
te tratado las cláusulas terminantes del de San Ildefonso, que hablan 
precisa y  simplemente de la retrocesión de la Luisiana. Admito (para 
proceder á mas copiosa é irresisfble demostración) que los Esta
dos-Unidos han suceedído en todos los derechos que haya podido tener 
en otro tiempo la Francia; y llamo la atención de V . S. á las observa
ciones siguientes, antes de entrar en el examen de los datos ó funda
mentos en que libra el gobierno de V . S. sus pretensiones á llevar por 
esta parte los límites de la Luisiana hasta rio Bravo del Norte.

Bien sabido es, que siglos antes de que pensase la Francia en esta
blecerse en ei Misisipi, y aun mucho antes que se estableciese en el 
Canadá, poseía la corona de España toda la circunferencia del seno 
Mexicano, que comprende desde la península de Yucatán hasta el cabo 
meridional de la Florida. Sí la parte oriental de dicho seno hasta Pa
nuco, conocida toda ella entonces con el nombre genérico de Florida; 
no estaba materialmente poblada de españoles, es tan constante como 
indubitable, que por ellos había sido descubierta desde el año 1511 
en la expedición de Juan Ponce de León; que toda la costa desde 
la actual Florida hasta Panuco fue reconocida por Francisco de Ga- 
ray en 1518, y también por Hernando de Soto, y  sin intermisión 
por otros caudillos españoles hasta el año de 1561, en que la reco
nocieron y  describieron Angel de Vil atañe, y  Jorge Cerón; cuyo 
reconocimiento y  descripción se verificaron en virtud- de real orden 
expedida al efecto, y  la descripción aun existe original: que la Es
paña desde aquellas épocas remotas se constituyó dueña y  poseedo
ra de toda esta costa y  países, y que no permitió jamas la entra
da á extrangeros en el seno Mexicano, ni en punto alguno de los



que están comprendidos dentro de su circunferencia, siendo repetidas 
las reales órdenes en que lo ha prohibido desde entonces, y en que 
ha encargado la mas rigurosa observancia en esta parte á los vi- 
reyes y  gobernadores españoles.

No es menos cierto é indisputable el derecho y propiedad de 1« 
corona de España sobre la costa de N -O  de América por ci
ma de las Californias, habiéndola reconocido los españoles en la ex
pedición de Juan de Fuca, hasta los grados 47 en el año de 1592, y  
en la del Almirante Fonte, hasta los grados $6 en el año de 1640.

Establecida la dominación española en estas vascas regiones y  nun
ca disputado su derecho de descubrimiento, conquista y posesión, 
mal podía y  puede serlo el que tenia y  tiene de propiedad , fun
dado en los principios mas respetables del derecho de gentes, y  de
recho público, y  en todos los que sirven de base á las adquisicio
nes de que se han formado todos los reinos y estados independien
tes en la tierra. Contrayendonos ahora con precisión al seno Mexi
cano, y  á las provincias españolas que caen al occidente de la Lui- 
siana, veremos como fue la España extendiendo la población, y  fun
dando establecimientos en diferentes puntos del vasto territorio de que 
se hallaba dueña y poseedora en esta parte del Nuevo Mundo. To
do el país que se extiende desde el rio de las Palmas hasta los con
fines de Panuco, en cí grado 48, estaba comprendido bajo el nom
bre de Florida en aquel tiempo, y  cruzaba el Misisipi. Desde las ex
pediciones hechas para explorarlo en 1512 por Juan Ponce, en 1525 
por Vázquez de Ayllon, en 1527 por Panfilo de Narvaez, y  en IS3S 
por Hernando de Soto, no cesaron los españoles de adelantar su des
cubrimiento y  sus establecí .ni entos á lo largo de este dilatado país, 
no solo en tiempo de Luis Moscoso, y  de Pedro Melendez, entre 
los años 1542 y IS45, sino constantemente en el de todos* sus des
cendientes. Ellos desembarcaron desde las primeras expediciones en la 
bahía de Santa Ro a, en la del Espíritu Santo ó  San Bernardo, y  en 
otros muchos puntos, recorriendo toda la costa, y  atravesando el Mi
sisipi: penetraron por los países de Hirrhigua, Moscoso, Umbarracu- 
x i , Aurera, Ocali, Apalache, Atapulia, Coja, Mobila, Chasquin, 
Guigate, Uhanque, Guachoya, y otros de que sería molesto el ha
cer aquí la enumeración, y el mismo Hernando de Soto, después de 
haber recorrido en persona la costa y  el interior del país, cruzando 
el Misisipi, y  penetrando hasta rio-Negro en 1542, murió en Gua
choya.

Ninguna nación europea había llevado aun sus miras á turbar á 
los españoles en su dominación del Nuevo-Mundo: ninguna había pi
sado punto alguno de estos territorios j y  los españoles siguieron ex
tendiendo sus establecimientos como la única nación que habia ad
quirido la posesión y  la propiedad de esta parte del continente ame
ricano, y  de sus islas. Dieron principios á los nuevos reinos de León 
y  Santander en el año de , y  á la provincia de Cohahuila en 
el de 1600. Fundaron la de Tejas en 1690 estableciendo misiones, 
rancherías y  fuertes, con el nombre de presidios, tales como el de 
la bahía del Refugio, el de San Antonio, y el del Espíritu Santo, 
el de San Juan, el de Nacogdoches, el de los Ay eses, y  el de San



Miguel de los Adaes á corta distancia de río-Rojo, adelantándose 
hasta la margen de este rio.

Mucho antes se habían establecido en el Nuevo-México, edificando 
á Santa Fe su capital, á los 39 grados de latitud norte, y  abrieron 
y  beneficiaron minas á sus alrededores. Desde allí se extendieron á 
lo largo de los rios que desaguan del Sur al Norte en el Misoirri, 
comunicando y  tratando con las naciones indias; de suerte que la Es
paña consideró desde entonces como propiedad suya todo el territo
rio al Este y al Norte del nuevo-México hasta el Misísípl y  el Mísou- 
ri. Estos dominios y  establecimientos de la corona de España se da
ban la mano con los que ella tenia sobre el golfo de México, es de
cir con los de la Florida, y  costas de la provincia de Tejas, que 
estando como están sobre el mismo golfo, no podim menos de recono
cerse pertenecientes á la España , pues suya era toda Ja circunferen
cia de aquel golfo (cuya propiedad , incontestablemente adquirida, 
la había constantemente afirmado en sus posesiones), no porque ocu
pase toda su extensión, lo que era imposible, sino por el principio gene
ralmente reconocido deque la propiedad de un lago ó mar angosto, y  la 
de un pais aunque extenso, si otra potencia no está establecida ya en su 
interior, se adquiere por la ocupación de sus puntos principales.

Sentados estos antecedentes ciertos, en que concuerdan la historia, 
los monumentos antiguos, la tradición y  documentos irrefragables, pa
semos á examinar desde su origen los datos á que se refiere en sus 
pretensiones el gobierno de V . S. La Francia y la Inglaterra comen
zaron desde principios del siglo xvii á concebir empresas para imi
tar á los españoles, y  descubrir puntos en que establecerse en esta 
parre de América. Las expediciones francesas penetraron en el Cana
dá por el río de San Lorenzo , y la de los ingleses en diferentes pan
tos sobre las costas del Atlántico. De aquí nacen las bases en que las 
dos naciones fundaron y extendieron después sus respectivos establecimien
tos. Yo hablaré ahora solamente de los emprendidos por los france
ses, que son los que sirven de apoyo á las pretensiones actuales de 
Jos Estados-Unidos. Ya un aventurero de aquella nación, llamado 
Francisco Ribaut, habla penetrado en la Florida con alguna gente á 
fines del siglo x v i , y  construido el fuerte de Charleslefort; pero es
ta empresa temeraria sobre un territorio de la corona de España fue 
inmediatamente confundida y disipada. EL gobernador español Pedro 
Melendcz atacó y  rindió el fuerte, haciendo prisioneros á Ribaut, y  
á toda su gente. También se halla en algunos escritores hecha mer.cíoa 
de otro francés llamado Renato de Laudor.niere, que se dice haber 
desembarcado de la escuadra del Almirante de Coügni en la costa 
de la Florida el año de 1^64, y  construido un fuerte con e* nom
bre de C a ro lin  cerca del sitio donde existe Panzacola; pero Dos mis
mos escritores añaden, qué los españoles atacaron luego á [os fran
ceses, les dieron muerte, y  arrasaron el fuerte 6  reducto ene eDL'e-s 
habían levantado. Otros dicen, que este fuerte era el rcubmo sobre 
que eri^Lron los españoles la fortaleza de San Agustín. Tan 
y  tan inciertas son las noticias de estas aventuras partícula:es. Mas; 
ridicula es aun la que se cuenta de un frayie recoleto,
Hennepin, que dicea haber sido aprisionado por los indios eo riera-



po de las guerras que tenían con los franceses del Canadá, y  haber 
sido llevado á los illineses, donde se ocupó en recorrer el país has
ta las riberas del rio de San Luis ó Misisipi, de que tomó posesión 
en nombre de Luis X IV, y  á que dió el nombre de Luisiana ( sin 
duda allá en el fondo de su alma, y por un acto meramente inte
lectual). Se añade que este fray le logró escaparse de entre los illine
ses, y  volverse al Canadá, donde hizo relación de todo lo que ha
bía visto, y  la repitió después en Francia mas circunstanciadamente 
en una memoria que dedicó al' célebre ministro Colbert. Estos cuen
tos, y  otros de igual naturaleza son despreciables por sí mismos, aun 
cuando fueran ciertos los hechos principales de que hacen relación, 
porque nada se deduce de ellos que pueda favorecer la idea que se 
proponen los que hablan de estas aventuras é  incursiones pasageras.

Veamos qué mérito puede tener la de que tanto se habla de Ber
nardo de la Salle, que bajó desde el Canadá en 1679 hasta el Mi
sisipi, sobre cuyas riberas erigió, según Mr. Du Prats, el fuerte de 
C r e v e c o u r , y  según otros, el de Prudhome. Lo que hay de cierto 
es que él no hizo mas que una incursión rápida desde el Canadá al 
Misisipi, como puede hacerla cualquier aventurero, atravesando 
por territorios de otra nación; que volvió á Quebec sin mas resul
tado que el de una exploración imperfecta del país; y  que de Que
bec se embarcó para Francia, desde donde regresó en 1684, con una 
expedición compuesta de cuatro buques al mando del capitán Beaujeu, 
para explorar las bocas del Misisipi. Esta expedición entró en el se
no Mexicano el 12 de diciembre del año siguiente. Engañado La Sa
lle en su cálculo de las corrientes de aquel golfo, no pudo encon
trar las bocas del expresado rio; y  una tormenta Le arrojó á las cos
tas de la provincia de Tejas, obligándole á salvarse en la Bahía de 
San Bernardo. Los cruceros españoles tomaron en la travesía dos de 
sus buques; otro se perdió en la bahía, y  Beaujeu regresó á Fran
cia en el que únicamente pudo escapar. La Salle se quedó en tier
ra con alguna gente, y  con 10 piezas de artillería. Construyó en
tonces un pequeño fuerte para guarecerse de los indios, y  tuvo que 
mudarlo por tres veces á distinto sitio. A pesar de esto, los indios 
Clancoates que habitan el pais inmediato, le obligaron á abandonar el 
fuerte, y á huir por las riberas del rio de la Trinidad. Él ‘conci
bió en esta fuga el proyecto de penetrar en el interior del pais á ver 
si descubría las fabulosas minas de Santa Bárbara; pero fue asesina
do por los suyos en esta empresa; y  tal fue el resultado de la fa
mosa expedición francesa de que tanto se. habla. Los indios cayeron 
inmediatamente sobre el fuerte San Luis, y  pasaron á cuchillo la cor
ta guarnición que en él habia dejado La Salle. Los otros franceses 
que le acompañaron, no tuvieron mejor suerte, porque habiéndose 
dispersado en diferentes direcciones después del asesinato de su gefe, 
perecieron á manos de los indios. Entretanto habia llegado á Méxi
co la noticia de esta incursión; y  el virrey temiendo que pudiese 
repetirse otra, celebró un consejo de guerra para deliberar sobre es
te caso, en cumplimiento de las reales órdenes expedidas por Felipe ÍI, 
que encargaban la exterminación de todos los extrangeros que osa
sen penetrar en el golfo de México. Resolvióse entonces una expedí-



cion desde Cohahuila, al mando del capitán Alonso de León para 
recorrer el país, y  buscar á los franceses, si aun existiesen algunos. 
Alonso de León marchó con las fuerzas necesarias; en el dia 22 de 
abril de 1689 llegó al sitio donde La Salle había construido el fuerte 
San Luis, y  el 24 á la boca de la bahía donde encontró los restos 
de la embarcación francesa que se había perdido. Habiendo oido en 
su marcha que algunos franceses, compañeros de La Salle, andaban 
todavía errantes en el país, ó se habían refugiado entre los indios, 
se dirigió á la nación de los Asimais; fue recibido en ella con prue
bas de amistad y  de respeto; y  no se encontró vestigio alguno de 
franceses, porque ninguno de ellos existia ya.

Alonso de León trató á los Asimais con la mayor afabilidad y  los 
apellidó Tejas,‘que en su lengua quiere decir am igos* Escribió al 
virrey en fecha de 22 de inayo de aquel misino año, dándole parte de 
que no existia francés alguno, ni otro extrangero en todo el pais: que 
los indios Tejas profesaban mucha adhesión y  afecto á los españoles, y  
que sería muy oportuno establecer misiones y  presidios á lo largo del 
mismo pais para impedir cualquiera tentativa ó excursión de extrange- 
ros, y  conservar la conquista. Deliberóse en México sobre este particu
lar, y  fundóse la misión de San Francisco de Tejas en 1690, some
tiéndose voluntariamente aquella nación á la corona de España. El 
virrey de México siguió tomando medidas eficaces para cubrir el país 
de Tejas y  estorbar que no se acercasen á él los aventureros franceses. 
La corte de España, informada de lo que había pasado, repitió órdenes 
rigurosas para el mismo efecto, y  también para la instrucción y  go
bierno de aquellos indios. Tales fueron los objetos de la expedición 
que desde luego se despachó al mando de don Domingo de Teran , y  
de la que se verificó al mando de don Gregorio Salinas en mayo de 
1693. Desde entonces quedó la provincia de Tejas en profunda tran
quilidad bajo el gobierno español; y  los franceses no osaron mas pene
trar en punto alguno de ella.

V . S. ve que la excursión de La Salle ningún derecho pudo dar á 
la Francia sobre aquella provincia, que estaba ya mucho antes reco
nocida é incorporada en los dominios españoles. Semejante excursión no 
ha sido en el hecho otra cosa mas que un reconocimiento temerario 
emprendido por un extrangero sobre una parte del territorio de otra 
nación; y no se diferencia en la substancia del que hizo Mr. Le V a i-  
llant en el pais de los cafres al Sudoeste del cabo de Buena-Es- 
peranza, sin que por esto pudiese atribuirse Ja nación francesa dere
cho alguno sobre aquella parte de las posesiones holandesas, aunque 
estuviesen todavía desiertas cuando las exploró el referido Le Vaillant. 
<Qué territorios hay en el mundo, principalmente en dominios vastos 
y  aun nuevos y  poco poblados, donde no se hayan hecho excursio
nes de esta naturaleza por individuos extrangeros, ya de las naciones 
limítrofes, que es lo mas común, ya de las que por curiosidad ó por 
ambición envían, aunque desde lejos , á explorar los países desconoci
dos que habitan otros pueblos, y  dominan otras potencias?

No omitiré el recordar aquí lo que se halla escrito y  bien averi
guado sobre el supuesto establecimiento de los franceses en los Illin- 
neses y  en los Arkanzas.



Fuesen algunos do los Individuos de la expedición de La Salle, que 
hubiesen sobrevivido á ella, como quiere Mr. Du Prats; 6  fuesen otros 
aventúrelos del Canadá, no parece admitir duda que algunos franceses 
penetraron hasta el rio de los Arkanzas á fines del siglo X V II ó á 
principios del X V 1 1 I , porque en este punto hay variedad en las me
morias de aquel tiempo. Gentes emprendedoras del Canadá asi franceses 
como naturales del pais , comunicaban con las tribus de los indios, pe
netrando á largas distancias para comprar ganado entre ellos, y  para 
otros objetos de comercio. Algunos se fijaron en el puesto de Arkanzas con 
este motivo, no en calidad de colonos, sino en Ja de agentes para el 
tráfico desde el Canadá con los indígenas de aquella comarca. Lo mis
mo sucedió con el puesto de los Ilinneses mucho antes que se pensase 
en poner el primer cimiento á la colonia francesa de la Luisiana.

El Padre Márquez, jesuíta, había penetrado como misionero en 
1671 entre la nación de indios llamada Saulteux á la punta de 
Chao Wcnigung sobre el lago superior. En ct año siguiente pasó desde 
el Canadá un tal Soliet á la punta de Wanigung, ansioso de explorar 
el Misisipi; unióse con el padre Márquez, y  abalizando ambos 
lograron penetrar en aquel rio por el de Oniscousin. Encontraron enton
ces á los Illinneses juntos en una población considerable á la entrada 
del rio Moingona; y prometiéndoles venir á verlos á la vuelta del viage 
que iban á emprender, les convidaron á que entrasen por el rio que 
después se llamó de los Illinneses y se estableciesen en un parage cono
cido con el nombre de Grand Rock, ó  Gran Peñasco cerca de 100 
leguas mas arriba de la embocadura de dicho rio. Soliet y  el padre 
Márquez no pudieron bajar el Misisipi sino hasta Arkanzas; y  volvién
dose de su excursión, hallaron á los Illinneses acampados ya en el Gran 
Peñasco. Soliet continuó su retirada, y  el padre Márquez resolvió que
darse con aquellos indios para instruirlos en los principios de la fe 
católica t succediéronle otros misioneros en esta empresa, y  consiguie
ron después formar allí una iglesia bastante regular, compuesta de min
tieses y  de Canadianos que se habían reunido y  aliado con ellos. Es
tas gentes no tenían sumisión en cosa alguna al gobierno francés, y  
vivían independientes, como vive hoy cualquiera de las naciones in
dias que hay confinantes con los Estados-Unidos. Algunos otros indios 
de las naciones de Miamie y  de Shawanons vinieron á fijarse cerca del 
Grand Rock ó Gran Peñasco; mas uo pudieron vivir mucho tiempo 
tranquilos, y  se dispersaron. Una parte de los Illii:neces salió del rio, 
y  se estabk-ció en Cukia á la izquierda siempre del Misisipi, 15 ó 
16 leguas mas abajo del rio de los Illinneses. Algunos misioneros les si
guieron, y  así continuó esta especie de colonia informe ó errante, pero 
sin dependencia ni conexión alguna con los franceses del Canadá.

Hablemos ahora del establecimiento de los franceses en el país 
á que llamaron Luisiana. El primer punto que ellos ocuparon en este 
pais fue en la bahía Biloxi, cerca de 30 leguas al Este del Misisipi, en 
el año de 1699, ó mas bien en el ae 1700; y  la Movila, un poco 
mas al Este, en donde luego se establecieron, fue por el espacio de 22 
años la capital de su nueva colonia. Desde entonces guardaron (os fran
ceses la mayor circunspección eu los establecimientos que formaron sobre 
las riberas del Misisipi. Habían ya pasado 17 años de la fundación de su



colonia, cuando se Atrevieron á levantar algunas chozas en ía Izquierda 
de aquel rio; y  este fue el fundamento de la actual Nueva-Orleans, 
que cinco años después vino á ser la capital de la colonia, cuando 
las relaciones íntimas de la Francia con la España, no solo por el pac
to de familia, sino mas particularmente por la elevación de Felipe V .  
al trono de la monarquía española, hicieron que se tolerase esta intrusión 
mañosa en territorio que estaba reconocido pertenencia de la corona de 
España. En 1722 se ciñeron los franceses á colocar algunas fami'ias ale
manas en la derecha de aquel rio frente por frente de los establecimien
tos que tenían ya abajo y  arriba de la nueva ciudad de Orlcans; colocaron 
después á algunos acudíanos un poco mas arriba ; y  en fin, á otros en 
P u n ta  C o rta d a . Mas todo el territorio de estas rancherías ó estable
cimientos no se extendía á mas de 15 ó 20 acres franceses de tierra so
bre la orilla del rio; de modo que viéndose los franceses faltos de ganado, 
y  conociendo la necesidad de establecer vaquerías para fomentarlo, di
rigieron sus miras á las anchurosas y  fértiles praderías de Altakapas, 
y  el gobernador de la Luisiana recurrió entonces al comandante de las 
provincias Internas de México pidiéndole permiso para establecer en es
ta parte solamente algunas vaquerías, lo que buenamente le fue conce
dido por aquel comandante español. En efecto, nada mas sino vaque
rías habla en A l t  a h u p a s  y  en O p e le itsa s  cuando la colonia pasó á 
poder de España en virtud del tratado de 1764. Antes no habían lle
gado jamas á ser otra cosa; y  á los españoles debe la colonia el aumen
to, población y  cultura de esta parte de territorio con que después la 
retrocedió á la Francia, y  con que de manos de la Francia pasó á las de 
los Estados-Unidos como sucedió también con Jos establecimientos de 
la F o iir c h e , A v o y c lc s , R á p id o , y  O n a c h it a ,  que no existían antes, y  
que formaron los españoles en territorio pr pío de la monarquía.

Por aquí puede conocer V . S. perfectamente, que lejos de haber 
la España retenido punto alguno perteneciente á la Luisiana francesa, 
cuando la retrocedió por el tratado de San Ildefonso, dejó incorpo
rados en ella muchos puntos , territorios y  establecimientos que 
verdaderamente no pertenecían ni habían pertenecido jamas á dicha 
colonia.

Sería demasiado molesto seguir paso á paso todas las correrías que 
pueden haber hecho los franceses desde el Canadá, ó desde la Luisia
na, á otros puntos de dominios españoles, atravesando por entre las na
ciones de los indios, ó por tierras aun desiertas. No dejaré con todo 
de hihlar sobre la casualidad, que dió origen á su establecimiento de 
Kaskaskias, 20 leguas mas abajo de la Cahokia. Los habitantes de Illin- 
neses que no tenían conexión ó dependencia alguna del Canadá se 
atrevieron con el tiempo á bajar del rio, y  á traficar con los franceses en 
la bahía del Biloxi y  Mobita, y  habiendo encontrado estos traficantes á 
la derecha del pequeño rio de Kaskaskias praderías fértiles y  amenas, 
muchos franceses de los que vivían entre ellos se trasladaron á este pun
to en el año de 1703 , y  dieron principio á lo que ahora es la villa de 
Kaskaskias; pero vivieron siempre independientes y  aliados con los in
dios, hasta que la compañía de la Luisiana envío á Mr. de Bobbrtent 
en calidad de teniente de rey con tropas para someter y  gobernar aquel 
establecimiento. Desde entonces se aumentó de un modo considerable ea



poder de los franceses, los cuales fundaron sucesivamente las pobla
ciones de Chartres, de San Felipe, pradería de Roches, y  praderí 
de Dupont; pero siempre como V . S. ve sobre la izquierda del M i- 
sisipi, y  no rué sino muchos años después cuando formaron la po
blación de Sanra Genoveva enfrente de Kaskaskias á la derecha de di
cho rio ; población poco considerable, y  que nada se adelantó hasta 
que el país fue cedido á la Inglaterra.

En fin todos los escritos y  monumentos históricos, referentes á la 
Luisiana francesa , concuerdan en dividirla en alta y baja y en manifes
tar que la baja linda al norte con el Bayu de Manchac, el cual co
munica del rio Misisipi al de Iberville , y que la alta empieza arriba 
de este mismo Bayu, siendo el puesto de Natches el principal estable
cimiento que tenían los franceses en esta parte, en cuyos alrededores 
cultivaban tabaco. El establecimiento de Natchitoches que formaron 
después, se tomó como dependiente de la Luisiana alta.

Fácil sería probar que este mismo establecimiento fue hecho por los 
franceses en territorio español, y por mera condescendencia ó toleran
cia de los virreyes de México, y gobernadores de la provincia de Te
jas. Antes que ios franceses hubiesen fundado la Nueva-Orleans exis
tían ya las misiones y  establecimientos españoles de San Francisco, la 
Purísima Concepción, San José, y Nuestra Señora de Guadalupe, á 
muy certa distancia de Natchitoches; y notorio era el derecho de pro
piedad y  de posesión que tenia la corona de España á todo aquel 
territorio hasta el Misisipi. Yo bien sé que los franceses atacaron á las 
misiones de Tejas en tiempo de la guerra que hubo entre Francia y Es
paña bajo la regencia del duque de Orleans: que salieron con este de
signio desde el puesto de Natchitoches, y que los Españoles se retiraron 
á San Antonio de Bejar mientras no llegó el gobernador de la provin
cia marques de Valero para escarmentar y contener á los enemigos. Este 
caudillo marchó contra ellos en el año de 1749, los arrojó de los pues
tos españoles, y les obligó á encerrarse en Natchitoches.

Esta expedición tiene analogía con los hechos ciertos de que ha 
formado Mr. du Prats un cuento ridículo y  fabuloso en su H is t o r ia  
d e  la  L u is ia n a  cuando habla de un francés con el nombre de St. Dennis, 
y  supone convenciones hechas entre este individuo y  el virrey de Méxi
co, duque de Linares. St. Dennis penetró en 171 s desde la Mohila en el 
presidio español de San Juan Baurista, con tres compañeros, y  con un 
pasaporte bajo el pretexto de ir á comprar ganado en la< misiones 
de Tejas; pero en la realidad, para hacer el contrallando y  explo- 
jar el país. Se le arrestó á él y á sus compañeros, y se les condu
jo á México. Después de varias aventuras se fugó Se. Dennis, y  fue 
uno de los que en 1719 salió de Natchitoches con los demas fran
ceses para molestar á los españoles de Tejas, como he dicho arriba. 
Después de este acontecimiento vino á Tejas el marques de Aguayo, 
y  restableció las antiguas misiones, y  fundó otras de nuevo como 
las del Pilar y  Adaes, Ja del Loreto en la bahía del Espíritu San
to ó San Bernardo, y  ía de los Dolores, conocida con el nombre de 
Orquizaco ; aumentó considerablemente la de San Antomo de Bejar, é 
hizo respetar toda la frontera de la provincia. Así ju-rmanecieron tran
quilamente los establecimientos españoles, hasta que k  Luisiana fue



cedida á la España, y  se suprimieron entonces como no necesarios lo* 
presidios de los Adaes y  Orquizaco.
r Yo añadiré como prueba de que el puesto de Natchitoches se re
conocía por los mismos franceses esrar en territorio español dos he
chos posiúvos: el primero es, que cuando el capitán don Domingo Ra
món vino con una expedición á Tejas en consecuencia de haberse 
remitido á México los exploradores St. Dennis y  sus compañeros, pa
só á visitar amistosamente á los franceses de Natchitoches, y  entró en 
aquel fuerte con bastón é insignia real en señal del dominio y  juris
dicción de España, á lo que no se opusieron en modo alguno los 
franceses. El segundo hecho es, que en el año de 1742 deseando el 
gobernador francés de Natchitoches mudar aquel fuerte (á causa de ha
berlo arruinado una inundación) un poco mas allá de la mareen del 
rio Rojo, ocurrió al gobernador español de los Adaes don Manuel 
de Sandoval pidiéndole permiso para hacerlo. Sandoval se lo conce
dió por no haber mas distancia que la de un tiro de fusil desde el 
sitio en que estaba construido el fuerte al que entonces permitía se 
mudase. Con todo , informado el virrey de México de esta condes
cendencia, la desaprobó altamente, y envió al coronel don Francis
co de Brito á los Adaes para que depusiese al gobernador Sandoval, 
y  le condujese arrestado á México, 5 fin de que allí se le hiciese 
consejo de guerra, lo que se verificó prontamente y  con rigor. Es 
indudable por la sucesión histórica de los hechos, y  por documen
tos de la mas alta excepción, que la provincia de Tejas se exrendia 
hasta el Misisipi; y  que los franceses no pasaron jamas á esta par
te de aquel rio, sino por tolerancia ó permiso de los gobernadores 
españoles, y que abusando los primeros de la generosidad con que se les

Ípermitió el traficar con los indios en las posesiones españolas de aque
ta comarca, y tener para este solo objeto los puestos de Natches y  

Natchitoches, hubo órdenes positivas para arrojar á los franceses de to
da la comarca, y destruir los referidos puertos. El comandante español 
abanzó con tropas suficientes para ejecutarlo así; pero cedió á tas pro
posiciones de los franceses de Natchitoches, reducidas á que se  r e s p e ta - 
r ia  como lim ite  d iv iso r io  d  A r ro y o  H o n d o , q u e  e s t á  á  m it a d  d e l  c a 
m ino d e H a tíh ito c h e s  d  los A d a e s  , h a sta  U  d e te r m in a c ió n  d e  la s  d o s  
C o rtes. En este estado quedaron las cosas sin mas novedad; y así si
guieron hasta que la cesión de la Luisiana á la España libertó á estas 
provincias de la América española de todo tropiezo ó molestia de par
te de los franceses. Pero queda siempre como un hecho innegable, por
que consta de títulos y documentos á que no es posible resistir, 
que los franceses no tenían ai occidente del Misisipi en 1719 otro 
puesto mas que el de Natchitoches, ni han tenido otro; que éste le 
tenían por pura condescendencia de la España en territorio español, 
y  bajo la jurisdicción de España; y que el establecimiento español 
de los Adaes , que no distaba sino cinco leguas del rio Rojo, existía 
mucho antes, y existió hasta que la Luisiana pasó á poder de Espa
ña. Los libros parroquiales de Natcogdoches y  Adaes, con Jas parridas 
de nacimientos, bautismos y muertes, lo atestiguan aun mas circuns
tanciadamente, así como las actas de la visita pastoral que hizo el 
obispo del nuevo-Rei'ao de León don Primo Feliciano Marín en i8ojf
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el cual visitó la comarca de los Adaes , y  toda la provincia de 
Tejas.

Con Igual certeza consta el derecho que ha tenido siempre la Es
paña á todos los territorios al N. y al E. de nuevo-México hasta el 
lado derecho del Misisipi, y  del Misouri. Todos estos territorios, y  
los diferentes brazos, vertientes yaguas del Misisipi, se comprendie
ron siempre dentro de la línea que tuvo la dominación española en 
esta parre de América desde las primeras épocas de su descubrimien
to y  conquista. Aunque los franceses penetraron muchas veces desde 
la Mobila y  Biloxi' á varios puntos de esta linca, jamas adquirieron 
derecho alguno á ellos. Sus excursiones no tenían mas objeto que el 
del comercio y  contrabando, ó el de explorar el país. Las ranche
rías ó puestos que tuvieron en medio de algunas nací nes de indios, 
fueron establecimientos insignificantes, furtivos y  precarios que no pu
dieron conservar. Los españoles habían tratado mucho antes que los 
franceses con todas aquellas naciones de Indios; con la de los Misourts 
á lo largo del río de su nombre; con la de los Padoncas mucho mas 
allá del río P í a t e  en el N. O .; mas allá de los Padoncas, y  tam
bién al N. O. con la de los Laitanes; y  en fin, con otras muchas, co
mo que estaban dentro de los dominios de la corona de España.

Los mismos franceses no han disputado jamas á los españoles es
te derecho de posesión y  de propiedad, ni deducido pretensiones \  
esta parte de los territorios de la monarquía española. La corte de 
Francia había guardado siempre la mayor circunspección en no vul
nerar los derechos de la España, cuando trató de hacer donaciones 
de tierras en su establecimiento de la Luisiana; y  los emprendedo
res franceses cuidaron en todos tiempos de respetar la derecha del 
Misisipi en toda su extensión, como propiedad notoria de la Espa
ña. No se encuentra memoria alguna que deponga de lo contrario, 
sino la cédula expedida por Luis X IV  en Fontaintblcau el 14 de 
setiembre de 1712, á favor de Mr. Crozat, por la cual se cede el 
establecimiento francés de la Luisiana á este individuo, y  á la com
pañía formada por él bajo una demarcación de límites ideal y  vaga, 
extendiéndolos mentalmente hasta el nucvo-México y  la Carolina in
glesa, y  por el Misisipi desde el mar hasta los Illinneses, Scc. Es evi
dente, que en la corte de Francia no se tenia entonces conocimien
to alguno de la geografía de este país, o que se consideraba al nne- 
vo-México confinante con el Misisipi, aunque Luis X IV  había lle
vado su liberalidad en aquella cédula hasta el extremo de donar á 1 
compañía francesa el mismo rio Misisipi y  el Misouri. Con igual de
recho podia donarla el de las Amazonas, el de la Plata y  el Orino
co. V . S. conoce perfectamente que las expresiones de aquella cédu
la son absurdas y  vagas. Ellas no han podido jamas variar ios lími
tes ciertos de la Luisiana francesa, ni los de las posesiones españolas. 
La cédula de Luis X IV  fue siempre mirada como un delirio ó des
concierto de la imaginación. Los españoles conservaron constantemente su 
dominio en toda la derecha del Misisipi hasta el Misouri, y  en to
dos los territorios y  aguas desde el primero hasta la derecha del se
gundo. Los franceses mismos, á pesar de esta famosa cédula, no se 

trevleroa nunca á salir de los límites ciertos y  notorios de su es-
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tableumíento , ni á violar los del territorio y  domi ios de la corona 
de España. Nada importa pues, que se haya padecido aquel delirio 
en Fontainebleau por los que extendieron Ja referida cédula. Si un 
documento de esta clase fuese suficiente para despojar á una nación 
desús dominios, ó de alguna parte de ellos, ¿qué punto podría ha
ber lijo y  seguro en las posesiones de los reinos y  estados indepen
dientes? ¿Puede acaso haber imaginación capaz de concebir, que un 
papel semejante deje de ser absurdo y enteramente despreciable, cuan
do nunca ha tenido efecto •, cuando ha sido siempre resistido como un 
despropósito temerario; y  cuando existían entonces, como existen aun, 
los derechos incontestables de propiedad y  posesión por parte de la Es
paña á los expresados territorios ? No seguramente. Bien conoció luego 
kt misma corte de Francia la extravagancia de aquella cédula, pues 
no volvió á hacer menci n de ella desde entonces; y  por io contra
rio, cuando cedió la Luisiana á la España en 1764, mandó extender 
una Memoria por Mr. Kerlet, gobernador que habla sido por mu
chos años de aquella provincia, en que se describiesen la extensión 
y los líi ites propios de ella. Esta Memoria, que el duque de Choi- 
seul, ministro de Francia, entregó al embajador español en París, co
mo un apéndice al acto de la cesión de la Luisiana, coincide en lo 
substancial con lo mismo que acabo de manifestar á V . S. Yo ex:- 
tendería aun mas esta demostración, sí lo considerase necesario; y  lo 
haré si V . S. hallare algo que oponer á ella. Entretanto me limi
taré aquí á declarar á V . S. y  al gobierno de los Estados-Unidos, en 
nombre del Rey mi amo, que aunque la España tiene un derecho 
incontestable en su origen á toda la derecha del Misisipi, no se ha 
propuesto S. M. el reclamar este derecho, sino únicamente atenerse al 
u t i  p o s s id e t is y ó estado posesorio en que se hallaba la corona de Es
paña cuando adquirió la Luisiana en 1764, y  en que se hallaba la 
de Francia cuando le hizo esta cesión. Respetando S. M. como de
be todos los tratados y  convenciones publicas ique han hecho variar 
el estado posesorio de las dos naciones en esta parte de América, 
se ciñe religiosamente á la época expresada , que es io que circuns
cribió la Luisiana á la extensión y  límites notorios con que ha pasa
do á poder de los Estados-Unidos.

Como estos límites al occidente del Misisipi, aunque siempre re
conocidos y notorios, no se hallan demarcados con la solemnidad 
precisa para evitar dudas ó pretensiones arbitrarias, y  solo consta que 
indubitablemente arrancan desde el seno Mexicano por el rio Mar- 
mentas ó Marmentao,y Arroyo Hondo, tirando una línea entre N at- 
ehitoches y  los Adaes, que corta el rio Rojo con dirección al Misou- 
ri, yo no he hecho mas que indicar bases pava la demarcación ; y  des
pués que nos hayamos convenido sobre estas bases , una comisión com
puesta de españoles y  americanos, nombrados y  autorizados en for
ma por los dos gobiernos, es la que solo puede y  debe proceder 
;í demarcar los límites entre las posesiones de Las dos potencias, te
niendo :í la vísta los documentos que se presenten por una y otra 
parte, y  confrontándolos sobre el país mismo con los puntos á que 
hagan referencia. Las bases de que liabLo, como necesarias para esta 
demarcación de límites, deben buscarse precisamente en los puntos mas



( 6 s )
marcados, principales y  notorios, que mostraban la dirección y  la ex
tensión propia de los territorios de España, Francia é Inglaterra en 
1763 y en 1764, porque no podemos buscarlas en tiempos anterio
res , á causa de que las posesiones de las tres potencias en esta par
te del continente americano eran entonces muy distintas de lo que 
han quedado des.le aquellas dos épocas en fuerza de tratados públi
cos, que sony deben ser inviolables. La situación, pues, de las tres 
potencias hasta el año de 1763 era la siguiente: la corona de E-pa
ña extendía sus dominios al Este sobre el lado derecho del M;si- 
sipi desde su embocadura hasta la del Misouri ; y al Norte sobre 
el lado derecho de este último río desde su embocadura hasta su na
cimiento. La Florida, angostada ya por el establecimiento intruso de 
la Luisiana, comenzaba en rio P e r d i d o , y  siguiendo al Este lúcia el 
rio de Santa María, encerraba toda la península que se adelanta al 
Sur hasta el grado 23 lat.: su límite al N. no se habla determinado 
aun. La Francia poseía ademas de la colonia de la Luisiana, tal co
mo he manifestado era y debía ser entonces, los territorios del alto 
y  bajo Canadá, y  los extendía ni Sur hasta una línea que partía del 
rio Aliva.nont, y seguía la cadena de los Aleganis hasta mas arriba 
de la bahía de Chaleurs ó Calores. La Inglaterra extendía sus pose
siones al Sur de dicha línea sobre las costas del Atlántico , desde el 
rio de Santa María hasta el de Santa Cruz ; y  anadia á estas pose
siones todo el terreno al Norte de los dos Cañadas hasta la bahía de 
Iludson, y  el lago YVmcpig, que la habían cedido ios franceses en 
la paz de 1763.

Mas la Francia, como V . S. sabe, quedó por el tratado de 1763 
excluida del continente de la América septentrional, á excepción de 
Ja Luisiana, reducida entonces á la isla de Nueva-Orleans, y  al es
pacio que hay al Norte del Misouri hasta las posesiones inglesas. Por 
aquel tratado cedió á la Inglaterra los dos Canadás, y toda la par
te de la Luisiana que se extendía sobre el lado izquierdo del Misi- 
sipi, desde su principio hasta el Bayu de Manchac , y  desde allí, 
siguiendo la izquierda del rio Ibervilíe , lagos Maurepas y Pontchar- 
train, costa é islas hasta rio Perdido. La España cedió igualmente á 
la Inglaterra la Florida, tal como la he descrito; y  en el año de 
1764, que es la segunda época para discernir y  fijar las referidas ba
ses, adquirió por cesión de la Francia los restos que á ésta le que
daban de la antigua Luisiana. Adquirió después lo que había cedido 
la Francia á los ingleses á la izquierda del Misisipi, y  también la 
Florida que ella misma Ies había cedido en 1763, como demuestra 
el tratado de 1783. Este tratado, y  los de 1763 y  1764 que he ci
tado antes, son los que es preciso tener á la vista, con el de San Il
defonso, por el cual retrocedió la España á la Francia lo que de ella 
había recibido ; y  la Francia admitió la entrega, dándose por satis
fecha , y  tomando la posesión en virtud de una acta de S. M. C. 
por la cual se expresó retr o c ed e r  la  E s p a ñ a  d  la  F r a n c i a  la  L u i 
s ia n a  , t a l  com o d e  F r a n c i a  la  h a b ía  r e c ib id o  en  1764.

Los tratados, entre Francia y  los Estados-Unidos, y  entre estos 
y  la España, el primero en 1778, y  el segundo en 1790, deben 
gualinente tenerse presentes, porque aclaran derechos incontestables,



y fijan principios que no se pueden alterar. A los tratados que acabo 
de citar puede el gobierno de V . S ., y  puede el de S. M. C. añadir 
todos los otros titulos y  documentos que consideren convenientes 
para disipar ó transigir cualquiera duda que pueda ocurrir en la ma
teria , á fin de que se estimen las bases para la demarcación con el 
debido conocimiento, y  se establezcan y  fijen con la mayor exacti
tud posible. V . S. conoce perfectamente que no puede haber otro me
dio justo para dirimir la controversia en esta parte de la cuestión 
sobre límites, y  que este es el que se ha adoptado siempre por todas 
las naciones en iguales casos; y  S. M. C. desea ansiosamente que 
se verifique esta demarcación , sin dejar motivo para dudas ó desave
nencias en lo venidero, procediéndose á ella de buena fe, y  de un 
modo que sea satisfactorio á las dos potencias.

Concluyo, pues, esta nota en el mismo sentido de la anterior; á 
saber, que es indispensable examinar, reconocer y  convenir en los 
puntos necesarios ó esenciales para establecer lqs líi ites ciertos que 
separan ó deben separar á la Luisiana de los dominios españoles, y  
que esto no puede verificarse sino por el medio propuesto. Si V . S. 
tiene á bien indicarme otro, que llenando estos fines sea conciliato
rio y  compatible con los derechos y  el honor de la corona de Es
paña, puede V . S. estar seguro que le abrazaré gustoso, llenando en 
ello las intenciones de mi soberano, que son determinar cuanto an
tes las discusiones pendientes de una manera amistosa, y  que no de
je semilla de discordia para lo sucesivo.

Con estos sentimientos tengo la honra de ofrecerme á la disposi
ción de V . S ., y  ruego, &c.

Washington 8 de enero de 1818.

D o n  L u i s  d e  O n is  a l  se ñ o r  se c r e ta r io  d e  E s t a d o  d e  lo s  E s 
ta d o s - U n id o s .

Habiendo manifestado á V . S. en mis notas de 29 del mes último, 
y  del corriente, cuanto me pareció necesario sobre la cuestión de li
mites, á fin de que se puedan estimar, discernir y fijar con imparciali
dad, rectitud y buena fe los que separan ó deben separar á la Luisia
na de las posesiones españolas que caen al oriente y  al occidente de 
aquella provincia, que los Estados-Unidos adquirieron de la Francia; 
paso ahora á tratar de los diferentes puntos sobre que funda el gobierno 
de V . S. reclamaciones contra el de S. M. C.

Como este asunto se halla bastantemente ventilado, y  puesto en la 
mayor luz de evidencia por parte del gobierno español en las notas que 
pasó en Aranjuez al Señor de Pinckney, y  después á la comisión 
Americana, compuesta de este mi ino caballero, y  del Señor de Mon- 
roe, y  también en las que pasó últimamente en Madrid al Señor de 
Erving, yo reasumiré la cuestión de un modo preciso y  breve, tocan
do los puntos principales de la disputa, y  manifestando con sencillez 
y claridad á qué se reduce el estado de la cuestión, y  cómo debe arre
glarse en justicia.
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Divido en dos clases los puntos sobre que pide indemnización y  sa
tisfacción el gobierno de V . S. al de S. M. C. Los de la primera cla
se comprenden las ofensas, daños y perjuicios que han sufrido ciudada
nos americanos de autoridades y súbditos españoles, y  los que han su
frido súbditos de la corona de España de autoridades y ciudadanos 
americanos: los de la segunda clase comprenden las pérdidas, daños y  
perjuicios que sufrieron ciudadanos americanos por las presas hechas 
por cruceros franceses en las costas de España, y  condenadas por los 
cónsules de Francia residentes en los puertos españoles. A  esto se 
reduce toda la cuestión sobre indemnizaciones.

Los puntos que entran en la primera clase soti los siguientes: 
i.° Daños y  perjuicios irrogados por autoridades y vasallos españoles á 
ciudadanos americanos; y por autoridades y ciudadanos americanos á 
súbditos de la corona de España en contravención al derecho de gentes, y  
tratado existente, durante la guerra entre España y la Gran-Bretaña 
que feneció en 1801. 2.0 Daños y  perjuicios causados á ciudadanos
americanos por la interrupción del punto de depósito en Nueva-Orleans 
verificada en 1802 por un edicto del intendente de la real Hacienda de 
España en la provincia de la Luisiana. 3.0 Ofensas, daños y  perjuicios 
causados á ciudadanos de los Estados-Unidos por autoridades y  súbditos 
españoles, y  por autoridades y  ciudadanos americanos á subditos espa
ñoles, directa ó indirectamente desde el año de i8 o t, hasta la época en 
que se extienda y  firme la convención correspondiente entre los dos go
biernos sobre todos los puntos que abraza la cuestión de in
demnizaciones.

Las que comprende el primer punto, están reconocidas como de evi
dente justicia; y para llevarlas á efecto existe desde el año de 1802 un 
convenio estipulado y firmado entre la España y los Estados-Unidos, 
y  V . S. sabe lo que ha originado en el gobierno de S. M. C. la suspen
sión de aquel convenio. Pronto está S. M. á que se realice ; y podemos 
sobre las bases del mismo convento establecer y  acordar el que sea mas 
justo, conveniente y  expedito para la satisfacción recíproca de los re
feridos daños y  perjuicios, comprendiendo en el convenio que ahora se 
estipule y  se firme para dicho efecto, todos los daños y  perjuicios, que 
las dos naciones hayan recibido una de otra, desde el año de 1801, 
porque estos dos puntos solo son distintos en tiempo, siendo en todo lo 
demas, como V . S. perfectamente conoce, de igual naturaleza y de 
igual derecho y  justicia.

Queda, pues, reconocido que el i.° y  3.0 punto no forman sustancial
mente mas que uno, y deben someterse al discernimiento y  juicio de 
la comisión mixta que ha de proveer para Ja satisfacción correspondien
te, en virtud del convenio que formemos sobre las bases del de 1802.

El segundo punto, que es el de suspensión del depósito en Nue
va-Orleans , pudiera omitirse. V . S. sabe que e'l no existió sino por muy 
corto tiempo y  en el rigor del invierno, cuando la extracción de 
productos desde los Estados del Oeste era muy poco considerable , y  
muy arriesgada y  dilicil; que ademas de esto, el edicto del Intenden
te no causó á los ciudadanos americanos, sino la pequeña incomo
didad de cargar en la corriente del rio, en vez de atracar sus bar
cos al muelle de la Nueva-Orleans; y  que aquel edicto fue un ac



to arbitrario del intendente que S. M. C. desaprobó en debida forma, 
y  por el cual mandó á su ministro diese al gobierno de los Estados-Uni
dos la satisfacción correspondiente en su real nombre: el gobierno de 
los Estados-Unidos la admitió; y este asunto debió considerarse desde en
tonces fenecido. Por otro lado, no puede V . S. menos de reconocer, que 
S. M. C. no estaba obligado á continuar el depósito en Nueva-Orleans 
desde que terminó el plazo estipulado en el tratado de 1795, y  solo se 
había comprometido en él S. M. á señalar otro punto para dicho depó
sito á las orillas del Misisipi. Como este nuevo punto debía ser de la sa
tisfacción de los Estados-Unidos, á ellos tocaba el indicarlo y pedirlo. 
La suspensión hecha por el Intendente, aunque altamente desaprobada 
por el gobierno Español, fue en consecuencia del aso broso contrabando 
y  escandalosos abusos, con que á la sombra de aquel depósito se cometían 
perjuicios enormes contra la real Hacienda de España. En el tratada 
nada se había proveído para este caso; nada se había estipulado con re
ferencia al tiempo que había de correr durante la remoción del depósito 
desde Nueva-Orleans á otro punto en la orilla del Misisipi, ó al que 
mediase entre la suspensión del mismo depósito y  el señalamiento de 
otro punto para él. Luego no está obligado el gobierno de España i  
responder por los perjuicios y  daños eventuales que causó la Ere ve inter
rupción del depósito, porque esta obligación no podria nacer sino de las 
estipulaciones de aquel tratado; y  en él no hay una sola palabra que 
aluda ni remotamente á tal obligación ó compromiso de parte de 
S. M. C.

A pesar de todas estas razones, y  de otras muchas que yo podria 
fundar en prueba de que el gobierno de España no puede estar obliga
do á la satisfacción de dichos quebrantos ó perjuicios, quiere S. M. C, 
condescender con el gobierno de los Estados-Unidos, si acaso insiste 
aun en este punto de reclamación, y  someterlo con los otros de que he 
hablado, al discernimiento y  juicio de la comisión mixta. No habrá di
ficultad, pues,.en incluir también este punto, por lo que respecta á 
perjuicios verdaderamente ocasionados por el edicto del Intendente de 
Nueva-Orleans en el convenio que hayamos de extender y  firmar, si 
V . S. lo exige, porque S. M. C. desea dar pruebas continuas á los Es
tados-Unidos de su franqueza, buena fe y  condescendencia.

Paso ahora á la reclamación de los daños y  perjuicios causados á ciu
dadanos de los Estados-Unidos por cruceros y  tribunales franceses en 
el apresamiento de buques americanos en las costas de España, y  sh 
condena en puertos españoles, que es lo que forma el objeto de la se
gunda parte de esta cuestión, ó lo que encierran los puntos de la segun
da clase en el orden de la enumeración que he seguido.

Esta parte de la cuestión se halla bien y  luminosamente tratada en 
las memorias que pasó el gobierno de S. M. C. á los ministros america
nos en 10 de febrero y  5 de marzo de 1805, y  V . S. sabe que nada 
se ha replicado por parte de los Estados-Unidos que disminuya en mo
do alguno la fuerza de los principios, y  la verdad de los hechos en que 
se funda el gobierno de S. M. C. para apartar de sí la responsabi
lidad de aquellos daños y  perjuicios. V . S. convendrá conmigo en que 
no puede decidirse por una regla general hasta qué punto se extiende 
la responsabilidad de la nación, en cuyas costas y  puertos se han come*
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tído agresiones por otra contra una tercera; y  depende en gran parte 
de las circunstancias del caso, y de las estipulaciones particulares que 
ligan á las naciones entre sí. Según el tratado que existe entre la Espa
ña y  los Estados-Unidos, la obligación de España se reduce á practicar 
buenos oficios con la potencia ofensora y á coadyuvar á las reclamaciones 
del ofendido. "Cada una de las dos partes contratantes (dice el trata- 
tado) procurará por todos los medios posibles proteger y defender todos 
los buques y  cualesquiera otros efectos pertenecientes á los súbditos y  
ciudadanos de una ú otra que se hallen en la extensión de su juris
dicción por mar ó por tierra; y  empleará todos sus esfuerzos para reco
brar y  hacer restituir á los propietarios legítimos los buques y  efectos 
que se Ies haya quitado en la extensión de su jurisdicción, estén 6 no 
en guerra con la potencia cuyos súbditos hayan interceptado dichos 
efectos” La España ha cumplido con estos olicios; y  si de el os no 
ha resultado el efecto que se deseaba, no puede ciertamente imputár
sele la culpa. Ademas de esto las ofensas cometidas por corsarios fran
ceses en las costas y puertos de España contra ciudadanos americanos 
tienen un- carácter particular, que aparta del gobierno de España toda 
obligación á indemnizar dichos perjuicios, aun cu mdo existiese toda
vía alguna. Los Estados-Unidos no se hallaban ni se hallaron en guerra 
eon la Francia; y por consiguiente había siempre expedito el recurso 
de parte del ofendido al gobierno y  tribunales de la parte ofensora: la 
España estaba aliada entonces con La Francia, y  ambas hacían la guer
ra contra la gran-Bretaña. No podía, pues, impedir la España que en
trasen en sus puertos los corsarios de su aliada > los cuales no se armaban 
contra los americanos, sino contra los ingleses. Si á su salida cometían 
estos corsarios agresiones contra buques americanos bajo el pretexto de re
putarlos á ellos óá sus cargamento» por ingleses, el gobierno español no 
podía prevenirlo ni impedirIo.pLas ofensas existían ya antes que llegasen 
á su ROiicia. No era tampoco en los puerros españoles donde se comple
taba el agravio , sino en Francia por los tribunales de casación , á los cua
jes recurrían los americanos, apelando de la decisión de los cónsules fran
ceses residentes en los puertos de E«paña. En. Francia indubitablemente 
nacía el agravio ú ofensa, y  en Francia se consumaba. ¿Cómo podría, 
en vista de esto, reclamarse contra España por la indemnización de se
mejantes perjuicios, y no contra la Francia que ios había causado, y  
era la potencia que podia compeler á los agresores á la debida satisfac
ción, porque eran súbditos suyos y  porque habían dado ante sus tribu
nales la fianza correspondiente para el corso? V . S. no puede menos 
de conocer que no hay principio de razón, ni de justicia, por el cual 
no resulte evidente é incuestionable, que sería monstruoso el repetir 
contra España por estas indemnizaciones, existiendo la potencia que cau
só los perjuicios de que se trata.

Yo diría aun mas, haciendo ver que no hay principio reconoci
do en-el derecho de gentes, por el cual se pueda considerar á la Es
paña responsable de semejantes indemnizaciones, ni aun secundaria
mente, en el caso misino de que la Francia resistiese el hacerlas.. Yo 
citarla, entre otros, el caso en que Sir W ,  Seo t, primer magístraJo 
en el tribunal del almirantazgo inglés, declaró que las predas hechas por 
una potencia beligerante,, y  llevadas á puertos de una potencia aliada



snya, y  condenadas allír quedan bien y  legalmente condenadas, según 
«1 derecho de gentes, y que á la propiedad sobre que recayó la conde
na, no tienen ya derecho los que eran dueños de ella antes de la 
condena. De esta y. otras decisiones se sigue, que no puede haber 
lugar á producir quejas ó reclamaciones por parte del gobierno , í  
cuyos súbditos perienecia la propiedad condenada contra el gobier
no del país donde se hicieron las presas, porque la condena es con
forme al derecho de gentes, la sentencia en que se declaró es váli
da, y la autoridad que condenó la propiedad es legal, y  procedió 
arregladamente. Esta doctrina no es extraña en los Estados-Unidos. 
Tampoco lo es el principio de que habiendo una nación practicado 
sus buenos oficios, y usado los medios que están en su arbitrio, pa
ra que se satisfaga la ofensa y  se indemnicen los perjuicios que en 
sus costas ó puertos se hayan cometido contra otra nación amiga ó 
neutral, á nada mas está obligada, aunque sus o/icios y solicitudes 
no hayan producido el efecto deseado. Este principio se halla bien 
aplicado por el señor JeíTerson en su carta de f de setiembre de 1793 
al caballero Jorge Hammond : está reconocido de igual modo por los 
mejores publicistas, y concuerda perfectamente con los deberes en que 
se ha constituido la España para con los Estados-Unidos en el tratado 
que existe entre las dos naciones. Yo hablo aun en el caso de que la Es
paña no fuese aliada de la Francia en a juella época, porque aun en 
este caso rediría el principio que acabo de indicar á V . S. > mas sien
do, como era entonces, aliada de la Francia en la guerra contraía 
Gran-Bretaña, podría ciertamente emplear entre las excepciones que 
la eximen de toda responsabilidad, en el caso de que ahora se trata, 
el principio que sirvió de base á la decisión de Sir W . Scott en el 
almirantazgo Británico; pero yo no considero necesario el ilustrar 
inas estas excepciones justas del gobierno de S. M. C. contra la re
clamación del de V . S. por los citados perjuicios, porque hay la excep
ción capital de que estos perjuicios han sido ya satisfechos por la 
Francia á los Estados-Unidos; y  de consiguiente es y  debe ser asun
to ya transigido y terminado. Esta excepción capital hace supérfluo 
el producir otras, pues de ellas resulta el haberse extinguido la obli
gación, que no era ni podia ser mas que una. El gobierno de Fran
cia ha declarado positivamente, que en con v en ció n  especial concluida 
entre la Francia y los Estados-Unidos en i 8od, se arregló este pun
to; y  que hecha la transacción, redimiendo y cancelando el crédito 
y  acción de los Estados-Unidos á la indemnización tasada de es
tos mismos daños y perjuicios, se ratificó en 1802 juntamente con el 
tratado de la cesión ó venta de la Luisiana. Es decir, que se tasó 
el importe de dichos daños y  perjuicios, y que se rebajó del pre
cio estipulado por la Luisiana; de modo que se ha satisfecho enton
ces á los £> tai os-Un i dos todo lo que se tasó y  acordó entre el go
bierno francés y el americano que importaba el valor de los referidos 
daños y perjuicios. El embajador de Francia en Madrid lo aseguró así 
verbalmente al ministro de Estado de S. M. C ., y lo mismo asegu
ró el ministro de relaciones extrangeras de Francia al embajador es
pañol en París. Mas S. M.. C. exigió una declaración solemne y  ca
tegórica del gobierno francés sobre este punto;, y yo copiaré á V . S.
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esta declaración formal. Dice así, en nota pasada por el ministro de 
Francia al embajador de S. M. C . =  ”  Bourbon 1 ’ Archambault le 8 
«Thermidor an 12 (27 Juillet 1804). =  Monsieur l ’ Ambassadeur: 
« J e  me suis fait un devoir de faire parvenir à S. M. I . la note 
«que vous m’ avez fait 1’ honneur de m ’ adresser en date du 24 Jui— 
«llet relativement á la discussion <jui s ’ est élevée entre la Cour d ’ E$- 
« pagne et le Gouvernement des litats-Unis. Je m ’ empresserai égale- 
«ment de mettre sons ses yeux les explications plus etendues que vo- 
«tre Excellence m ’ annonce devoir me donner de vive voix et par 
«écrit sur ce démêlé qui vous semble mettre en péril la bonne in
te llig en c e  existante entre les Etats-Unis et votre Cour. Quoique 
« T  annonce que votre Excellence me fait de ces développemens ex- 
«plicatifs doive me faire ditferer de lui donner mon opinion sur ce 
«sujet, je ne crains pas de lui dire d ’ avance que S. M. I. ne pour- 
«ra qu ’ être extrêment sensible á la position incertaine et pénible dans 
« la quelle ce commencement de brouillerie place respectivement deux 
«Etats amis de la France , et q u ’ elle fera certainement tout ce qui 
«dépendra d ’ elle pour J ’ empêcher á teins d ’ arriver á un éclat 
« fâcheux.

» J ’ ai déjà depuis plusieurs mois été informé par la correspondan- 
»ce du Chargé d ’ affaires près du Gouvernement féJéral, des préten- 
«sions de ce Gouvernement à une portion limitrophe de la Floride, 
«qui pour des vues fiscales et ayant trait á l ’ établissement de son 
«système de Douanes, est devenu un grand objet d ’ ambition pour 
«les Américains; et il m 'a  semblé, d ’ après ces inform ations, que 
« le Gouvernement fédéral devait employer tous les moyens qui étoient 
«en son pouvoir, pour obtenir 1 ’ adjonction de cette portion lim i- 
«trophe de la Floride á la Luisiane ; mais 1 ’ opinion qu ’ on doit 
«avoir de la justice et de la modération qui distinguent le caraeté- 
«re personel de Mons.r Le Président des Etats-Unis, ne in ’ a pas per- 
«m is, et ne me permet pas encore, de penser, q u ’ il ait mis la 
«menace, les provocations, et une guerre sans pretexte au premier rang 
«des moyens qui dévoient faire arriver les Etats-Unis á l ’ acquisi- 
«tion d ’ une portion de territoire étranger, qui est i  leur con- 
« venance.

«Quant au second objet de discussion dont vôtre Excéllence me 
«fait T ’ honneur de m ’ entretenir dans sa note, je dois dire que je 
« n ’ en avois précédemment aucune connoissance. Et en effet si j ’ avois 
«été informé que les Ministres de S. M. C . eussent porté la condes- 
«cendance à l '  egard du Gouvernement des Etats-Unis, au point de 
«s ’ engager envers lui pour indemnités des violations prétendues fai- 
«tes par la France, j ’ aurois certainement reçu de inon Gouvernement 
« l ’ ordre de manifester sur une déférence aussi peu convenable, le 
«mécontentement que la France devait en éprouver; et ce mécon- 
«tentement auroit été encore plus vivement exprimé au Gouvernement 
«de Etats-Unis q u ’ a celui d ’ Espagne. Il y  a tout lieu de penser que 
« c ’ est eu cedant ainsi à une demande inconvenante, que la Cour 
« d ’ Espagne a enhardi le Gouvernement Américain, et l '  a detérmi- 
«né á se rendre pressant et même menaçant dans les circonstances 
«actuelles. Dureste, les explications précédentes qui ont été donées á
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«vôtre Cour á ce sujet, et celles que j ’ ai été autorisé à faïre donner 
«au Gouvérnement des Etats-Unis par le Chargé d ’ Affaires de S, M. I. 
«doivent vous faire présumer l '  opinîou que S. M. a prise sur cette 
«question, qui ayant deja été l '  objet d ’ une longue negotiation et 
« d ’ une convention formelle entre la France et les Etats-U nis, ne 
«peut plus devenir 1’ objet d ’ une nouvelle discussion.

«Telles sont, Monsieur l ’ Ambassadeur, les observations que j ’ ai 
«cru devoir vous faire d ’ abord en response á la note préliminaire de 
» votre Excellence: Je dois y  ajouter que dans mon opinion, les de- 
» monstrations qui me paraissent donner á votre Gouvérnement les 
«inquietudes, q u ’ il vous a chargé d ’ exprim er, sont un peu exa- 
» gérées, soit par 1 ’ impression q u ’ elles ont faite á M adrid, soit par 
» I ’ interprétation peut être trop étendue que le Minisrre du G ouvér- 
«nement des Etats-Unis près de S. M. C . aura peut être cru pou- 
«voir donner á ses instructions. U n ’ y  a pas lieu de penser q u ’ un 
«Gouvérnement qui cherche, comme celui des Etats-Unis á établir 
«par tout L’ opinion de sa sagesse et de sa modération, veuille se 
«détérminer de lui même á une guerre injuste d ’ ambition; mais com- 
«me les Etats-Unis mettent un grand prix à l ’ acquisition d ’ une par- 
«tie de la Floride qui est á leur convenance, il n ’ est pas douteux 
« q u ’ ils ne fassent tous leurs efforts pour 1 ’ obtenir. Le fonds de cette 
«discussion est donc tout entier sur ce point. Peut-être le Gouvernement 
«fédéral avait-il pensé q u ’ il lui seroît utile d ’ arriver á une nego- 
« dation d ’ échange par la voie d ’ une querelle diplomatique. La $a- 
« gesse de S. M. C . lui suggérera certainement ce q u ’ elle doit faire 
«dans cette circonstance, pour terminer un démêlé q u i, je n ’ en dou- 
«te pas, renaîtra sans cesse, tant q u ’ il n ’ aura rien été changé à la 
«position respective actuelle de la Louisiane et des Florides; mais, 
«sur cet objet, $. M. C . ne doit se détérminer que d ’ après sa sa- 
« gesse. Les Etats-Unis n ’ ont aucun droit á exercer conrr’ elle. I l 
«leur a été positivement declaré, que la Louisiane leur etoit remise, 
«telle, et non plus etendue q u ’ elle avait été acquise par la F rau- 
« c e , et cette déclaration leur sera renouvellée aussi souvent et aussi 
«positivement que S. M. Carolique le desirerâ..

«Je prie votre Excellence de recevoir 1 ’ assurance de ma plus haute 
«considération. = C h . Maur. Talleyrand.:= Monsieur L ’ Almiral G ra - 
«vina Ambassadeur de S. M. C .”  = V .  S. ve que es terminante la de
claración del gobierno de Francia; y  que por consecuencia está re
levada y a  desde la época de aquel contrato la responsabilidad á los 
daños y  perjuicios causados por cruceros y  tribunales franceses en las 
costas y  puertos de España ; y  que el reclamar aun lo mismo que 
ya  se'ha pagado y  satisfecho, sería como exigir dos veces la satis
facción de la misma ofensa, y  dos veces el pagamento de la misma 
deuda.

Si los Estados-Unidos, á pesar de esto, tienen algo que reclamar 
aun para el perfecto cumplimiento de aquella satisfacción y  pago, 
S. M. C . está pronto á unir sus buenos oficios y  vehementes solici
tudes á esta reclamación del gobierno de V .  S. ante el de Francia, 
á fin de que aquella nación cumpla y  haga cumplir cuanto en justici 
corresponda á los ciudadanos americanos por las pérdidas y  perjui-
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cíos que sus cruceros 7  tribunales (es han causado. A esto se redu
ce el deber de la España en el presente caso; y  el gobierno de S. M. C. 
se ofrece desde luego á sostener y  apoyar todas las pretensiones jus
tas que el de los Estados-Unidos quiera entablar contra el de Fran
cia sobre este particular, ó  á exigir de él todas las explicaciones que 
puedan conceptuarse necesarias para aclarar este punto, si hubiese to
davía por parte de los Estados-Unidos alguna duda en la materia.

Separado, pues, este punto de los de la cuesti n sobre reclamacio
nes por ofensas, daños y  perjuicios, porque ó  está y a  transigido entre 
la Francia y  los Estados-Unidos, ó  con la Francia debe arreglarse di
rectamente , si alguna cosa queda aun por cumplir, nosotros podemos 
acordar el medio conveniente y justo para la satisfacción recíproca de 
las ofensas, daños y  perjuicios de que antes he hablado, y  son los 
que vienen comprendidos en los tres puntos de la primera clase en la 
enumeración que he hecho en esta nota, para proceder mas clara y me
tódicamente. Estos tres puntos se someterán, como he dicho antes, al 
discernimiento y  juicio de la comisión mixta en virtud del convenio 
que formemos sobre las bases del de 1802, simplificándole y  recti
ficándole de modo que asegure su mas expedita y puntual ejecución.

Esta nota unida á las dos que he t enido ya el honor de pasar á V . S. 
comprenden todos los pumos en disputa entre el gobierno de S. M. C. 
y el de los Estados-Unidos. Para no confundirlos unos con otros, Jos 
he tratado por el orden correspondiente con precisión, sencillez v cla
ridad. V. S. puede examinar cada uno de ellos con la imparcialidad 
y  rectitud que distinguen su carácter, y yo me lisonjeo de que todos 
los motivos ó  fundamentos de la controversia caerán por sí mismos an
te el discernimiento y juicio de V . S., porque no podrá menos de reco
nocer V . S. la fuerza irresistible de lo que se ha demostrado y se de
muestra por parte del gobierno de España.

Es preciso, pues, que considerados los diferentes puntos de que trata 
cada una de estas tres notas, con la debida distinción, y  fijado el jui
cio sobre cada uno de ellos, nos convengamos para transigir y  terminar 
difinivamente e la controversia, sin dejar tropiezo alguno para lo 
venidero.

Esta transacción general y  definitiva de todos los puntos en dispu
ta debe por su naturaleza y circunstancias preceder á la negociación 
para el cambio ó cesión de las Floridas, pues sin que se haya determi
nado y  reconocido cuáles son los territorios que en la frontera perte
necen á la España, y  cuáles los que pertenecen á los Estados-Unidos, 
no puede calcularse el equivalente que ha de señalarse á la España por 
las dos Floridas. Sin embargo, como S. M. C. se propone con toda sin
ceridad corresponder á los deseos de los Estados-Unidos, en to
do lo que sea compatible con los derechos y  el honor de su real coro
na , puede V . S. combinar y proponer un medio, por el cual podamos 
á un mismo tiempo transigir todos los puntos de la controversia, y  
estipular para el cambio ó cesión de las Floridas, en el caso de que no 
se preste el gobierno de V . S. á que arreglemos antes los puntos sobre 
la cuestión de límites, y  establezcamos el convenio correspondiente so
bre las bases del de 1802, para la satisfacción recíproca de daños y  per
juicios según el orden que he seguido en mis notas.



Espero la contestación de V . S. ya sea refiriéndose por su orden pro
pio á cada una de mis notas con la distinción correspondiente, ya sea 
proponiendo un medio que abrace los puntos comprendidos en ellas, 
y  pueda conducir á transigidos todos en la misma negociación que se 
entable para el cambio ó cesión de las Floridas. V . S. reconocerá pre
cisamente en este paso la franqueza y  buena fe del gobierno español, 
.y las disposiciones sinceras y  amistosas del Rey mi amo hacia los Es
tados-Unidos.

Goncluyo, pues, renovando á V . S. i is respetos, y  ruego, &c.
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Washington 8 de enero de 1818.

D o n  L u i s  d i  O n ís  a l  m in istro  d e  "E sta d o  d e  los E s ta d o s  
U n id o s .

Muy señor mió: En el National Intelligencer he visto publicada el 
dia 6 de este mes la noticia oficial de haber ocupado la isla Ama
lia las tropas de los Estados-Unidos. Yo había prevenido ya este 
suceso desagradable por la nota que tuve el honor de pasar á V . S. 
en el dia 6 del mes ultimo reclamando en nombre de S. M. C. con
tra las medidas anunciadas en el mensage del señor Presidente á las 
dos Cámaras del Congreso, en la parte que manifestaban una delibe-

y territorios de 
i nota, y  me veo 
•testar como pro- 
la ocupación de

la isla Amalia, verificada por las fuerzas de mar y  tierra de esta re
pública que se destinaron contra aquella isla que forma parte de la 
Florida oriental, una de las posesiones de la monarquía española en 
el continente.

Cualesquiera que hayan sido los motivos en que se haya funda
do el gobierno de V . S. para adoptar esta medida , ella no puede 
menos de considerarse por todas las naciones del mundo como una 
invasión violenta de los dominios de España hecha en el seno de la 

az, y  cuando S. M. C. nada omite para dar las mas generosas prue- 
as de su buena amistad y alta consideración á los Estados-Unidos.

Yo confio, pues, que dando V . $. parte de esta solemne recla
mación y  protesta al señor Presidente , se servirá S. E. mandar se co
muniquen las órdenes correspondientes á los comandantes americanos 
en la isla Amalia, y  en aquel apostadero, para que desde luego res<- 
tituyan la isla y  todas sus dependencias á S. M. C ., y  la entreguen 
al comandante y  oficiales españoles que se presenten para este efecto en 
nombre de su soberano.

Debo también hacer presente á V . S. que al tiempo de la inva
sión y  ocupación de aquella isla por las tropas americanas se halla
ban , y  creo se hallan, aún muchas propiedades pertenecientes á súb
ditos españoles , y  es de rigurosa justicia en todos casos que se 
entreguen á sus dueños, lo que no dudo se haya verificado ya, ó se

ración a invadir y  ensenorear a viva tuerza puntos 
la corona de España. No he recibido contestación á esi 
ahora obligado a repetir á V . S. su contenido, y á pr 
testo altamente en nombre del Rey mi amo, contra
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verifique según corresponde, cuidándose entretanto de que no se ex
travíen ó sufran perjuicios.

Espero la contestación de V . S. á esta reclamación y  protesta, 
para que pueda dar los oportunos avisos é instrucciones al goberna
dor de San Agustin, y  al capitán general de la isla de Cuba, si el 
señor Presidente, como me lisonjeo, dispone la pronta restitución y  
entrega de la Amalia y  sus dependencias al gobierno de S. M. C.

No puedo dudar de modo alguno de que así se verificará , confia
do como estoy en la alta rectitud del señor Presidente , y  en los 
principios inviolables de la fe pública, sobre que descansa la seguri
dad de las naciones.

Con este motivo tengo el honor de renovar á V . S. mis respe
tos, y  ruego, &c.

Departamento de Estado, Washington 16 de enero de 1818.

J o h n  Q u in c y  A d a m s  d  d o n  L u is  d e  O n í s , e n v ia d o  e x tr a o r 
d in a r io  , y  m in istro  p le n ip o te n c ia r io  d e  E s p a ñ a .

Muy señor mió: Las notas de V . E. de 29 de diciembre, 5 y  8 
del corriente, se han recibido y  se han presentado al Presidente de 
los Estados-Unidos.

El Presidente ha visto, no sin sorpresa y  sentimiento, que dichas 
notos se ciñen casi enteramente á reproducir las antiguas discusiones 
sobre los diferentes puntos de controversia que han existido por tan
to tiempo entre los Estados-Unidos y  España. Discusiones que se han 
agotado en la correspondencia entre el ministro plenipotenciario de 
esta república en Madrid, y  el gobierno de V . E. en los años de 
1802 y  1803, y  inas particularmente en la seguida entre don Pedro 
Ceballos, y  la comisión especial extraordinaria de los Estados-Unidos 
en la corte de España en i8o>; comisión nombrada por el gobierno 
americano con el objeto, y  el mas vivo deseo de terminar amiga
blemente todas estas diferencias pendientes á satisfacción de ambas 
partes; pero después de una negociación de cinco meses en Aran juez, 
no tuvo mas resultado que el de negarse el gobierno de España á 
dar satisfacción á los. Estados-Unidos sobre punto alguno de sus que
jas y  reclamaciones, que eran el objeto de la negociación ; no pres
tándose ni aun al arreglo de la cuestión sobre límites entre las pro
vincias españolas, y  los mismos estados. El Presidente considera que 
sería gastar tiempo infructuosamente h si de nuevo se entrase á discu
tir los mismos puntos de controversia que se debatieron larga y  pro
fundamente en aquel tiempo, y  tampoco encuentra el Presidente co
sa alguna añadida en las notas de V . E. que no haya sido substan
cialmente tocada por don Pedro Ceballos, y  á que no se haya da
do por parte de los Estados-Unidos la contestación mas propia y  su
ficiente para aclarar los derechos de cada nación, y  fundar las pre
tensiones de esta república; en prueba de lo cual suplico á V . E. 
se sirva recorrer las notas de Mr. Monroe y  Mr. Piuckney pasadas.



al señor de Ceballos en 28 de enero, 26 de febrero, 8 y 16 de 
marzo, 9 y 20 de abril, y  12 de mayo del año de 180J.

Me previene el señor Presidente que proponga á V . E. un arre
glo de todas las diferencias pendientes entre las dos naciones, bajo 
los términos siguientes.

1. a Que España ceda todas sus pretensiones á los territorios que 
caen al oriente del Misisipi.

2. a Que el rio Colorado desde su embocadura basta su nacimien
to, y  desde allí hasta los límites de la Luisiana al norte, sea la lin
de occidental divisoria , ó dejar esta linde indecisa para futuro arreglo.

3. a Que las reclamaciones por indemnización de daños y  perjui
cios causados por españoles ó  por franceses dentro de la jurisdicción de 
España , y  los ocasionados por la supresión del depósito de Nueva- 
Orleans se hayan de arreglar y  decidir por uua comisión en el mo
do estipulado en el convenio de 1802, que quedó sin ratificar.

4. a Que las tierras en la Elorida oriental, y las otras hasta rio 
Perdido se consignen para responder del importe de las indemniza
ciones que hayan de adjudicarse por los comisarios en la arbitracionj 
quedando X la elección de los Estados-Unidos el tomar para sí di
chas tierras, y  pagar las deudas, distribuyendo el producto de la 
venta proporcionalmente á los interesados, según lo que resulte en la 
liquidación de sus respectivos créditos. Se tendrán por inválidas y nu
las las donaciones de tierra hechas después del dia 11 de agosto de 1802.

5/ Que la España quede absuelta del pagamento de las deudas 
ó de cualquiera parre de ellas.

Estas propuestas no difieren substancialmente de las que se hicieron 
á don Pedro Ceballos en el dia 12 de mayo de 180$, pero el Pre
sidente no ha visto cosa alguna ocurrida desde entonces, ni fundamen
to añadido en las notas de V . E, que pueda prestar razón ó motivo 
para variar las mismas propuestas. A la penetración de V. E. no puede 
ocultarse la importancia urgente de un pronto arreglo. Los aconteci
mientos ocurridos últimamente en parte del territorio que V . E. me 
ha comunicado estar dispuesto el rey de España á ceder á los Esta
dos-Unidos, y los que notoriamente consta amenazan ahora al resto 
de aquel territorio que aun posee España, hacen indispensablemente 
necesario, que la determinación última del gobierno de V . E. en esta 
negociación se lleve al cabo sin la menor dilación. La explicación que 
V . E. ha pedido en sus notas del 6 de diciembre y  8 de enero de ios 
motivos de este gobierno en la ocupación de la isla Amalia, se ha dado 
en el mensage del Presidente al Congreso en el dia 13 del corriente, 
y  no puede menos de ser satisfactoria al gobierno de V . E. Distinta y  
explícitamente ve V . E. declarado en dicho mensage, que las medidas 
que se vio obligado á tomar este gobierno con referencia á aquella is
la no se han meditado ni llevado á ejecución con el objeto de una con
quista contra !a España. V . E. sabe muy bien que si la España hubie
ra podido conservar ó recobrar aquella isla de la fuerza despreciable 
que la ocupaba, el gobierno Americano no se hubiera visto en la necesi
dad de adoptar y  llevar á efecto la medida que tomó, dictada por la 
obligación que tiene de proteger, no solo los intereses de la república, 
sino aun los de aquellas potencias con quienes tiene relaciones de amis-
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tad y  de comercio, inclusa España misma; pero España no puede espe
rar que hayan de emplear los Estados-Unidos sus fuerzas para defenderla 
sus territorios ó para recobrárselos de poder de los aventureros que com
binan expediciones y  se hallan en el caso de ejecutarlas contra territorios 
Españoles desde puntos que están fuera de la jurisdicción de los Estados- 
Unidos ; y  que todo esto lo hayan de hacer dichos Estados para beneficio 
exclusivo de la España. Tampoco pueden permitir los Estados-Unidos 
que se abuse por otros de los territorios adyacentes de España para 
perjudicar á los mismos Estados.

En estas circunstancias está persuadido el Presidente de que V . E. 
reconocerá la necesidad de aceptar las propuestas que acabo de hacer 
como base para el arreglo de las diferencias pendientes, tan largo tiem
po ha , entre los Estados-Unidos y la España, ó la de proponer otras 
que puedan ser admitidas por este gobierno, sin reasumir el curso de 
discusiones 6 de procedimientos, que no puede tener otro resultado sino el- 
de dilatar aun mas el objeto de la negociación.

Suplico á V . E. se sirva admitir las seguddadades de mi mayor 
consideración..

Washington 24 de enero de i8r8.

D o n  L u i s  d e  O n fs  a l  se c r e ta r io  d e  E s t a d o  d é  lo s  E s t a d ó s -  
U n id o s .

Muy señor mió: He recibido la nota de V . S. de 16 de este mes, y  
veo con mucho sentimiento que acusándome V . S. en ella el recibo de 
las que tuve el honor de pasarle en 29 del mes último, y en 5 y  8 del- 
corriente, omite V . S. el contestarlas, y se niega á tomar en considera
ción los hechos y  fundamentos ciertos, y  las razones incontestables que 
he manifestado en ellas con referencia á cada uno de los puntos que 
abraza la controversia promovida por el gobierno de los Estados-Uni
dos. Dice V . S. que es inútil el tratar otra vez de hechos, fundamen- 
mentos y  razones que produjo ya el gobierno de España en los años 
de 1802 y  1803, y  en el de 1805, habiendo entonces el plenipoten
ciario americano, y la comisión especial extraordinaria que se le agrego* 
respondido á los diferentes puntos de las notas del ministerio español, de 
un. modo suficiente para aclarar los derechos respectivos de cada una de 
las dos potencias y afirmar las pretensiones del gobierno de los Estados- 
Unidos en prueba de lo cual me remite V . S. á lo que se halla expre
sado en las contestaciones de los señores Monroe y  Pinckney al minis
tro de S. M. C. don Pedro Ceballos en 28 de enero, 26 de febrero, 8 
y 16 de marzo, 9 y  20 de abril, y  12 de mayo de 1805.

En primer lugar debo decir á V . S-, que aunque los hechos, funda
mentos y  razones que se lian presentado por el ministerio español en
aquel tiempo no difieran substancialmente de los que yo he expuesto 
«n mis referidas notas, esta circunstancia no altera ni disminuye la fuer
za irresistible y  decisiva de aquellos hechos, fundamentos y  razones. La- 
verdad es de todos tiempos, y  la razón y  justicia tienen principios in



mudables. Sobre estos principios están fondados los derechos de la co
rona de España á los territorios que al oriente y al occidente de la 
Luisiana reclama el” gobierno de V . S. como parte de aquella provin
cia ; derechos de propiedad y de posesión inmemorial, nunca disputa
da , y  siempre notoria y reconocida por las demas naciones.

En segundo lugar diré á V . S., que en toda la correspondencia que 
ha habido sobre esta materia entre el ministerio de los Estados-Unidos y  
el de S. M. C. no se encuentra ni un solo dato, ni una sola razón que 
pueda disminuir la certeza ó la fuerza decisiva de los hechos, funda
mentos y  principios sobre que se afianzan y reposan los expresados de
rechos de la corona de España. No aparece una sola especie que pueda 
prestar ni el mas mínimo apoyo á las pretensiones del gobierno de 
V . S. Todos los supuestos vagos en que se ha querido apoyarlas 
han sido completamente refutados y desvanecidos por parre del gobier
no de España con una demostración tan luminosa y  convincente, que no 
deja arbitrio alguno á la razón para resistirla.

Prescindir de todo esto, y  ceñirse únicamente á decir: **que es un 
asunto ya plenamente debatido, en que nada mas queda ó  puede ha
ber de substancial que alegarse, y  que el gobierno americano insiste en 
mantener una opinión contraria” es adoptar un medio arbitrario, por
que no apoyándose esa opinión en fundamento alguno, y  siendo como 
es diametralmente opuesta al producto cierto de los hechos, y  á los 
principios y razones mas incontestables, no da ni puede dar á ios Es
tados-Unidos derecho alguno para las pretensiones que han formado. 
Tampoco puede exigirse, que subscriba el gobierno de España á esta 
opinión, y  renuncie sus derechos á los territorios que desean tener los 
Estados-Unidos en las -provincias españolas confinantes con los mismos 
Estados, cuando aquella opinión, como he dicho, es absolutamente espe
ciosa y  arbitraria-, y  cuando sobre aquellos derechos no cabe ni puede- 
caber duda alguna.

S. M. C. desea con toda sinceridad que se proporcione un medio 
justo de transijir amistosamente, todas las diferencias pendientes , y  me 
ha autorizado para este efecto; pero ni los poderes que me ha conferidô  
ni mi deber propio me permiten entrar en un arreglo, que no tenga 
por base los principios de justicia común, combinados de buena fe con 
las consideraciones oportunas de utilidad ó conveniencia recíproca. An
helando yo por el momento de llevar á ejecución los deseos y dispo
siciones francas de mi soberano, indiqué á V . S. en nuestra última 
conferencia verbal que me hiciese las propuestas que creyese capaces 
de conciliar los derechos y  los intereses de las dos potencias para el ar¿ 
reglo difinitivo de las diferencias pendientes entre uno y otro gobierno. 
V . S. después de haber comunicado al señor Presidente el estado de las 
cosas, me ha propuesto en su nota un plan de arreglo ó transacción 
que abraza la cuestión de límites, y  la de indemnizaciones.

Para transigir la primera, propone V . S. lo siguiente: que la Espa
ña ceda todos sus derechos á los territorios que caen al oriente del M i-  
sisipi, ( es decir las dos Floridas); y  que el rio Colorado desde su em
bocadura hasta su nacimiento, y desde allí hasta los límites de la Lui
siana al norte se establezca por linea divisoria al occidente de aquell* 
provincia.
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Yo he expresado en una sola proposición lo que V . S. espresa en 

dos, porque una y  otra se reducen á cesión de territorios por parte de 
España. No solo se pretende que ceda España ias dos Floridas á los 
Estados-Unidos, sino que la ceda igualmente la vasta extensión de ter
ritorios españoles que comprenderla la linea situada en todo el curso 
del rio Colorado. Supongo que V . S. hablará del rio Colorado de 
Narchitoches, y  no de otro que lleva el misino nombre, y  se halla to
davía mucho inas internado en las provincias Españolas. Dejo á V . S. 
mismo que examine el resultado de estas dos proposiciones, y  vea 
si son compatibles con los principios de justicia, y con los de uti
lidad ó conveniencia recíproca. Se pide, que ceda España provincias y  
territorios de la mas alta importancia, no solo al Este sino al Occidente 
del Misisipi; y  esto sin proponerla equivalente ni retribución alguna.

Para transigir la cuestión de indemnizaciones, hace V . S. las pro
posiciones siguientes:

1. a Que la indemnización de danos y  perjuicios causados á 
ciudadanos de los Estados -  Unidos por españoles ó por franceses 
dentro de la jurisdicción de España, así como la de danos y  per
juicios ocasionados á ciudadanos americanos en consecuencia de la in
terrupción del depósito en Nueva Orleans, se arregle por una comi
sión mixta en conformidad con el convenio de 1802.

2. a Que las tierras en la Florida oriental y  en la occidental has
ta rio Perdido queden á los Estados-Unidos para asegurar el valor de 
la indemnización que resulte deber la España á ciudadanos america
nos. en el arreglo que han de hacer los comisionados nombrados en 
conformidad con el citado convenio de 1802, quedando á la elec
ción de los Estados-Unidos el tomar para sí aquellas tierras, y  pa
gar el importe de la indemnización á los interesados, según resulte 
de la liquidación de sus créditos, ó vender dichas tierras, y  verifi
car el referido pagamento con el producto de la venta. A esta pro
posición añade V . S., que todas las donaciones de tierras, hechas 
después del dia 11 de agosto de 1802, quedarán sin valor ni efec
to alguno.

3. a Que la España quedará descargada ó exenta de pagar las deu
das, ó parte alguna de ellas.

Autes de responder á estas tres proposiciones, debo repetir lo que 
se ha manifestado constantemente por el gobierno de España al de ios 
Estados-Unidos; que es el estar y haber estado siempre S. M. C. pron
to á que se arregle el punto de indemnizaciones, á fin de que se satis
faga á los interesados lo que en justicia se les debe ; y  que los 
mismos deseos sinceros ha manifestado siempre S. M. .de arreglar de
finitivamente el punto de límites á satisfacción de las dos potencias; 
y  qUe si ni lo uno ni lo otro se ha verificado hasta ahora, no 
ha consistido en el gobierno de España. Lo contrario consta, sin que 
pueda negarse, en la misma correspondencia oficial que pasó entre el 
ministro de Estado de S. M. C. y  los plenipotenciarios del gobier
no americano , quienes suspendieron y  abandonaron la negociación en 
Aranjuez, después de haberse obstinadamente rehusado á las modifica
ciones de rigurosa justicia que propuso el gobierno español.

Paso ahora á manifestar á V . S. los reparos mas obvios y  mas



esenciales que imposibilitan la admisión de las tres proposiciones he
chas por V . S. para el arreglo de indemnizaciones. Yo veo que en 
ellas solo habla V . S. de indemnización de daños y perjuicios cau
sados á ciudadanos americanos, omitiendo la que con igual derecho 
corresponde á los españoles por los daños y  perjuicios que han su
frido de ciudadanos, y autoridades de esta república en contravención 
al derecho de gentes, y  al tratado existente.. Veo también, que no 
solo omite V . S. esta base indispensable de reciprocidad y  de justi
cia común, sino que propone se haga desde luego la cesión de las 
dos Floridas, y  queden estas dos provincias españolas en poder de 
los Estados-Unidos por indemnización ó pagamento de lo que deba 
satisfacer España á ciudadanos americanos en el arreglo que ha 
de hacer la comisión mixta que se nombre por los dos gobiernos. 
V . S. no puede menos de reconocer, que esta propuesta, ademas de 
ser injusta , ofende á la dignidad y honor del gobierno de S. M. C. 
Es injusta, porque pide una indemnización ó pagamento anticipado por 
créditos que no están aun probados ni liquidados, al mismo tiempo que 
nada provee para igual indemnización 6  pagamento de lo que resulten 
deber los Estados-Unidos á súbditos españoles. Es ofensiva á la digni
dad y  honor de la España , porque en el hecho mismo de pedir es
ta anticipación, descubre poca confianza en la integridad y exacti
tud del gobierno de S, M. C ., cuando no hay un solo ejemplo de 
haber faltado España al cumplimiento de sus empeños, y  cuando la 
puntualidad mas escrupulosa, y  la buena fe y  pundonor han forma
do en todos tiempos invariablemente el distintivo de su carácter. No 
es preciso después de esto indicar á V  S. la enorme desproporción 
entre el valor de las dos Floridas, y  el de la suma á que pueden 
ascender los créditos de ciudadanos americanos contra el gobierno de 
España, cuando se prueben y liquiden. La desproporción será toda
vía mas enorme, si V. S. advierte que en la primera de las tres pro
posiciones á que estoy contestando, se incluye la indemnización de 
Jos daños y  perjuicios causados á ciudadanos de esta república por 
cruceros y  cónsules franceses en las costas y  puertos de España, y  
por los tribunales de casación en Francia que confirmaron la conde
na de las presas americanas. Se ha probado con tanto convencii iento 
como el que ofrecen las demostraciones matemáticas, que la España no 
es ni puede ser responsable de modo alguno á esta indemnización. La 
Francia es la que debe responder de ella, si no la ha satisfecho ya, 
como lo asegura su gobierno..

Tampoco omitiré el manifestará V . S., que sería contraría á to
dos los principios de justicia la pretensión de que se tuviesen por 
nulas <5 inválidas las donaciones de tierras hechas en las Floridas 
desde agosto de 1802. Estas donaciones están hechas legítimamente, y  
por legítima autoridad. La España era dueña y  poseedora pacífica de 
aquellas tierras, y  tenia entonces un derecho indisputable para hacer 
las donaciones de que habla V . S ., y  lo tiene también ahora á la 
propiedad de aquellos territorios que posteriormente ocuparon por la 
fuerza los Estados-Unidos, pues un despojo violento no destituye ja
mas á un individuo ni á una nación de su legítimo derecho. Paso á 
la última proposición de V . S., que es la de que, admitidas las an
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tecedentes quedará la España absuelta de toda obligación á pagaT ías 
deudas 6 créditos de que resulte responsable á ciudadanos americanos en 
la liquidación y  arreglo que ha de hacer la comisión mixta. Creo que 
este es el sentido de las expresiones de V . S. cuando dice: " que que
dará España descargada del pagamento de las deudas» ó  de cualquiera 
parte de ellas.” Esta proposición es un corolario de las dos que la 
preceden, pues si la España cediese las dos Floridas á los Esrados- 
Unidos por indemnización ó pago de los daños y perjuicios causa
dos á ciudadanos de esta república, necesariamente debería quedar des
cargada de esta responsabilidad j equivaliendo la cesión en tal caso, 
á un finiquito sobre los créditos de que se trata. Yo digo mas: ad
mitidas y  llevadas á efecto las dos últimas proposiciones que hace 
V . S. para el arreglo y transacción difinitiva sobre el punto de in
demnizaciones , resultaría inútil y  contradictoria la proposición an
tecedente , á saber; la de que se remita este negocio á la arbitra- 
cion de comisionados que nombren los dos gobiernos en conformi- 
Iidad con el convenio de 1802. Como en ninguna de las proposicio
nes que hace V . S. se provee cosa alguna para la indemnización de 
los daños y perjuicios causados á españoles, ni aun se les mencio
na, y como admitidas las dos últimas proposiciones, quedarían in
demnizados y satisfechos, á medida de Los deseos del gobierno de 
V . S., los daños y  perjuicios causados á ciudadanos americanos, y  
quedaría la España consecuentemente descargada de toda responsabi- 
dad en este punto, claro está, que el negocio quedaría entonces tran
sigido y  cancelado, y  no habria ya para qué ocurrir á la arbi- 
tracion. En fin, yo no puedo menos de manifestar á V . S. el 
grande sentimiento que me causa el no poder conciliar de modo al
guno las propuestas que hace V . S. de orden del señor Presidente, 
con los principios inviolables de justicia común, y  el ver que no se 
ofrece por parte de los Estados-Unidos base alguna de reciprocidad pa
ra el arreglo y  transacción de las diferencias pendientes, siendo como 
son, inadmisibles las referidas propuestas.

Repito á V . S. que, ansioso el Rey mí amo de satisfacer á los de
seos del gobierno de los Estados-Unidos sobre la cesión de las Flori
das , aunque es bien conocida la importancia de aquellas dos provincias 
para redondear y cubrir las posesiones de España en esta parte de Amé
rica, está pronto S. M. á cederlas siempre que se le retribuya con un 
equivalente en territorio propio de los Estados-Unidos que linde con 
las posesiones españolas; y bajo este concepto están extendidos los po
deres y  las instrucciones que tengo de mi gobierno. Mas V . S. no pue
de menos de reconocer, que el plan de arreglo que propone, envuelve 
sacrificios exorbitantes y enormes contra la corona de España, pues 
que en él se pide sin equivalente ni retribución alguna de parte de los 
Estados-Unidos, no solamente la cesión de las dos Floridas, sino tam
bién la de territorios inmensos de la monarquía española al occidente de 
la Luisiana; y que en el punto de indemnizaciones recíprocas solo 
comprende la de ciudadanos americanos, omitiendo la correspondiente 
á la corona y súbditos de S. M. C. Este plan de arreglo equivaldría al 
siguiente: "dadme todo lo que se me antoja pedir, y  renunciad á todo 
lo que con evidente justicia solicitáis, ó  haced constar que es vuestro.”
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Muy persuadido estoy, sin embargo, de que no es ni puede ser esta 
la intención de V .  S. ni la de sil gobierno; y de que en las proposi
ciones que me hace en su nota para dicho arreglo, no ha tenido V . S. 
otro objeto que el de proporcionarme ocasión para que yo le haga las 
que considere justas y admisibles.

Yo indicaré, pues, á V . S. las que considero fundadas en justicia y  
en conveniencia recíproca; y  que como tales, no pueden menos de sa
tisfacer á los deseos de los Estados-Unidos.

i.a Establecer la línea divisoria entre la Luisiana y  las posesiones 
españolas, en uno de los brazos del Misísipi, sea el de la Fourche <5 el 
de Arcliafalaga, siguiendo la línea por el canal de aquel rio hasta su 
nacimiento; y  ceder la España las dos Floridas en toda propiedad á los 
Estados-Unidos.

Si esta proposición no pareciese admisible at gobierno de V . S., pue
de substituirse en lugar de ella la siguiente: tomar por base el u ti  p o ssi-  
d a i s  6  estado posesorio de 1763, y establecer la linea divisoria occi
dental desde el mar, entre los ríos Carcasu y Marmentas ó Marmentao, 
siguiéndola por arroyo-hondo hasta cortar el rio Colorado de Natchi- 
toches, entre este puesto y el de los Adaes, y  desde allí hasta el Norte 
por otra línea que se fijará y  demarcará por comisionados nombrados 
por uno y otro gobierno para este caso.

2.a Ratificar S. M. C. el convenio de 1802, y  someterse ambos go
biernos á lo que arregle y  decida la comisión mixta sobre el punto de 
indemnizaciones, entrando como tales las que correspondan á ciudadanos 
americanos, y  á la corona y  súbditos de S. M. C. por daños y  perjuicios 
recíprocamente causados hasta la época del citado convenio , y  desde 
entonces hasta el día en que se verifique el arreglo por la comisión mixta; 
y  nombrándose ó  7 vocales para componer la referida comisión, con 
la calidad de que si fueren 5 , cada uno de los dos gobiernos designará 
por su parte una persona para quinto vocal, dejando la elección entre los 
dos á la suerte, si no pudiesen convenirse ambos gobiernos en la persona que 
se hade designar para quinto vocal; y  lo mismo se practicará para el 5.0,
6.° y  7,0 si fuesen siete los vocales; pero el 5.0 en el primer caso, y el 
5.0, 6.° y en el segundo, no serán ni españoles ni ciudadanos de los Esta
dos-Unidos por nacimiento ó naturalización: ademas de esto deberán ser 
por su profesión y actual ejercicio jueces de los que en las potencias ma
rítimas v comerciales acostumbran conocer y decidir en las imceria; de 
derecho de gentes y  marítimo, bien sea en Francia, Inglaterra, Pru- 
sia, Austria, ó  países Bajos. La designación de la persona ha de estar 
acompañada en uno y otro caso de una certificación del gobierno del 
país á que pertenezca, por donde se acredite el concepto que allí se 
tiene de su integridad y  suficiencia, y  su calidad y  actual ejercicio 
de juez en las indicadas materias, como también la seguridad de que 
se le concederá permiso para el desempeño de'la comidon , si re
cayese en dicha persona la suerte. Con ê tas modificaciones que dic
ta el de<eo del acierto, imparcialidad y rectitud m as 'acendrad a, y ex
cluyendo, como es justo, la indemnización de daños y perjuicios cau
sados al comercio de esta república por corsarios y cónsules franceses en 
las costas y  puertos de España , y por los tribunales de casación en 
Francia, se ratificará, y se llevará á efecto el convenio de 1802.
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3. a Unir S. M. C. sus mayores solicitudes á las del gobierno ame

ricano para que se haga por la Francia la correspondiente indemnización 
de tos daños y  perjuicios de que acabo de hablar en el caso de que no 
sea un punto ya transigido entre el gobierno francés y el americano.

4. a Tomar el gobierno de los Estados-Unidos á su cargo el impe
dir eficazmente, que desde sus puertos y territorios se hosiiLice al co
mercio y á las posesiones de España, sea por individuos americanos, ó 
por otra potencia; sea por aventureros de otras naciones, ó por los re
beldes de la América española; y  que para este cumplimiento se comu
niquen por el señor Presidente órdenes positivas á los empleados ame
ricanos, reencargándoles su responsabilidad en cualquiera infracción, ó 
tolerancia de ella; extendiéndose las mismas medidas eficaces á evitar 
que se armen ó entren armados en los puertos y  aguas de los Estados- 
Unidos buques empleados en hacer el corso contra el comercio español, 
y  en hostilizar al gobierno y vasallos de S. M. C ., y  á que todo y cual
quiera buque de esta clase que se descubra y  se halle dentro de la ju
risdicción de los Estados-Unidos, sea irremisiblemente arrestado, y  so
metido al rigor de la ley por los oficiales y autoridades americanas ; y  
las embarcaciones ó efectos que haya tomado á súbditos de la corona 
de España, sean embargados y definitivamente entregados al ministro 6 
cónsul de S. M. mas inmediato, á fin de que por dicho ministro ó cón
sul se tengan á la disposición de sus legítimos dueños. Nada se pide en 
esta proposición, que no sea ya una obligación impuesta por las leyes 
de los Estados-Unidos, por el derecho de gentes, y  por el tratado que 
existe entre las dos naciones; pero como á V . S. y  á todo el mundo 
consta, que han sido y son frecuentes los abusos c infracciones contra 
estas leyes y  pactos solemnes, es de necesidad absoluta el que se 
adopten medios proporcionados á impedir y  evitar de un modo extensi
vo y eficaz la repetición de semejantes abusos é infracciones.

Las cuatro proposiciones que acabo de hacer á V . S. conciban los 
derechos y  los intereses de ambas potencias bajo principios de 
justicia notoria, y  de utilidad recíproca; transigen y  terminan d*e 
un modo, á mi ver satisfactorio á una y otra nación , todas las diferen
cias pendientes ; y debo creer que no dejarán de considerarse como ta
les por el señor Presidente para su admisión. Cualquiera oiro punto 
de importancia secundaria <5 subalterna que pueda haber, y que deba 
igualmente comprenderse en el arreglo total y definitivo, será fácil y  
consiguiente, una vez que nos hallemos acóteles en los artículos 6 pun
tos mas esenciales; y  entonces procuraremos también rectificar el sen
tido propio de cada proposición, y  explicar cada una con la claridad, 
exactitud y  precisión correspondientes.

Si á pesar de todo esto, encontrase V . S. todavía algún inconve
niente y  obstáculo para la admisión de las propuestas que tengo el ho
nor de hacer á V . S. en esta nota, y  pudiese haber en la opinión de 
V . S. otro arbitrio para la transacción deseada, sin desviarse de los 
principios 6  bases fundamentales de justicia y  conveniencia recíproca, 
yo me prestaré con mucho gusto á admitirlo, si fuere compatible con 
las facultades que me ha conferido el Rey mi amo, V . S. puede bajo 
este concepto, proponer las variaciones ó  modificaciones que considere 
propias, para el fin de remover todos los inconvenientes de una y otra
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parte, y  conciliar los derechos, los intereses, y  los deseos de una y  
otra potencia.

Entretanto espero que el señor Presidente corresponda, en la mar
cha de $u conducta, á los sentimientos y  profesión constante de amis
tad y  perfecta armonía que mantiene y  ha mantenido siempre S. M. C. 
con los Estados-Unidos; y de consiguiente no puedo menos de reclamar 
y protestar en toda forma, como ahora lo hago, contra cualquiera me
dida que ofenda los derechos de la corona de España, y  de renovar, 
como renuevo aquí, la protesta hecha contra la ocupación de La isla 
Amalia, y  contra las órdenes expedidas para ocupar á Galvezton; por
que no teniendo los Estados-Unidos, como no tienen, derecho algunoá 
dicha isla, ni á Galvezton, no hay ni hubo motivo ó causa justa que 
pueda legitimar semejantes actos ó vias de hecho en medio «Je la paz.

Espero la contestación de V . S. á esta nota, á fin de que aceleremos 
el momento de acordar los medios justos y oportunos, para llevar á efec
to la transacción definitiva de todas las diferencias pendientes.

Entretanto reitero á V . S. las expresiones de mi constante obsequio 
y  ruego, &c.

Washington io de febrero de 1818.

D o n  L u i s  d e  O n ís  a l  se c r e ta r io  d e  E s t a d o  d e  lo s  E s t a d o s -  
U n id o s .

Muy señor mío: La multiplicidad de negocios que ha ocupado y  
ocupa la atención de V . S. teniendo que ordenar y  presentar al Con
greso los informes y  documentos que él ha pedido sobre diferentes 
particulares, no habrá ciertamente permitido á V . S. el contestar has
ta ahora á mi nota de 24 del mes próximo pasado. Yo no debia moles
tar á V . S. recordándole la importancia de su contestación, porque es
toy seguro que V . S. la conoce tan perfectamente como yo; mas los 
vivos deseos que tengo de acelerar la negociación enrabiada, y transi
gir por medio de ella las diferencias pendientes entre el gobierno de
S. M. C. y  el de V . S. de un modo compatible con la justicia co
mún , y satisfactorio á ambos gobiernos, me impelen á dar este paso. 
Suplico, pues, á V. S. que tan pronto como le sea posible, se sirva 
comunicarme , si las proposiciones que he presentado en mi re
ferida nota, llenan ó se aproximan á los deseos de esta república ; y  
en el caso de que para satisfacerlos encuentre V  S. otro medio justo 
que pueda conciliar los derechos de ambas naciones sobre algún princi
pio de utilidad y  conveniencia recíproca , espero me lo comunique V. S., bajo la seguridad de que no vacilaré un momento en acceder á 
cualquiera modificación ó arbitrio que se funde en bases de justicia co
nocida, y  de utilidad común, porque á estas bases se refieren rodas las 
instrucciones y  poderes que he recibido de mi soberano.

Como los Estados-Unidos han manifestado deseos de poseer las Flo
ridas , S. M. C. ha querido condescender con estos deseos en prueba de 
su buena amistad y  alta consideración hacia los Estados-Unidos, y me ha 
autorizado para estipular la cesión de aquellas dos provincias por un 
equivalente en territorio al Oeste del Misisipi.
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Habiéndose probado por parte del gobierno de S. M. con la mas 

completa evidencia de que son susceptibles los hechos morales, y  
con un convencimiento en nada inferior al de las verdades matemáticas, 
que los límites propios de la Luhiana al Este del Misisipi están demar
cados por el curso de este río, y  desde allí por el Iberville, y lagos 
de Maurepas y Pontchartrain; y que al occidente no se han extendi
do jamas, ni pueden extenderse bajo ningún concepto mas allá de los 
ríos Carcasa y Marínenlas 6  Marmentao, pasando entre Notchitoches, 
y  los Adaes á cortar el ño Rojo, y  siguiendo desde allí al Norte por 
una línea que no está señalada aún, y  que debe fijarse á juicio de co- 
misionedos que para este efecto nombren ambos gobiernos, es claro 
que las proposiciones ofrecidas en mi nota para transigir la cuestión de 
límites, no pueden menos de parecer ventajosas al gobierno de V . S-, 
y  de satisfacer á los deseos justos de los Estados-Unidos. Mas si para 
mayor satisfacción suya, encuentra V . S. arbitrio para que se modifi
quen aun dichas proposiciones, sin faltar á los principios reconocidos 
de justicia común, y de conveniencia recíproca, yo estoy pronto á oir 
lo que me proponga V . S., y  á estipularlo desde luego, si cabe en 
la esfera de mis poderes é instrucciones; y si no se comprendiese en 
ella presentando acaso combinaciones que no ha podido preveer S. M. 
despacharé inmediatamente un correo á Madrid para instruir á mi 
gobierno de las demandas del de V . S., y  pedir una ampliación de 
poderes proporcionados á ellas.

El punto de indemnizaciones no puede ofrecer dificultad. El go
bierno de España ha estado pronto siempre á responder de'los da
ños y  perjuicios que se han cometido por españoles contra ciudada
nos de esta república en contravención al derecho de gentes, y al 
tratado que existe entre las dos potencias ; mas no puede prescindir 
de que en el arreglo para la debida satisfacción de estos daños y  
perjuicios se comprenden igualmente los que se han causado á espa
ñoles , y á S. M. C. en violación del mismo derecho de gentes, y  del 
mismo tratado, por ciudadanos y  autoridades de esta república. El go
bierno de V . S. conoce la rectitud en que está fundada esta deman
da, y  no puede menos de acceder á ella; de modo, que ratificán
dose el convenio estipulado en 1802 , como he propuesto á V . S., 
el punto, de indemnizaciones quedará fácilmente transigido y  ter
minado.

Ansioso el Rey mi amo de dar á los Estados-Unícjos, y  al mun
do entero, pruebas incontestables de la pureza y sinceridad de sus 
disposiciones , y  de su amor 4  la justicia y  á la buena fe, está pron
to á someter todos los puntos que abrazan las diferencias pendientes 
á la arbitracion de una ó mas potencias de Europa en que ten
san mas confianza los Estados-Unidos, obligándose ellos y S. M. C. 
á estar y  pasar irrevocablemente por lo que se decida en la arbitra
cion. A quien no desea sino lo que es justo debe ser precisamente 
agradable este recurso; que ha sido adoptado frecuentemente, así 
por individuos como por las naciones mas respetables, cuando no han 
podido avenirse en los puntos de su controversia.

Instruido el gobierno Británico de las dificultades que encuentra 
la negociación pendiente entre España y  los Estados-Unidos ha ofre



cido su mediación para conciliarias, y  el señor Presidente no ha te
nido á bien el admitirla, según me lia informado últimamente el minis
tro de Inglaterra cerca de estos Estados. Yo debo inferir de esta re
pulsa que el señor Presidente está dispuesto á remover por su parte to
dos los obstáculos que se oponen al pronto y  feliz éxito de la negociación 
pendiente; y bajo este concepto, que debo á la integridad, rectitud 
y buena fe del gobierno americano, me lisonjeo de que no será preciso 
recurrir á la mediación ni á la arbitracioo de potencias amigas 6 neu
trales para transigir y terminar, como es justo, las diferencias que 
existen entre los Estados-Unidos y la España; y si por desgracia no 
sucediese asi, me lisonjeo también de que el gobierno de V . S. admiti
rá gustoso uno de aquellos dos medios, como que son los que <Jicia el 
clamor sincero á la paz y  á la justicia en semejantes circunstancias.

Espero, pues, que V. S. conteste luego que le sea porible, á las 
proposiciones hechas en mi última nota, y  que no omita comunicarme 
toco lo que pueda contribuir al mejor éxito de la negociación entabla
da, y  á estrechar inas y  mas los vínculos de la amistad y  buena ar
monía entre las dos naciones.

Entretanto tengo el honor de renovar á V . S. mis respetos, 
y pido, &c.

Departamento de estado 12 de marzo de 1818.

J o h n  Q n in ry  A d a m s  d  d o n  L u is  d e  O n í s , e n v ia d o  e x tr a o r d in a 
r io ,  y  b iin istro  p le n ip o te n c ia r io  d e  E s p a ñ a .

Muy señor mió: El reconocimiento que hace V .  E. en su car
ta de 24 de enero, de que todos los hechos, fundamentos y razo
nes contenidos en las anteriores notas de V . S. de 29 de diciembre, 
y  5 y  8 de enero, en apoyo de las pretensiones de su gobierno, so
bre los diferentes puntos de controversia que han existido por tan 
largo tiempo entre los Estados-Unidos y  España, son en substancia 
los mismos que habían sido ya producidos y  discutidos en la época de la 
comisión extraordinaria en la corte de España, en 180$ , al propio tiempo 
que justifica la repugnancia de parte del gobierno americano , mani
festada en mi nota de 16 de enero, á renovar una discusión y% exhausta, 
no puede dejar de excitar alguna sorpresa, pues conviene tan poco 
con las declaraciones del vivo deseo del gobierno de V . E. de termi
nar pronta y  amigablemente estas diferencias; declaraciones que se han 
manifestado con tanta vehemencia, y  tan repetidas veces así en las no
tas de V . E. como en las últimas comunicaciones del señor don José 
Pizarro al ministro de los Estados-Unidos en Madrid. =  La observa
ción que hace V . E. deque la verdad es de todos tiempos, y  de que la 
razón y justicia tienen principios inmutables, no ha sido nunca diputa
do por los Estados-Unidos; pero la verdad, razón y  justidta, no se 
fundan en aserciones obstinadas, ni en la repetición multiplicada del 
error. Me he referido á las carras escritas por la comisión extraordinaria 
en i8o; á don Pedro Ceballos , que rebaten amplia y  satisfactoria
mente ios hechos, razones y  fundamentos que ahora ha reproducido



V . E .—  V . E. me responde diciendo, que "no aparece una sola espe- 
»cie que pueda prestar ni el mas mínimo apoyo á las pretensiones de 
» mi gobierno, y que todos los supuestos vagos en que se ha querido apo
carla s, han sido completamente refutados y  desvanecidos por parte 
»>del gobierno de España, con una demostración tan luminosa y  con- 
«vincente, que no de¡a arbitrio alguno á la razón para resistirla.”

A expresiones y  sentimientos semejantes no puede replicar el go
bierno de los Estados-Unidos; y solamente por medio de un esfuer
zo de su parte es como puede continuar una discusión , que se halla 
manchada con imputaciones tan indignas y  tan infundadas.

Tengo orden del señor Presidente para limitar mis observaciones 
sobre las últimas notas de V . E. á aquellos puntos que tienen relación 
con lo esencial de la controversia pendiente entre las dos naciones.

Para dar una prueba del modo de argüir de V . E ,, y  mostrar 
lo que V . E'. llama equivalente á una demostración matemática en 
favor de España , será bastante referirme á las propias aserciones de 
Y . E. sobre la cuestión de los límites orientales de la Luisiana, co
mo retrocedida á la Francia por el tratado de San Ildefonso en 1800, 
y  cedida por la Francia á los Estados-Unidos en 1803. La preten
sión de los Estados-Unidos al territorio situado al Este del Misisipi 
hasta vio Perdido, e.n virtud de dicha cesión, se funda, como V . E. 
conoce muy bien, en las palabras de los dos tratados que expresan ter
minantemente que la colonia ó provincia déla Luisiana, cedida por 
aquel tratado, tiene no solamente la misma extensión que tenia en 
manos de la España al tiempo de la retrocesión , sino también la m is~  
m a  q ue te n ia  c u a n d o  la  p o sey ó  la  F r a n c i a , y  tal como debía ser 
después de las tratados posteriores formados entre España y  otros Es
tados. V. E. conoce también la fuerza con que instaron los minis
tros de los Estados-Unidos en Aranjuez en 1805 , que dichas pala
bras, refiriéndose á la cesión primitiva de la provincia por la Fran
cia, no podrían tener otro significado masque el de extender la retro
cesión hasta el rio Perdido , porque la provincia había tenido siem
pre esta extensión cuando la poseyó la Francia. ¿Y á qué se redu
ce ahora la respuesta de V . E. á este argumento que ha compren
dido V . E. bajo la censura de supuestos vagos é infundados? No es 
otra sino la de suponer un tratado de 1764, en virtud del cual dice V . E. 
que la Francia cedió á la España la parte restante de la Luisiana oc
cidental un año después de haber cedido á la Inglaterra la parte orien
tal desde el Misisipi hasta rio Perdido. Con el auxilio de este trata
do ha podido V . E. descubrir, en primer lugar, un intervalo de tiem
po que ha mediado entre las dos cesiones, y durante el cual la Fran
cia poseyó la Luisiana, teniendo por límite oriental el Misisipi; y  
en segundo lugar el incluir este tratado entre E s p a ñ a  y F r a n c i a , 
en lo que expresa el artículo del tratado de San Ildefonso, como los 
tratados formados entre E s p a ñ a  y o tra s  p o te n c ia s .

Hay motivos para creer que jamas ha existido semejante tratado 
de 1764; que las cesiones de la Luisiana al Oeste del Misisipi á la Es
paña, y al Este de este rio hasta el Perdido á la Inglaterra, fueron he
chas ambas por la Francia en 3 de noviembre de 1762, es un hecho 
cierto; y  que la admisión por parte del Rey de España de la cesión



que se le había hecho, tuvo lugar el 13 de noviembre de 176a lo e* 
igualmente. La prueba de esto se halla en la orden misma del Rey de 
Francia á 1 ' Abbadie para la entrega de la provincia á los oficiales del 
Rey de España. La proyincia no perteneció á la Francia ni un solo dia 
sin incluir todo el país hasta río Perdido, ni es necesario recordar á 
V . E. que el mismo tratado de cesión, por el cual la Francia trans
firió su posesión de la Luisiana á la España, no puede comprenderse 
en la descripción de tratados formados p o ste r io rm e n te  entre España y  
otras potencias.

Como esta sencilla referencia á un hecho notorio y  cierto rebate 
todos los razonamientos que en el concepto de V . E. no admitían duda 
alguna; así también la referencia á otro hecho, igualmente notorio, re
bate de un modo decisivo la apelación que hace V . E. al tratado de 6  
de febrero de 1778 entre los Estados-Unidos y  la Francia. V . E. dice 
que la Francia en el año de 1800 no pudo haber adquirido ningún ter
ritorio al Este del Misisipi sin una v io la c ió n  m o n stru o sa  de aquel tra
tado, olvidando V . E. que dicho tratado y  todas las obligaciones 
que le imponía la Francia, dejaron de existir antes de 1800.

El hecho de que las cesiones de las dos partes de la Luisiana á la Es
paña y  á la Inglaterra se verificaron igualmente en el mismo dia, puede 
servir igualmente de réplica á todos los argumentos de crítica verbosa 
en que insistió con tanta gravedad don Pedro Ceballos, y que ahora 
repite V . E. inculcando sobre la fuerza de los términos r e tr o c ed e r  y  
retro cesió n , de que se hizo uso en el tratado de San Ildefonso. —  El sig
nificado sencillo de estas palabras es ni mas ni menos, el mismo que 
el del verbo d e v o lv e r , r e s t itu ir . —  No significa ni puede significar el 
que las partes, por quienes se hace la restitución , deben ser nece
sariamente las mismas que hicieron la cesión. Significan solamente, que 
el objeto de la cesión , y  la parte que la hizo son los misinos. 
Pongo un ejemplo sacado de transacciones entre individuos. Supon
gamos que A....  en dos títulos distintos transfiere ó  cede medio acre
de tierra á B ., y  la otra mitad de este acre 2 C. Por una compra 
posterior adquiere B. el medio acre cedido á C ., y  después vuel
ve á transferir todo el acre á A.... Sea cual fuere el nombre que se 
hubiese dado á estos dos medios acres de tierra en el intervalo que 
medió entre la primera cesión, y  la restitución, se puede decir con 
toda propiedad» que B. ha r e tr o c ed id o  el todo, y  si en el acto de 
la restitución del acre se diese el mismo nombre, y  se describiese ex
presamente con la misma extensión que tenia cuando la poseyó pri
mitivamente A....  ¿con qué justicia podría B. pretender que su de
volución ó  cesión fue solamente del medio acre que recibió en pri
mer lugar de A., porque la mitad se había llamado por otro nom
bre en el intervalo, y porque perteneció por algún tiempo á otra 
persona ?

En cuanto á que el término re tro cesió n  se ha usado generalmen
te en este sentido, véase el pasage siguiente de la traducción en in-, 
gles del diccionario de Alcedo.

"Por un tratado de 1783 la Gran-Bretaña retro ced ió  4 España 
»>todo el territorio, que así la España como Ja Francia habían cedi- 
»do á la Gran-Bretaña en 1763.”
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No habrá, pues, nada en los términos retr o c ed e r  ó  re tro ces ió n , 
que pueda limitar los territorios restituidos por la España á los lí
mites en que habían sido recibidos parte de ellos de manos de la Fran
cia, aun cuando las cesiones originales de las dos partes se hubiesen 
verificado en 'diferentes épocas; y  aun cuando estas palabras "con la 
«misma extensión que tenia cuando estaba en manos de la Francia” 
no se hubiesen insertado en el tratado de San Ildefonso. Pero al con
siderar que las cesiones de las dos partes de la Luisiana por la Fran
cia se hicieron á España é Inglaterra en el mismo dia; al saber 
que la cesión de la parte cedida á la IngU térra se hizo á beneficio 
ae la España, por ser un equivalente para la restitución á esta de 
la isla de Cuba por la Inglaterra, y  al buscar todo sentido posible 
á las palabras que refieren la extensión de la Luisiana cuando perteneció 
antes á la Francia, se halla siempre este resultado irresistible á nuestro 
entendimiento, á saber; que los términos retroceder y retrocesión no 
pueden tener en este caso otro sentido que el que defendemos, y  que 
no expresan otra cosa mas que la devolución á la Francia de to
da la Luisiana, tal como ella la habia poseído en otros tiempos, y  
tal como existia á la época de firmarse el tratado de San Ildefon
so, y  como nodia España restituirla. Por las palabras empleadas en 
el tercer artículo del tratado de San Ildefonso, y  copiadas en el 
tratado de cesión de 1803 á los Estados-Unidos, la España retro
cede á la Francia "la colonia ó provincia de la Luisiana, con Ja 
«misma extensión que ahora tiene en manos de España, y  la que 
« tenia cuando la poseyó la Francia , y  tal como debía ser después 
«de los tratados posteriormente formados entre España y  otras po- 
«tencias.”

En la negociación de 18*5 en Aranjuez jamas ocurrió al señor de 
Ceballos el tratado de 1764, de que V . É. hace mérito ahora, como de 
uno de dichos tratados posteriores, porque después de citar esta cláu
sula del artículo, dice en su carta de 24 de febrero de 1805 á los se
ñores Pinckney y  Monroe. " Los tratados á que se alude aquí no son 
ni pueden ser otros que los de 1783 entre España é Inglaterra, y  el 
de 1795 entre España y  los Estados-Unidos.” Los ministros america
nos en su respuesta de 8 de marzo de 1805 concuerdan explícita
mente con la opinión del señor Cebdllos sobre este punto; y  la re
ferencia que hace V. K. á un tratado de 1764, á que supone alude 
también dicha clásula, es tan incompatible con las pretensiones del 
gobierno de V. E. en 1805, como con las de los Estados-UniJos 
en este dia.

Para explicar las frases particulares empleadas en el tercer artí
culo del tratado de San Ildefonso para describir y determinar la 
provincia retrocedida, es menester hacerse cargo de la situación par
ticular del Territorio que se debía transferir; y  cual debe haber si
do la intención de las parres. Era una colonia ó provincia la que se de
bía restituir; así el objeto de la Francia no pudo haber sido otro que 
el de obtener la restitución de toda la colonia original , tal como la 
España tenia facultad de restituirla. Pero habia parte de la’colonin ori
ginal que la Francia habia cedido á la Inglaterra, que con el tiempo 
vino á ser parte de los Estados-Unidos, y  que no poseyéndola Es

( 8 6  )



paña no la podía restituir. Ilabia otra parte que la Francia cedió 
directamente á España, que aun quedaba en sus manos; pero suje
ta á ciertas condiciones, estipuladas por España en un tratado con 
los Estados-Unidos; y  había ia tercera parte que la Francia cedió 
á la Inglaterra en 1762; pero que después vino á poseer la España, 
y  que eíla tenia tanta facultad para restituir, como si se la hubiese ce
dido la Francia. Como los límites de esta colonia ó provincia nunca 
se habían demarcado con precisión, y  desde su primer establecimien
to habia sido un objeto de disputa entre Francia y  España, no es
taba en el arbitrio de las partes el referirse á ninguna definición an
terior de limites para llevar á efecto su intención, pues como no ha
bia ningunas líneas geográficas, ó ningún límite natural á que pudie
sen referirse , tomaron su definición de las circunstancias relativas 
al tiempo presente ó pasado. Si hubiese sido la intención de devol
ver la provincia , con la extensión que tenia precisamente en ma
nos de la España, las partes contratantes lo hubieran dicho, y  hu
bieran omitido la otra cláusula, que en este caso sería no solamen- 

• te supérflua, sino que confundiría lo que estaba ya claro. Si hubie
se sido la intención de que la España restituyese á la Francia solo 
lo que habia recibido de ella, nada hubiera sido mas claro ni mas 
fácil que el haberlo dicho ; pero entonces la referencia á la ex
tensión de la colon ia   ̂ cuando la poseyó la Francia, hubiera sido no 
solamente absurda, sino contradictoria á esta intención. El servirse de 
los términos p r o v in c ia  ó co lo n ia  manifiesta que las partes tenían siem
pre presente el estado original, y la condición actual del territorio 
que se debía restituir. La Luisiana, p r o v in c ia  española actual era una 
cosa, y  la Luisiana colon ia  original francesa era otra; y  el haber
se adoptado estas palabras, indica de un modo fuerte, que la in
tención era de restituir no solamente la provincia actual, sino tam
bién parte de cualquiera otra provincia, que estaba entonces en ma
nos de España, y que habia formado parte de la colonia original 
francesa.

Supongamos que la intención de las partes era la que defendemos 
nosotros: bajo las circunstancias que he manifestado, apenas hubieran 
podido explicarla con otras palabras que las que se encuentran en el 
artículo. Supongamos que su intención haya sido otra; y  no se hallará 
ningún sentido racional para dichas palabras.. La provincia se debía 
restituir con la extensión que actualmente tenia en manos de la España. 
La colonia se debía restituir con la misma extensión que tenia cuando 
la poseyó anteriormente la Francia. La España no podía restituir las 
partes de la colonia original que no poseía efectivamente, y  que y a 
formaban parte de los Estados y  territorios occidentales de esta Union; 
pero pudo restituir aquella parte de la colonia, que adquirió por el 
tratado de 1783 , con la gran-Bretaña. El señor de Cebados instó con 
el mismo empeño, que habiendo la primera cláusula señalado la extensión 
de la colonia p r o v in c ia  tal " como entonces tenia en manos de la España" 
sería inconsecuente y  absurdo el suponer que las palabras " y  que te
nia cuando la poseyó la Francia” se dirigían á señalar una extensión 
mayor; pues era decir á un mismo tiempo, que la cesión era de la 
misma extensión , y  mas de la misma extensión que tenia cuando la po-



acyó la España. Pero no es absurdo ní inconsecuente el modificar por la 
cláusula de una definición la extensión descrita en otra cláusula de la 
misma definición; como tampoco en la descripción de una superficie , la 
línea de lo ancho no es inconsecuente con la línea de lo largo. Re
sulta , pues, del argumento del señor de Ceballos que las palabras, 
" y  que tenia cuando la poseyó la Francia” no tenian sentido al
guno j solamente repetían lo que se había expresado completa y  ple
namente en la cláusula que .precede ; pero si no tenían sentido, 
¿con qué motivo las insertaron las partes cuando precisamente debían 
convenir ambas en que la extensión de la provincia ó colonia en manos 
de la Francia había comprendido la Florida occidental hasta rio Perdido, 
cuyo territorio poseyó entonces la España ? Si fuese posible el suponer 
que los ministros de Francia y  España han puesto tan poco cuidado 
como el de admitir palabras inútiles en el artículo mismo que describe 
la extensión del país que se debía transferir, la composición misma de 
este artículo encierra una prueba que semejante descuido no se puede 
atribuir á los que lo extendieron. El referirse á la extensión de la colo
nia en la posesión primitiva de la Francia, no podía ser á ]a época 
cuando el derecho de propiedad ya no era suyo: ni podía ser para 
volver á decir lo que se había dicho en la cláusula que inmediatamen
te la precedia. Cada palabra de la descripción lleva consigo pruebas 
de una deliberación, y de un sentido bien reflexionado. La prime
ra cláusula señala la intención de las partes por el incidente de la 
posesión actual por la España de toda la provincia que se debía resti
tuir. La cláusula 2.a modifica la 1.a, pues aumenta la extensión del 
incidente de la posesión original por Ja Francia; y  la cláusula 3.a 
modifica la 1.a y  2.a, pues sujeta la concesión ó cesión de la provincia 
á las condiciones que la España había estipulado respecto á la misma 
con otras potencias. El sentido claro y  explícito de todo el artículo es, 
que la España debía restituir á la Francia un tanto de la Luisiana an
tigua francesa, que estaba en su arbitrio el restituir; pero bajo las 
restricciones que exigía la buena fe pusiese la España, para no faltar 
¿ las obligaciones que había contraido con otras potencia'.

Paso ahora á examinar los límites occidentales de la Luisiana.
E11 la nota de 28 de enero de 1805, de los señores Monroe y  

Pinckney dirigida á don Pedro Ceballos, se presentó á aquel ministro 
una memoria sobre d'chos límites, probando que al oriente se exten
dían hasta rio Perdido, y al occidente hasta rio Br.tvo, ó rio grande 
del Norte. Observan en dicha nota que "los hechos y  fundamentos 
» con que justifican este resultado, son tan satisfactorios á su gobierno, 
«que lo han convencido de que los Estados-Unidos no tienen mejor 
«derecho á la isla de Nueva-Orleans, en virtud de la cesión á que 
«se refiere, que el que tienen á todo el distrito del territorio descrito 
«en aquella nota.”

En su nota de 20 de abril de i8o$ al mismo ministro, en contes
tación á los argumentos producidos en apoyo del gobierno de V . E. 
relativamente á estos límites , sentaron y establecieron tres principios 
por un conjunto de argumentos, que ni el señor de Cebados en aquel 
tiempo, ni el gobierno de V . E. en ninguna época posterior han podi
do rebatir. Estos principios están todos sancionados por la justicia in
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mutable, y  la práctica general de las naciones europeas que lian forma
do establecimientos, y han tenido posesiones en este hemisferio: en vis
ta de lo cual, y  de los hechos manifestados en la nota de dichos minis
tros, la cuestión del límite occidental debería haberse transigido; y  
de todas maneras es preciso que se arregle.

Dichos principios son los siguientes:
1. ° "Cuando alguna nación europea toma posesión de alguna exten

sió n  de costa, se entiende que dicha posesión se extiende en lo inte- 
»rior del país hasta el nacimiento de los ríos que desembocan dentro 
p de dicha costa, y  á todos sus brazos, y  á todo el país que atraviesan; 
« y  que la da un derecho á lo mismo con exclusión de todas las otras 
» naciones.

2 . ° » Que cuando una nación europea hace un descubrimiento, 6  
«toma posesión de alguna parte de este hemisferio, y  otra nación ejecu- 
»ta después lo mismo á alguna distancia, cuando los límites no están 
» determinados por los referidos principios; entonces la distancia media 
i»es, por consecuencia, el límite que corresponde.

3.0 »»Que cuando alguna nación européa hubiese adquirido de este mo- 
rdoun derecho á alguna parte de territorio sobre este continente, aquel 
r> derecho no puede jamas ser disminuido ni perjudicado por ninguna 
#> potencia, en virtud de compras hechas por concesiones ó por conquís- 
11 tá de los naturales dentro de sus límites.”

Los hechos manifestados en la precitada nota, y  á los cuales se ha
bían aplicado estos principios en apoyo de las pretensiones de los Es
tados-Unidos, en virtud de la cesión que les había hecho la Franci 
son los siguientes:

i.° Que el Misisipi en toda su extensión hasta la mar fue descubier
to por súbditos franceses del Canadá en 1683.

2 °  Que el francés La Salle con una patente y  la autoridad de 
Luis X IV , descubrió la bahía de San Bernardo, y  formó un esta
blecimiento allí sobre la ban la occidental del rio Colorado en el año 
168 $ , y  que esta posesión de la bahía de San Bernardo en unión con 
Ja del Misisipi se ha entendido siempre deber extenderse por derecho 
hasta rio Bravo.

3.0 Que este límite , fundado en esta posesión , se ha descrito en 
la cédula dé Luis X IV  á Crozat en 1712, como los límites de la 
Luisiana.

4.0 Que estaba apoyado por. el testimonio de los historiadores Da 
Prat y  Champigny: por una memoria histórica y  política sobre la Lui
siana escrita por el conde de Vergennes, ministro de Luis XVI: 
por una carta de la Luisiana publicada en 1762 por don Tomas López, 
geógrafo del Rey de España; y  por un mapa de De L ’ isle, individuo 
de la academia de ciencias de París, el cual fue revisado, y  publicado 
en dicha ciudad en 1782. A estos principios claros, equitativos y  
explícitos; á estos hechos auténticos y desnudos de sofistería ¿ qué opu
so en aquella época don Pedro Cebatlos, y  qué ha opuesto V . E ?

El señor de Ceballos empezó admitiendo que los límites occiden
tales de la Luisiana jamas se han demarcado con precisión, y alegó 
que en el año de 1690, cinco ó seis años después de la posesión 
tomada por La Salle , y  del establecimiento formado por el mismo,



el capitán Aíonso de León en virtud de una patente del virrey de 
México, examinó la bahía del Espíritu Santo (San Bernardo), tomó po
sesión del territorio, y estableció la misión de S a n  F r a n c is c o  d e  T e 

j a s .  El señor de Ceballos afirmó que sería muy fácil el hacer cons
tar que la Francia nunca habia reclamado esta extensión de territo-- 
rio para la Luisiana ; pero no lo ha hecho constar. Dijo también que 
aun cuando la Francia lo hubiese reclamado, la España nunca recono
ció la reclamación ni estaba obligada á reconocerla*

El señor de Ceballos dijo que los límites entre la Luisiana y Te» 
jas se han conocido siempre, aun en el tiempo que la Francia po
seyó la Luisiana; pero poco antes admitió, que nunca se habian de
marcado, Habló de misiones que se habian establecido á principios 
del siglo pasndo, por el venerable Fr. Angel, de la orden de San 
Francisco. Hizo referencia á planos, documentos y relaciones histó
ricas que no se hallaban en la secretaría de su cargo, sino muchos 
de ellos en las secretarías de los negocios interiores, ademas de los 
que existían en las del virrey nato de México. Pero nosotros jamas 
hemos reconocido la posesión de España en los territorios de la con
troversia anterior á la época de 1690.

¿ Y cuáles son esos planos, documentos y  relaciones históricas que 
después del periodo de 14 años ha sacado V  E. de todos los archivos 
de España, y  de todas las averiguaciones históricas sobre el 
descubrimiento y  conquista del Nuevo-Mundo? ¿Es acaso en ese ca
tálogo biográfico y  geográfico de los aventureros españoles, y  de las 
infinitas regiones exploradas por ellos en el siglo x v ii,d e  que vie
ne llena la nota de V". E. de 5 de' enero , donde debemos buscar 
los límites de la Luisiana, y los de Tejas? ¿O es á esa real orden 
expedida por Felipe II, en la que se manda el exterminio de todos 
los extranjeros que osasen penetrar en el golfo de México, en cuya 
virtud el virrey despachó una expedición para recorrer el país, y ver 
drnde podía encontrarse el establecimiento francés de La Salle? ¿es 
á dicha real orden á la que apela V . E. para probar un título ante
rior de parte de España ? Ello es así; pero los viages de Ponce 
de León en 1511 , de Francisco de Garay en 1518 , y  de Her
nando de Soto en 1538 no tienen mas valor en la cuestión presen
te , que los viages de Cristóbal Colon y los de Sebastian Cabot; 
de modo que V . E. no puede desconocer que la real orden de Fe
lipe II mandando expresamente el exterminio, si pudiese probar algu
na cosa, comprendería en su fatalidad á toda la provincia ó colo
nia de la Luisiana. Si aquella real orden hubiera podido llevarse á 
ejecución, seguramente nunca hubiera sido posible la existencia de una 
colonia, tal como la de la Luisiana establecida por la Francia. Así 
pues dicha orden, y  cualquiera otra medida empleada en su conse
cuencia por el virrey , no pueden disminuir el derecho de los Es
tados-Unidos á los límites marcados por el establecimiento de La Sa
lle , así como no pueden disminuir el valor de su título á la isla de 
Nueva-Orleans. Mas honroso sería para el carácter de la nación de 
V . E, , y  para el crédito de su gobierno sepultar en profundo 
olvido la memoria de aquella orden atroz, que producirla ahora con 
el objeto de impugnar 011 título, para cuya empresa en vano ha bar-



rído V . E. todos los archivos de la monarquía española, ansioso de 
encontrar fundamentos mas plausibles.

Sin embargo, todos los argumentos de V . E. en favor de las pre
tensiones de su gobierno , se refieren perpetuamente á dicha real orden, 
porque aunque en algunos pasases de su nota parece V . E. dispues
to á conceder á la colonia de la Luisiana , á lo menos las riberas orien
tales del MIsisipi, frecuentemente manifiesta V . E. su repugnancia á 
concedérselas, y representa á toda la colonia como una usurpación
del dominio de España.... la representa V . E, unas veces corno una
estratagema profunda de Luis XIV, quien con mano arrebatadora apro
vecha el momento favorable para esta empresa, cuando colocó á su 
nieto sobre el trono de España; y otras veces la supone V . F.. co
mo un acto de la imaginación desordenada que manifestó el mismo 
Luis X IV  en la cédula expedida á favor de Crozat en 1712. V , E. 
gradúa la cesión hecha por aquella cédula como absurda, y entera
mente despreciable; pero el motivo ó razón porque así lo gradúa 
V . E. , no es fácil de comprender. Esta cesión no favorece, á la verdad, 
las pretensiones del gobierno de V . E ., ni encierra ninguno de los 
rasgos exrerminadores de la real orden de Felipe II; pero nosotros la 
consideramos, y ha sido siempre considerada en el mundo, como un do
cumento, que no solo indica sano juicio y dúcrecion, pero que des
cribe los límites de la Luisiana , tales como los ha pretendido siem
pre la Francia, y por lo que mira á la linde oceidauai de aque
lla provincia, tales como corresponden en fuerza de su titulo á la 
que cedió la Francia á los Estados-Unido'.

Es digno de notarse , que V . E. á imitación del señor de Ce- 
ballos, después de haber ¡nsbrido repetidamente en que los límites de 
la Luisiana han sido siempre notorios y reconocidos por la Francia, 
concluye diciendo que ellos nunca han sido fijados ni ha habido convenio 
sobre el particular: V. E. repite de continuo, que los franceses no han 
disputado jamas el derecho de España á todo el territorio que cae al 
occidente del Misisipi; al mismo tiempo que no puede negar V . E. el 
establecimiento hecho por La Salle en la bahía de San Bernardo en 1684, 
ni los establecimientos franceses de Natches y Natchitoches, hechos y  
mantenidos por los franceses á pesar de todas las expediciones militares, 
medidas rigurosas, y órdenes exterminadoras, que han podido dirigir 
los virreyes de México contra ellas.

Podemos conceder, que mientras ha sido posible á los virreyes espa,- 
ñoles el exterminar á todo extrangero que osase penetrar en el golfo'de 
México, tenían en sus manos la real orden de Feiipe II para ejecutar
lo. La bula del Papa Alejandro V I ,  es otro documento aun de fecha 
mas anterior, y de un carácter no interior, á lo menos en arrogancia, so
bre que la España fundó en otro tiempo sus pretensiones á un dominio
todavía mas dilatado en este hemisferio....  Con igual sombra de razón,
y  aun con menos insulto contra los derechos de la humaivdad, pudiera 
V . E. haber citado aquella bula como una prueba incontestable en fa
vor de las pretensiones de España, una vez que ha citado para substi
tuirla en el siglo presente la real orden de Felipe II.

V . E. conoce muy bien que sus mismas notas prestan las pruebas 
mas decisivas de que la Francia, en cuanto poseyó la colonia de la
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Luisiana, no reconoció jamas el Misisipi como límite occidental de 
aquella provincia. Francia extendió siempre sus pretensiones por el 
occidente hasta rio Bravo, y  los límites únicamente reconocidos por 
ella antes de la cesión que en 3 de noviembre dei7Ó2 hizo á la España 
eran los que se señalan en la cesión de Luis X IV  á favor de Crozat. Ella 
mantuvo siempre sus pretensiones al territorio que V. E. llama Tejas, 
como territorio comprendido dentro de sus límites , y  que forma 
parte déla Luisiana, la cual en aquella cesión se describe confinando al 
occidente con Nuevo-México, al oriente con la Carolina, y  corriendo 
en lo interior hasta los Illinncses y las nacientes del Misisipi y de sus 
principales brazos.

El señor de Ceballosdice que la España jamas admitió ó reconoció es
tas pretensiones de la Francia: sea así; pero tampoco admitió ó recono
ció la Francia jamas las pretensiones de España. Estos límites no se han fija
do nunca. He aquí una exposición sencilla de los fundamentos alegados por 
cada uno de los dos gobiernos en apoyo de sus respectivas pretensiones.

De parte de los Estados-Unidos:
i.° El descubrimiento del Misisipi desde cerca de su nacii 

¿ la mar por los franceses del Canadá en 1683.
2t° La posesión tomada por La Salle, y los establecimientos for

mados por él en la bahía de de San Bernardo al occidente de los 
rios Trinidad y  Colorado, por autoridad de Luis X IV  en 168$.

3.0 La cédula de Luis X IV  á Crozat en 1712.
4® La fe histórica de Da Prat, ChampUny, y  conde de Bergennes. 
y.° La '.autoridad geográfica del mapa de De L ’ isle, y  la del mapa de 

don TomasfcLopez, geógrafo español, publicada en 1762.
La carta de los señores Pindcney y  Monroe de 20 de abril de 

1805 al señor de' Ceballos hacia referencia á todos estos documen
tos , desde cuya época el gobierno de los Estados-Unidos puede referir 
k V . E. lo que sigue para otra confirmación de sus pretensiones.

6.° Un mapa publicado por Homann en Nuremberg en 1712.
7.0 Una obra geográfica publicada en 1717 en Londres, intitulada 

A t l a s  g e o g r a f ic u s , ó sistema completo de geografía antigua y moder
na ; en el cual el mapa de la Luisiana señala su extensión desde el 
rio Bravo hasta el Perdido. En estos dos mapas el fuerte construido por 
La Salle viene señalado en el parage que se llama Matagorda.

8.° Un mapa oficial ingles publicado en 1755 por Bowen, que 
tiene por objeto el señalar los límites de las colonias de Inglaterra, 
España y  Francia en la América septentrional,

9.0 Las relaciones de Hennepin publicadas en París en 1683. La 
de Fonti en 1697, y la Joutel en 1713.

10. La carta del coronel La Harpes escrita á don Martin de Alar- 
con con fecha del 8 de julio de 1719.

11. La orden del gobernador francés de la Luisiana, Bíenville, 
á La Hárpe, de fecha 10 de 1721.

12. La obra geográfica de D. Antonio Alcedo, geógrafo español 
muy eminente: esta obra, y el mapa de López, habiendo sido publica
dos antes de la cesión de la Luisiana á España en 1762, prestan eviden
cia decisiva de lo que la España consideraba como límite occidental de 
la Luisiana, cuando no tenia ínteres en disputárselo á otra potencia.



De la parte de España:
i.° Los viages de Ponce de León, Vázquez de Ayllon, Panfilo de 

Narvaez, Hernando de Soto, y otros españoles en el siglo x vi, quienes 
nunca formaron establecimientos en los territorios en cuestión \ pero 
viajaron como V . JE- observa en países que sería molesto enumerar.

2.9 El establecimiento de los nuevos reynos de León y Santander 
en 1795 , y el de la provincia de Cohaguila en 1600.

3.p El establecimiento de la provincia de Tejas en 1690.
Aquí tendrá V . E. á bien advertir que empieza la contienda de las re

clamaciones de Francia al límite occidenral de la Luisiana, y transfe
rida á los Estados-Unidos en virtud de la cesión. Los p r e s id io s  6 estable
cimientos de Tejas estaban por la propia relación de V . E. en oposi
ción á los establecimientos de La Salle. A dichos establecimientos ha- 
bia precedido una expedición de México en el año anterior, es decir en 
1689, para arrojar á los franceses que hubiese en los establecimientos 
de La Salle: ¿Y qué derecho tenia el virrey de México para arrojar 
á los franceses que habían formado un establecimiento con la aproba
ción y autorización de su soberano? V . E. me dice que desde el tiempo 
que se formó á Santa Fé, la capital de Nuevo-México, la España con
s id e r a b a  todo el territorio situado al oriente y norte de esta provinci 
hasta el Misisipi y Mi'ouri por propiedad suya : que toda la circunfe
rencia del golfo de México era suya ; y que Felipe II expidió una real 
orden para exterminar á todo extrangero que (sase pencirar en ella. De 
suerte que la cuestión de derecho entre los Estados-Unidos y España 
con respecto a este límite se reduce á lo siguiente. La pretensión aislada 
de España á toda la circunferencia del golfo de México, con la orden 
de exterminio de Felipe II, por una parte, y por la otra la posesión 
efectiva por la Francia en virtud de una cédula solemne de Luis XIV.

En la carra de 20 de abril de 1805, de los señores Pii ckney y  
Monroe al señor de Ceballos, haciendo referencia á los documentos 
históricos sobre el descubrimiento y  nombre dado á la Luisiana, dicen 
que **el Misisipi fue descubierto juntamente con sus aguas, y  el país 
ti que de ellas dependían en lo interior, hasta el rio de las Arkansas por 
tilos señores Joliet y Marquette del Canadá en el año de 1673 , y has- 
uta su embocadura por el padre Hennepin en 1680, y por La Salle 
» y  Fonti, qne bajaron el rio con óo hombres á la mar en 168), y  die— 
«ron al ptiis el nombre de la Luisiana. Que esto se verificó en aque- 
tillas épocas en nombre y  en virtud de la autoridad de Francia por actos 
«que proclamaban su soberanía de todo el país, á las otras nacio- 
« nes de un modo tan público y  solemne, como por ejemplo ia forma- 
»cion de establecimientos y la construcción de fuertes,”

A esto nada contestó el señor de Ceballos en 1805; pero V .  E. 
después de hacer relación del asesinaro de Laudonniere por los españo
les observa que "mus ridicula es aun la que se cuenta de un fraile recole
cto, denominado Hennepin, que dicen haber sido aprisiona Jo por los in- 
edios en tiempo de las guerras que tenían con los franceses del Canadá, 
« y  haber sido llevado á los Ulinneses, donde se ocupó en recorrer el 
11 país hasta las riberas del rio San Luis ó Misisipi, de que tomó pose
sión  en nombre de Luis X IV , y á que d'ó el nombre de Luisiana 
»>( sin duda allá en el fondo de su alma, y  por un acto meramente in-



«telectual). Añade V . E. que estos cuentos, y  otros de igual natnrnlc- 
«za son despreciables por sí mismos, aun cuando fueran ciertos los he- 
«chos principales de que hacen relación, porque nada se deduce de 
«ellos que pueda favorecer la idea que se proponen los que hablan de 
«estas aventuras é incursiones pasageras.”

Tengo en mi poder una obra (que podrá V . E. examinar cuan
do guste) publicada en París en 1683 , intitulada " Descripción de 
«la Louissiane, nouvellement découverte, au Sud Ouest de lá Nouvelle 
«Trance, p a r  o rd re  D it  R o i. Dediée á Sa Majesté par le :'R. P. Louís 
wHennepin,' Misionnajre Recollect et Notaire Apostoüque. ” En el 
prefacio al Rey dice el autor. " Señor: Nunca me hubiera atrevido á pre- 
«sentar á V . M. la relación de un nuevo descubrimiento que Mr. de 
«La'Salle, gobernador del fuerte Frontenac , y  mi compañero, hemos 
«hecho al Sud Oeste de Nueva-Francía, si no se hubiese verificado en 
«virtud de las órdenes de V . M. Hemos dado el nombre de LuUnna 
«á este gran descubrimiento, estando persuadidos que V . M. no des- 
« aprobaría que una parte de la tierra bañada por un rio de mas de 
«ochocientas leguas de largo, y mayor que la Europa, que se pue- 
«de llamar el paraíso de América, y  de la cual se puede formar un 
«imperio grande, se conociese en lo succesivo por el augusto nom- 
«bre de Luis, á fin de que pueda tener por este iqedio un derecho 
»á la protección de V . M ., y lisonjearse de las ventajas que la pue- 
«dan resultar por ser de la pertenencia de V . M.”

Ahora, pues, permítame V . E. le pida que compare esta expo
sición auténrica con aquel trastorno de evidencia histórica, por la cual 
ha tratado V . E. de hacer ridículo el cuento del descubrimiento de 
la Luísiana por el padre Hennepin. Aquí tenemos un libro publica
do en París, dedicado á Luis X IV  en la época mas gloriosa de su 
reynado, declarando al mundo el descubrimiento de la Luisiana: de
clarando, que se había hecho por orden suya , y  llamado por su nom
bre , con el solo objeto de que tuviese el objeto de ser propiedad suya. 
¿Es esto despreciable? ¿Es esto un acto meramente intelectual? ¿Es 
esto una aventura ó una incursión pasagera? Y después que V . E. 
llama estas noticias vagas é  inciertas para fundar un título, ¿ puede V . E. 
hablar del derecho de posesión de España dimanado de los viages de 
Ponce de León, Francisco de Garay y Vázquez de Ayllon?

La opinión de V. E. sobre las expediciones y aventuras de La 
Salle es igualmente remota de los hechos verdaderos, y bien autén
ticos. "Veamos (dice V . E.) qué mérito puede tener la de que tanto 
«se habla de Bernardo de La Salle que bajó desde el Canadá en 1679 
«hasta el Misisipi, sobre cuyas riberas erigió, según Mr, Duprar, 
«el fuerte de C r tv e c c e u r , y según otros el de Prudhomme. Lo que 
«hay de cierto es, que él no hizo mas que una incursión rápida 
« desde el Canadá al Miiisipi, como puede hacerla cualquier aven- 
«turero, atravesando por territorios de otra nación: que volvió á 
«Quebec, se embarcó para Francia, desde donde regresó en 1684 
«con una expedición compuesta de cuatro buques al mando del ca- 
«pitan Beaujeu, para explorar las bocas del Misisipi, & c.”

En este párrafo representa V . E. lo que sigue: 
i.°  Que los hechos de la expedición de La Salle son in cie r to s .



1 °  Que no hizo tilas que una Incursión rápida, como puede ha
cerla cualquier aventurero, y que por lo que respecta á su expedi
ción tuvo un resultado imperfecto.

3.0 Que solamente bajó desde el Cañadí hasta el Misisipi, y que 
volvió á Quebec, desde donde se embarcó para Francia.

4.0 Qué solamente atravesó los territorios de o tra  nación (dando 
á entender de la España).

Examino esta parte de la nota de V . E. tan circunstanciadamente, 
qué le será molesto; pero precisamente sobre el carácter de la expedi
ción de La Salle, es sobre lo que se funda en términos expresos lacéJula 
di Luis X IV  áCrozat; porque V . E. ha representado las expediciones de 
La Salle bajo los colores que he indicado, con el objeto conocido de 
dis üinuír la fuerza del título original de la Luisiana; y porque V . E. 
sabe que los caracteres que se oponen directam.-nte a lo  que V . E. 
representa, conducen al resultado de un tirulo incontestable de la 
Francia , y  por consecuencia de los Estados-Unidos; lo que paso aho
ra á probar.

Contestaré á las referidas insinuaciones por su orden.
Hay tres relaciones de las expediciones de La Salle, publicadas 

todas en París por personas que le han acompañado.
La primera en 1083 por el padre Luis Hennepin: la misma obra 

dé que he presentado a V . E. un extracto.
La segunda puh icada por el caballero F o n t i , gobernador del fuer

te San Luis en los lüinneses, publicada en 1697.
La tercera por Joutel, que estuvo con él en su última expedi

ción , y casi siempre á su lado , cuando murió á manos de un 
asesino.

De todas las empresas heroicas que distinguieron los descubrimien
tos de los europeos en este continente en los siglos xvi y xvn, no hay 
ninguna de que existan pruebas mas ciertas, auténticas y  detalladas 
mas que de las de La Salle.

La Salle después de haber permanecido algunos años en el Canadá 
en clase de gobernador del fuerte de Frontenac, formó el proyecto de 
explorar el país desde allí hasta el golfo de México, y de tomar po- 
sesi n de él en nombre de su s berano. Se embarcó paa Francia con 
el objeto de obtener la aprobación real. ‘S . M. (dice Fonti) no se 
»c nrentó solamente con aprobar este proyecto, sino que mandó se 
«le extendiese el permiso para ello, y que se le auxiliase para He - 
»var á efecto un plan tan vasto: poco despucs fue provisto con los 
«socorros necesarios, en plena libertad para disponer de todos los pai
res que pudiese descubrir.”

Díó la vela de la Rochelle el 14 de julio de 1678 , y llegó á 
Q u ebec  el 15 de serembre. El 18 de noviembre del mismo año par
tió de Frontenac á su expedición con 30 hombres. Fonti y el pa
dre Hennepin le acompañaron. Después de haber tardado mas de un 
año en atravesar los cuatro lagos conocidos por los nombres de On
tario , Erice, Hurón y Michigan, y  de haber construido algunos fuer
tes en los puntos oportunos donde bnbia desembarcado, navegó por 
el rio lilinnes , y habiendo bajado alguna distancia , no pudo se
guir, por la desgracia de haberse perdido un bote que le llevaba al-
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gun socorro. Sobre el rio Illinnes erigió el fuerte Crevecoeur; di
vidió su compañía en dos partidas; y  habiendo subido el rio mas allá 
de las cascadas de San Antonio fue hecho prisionero por los indios, 
y  pasado algún tiempo le libertaron; pudo regresar á Quebec, y  des
de al.i se volvió á Francia, y  publicó el libro de que he hablado. 
En este libro publicado en París en 1683 , y  que se acabó de impri
mir el 5 de enero de dicho año, tres meses antes de que La Salle 
llegase á la boca del Misisipi, hay un mapa de dicho rio hasta don
de lo habla bajado Hennepin después que se separó de La Salle; y 
hasta donde había subido á la cascada de San Antonio, y rio de 
San Francesco, á poca distancia de aquel punto, y á pocas leguas 
de su nacimiento hay un roble, sobre el cual se grabaron las armas 
de Francia por el destacamento de la expedición de La Salle, de
mostrando con la mayor precisión el descubrimiento del Misisipi, has
ta corta distancia de su nací, iento, como también en todo su curso 
hasta el golfo de México. Están apuntados también sobre dicho ma
pa el fuerte de los Miamis, y  el de Crevecoeur sobre el rio de los 
lilinneses construido de orden de La Salle.

En el entretanto La Salle se víó obligado á dejar la otra parte de su 
partida al mando de Fonti, y  á volverse al fuerte Frontenac en bus
ca de los socorros y refuerzos que le habían faltado en consecuen
cia de haberse perdido el bote. Regresó y se juntó con ella en no
viembre de 1682 bajo el Misisipi, y á la boca de Wabash, á don
de construyeron el fuerte de Prudhomme que V . E. confunde con el 
de Crevecoeur. En seguida continuaron bajando el rio, y se encontra
ron succe'ivamenre con los indios de Cappa, Arkansas, Jensas, Abe- 
nake, Jaenias y Natches; y el 7 de abril de 1683 llegaron á la bo
ca del Misisipi; en donde después de haber celebrado la solemnidad 
religiosa del T e D e u m  , tomaron posesión formal del país, erigieron una 
cruz, pusieron las armas de Francia sobre un árbol, y construyeron 
diferentes chozas, las cuales rodearon de fosos correspondientes. Habien
do La Salle ejecutado de este modo el objeto de la expedición re
gresó por los mismos sitios, subiendo por el rio al fuerte Prud- 
hoinme, donde llegó el 12 de mayo, y donde estuvo detenido al
gún tiempo por enfermedad. A su llegada A Quebec ( dice otra 
vez Fonti), ” anuncio á toda la ciudad sus grandes descubrimientos, 
« y  el haberse sometido varias naciones Indias al poder del Rey. 
»Se cantó un T e  D e u m  en consecuencia de este acontecimiento fe- 
» liz para la gloria de la corona. El deseo vehemente de La Salle 
»>de hacer saber al Rey y  sus ministros el feliz éxito de sus via- 
»ges, le indujo á apresurar su partida. Salió del Canadá á prin
cipios de octubre de 1683.” A su regreso á Francia fue reci
bido con pruebas señaladas de distinción del Soberano y sus ministros, 
y se habilitó otra expedición compuesta de cuatro buques, y cerca 
de trescientas personas, con el objeto de formar una colonia á la bo
ca del Misisipi; uno de estos buques era una fragata del Rey de 40 
cañones, mandada por Mr. de Beaujeu, en la cual se embarcaron La 
Salle, su hermano Cavclier, y las personas principales de la expe
dición. Habia otro buque menor armado que el Rey dio á La Salle. El 
tercero era de 300 toneladas de porte, que llevaba todos los efectos
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necesarios para el establecimiento del país; y  el cuarto una balan
dra de 30 toneladas, Aerada para Santo Domingo, adonde entró la 
expedición en su travesía; pero antes de su llegada á aquella isla, 
este último buque fue apresado por los cruceros españoles. Esta ex
pedición salió de la Rochelle el 24 de julio de 1684.

No pudieron encontrar la boca del Misisipi, que era el punto de 
su destino; desgracia semejante á la que sucedió á los primeros po
bladores de la Nueva-Inglaterra; y  después de mucho trabajo desem
barcaron en febrero de 1685 á la cabeza de la bahía de Sin Bernar
do, ó como la llamaron ellos de San Luis, al occidente del rio Co
lorado. Beaujeu volvió con la fragata á Francia; los otros dos buques 
se perdieron en la bahía; y  La Salle después de diferentes tentativas 
infructuosas para encontrar el Misisipi, dejó el 12 de enero de 1787 
veinte personas, inclusas siete mugeres, en su fuerte al mando de 
Le B-.irhier, y partió con otros diez y seis hombres para pasar por 
tierra á los Illinneses, y de allí al Canadá, y en seguida á Francia 
para solicitar nuevos refuerzos y socorros. En esta jornada fue ale
vosamente asesinado por dos de su propia gente el 19 de marzo de 
1687, y ha dejado su nombre, entre los Ilustres descubridores del 
Nuevo-Mundo, inferior solamente al de Colon, á cuya historia y  
aventuras semejan las suyas muy particularmente. Sin embargo su 
hermano CavJier, juntamente con Joutel, el padre Anastasio y  otros 
▼ arios de la partida con quienes había empezado el viage lo ejecu
taron felizmente; llegaron al fuerte de los franceses en los Illinneses, 
á donde encontraron que Fonti estaba aun mandando, el cual había 
bajado á la boca del Misisipi con arreglo á la orden que tenia de 
La Salle, para encontrarse con la expedición que venia de Europa, 
y  habiendo aguardado allí algún tiempo, regresó á su puesto. Cava- 
lier, Joutel y  el padre Anastasio se dirigieron del fuerte de Illinne— 
ses á Quebec, y  de aquí á Francia, á donde llegaron en octubre 
de 1688 , y  en donde publicó Joutel la relación de la expedición 
i  que se ha hecho referencia.

Consta igualmente por esta obra de Joutel, que el fuerte y  la 
colonia que dejó La Salle al occidente del Colorado, fue destruido, 
no por los indios, como V . E. ha representado; pero por los espa
ñoles de México, quienes hasta aquel tiempo jamas tuvieron esta
blecimientos de clase alguna mas acá de Panuco, y  quienes por la 
misma relación de V . E. no tuvieron otro derecho ó autoridad pa
ra este acto que la real orden de Felipe II para exterminar á los 
extrangeros que osasen penetrar en el golfo de México.

El establecimiento, pues, de La Salle, á la cabeza de la bahí 
de San Bernardo, al occidente del rio que él llamó Riviere aux Boeufs; 
pero que V . E. llama el Colorado de Tejas, no fue como V . E. ha 
representado una incursión en territorio de España, por un aventu
rero particular, y  sin autorización; pero sí, un establecimiento que 
tenia todo el carácter necesario para autorizar la formación de cual
quiera colonia europea sobre este Continente; y  el virrey de Méxi
co no tuvo mas derecho para destruirla por medio de una fuerza mi
litar, que el que pueda tener el actual virrey para enviar un ejér
cito á destruir á Nueva-Orleans. Era parte de la Luisiana, descubier-



ta por La Salle bajo Ta autoridad formal y  expresa del Rey de Fran
cia; y  la real orden de exterminio de Felipe I I ,  era solamente 
uno de los muchos actos sanguinarios que han distinguido el reyna- 
di y  nombre de aquel monarca, mientras que el nombre de La Sa
lle debe tener el mas alto concepto en la lista de Jos bienhechores 
del género humano. Después de esta exposición fundada en los do
cumentos mas auténticos, el establecimiento del presidio de Tejas 
en 1693 fue por la propia relación de V . E. una usurpación en el 
territorio de Francia, el cual por el primer principio de los tres que 
han sentado los señores Pinckney y  Monroe en Aranjucz, y  á los 
que se ha hecho referencia, se extendía sobre la costa del golfo de 
Mé ico, hasta medio camino del establecimiento mas cercano de los 
españoles de Pa iuco, á saber el rio Bravo.

La investigación completa de V . E. de la historia de los prime
ros establecimientos franceses en los Illinneses y Arkamas, es tan des
graciada y tan agena de la verdad de los hechos, como todo lo res
tante de la disertación de V . E. sobre la historia de la Luisiana. Los 
extractos traducidos que siguen, de la obra intitulada " Dernieres De- 
«couvertes dans i ’ Amerique Seprentrionale de Mr. de La Salle , mi
ases au jour par Mr. le Chevalier de F o n t i , Gouverneur du Fort 
»St. Louis, aux Illinois. París 1697” le darán •' V . E. ideas mas 
correctas sobre este asunto.

Cuando La Salle salió del fuerte Crevecoeur el 8 de noviembre 
de 1680 para el Canadá á solicitar nuevos socorros "el tercer dia 
«(dice Fonti) llegó al gran pueblo de los Illinneses, en donde des- 
«pues de haber observado la situación del país, en medio de las di- 
«lerentes raciones de los Miamis, Kickapeos, Ainoos, Mesconiaus 
« y  otras varias, regado por un rio hermoso, creyó que debía cons- 
«truír un fuerte sobre una eminencia que dominaba todo el país, con 
«el objeto no solamente de hacerse dueños de todas estas tribus, sino 
«para que sirviese de defensa á los franceses en caso de retirada 
»(P. 94). Después que supo Mr. La Salle que se habla perdido el 
«bote, no se inquietó nada; pero me escribió inmediatamente, y ine 
«envió en la carta un plan del fuerte que había dibujado, mandan- 
«dome que viniese, y empezase la obra sin pérdida de tiempo." 
Fue efectivamente Fonti, y  empezó la construcción del fuerte ; pe
ro por motivo de diferentes circunstancias desgraciadas se vio muy 
pronto obligado á abandonarlo entonces. La Salle, antes de juntarse 
con Fonti para bajar el rio, se dirigió al fuerte nuevo, y dejó en 
él á varios trabajadores y  soldados para guardarlo. Pero á su vuelta 
de la boca del Misisipi fue cuando salió de Michilimackinac para ir 
á Francia, y  dio orden á Fonti de que acabase la construcción del 
fuerte.

"Me encargó que fuese '2 concluir la obra del fuerte de San Luis, 
«cuyo gobierno me encargó, con plenos poderes para disponer de 
«las tierras en el vecindario, y dejó toda su gente bajo mi mando, 
«á excepción de seis franceses , á quienes llevó consigo para acompa- 
« ñarlc á Quebec. Salimos el mismo dia, él para Canadá, y  yo pa- 
«ra los Illinneses.”

Acabó efectivamente de hacer el fuerte Fonti, en las inmediacio



nes del cual se formó rápidamente un establecimiento en debida for
ma ; y habiéndole quitado el mando del fuerte un gobernador nue
vo del Canadá, le fue restituido por el influjo de La Salle, en vir
tud de una patente del Rey Luis XIV.

Aquí tiene V . E. todo lo que hay sobre el establecimiento de los 
IUinneses. V . E. ha visto que cuando La Salle volvió á Francia en 1683, 
para habilitar la nueva expedición para la boca del Misisipi, mandó á 
Fonti que saliese del fuerte San Luis en tiempo oportuno para encon
trarlo allí.

En el otoño de 1684 Fonti recibió aviso del gobernador del Canadá 
de que La Salle había dado la vela de la Rochelle con cuatro buques para 
d golfo de México. En consecuencia tomó consigo cuarenta hombres del 
fuerte de San Luis, y bajó por el rio al golfo, á donde aguardó la lle
gada de La Salle hasta el lunes de Pascua de 1685. Tuvo que volver 
con el semii lento de no haberse juntado con él, y  subiendo el rio, 
cuando llegó á las Arkansas, dice: "Mis compañeros franceses, deley- 
«tados con la hermosura del clima, me pidieron permiso para estable
cerse allí ; y  como nuestro objeto era únicamente civilizar á los 
«indios, asociándolos con nosotros, les di desde luego mi consentimien- 
«to. Dibujé el plan de una casa para mí en las Arkansas: dejé en este 
>5punto á diez franceses de mi comitiva, con cuatro indios para hacer 
«la obra, y les di permiso para que habitasen la casa, y que cultíva- 
«sen toda la tierra que pudiesen. Esta pequeña colonia ha aumentado y  
« progresado de tal modo, que es un punto á propósito para que descan- 
«sen los franceses que viajen por aquel país.”

Confio que no hemos de oir hablar mas de las colonias independientes 
é inconexas de los indios IUinneses y  Arkansas; ni de los su p u esto s  
establecimientos de los franceses en aquellos puntos.

V  E. considera la cédula de Luis X IV  á Crozat como un docu
mento que no estaba autorizado pura nada que pudiese serlo, y fundado 
en nada que lo hubiese seguido; y parece que V . E. cree que la pri
mera expedición á la Luisiana era la de 1699 y  1700. He demostrado 
á V. E. que aquella expedición se formó del modo que se ha repre
sentado en la cédula á Crozat, y únicamente para llevar á efecto el 
plan original de La Salle, y que el Misisipi desde su nacimiento hasta 
el mar fue descubierto por él en una expedición que había meditado 
muchos años antes, para la cual obtuvo la autorización de Luis X IV , 
por medio del influjo y protección de Colberr. Dice Honnepin que 
la expedición de Juliet en 1673 era únicamente una tentariva envidiosa 
para anticipar el grande designio que había proyectado La Salle, y para 
el cual había hecho ya preparativos de mucho gasto y trabajo. 
Juliet llegó al Misisipi, y volvió sin haber hecho ningún otro descu
brimiento, ó sin haber formado ningún otro establecimiento; pero la 
empresa de La Salle tiene el carácter de un ingenio sublime y magnáni
mo, y de una ejecución heroica. A él solo debe el pueblo de este Ocn- 
tínente el descubrimiento del MisisM desde su nacimiento hasta el mar; 
y de los inumerables millones de hombres libres que están destina
dos en este y los siglos venideros á navegar se bre su seno, y ha
bitar sus orillas y  las de sus brazos: no hay uno que no deba al in
genio y  energía de La Salle las satisfacciones, y  comodidades de la vida.



Estaba decretado por la providencia que no viviese para ejecutar 
todo lo que había emprendido; pero lo bastante para impedir que su 
empresa pereciese con él. Su proyecto revivió inmediatamente des
pués de la paz de Rysiwicki ; y se hicieron establecimientos por 
d ’ Iberville y su hermano cerca de la boca del Misisipi sobre el golfo 
de México. Pero ê tos como era muy natural decayeron durante la 
guerra de la sucesión de España. La cédula á Crozar pocos años des
pués se transfirió á la compañía del Misisipi, y  muy pronto después de 
la paz de Utrecht se estableció después la ciudad de Nueva-Orleans.

No hay duda de que si el virrey de México hubiese podido exter
minar á d 1 Ibervi le, y  á su expedición no se hubiera formado ningún 
establecimiento francés en el golfo de México. El establecimiento de 
los españoles en Panzacola se formó soIam:nte un mes antes de su 
llegada allí, y con el solo objeto de impedir que él lo efectuase. Los 
españoles protestaron aun contra su entrada en el Misisipi. Así fue que 
después de ésta se formó el establecimiento de los franceses en Natchi- 
toches, y  siguió inmediatamente la formación del puesto de los Adaes. 
Cuando un francés se fijaba en cualquiera punto, venían al momento 
los españoles de México para disputarle su derecho 5 pero la usurpación 
original ha-viciado todas las que se siguieron. Así fue el establecimien
to del presidio de Tejas después de aniquilar el establecimiento de La 
Salle en la bahía de San Bernardo; y  tan lejos estuvo de renunciar ó de 
abdicar la Francia nada de su derecho adquirido por la cédula á Crozat, 
que la compañía del Misisipi nombró á Mr. de Bourmon por coman
dante en el Misouri, habiéndole señalado en salario, y  á Bernardo La 
Harpe por comandante de la bahía de San Bernardo. En agosto de 
1721 pasó á aquel punto, y  dejó un grabado nuevo de las armas de 
Francia, como una prueba continuada de este títuLo. El año anterior 
se despachó á aquel parage un buque al mando de Berenger, á don
de dejó X un sargento y  tres hombres. La correspondencia entre La Har
pe y  Alarcon manifiesta los derechos respectivos en aquel tiempo, así de 
la Francia como de la España; .y desae entonces hasta la cesión de 
la provincia á España en noviembre de 1762 , consta que estos derechos 
no se han variado nada, y  V . E. no ha producido ningún documento 
para hacer constar lo contrario.

V . E. afirma que "desde el año de 1693 la provincia de Tejas ha 
«continuado bajo el gobierno de España en la mas perfecta tranqui
lid a d , y  los franceses no hicieron mas tentativas para penetrar en 
» ninguna parte de ella.” La carta de Mr. de La Harpe X aon Martin 
de Alarcon de fecha de 8 de julio de 1719 basta para rebatir esta 
proposición.

V . E. afirma que los establecimientos franceses de Natches y  Nat- 
chitoches se formaron solamente por la tolerancia ó consentimiento de 
los gobernadores españoles, con el único objeto de traficar con los in
dios. Decimos ahora que V . E. no tiene la mas mínima evidencia para 
apoyar esta aserción, y  que todo el tenor de la evidencia histórica 
es contrario. Que se estableció particularmente el puesto de Natchito- 
chcs con el objeto deliberado de impedir que se formase allí un esta
blecimiento español, y qué la misión de San Miguel de los Adaes se 
hizo después para oponerse á él. V . E. admite que aunque los gober
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nadores españoles expidieron ordenes positivas para echar á los france
ses de todo el distrito, y  para destruir los puestos de Natches y  
Natchitoches, el oficial encargado de la ejecución de estas órdenes, 
después de haber avanzado con tropas suficientes para este fin, cedió 
á las proposiciones de los franceses de Natchitoches, reducidas á que 
se respetaría como límite divisorio el parage llamado Arroyo-hondo, 
que se ha la en la mitad del camino de N.nchitoches á los Adaes, 
hasta la resolución de las dos cortes. Dice V . E. que en este esta
do quedaron las cosas hasta la cesión de la Luisiana á España en 
1762, y  ¿qué prueba mas clara se requiere para hacer ver que la Fran-, 
cía nunca ha renunciado sus derechos á los paises regados por el Mi- 
sisipi y  sus brazos; y que la España no tiene nada que presentar 
para oponerse á este título, que no pueda aplicarse con igual fuer
za contra el derecho que la Francia tenia á todo el resto de la co
lonia de la Luisiana?

V . E. alega que cuando se cedió la Luisiana á España , se ex
tendió una memoria por Mr. Kerlet, gobernador que había sido por 
muchos años de aquella provincia, en que se describían la extensión, 
y  los límites propios de ella, el cual fue entregado por el duque de 
Choiscul al embajador español en París, como un apéndice al acta de 
la cesión, y que la descripción en dicha memoria co in cid e  en  lo e s e n 
c ia l  con lo que V  E. ha manifestado. Permítame V  E. que le ob
serve , que si hubiese presentado esta memoria, pudiera haber sido una 
materia á que se debía replicar; pero no habiéndolo hecho, no pue
de V . E. esperar que se deba considerar que ella varíe la substan
cia de la célula de Luis X IV , por la cual se ha poseído solamen
te la Luisiana, ó que varié lo que resulta en la memoria posterior 
del conde de Vergennes. De todos modos la fuerza del derecho de 
los Estados-UniJos tampoco se disminuye por memorias secretas, ni 
por tratados imaginarios , y  reales órdenes de exterminio de Fe
lipe II. Por lo que respecta á la oferta que V . E. hace de presen
tar otras demostraciones de España, si son de igual naturaleza hará 
V . E. bien en ahorrarse á sí mismo, y  á mí el tiempo que se ne
cesitarla para producirlas y  para contestarlas. V . E. se ha servido de
clararme en nombre del Rey su amo, que la España tiene un derecho 
incontestable á toda la orilla derecha del Misisipi; pero que no se ha 
propuesto S. M. el reclamar este derecho sino con el objeto solo de 
atenerse al u ti  p o sx id e tis  de 1764. Si V. E. me puede presentar algu
na prueba del derecho de la España á la orilla derecha del Misisipi, 
será considerada por el gobierno de los Estados-Unidos con la atención 
que corresponde. En el entretanto V . E. no puede menos de ver que 
esta pretensión es enteramente incompatible, no solo con la que V . E. 
ha producido en una parte de su nota del derecho de la España á 
toda la circunferencia del golfo de México , sino también á la del 
u t i  p o s s id e t is  de 1764. La cuestión de límites disputados entre los 
establecimientos europeos en América no es cosa nueva. Por la natu
raleza misma de estos establecimientos, por las noticias imperfectas 
que tenían todas las referidas potencias de la geografía de los pai
ses donde habían tornando establecimientos, y  por el espíritu de am
bición de que estaban todas animadas, poco mas ó menos, al tiem
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po de emprenderlos, era inevitable que se suscitasen mochas dispu
tas acerca de Límites. De este espíritu de una ambición desmesurada, 
dio la España los ejemplos mas memorables con la pretensión de 
apropiarse todo el hemisferio americano. El sentido común, y los sen
timientos del género humano no pudieron tolerar, como efeciivamen- 
te no toleraron, esta representación. La repugnancia y el modo po
co airoso con que la España se vio obligada á renunciarla, son no
torios en los anales de estos últimos tres siglos; pero el apego que tie
ne todavía á estas pretensiones, desterradas mucho tiempo ha, for
ma el distintivo mas notable de las notas de V . E. =  V . E. aun en 
estos tiempos no tiene escrúpulo en denominar los establecimientos 
mas antiguos de otras naciones europeas en América, " como tcnta- 
«tivas para incomodar las posesiones españolas en el Nuevo-Mundo.” 

V. E. recuerda con:placer, como si se refiriera á los monumentos 
mas espléndidos de la gloria española, la felicidad conque atacaron, 
mataron , disiparon y  destruyeron los fuertes y  establecimientos de 
Francisco R:battt y de llenó de Laudonniére, el compañero de Co- 
ligny. V. E. relaciona con triunfo la expedid .n de Alon o de León 
para explorar el país con el objeto de exterminar el resto miserable 
del establecimiento del desgraciado, pero valiente é  intrépido La Sa
lle. V . E. estima como uno de sus títulos mas preciosos la ejecu
ción rigurosa de la semencia de un consejo de guerra contra Sando- 
val, el gobernador español de los Adaes, por haber cedido una ex
tensión dí terreno de un tiro de fusil al gobernador francés de Nat- 
chi coches, que sufría la calamidad de una fundación. V . E. llama 
toda la colonia de la Luisiana un e sta b le c im ie n to  in tr u so  \ titula la 
cédula de Luis X IV  como un acto absurJo y despreciable de una 
imaginación desordenada. Aliena diferentes veces el derecho de la Es
paña á roda la circunferencia del golfo de México; y  habla del ter
ritorio y dominios de !a corona de España, como si viviésemos en el 
siglo de Fernando el Católico, ó de Carlos V .

Estoy prevenido para informar á V . E. que los Estados-Unidos 
nunca podrán acceder á pretensiones de esta dase por parte de la Es
paña. El Presidente espera que llegará el tiempo en que el gobierno 
de V . E. se penetrará de lo inútil que es el valerse de ella*.

Desde el tiempo que se habían hecho comunes los estableen ien- 
tos de las naciones europeas en este Continente;' y que se encontró que 
chocaban unas con otras sus respectivas pretensiones de territorio en 
virtud de cédulas de sus soberanos, la razón, la justicia y  la necesi
dad contribuyeron para señalarles ciertas reglas y principios para tran
sigir sus pretensiones. Los Estados-Unidos están dispuestos á que se 
decida por estas reglas y  principios la cuestión del límite occiden
tal de la Luisiana. Hasta que la España se halle dispuesta á pa-ar por 
ellos en esta ocasión, como ha accedido repetidas veces en otros ca
sos, de nada podrá servir el continuar una discusión, en la cual los 
fundamentos de las partes interesadas son enteramente irreconcilia
bles unos con otros.

En cuanto al tercer punto de las diferencias de los Es*ados-Uni- 
dos y  la España, que resta que arreg’ar, á saber; las reclamacio
nes de indemnización por pérdidas, daños y  perjuicios que han sil-
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frido ciudadanos americanos de autoridades y  súbditos españoles , y  
dentro de ia jurisdicción de España, me lisonjeo por el tenor de la nota 
de V . E. dedicada particularmente á la investigación de este punto, 
que es susceptible de un resultado favorable. V . E. manifiesta la dispo
sición de su gobierno á realizar el convenio de 180} , y extender las 
estipulaciones de él á las reclamaciones de igual naturaleza que se han 
originado desde dicha época. Es sin duda la intención de mi gobierno que 
sus obligaciones sean recíprocas, y  si esto no se ha declarado expresa
mente en mi nota de 16 de enero, era solamente porque el Presidente 
ignoraba que existían semejantes reclamaciones contra el gobierno 
americano por parte de los súbditos españoles. Estoy autorizado para 
asegurar á V . E. que no habrá ninguna dificultad en comprender en 
el convenio las que existiesen, y en hacer á los Estados-Unidos res
ponsables de todas las indemnizaciones que en justicia puedan deber. 
Como V . E. se halla también autorizado para incluir en él los daños 
y  perjuicios causados á ciudadanos de los Estados-Unidos por la sus
pensión del depósito en Nueva-Orleans por el intendente español, que 
estaba estipulado por el tratado de 27 de octubre de 179?, no puede 
ser necesario que yo conteste á los reparos de V . E. contra la admi
sión de estas reclamaciones. Me desentiendo de aquellos argumentos, por
que son meramente una repetición de los que produjo el señor de 
Ceballos en 1805 sobre el mismo punto : para rebatirlos plena y  
completamente basta referir a V . E. á la carta de 26 de febrero 
del mismo año escrita por los señores Pinckney y  Monroe al referido 
ministro.

El Presidente ha visto con el mayor sentimiento que aun sobre este 
punto de la negociación el gobierno de V . E. manifiesta una firme de
terminación de excluir de la consideración de los comisionados que deben 
arreglar estas indemnizaciones, las pérdidas que han sufrido los ciuda
danos americanos de parte de los franceses dentro de la jurisdicción 
de España. En contestación á la referencia que hace V . E. á los argu
mentos del señor de Ceballos sobre este punto, en sus notas de 10 de 
febrero y  4 de marzo de 1805, .bastará que yo remita á V . E. á las 
cartas de dichos señores de fecha de 28 de enero, 12 y  26 de febrero, 
8 de marzo, 9 de abril y  12 de mayo, pasadas á a juel ministro; y  
al estado que presentaron en aquel tiempo de los apresamientos de bu
ques americanos por los franceses conducidos á los puertos de España, 
como también á la demostración de que el gobierno americano jamas 
lia reclamado de la Francia indemnización alguna por ninguno de estos 
apresamientos; y  que mucho menos se hallan estos arreglados por los 
convenios de 1800 y  1803 entre los Estados-Unidos y la Francia. 
Cuando V . E. dice ” que nada se ha replicado por parte de los Fsrados- 
» Unidos que disminuya en modo alguno la fuerza de los principios, 
n y  la verdad de los hechos en que se funda el gobierno de S. M. C. 
upara aparrar de sí la responsabilidad de aquellos daños y perjuicios” , 
no se puede atribuir esta aserci n de V . E. sino á la suposición de 
que su gobierno no habrá provisto á V . E. con cop’a de dicho es
tado. Incluyo, pues, á V . E. una copia, por la cual verá V  E. 
cuan distante están de la verdad de los hechos las lazones conteni
dos ea la carta de 27 de julio de 1804 del ministro de relaciones
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extrangeras de Francia, al almirante Gravina, la cual ha injertado V . E.
íntegra en su nota , y de la cual el señor de Ceballos había presentado 
un extrac;o á los señores Pinckney y Monroe.

Conviene entrar aquí en algunas observaciones muy obvias, so
bre la apelad n frecuente á las opiniones y aserciones de la Francia 
(bajo el dominio de Napoleón) con referencia á la controversia entre 
Jos Estados-Unidos y la España que ha hecho el señor de Ceballos en 
Aranjuez en 1805 , y ha repetido ahora V . E. con tanta confianza co
mo si V. E. considerase al gobierno de la Francia en aquel tiempo co
mo un árbitro de los mas imparciales, y  como un amigo de los ma* 
desinteresados.

Cuando en aquella época se produjeron por el señor de Ceballos 
estas opiniones y representaciones de la Francia, fueron contesta
das por los ministros americanos con la firmeza propia de los repre
sentantes de una nación grande é independiente; con el debido co
nocimiento de la dignidad de su patria, y con todo el respeto de
bido al gobierno francés, con quien los Estados-Unidos estaban en 
paz. En cuanto al límite oriental de la Luisiana, observaron que la 
cuestión dependía de la interpretación de un tratado , en el cual los 
Estados-Unidos eran parte; y  que ad la opínion de la Francia so
bre el particular no podia tener mas peso que la de los Estados- 
UniJos: que en el hecho de haber adoptado las frases del tratado de 
San Ildefonso, cuando la Francia se negó á substituir una definición 
mas específica de los limites, no se podia suponer que los Estados- 
Unidos se habian de sujetar á la explicación restrictiva dada poste
riormente por la Francia, la que entonces quiso se dejase funda
da sobre la fuerza misma de las frases ; y  que la entre2a de la 
provincia á los Estados por el comisionado de la Francia, habiendo 
sido sin semejante limitación, era obvio que la había recibido Fran
cia del mismo modo sin limitación ó restricción alguna.

Con respecto á los daños y hostilidades de los franceses dentro 
de la jurisdicción de España, al mvmo tiempo que los intereses de 
ia Francia eran tan inmediatos y directos que no podían hacer ad
misible su opinión ó explicación en este caso ante el tribunal de un 
árbitro imparcial, se creyó no obstante , que éste no había repre
sentado el asunto al emperador en su verdadero punto de vista; y  
se Je expuso una demostración nada equivoca de que ninguna in
demnización ó satisfacción por esta clase de perjuicios habian reci
bido ni aun habian reclamado los Estados-Unidos de la Francia.

El gobierno de V . E. debe conocer en la actualidad, que la 
arbitracion , y aun las opiniones de la Francia , tenian contra sí re* 
paros todavía mas fuertes. F.s inútil hablar del uso que hacía y se 
proponía hacer 1a Francia de la España y  de sus rentas y pose
siones no solamente en Europa, sino aun en todos los demas pun
tos del globo. Que estaba convirtiendo entonces todos los recurso» 
de la España á sus propios fines, se ha manifestado de un modo tan 
patente que no necesita de mas demostración. Era imposible que ella 
admitiese que la España estaba obligada á ipJemnizar á los Estados- 
Unidos los daños causados por los cruceros franceses denrro de la 
jurisdicción de la monarquía española, sin reconocerse deudora por
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igual importe á la España. El referirse, pues, á su testimonio , era 
lo mismo que citarla por testigo en $u causa propia, y  el apelar á sus 
opiniones era hacerla juez de sus propias faltas. Animando á la Es
paña á negar la jusiicia á los otros , se proponía reservarse un 
despojo mas rico ; ni se puede disimular que el recurso de la España 
en esta ocasión mas bien era al poder predominante que á la recti
tud de la Francia. Estas observaciones no se hacen con el objeio de 
reprochar ahora á la España, por el empeño con que entonces soli
citó y  obtuvo las declaraciones de Francia á su favor sobre sus con
troversias con los Estados-Unidos, sino para manifestar los funda
mentos sólidos é incontestables de los Estados-Unidos para no respe
tar las opi iones de Ja Francia, y  para no dar crédito á ninguna de 
sus exposiciones.

A la época que la Francia había cedido la Luisiana á los Esta
dos-Unidos prometió explícitamente interponer sus hítenos oficios pa
ra asegurarle la adquisición de la Florida. La carta del señor de Mon- 
roe del 8 de noviembre de 1804 á Mr. Talleyrand , en que le re
cordaba esta obligación, manifiesta claramente que los Estados-Uni
dos, reclamando por este modo de la Francia el cumplimiento de 
su promesa, no tenían intención de admitirla por árbitro para de
cidir sobre la extensión de la cesión ó venta que ella misma había 
hecho. Es verdad qne no solamente abrazó el partido de la España, 
porque lo consideraba como el suyo, sino que también la estimuló á 
que no hiciese justicia á los Estados-Unidos. Si la España tenia enton
ces dudas acerca de estos motivos, en la actualidad le serán notorios. 
Así es, que apenas se hubiera podido creer que todavía habla de 
recurrir á ellos, y que Ies diese el menor crédito ó consideración.

No hay ningún principio en el derecho de gentes mas general
mente reconocido, que el derecho que tienen las propiedades extran- 
geras á la protección de la potencia adonde llegan , estando en paz 
con ella; y  que el soberano debe emplear todos sus esfuerzos para 
este objeto. Esta regla, común para el trato entre las naciones civi
lizadas , tiene ademas con los Estados-Unidos y  la España la autori
zación solemne de una estipulación expresa en un tratado. En vio
lación de la práctica general de las naciones y de la obligación ex
presa de la España en el tratado , cerca de 200 buques con sus 
cargamentos, pertenecientes á ciudadanos de los Estad os-Un idos, fue
ron apresados dentro de los límites territoriales de España , y  bajo 
cañones de sus castillos, por cruceros franceses, y  todos fueron con
denados dentro de la jurisdicion española.

V . E. dice en primer lugar, que la España ha cumplido la obliga
ción estipulada en el tratado en todos fos casos en que se ha hecho refe
rencia, y  que ha empleado todos sus esfuerzos para la defensa y  pro
tección de esta propiedad; ¿ pero en qué han consistido estos esfuerzos ? 
No se trata de casos en que los buques fuesen arrancados repentina
mente de la jurisdicción de España , antes que los empleados á quienes cor
respondía llevar á efecto las leyes tuviesen noticia de ello para im
pedirlo. No se trata de casos de depredaciones clandestinas, en que se 
naya eludido la vigilancia de los magistrados. Trátase precisamente de 
casos en que mercaderes y navegantes pacíficos han entrado en España



fiados en la fe de los tratados, para objetos de ventajas recíprocas, y
que allí fueron apresados en los puertos misinos de España por cruceros 
extrangeros arrastrados en el suelo español ante un cónsul extrangero, 
y  despojados de su propiedad en presencia de las autoridades de Espa
ña , quienes no dieron uu solo paso en su defensa: ¿cuáles han sido en
tonces todos los esfuerzos de la España para proteger á esta propiedad 
con arreglo al tratado?

V . E. dice en segundo lugar, que la España no era responsable por 
estos perjuicios, porque fueron causados por una nación que estaba en 
pazcón los Estados-Unidos, y esto inmediatamente después de citar 
las palabras del artículo sexto del tratado, que estipula expresamente 
que se debe proteger y defender en los puertos de España á los buques 
y  efectos de los ciudadanos de los Estados-Unidos , “estén á no en 
«guerra con la potencia cuyos súbditos hayan interceptado dichos 
efectos.”

V . E. observa en tercer lugar, que la España estaba aliada enton
ces con la Francia, y ambas hacían la guerra contra la Gran-Bretaña; 
y  que no podía impedir la España que entrasen en sus puertos los cor
sarios de su aliada. Pero no se quejan los Estados-Unidos de que se hu
biese admitido en los puertos de España á los corsarios franceses , sino que 
se hubiese permitido que apresasen y  condenasen los cónsules franceses á 
ios buques americanos dentro de la jurisdicción de España. V  E. Ii3ce 
referencia á la decisión de un tribunal subalterno del almirantazgo in
gles, que declaró que las presas hechas por una potencia beligerante, y  
llevadas á puertos de una potencia aliada suya quedan bien y  legal- 
mente condenadas; pero seguramente V . E. no querrá probar con es
to que las decisiones de un tribunal de almirantazgo de una nación 
constituyan el derecho de gentes, ni que puedan citarse como una au
toridad para las otras. Que una alianza entre dos naciones no puede ab
solver ni la una ni la otra de las obligaciones que hayan contratado 
por tratados anteriores , es un principio á lo menos en que no puede 
caber la mas mínima duda. Ahora, pues, el tratado entre España y  
los Estados-Unidos, por el cual ésta se obliga á proteger la propiedad 
de los ciudadanos americanos dentro de su jurisdicción, se formó an
tes de la alianza entre España y  la Francia ; y la alianza no pudo per
judicar de ninguna manera á los derechos de los ciudadauos de los Es
tados-Unidos, para que se dejase de proteger su propiedad con arreglo 
á lo que había estipulado anteriormente á su favor la España.

El cuarto y  último arbitrio de V . E. para relevar de toda la respon
sabilidad á la España por los daños y  perjuicios causados en su terri
torio á ciudadanos americanos, es la declaración, positiva de que ya 
se han satisfecho por Francia. El único documento que ha presentado 
V . E. en prueba de ello, es la carta de 27 de julio de 1804 , de Mr. 
Talleyrand, escrita al 1 inistro Gravína. He manifestado á V . E. con re
ferencia á documentos incontestables, que las aserciones contenidas en 
dicha carta son enteramente infundadas.

V . E. sin duda no podia esperar que los Estados-Uuidos admitieran 
la oferta posterior que ha hecho, reducida á que el gobierno de V . E. 
practicaría sus buenos oficios cerca del de Francia para que indemni
ce á los ciudadanos americanos por las depredaciones cometidas dentro
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áe la jurisdicción de España, en virtud de la alianza entre ella y  Na
poleón. Es de España sola de quien los Estados-Unidos esperan, y  no de
jarán de esperar estas indemnizaciones, pues ella sola es la responsable 
¿ los Estados-Unidos. El Presidente me manda, pues, renovar á V . E. 
la declaración hecha repetidas veces por los ministros de los Esta
dos-Unidos en Aranjuez el año 1805, á saber; que no podrá tener efecto 
alguno satisfactorio el arreglo de las diferencias pendientes entrevias dos 
naciones, si no comprende esta indemnización.

Antes de concluir la presente contestación á las cuatro notas de 
V .  E ., es preciso decir algo sobre diferentes aserciones y observacio
nes que ha hecho V . E. con referencia á la negociación de Aranjuez, 
las cuales son igualmente infundadas, así como las reclamaciones y pre
tensiones á las cuales he contestado ya en esta carta. V . E. afirma en 
su nota de 29 de diciembre que la negociación en Aranjuez fue "muy 
« pronto ínterruinpida” ; y en la de 24 de enero para confirmar la aserción 
de que si no se han arreglado hasta ahora las diferencias pendientes en
tre las dos potencias, no ha consistido en el gobierno de España, dice 
V . E. que " consta sin que pueda negarse en la correspondencia oficial 
«que pasó entre el ministro de Estado de S. M. C. y  los plenipoten- 
» ciarlos del gobierno americano, que suspendieron y abandonaron la 
«negociación en Aranjuez, después de haberse obstinadamente reusado í  
«las modificaciones de riguro»a justicia que propuso el gobierno 
« español.”

La negociación de la comisión especial de los Estados-Unidos en 
Aranjuez en 1805 duró cerca de cinco meses desde principios de enero 
que llegó el señor de Monroe á Madrid, hasta el 22 de mayo cuando se 
despidió del Rey para regresar á Londres. En su discurso al Rey en 
esta ocasión dijo: "á mi llegada aquí tuve la honra de asegurar á 
« V . M. de la alta consideración de mi gobierno por la persona y go- 
«bierno de V - M. 1 entonces esperé tener el honor de concluir la comí- 
» sion especial de que estábamos encargados yo y  el ministro plenípo- 
«tenci río cerca de V . M. de un modo mutuamente ventajoso y  saris- 
« factorio á ambas partes; pero no habiendo tenido efecto por haber si- 
« do desechadas to d a s  n u e stra s  p ro p o s ic io n e s , y no h a b e rse  o frec id o  o tr a s  
y»por p a r te  d e l  g o b iern o  d e  V . M .  a u n q u e  se  le  ha  in v ita d o  á  ello  r e p e tí-  
r>da$ v e c e s , es de mi deber regresar á mi destino á Londres.” Esta decía* 
ración hecha á la persona del Rey de España al concluirse la comisión, 
estaba ya plenamente autorizada en consecuencia de los sucesos que ocur
rieron en ella. Cada uno de los puntos comprendidos en las cuatro notas 
de V . E. que abrazan todas las diferencias entre los dos pai<es, fueron 
discutidos extensamente en el mismo modo en que ha insistido V . E. 
repitiéndolos ahora. El señor don Pedro Ceballos opuso con la misma 
ostentación que V . E. los mismos argumentos acerca de las cues
tiones de indemnización por los daños y perjuicios causadas por espa
ñoles y  por franceses en la jurisdicción de España , y  por la suspensión 
del depósito en Nueva-Orleaos , y de la de los límites orientales y oc
cidentales de la Luisiana; y gastó tantos pliegos como V . E. para explicar 
las palabras r etro ced er  y  retro cesió n . Apelaba con la misma confianza 
y  ardor á las opiniones ; citaba con la misma complacencia los testi
monios de los ministros de Napoleón; y  recordaba á los señores Pinckney
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y  Monroe, con una satisfacción nada inferior á la de V . E. el modo 
"muy notable” con que el ministro de relaciones extrangeras Mr. Ta- 
lleyrand, al anunciar los sentimientos de S. M. I. observó "que el h a-  
m cer sa b e r  los derechos que la Francia había adquirido, era indicar 
n la extensión y  los límites de los que ella había transmitido al gobier- 
»no federal,” A todo loque tenia verosimilitud, y  estaba fundado en ra- 
zon en las notas del señor de Ceballos, se replicó por los ministros 
americanos con moderación y  paciencia. Ellos desenvolvieron con 
una claridad y  precisión, á que nada se puede añadir ahora, las 
pretensiones de los Estados-Unidos, como también los hechos y  razo
nes en que se fundan.

Propusieron al principio de la negociación un proyecto de conve
nio para el arreglo de todos los puntos en controversia. Después que 
estos se habían discutido plenamente, presentaron segundo proyecto 
modificado con un espíritu deseoso de composición con la España. Invita
ron hasta con importunidad al gobierno español para que les presentase 
un contraproyecto, ó proposiciones. Estos esfuerzos incesantes de 
su parte fueron correspondidos con una negativa firme é inflexible 
de admitir sus proposiciones, ó de presentarles otras en su lugar.

V . E. habla de t í t u l o s , d a t o s ,  d o c u m e n to s , y  argumentos produ
cidos "por parte de la España- en aquella negociación, que pruebaa 
» con irresistible y copiosa evidencia el derecho de la monarquía en ios 
•> terrenos de la controversia.”

Si esto hubiera sucedido así, ¿ por qué se alegó el pretexto de que 
los ministros americanos habían prontamente interrumpido la negocia
ción ? pero el señor de C;ballos nunca manifestó dichos títulos, datos 
ó documentos. EL único títu lo  que ha producido en apoyo de las pre
tensiones de España, es el título de retrocesión aplicado al tratado de 
San Ildefonso; el único dato ó fecha, es la de 1690 que señaló como 
la época del primef establecimiento español en Tejas, cuya fecha era 
cinco años posterior al establecimiento de La Salle en la bahía de S. Ber
nardo; y los únicos documentos que indicó son los testimoniales magis
trales y amenazantes del ministro de relaciones extrangeras de Francia. 
Todos los títulos, datos y  documentos á que se hizo referencia en aquel 
tiempo, no eran suficientes en la opinión del gobierno de V . E. para 
establecer los derechos que V . E. ha reclamado, siendo esto muy evi
dente por los esfuerzos que ha hecho para producir otros, como lo es 
también por la naturaleza de los que ha invocado V . E ., los cuales se 
reducen á un tratado imaginario de 1764, según se cree, y  i  una real 
orden de exterminio de Felipe II.

Ya ve V . E. que el gobierno de los Estados-Unidos no está 
dispuesto á renunciar á ninguna de sus pretensiones, sobre que ha 
reclamado por tan largo tiempo á la justicia de España, ni á con
formarse con ninguno de aquellos argumentos que parecen á V . E, 
tan luminosos é irresistibles. Resuelta á continuar haciendo valer sus 
derechos, en cuanto habia una perspectiva de verificarlo por el ca
mino de la paz, ha consentido en la política de la España, que ha 
diferido hasta ahora la transacción amistosa de los puntos pendientes, 
como lo habrá visto V . E. por el mensage del Presidente á la 
abertura del Congreso, no tanto por lo que importa este arreglo final
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i  la república, ni por el ínteres de la buena armonía con España, 
sino porgue la paz es una regla fundamental de su política ; y por
que se ha considerado y considera aun mas conforme á los princi
pios de humanidad y y  á la felicidad permanente de ambas naciones 
el esperar á que el tiempo obre favorablemente sobre las preocupa
ciones y  pasiones que se les ha opuesto, mas bien que el recurrir á 
vías de hecho. Después de haber aguardado trece años con paciencia 
el momento en que la España tuviese por oportuno el corresponder 
á su constante deseo de arreglar amigablemente las diferencias que 
existen entre las dos naciones , podrán aguardar un poco mas con 
la misma esperanza. El Presidente considera este partido aun mas 
acertado que el de referir los puntos pendientes á la arbitracion de 
una ó mas potencias de Europa, como V . E. se halla autorizado 
á proponer. La aserción en ia nota de V . E. de io de febrero con 
referencia á este asunto no está bien correcta. No ha sido el gobier
no ingles el que ha ofrecido en esta ocasión su mediación; pero 
es el de V . E. el que la ha solí itado de la Gran-Bretaña sin con
sultar antes ó  pedir el consentimiento de los Estados-Unidos. V . E. 
debe conocer muy bien que el gobierno ingles se negó á ofrecer su 
mediación, á no ser que la solicitasen ambas partes; y ha comunica
do al gobierno de los Estados-Unidos de parte de la España. El Pre
sidente ha creído conveniente no adherir á esta solicitud, por mo
tivos que no duda serán satisfactorios, tanto á la Gran-Bretaña co
mo á la Españi. Firmemente persuadido está, de que á pesar de cual
quiera preocupación que el gobierno ingles pueda haber tenido coa 
respecto á los puntos pendientes , ésta se disiparía enteramente des
de el momento en que se consihuyese mediador. Pero ha sido hasta 
aquí la políiica, tanto de la Europa como de los Estados-Unidos, 
no ¡nter» enir en el sistema federativo general por que se dirigen. 
Las potencias de Europa están ligadas y unidas por una multitud de 
intereses y relaciones importantes, con las cuales los Estados-Unidos 
no tienen con-xión alguna, y  abiertamente han manifestado siem
pre su determinación de no mezclarse. No se les instruye de ellas 
por los gobiernos de Europa: así no poseen las noticias correspon
dientes para que puedan graduar su extensión ó su influjo. Los Es
tados-Unidos haciéndose justicia á sí mismos, y respetando la armo
nía que desean vivamente mantener con todas las potencias de Europa, 
como asimismo aquel sistema fundamental de política que les prohíbe 
entrar en el laberinto embarazoso de las políticas de Europa , deben 
negarse á solicitar ó consentir que ningún gobierno de Europa in
tervenga en el arreglo de sus diferencias con la España.

Pero á pesar de que el tenor y  carácter de las últimas notas de 
V . E. lisonjean muy poco á las esperanzas que han excitado las 
promesas y protestas del gobierno de V . E. de que había llega
do el tiempo de transigir todas estas diferencias, los Estados-Uni
dos no abandonan la esperanza de que por último adoptará el 
gobierno de V . E. ideas mas correctas con respecto á estos asuntos, 
y  los Estados-Unidos estarán siempre dispuestos á corresponderías 
con un espíritu de justicia y de amistad. En cuanto á los puntos 
de la Luisiana que se hallan incorporados en el estado que lleva el
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mismo nombre, es tiempo de que cese la discusión. Forman parte del 
territorio de un estado soberano é independiente en esta confedera
ción ; y  así no está en el arbitrio del gobierno ejecutivo el disponer 
á estipular con referencia á ellos. No continuará, pues, en lo suc- 
cesivo ninguna discusión á este respecto. Pero si tuviese V. E. pro
posiciones que hacer, sobre las cuales pudiesen los Estados-Unidos 
tratar con la perspectiva de llegar á algún resultado definitivo, estoy 
autorizado para recibirlas, y  para concluir un tratado para el arre
glo de todas las diferencias entre las dos naciones, bajo condicio
nes satisfactorias á ambos gobiernos.

En cuanto á los motivos que han tenido Jos Estados-Unidos pa
ra apoderarse de la isla Amalia, los mensages del Presidente al Congre
so , y  mi carta á V . E. de 16 de enero encierran las explicaciones que 
se presume serán satisfactorias al gobierno de V . E. La situación ex
puesta y  endeble de aquella isla, como también la de toda la Florida 
oriental , juntamente con su situación local en Ja vecindad de Jos 
Estados-Unidos , han sido siempre las razones principales por qué 
los Estados-Unidos han insinuado á la España lo conveniente que 
sería á los intereses de ambas naciones , que España cediese las Flo
ridas á los Estados-Unidos por un equivalente justo y  correspondiente. 
En la carta de 28 de enero de i8o<; de los señores Pinckney y  
Monroe al señor de Ceballos, se halla el siguiente pasage, y es uno 
de los argumentos principales de que se valieron para dicho objeto. 
«Si la España no tiene una fuerza formidable en la Florida, no 
«puede ocultarse á la penetración de V  E. que estará muy expues- 
«ta al peligro de que se apodere de ella alguna otra potencia, 
«quien la querrá ocupar con miras muy distintas de las que ani- 
«man al gobierno de los Estados-Unidos. Sin tener allí una fuerza 
«formidable podrá venir á ser el asilo de aventureros y  bandidos, 
«con perjuicio gravísimo de ambas naciones.”

V . E. sabe hasta dónde se han realizado los sucesos que se ha
bían anticipado así á la providencia de España en enero de 1805, Se 
ha ocupado á Panzacola por otra potencia para hostilizar á los Es
tados-Unidos . y  se ha ocupado la isla Amalia por aventureros, 
con gran perjuicio de las dos naciones y de otras que se hallaban 
ocupadas comerciando lícitamente en el golfo de México. Antes de que 
ocurriesen estos sucesos, se hizo cargo el Congreso de los Estados- 
Unidos de los males que amenazaban , los cuales se habian previsto 
tan claramente por mucho tiempo antes , y  el Congreso encargó al 
poder ejecutivo, que en caso de alguna contingencia, se apode
rase del pais que fuese necesario para precaver los perjuicios que 
podrían ocurrir no ocupándolo. No se tomó á la isla Amalia de las 
manos de España , sino de las manos de gentes contra quienes ella 
no pudo defenderla , ni recobrarla , y quienes se servían de aquella 
isla para objetos incompatibles con el derecho de gentes y  con las 
leyes de los Estados-UniJos. No se han propuesto estos jamas el 
tomar dicha isla ó retenerla por via de conquista sobre la España, 
y  á no ser que ella la ceda á los Estados-Unidos, se restituirá, cuan
do cese el peligro de que sea ocupada otra vez del modo y  para 
los objetos que se han indicado.



Es inútil añadir que la proposición de que los Estados-Unidos 
hayan de adoptar otras providencias mas que las que previenen las le
yes actuales para impedir armamentos hostiles contra la España desde 
los territorios de los Estados-Unidos, es inadmisible, i-as medidas que 
se hallan ya decretadas, y  las leyes que rigen contra todos los arma
mentos hostiles dentro de nuestra jurisdicción, incompatibles con las 
obligaciones de neutralidad, son suficientes para que ésta se guarde en 
debida observancia, y  se continuarán practicando las diligencias nece
sarias , como se ha hecho hasta aquí, para que se lleven á efecto con 
fidelidad.

Tengo la honra, &c.

( I I I  )

Copia de los documentos que acompañaba la nota 
anterior.

Núif. I.°

Don Martin de Alarcon d Monsieur de la Harpe.

Quedo muy agradecido por la bondad que Mr. de Bíerville, y  
Vmd. han tenido la bondad de manifestarme. Las órdenes que he recibido 
del Rey mi amo son las de conservar la mejor inteligencia con los fran
ceses de la Luisiana, y  mi inclinación propia me induce á propor
cionarles los servicios que dependan de mí; pero me bailo forza
do á decir á Vtnd. que su llegada al pueblo de Nanoviras me ha sor
prendido mucho. Ese gobernador no podía ignorar que el puesto que 
Vmd. ocupa pertenece á mi gobierno, así como todos los terrenos que 
se hallan al Oeste de los Nanovitas, por hallarse todos dependientes del 
Nuevo-México.

Aconsejo á Vmd. que dé este aviso á Mr. de Bienville, pues de lo 
contrario me veré en la necesidad de hacer á Vmd. abandonar terrenos 
que los franceses no tienen derecho alguno de ocupar.

Tengo el honor &c. =  De Alarcon =  Rio Trinidad mayo 22 de 1719.

Nüm. 1 I.Q

El señor de la Harpe d don Martin de Alarcon.

Las órdenes de S. M. C. para mantener una perfecta inteligencia 
con los franceses de la Luisiana, y  las intenciones amistosas que Vmd. 
manifiesta tener para con ellos convienen muy poco con los procederes 
de Vmd. Permítame Vmd. que le informe que el señor de Bienville se 
halla bien instruido sobre los límites de su gobierno, y  de consiguien
te de que el puesto de Nanovita no depende ae los dominios 
de S. M. C.

También sabe que la provincia de Tejas , de que V . S. se titula 
gobernador, es uua parte de la Luisiana, Mr. de La Salle tomó posesión
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de ella en i68f en nombre de S M. Cristianísima, y  desde aquella
época dicha posesión ha sido renovada de tiempo en tiempo. Por lo 
que respecta al puesto de Nanovira , no puedo comprender con qué de- 
re.hó pretende Vmd. que forme una parte del Nuevo-México. Me tomo 
la libertad de representar á Vmd. que don Antonio de Miro que descu
brió la Nueva-España en 1683, jamas penetró al Este de esta provin
cia ó del rio Bravo.

Los franceses fueron los primeros que formaron alianza con las tri
bus de salvages en esta parte de América, y es muy natural el deducir 
de ésto que un rio que desagua en el Misisipi, y las tierras que él 
riega pertenecen al lley mi amo.

Si me hace Vmd, el favor de venir aquí, convenceré á Vmd. que 
mando un puesto que sé muy bien como defenderlo. ^Nanovita ju
lio 8 de 1719. =  De la Harpe.

N íjm. III.®

E n  10 d e  a g o sto  d e  1721 e l  se ñ o r  d e  la  H a r p e  r ec ib ió  la  o rd en  
s ig u ie n te  :

Nos don Juan Bautista de Bienville, caballero de la orden militar 
de San Luis, y  comandante general por el Rey en la provincia de la 
Luisiana.

Decretamos por la presente que el señor de la Harpe, comandante 
■ de la bahía de San Bernardo deberá embarcarse en el paquabote Subtile 
mandado por Beranger con un destacamento de 20 soldados á las órde
nes de Belile, y se dirigirá con ellos á la bahía de San Bernardo pertene

ciente á esta provincia , tomando posesión de ella en nombre del Rey; 
y  la compañía del Oeste fijará las armas de S. M. en aquel terreno, 
construyendo un fuerte en el parage que se crea mas ventajoso para la 
defensa de ese punto.

Si los españoles ó  cualquiera otra nación hubiesen tomado posesión 
de este territorio, el señor de la Harpe les hará entender que carecen 
de todo derecho á ese pais, constando como consta que el señor de La 
Salle tomó posesión de él en nombre del Rey de Francia en el año 
de 168 J. =  Firmados Bienville.

N um. IV .°

E x t r a c t o  tr a d u c id o  d e l  D ic c io n a r io  g e o g r á fico  d e  la s  I n d i a s  o c c i
d e n t a le s  , ó A m é r ic a  , p o r  e l  co ro n el d o n  A n to n io  d e  A l c e d o , c a p itá n  
d e  r e a le s  g u a r d ia s  E s p a ñ o la s , im p reso  en  M a d r i d  en  1789 con lic e n 
c i a d e l  g o b ie r n o , y  d e d ic a d o  a l  P r ín c ip e  d e  A s t u r i a s , y  d e s p u é s  d  
C a r lo s  I V ;

ct L u is i a n a y provincia y  gobierno de América del Norte, una de las 
dos que forma Nueva-Frauda. Confina por el Sur con el golfo de Mé
xico, por el Norte con el rio de Hiñeses y  las tribus de indios Pama- 
suses, Paoducases, Osageses, Froinonteses, Tecagases, Chavanoneses y  
otros; por el oriente con la Florida occidental, Georgia y  Carolina; 
y  por el occidente con el Nuevo-México y  Nueva-Espaáa. Su exten-
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ion de Norte á Sur es de unos 1 $ grados: esto es, desde el 24 has- 
a el 40 grados de latirud norte, y  de unos ir á 12 grados de orien

te á occidente entre los 86 y 96 de longitud; estos límites aun no se 
han fijado con precisión. Mr. de L ’ isle ie da mucha mas extensión, par
ticularmente hácia el norte, que la hace lindar con el Canadá , siguien
do. los límites según él por Nueva-York, Pensilvania, Virginia, &c.; y  
por el Oeste con los ríos Bravo y  Salado.

n M i s i t r i )  Tribu de indios de la provincia y  gobierno de la Luisiana 
que habitan en los bancos del rio del mismo nombre, en uno de los 
cuales los franceses construyeron un fuerte para la defensa de aquel es
tablecimiento.

» N a tc h ito c h e s , que algunos pronuncian Naichitoches: Tribu de in
dios de la provincia y gobierno de li Luisiana en la América del norte, 
situada 50 leguas mas arriba del rio Colorado , llamados así .algunas ve
ces. Esta tribu hi sido siempre amiga de los franceses, y  hostil contra 
los españoles: es muy numerosa y  contiene mas de 200 cabañas. Los 
soldados franceses que habían cumplido sus enganches se establecieron 
en una isla en el rio Colorado, donde construyeron un fuerte que lla
maron Natchitoches; pero habiendo plantado tabaco, y  descubriendo que 
la arena que el viento arrojaba en aquel parage lo hacía de mala calidad, 
mudaron de sitio , y se establecieron en tierra firme, logrando por este 
medio el cultivo de aquella planta con tal mejora que ha llegado á sec 
de mucha estimación. Dista de Nueva-Orleans 60 leguas.

»»R o u g e ,  río Colorado. Rio grande y  rápido de la provincia de la 
Luisiana en la America del norte. Nace cerca de la tribu de los Canesi- 
ses, y sigue su curso hácia el Sudeste, y  después de recibir varias cor
rientes de otros riachuelos, cambia su dirección hácia el Sur hasta llegar 
á la tribu y fuerte de Natchitoches, desde donde vuelve otra vez á su 
primer curso del S. E. formando varios lagos é islas, y  variando enton
ces otra vez su curso toma el del Este, haciéndose muy caudaloso al en
trar en el Misisipi cerca de su desembocadura al mar.**

N6m. V .°

E x t r a c t o  d e  u n  p a p e l  co m u n ica d o  p o r  lo s señ o res  P ic k n e y  y  M o n -  
roe a l  ca b a ller o  C eb a llo s  su  fe c h a  en  A r a n ju e z  d  12 d e . m ayo  
d e  18 r 5.

"Desde el i.° de obtubre de 1796 hasta él fueron conducidos por 
los franceses á los puertos de S. M. C. en Europa y  Africa 168 buques*

De estos fueron condena ios....................... . 74
Dados por librea, rescatados ó devueltos con

condiciones..................................................  23
Condenados por violación del territorio español. 13
Ido á la costa y  perdido. 1
No hay noticias de. . . 7
Se ignora el resultado de. 50

T o t a l ............... 168

R e la c ió n  d e  lo s hech o s r e la tiv o s  d  lo s  b u q u es a m erica n o s tom a d os
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p o r  lo s  co rsa r io s f r a n c e s e s , y  co n d e n a d o s en  p u e r to s  e sp a ñ o le s  , s a 
c a d a  d e  u n a  o r ig in a l m uy a u té n tic a .

Ha habido 50 apelacioues de las sentencias consulares en España por 
las espoüaciones de ios franceses, en eL consejo de Presas en París, de 
las cuales treinta han sido devueltas, nueve condenadas, y doce se ha
llan aun pendientes.

Ni un real se ha pagado en ninguna época, y  no se encuentra uno so
lo de estos casos en la lista de las liquidaciones actualmente en la teso
rería de Francia por los veinte millones que se han de pagar por los 
Estados-Unidas á sus ciudadanos, según el tratado de 1803 á cuenta 
de las espoüaciones francesas.

El ministro americano jamas hizo demanda alguna al pago de las 
espoüaciones francesas hechas en España, ni su agente dio paso alguno 
sobre este particular por su orden y con su consentimiento. La prime
ra noticia que el gobierno americano tuvo de las apelaciones que 
se permitieron á los tribunales consulares franceses en España en el 
consejo de presas en Francia fue comunicada por la España misma. Así 
que se recibió esta noticia, el secretario de Estado escribió al ministro 
americano en París para que te hiciese saber el hecho, previniéndole 
al mismo tiempo que prohibiese á su agente de obrar en este caso, ha
biendo sido siempre la opinión del gobierno que la España sola era la 
responsable de estos perjuicios, y á la cual se le ha pedido la recom
pensa de ellos.

Washington 23 de marzo de 1818.

D o n  L u is  d e  O n ís  a l  s e c r e ta r io  d e  E s t a d o  d e  lo s E s t a d o s - U n id o s .

Muy señor mió: He leido con detenida reflexión la nota que me 
dirigió V . S. con fecha de 12 del corriente, en contestación á las 
que tuve el honor de pasar á V . S. en 2 9  de diciembre, y 5 , 8 y  
24 de enero de este año, sobre los diferentes puntos que abraza la 
controversia pendiente hasta ahora entre el gobierno de los Estados- 
Unidos y  el de España. Examinando con rigurosa imparcialidad to
dos los datos y  argumentos que toca V . S., sin dejarme impresionar 
de otros sentimientos mas.que los que inspira el deseo sincero de rec
tificar la verdad de los hechos, y  la propiedad de su aplicación á 
cada uno de los puntos en disputa, no puedo menos de expresar 
á V- S. que no ha «ido posible á mi razón el encontrar cosa al
guna que pueda servir de excepción justa contra los principios y  
fundamentos en que reposan los derechos que sostiene el gobierno de 
S. M. C. como notorios y  nunca disputados antes á la corona de 
España.

Yo veo que en la cuestión de límites sostiene V - S. aun las 
mismas pretensiones que de parte de su gobierno anunciaron los se
ñores de Pickn *y y  Monroe en Aránjuez al gobierno español; pre
tensiones que yo creía no pudiesen subsistir á vista de las razones 
presentadas por el secretario de Estado de S. M. C. don Pedro Ceba- 
llosj y  reproducidas con mas extensión, y  con bastante convencí-
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miento á mi entender, en las notas que he tenido la honra de pa
sar á V . S.

Por lo que mira á los límites orientales de la Luisiana, insiste V - S. 
en que ellos deben extenderse por la Florida occidental hasta rio Per
dido , sin embargo de no fundarse esta pretensión en otra cosa mas 
que en la interpretación particular y  especiosa que se quiere dar á 
las cláusulas del tratado concluido entre la Francia y  la España en 1800 
para la retrocesión de la Luisiana. Mas yo no alcanzo que puedan 
aquellas cláusulas admitir semejante interpretación, porque violenta y  
trastorna su sentido propio, y  porque contradice á las intenciones 
de las partes contratantes, y  atribuye á su contrato una extensión 
que no aparece en él. ¿ Cómo puede imaginarse que la Florida occi
dental, ni parte alguna de ella, sea objeto del tratado de 1800, 
cuando en todo él no hay una sola palabra referente ó alusiva ít 
aquella provincia, ni se le nombra de modo alguno? ¿Ha existido ja
mas un tratado público, ni aun una transacción simple entre parti
culares, en que se estipule una cosa de que no se nace ni la mas 
leve mención ? N o , ciertamente. Ademas de esto, las potencias con
tratantes declaran y  sostienen que no haa pensado en incluir, ni han 
incluido la Florida, ni parte alguna de ella en la retrocesión. Si así 
lo declaran y  aseguran, y  si en aquel tratado nada se dice de la 
Florida, ¿como podrá sostenerse lo contrario á favor de un concep
to ó  conjetura particular? Las objeciones que hace V . S. contra el 
carácter personal del ministro Teyllerand, y  contra el temperamen
to del gabinete francés en tiempo de Napoleón, no podrán jamas 
disminuir la autoridad de las declaraciones solemnes del gobierno de 
Francia. Recordaré también á V . S. que el mismo gobierno asegura 
las hizo comunicar al de los Estados-Unidos, y  el de España ha he
cho mérito de ellas desde que se promovió la presente controversia; 
y  no pudo hacerlo antes, porque no había entrado en su previsión 
la posibilidad de este caso, ni era de esperar que saliese á contra
decirlo sin necesidad ó motivo justo.

A pesar, pues, de los ingeniosos argumentos de V . S. yo con
tinuó firmemente persuadido de que las tres cláusulas del tratado de 
San Ildefonso no admiten ni pueden admitir de ninguna manera ,el 
comento ó interpretación abstracta que ahora se las quiere dar; y  
que no es posible variar el sentido obvio , genuino y  literal en que 
siempre las han entendido el gobierno de España? y  el de Francia.

Dice y ,afirma V . S. decisivamente, que la convención secreta 
entre España y  la Francia, por la cual cedió el Rey Cristianísimo 
á S. M. C. la Luisiana, no tuvo efecto en 1764, sino en 1762, con 
la anterioridad de un año al tratado de pacificación general concluido 
en París el 10 de febrero de 1763 , por el cual se cedieron las Floridas 
á la Gran-Bretaña. Si así es, yo confieso que no puedo entender ó  
conciliar las cláusulas terminantes que vienen en el artículo 7.° de aquel- 
mismo tratado, .y son las siguientes: wLe Roi Tres Chretien códe en 
toute proprieté á sa Majesté Britanique, la riviere et le port de la'Mo- 
bile, et tout ce qu’ il possede, ou a dú posseder, du coté gauche da 
fleuve Mississipi, á l '  e x c e p t io n  d e  la  v ille  d e  la  N o n v e lle ^ O r le a n f,  
e t  d e  l ’ i s le  d a n s  ¡a  q u e lle  e lle  e s t  s i t u é , q u i d e m e n te  to n t  d la
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F r a n c e ."  ¿Cómo es que en este tratado se cede á la Inglaterra la ba
hía , y  puerto de la Mobila , y  todo lo que posee, ó ha debido 
poseer la Francia en la izquierda del Mhisipi ; y  se exceptúa la 
ciudad é isla de Nueva-Orleans , las cuales se expresa quedarán á 
la Francia? ¿Cómo podían quedar á la Francia, si en el ano ante
rior habían sido cedidas á la España ? O hemos de negar la fe de 
este tratado, ó confesar que la cesión hecha á la España no tuvo 
efecto sino posteriormente; y  por consecuencia precisa, que cuan
do Francia hizo dicha cesión á la corona de España, nado mas 
poseía ya en esta parte del continente americano, porque todo lo 
había cedido anteriormente á la Gran-Bretaña •. siendo notorio, ade
mas de esto, que la Francia continuó en el dominio y  posesión del 
Delta de la Luisiana hasta el día 19 de agosto de 1769, que fue 
cuando hizo la entrega de aquella provincia á la España en manos 
del general O-Relly. De aquí se convence la inteligencia propia de 
las tres cláusulas del tratado de 1800. La Luisiana no coinprendia 
en manos de España parte alguna de las Floridas , ni Francia po
seía mas que el Delta de la Nueva-Orleans, cuando la cedió y en
tregó á la España. A estos dos hechos innegables se refieren las cláu
sulas 1.* y 2.a de aquel tratado. La 3.a c áusula se refiere á lo que 
consta en los tratados que han seguido después entre España y  
otras potencias. Sino se quiere introducir la confusión d mde no la 
hay, es preciso reconocer la época cierta desde la cual empieza ú 
correr el tiempo á que se refiere esta cláusula. Yo no veo que se 
pueda encontrar otra época sino aquella en que Francia cesó de po
seer el Delta de la Luisiana ; y  si la cesión que hizo á la España, 
se verificó después de la que hicieron Francia y  España á la Ingla
terra en el día 10 de febrero de 1763 , es obvio que no puede 
esta cláusula referirse al tratado de París celebrado en aquel día y  
año, sino á los que se siguieron después, como terminantemente lo 
expresa la misma cláusula. Ya he citado á V . S. en mi nota de 
5 de enero ultimo los tratados á que se refiere y puede referirse esta 
cláusula, haciendo ver al misino tiempo en qué concepto y con qué 
objeto concluyeron Ins partes contratantes su estipulación , refirién
dose á dichos tratados. No encuentro cosa alguna que disminuya la 
fuerza y propiedad de lo que entonces manifesté á V . S., ni creo 
que pueda haberla sin trastornar y destruir las cláusulas terminantes 
del tratado de San Ildefonso.

La dialéctica puede sugerir efugios , pero nunca razones sólidas 
para sostener lo contrario; y como no cuidamos sino de rectificar la 
certeza de las cosas , debemos atenernos al texto literal del trata
do de retrocesión , y  á lo que consta en los otros á que se hace 
referencia en él. Aunque don Pedro Ceballos no haya hablado á los 
señores Pickney y Monroe en su nota de 24 de febrero de 180}, 
sino de los tratados concluidos en 1783 entre España y la Ingla
terra, y en 179) entre España y  los Estados-Unidos, no es ni pue
de ser esre un motivo para que no se pueda hacer mérito ahora 
de cualquiera otro tratado que nos dé luz para rectificar la verdad 
en los pumos en cuestión. En fin, yo considero como cosa plena
mente demostrada é indisputable que la España no retrocedió la
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turnaría á la Francia sino tal como la había recibido de ella , y  tal 
como la poseía entonces, sin conexión alguna con la Florida. No 
alcanzo que puedan admitir otra inteligencia las cláusulas sencillas 
y  terminantes del tratado de 1800 ; y  ellas concuerdan perfecta
mente con lo que expresa S. M. C. en su real cédula expedida 
«n Barcelona á 15 de octubre de 1802, para perfeccionar y llevar 
á efecto el contrato de la retrocesión de la Luisiana. S. M. C. di
ce en aquella real cédula , que. ha retrocedido y  manda retroce
der la Luisiana, con la  m ism a  e x te n s ió n  q u e e lla  t ie n e  a c tu a l
m en te  , y  que te n ia  b a jo  e l  dom in io  d e  b r a n d a  c u a n d o  a q u e lla  
p o te n c ia  la  ce d ió  d  su  r e a l c o r o n a ; V , S. sabe muy bien que en 
virtud de esta real cédula se verificó la retrocesión de dicha pro
vincia ; y que éste es un documento que rectifica y explica el con
trato de San Ildefonso. La Francia lo admitió como tal: y  habien
do tomado posesión de la Luisiana en virtud de la referida real 
cédula, y  en conformidad con ella, nada mas ha exigido ni preten
dido nunca.

A vista, pues, de tratados, documentos y  actos tan solemnes que 
deciden la cuestión con la mayor precisión y  claridad, no puede ha
ber lugar á dudas, ni á opiniones particulares.

Paso ahora á lo que dice V . S. sobre la cuestión de límites al 
occidente de la Luisiana. Yo he dicho, y  repito á V . S. , que el Rey 
mi amo se vanagloria de respetar y  observar religiosamente todos los 
tratados que existen entre España y  otras potencias; y  que desea, con 
arreglo á ellos y  á los principios inviolables de justicia común y  
buena fe pública, que se examinen, reconozcan y fijen los límites que se
paran ó deben separar la Luisiana de las provincias y territorios que 
posee S. M. al occidente de ella. He propuesto por base el u ti  p o s -  
s i d e t i s , ó estado posesorio de la Francia cuando ella cedió la Lui
siana á la coropa de España, admitiendo ademas en esta base to
do lo que entregó España á la Francia incorporado á la Luisiana, 
y  todo lo que se estipuló á favor de los Estados-Unidos en el tra
tado de 1795. No concibo que pueda haber otra base para el examen-, 
reconocimiento y  demarcación de dichos límites, si nos hemos de ar
reglar á los tratados públicos, y á los principios solemnes de justicia y  
buena fe. Admitida la base tal como la propongo, cesaría también 
todo el juego de voces y  disputas interminables á que abren vasto 
campo las relaciones contradictorias de los primeros misioneros y co
lonos franceses que han penetrado en esta parte de América. En efec
to , yo no puedo persuadirme á que deban tener cabida en diplo
macia ni en buena crítica semejantes relaciones.

En mi nota sobre la cuestión de límites occidentales de la Luisiana 
toqué igualmente los principales hechos , datos y fundamentos en que 
se apoya el derecho notorio de la corona de España á los territorios en 
disputa. Estos hechos, daros y  fundamentos no se acreditan y sostie
nen por cuentos ó relaciones de viageros, misioneros ó aventureros, 
que hayan hecho incursiones en América, ni por las memorias ó eseti-» 
tos que se han publicado después, copiando aquellas relaciones y  cuenr» 
tos maravillosos. Se acreditan y  sostieoen por títulos y  documentos: 
de la inas alta excepción, como se mostrará á su tiempo, yo nq
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he hecho mas que indicarlos á V . S., ni creí que fuese preciso acompa
ñar mis notas con los libros, expedientes y papeles inmensos que 
hay sobre la materia, ya porque esto era entonces inoportuno, y ya 
porque hallándose la corona de España en posesión, desde tiempo in
memorial, de los territorios á que deduce pretensiones el gobierno de 
V . S. la bastaba éste solo hecho para resistirlas, en cuanto por parte 
de los Estados-Unidos no se presentasen documentos y  títulos que 
acreditasen su derecho á los referidos territorios.

Veamos, pues, en qué funda el gobierno de V . S. aquellas pre
tensiones, y  cómo las sostiene V . S. en su nota de 12 del corriente. 
He aquí los datos que sienta V . S ., y  en que dice fundan los Esta
dos-Unidos sus pretensiones.

i,° Descubrimiento del Misísipi desde cerca de su nacimiento hasta 
el Océano por los franceses del Canadá en 1683.

2.0 Posesión tomada, y  establecimiento hecho por La Salle en la 
bahía de San Bernardo, al occidente de los ríos Trinidad y  Colorado, 
bajo la autoridad de Luis X IV  en el año de 16S5.

3.0 Donación de Luis X IV  á favor de Crozat en 1712.
4.0 Autoridad histórica de Duprat y  Champigny, y  del conde de 

Vergennes.
5.0 Autoridad geográfica del mapa de Mr. de L ’ isle, y  especial

mente la del mapa de don Tomas López, geógrafo del Rey de España, 
publicado en 1764.

Tales son los datos ó  fundamentos que ha recapitulado V . S. para 
sostener las pretensiones de su gobierno, y  para rebatir lo que yo he 
tocado en defensa de ios derechos de la corona de España. Yo voy á 
responder á cada uno de los datos ó  fundamentos de V . S ., repro
duciendo los que toqué en mi nota, y  presentándolos en su verda
dero aspecto y  luz.

En cuanto al primero sostengo que mucho antes que Juliet, 
Marquette y  Hennepin, ú  otro algún francés, hubiesen penetrado desde 
el Canadá hasta las riberas del Misísipi y  Arkanzas , habían los españo
les descubierto y  reconocido uno y otro rio , en las diferentes y repe
tidas expediciones que se verificaron desde que Juan Ponce de León 
descubrió la costa y tierra de la Florida, y tomó posesión de ellas á 
nombre del Rey de España en 1512. No fueron estas expediciones he
chas por viageros como V . S. dice, sino por caudillos españoles con 
orden y  autoridad de su gobierno, y  con buques, tropas, artillería y  
los demas medios necesarios para llevar á efecto la empresa. De consi
guiente importa poco que Juliet, Marquette y  Hennepin ú otros 
hayan atravesado desde el Canadá, y  encontrado ríos y  territorios 
que larga serie de años antes habían ya descubierto los españoles, y  
comprendido en los dominios de la monarquía. ¿ Qué ejércitos han traí
do Juüet, Marquette, y  Hennepin para disputar aquel país y  sus ríos 
á la corona de España? ¿Qué establecimientos han fundado y  sosteni
do allí ? Semejantes incursiones no han dado ni podido dar ningún de
recho á la Francia sobre aquellos rios y país, ni podría haber domi ¡<* 
alguno seguro en la tierra, si admitiésemos el principio de que tales in
cursiones confieren derecho de propiedad en favor de la nación á que 
pertenecen los individuos que las hacen.
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No es mas feliz el argumento que deduce V . $. de la expedición 

emprendida por La Salle. Este es el segundo dato en que funda sus 
pretensiones el gobierno de V . S., y  yo sostengo que La Salle no hizo 
mas que una incursión en país que estaba ya conocido por los españo
les, é  incorporado en los dominios de la monarquía. Existen documen
tos y pruebas suficientes para manifestar que los españoles habian en
trado mucho antes en la bahía de San Bernardo, y habian tomado po
sesión de ella, y  de todo el país sobre la costa, y hasta el interior. El 
fuerte que construyo La Salle para defenderse de los indios no pudo con
ferir á la Francia derecho alguno sobre aquella bahía, ó sobre aquel 
país; y es un hecho cierto, que apenas tuvo noticia de esta incursión 
el virrey de Nueva España envió fuerzas para expulsar á los franceses. 
Ellos habían sido desgraciados; no existían ya ; y  la expedición des
pachada de México no encontró sino los fragmentos destrozados de 
uno de sus buques á la entrada de aquella bahía. Desde entonces 
adoptó el gobierno de España medidas mas eficaces para defender la 
costa, y  preservar el interior del país; de modo que no hay memoria 
ni aun en las relaciones ó  romances maravillosos de los primeros co
lonos ó viageros franceses, de que individuo alguno de su nación 
haya emprendido la menor cosa desde entonces contra la bahía de San 
Bernardo.

El 3.0 dato que cita V . S. es la famosa carta de donación extendi
da de orden de Luiv X IV  en favor de Mr. Crozat. (Miserable documen
to á la verdad! Puede decirse con mucha razón, que esta donación de 
Luis X IV  es parecida á la que V . S. cita hizo el Papa en una bula 
reparríendo desde su silla en Roma todos los mares y regiones descono
cidas entre España y Portugal. ¿Qué autoridad tenia Luis X IV  para 
donar á Crozat los territorios y  ríos que la España había descubierto, 
y poseía en esta parte del Nuevo-Mundo? Todo indica, que los que 
extendieron aquella cédula ó carta de donación á nombre de Luis X IV  
no tenían conocimiento ni idea exacta de la situación, extensión, y  
circunstancias del país de que hablaban. Ignoraban también hasta dónde se 
extendían las adquisiciones y  dominios de España en esta parte de Amé
rica; y  procedieron por la impresión de los cuentos y relaciones lisonje
ras de los primeros exploradores franceses, principalmente la que el misio
nero Hennepin al arbitrio de su imaginación hacinó y  publicó en Pa
rís dedicada á Colbert, ó sea á Luis X IV. El gobierno español miró siem
pre con desprecio esta cédula, y  siguió en la posesión pacífica de aque
llos dominios, adelantando en ellos los establecimientos, según lo per
mitían las circunstancias, y  fundando las poblaciones y  fuertes que tuvo 
por conveniente. Se opuso siempre á las invasiones y correrías de los fran
ceses; y  yo no concibo que las reales órdenes expedidas por Felipe II, 
que V . S. califica de feroces, ni las que expidieron sucesivamente los otros 
monarcas españoles para resguardar y  defender sus dominios, expul
sando de ellos á los exrrangeros que los invadían, puedan llamarse actos 
de ferocidad. . . .  Lo cierto es que estas reales órdenes fueron llevadas 
á debida ejecución; y  que la decantada cédula de Luis X IV  no tuvo 
efecto alguno. Ya he manifestado á V . S. en mi nota de f de enero 
último cómo se introdujeron los franceses en la bahía del Biloxi, y  
cómo se extendieron después en las riberas bajas del Misisipi, mediante
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permiso ó condescendencia del gobierno español. Es inútil, pues, el 
que me detenga ahora mas sobre este punto.

Por lo que hace al dato 4.0 que ha sentado V . S ., yo no veo que 
pueda contribuir al intento. Cualquiera que sea la autoridad de Du- 
prat y Champigni, y la del conde de Vergennes en punco de historia, 
es indudable que todo lo que han escrito sobre la Luisiana , y regiones 
adyacentes, lo han tomado de las relaciones inexactos , exageradas y  
maravillosas de los primeros viageros, exploradores y  colonos franceses; 
y  lo es también que sus aserciones ó conceptos están en contradicción 
con hechos y  verdades de la mayor certeza y  notoriedad. Ademas de 
lo que se halla unánimemente expuesto por los mejores historiadores y  
cronistas españoles de aquellos primeros tiempos, y  por los que han 
escrito después, existen las actas, expedientes, y  documentos inexcep- 
cionabíes que han pasado en el consejo de Indias en España, en las se
cretarías, tribunales y  oficinas de México, y  en las de otros puntos ó 
provincias de aquel virreynato, así como en muchas de la isla de Cuba, 
que prueban los hechos que he indicado á V . S. en mi citada nota de 
> de enero último. Tampoco faltan documentos y  pruebas en varios 
escritos y memorias de extrangeros que corroboran la certeza de los 
mismos hechos, y confunden, desmienten y  disipan los cuentos y re
laciones imaginarias de que llenó el misionero Hennepin su memoria 
dedicada al gobierno francés. Nada se encuentra en la célebre carta de 
Luis X IV , en. los escritos de Duprat y  Champigni, ni en la memoria 
del conde de Vergenes,que V . S. Invoca en favor de las pretensiones 
de su gobierno, que no sea una repetición multiplicada de lo que 
imagino y  escribió aquel misionero francés. Estos cuentos y  descrip
ciones lisonjeras han pasado de boca en boca entre los aventureros, 
traficantes y  colonos del Canadá y  del Biloxi; y  como el prurito fran
cés es escribir y publicar todo lo que adula á la imaginación, no es 
extraño que se hallen los mismos delirios, fábulas ó errores en los mu
chos escritos publicados por franceses. Pero V . $. sabe perfectamente 
que ni en diplomacia, ni en buena crítica, se admiten cuentos ó rela
ciones de este género, sino títulos inexcepcionables, y  documentos 
legales. Lo mismo digo de lo que ha escrito el caballero Fonti, y  que 
V . S. cita como una prueba decisiva é incontestable en. favor de sus 
aserciones. Aunque se admitiesen los hechos ó cosas que él refiere, nada 
probarian para el intento á que se aplican, ni disminuirían la fuerza 
legal de los títulos y  hechos anterieres en que se funda el gobierno 
español para resistir las pretensiones desmesuradas y absolutas de los 
Estados-Unidos.

Paso al dato 5.0 que ha sentado V.. S. Mautoridad geográfica de 
Mr. de L ’ isle, y  de don Tomas López.** Yo creo que no puede 
caber duda en que Mr. de L ’ isle arregló su mapa á los mismos da
tos erróneos, y  descripciones fabulosas de que he hablado en el pár
rafo antecedente; y  sabido es, que don tomas López, sin conocimien
to del país que quiso delinear en su mapa, copió del de Mr. L ’ isle 
todos los errores que se notan en el suyo; y  lo misma sucedió, con 
poca diferencia, á don Antonio Alcedo. V . S.. no ignora cuanto abun
dan de errores, equivocaciones, y de extravagancias, las obras pu
blicadas por muchos geógrafos, y  por escritores que tratan de cosas



que no han visto, ni r han averiguado con buena crítica. El que don 
Tomas López haya sido geógrafo del Rey de España, ninguna au
toridad añade ó da á su mapa, porque él no lo formó ni publicó por 
comisión ú orden del gobierno de S. M ., y  los errores en que él y Al
cedo pueden haber caído , no perjudican ni pueden perjudicar de 
modo alguno á los derechos de la corona de España, ni variar la 
esencia de las cosas, ó' la certeza positiva de ios hechos. Contra los 
errores de este geógrafo español, contra los de Alcedo, y contra los 
del francés de L ’ isle, de quien los oopiaron, deponen en lo subs
tancial todos, los mapas y cartas que se han publicado con conoci
miento mas exacto del pais, y  con arreglo á los tratados concluidos 
entre las potencias que tienen ó han tenido dominios en esta parte 
de América. V . S. puede examinar entre los mismos franceses los 
mapas de Danville, Janvier, Bonne y  otros; puede examinar igual
mente el que publicó en Londres el geógrafo de S. M. Británica, Ernán 
Bowen, en el año de 1757 ; el que se publicó también en Londres, 
arreglado á las observaciones de la Academia real de Ciencias, por 
Carington Bowles, la grande carta de la Nueva-España, y  países 
limítrofes por el barón de Humbolt, y  el mapa que en 1811 pu
blicó J. B. Peirson, adheriéndose á la misma carta; el Atlas ameri
cano, ó descripción geográfica de todo el Continente de América, 
según las observaciones y  reconocimientos que hicieron el mayor Ho- 
lland, Luís Sevans, Julián Secull, &c. de orden de S. M. B., for
mado por Mr. Tomas Jefferys, geógrafo del Rey, y  por otros, y  
publicado en Londres .el año de 1778.

Yo pudiera citar otros muchos, no solo por geógrafos españoles, 
sino también por extrangeros; pero lo juzgo supérfluo; y estoy se
guro de que nada s 1 de los da-

mapas compuestos por capricho, y  enteramente incompatibles con los tra
tados públicos, y  con los hechos y  verdades mas notorias é innegables.

Las observaciones que acabo de hacer, me parecen suficientes pa
ra destruir los datos que ha sentado V . S. como fundamentos de las 
pretensiones de su gobierno. Yo sé que los señores Pickney y  
Monroe citaron estos mismos datos, como dice V . S., al tiempo de la 
discusión en Aranjuez ; pero creía que no se volverían á reprodu
cir , porque quedaron completamente rebatidos desde aquella épo
ca. Es verdad que yo he\ encontrado los mismos datos citados en 
diferentes escritos que se han publicado en este pais desde que los 
Estados-Unidos adquiriéronla Luisiana; y  he visto mapas compues
tos aquí sobre bases tomadas de aquellos antecedentes erróneos ó gra
tuitos ; pero no creí ni creo que ellos puedan prevalecer de modo 
alguno contra la verdad de los hechos, y  contra los principios mas 
respetados entre las naciones.

Dice V . S. que los Estados-Unidos pueden citarme la obra geo
gráfica publicada en Londres el año de 1712, bajo el título de A t 
la s  g e o g r a p h ic u s ; el mapa ingles publicado en 1755 por Bowín; las 
relaciones publicadas en París por Hennepin en 1683 , por Fonti en 
xÓ97, y  por Joulet en 1713; la carta del coronel L ’ Harpe á don 
Martin de Alarcon en 6 de julio de 1719; la orden del gobernador

tos ó fundamentos escritos y



francés de la Luisiana, Bienviile, á L*-llarpe cnjro de agosto de 1721; 
y  en fin, la obra geográfica de don Antonio Alcedo, y el mapa de 
don Tomas López. Ks muy cierto que los Estados Unidos pueden ci
tar estos escritos y mapas, y otros muchos, fundados sobre los da
tos de que he hablado arriba; pero también es cierto, que semejan
tes escritos y mapas no merecen ninguna fe, porque se fundan en re
laciones faisas, ó en ideas enteramente equivocadas; porque están 
en contradicción con los hechos públicos, y  con los tratados mas so
lemnes ; y porque se hallan completamente desmentidos por la his
toria cierta y auténtica de los descubrimientos y  establecimientos es
pañoles, y por una multitud inmensa de documentos irrefragables 
que lo prueban. Yo sé muy bien que los franceses aspiraban á ex
tenderse sobre los dominios españoles , cuando poseían la Luisiana; 
y  que recurrían á las expresiones vagas de la cédula de Luis X IV, 
y á los romances publicados por Hennepin y otros, para dar colori
do á sus pretcnsiones; pero ni estas fueron jamas entabladas ó sos
tenidas por su gobierno, ni España dejo nunca de considerarlas co
mo absurdas. Que los especuladores, traficantes y colonos franceses 
deseasen extenderse por las provincias y  territorios limítrofes de la 
corona de España, y que verificasen incursiones en dichos territorios, 
nada tiene de asombroso, porque estando la mayor parte de aquellos 
Territorios desiertos, y empleándose entonces los franceses sin compe
tencia en la navegación del Misisipi, era natural que penetrasen en los 
países adyacentes para traficar con los indios, y lo era también que 
deseasen formar algunos puestos ó establecimientos para facilitar su 
tráfico. Pero esto nada tiene que ver con el derecho que dice V . S. 
han adquirido á todo aquel inmenso país hasta rio Bravo. Lo que 
no admite ni puede admitir duda alguna, es que la España ha sido 
constantemente dueña y  poseedora de aquel país, y de todos los ter
ritorios que ahora se !e disputan por el gobierno de V . $. en todo 
el tiempo que la Francia poseyó la Luisiana, y desde mucho an
tes hasta este momento, exceptuando los puntos y terrenos de que 
se han apoderado los Estados-Unidos. Los franceses mismos nunca ex
tendieron sus pretensiones mas allá del espacio comprendido entre la 
margen izquierda del rio Rojo (red river) hasta el punto de Nat- 
chitoehes, margen del Misisipi, costa del mar adyacente hasta el des
agüe del rio Cancut ó Curcasu, y  margen izquierda de este rio, que 
se consideró siempre como lít ite, hasta su origen entre la provincia 
española de Tejas, y  la Luisiana francesa; y este es el motivo por 
que la Francia no hizo la menor oposición á que por parte de Es
paña se construyesen los tres presidios ó fuertes de Nakcodoches, Or- 
quizac, y  San Miguel de los Adaes. ¿Cómo quiere V . S. que con
tra una serie de hechos tan innegables; y contra los títulos mas le
gales de propiedad y de posesión , nunca interrumpida desde tiempo 
inmemorial, hayan de tener valor las pretensiones vagas de los fran
ceses, que no se fundan en otra cosa mas que en las relaciones in
correctas, contradictorias y  absurdas de los primeros víageros, ex
ploradores y  traficantes de su nación, que desde el Canadá y  bahía del 
Biloxi hicieron incursiones pasageras en aquel vasto país ? Yo voy á 
presentar los datos que V . S. ha extractado de mi nota de j de ene-
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fo último, en su sentido propi , y  en su aspecto verdadero.

i.° Descubrimiento del Misisipi, del Arkansas, y del rio Negro 
hasta su nacimiento por los españoles al mando de don Alonso de Soto 
en 1541. Descubrimiento de la Florida y toma de posesión de la parte 
mas oriental de e'la por los españoles al mando de Juan Ponce de 
León en 1512. Continuación de descubrimientos y establecimientos 
en la’ Florida por los españoles en 1525 al mando de Vázquez de 
Ayllon, en 1537 al mando de Panfilo de Narvaez, en 1538 al mando 
del adelantado Fernando de Soto, y  sucesivamente por los gobernado
res españoles de aquella provincia, que comprendía entonces todo el 
país desde el rio de las Palmas, que es el confín de Panuco , hasta 
los grados 48 en una extensión de mas de 600 leguas atravesando el 
Misisipi; y  todo esto por medio de expediciones formales con buques, 
tropas, artillería, y  todo lo necesario para llevarlas á efecto.

2.0 Dominio de la corona de España sobre toda la costa del golfo 
mexicano, y en las vastas regiones del interior de la Florida y  México 
desde principios del siglo X V I ; los reinos de León y Santander funda
dos en if79  y siguientes; el reino de Nuevo-México * fundado en 
3595 ; la provincia de Cohahuila pocos años después; y  la de Tejas 
desde 1690.

3.0 Aumentados sucesivamente por España los establecimientos, 
poblaciones y  fuertes en los puntos que se han creído mas convenien
tes en las provincias Internas de México, y  en la Florida, conti
nuando en la posesión de toda la cosía, y  defendiéndola, siempre 
que ha sido preciso, contra las invasiones «5 correrías de los extrange- 
ros hasta estos últimos tiempos.

Para probar estos datos se ha citado por parte de España el derecho 
notorio é indisputable de primer descubrimiento, y  de primera ocupa
ción ó conquista, y  el de posesión nunca interrumpida desde entonces 
hasta ahora; y se ha hecho referencia á una larga serie de hechos pú
blicos, y á documentos auténticos y  convincentes que los individualizan 
y  prueban con toda la evidencia de que son susceptibles las cosas huma
nas. ¿Y qué es lo que han replicado á todo esto los ministros Anglo
americanos en la corte de España? se han replegado, por decirlo así, 
sobre los mismos datos y  especies que citaron desde el principio , y  
que V . S. reproduce ahora, sin añadir cosa a'guna mas que pudiese 
reforzar sus pretensiones. . . Famosa cédula de Luis X IV en favor de 
Crozat. . . Incursiones pasageras, ó sean expediciones formales, de Ber
nardo de La Salle, si V. S. quiere llamarlas así.. . . uno ú otro pun
to que ocuparon los franceses en distintas épocas sobre la costa de la 
Florida, y en las riberas bajas del Misisipi. . . el puesto que se
les permitió tener en los Illinneses; y los que también consiguieron á 
inmediaciones del rio Rojo (red iver), y  en el de los Arkansas. Esto 
es todo. . y  ¡esto se considera bastante para conferir á la Francia 
derecho de propiedad sobre toda la extensión de aquellos inmensos ter
ritorios, y para despojar á la España de su antigua posesión y  domi
nio en ellos. . . . ! No concibo en qué pueda fundarse este modo 
de raciocinar.

Aquella cédula de Luis X IV  «o tiene ni puede tener valor alguno, 
como tampoco lo tendría otra cualquiera que fuese expedida por otro aio-



( 1*4 )
nares, ú  otro gobierno en casos iguales, si los países de que dispone no 
estaban en poder de Luis X I V , o si la Francia no tenia derecho 
fundado á ellos. Ahora, pues, los países á que deduce pretensiones el 
gobierno de V . S. al occidente de la actual Luisiana hasta rio Bravo 
no han estado jamas en poder de Luis X IV  ni de otro algún monarca 
de Francia, como ciertamente confesará V . S. Por lo que nace al pun
to de derecho, yo no sé que lo pueda haber fundado Luis X IV  
sino en las incursiones de La Salle , y en las de uno u otro traficante 
ó  misionero francés. Yo no quiero defraudar á La Salle de la gloria 
á que V . S. le juzga acreedor por sus brillantes empresas, y sublime 
filantropía. Pero lo que he dicho y puede probar el gobierno de 
S. M. C. con toda la evidencia de que son susceptibles ios hechos de 
esta naturaleza, es que La Salle no hizo mas que atravesar desde Fron- 
tinac hasta las riberas del Misissipi por territorios que, aunque compren
didos en los dominios de la corona de España, estaban aun desiertos, y  
sin fuertes ó guarniciones que pudiesen impedir las incursiones de aquel 
emprendedor francés y  que nada consiguió; el fuerte deCrevecceur que 
construyó para guarecerse contra los indios, fue destruido luego por estos; 
y  el que se dice dejó al cargo de Ribaut fue destruido por los españoles, 
que al mando del gobernador Menendez le atacaron sin perder tiempo, 
é hicieron prisionero al mismo Ribaut y  á toda su gente. Lo mismo su
cedió en la desgraciada ocurrencia del naufragio de La Salle en la costa 
de la provincia de Tejas. Pudo salvarse tomando tierra en la bahía de 
San Bernardo: subió por las riberas del rio Trinidad huyendo de los 
indios; formó un reducto ó fuerte para defenderse de ellos; dejó en 
aquel fuerte á algunos de sus compañeros; y  abalizando á lo interior 
del país fue víctima de un asesinato. Los indios destruyeron inmedia
tamente el fuerte, y  sacrificaron á su bárbaro furor los pocos franceses 
que existían en él, y que no consiguieron fugarse. El virrey de Méxi
co envió una expedición con fuerzas bastantes para rechazar la inva
sión de La Salle desde el momento que tuvo noticia de ella. Esta expe
dición marchó á lo largo del país, y  bajó hasta la bahía de San Ber
nardo, como he dicho ya; no encontró francés ni otro algún extrange- 
ro; y  desde entonces se presentó tranquilo el dominio de España en 
toda aquella costa, y  en todos los territorios de aquella provincia; se 
fundaron prontamente poblaciones, y  se construyeron fuertes en los 
puntos que parecieron mas convenientes para defenderla. ¿ Habrá, 
pues, razón para atribuir á la Francia un derecho sobre aquella costa 
y  aquellos dilatados territorios, por la simple ocurrencia de estas 
incursiones pasageras, ó sea expediciones que se malograron sin haber 
conseguido cosa alguna ? Yo declaro también que no intento derogar 
la veneración y  confianza con que mira V . S. al misionero Hennepin. 
Pero no creeré jamas en las fábulas y  patrañas con que llenó su 
relación, dedicada al mi istro Colbert. La confianza que merece 
se puede inferir de los siguientes cuentos suyos: i,p Su bajada desde 
la embocadura del rio de los Illinneses hasta las bocas del Misisipi 
(una distancia de mas de 1350 millas americanas) en  i j  d i a s , pasando 
las noches en tierra, y deteniéndose tiempo considerable entre los in
dios, y  en solicitud de provisiones: 2.p él con solo dos hombres en 
una canoa subió contra la corriente del Misisipi desde la boca de aquel
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río hasta los Illinneses én 20 días. No es preciso citar los otros absur
dos y  fábulas de que está sembrada su relación; y  solo recordaré á 
V . S. que según el testimonio del naturalista sueco Pedro Kalm, el 
concepto que se tenía de Hennepin en el Canadá, es el que expresan 
las siguientes palabras "The mame of honor they give him there is  
th e  g r e a t  l i a r : he writtes of what he saw in places lo h ere  he n ev er  
•w as.*' En fin, yo creo que es fácil probar que todo lo que de dere- 
recho corresponde á los Estados-Unidos, es la Luisiana tal como fue 
cedida y  entregada á la España por el gobierno de Francia, con la 
adición de los puntos y  terrenos con que España la retrocedió á la 
Francia, y  con la de los que por tratados públicos se la han agregada 
en favor de los Estados-unidos. Digo mas: aunque la Francia pudiese 
tener un derecho cierto á otros puntos ó terrenos al oriente y  occiden
te de aquella provincia (lo que no se admite), ella lo perdió desde que 
cedió y  entregó á la Inglaterra todo loque poseía en la Florida, y  en 
la izquierda del Misisipi, á excepción de la ciudad de la Nueva-Or- 
leañs, y  la isla en que está situada.. Por dicha cesión y  entrega paso á 
la corona de Inglaterra todo y  cualquiera derecha que pudiese tener 
la Francia fuera del Delta de la Luisiana; y  como la España no ha 
retrocedido á la Francia sino lo que de ella había recibido, á nada 
mas pudo tener derecho la Francia en virtud del tratado de 1800.

Por mas sutilezas y  abstracciones de que se haga uso no será posible 
probar otp cosa, porque na es posible variar ó  enmendar ahora eL 
tratado, ó pedir lo que en él na aparece estipulado. Tor eso he dicha 
y  repito, que para dirimir esta controversia nada hay tan pista y  
natural como el recurrir á la época en que la Francia verificó la cesión 
y  entrega de la Luisiana á la España; reconocer lo que entonces tenia, 
y  cedió la Francia á la España, y  lo que ésta retrocedió, y  entrega 
en virtud del tratado de San Ildefonso. Rectificados estos anteceden
tes, y  sentadas las bases que deben resultar de ellos, todo lo demas 
na puede ofrecer entonces la menor dificultad. El gobierno de España 
está pronto á producir todos los títulos y  documentos que ha citado,, 
y  otros muchos que no citó hasta ahora por no juzgarlo necesario. De
sea ansiosamente el gobierno español que se facilite la proporción para 
que se presenten dichos rítulos y  documentos, y  se examinen y  compa
ren con los que se produzcan por parte de los Estados-Unidos, pues 
hasta ahora no ha habido mas qúe simple referencia á ellos; y ni 
el estado de la discusión, ni lo que se ha opuesto por parce de los 
Estados-Unidos ha permitido ó exigido otra cosa.

Yo no pasaré en silencio una observación que hace V . S. para po
ner en contradicción lo que don Pedro Cebados y  yo hemos sentado. 
En ella expresa V . S. que hemos dicho que los límites de la Luisiana 
eran bien notorios, y  reconocidos en todo tiempo por la Francia, y  
concluimos confesando que nunca se han fijado ó acordado estos mis
mos límites. Lo que don Pedro Cebados y  yo hemos dicho, y  lo que 
no puede admitir duda, es que los límites de la Luisiana al occiden
te nan sido siempre notorios y  reconocidos entre España y  Francia 
desde el Océano por una línea que tirada entredós ríos Marmenta y  
Carcasu sigue por Arroyo-hondo entre los Adaes y  Natchitoches , cor
ta el rio Rojo ( red river), y  sube hácia el norte. Los límites entre



la Luisíana francesa y las posesiones españolas, desde que esta línea 
ha pasado el rio Rojo, son los que nunca se lian lijado; y es justo no 
confundir una cosa con otra. Conviene advertir al mismo tiempo, que 
esta misma línea divisoria entre las posesiones de España y Francia 
no ha sido fijada por tratado alguno entre las dos potencias; pero 
ha sido considerada siempre como tal, desde que los franceses 
se establecieron en la derecha del Misisipi hasta que cedieron y  
entregaron aquella provincia; es decir» el Delta de la Luisíana á 
la España; siendo en todos tiempos notorio y  reconocido entre las 
autoridades de una parte y otra el límite divisorio desde el Occano 
hasta el punro que acabo de indicar. De consiguiente, no veo que 
haya ó pueda haber contradicción alguna en lo que don Pedro Ce- 
ballos y  yo hemos sentado en las notas á que se refiere V . S ., y  solo 
veo en nuestras aserciones una verdad de hecho que no es posible negar. 
En efecto , yo no alcanzo que pueda haber razón sol i Ja para com
batir esta verdad ; y en lo que solo puede caber discusión es en lo 
referente á los puntos que sea justo buscar, reconocer y fijar para con
tinuar la línea hácia el norte desde que haya cortado el rio Rojo. 
Todo esto se puede fácilmente arreglar, como lie dicho ya, si se admi
te la base que he propuesto, que es recurrir al esiado posesorio de 
la Francia cuando verificó la cesión y  entrega de la Luisíana á la Espa
ña. Yo bien advierto que á esto se opone lo que me comunica V . S ., 
á saber, que no se continuará mas discusión alguna por parte de los 
Estados-Unidos en lo que respecta á los territorios comprendidos en el 
estado de la Luisíana. Si no hubiese otra dificultad que ésta, como me 
constan Jos deseos del Rey de complacer á los Estados-Unidos en 
todo aquello que le sea posible y  decoroso á su alto carácter, no du
do que S. M. se preste á ello ; y  aunque no podria atribuírsele el tono 
altanero y de dictador de que V . S. acusa al gobierno español en riem- 
po de Carlos V  y  Felipe II si hiciese uso en esta ocasión del mismo 
principio en que se funda la resolución que me comunica V . S. haber 
tomado su gobierno, S. M. C. está pronto á oir todo lo que pueda 
manifestarse por parte de los Estados-Unidos en favor de sus preten
siones , y  á desprenderse de cualquiera punto ó  territorio que pueda 
legítimamente pertenecerías, aunque se halle comprendido é incorpora
do en los antiguos dominios de su real corona. Omito el analizar los 
tres principios que sienta V . S. como fundados en bases inmutables 
de justicia, y  en la práctica general de las naciones europeas que han 
formado establecimientos, y  adquirido posesiones en este hemisferio. 
Basta leerlos para conocer que no pueden tener aplicación alguna aL 
caso á que los refiere V . S,, y que están ademas concebidos en una 
latitud demasiado vasta , y demasiado general, de la que necesariamente 
resultarían absurdos y contradicciones, no solo contra la práctica gene
ral de las naciones, sino contra las reglas mas venerables de justicia, y  
contra el misino sentido común. Por fortuna la cuestión pendiente 
no se halla en estado de que sea preciso al gobierno de V . S. el re
currir A aquellos principios, porque me lisonjeo de que los principales 
puntos sobre que versa la disputa están ya bastante claros para que pue
dan conducir á una conciliación-amistosa, y  á un arreglo justo.

Pasemos ahora al asunto de reclamaciones. Me sirve de mucha sa-
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tasfaccion el ver que estamos acordes en lo que respecta á reclamaciones 
por daños y perjuicios causados por españoles á americanos, y por 
americanos á españoles en contravención al derecho de gentes, y  trata
do existente. El convenio de 1802 entre el plenipotenciario de los Esta
dos-Unidos en la corte de España y  el secretario de Estado de 
S, M. C. tiene por objeto explícito esta indemnización recíproca; y  
por consiguiente, desde entonáis estaño solo indicada la certeza de los 
daños y perjuicios causados por americanos á españoles en violación 
del derecho de gentes, y tratado existente, sino también presentado y  
admitido el derecho de dichos españoles á la correspondiente indem
nización. Este punto, pues, no ofrecerá dificultad alguna para su arre
glo sobre las bases de aquel mismo convenio, con las adiciones que 
yo propuse á V . S. en mi nota de 24 de enero, y que V . S. me co
munica no hay reparo en admitir. Pero al mismo tiempo me es muy 
sensible el que no hayamos podido acordarnos sobre el pinto referente 
á danos y  perjuicios cometidos por los cruceros franceses en las eos'.as 
de España , y por los cónsules de Francia en los puertos españoles. 
Como es notorio é innegable, que aquellos daños y  perjuicios se co
metieron por franceses con autorización de su gobierno , yo no en
cuentro razón alguna para considerar á la España responsable de ellos 
cuando existe la nación que los cometió. Los misinos ciudadanos ame
ricanos han reconocido que su derecho era directamente contra la Fran
cia, y  se dirigieron á ella, reclamando ante los tribunales competen- 
rentes de Ja misma nación. Por parte de los Estados-Unidos se reclamó 
también sobre estos particulares al gobierno francés. En efecto: fran
ceses eran los agresores: del gobierno francés tenían su autorización; 
en los tribunales franceses hablan dado las fianzas correspondientes los 
corsarios que cometieron los excesos en cuestión; súbditos franceses 
eran, solo sometidos á las leyes de Francia, y  solo responsables 
al gobierno y autoridades de Francia. La Francia sola fue la que reco
gió el beneficio ó producto de sus presas; y  todas estas razones, con 
las demas que he tocado en mi nota sobre este asunto, no pueden me
nos de convencer, sise examinan con imparcialidad, que la Francia 
y  no la España es la que debe responder á los Estados-Unidos por 
los mencionados daños y perjuicios; ó (lo que es lo mismo) que mien
tras exista la Francia no puede haber derecho alguno para repetir 
contra la España, y  reclamar de ella la indemnización y  satisfacción 
de aquellos perjuicios y agravios. Si da responsabilidad á esta indemni
zación y satisfacción no ha sido redimida por la Francia en sus con
venciones con los Estados-Unidos, como V . S. asegura, yo continuo 
en la misma creencia de que el derecho de los Estados-Unidos, ó el 
de sus ciudadanos, solo puede tener aplicación justa contra la Francia; 
y  por ahora no me hallo autorizado para otra cosa, en este caso, sino 
para ofrecer la concurrencia de España á coadyuvar al buen éxito de 
las reclamaciones de los Estados-Unidos contra el gobierno de Francia.

Antes de concluir esta nota, me parece oportuno el inculcar á 
V . S. que estando los Estados-Unidos en paz con la Francia en el 
tiempo que sucedieron las ocurrencias de que ahora hablamos, no po- 
dia haber dificultad alguna para que los ciudadanos americanos acudie
sen al gobierno y  tribunales de Franciaj  ̂ y  efectivamente ellos lo
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hicieron así en todos los casos en que se creyeron tener fundamentos 
justos para hacerlo; y qu:, á pesar de estar la España también en paz 
con los Estados-Unidos, ella no podía saber si los buques americanos 
que conducían arrestados á sus puertos los cruceros de su aliada la 
Francia, hablan Infringido al derecho de gentes, y perdido el derecho 
á la protección que les debia España en fuerza del tratado existente 
y de las leyes públicas de las naciones. Debía creer que esta averigua
ción se hacia por los cónsules franceses, y  se rectificaría ante los 
tribunales de casación en Francia. Debia creerlo asi, porque la Francia 
estaba en paz con los Estados-Unidos, y porque el recurso de los ame
ricanos estaba expedito á los tribunales franceses, y á ellos ocurrían los 
americanos siempre que les acomodaba. A este sencillo concepto se redu
cen las observaciones hechas en nti nota de 8 de enero de este año, que 
V . S. parece quiere poner en contradicción con otras que en la misma 
nota he sentado ; contradicción que yo ro veo como pueda encontrarse.

Debo repetir con perfecto convencimiento, que S. M- C. ansia por 
satisfacer á los Estados-Unidos, y por arreglar y transigir amistosa
mente todas las diferencias pendientes. Me consta con toJa certeza, 
que S. M. lleva sus sinceros deseos en esta parre hasta el pun o de 
hacer en favor de los Erados-Unidos todo sacrificio que sea compa
tible con los derechos incontestables de la monarquía, y con el de
coro de su augusto carácter: he dado á V . S. estas seguridades, y  
las renuevo de la manera mas positiva. Mas enmedio de esto, no pue
do menos de manifestar á V . S. mi grande sentimiento al ver que 
el gobierno de los Estados Unidos parece estar resuelto á no condes
cender en que se sometan las diferencias pendientes al juicio y de
cisión imparcial de potencias amigas, y  á no admitir !a mediación 
de ninguna de ellas, según V . S. me comunica. Mi sentimiento se 
aumenta mucho mas, cuando reflexiono y  veo, que los dos medios 
indicados son los mas sencillos, propios y justos á que se puede re
currir para terminar una disputa en que cada una de las partes pro
cede de buena fe, y  cree tener razón. Los misinos Estados-Unidos 
lo han reconocido así cuando en la última guerra con la Gran-Bre
taña admitieron la mediación de la Rusia para arreglar y transigir 
bajo los auspicios de aquella mediación los puntos en que no ha
bían podido acordarse. No alcanzo tampoco que pueda ser obstácu
lo para admitir uno de aquellos dos medios el que los Estados Uni
dos no se hallen oficialmente informados del orden y  estado de los 
negocios entre las potencias europeas; y  el que la marcha de su po
lítica no tenga interes o relación con la de aquellas potencias, y  se 
estime conveniente como dice V . S. el mantenerse esta república á 
la distancia del embarazoso caos de la política européa. Como los 
puntos en controversia entre el gobierno de V . S. y el de España no 
están confundidos en aquel caos  ̂ y  como el gobierno de los Esta
dos-Unidos está seguro, como V . $. indica, de que su derecho es 
claro, y que sus razones son invencibles; yo no alcanzo que haya 
inconveniente en manifestar este derecho y  estas razones á un tercero 
imparcial en quien los mismos Estados-Unidos tengan mayor confian- 
z», y  someter el caso á su juicio y decisión, ó en conferenciar sobre los 
puntos que dicho caso abraza, y  arreglarlos y  transigidos bajo la me-



diacion de la potencia ó potencias que en la faz de la tierra puedan 
merecer mas la confianza del gobierno de V . S. El señor de Monroe 
me ha dicho en una de sus primeras notas que si este caso se some
tiese al juicio de un tribunal imparcial, que tomase el debido conoci
miento en la materia , estaba seguro de que la decisión rcsultaria i fa
vor de los Estados-Unidos. Yo no sé por mi parte cuál sería el resul
tado; pero lo que aseguro es, que cualquiera que fuese la decisión de 
ese tribunal, á que se hubiesen comprometido los dos gobiernos, sería 
ciertamente agradable á S. M. C. , y  calmaría sus cuidados en lo que 
respecta á este asunto. ¿Por qué no elegir, pues, el tribunal, y  so
meterse á él? ¿Será que no haya en toda la faz de la tierra ni gobier
no ni personas en quienes se pueda tener confianza para este caso ? Yo 
si que el gobierno de V . S. no piensa ni puede pensar de este modo; y  
que su amor á la paz y buena armonía con todas las potencias j su fir
me adhesión á los principios de equidad y de justicia, y sus sen
timientos de humanidad, ofrecen la esperanza segura de que se alla
narán las presentes dificultades, y  no tardará el deseado momento en 
que se arreglen y  terminen todas las diferencias pendientes á satis -  
cion de uno y  otro gobierno. Viendo, pues, por lo que V . S. me 
comunica, que las opiniones en que insiste aun el gobierno de los 
Estados-Unidos derogan los derechos que considero ser indisputa
bles á la corona de España; y  no se ofrecen por V . S. bases que 
puedan conci.iar estas contradicciones tan substanciales que resultan 
del modo diferente con que por parre de cada uno de los dos go
biernos se vén y se aprecian las cosas, yo no rae hallo con facul
tades é instrucciones proporcionadas para transigir y  estipular en es- 
re caso; y por consiguiente me veo en la necesidad de despachar 
un correo á Madrid para informar á mi soberano del estado actual 
de este negocio, y  pedirle que me dé las órdenes é instruccioaes ne
cesarias, ampliando mis poderes como tenga por conveniente, en aten
ción á las presentes circunstancias.

Entretanto debo esperar con la mayor confianza que el gobierno 
de los Estados-Unidos reposará en el honor y  buena fe del gobier
no español, y  en los deseos mas puros y  sinceros que tiene S. M. C. 
de complacer á los Estados-Unidos, y  de estrechar con ellos los vín
culos de una perfecta amistad y constante armonía. Como las gace
tas parciales que corren en la Union, se empeñan, por desgracia, 
en sembrar la animosidad en los ánimos de las gentes incautas, ó po
co instruidas en los puntos que abrazan las diferencias pendientes; y  
como el Congreso ha pedido informe al señor Presidente del es- 
estado de estas mismas diferencias, y  el señor Presidente ha remiti
do á la Cámara de Representantes la correspondencia oficial que ha 
habido sobre estos asuntos en Madrid y  aquí, sería muy convenien
te que V . E. tuviese i  bien el disponer que se remitiese esta nota al 
Congreso, porque forma parte de aquella correspondencia, y  la com
pleta hasta el presente, bajo el aspecto mas seguro de las disposi
ciones amistosas de la España; y de que S. M. C. nada omitirá pa
ra llenar los deseos y  esperanzas justas de los Estados-Unidos. Espe
ro que el señor Presidente se servirá disponerle así; y  que V . $. 
contribuirá, como confio, á este paso.
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Entretanto yo deseo ansiosamente que V . S. facilite nn medio jus
to, por el cual podamos aproximarnos á las bases necesarias para el 
arreglo de todas las diferencias pendientes, alionando las dificultades 
principales que nos han detenido hasta ahora; pues siempre que que
pa en mis poderes é instrucciones, me prestaré prontamente á ello 
con el mayor placer, sin esperar á nuevas órdenes de mi soberano. 
V . S. concebirá fácilmente que las que se me han comunicado no 
pueden comprender un caso como el que presentan las proposiciones 
hechas por V . S. en su nota de 16 de enero, porque en España na 
se ha imaginado jamas que el rio  C olora d o  de que hasta ahora han 
hablado los ministros de esta república, fuese otro que el de Natchi- 
toches; y  yo mismo no crei que hablaba V . S. de otro en su n 
ta, hasta que V . S. me lo aclaró , siendo conocido el que V . S. qui
so designar bajo los nombres del rio de San Marcos, ó de las Ca
ñas. Esta circunstancia añadida á la otra de la cesión de las dos Flori
das sin equivalente ni retribución alguna, hace variar infinito aun el 
concepto ae las primeras proposiciones anunciadas pot parre del go
bierno de V . S. al de S. M. C .; y  en puntos de tan alta impor
tancia no podría yo estipular por sacrificios tales, sin consultar an
tes á mi corte, y  recibir órdenes é instrucciones acomodadas al in
tento, Esto es lo que- me pone en la necesidad de despachar un cor
reo á Madrid con la mayor brevedad posible. Pero esto no obsta á 
que en el intervalo, y sin perder tiempo, continuemos adelantando la 
negociación, y procurando facilitar algún medio propio para con
cluirla bajo principios de equidad común, y conveniencia recípro
ca, á satisfacción de ambos gobiernos. No me parece que será difícil 
el conseguirlo, si nos limitamos á lo substancial de la controversia, 
y  desviamos con dignidad lo que no tiene conexión importante con ella* 
ni puede contribuir para el fin que deseamos.

Yo me lisonjeo de que por parte de V . S. y  de su gobierno se 
caminará con estos mismos sentimientos. Reposo, pues, en esta con
fia uza, y  renueva á V . S. las seguridades de mi distinguida esti
mad n y  respeto. Dios guarde, &C.

( i 3 o  )

Washington 27 de marzo de 1818.

D o n  L u is  d e  O h ís  a l  se c r e ta r io  d e  E s t a d o  d e  lo s E s t a d o s -  
U n id o s .

Muy señor mío: En el mensage que en el día 25 def corriente pa* 
só el señor Presidente al Congreso sobre el estado de la guerra actual 
con los indios Siminoles, expresa S> E. que la mayor parte de aque
llos indios habitan dentro de los límites de la Florida, y  de consi
guiente estaba obligada la España á contenerlos, impidiendo que come
tiesen hostilidades contra los Estados-U11 idos; pero que es doloroso ver 
que se ha faltado por parte de España al cumplimiento de esta obliga
ción , y  que aun se ignora si ha intentado el gobierno español ó no 
cumplir con aquella obligación estipulada en sn tratado con esta repú
blica ; que no teniendo S. M. C. fuerzas suficientes en la Florida para



contener á los referidos indios, compete á los Estados-Unidos el dere
cho de entrar con mano armada en los territorios de aquella provin
cia española, á fin de castigar á dichos indios, lo que se verificará 
respetando á las autoridades españolas donde existan, y  evacuando 
la provincia luego que se haya verificado el objeto de la guerra, 
ó  el de la entrada en país de España.

Es de mí deber manifestar á V . S., para que se sirva comunicarlo 
al señor Presidente, que el gobernador de la Florida observó constan
temente la mas rigorosa neutralidad en todos los puntos de aquella 
provincia durante la última guerra entre los Estados-Unidos y  la 
Gran-Bretaña, y  que no ha cesado de emplear todos los medios justos 
y posibles para evitar todo género de hostilidades contra los pueblos y  
ciudadanos de los Estados-Unidos por parte de los indios de que ha
bla el señor Presidente en su mensage; y como una prueba de esto 
mismo tengo el honor de acompañar á V . S. el oficio que he recibido 
del gobernador de la Plaza de San Agustín, y  la correspondencia que 
me ha enviado referente á los mismos particulares. Hasta este momento 
no sé que se haya producido queja alguna por parte de las autorida
des ó ciudadanos de los Estados-Unidos ante aquel gobernador ú 
otras autoridades españolas contra los indios Siminoles, ni que se haya 
exigido del mismo Gobernador el que los contenga, y les haga dar 
satisfacción á los Estados-Unidos por alguna tropelía que puedan ha
ber cometido. Lo que aparece por la correspondencia de aquel gober
nador , de que acompaño copia literal á V . S., es que él lia empleado to
dos sus desvelos en persuadir la paz y la mas perfecta armonía entre 
aquellos indios, y  los ciudadanos de esta república, en disipar todas 
sus rencillas y encono, y en separarlos de todo pensamiento de agre
sión contra las posesiones ó ciudadanos á z  los Estados-Unidos. Hubiera 
empleado el mismo gobernador la fuerza para conseguir este objeto 
desde el principio, si se le hubiese dirigido alguna queja contra dichos 
indios, manifestando los excesos que hubiesen cometido, y  la razón 
justa que pudiese haber para obligarlos á satisfacer los daños causados 
y  para castigarlos en proporción de sus demasías. Nada de esto ha pre
cedido, y yo no veo en qué pueda haber faltado el gobierno de Espa
ña en este caso. Por lo que respecta á no tener S. M. C. fuerzas mas con
siderables en la Florida, V . S. sabe muy bien que la España ha des
cansado sobre la paz y buena armonía que conserva con los Esta
dos-Unidos, y  que bajo de esta seguridad solamente ha cuidado detener 
en la Florida las guarniciones mas precisas para proteger y conservar 
en ella el buen orden y tranquilidad pública, y  no ha concebido nun
ca el pensamiento de poner ¿ aquella provincia en una actitud guerre- 
i'.i, siendo suficientes las referidas guarniciones en la vecindad de una 
potencia amiga y respetable para el desempeñó de los objetos á que 
están destinadas, y para contener á los indios de su dependencia dentro 
de la raya de sus deberes, y  en la paz y buen orden que es necesario 
hacerles observar, así con respecto á los territorios y súbditos de 
S. M. C ., como con respecto á los Estados-Unidos.

En vista de esto es de presumir que los informes ó avisos comuni
cados al señor Presidente carecen de exactitud, y  yo espero que 
rectificando S. E. la verdad de los hechos por la correspondencia de
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que acompaño copia, y  por otros medios que estime convenientes, se 
servirá impedir que se viole el territorio de la Florida, ú otro punto de 
los dominios de España por las tropas de los Estados-Unidos. Yo no 
podría menos de protestar solemnemente en nombre del rey i i amo 
contra un acto de esta naturaleza , si por desgracia llegase á tener 
efecto; mas confio en la rectitud y sabiduría del gobierno de V . S. 
persuadido de que sus medidas no se desviarán jamas de lo que es ri
gorosamente justo, y  de lo que corresponde con la buena fe en que 
descansa S. M. C. La España no ha faltado jamas al cumplimiento de 
sus obligaciones estipuladas en su tratado con los Estados-Unidos, y al 
mismo tiempo que se gloría de cumplirlas religiosamente en todo lo 
que respecta á los indios que viven dentro de los territorios de la mo
narquía, ansia también por proteger á estos infelices, y por desempeñar 
en su favor todos los deberes que inspira ta humanidad. Nunca ha per
mitido que se les veje por las autoridades españolas, ni que se dé 
un solo paso que pueda tender á su exterminio , ni á desposeerlos de 
sus propiedades, o á turbarlos en la libertad de sus costumbres y su 
gobierno. Los sentimientos filantrópicos del pueblo y  administración de 
los Estados-Unidos simpatizan seguramente con los de S. M. C. en este 
punto; y  espero que castigados aquellos indios por los excesos ó tro
pelías que puedan haber cometido, se les mirará por el señor Presí
deme con aquella indulgencia i  que deben ser acreedores por su igno
rancia y  rudeza.

Renuevo á V . S. &c.

( i3a  )

C o p ia  d e  u n  oficio d e l  co m a n d a n te  d é l a  F lo r id a  o r ie n t a l a l  E x c m o . se 
ñ o r  d o n  L u is  d e  O n ís t con la  d e  lo s  d o cu m en to s qu e en  é l  se  c ita n .

Excmo señor: He examinado con la mas atenta reflexión los parti
culares de que V . E. me instruye en su papel de 17 de diciembre pró
ximo pasado en orden á las quejas que produce el gobierno de los 
Estados-Unidos contra el de esta provincia.de mi mando, fundadas en 
la protección que pretenden haberse dado á los ingleses en la última 
guerra que tuvieron con dicha nación, como igualmente en las hostilida
des que han cometido los indios que están bajo la protección de nues
tro gobierno, y que dicen ser fomentadas por los españoles.

La ocasión presta suficiente objeto para un largo y  bien fundado 
discurso , si emprendiese manifestar á V . E. cuál puede ser el móvil 
de estas reclamaciones, y si pusiese en parangón la conducta del go
bierno de esta provincia por lo relativo á los Estados-Unidos con la de 
estos respectivamente á la nación española en las distintas ocasiones 
que han tenido y tienen en el día de darse pruebas de su proceder 
en punto á neutralidad; pero dejo este escrutinio á la ilustrada y  jui
ciosa crítica de V . E ., pasando por ahora á orientarle con las noticias 
y  documentos que han estado á mi alcance en cumplimiento del infor
me que ha tenido á bien pedirme.

Para responder categóricamente , he recurrido al archivo de la se
cretaría de gobierno, reuniendo cuantos documentos existen útiles al 
efecto, y  de que hago remisión en copias marcadas desde el numero 1



al 14: ellos podrán resolver fácilmente los dos problemas que se ponen 
en discusión , haciendo ver que el sistema de este gobierno ha sido 
diametralmonte opuesto á los procedimientos que se le acumulan, y  
que no pueden ser fundados sino en razones apócrifas y  sofisticas.

Con efecto, ¿qué dato. pueden convencer mejor de haberse obser
vado la mas severa neutralidad, que el no tenerse en esta capital noticia 
alguna de queja de parte del gobierno de los Estados-Unidos, sus 
gefes, ni ciudadanos, que sea concerniente á su profanación? Nada 
menos nos demuestran los oficios del señor brigadier don Sebastian Kin- 
delan, gobernador que fue á la sazón de esta provincia á sus subalternos 
respectivos, en los que se nota el constante empeño con que dicho gefc 
hacía se observase la mas exacta neutralidad con las dos naciones beli
gerantes. El testimonio del expediente promovido en aquella época por 
el ciudadano de los Estados-Unidos Juan N ., la reclamación que se hizo 
al contra-almirante de la escuadra inglesa, y  la copia del oficio pasado á 
Jorge Woodvine, capitán de infantería y agente británico en las naciones 
indias, cuando se presentó en esta plaza, que son parte de los documen
tos cuya remisión he citado, no dejan duda de que también se dió 
protección y  amparo á los ciudadanos de los Estados Unidos, obrando 
conforme al derecho de gentes, y  al artículo 6.° del tratado de amis
tad , límites y navegación, celebrado entre el Rey de España y  la na
ción americana el 27 de octubre de 1795.

Si V . E. fija un momento la atención sobre las hostilidades come
tidas por los indios de esla provincia contra los individuos de los Es
tados-Unidos, caucadas en sentir al estos por las ideas de enenvstad 
que dicen ser sugeridas y  aumentadas por los españoles, fácilmente ha
llará desvanecido este supuesto tan injurioso al carácter español. La ver
dad no necesita de circunloquios para su demostración: asi que, para 
tocar la evidencia en esta cuestión, basta imponerse de la correspon
dencia que he mantenido con el gefe de los indios Siminoles Bolek, 
(que va inserta en los enunciados documentos) con el fin de hacerles 
observar el mejor orden, paz y  amisrad con los individuos de los Es- 
dos-Unidos. Ellos manifestarán á estos y  al mundo que el gobierno de 
esta provincia y  sus moradores, lejos de ser fomentadores de discordiasy 
hostilidades, han sido y  son pacificadores y buenos amigos, y  que los ge- 
fes de la Florida oriental han formado y fundado su marcha política 
sobre bases de razón y  justicia, y  jumamente de amistad , guiados de 
los principios de honor y  buena fe que han caracterizado en todos tiem
pos á la nación española, y que fueron los únicos que me animaron cuan
do invité al Cacique Bolek á que me visitase, y habiéndolo verificado, le 
aconsejé muy encarecidamente que no consintiese en su territorio palan- 
que alguno de los negros esclavos fugitivos de los Estados-Unidos, ofre
ciéndome al mismo tiempo á mediar en sus desavenencias, si tenia algu
nas; á que me contestó, que no tenia otra sino obviar la destrucción*de 
sus ganados que diariamente le usurpaban los americanos, quienes ade
mas intentaban desalojarlo de sus territorios.

Dejo á la alta comprensión y al juicio de todos los políticos, el 
decidir, sien la serie de actos que se narran se ha guardado ó  no Ja neu
tralidad y  buena fe mas acendrada por parte del gobierno de esta 
provincia; y  siendo tan obvias y  convincentes las pruebas á que me he

( i33  )



referido, omito molestar mas la atención de V . E., cuya perspicaz pe
netración dará Ja debida dirección al asunto de que se trata. =  Dios 
guarde á V . E. muchos años. San Agustín de la Florida 10 de febrero 
de i8i8. =  José Coppinger. =  Exorno, señor don Luis de Oríís.

N úm. I. O ficio  p a sa d o  a l  co m a n d a n te  d e  F e r n .r n d iñ a  : He recibido 
el de V. de 8 del corriente en que me participa la llegada de la go
leta del R ey, la Empecinada, como también de hallarse á la vista 
de esa barra siete fragatas, tres bergantines y  dos goletas, que se su
ponen inglesas; y  en contestación á lo primero, digo á V . facilite al 
comandante de la Emp cinada cuantos auxilios pueda para la repara
ción de su buque ; y a lo segundo, que estando muy recomendado por 
S. M. que se guarde la mas exacta neutralidad, la observe en todo 
trance, como es debido, no permitiendo que en el territorio español 
desembarquen tropas de nación extrangera, ni prestando V . por su 
parte pasiva ni activamente ningún auxilio ni ayuda para que dichas 
tropas hostilicen á los Estados-Ür.iJos. Y de quedar V. enterado me 
dará á la mayor brevedad el correspondiente aviso. =: Dios guarde á 
V . muchos años. San Agustín y enero n  de 18r 5 . =  Sebastian Kin- 
delan. =  Sr. don Fernando de la Puente. =  Es copia =  Tomas de Aguilar.

N úm, II. O ficio  p a s a d o  a l  co m a n d a n te  d e  F e  n i . i n d i  ñ a : Celebro la 
me;oría que ín; anuncia \r. en oficio de 17 del corriente, y  espero 
que á la hora éjta ya ¿e hallará totalmente restablecido; pero en el caso 
que asi no sea, se encargará V . del mando interinamente de ese pue
blo, y  consiguientemente abrirá asi las corresp ondencias que le tengo 
dirigidas, como las succesivas, para darlas el curso que corresponda y  obrar 
según las prevenciones que en ellas hago. Prevengo á V . asimismo 
que respecto á que las circunstancias han exigido impedir salir de la 
provincia comestibles, que no permita se extraigan, y que con este 
pretexto, y  el de la necesidad en que nos hallamos se excuse V . 
muy políticamente de que los ingleses se provean de ningún artículo 
de víveres, municiones, armas, o cualquiera otra cosa que pueda ser
vir para hostilizar á los Estados-Unidos, ni dé socorro ni auxilio para 
su permanencia en el parage en que se hallan , haciéndoles conocer 
por los medios mas atentos y decentes la necesidad en que estamos 
de observar la mas exacta neutralidad que se nos ha recomendado por 
nuestra corte bajo las mas sérias responsabilidades; y  que por lo tan
to, para no comprometer esta provincia, sería conveniente evitasen sus 
visitas y  comunicaciones con ese pueblo. Si el comandante se halla en 
estado de desempeñar su deber , le entregará V . original este oficio 
para su observancia. Dios guarde á V . muchos años. San Agustín de 
la Florida y enero 21 de 1815. =Sebastian Kindelan. =  Señor don Cristó
bal Bravo.= Es copia =  Tomas de Aguilar.

N&m. III. C o n testa ció n  d a d a  a l  oficio d e l  c a p itá n  d e l  p u e r to  
d e  F e r n a n d iñ a .  Apruebo no haya V . facilitado los prácticos, para 
introducir en ese rio buques de guerra ingleses, y les prevendrá V -  
que por pretexto alguno los introduzcan, ni se pongan á su habla, 
apercibidos de que si lo verifican, se les retirará infaliblemente el tí
tulo , con lo demas que haya lugar. También encargo á V . que si le 
piden aguada , se la niegue por medios atentos y  políticos, haciéndoles 
ver la dificultad que hay para podérsela suministrar; y  en una pala
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bra evitará V . con ellos cuanto pueda comprometer la neutralidad 
que debemos observar y  nos está tan recomendada. Dios guarde á V . 
muchos anos. San Agustín y  enero 21 de 1815.=: Sebastian Kiadelan. =: 
Señor don Pedro Miranda. =  Es copia =  Tomas Aguilar.

N úm. IV". P r o te s t a  : En el pueblo Ferdinanda de la isla Amalia, 
Florida oriental, á 3 de abril de 1815 ante el señor don Gil José Pacor, 
capitán del regimiento infantería de Cuba, comandante militar y políti
co y  subdelegado de la real hacienda de dicho pueblo, compareció don 
Juan Brown, Capitán que fue de la fragata americana nombrada Sabine, 
que fue apresada por las fuerzas británicas en 20 de enero del corrien
te año, y  expuso que debía extender su protesta contra dicho apresa
miento que fue anotado en esta comandancia en 23 del mismo mes de 
enero por igual ocurrencia ; y por ante los testigos de asistencia don 
José María Ugarre vecino de esta provincia, y  Juan de Rosello cabo 
de infantería, que en defecto de escribano público han sido nombra
dos para actuar, previa su aceptación y  juramento en forma, y por 
medio de don Jorge Clark, intérprete nombrado, y  para este acto ju
ramentado por Dios todopoderoso, y  lo que cree de la Sagrada Biblia 
según la secta prerestanre que profesa, bajo el cual ofreció decir ver- 
dad, y en consecuencia expuso que la expresada fragata Sabine, non -  
brada antes C o n sia tss  of H a c o u r t h , fue apresada en esta última guer
ra por el corsario de los Esraios-Unidos de América la goleta Sabine, 
y  conducida presa á Santa María de Georgia, y  condenada por buena 
presa, se remató en pública subasta en 5 de octubre de 1814, y  fue 
comprada en dicho acto por los señores don Diego Villtams, don 
Juan Jooding y  don Juan Dannel del comercio de Baltimore en los 
Estados-Unidos, según consta de los documentos correspondientes que 
reserva. Que tei iendo dichos señores los atajues que se esperaban de 
las fuerzas británicas, como en efecto así vino á suceder, dispusieron 
refugiar y  refugiaron dicha fragata dentro del término territorial de 
España, amarrándola en un caño correspondiente á la Ribera española 
que llaman Santa María la Chica, y persuadido que á la sombra de una 
potencia neutral con la Británica y  los Estados-Unidos, no debía sufrir 
ningún asalto ni perjuicio según el respeto con que pensó ser tratado 
entre dominios españoles, se mantuvo pacífico en dicho caño, amar
rado de los árboles, é introducido como cuatro millas en e l: En esta 
situación, le vino á su bordo una parte de las fuerzas Británicas, que 
al mando del contra-almirante Jorge Cockburn se hallaban en posesión 
de parre de Santa María de Georgia con su cuartel general en la isla de 
Camberland , y  se llevaron á la fuerza parte de las pertenencias de la 
fragata: y  al dia siguiente volvieron y se apoderaron de ella, posesio
nándose y  sacándola del dominio español en que se hallaba al margen 
de dicha isla de Gumberland, en donde habiéndola cargado de negros 
fue remitida según informes que ha recibido el que expone á un puerto 
Británico, que considera s.er la isla de la Bermuda, para que en ella 
fuese juzgada como presa de guerra, Y como de parte del que expone 
ni de otra persona alguna de su bordo no se promovió especie ni ac
ción dirigida á provocar por ningún motivo las operaciones de los 
aprehensores contra la justicia de España, su dignidad é independencia 
neutral con ambas naciones, ni meoos se hizo la mas leve resistencia
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al acto del apresamiento como es público y  notorio: por tanto pro
testa, una, dos y tres veces, y  las demás que sean necesarias, y  
en favor del que declara , y de todos los interesados de la fragata 
contra los procedimientos del expresado contra-alm rante Cockburn, 
y  contra cualesquiera otros individuos que con derecho pueda y deba 
reclamar los danos y perjuicios que han resultado de tan indebido apre
samiento, como de la violencia cometida á la neutralidad de esta pro
vincia de Florida oriental con perjuicio de los interesados en dicha 
presa antes de serlo , declarando como declara que hizo la anotación 
de esta protesta el 23 de enero por ser el momento en que mas pron
to pudo verificarla en esta comandancia. En todo lo cual se afirma y  
ratifica bajo el juramento que ha prestado, y  pidiendo este documento 
original para seguir con él sus recursos, se dejó en esta comandancia 
testimonio íntegro de él, y firmó este con dicho señor comandante y  
el intérprete , de que nos los testigos de asistencia certificamos. =  Gil 
José Pacot. =: John Brown. =Jorje Clarck. =José MaríaUgarte. =  Juan 
de Rosello.

M e m o r ia l, =  Señor gobernador. =  Don Juan Brown, capitán que fue 
de la fragata americana titulada Sabine, denominada antes Countep 
of Hascourt, con el debido respeto á V . S. expone: que hallándo
se dicho buque al abrigo y refugio del caño que corresponde á la 
ribera que llaman Santa María la Chica, bajo de la extensión de los 
dominios de España fue asaltado y apresado por las fuerzas de S. M. B. 
al mando del contra-almirante Jorge Cocltburn en los términos y  
circunstancias que se manifiestan de la protesta que debidamente 
acompaña autorizada ante el comandante militar y político del pueblo 
de Fernandina, con testigos de asistencia á falta de escribano en aquel 
parage. Como que el citado rio se halla bajo la extensión de los do
minios de S. M. C ., y el buque fue apresado hallándose esta potencia en 
paz y  amistad con S. M. B. y los Estados-Unidos de América, se de
ja ver ía ofensa que se ha hecho por el atentado con violación del ter
ritorio neutral, que debe mirarse como sagrado, y  de las leyes uni
versales sostenidas y  reconocidas por todos los príncipes y estados 
independientes. En esta virtud, y  debiéndose por parte de V- S. ha
cer el reclamo de dicho buque por la protección á que se acoge 
el exponente conforme al artículo 6.° de los tratados de amistad, limi
tes y  navegación entre S. M. el Rey de España y  los Estados-Uni
dos de América fecho en San Lorenzo el real á 27 de octubre de 1795, 
•que expresa y  terminantemente parece dictado para este caso: por 
tanto á V . S. suplica se sirva mandar librar despacho en forma, ú ofi
cial en la manera que mejor corresponda, empleando todos los esfuer
zos y  energía que se requiera para recobrar y  hacer restituir el citado 
buque, dirigiéndose el reclamo de V . S. á los señores Lores comisio

nados del almirantazgo de la Gran-Bretaña, jueces de las respectivas cor
tes de almirantazgo, ó vice-almirantazgo, y todos los oficiales y  funcio
narios civiles y militares á quienes pertenezca el conocimiento del 
asunto, á fin de que en vista de las pruebas que se produzcan y  
sean suficientes á realizar el contenido de la referida protesta sea devuel
ta á sus legítimos dueños la expresada fragata con todo lo que á ella 
pertenecía cuando fue apresada; cuya gracia se promete de la jus
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ticia de V . S. San Agustín de la Florida 6 de abril de i8 tf. =  Joha 
Brown.

D e c r e t o t San Agustín 6 de abril de 1815: Pase al señor auditor 
de guerra. =  Kindelan. — Ante mí =  Juan de Entrolgo, escribano in
terino de gobierno. =  N o tif ic a c ió n .=. En San Agustín el mismo dia, mes 
y  año notifiqué el decreto que antecede á don Juan Brown : doy fe.=  
Enrralgo.

D i c t a m e n : Señor gobernador: Ksta solicitud es la tercera que se 
ha presentado en este superior tribunal por iguales acontecimientos al 
que refiere Mr. Juan Brown: En las dos anteriores se ofició al almirante 
inglés que estaba entonces en la isla de Cumbcrland , suplicándole con 
toda la política y ceremonia que exige la alianza que nos liga, se sir
viera hacer restituir á sus respectivos dueños las embarcaciones que ca
da cual reclama, á virtud de haber sido apresadas en nuestras aguas, 
siendo muy consecuente la protección que en semejante caso debía 
prestarles nuestro gobierno conforme al artículo 6.° del tratado de 
amistad, límites y navegación convenido entre nuestra corte y  los 
Estados-Unidos de América el 27 de octubre de 179), en donde literal
mente se previene que "cada una de las dos partes contratantes procura
rá por codos los medios posibles proteger y  defender todos los bu
ques y  cualesquiera otros efectos pertenecientes á los súbditos y  ciuda
danos de la otra que se hallen en la extensión de dicha jurisdicción por 
mar ó por tierra, y  empleará todos sus esfuerzos para recobrar y  ha
cer restituir á los propietarios legítimos los buques y  efectos que se 
les hayan quitado en la extensión de dicha jurisdicción, estén ó  no 
en guerra con la potencia cuyos súbdiros hayan interceptado di
chos efectos.” Mas como según estoy informado extrajudicialmen:e, 
no solo no se ha verificado la devolución de los buques apresa
dos en las aguas españolas, sino que se ha visto con indiferencia 
la mediación de nuestro gobierno, es necesario reclamar con toda 
la energía que demandan semejantes circunstancias hasta dejar á cu
bierto el honor de nuestra nación, haciendo respetar el sagrado de
recho de la neutralidad. El artículo citado es bastante compro
bante para acreditar á la faz de toda nación culta que los ciuda
danos de los Estados-Unidos deben ser protegidos por nuestro go
bierno cuando se hallen en territorio español, y que en consecuencia 
deben emplearse todos los esfuerzos del gobierno para reclamar aque
llas propiedades que se les hubiesen tomado en la extensión de nuestra 
jurisdicción, pues es constante, y  no admite contradicción, que estando 
en toda su fuerza y  vigor el expresado tratado de 27 de octubre de 
9 í, y  no constando su derogación, es preciso sostener los capítulos y  
circunstanciasen que se halla concebido: Pero ni aun era necesario 
tan terminante decisión para proteger en semejantes casos á un súbdito de 
una nación amiga. Basta solo mirar el asunto bajo un principio de de
recho de gentes, cuya materia ha sido tan controvertida por todos los 
políticos, que no hay persona con algunas nociones del derecho público, 
que no convenga con la general opinión de todos los autores, en cuan
to al socorro que debe darse á los que se acogen á los puertos ó  fronteras 
de alguna potencia amiga; y según el sentir de un regnícola: "cual
quiera embarcación que se acoge bajo el cañón de un puerto neutral
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deberá ser defendida por él aparrando á cañonazos á sus perseguidores.” 
¿Y no sería un borron para nuestra nación desentenderse del hecho de 
haber sacado de las aguas españolas un buque amigo que se hallaba nada 
menos que amarrado á Los árboles de nuestro territorio , por otro tam
bién nuestro aliado, á un enemigo entonces de aquel? semejante indife
rencia daría margen á diversas conjeturas que cada cual interpretaría 
conforme su parecer, pero que todo resultaría en descrédito de nues
tra potencia. Cuando menos se dudaría de la buena fe de nuestros 
convenios , cuya delicada circunstancia es el principal distintivo 
que ha caracterizado el nombre español, y  ya se sabe cuán interesante 
es á una nación el ser fiel observante de sus tratados. El artículo 6.° 
que dejo citado es tan claro y terminante que no admite la mas ligera 
interpretación ; y  si quisiésemos ahora acomodarle un sentido contrario 
al que en sí tiene, se deja ver de suyo las funestas resultas que atrae
ría. El parecer general de todos los po'íticos es que por la violación 
de solo un artículo del tratado, se duda si acaso todo se debe reputar 
como violado. Este es un punto de bastante controversia entre los AA. 
del derecho público. No hay duda que atendiendo á lo riguroso de él 
basta el faltar al menor arrículo de un tratado para que todo pierda su 
fuerza, y  se dé por nulo. La nación que no observa fielmente lo que 
promete ¿qué seguridades dará de su palabra? y  la que contrate 
con ella ¿ no podrá justamente recelarse y deshacer el tratado siempre 
que la falta no sea por justa causa, ó  inculpablemente? Cuán necesa
ria sea la fe de los tratados, se puede inferir (continúa) de lo que en 
esto interesa la salud pública, para cuyo fin se instituyeron: por es
ta razón es inviolable y sagrada, y el príncipe ó nación que se atre
viesen á quebrantarla serán tenidos como enemigos del bien general y  
del derecho de gentes. Todas las naciones tendrán precisión de declarar
se abiertamente contra los infractores de la fe pública como perturba
dores de la sociedad. Si nuestro gobierno no reclamase con energía las 
propiedades que le han sido tomadas á lo<> ciudadanos de los Estados-Uní
aos dentro de los límites de España, ¿quién duda que semejante indife
rencia sería bastante para considerar como violado el tratado celebrado 
entre dos naciones el 27 de octubre de 95? Los mismos ingleses que han 
he ho las presas americanas en el dominio español desaprobarían nuestra 
conducta y vivirían recelosos de la amistad que nos liga, esperando que 
en iguales acontecimientos se les faltase á ellos con el tavor y protección 
á que son acreedores por nuestra estrecha alianza. En consecuencia délo 
dicho soy de dictamen, que se libre despacho suplicatario en la for
ma política de estilo y  con las solemnidades prevenidas por derecho 
é  inserción de todo el expediente á los señores que componen el almi
rantazgo de la isla de la Bermuda, ó  cualesquiera otros tribunales de 
la Gran-Bretaña, donde corresponda , para que oyendo al reclamante 
Juan Broun, ó á los legítimos interesados, se sirvan determinar lo que 
corresponda á justicia; esperando que el tribunal que tome conoci
miento del asunto se servirá contestar dicho despacho para elevarlo 
con su resultado al conocimiento de nuestra corte. San Agustín 11 de 
abril de i8t5.=rjuan de Arredondo y Santelk.es.

D e c r e t o : San Agustín n  de abril de 1815.= Como parece al se
ñor auditor de Guerra en el dictamen que antecede. =Kindelan. =  Ante
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mí, Juan de Entralgo , escribano interino de gobierno.
N o ta . Con la misma fecha se libró el despacho prevenido, y  

se entregó al interesado, doy fe = Entraigo. =  Es conforme á sus ori
ginales que existen en el archivo de mi cargo, á que me remito; y  
de orderí verbal del señor don José Coppinger, coronel de los rea
les ejércitos, gobernador interino político y militar de esta plaza y  
su provincia por S. M. hice sacar el presente testimonio que signo y  
firmo en ocho fojas, con esta de papel común, por no usarse el se
llado. San Agustín de la Florida 4 de febrero de 1818. =  Firmado =  
Juan Entralgo, escribano de gobierno.

N um. V . O ficio  p is a d o  a l  c o n tr a -a lm ir a n te  d e  la  e s c u a d r a  in~  
g le s a \  Exento. Sr.: Roberto Hard'ng, ciudadano de los Estados-Uni
dos de América, me ha representado quejándose de que por parte de 
las fuerzas de S. M. B. al mando de V . E. le ha sido intercep
tada la barca titulada María Teresa, que se hallaba fondeada al asilo 
de las aguas españolas en la ribera de Bells, parage conocido por 
Reuns Bluff, pidiendo en su consecuencia la protección del gobierno 
español á que se considera acreedor tanto por derecho de gentes, co
mo por el artículo 6.° del tratado de amistad, límites y navegación 
celebrado entre S. M. C. el Rey de España y los Estados-Unidos 
de América en S. Lorenzo el real á 27 de octubre de 1795 , á fin 
de que se cuestione io conveniente para lograr la restitución de dicho 
buque. V . E. con su alta comprensión no dejará de conocer lo justo 
de esta solicitud, y cuanto importa al gran concepto de las nacio
nes sostener los límites de jurisdicción , y ser fieles observadores de 
sus tratados. El asunto es de gravedad , y no admite indiferencia, 
porque el silencio darla margen á conjeturas que redundarían en 
descrédito del alto carácter español, y se dudaría de la buena fe 
de sus tratados y convenios. La nación inglesa misma, amiga y  ver
dadera aliada déla España, disaprobaria semejante conducta, y fun
dadamente viviria recelosa de nuestra amistad, si por tales aconteci
mientos se le faltara al favor y protección de que es digna por tan 
estrecha unión. Yo me persuado Excmo. Sr. que V . E. penetrado 
de los sentimientos que inspira este inconcuso principio tendrá la 
bondad de apreciar en su grado esta reclamación, y confiado en la 
buena y recíproca armonía que reina por su firme alianza entre 
España é Inglaterra, me atrevo á suplicar á V . E. se sirva tener á 
bien mandar la restitución del mencionado buque , gloriándome de 
que el acreditado celo y re.utacion de V. E. serán garantes del 
esplendor de la nación Fspañola, que descansa en la fidelidad de 
sus amigos y aliados. Reciba Excmo Sr. las expresiones de mi mas 
alta consideración , con que soy de V . E. el mas atento servidor. 
San Agustín de la Florida 4 de febrero de i 3 t?. =  Sebastian Kinde- 
Ian. =  Excmo Sr. Jorge Coclcburn , conrra-almirante de las escua
dras de S. M B. =  Es copia. = Tomas de Aguilur.

N úm. VI. C o n testa ció n  a l  oficio a n ter io r  : Cuartel general de la 
isla de Cumberland 13 de febrero de 1815. =Señor: tengo el honor 
de acusar el recibo del oficio de V . E. con fecha 4 del corrien
te, solicitando en virtud de los motivos expuestos por V . E, la res
titución de ua buque la María Teresa de la pertenencia de Roberto
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Harding, ciudadano de los Estados-Unidos, apresado por las fuerzas 
que están á mi mando. Este acontecimiento tuvo lugar antes de mi 
llegada, y  los oficiales de S. M. que hicieron la captura afirman que 
el citado buque estaba navegando en las aguas del rio Santa María en 
contravención del bloquéo, al momento que le dieron caza, en cuya 
consecuencia se creen autorizados á apresarlo, y  bajo este supue;to es 
preciso que se remita á algún puerto adonde haya un tribunal de. 
almirantazgo establecido para la determinación de iguales casos. En 
este concepto la recta justicia que se dispensa en los tribunales de 
S. M. B ., como no ignora V . E , no permite se dude que por esta 
circunstancia se interrumpe la amistad y  buena inteligencia que fe
lizmente reina entre los respectivos gobiernos. =  Puede sin embargo 
no ser fuera del caso llamar la atención de V. E. sobre la inconse
cuencia de semejante reclamación hecha por un ciudadano de los Estados- 
Unidos por condacto de la nación española, y  particularmente por 
medio de V . E. después de haber estos pisado de una manera hostil 
una grande porción ael territorio que se halla bajo el mando inme
diato de V . E. y  al paso que un crecido número de los mismos, que 
se titulan patriotas , estaban al momento del acontecimiento de que 
se queja posesionados del territorio que rodea el parage que cita V . E. 
Roces Bluff. Y aunque el gobierno de los Estados-Unidos después de 
haber mandado la ocupación de la Fernandina, y parte de la Florida 
oriental por sus tropas durante un año , ha tenido por conveniente 
negir haber autorizado la invasión del territorio español, V . E. no 
puede ignorar que el oficial que cooperó con las lanchas cañoneras á 
los movimientos hostiles de los referidos americanos (que se titulaban 
patriotas) aun permanece en el mando de la misma escuadra sutil, 
lo que de ningún modo es presumible sería permitido, á no haber 
obrado conforme á las órdenes de su gobierno: un hecho sucedido re
cientemente en Panzacola, Florida oriental, de que resultó la destruc
ción del fuerte de Barrancas, demuestra igualmente cuán poco se halla 
dispuesta la nación americana á respetar la neutralidad de la española, 
excepto en los lances (como ahora) en que puede resultarle ventaja. 
Suplico sin embargo á V . E. esté persuadido que aunque no he 
podido menos que hacerle las antecedentes observaciones en prueba 
del poco mérito que asiste á estas gentes para reclamar la protec
ción de una neutralidad que han violado tan recientemente, y  con 
tanta extensión, prescindiendo de esto, deseo con la mayor ansia 
respetar como sagrada é inviolable, no solamente la neutralidad de 
la provincia del mando de V . E., sino también todos los derechos 
que V . E. me pueda reclamar en nombre de la nación española, 
siempre que no comprometan los que debo á la mia. Con este mo
tivo aseguro á V . E. de la alta consideración y  respeto con que 
tengo el honor de quedar de V . E. su fiel y  obediente servidor. 
Jorge Cockburn, contra-almirante. =  Al Excmo. señor don Sebastian 
de Kindelan.= Es copia de la traducción original, de que certifi
co. =  Tomas de Aguilar.Núm. V II. O ficio  p a s a d o  a l  c a p itá n  W o  a d v in e d i  la s  f u e r z a s  b r i 
tá n ic a s  : Luego que verbalmente me significó V . E. el motivo de su 
llegada á esta plaza, en la misma forma tuve el honor de hacerle



( I4 I )
presente que me hallaba con órdenes de mi gobierno para observar la 
mas exacta neutralidad; que en este concepto no podía permitirle co
municase con las embarcaciones inglesas que se presentasen á la vis
ta de esta barra; que le facilitaría su trasporte á Providencia; que 
se sirviese V . despedir la escolta de gente de color que por ei er
rado concepto de estar esta provincia invadida sacó de los Siminoles 
con el fin de resguardar en el tránsito su persona, y  todo lo que 
repito á V . oficialmente para su conocimiento y  gobierno; añadien
do que por el tratado de paz celebrado el año de 1783 las dos 
Floridas fueron cedidas por la Gran-Btetaña á la España con los 
mismos derechos de soberanía sobre el territorio que ella poseía, y  
por el tratado de San Ildefonso , celebrado con los Estados-Unidos 
de América en 1796, fueron señalados los límites septentrionales 
de dichas provincias. Estos son una línea que comienza sobre la 
orilla oriental del rio Misisipi á los 31 grados de latitud, que sigue 
desde aquel punto hasta el rio Catahoucha, y  desde la confluencia 
de este y  del Flint por una línea recta á la cabeza del de Santa 
María en el estado de la Georgia, por lo que todos los indios que habi
tan en el país al sur de esta línea están bajo el dominio y pro
tección de Ja nación Española , y de ellos la parte que se hallan 
al Este del rio Apalache están comprendidos dentro de los límites de 
esta provincia oriental de mi cargo : en cuya consecuencia no pue
do dejar de manifestar á V . que cualquiera desembarco de tropas 
inglesas dentro de dichos límites, ó empresa dirigida á esta pro
vincia con el fin de hostilizar á los Estados-Unidos , lo considera
ré como un rompimiento por parte de la Gran-Bretaña, y  que 
bajo de este concepto obraré en los términos en que mi deber me cons
tituye. Con este motivo tengo el honor de ofrecer á V . mis res
petos, y  de suplicarle tenga la bondad de hacerme saber por escri
to sus últimas intenciones. Dios guarde á V . muchos años. San Agus
tín y diciembre 30 de 1814. Sebastian Kindelan. Señor Jorge Wood- 
vine. =  Es copia =  Tomas de Aguilar.Núm. V III. C o n testa c ió n  a l  oficio a n te r io r : San Agustín y  di
ciembre 30 de 1814. =Senor. =Tengo el honor de acusar el recibo 
de los dos papeles de oficio que V . S. me ha dirigido con esta fe
cha. Permítame V . $. decir en respuesta al primero que jamas me 
he mezclado en excitar á los morenos de la provincia á desertar, y  
que al contrario mis instrucciones desde que me hallo en el territo
rio indio lian sido auxiliar (cuando fuese requerido) á la causa de 
nuestra buena y fiel aliada la nación española: estoy únicamente au
torizado en el caso de desertores de los Estados-Unidos de América 
para proteger y reclutarlos en el servicio de S. M. B , conforme á 
la proclama del señor vice-almirante Sir Alejandro Cockrane, cuya 
copia incluyo á V . S. para su inteligencia : =  Con respecto al corto nú
mero de indios y morenos que me acompañaron como escolta, como 
su presencia parece haber causado sensación entre estos habitantes con 
motivo del desasosiego que les acompaña acerca de ¡sus esclavos, he 
dado la orden para que se retiren desde luego á mayor distancia de 
estas inmediaciones, y si fuese posible yo me separaré de la ciudad 
esta tarde. No hubiera traído esta pequeña escolta á uo haber sido
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que el geFe Seminóle Boulegs me avisó que tenía avisos auténticos de 
hallarse una partida de bandidos montados que hostilizaban las auto
ridades españolas en estas inmediaciones. Agradezco el honor que me 
hace V - S. en comunicarme los límites del territorio que la España 
considera como suyo, de lo que daré aviso á mi gefe superior. Re
ciba V. S. mis sinceras gracias de su urbauidad, y  mande á su mas 
apasionado y humilde servidor =  Jorge Woodvine, capitán del real 
cuerpo infantería Marina, i.° batallón, y  agente británico. =  A S. E. 
el señor don Sebastian Kindelan, &c. &c. =  Es copia de la traduc
ción original, de que certifico. =  Tomas de Aguilar. =  Es copia =Tomas 
de Aguílar.

N úm. IX. P a p e l  p a s a d o  á  e s te  g o b ie rn o  p o r  e l  R é g u lo  B o le c k .  
Traducción i8t6.=Señor gobernador real de Florida: si es del agra
do de su señoría hágame saber para qué debo ir á esa, escribiéndo
melo si gusta. En el presente momento no puedo dejar este punto, 
porque no sé si pronto tendré enemigos sobre mí; por esta razón no 
puedo ¡r en este presente momento. Sírvase avisarme sí me necesita 
para asuntos de S. M ., 6 no, y también deseo saber me instruya qué 
debo hacer con estos amiricanos que vienen y me roban mis bienes. 
Deseo tne remita carta de su propio puño. Día 7 de mayo. Boleck, 
cacique de estas naciones. =  Es copia de la traducción original, de 
que certifico. =  Tomas de Aguilar.

N í m . X. O ficio  a l  R é g u lo  B o le c k . Amigo y  hermano Boleck, ge- 
fe de la nación India Siminoles; Los deseos que tne han asistido y  
asisten de conocerte desde mi ingreso á este mando, mediante á los 
buenos informes que antes de su partida me dio el antiguo gober-r 
nador el señor don Juan José de Estrada de la amistad y buena cor
respondencia que había merecido durante su gobierno á la nación in
dia Siminoles, de que eres gefe, tne impulsaron á manifestarte por me
dio de uno de tus guerreros lo grato que me sería me hicieses una 
visita cuando las circunstancias te lo permiesen. Esto mismo te rei
tero ahora por escrito en virtud de que lo solicitas asi por tu pa
pel de 7 del presente, que rae entregó uno de aquellos que con
trayéndose igualmente á pedirme consejo sobre el partido que debes 
tomar para precaver los continuos robos del ganado de tu pertenen
cia, le contesté que podrás precaverlo, si haces con vigilancia per
sigan á los que lo ejecuten. En visca de lo cual te aseguro de mi ad
hesión y  anhelo por servirte de todo corazón. San Agustín de la Flo
rida 31 de mayo de 1816. =  José Coppinger.= Es copia =Tomas 
de Aguilar.

N úm. XI. C a r t a  d e l  R é g u lo  B o le c k . Traducción.=Servan y  setiem
bre to de 1816. =  Caro amigo: Recibí una carta fecha de mayo, y  
me alegro mucho saber el aprecio que hacéis de mí. Yo no espera
ba aquí á los ingleses; pero al venir nos dieron buen consejo, y  
fue qu: no molestásemos a nadie, y  á su salida que debíamos mirar 
á los españoles como á nuestros amigos, pues ellos y  los ingleses eran 
todos unos: cuando peleamos con los americanos todos los indios nos 
hicieron daño; y  así estoy quieto hasta ver qué hacen. Siempre me 
estáis llamando, pero no está en mí mano el ir diariamente: hay plá
ticas en la nación, y  no me puedo separar: os agradeceré veáis pa-
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go á este viejo July, pues es una deuda justa ; siempre os estoy escri
biendo , y  nunca recibo respuesta ; y  así os agradeceré me contes
téis completamente lo que os parezca mejor: sé que pensáis ser co
sa dura la de los negros; pero yo no los he traído aquí: ellos han 
venido persuadidos de los ingleses, y  así si os venís con los ingle
ses los podréis tener enhorabuena, pues están establecidos por rodas 
partes. Nada inas por ahora, pero nos veremos antes de mucho tiem
po, y entonces hablaremos nuestro sentir juntos. Os escribo acerca 
del dinero del viejo, y  quedo vuestro amigo con respeto.= Firma del 
general Boleck.— Dispensad el escrito, pues el papel está escaso, y os 
agradeceré me remitáis un poco. =  Certifico que la precedente traduc
ción está fielmente ejecutada, según mi mejor saber y entender con 
arreglo á su original por mí rubricado, á que me remito. San Agus
tín de la Florida 3 de febrero de 1818.= José María Bousquet. =  
Es copia= Tomas de Aguilar.

N íjm. XII. C a r ta  a l  R é g u lo  B o l e c k : Amigo y  hermano Boleck, 
gefe de la nación india Seminóles: en virtud de la rccomcnjacion que 
me haces en tu carta 10 del corriente, y de la justicia que le asis
tía al negro tu esclavo July para reclamar el pago de la cantidad que 
le era deudor don Francisco Pollicer, dispuse su pago que ha teni
do efecto, según me acaba de asegurar, de lo que me congratulo, 
pues me ha proporcionado la satistaccion de participarte la amistad 
que te profeso, la cual nunca podría conducirme á dejar de contes
tar las cartas que ine dices haberme escrito si las hubiese recibido. 
Mis deseos de que nos veamos son reducidos tan solamente á lograr 
el gusto de conocerte, y  si proporcionas esta complacencia, cuando 
tus ocupaciones te lo permitan, entonces podré manifestarte despacio 
mi sentir respectivamente á la permanencia de los negros fugitivos y  
refugiados en tu territorio, y  cuyo acontecimiento no puede menos que 
atraerte desagradables consecuencias con la nación americana, pues ya 
has visto que ésta acaba de destruir la posesión que tenían en Apa- 
lachecola, según he sido informado por varios de tus guerreros, lo que 
me es sensible, pues sé han perecido allí algunos de ellos. Con agrado re
mito el papel que me pides, en la que contesto, v te aseguro de mi 
adhesión, y anhelo que me asiste en complacerte de todo corazón. =  
San Agustín de la Florida 26 de setiembre de 1816. =  José Coppin- 
ger. =  Amigo y  hermano Bolock, gefe de la nación india Seminó
le s^  Es copia =  Tomas Aguilar.

N úm. XIII. C a r t a  d e l  R é g u lo  B o le c k '. Traducción. =  A su exce- 
lencia’don José Coppinger, gobernador de San Agustín: =  Señor, tuve el 
honor de recibir su carta de setiembre; pero la imposibilidad de haber 
sugeto que la conteste es la causa de esta aparente negligencia. Seré 
muy feliz en sostener una buena inteligencia y  correspondencia con 
V . , y  espero que cuando se ofrezca me dará tales consejos que 
sean útiles á mí y á mi pueblo. Mis guerreros, y  otros que pasan k 
San Agustín regresan con rumores falsos dirigidos á distraer y  perjudi
car á mi gente, é impedirles atiendan á sus usuales ocupaciones. En 
una ocasión los americanos sostenidos por una fuerza de 3.000 hombres 
ademas de nuestros hermanos indios, á quienes han compelido á unír
seles, estuvieron formando líneas dentro dejnuestro territorio: en otra
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estuvieron juntando una fuerza grande en Font Michell, en la punta 
que forman los ríos Flint y Chokochare, para caer sobre aquellos pue
blos que no se les reuniesen. Ahora, señor, no vemos que tengan una 
razón para atacar á una gente que no trata de ofender ni ofende , y  
que desean vivir en sus selvas sin molestar ni ser molestados. No tene
mos esclavos suyos, No les hemos quitado sus bienes desde que hicie
ron las paces con nuestro buen padre el Rey Jorge: hemos seguido 
las órdenes del oficial de nuestro padre que estaba con nosotros, el co
ronel don Eduardo Nicols, sin molestar en manera alguna á los 
americanos, aunque diariamente Ies vemos usurpar nuestras tierras, robar 
nuestros ganados, y  asesinar ó llevarse á los nuestros. El mismo 
oficial nos dijo que nosotros como aliados de nuestro padre estábamos 
inclusos en el tratado de paz hecho entre los americanos, y  que estos 
debían devolver todas las tierras que nos tomaron antes de la guerra; 
pero los americanos lejos de cumplir el artículo 3.0 de aquel tratado, 
únicamente han estado usurpando cada día, y forjando tratados (que 
dicen ser celebrados con nosotros) por cesiones y concesiones de ter
renos que jamas tuvieron existencia, y los nombres que han lijado á 
aquellos tratados son desconocidos á los gefes de lá nación Creck, úni
cos autorizados para asignar y transferir la propiedad general. La nece
sidad de un sugeto adecuado entre nosotros que nos haga entender 
las ocurrencias es la causa de nuestro largo silencio sobre esta materia, 
y  esta dilación hace al mundo creer, y aun ¿nuestros amigos pen
sar, que estamos en liga con los americanos. Los gefes principales de 
la nación se han juntado últimamente en un pueblo de Sahivahua, y  
han resuelto dar parte al ministro del Rey Jorge en Washington ¿e 
nuestros agravios, y la conducta y usurpación de los americanos, y ya 
se han hecho y remitido copias á Inglaterra. Hasta que tengamos una ó  
mas personas entre nosotros que velen por nuestros derechos, siempre 
estaremos expuestos á igual conducta de parte de los americanos, cuyo 
sistema parece ser de destruir nuestra paz y tranquilidad, y  efecti
vamente aniquilarnos en nuestro suelo natal. Desea V , E. que persi
ga á los que hurtan mi ganado, &c. Algunos de los míos han cogido 
de poco tiempo á esta parte en Lachua á varios americanos que se 
atrevieron á establecerse allí, y no dudo tomarán esto por un acto 
hostil, aunque V . E. sabrá que Lachua está en el centro de mi territo
rio , y fue , hasta que los americanos mataron á mi hermano, nuestra 
principal residencia. Doy á V . E. gracias por el papel que ha tenido 
á bien remitirme, y soy con mucho aprecio el mas obediente, humil
de servidor de V . E. =  Señal deBoleck, Cacique de la nación Siminoles, 
pueblo de Sahrrahua 18 de noviembre de 1816. =  Certifico que la pre
cedente traducción hecha de orden del señor gobernador, get'e de real 
Hacienda interino de esta plaza , está fielmente ejecutada según mi me
jor saber y entender con arreglo á su original, á que me remito, por 
mí rubricado. = San Agustín de la Florida diciembre 20 de 1816. =  Jo
sé María Bousquet. =  Es copia = Tomas de Aguilar.

N um. X IV . Carta, a l  R ég u lo  B o le c k x  Amigo y hermano Boleck: 
ayer me fue entregada pe- un.) de vuestros siervos tu carta 18 de no
viembre anterior reducida á manifestarme haber recibido la mia de 26 de 
setiembre último, y  otros particulares que causan vuestra inquietud y



la de tus guerreros, y  que veo con dolor proviene todo de informes de 
personas de que no debes hacer la mas leve confianza, cuyas máximas son 
reducidas á aprovecharse de semejantes circunstancias, con objeto tam
bién de distraer á aquellos de sus diarias labores. En esta virtud, y  
en la que me dices deseas conservar conmigo la mejor inteligencia y  
correspondencia , y que esperas que en cuantas ocasiones se me 
presenten te dé consejos que puedan ser útiles para tí, tu pueblo, y  
guerreros, lo practicaré Lleno de los sentimientos de la amistad que 
te profeso; pero siempre receloso de que merezcan mas concepto los 
de otros que se introducen en el territorio bajo eL aspecto de amistad 
y  siniestras intenciones, y  se prevalen de vuestra confianza para perju
dicaros y  grangearos enemigo?. Aquí se asegura que acaban de lle
varse dos personas que se han presentado bajo el nombre de comisio
nados de la nación inglesa varios negros fugitivos, y  de la pertenen
cia de los vasallos del Rey mi amo y  amigo vuestro; entre los cuales 
se hallaba comprendido uno de don Francisco Pellicer, y orro de Mr. 
Brunck, ambos habitantes de esta provincia. Esto no ha merecido mi crédi
to, por no ser dable presumir consintiese en ella un tan buen, amigo de 
nuestra nación como eres tú; pero en tal evento conocerás cuán reprobable 
sería semejante conducta, y las razones que impa sarían las justas que
jas de aquellos que experimentan la pérdida de sus intereses, y  que de
sean en mi unión asegurarte el afecto y verdadera inclinación que pro
fesan á la nación india Siminoles de que eres gefe.= Quedo con todo 
respeto tu mas afectísimo y  seguro servidor. =  San Agustín de la Flo
rida 20 de diciembre de i8i6. =  Jo$é Coppinger. =  Amigo y  hermano 
Boleck, gefe de la nación india Siminoles. =  Es copia.

( 145 )

Bristol 17 de junio de 1818.

jD on L u i s  d e  O n ís  a l  s e c r e ta r io  d e  E s t a d o  d e  los E s t a d o s - U n id o s .

Muy señor mío: Hace tiempo que por las gacetas de esta Union, y  
por otros conductos particulares se han divulgado noticias de diferen
tes incursiones y  hostilidades cometidas en el territorio de la corona de 
España por divisiones del ejército que se halla bajo el mando del gene
ral Jackson, destinado según parecía para perseguir y  castigará los in
dios Siminoles: mas yo habia creído hasta ahora que estas noticias, 
aunque sucesivamente repetidas y  aumentadas, procedían.sin duda de 
rumores falsos ó  equivocados, no pudiendo persuadirme que se come
tiesen por los Estados-Unidos violaciones y  hostilidades de esta natu
raleza contra una nación amiga, y  en medio de la paz mas profunda. 
¿ Cómo creer que al tiempo mismo en que se trata de arreglar y tran
sigir amistosamente todas las diferencias pendientes entre las dos nacio
nes, y  cuando la España se ha distinguido mas con pruebas relevan
tes y  generosas de su buena correspondencia, y  con el cumplimiento 
mas religioso de todos los deberes de buena vecindad, habían de inva
dir Jas tropas de los Estados-Unidos las provincias españolas , insul
tar á los comandantes y  oficiales de sus guarniciones, y  tomar por la



fuerza puntos y  puestos militares en aquellas provincias? Con todo 
los partes oficiales que acabo de recibir del gobernador de la Florida 
occidental confirman desgraciadamente lo que yo no imaginaba posible.

El general Jackson y sus 'oficiales han hecho intimaciones al go
bernador de aquella provincia e>pañola en el tono mas impropio y mas 
insultante. Han violado en diferentes puntos el territorio español, y  
sus aguas, han cometido tropelías enormes, y  de que no hay ejem
plo en la historia ; han caido con fuerzas considerables sobre el fuer
te de San Marcos; han obligado á la guarnición española á rendír
selo, quedando prisionera de guerra; se han apoderado de aquel tuer
te, y  de roda su artillería, municiones y  efectos, sin formar inven
tario á lo menos de lo que existía en él, y  se han extendido mano ar
mada sobre la bahía de San Marcos, y  país adyacente. Yo no ha
blo de la conducta del general y oficiales americanos, sino por lo que 
respecta á las hostilidades y atentados cometidos en el territorio de 
la corona de España, á la violación de la paz, y á la ocupación vio
lenta del país, y  á la de aquel fuerte.

Los dominios de la Florida oriental han sido también invadidos, 
y  bajo el pretexto de hacer la guerra á los indios por quejas y mo
tivos que no han comunicado á los gobernadores de aquellas provin
cias, ni al capitán general de la isla de Cuba, que lo es igualmen
te de ellas, ni á otro gefe ó empleado español, se han entrado en 
los dominios de España, como en un país enemigo, y el general 
Jackson nada ha omitido de lo que caracteriza á un fiero conquista
dor, sino la circunstancia de aliar con estas hostilidades monstruosas las 
expresiones contradictorias de paz y  amistad con España.

Me veo, pues, en el caso forzoso de protestar alta y  solemne
mente , como ahora lo hago en nombre del Rey mí amo contra la 
invasión de las Floridas, y  contra la toma del fuerte y bahía de San 
Marcos por las tropas de esta república, y pido á V . S. se sírva elevar 
al conocimiento del señor Presidente esta protesta, esperando como de
bo que S. E. haga reponer las cosas en las Floridas en el mismo ser 
y estado en que se hallaban; que haga entregar el fuerte de san Mar
cos al comandante español con toda la artillería, municiones y efec
tos que había en aquel castillo, y reparar y  satisfacer todos los da
ños y  perjuicios causados en las Floridas por las tropas y  oficiales 
de esta Union, Entretanto repito la protesta mas solemne en nombre 
de mi soberano, y de todo doy parte á S. M, en desempeño de mi 
obligación.

Espero que V . S. se sirva darme parte del recibo de este oficio, 
comunicándome lo que resuelva el señor Presidente en este caso, mien
tras que renovando á V . S. las expresiones de un particular aprecio, 
ruego á Dios, &c.

Brístol 24 de junio de 1818.

D o n  L u is  d e  O n ís  a l  señ o r  s e c r e ta r io  d e  E s t a d o  d e  lo s  E s t a d o s -  
U n id o s ,

Muy señor mió: en el N a t io n a l ln t e l l i g e n c e r , que se considera ser
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en este país la gaceta del gobierno, he visto publicada la noticia del 
ataque, asalto y toma de la plaza de Panzacola por las tropas americanas 
al mando del general Juckson , noticia que se ha repetido en las demas ga
cetas de la Union, y que hasta ahora no he visto desmentida, ni en la 
del gobierno, ni en otra alguna. A pesar de esto el caso se hace invero
símil per su misma enormidad , y  yo pienso aun, que la noticia tuvo 
origen en algún rumor mal fundado; y he diferido bajo de este 
concepto el pasar á la ciudad federal esperando á que se aclare lo 
que pueda haber sucedido. Mas como hasta ahora no he recibido parte 
alguno olicial del gobernador de Panzacola , ó de otras autoridades es
pañolas sobre este particular, y  como la noticia dada por la gaceta 
ael gobierno corre aun en vigor en el público, no puedo menos de diri
girme á V  S. pidiendo que se sirva comunicarme de un modo posi
tivo, claro y preciso, lo que ha habido en este caso con todas las 
circunstancias referentes á él.

Espero la contestación de V . S. sobre este punto, y  también la 
que está pendiente sobre la protesta y  reclamación que he hecho por 
la toma del fuerte y bahía de San Marcos, á que V . S. no se ha 
servido todavía contestarme, y  renovando á V . S. las expresiones de 
mi distinguida consideración y  obsequio, ruego á Dios, &c.

Washington 9 de julio de 1818.

D o n  L u is  d e  O n ís  a l  se c r e ta r io  d e  E s t a d o  d e  lo s  E s t a d o s -
U n id os*

Muy señor mío: Por desgracia era demasiado cierta la noticia que 
se publicó en el National Intelligencer , y se repitió en las otras ga
cetas de esta Union, de que traté á V . S. en mi oficio último, es
crito en Bristol. El general Jackson, no solo ha violado con las tro
pas americanas de su mando el territorio español bajo el pretesto de 
perseguir y castigar á los indios Seminóles, sino que se apoderó á 
mano armada del fuerte y  bahía de San Marcos, arrojando de aque
llos puntos la guarnición española, y envimdola prisionera 4 la pla
za de Panzacola, capital de la Florida occidental. No contento con 
este enorme atentado movió sus columnas contra aquella misma pla
za , y  ensangrentó del modo mas inaudito la paz reinante entre Es
paña y los Estados-Unidos. Intimó la rendición de Panzacola, co
mo si estuviese declarada la guerra entre las dos raciones, y  rehu
sando el gobernador español rendir ó entregar la plaza, el caudillo 
americano cayó sobre ella, prevalido de la superioridad de sus fuer
zas , bombardeó el castillo de Barrancas, á donde se había retirado 
el gobernador español con la poca guarnición que tenia, y  con la 
parte del vecindario que quiso seguirle, estrechó á aquel fuerte, man
dó el asalto, y  lo tomó á viva fuerza. El gobernador quedó pri
sionero de guerra con toda su gente; el general americano le envió 
(según parece) con ella á la Habana, y  enseñoreó á toda la Flori
da occidental, enarbolando sobre sus fuertes el pabellón de los Es
tados-Unidos.



De esta manera ha sido violada la paz, y  hollados los derechos 
que había mas sagrados y  mas inviolables hasta ahora enire todas las 
naciones de la tierra.

Estos hechos no necesitan de comento, son harto públicos, y  ha
blan por sí mismos; su enormidad ha llenado de sorpresa y  asom
bro á todos los pueblos de esta misma Union, y no puede menos de 
ser oida con espanto por todos los gobiernos y naciones del mundo.

No puede haber pretesto ni efugios de que pueda asirse el ge
neral americano para dar el menor colorido á esta invasión , y  á es
tas agresiones extremas, y  sin ejemplo hasta ahora eñ la historia de 
las nació.íes. Cualquiera pretesto que se busque para deslumbrar é im
poner al vuigo, :.srá frívolo, contradictorio y  desmentido por la mis
ma serie de hechos públicos y  notorios. No puede suponerse que en 
la Florida se ha dado protección á los indios contra quienes dirigía 
sus armas el caudillo americano: ninguna protección ni favor se les 
ha concedido por las autoridades españolas, ni dentro ni fuera del 
territorio de su jurisdicción.

Notorio es, que repetidas veces se han acogido al seno de esta 
república diferentes veos facinerosos, y diferentes cabecillas de los 
rebeldes de ia América española, cuando perseguidos por las tropas 
de $. M. C. iban á caer en sus manos. Nadie ignora, ó debe igno
rar que el asilo concedido á los desgraciados en casos de esta natu
raleza , ha sido siempre respetado por todas las naciones civilizadas, 
y  que ninguna de ellas ha tomado jamas las armas para ir á arran
carlas del territorio extrangero á que se han acogido, y  mucho me
nos para invadir y  apoderarse de aquel territorio en violación de la 
paz existente , y  en desprecio de todas las leyes y  principios sagrados 
en que descansa la seguridad recíproca de los estados independintes; 
pero ni aun hay necesidad de inculcar estas verdades y axiomas venera
bles, que forman parte del derecho de gentes, porque en los casos de 
que hago referencia , no hay antecedentes que exijan su aplicación.

El gobernador de Panzacola se había conducido con la circuns
pección mas escrupulosa para evitar todo pretesto de quejas al gene
ral Jackson, á sus oficiales y tropas. Aunque ni á él, ni al gobier
no de la Florida oriental se notifico la guerra contra los indios Se
minóles, ni se les instruyó de los motivos justos de ella, ni tam
poco se les requirió para que los contuviesen y  castigasen si habían 
sido los agresores contra las tierras ó ciudadanos de esta repúbli
ca ; aunque nada de esto precedió como era regular, y  debido en 
cumplimiento del tratado existente, aquel gobernador no quiso favo
recer en modo alguno á los indios, les prohibió la entrada en el ter
ritorio español, y  cuando una corta porción de ellos vino á Panza- 
cola á recibir los regalos que anualmente se les distribuye, el gober
nador no permitió que entrasen en la plaza sino muy pocos y  desar
mado ,̂ y  los hizo inmediatamente salir de ella, tomando las pre
cauciones necesarias, para que en el territorio de S. M. no se pro
veyesen de armas ó municiones algunas.

Estos son hechos públicos y  notorios que no es posible tergiver
sar, de modo que no puede haber excusas, pretestos ó efugios para 
paliar una serie de atentados tan inauditos.

( 148 )
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Yo omito recapitular aquí los excesos parciales cometidos por el 

caudillo americano» y por sus oficiales y tropas. Se diría á vista de 
ellos, que el general Jackson no vio en la guerra contra los indios, 
sino un pretesto para caer como conquistador sobre las provincias es
pañolas, que estaban desprevenidas y  descuidadas en el seno de la 
paz, y  para establecer en ellas sobre los cimientos odiosos de la vio
lencia y  de la sangre la dominación de esta república. Limitóme por 
ahora á la toma escandalosa del fuerte y  bahía de San Marcos, y del 
ataque y ocupación de Panzacola y  Barrancas, por aquel caudillo 
americano, que apurando todos los rigores de la guerra se ha enseñorea
do con las tropas de su mando de toda la Florida occidental, y ar
rojado de ella al gobernador, oficiales, tropas y  empleados españo
les , substituyendo , y poniendo en vigor las autoridades y leyes 
de esta república. Yo estoy persuadido de que el gobierno de los 
Estados'Unidos no puede haber autorizado esta invasión guerrera, 
sangrienta y feroz contra los dominios de España. Hago la justicia 
que debo á sus sentimientos de humanidad , y  á los principios lle
nos de sabiduría y  rectitud que dirigen su política. Yo veo que el 
señor Presidente comunicó al Congreso en su mensage d¿ 25 de mar
zo último, "que habia dado órdenes para perseguir y castigará los 
«indios Seminóles; y  que si en el curso de esta guerra fuese nece- 
«sario penetrar en el territorio español, se respetaría en él á las au- 
»> toridades y  empleados de España, y se evacuaría el territorio al 
«momento que terminase la guerra.” Veo que V  S. minino en su cor
respondencia de oficio, me ha asegurado de las miras pacíficas de su 
gobierno , y de los deseos sinceros que tiene el señor Presidente de 
seguir en buena amistad y perfecta armonía con el gobierno de España. 
Bajo estos venturosos auspicios ha continuado la paz mas profunda 
entre las dos naciones, y S. M. C. no ha cesado de cultivarla, y de 
dar pruebas generosas de su alto aprecio, y  distinguida consideración 
y  amistad á los Estados Unidos. Han seguido las negociaciones para 
terminar las diferencias pendientes entre los dos gobiernos á satisfac
ción de uno y  otro, y el señor Presidente estará seguramente bien 
instruido de la franqueza y  generosidad con que S. M. se presta 4 
todo lo que desea esta república, y que puede ser compatible con 
el decoro de su real corona.

Estos antecedentes me hacen creer firmemente que el general Jackson 
ha obrado contra las órdenes del Presidente , manchando el nombre 
americano, y  comprometiendo la reputación de su gobierno á la faz 
del mundo entero. Debo, pues, protestar, como altamente protesto 
en nombre del Rey mi amo, contra estos actos públicos de hostili
dad y de invasión , y pido por medio de V . S. al señor Presidente 
en el nombre de mi Soberano la pronta restitución del fuerte y  ba
hía de San Marcos, y la de Panzacola, Barrancas y demas puntos de 
la Florida, violentamente embestidos y  tomados á la corona de Es
paña por las tropas del general Jackson, en medio de la paz y  
de las seguridades mas no'írivas de amistad y buena armonía. Fido 
igualmente la entregi puntual de toda la artillería, municiones y efec
tos, asi públicos como particulares que habia en Panzacola, y en los 
otros fuertes y  puntos de que se ha apoderado el caudillo america-
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lio, la reparación de todos los daños y  perjuicios causados en esta 
invasión á la corona y á los súbditos de S. M. C . , y  una satisfac
ción proporcionada á la enormidad de estos atentados, cou el casti
go legal del general y  oficiales de esta república que los han cometido.

Yo espero que el señor Presidente penetrado de indignación á vis
ta de hechos tan monstruosos accederá desde luego á lo que pido con 
tanta justicia. Aguardo con impaciencia la contestación de V . S. á es
te oficio, comunicándome en ella la resolución del señor Presidente 
para mi inteligencia, y  para que pueda yo trasladarla á mi gobier
no con la celeridad que exige el caso.

Entretanto renuevo, &c.
A l  E x e n to . S r . d o n  L u is  d i  O n í s , e n v ia d o  e x tr a o r d in a r io  

y  m in is tro  p le n ip o te n c ia r io  d e  E s p a ñ a .
Departamento de Estado. Washington 23 de jnlio de 1818.
Muy señor mió: He tenido el honor de recibir los oficios de V . E. 

de 24 de junio y 8 del corriente, en los que se queja de la conducta 
dei mayor general Jackson por haber entrado con las tropas de su 
mando en la Florida occidental, y  haberse apoderado de los puntos 
españoles de San Marcos, Panzacola , 8 í c . Sin recurrir á la larga 
detención y sólidos fundamentos que los Estados-Unidos han tenido 
para quejarse de la España ; á la tolerancia con que se han condu
cido sin perder la esperanza de conseguir por medios amistosos que se 
les hiciera justicia; A las ofertas tan repetidas como infructuosas que 
se les han hecho para obtener esta justicia, o á las extraordinarias dila
ciones á favor de las cuales se ha eludido, y  que actualmente impi
den su logro, se ha creído conveniente en este caso llamar la atención 
de V . E. á la serie de acontecimientos que han promovido la necesidad, y  
justificado la entrada de las tropas de los Estados-Unidos en los límites 
españoles de la Florida, y  dado ocasión á estas operaciones del coman
dante de las fuerzas americanas , contra el cual dirige V . E. su queja. 
Fío puede ocultarse al conocimiento de V . E. que por mucho tiempo 
antes de que el gobierno de los Estados-Unidos diese sus órdenes para 
las operaciones militares en aquella parte, los habitantes de su fronte
ra habian estado expuestos á las depredaciones, asesinatos y  atrocida
des de una tribu de salvages, una pequeña parte de la cual vivía den
tro de los límites de los Estados-unidos, y el mayor número dentro 
de los confines de la Florida. Tampoco podrá desconocer V . E. el carác
ter de barbarie y  exterminio que acompaña á las hostilidades de los in
dios, y  en vísta de la peculiar y local posición de estas tribus era muy 
obvia la consecuencia de que no era posible tuvieran sus vidas en segu
ridad los habitantes blancos de aquellos confines, hasta tanto que los Es
tados-Unidos y  la España se obligasen recíprocamente á impedir que 
los indios situados en sus territorios respectivos se abandonasen al sa
queo y mortandad de los ciudadanos súbditos de la otra parte: esta ne
cesidad se sintió tan íntimamente por ambos gobiernos, que en el ar
tículo 5.°del tratado de 27 de octubre de 1795 , se contiene la nota
ble estipulación siguiente: "Las dos altas partes contratantes conserva- 
»rán por todos los medios que ésten en su poder la paz y la armoní 
>» entre las diversas naciones indias que habitan el país adyacente á las lí- 
»>neas y  ríos, que según los artículos precedentes establecen los límites



«de separación entre las dos Floridas; y  á fin de conseguir mejor el ob- 
«jeto insinuado, ambas partes se obligan á rechazar con la fuerza ro- 
>5 da hostilidad de las naci nes indias que habitan dentro de sus confi- 
«nes; de manera que la España no sufrirá que sus indios ataquen á 
«los ciudadanos de los Estados-Uuídos, ni á los indios que viven en su 
« territorio, ni los Estados-Unidos permitirán que los indios mencio- 
«nados intenten hostilidades contra ios súbditos de S. M. C ., ni sus ii>
« dios en manera alguna.” No obstante este terminante, expreso, y solem
ne pacto con España, es difícil y  doloroso que un número que no es 
fácil recordar de ciudadanos, miembros de los Estados-Unidos que ha
bitaban la frontera, no solo de los que disfrutaban de todo el vigor de 
la edad varonil, s no también los del sexo tierno, de la indefensa an
cianidad , y de la débil infancia , han sido en varías oca iones des
trozados con todos los horrores de la crueldad salvage , por lô  in
dios Seminóles, y los negros bandidos, que saliendo de los limites 
españoles se restituían de nuevo á ellos con el horrendo fruto de sus 
crimines.

Ya anteriormente el mayor general Jackson había requerido al go
bernador de Panzacola por medio de una carta, á fin de que en con
formidad del pacto estipulado por España, y de los deberes de buena 
vecindad, interpusiese la fuerza, y  desbaratase la posición de qua 
aquella horda de salvages, y de esclavos fugitivos se habia posesionado 
en la Florida. La respuesta contestaba la obligación , pero alegaba la 
falta de fuerzas competentes para su cumplimiento, yen su vista se re
miten á V . E. copias de tan importantes documentos: y  V . E. sa
brá tal vez, y tendrá presente que las órdenes y fuerza conducente que 
el gobernador Zúñiga especificaba en su carta haber solicitado de su go
bernador general, y sin lo cual se reconocía con incapacidad de destruir 
aquel fuerte levantado en el territorio español con indicios de promo
ver una guerra contra los Estados-Unidos, jamas se le habian suminis
trado, y que finalmente los Estados-Unidos estaban precisados á destruir 
el fuerte con sus propias fuerzas. La constante é invariable política de 
los Estados-Unidos con relación á las tribus indias establecidas dentro 
desu demarcación ha sido siempre de paz, amistad y liberalidad; y el 
e'xiro ha coronado de tal modo esta política que en muchos años no 
ha ocurrido ocasión de guerra con ninguna de las tribus indias, á me
nos que no la haya promovido la influencia de incendiarios extrangeros, 
aun después de que los Seminóles cometieron las depredaciones y  des
trozos referidos, y en el momento mismo en que el gobierno de los Es
tados-Unidos se veía contra su voluntad compelido í  usar de su fuer
za militar para protegerá su pueblo se hicieron ofertas de paz, y fue
ron rechazadas. No ha sido menos evidente y notorio el respeto de es
te gobierno por los derechos de la España, aun después de la comple
ta y formal noticia comunicada por el gobernador de Panzacola acerca de 
la insuficiencia de sus fuerzas, bien sea para cumplir los deberes de la 
neutralidad, ó b¡ n para efectuar las obligaciones del tratado en la 
época en que se hizo indefensable emplear la fuerza militar de los Es
tados-Unidos para proteger sus fronteras. En 30 de octubre último, 
el oficial comandante de aquel punto, mientras que se dirigía á tomar 
otras medidas para reprimir las incursiones de los indios, recibió ex
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presas instrucciones con objeto de que no pasase la línea, y  solo los 
atacase dentro de los límites de la Florida, sin órdenes de mas extensión. 
En 2 de diciembre se repitieron instrucciones dirigidas al mismo fin. 
En 9 de diciembre se renovaron con la modificación sugerida por la 
continuación de los ultrages de los indios, de que si estos se recibian 
en fuerza dentro de los límites ó línea española , y  perseveraban en conti
nuar sus hostilidades dentro de los límites de los Estados-Unidos, el ofi
cial americano estaba autorizado en este caso , y  por su propia discre
ción, á atravesar la propiedad , y  cruzar la línea para el fin de atacarlos, 
y  destruir sus poblaciones. En 16 de diciembre con noticia de que un 
oficial de los Estados Unidos con un destacamento de 40 hombres había 
sido atacado, y todos ellos habiansido destrozados, á excepción de seis 
que pudieron salvarse en la fuga , y  de los cuales cuatro estaban he
ridos, se comunicó por el departamento de la guerra al general que en
tonces mandaba la instrucción el oficio que dice así: "Si al reci- 
« bo de esta carra rehúsan los indios Seminóles dar una reparación á los 
» ultrages y depredaciones cometidas contra los ciudadanos de los Itsta- 
« dos-Unidos, desea el Presidente os consideréis con la libertad para 
»* marchar cruzando la línea de Florida , y atacarlos dentro de sus lí- 
» mites, si así se considerase necesario , salvo sí se pusiesen al abrigo de 
«algún fuerte español ; en cuyo ultimo evento lo pondréis inmediata - 
« mente en noticia de este departamento.»* Estas instrucciones, y las remi- 
tiJas á continuación en 26 de diciembre al comandante en gefe con re
ferencia á las anteriores, y dirigidas á que con arreglo á Jas mismas se 
terminase un confl uto que el Presidente por consideraciones en favor de 
la humanidad había deseado siempre evitar, pero que se había hecho 
de necesidad por las constantes hostilidades de los indios, son las únicas 
que se comunicaron con relación a la Florida.

Según las leyes ordinarias, y  usos de las naciones, es incontestable 
el derecho de perseguir á un enemigo que busca refugio por un cc'nflic- 
to presente en territorio neutral; pero en este caso no kra igualmente 
neutral el territorio de la Florida; era anees bien hasta el punto en que 
los indios salvages poseyesen un derecho territorial, el territor’o de 
los indios con quienes los Estados-Unidos estaban en guerra : era el lu
gar de su habilitación; y  la España estaba obligada en virtud del tratado 
á reprimir con la fuerza sus hostilidades contra los Estados-Unidos, y  
cuya obligación reconoció el comandante español en la Florida, no ha
llarse con capacidad de llevarlo á efecto. ¿Y qué prueba mas conclu
yente se puede producir de la necesidad que había de cruzar la línea 
que el haber encontrado el general americano dentro de ella mas resistencia 
por parte de los indios que la que había encontrado en todo lo demas 
de la campaña? ¿Qué el haber hallado dentro de aquella línea, y en 
las habitaciones indias que había destruido, esparcidos como trofeos de 
su barbarie los restos mutilados de nuestros míseros conciudadanos , los 
cadáveres de mugeres y de niños, y las atrocidades acumuladas de 
muchos años? V . E. ha visto que jamas se había dirigido al coman
dante de las fuerzas americanas instrucción ni autorización alguna que 
fuese inconciliable con la declaración dada en el mensage del Presiden
te de los Estados-Unidos al Congreso en 25 de marzo último; la po
sesión que tomó del fuerte de San Marcos, y  subsiguientemente de
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Panzacola, fue por los motivos que el misino comandante ha manifes
tado, y  bajo su propia respomabilidad. Para justificar la adopción de 
ambas medidas establece su necesidad sobre los inmutables principios 
de la propia defensa. Que muy al principio de estas operaciones ha
bía dado noticia de su objeto al gobernador de Panzacola en oficio de 
25 de marzo último, advirríendole que cualquiera conato de socorrer 
á los indios por aquella parte, <5 impedir el paso de las provisiones pa
ra las tropas americanas por el Escambia sería mirado como un acto 
de hostilidad: que con desprecio de esta intimación, el gobernador de 
Panzacola no solo había socorrido á los indios, sino retardado el paso de 
las provisiones para el ejército americano, causándole de este modo 
las mas crueles privaciones: que el gobernador de Panzacola había dado 
ocasión á todo para que se informase directamente del general america
no, de que el fuerte de San Marcos habia sido amenazado por los in
dios, y  los negros, y expresase los fundados recelos que le infundían 
por su seguridad, la flaqueza de su guarnición, y  el estado de indi ten
sión de sus obras: que estas noticias le fueron confirmadas al general 
americano por medio de otros conductos que habia podido reunir, y 
le habían mantenido en el proyecto de ocupar amigablemente aquel 
fuerte. Que su entrada en él manifestó la evidencia mas clara é  irrefra
gable á todas luces de la doblez y  enemistad de los sentimientos del co
mandante : evidencia innegable que demostró, que bien lejos de con
ducirse en el sentido del sagrado pacto á que se había sometido su so
berano, de reprimir con la fuerza las hostilidades de los indios contra 
los Estados Unidos, se habia hecho en cuantas ocasiones estuvieron en 
su mano el compañero y  el cómplice de los indios enemigos, y  de sus es
temos instigadores: que este espíritu de hostilidad hacia los Estados-Uni
dos lo habia descubierto el mismo gobernador de Panzacola denegando el 
paso á las provisiones para las tropas de los Estados-Unidos, á menos 
cb no satisfacer derechos exorbitantes, recibiendo y socorriendo á los indios 
varias veces; y  por último remitiendo al general americano la cartaen que 
calificó su entrada en las Floridas de una agresión contra la España, 
amenazándole de que repelería la fuerza con la fuerza, si no desocupaba 
inmediatamente el terreno, y continuaba loque habia designado con 
el nombre de agresiones. Era esta una indicación tan clara de los senti
mientos hostíies que abrigaba el gobernador Masot después de estar com
pletamente y muy de antemano instruido del objeto de las operaciones 
del general Jackson, que este oficial no tuvo que dudar del partido 
que convenia seguir; á saber, la ocupación de Panzacola, y  del fuerte 
de Barrancas.

Los cargos alegados por el general Jackson contra el comandant 
de San Marcos, no se sabe aun que han sido contradichos. El gober
nador de Panzacola ha negado únicamente parte de los que le eran per
sonales , aseguró al general Jackson que habían sido equivocados los 
informes que habia tomado en cuanto al número de indios que habían 
sido recibidos y alojados en Panzacola. Es posible que este número 
haya sido algún tanto exagerado en los informes dados al general Jack
son ; pero durante los dias posteriores á la época que fijaba en su car
ta al gobernador de Panzacola acerca de la reunión de indios en aque
lla plaza, un cuerpo considerable de estos últimos fue acometido sor-
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( 154 )
prendido y  deshecho por las fuerzas de los Estados* Unidos á una mi
lla de distancia de Panzaeola. Ni hasta después de verificarse este su
ceso publicó el gobernador su proclama, negándose á las súplicas de 
los indios, quien les dio el aviso, á virtud del cual se rindieron por sí 
mismos 87 de ellos al. oficial americano. Las medidas del general Jack- 
son no iban fundadas en un hecho islado, puesto que subsiste sin 
contradecir una combinación de circunstancias que todas conspiraban á 
convencerle del ánimo hostil del gobernador; y  el general había su
ministrado pruebas de que la aserción del gobernador Masot relativa 
á que desde la rendición de aquellos 87 indios al capitán Young solo 
había habido dos en Panzaeola, y  estos de paso, era muy incorrecta. 
A lemas del Cacique de Alabauna, incluido en la capitulación , se halló 
un indio herido en el fuerte de Barrancas. Holmes, uno de los gefes 
conocidos de los indios rojos, no dejó á Panzaeola sino el día anterior al 
de la toma de su posesión por las tropas americanas ; y por el mis
mo tiempo se vio un número de indios á pocas inillas de Panzaeola que 
consiguieron con la ayuda de oficiales españoles eludir el seguimento 
las tropas americanas. Una conducta, no solamente tan contraria a ios 
pactos expresos con España, sino tan decididamente hostil Meta los 
Estados-Unidos, los autoriza á redamar de S. M. C. el castigo de 
aquellos oficiales, los cuales se persuade el Presidente han obrado 
contra las expresas órdenes de su soberano. En la absoluta confianza de 
que el gobierno de V . E. hará entera justicia en este punto á los Es
tados-Unidos, el Presidente ha dirigido rodas las pruebas relativas para 
que incorporadas sirvan de fundamento al gobierno de V . E. para su 
aplicación al efecto propuesto. Al mismo tiempo estoy encargado por 
el Presidente de informar á V . E. que Panzaeola será restituida á la po
sesión de la persoga que para hacerse cargo de ella se presente auto
rizada en debida forma por parte de la España. Que el fuerte de San 
Marcos estando situado en el centro del país de los indios, y disian- 
te de todo establecimiento español, solo podrá ser entregado á una fuer
za suficiente á defenderla contra los ataques de los indios enemigos, y  
su entrega se verificará así que se presente la insinuada fuerza. Al co
municar esta decisión estoy igualmente encargado de asegurar á V  E. 
que se ha dado bajo el pleno convencimiento que confia sostendrá el go
bierno de V . E. , de que la conservación de la paz entre las dos nacio
nes requiere indispensablemente que en lo sucesivo la estipulación con- 
v. nida por Ja España de reprimir por medio de la fuerza rodas las hos
tilidades de sus indios contra los Estados-Unidos sea fiel y  efectiva
mente observada.

Ruego íi V . E. admita la seguridad de mi alta consideración. =  Fi 
mido =  Juan Quincy Adams.

C o p ia s  in c lu s a s  en e ste  oficio. Muy señor mío: Tengo encargo de 
mi gobierno para hacer saber á V . S. que el fuerte de negros construido 
durante la última guerra con la Gran-Bretaña cerca de la unión de los 
rios Ohata Konkliie y Flint, ha sido reforzado desde aquel tiempo, y  
se halla en la actualidad ocupado por mas de negros, de los cuales 
muchos!fueron sustraídos tdel servicio desús amos, ciudadanos de los 
Estados-Unidos, y  todos están bien armados y disciplinados. Manejos 
secretos para seducir negros, así de los ciudadanos de Georgia como



de las naciones indias Cherokeos y Creeks se continúan aun por 
los bandidos y  sanguinarios Creeks. Este estado de cosas no puede 
menos de causar mucho perjuicio á los establecimientos vecinos , y  
excitar una irritación que podrá eventualmente turbar La paz de la 
nación, é interrumpir la buena correspondencia que felizmente sub
siste entre los dos gobiernos. Los principios de buena fe, que siem
pre asegura la buena vecindad entre las naciones, exigen la mas pron
ta é  ininmediara interposición de as autoridades españolas, para des
truir ó remover de nuestras fronteras estos bandidos; pomr fin á un mal 
de una naturaleza tansén'a, y restituir á nuestros'ciudadanos y á los 
indios amigos que habitan en nuestro territorio, los negros que se ha
llan actualmente en aquel fuerte, los cuales han sido robados ó sedu
cidos.

No puedo creer que el gobierno de Panzacola, o el comandan
te militar de acuella plaza pueda vacilar un momento en dar las órde
nes, para que estos bandidos sean dispersados, para que la propie
dad de los ciudadanos de los Estados-Unidos les sea restituida, igual
mente que á nuestros indios amigos , particularmente cuando considero 
que la conducta de estos bandidos es tal que no será tolerada por mi 
gobierno, y que sino se reprime por las autoridades españolas, nos 
veremos obligados por nuestra propia defensa á destruirlos.

Esta comunicación la confio al capitán Amelung del primer rigimien- 
to de infantería de los Estados-Unidos, el cual está encargado de traer
me la respuesta que su Señoría tenga á b’en darle, á esta cana- En la 
respuesta espero se sirva V . S. deJrme si este fuerte ha sido construi
do por el gobierno español, y si los negros que le guarnecen son con
siderados como subditos de S. M. C .; y finalmente si no ha sido erigido 
por disposición de S. M. C. por quién , y bajo qué órdenes ha sido 
construido. =  Firmados Andrés Jackson , mayor general comandante de 
la división del Sur. =  Al gobernador de Panzacola, ó comandante mi
litar de dicha Plaza. == Es copia. =Traducida.

C o n te sta c ió n . Excmo. Sr.: El 24 del presente puso en mis ma
nos el capitán Amelung, del primer regimiento de los Estados-Uni
dos, la carta de V . E ., fecha en Washington, territorio del Misisipi, 
á 23 de abril próximo pasado, en la cual después de enterarme en 
el encargo que le ha confiado su gobierno acerca de hacerme saber 
que el fuerte de negros, erigido durante la ultima guerra con la Gran- 
Bretaña cerca de l.t unión de los ríos Carahonche y  Flint, ha si
do reforzado, y  se halla en la actualidad ocupado con mas 250 ne
gros , de los cuales muchos fueron sustraídos por seducción del ser
vicio de sus amos ciudadanos de los Estados-Unidos, y que todos están 
bí¿n armados, provistos, disciplinados: hace varias y  prudentes reflexio
nes acerca de lo< graves perjuicios que puedan resultar de la tolerancia 
de semejante establecimiento, no solo á los circunvecinos en la pertur
bación de la paz de la nación, sino también á la buena armonía que 
felizmente rey na entre nuestros respectivos gobiernos: discurre sobre 
lo que corresponde hacer á la autoridad española, para poner térmi
no á un mal de naturaleza tan grave en el modo que prescriben los 
principios de buena fe , que son el fundamento de la amistosa ve* 
ciudad entre Us naciones: explica lo que este gobierno no se halla en
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estado de hacer inmediatamente, sin lo cual se verá impelido el 
suyo á ejecutarlo en obsequio de la seguridad de los habitantes de los 
Estados-Unidos; y  termina pidiéndome que en respuesta á su carta 
le exponga, si dicho fuerte ha sido construido por el gobierno español, 
ó si los negros que lo guarnecen son considerados como súbditos de 
S. M. C ., y no habí'ndolo sido por la autoridad española, por cuál, 
y  con qué orden fue establecido.

En su respuesta diré con aquella verdad que es propia de un ofi
cial de honor, en cuya clase me considero, que habiendo llegado á 
esta plaza casi á fines del mes de marzo anterior, é instruídome de 
lo que V . E. se sirve participarme , en lo que solo hay la diferen
cia de que el fuerte en lugar de hallarse en el parage que lo si
túa se encuentra en le orilla oriental del Apalachicola, como á dis
tancia de quince millas de su desembocadero ó desagüe en el mar, 
no perdí tiempo en proponer á mi capitán general los medios que 
me parecieron á propósito, tanto para poner ¿i los habitantes de la 
jurisdicción de ini mando al abrigo de los daños, atrasos y  perjuicios 
que se les han seguido y  están siguiendo de semejance establecimiento, 
como para evitar continuasen experimentándolos los ciudadanos america
no», é indios amigos da su vecindad; no he recibiJo aun la respuesta; 
y  así V . E. que sabe el punto hasta donde llegan los límites de las 
facultades de un oficial subordinado no puede extrañar le manifieste, 
que aunque mí modo de pensar coincide enteramente con el suyo so
bre el particular de desalojar á los negros del fuerte, ocuparlo con 
tropas españolas, é inutilizarlo y  entregar á los legítimos dueños los 
negros que puedan recogerse, no podré operar mientras no reciba las ór
denes de mi capitán general, y  los auxilios convenientes y necesarios para 
proceder á la empresa con moral seguridad Je conseguir el fin. Me per
suado á que la resolución de dicho gefe no puede tardar; y  si fue
re la de autorizarme á obrar , viva V. E. cierro y  persuadido no 
perderé instante en poner de mi parte los medios mas eficaces para 
cortar de raíz un mal, que al par de los que V . E. indica en su 
carra, los ocasiona gravísimos á los habitantes de esta provincia ó ju
risdicción vasallos de un soberano , cuyo bien y  tranquilidad es mi 
obligación proteger y  conservar.

Con esta exposición podrá considerar enteramente contestada su 
citada carta, pues se deja conocer que pensando como V . E. pien
sa con respecto á la necesidad de destruir á los negros el fuerte de 
Apalachicola, ocupado por ellos, no fue construido por disposición 
del gobierno español, y  que los negros aunque en la parte pertene
ciente á habitantes de esta jurisdicción, y como gentes racionales, sean 
vasallos del Rey mi amo, los considero en la clase de insurgentes, 
<5 levantados contra la autoridad, no solo de S. M. C . , sino tam
bién de los propietarios, de cuyo servicio se han substraído, unos 
por la seducción del coronel ingles Eduardo Nicolls, el mayor Wood- 
baim, y sus agentes, y  otros por su inclinación á la fuga; pe
ro como V. E. manifiesta deseo particular de que en caso de no 
haber sido construido el fuerte por autoridad española, le diga por 
cuál, y  de que orden, no tengo embarazo en satisfacer su curiosi
dad didéiidole que según he sabido desde mi llegada á esta plaza,
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dicho fuerte, y  otro cerca de la confluencia de' los ríos Hatahonche 
y  Fllnt,que parece no existe y a , fueron construidos por orden del 
coronel Nicolls. No asegurare lo ejecutase autorizado por su gobier
no; pero sí que se precedió á artillarlo, municionarlo y  aprovisio
narlo por disposición del contra-almirante Malcom, y  cuando el co
ronel Nicolls y tropas de su destacamento, concluida la expedición 
contra la Luisiana, se retiraron de aquel punto, dejó órdenes á los 
negros en todo contrarias al incontestable derecho de soberanía 
que el Rey mi señor ejerce desde la línea de los treinta y  un gra
dos de latitud N. hacia el S. De todas estas acciones han dado par
te mis anteriores en este gobierno á las autoridades de que depende, 
para que se reclame por quien corresponda la satisfacción debida.

Creo haber satisfecho á la carra de V . E. en término* que no 
podrá dudar de (o sincero de mis intenciones en favor de la causa 
común á los habitantes americanos y  españoles, y  de que mi actual 
inacción no procede de falta de voluntad: también me lisonjeo que 
en el ínterin que mi capitán general decide, no se dará por el go
bierno de los Estados-Unidos, ni por V . E. paso algnno que perju
dique á la soberanía del Rey mi amo en el distrito de Apalachicola, de
pendiente de la jurisdicción de este gobierno; y  por último concluyo 
asegurando á V . E. me servirá de particular satisfacción encontrar 
ocasiones en que acreditarle que mis deseos, á mas de contribuir en 
cuanto de mí dependa á cimentar la buena armonía existente entre 
nuestros respectivos gobiernos, se extienden á probar á V  E. el alto 
concepto que tengo formado de sus virtudes y talento militar.

Dios guarde á V . E. muchos años. Panzacola 26 de mayo de 
1816. =  Mauricio de Zúñiga. =  Excmo. Sr. don Andrés Jackson.

Bristol 21 de julio de 1818.

D o n  L u is  d e  O ttfs a l  se ñ o r  S e cr e ta r io  d e  E s t a d o  d e  lo s  E s t a d o s -  
U n id o s .

Muy Señor mío. =He despachado á Madrid el expreso de que hablé 
á V . S. para no retardar la noticia oficial á mi corte sobre los aconteci
mientos ocurridos en las Floridas, y  me ha sido muy sensible el no po
der enviar con el mismo mensagero la contestación del gobierno de 
V . S. á las reclamaciones y  protesta que he hecho en nombre de mi so
berano sobre la invasión y toma de la Florida occidental por el ejérci
to americano al mando del general Jackson. He dicho ámi gobierno que 
enviada la referida contestación al momento que la recibiese; y  como 
dentro de muy pocos días debe salir para España uno de los caballeros 
de esta legación, pido á V . S. se sirva apresurar la respuesta á mi no
ta última, á fin de que yo pueda comunicarla con esta ocasión al go
bierno del Rey mi amo.

V . S. no puede menos de reconocer la necesidad de darme una 
contestación pronta y categórica: la España la espera incesantemente , y  
todas los potencias estañen espectativa, aguardando las adoraciones 
que exige el derecho de gentes sobre un acto hostil de tanta magnitud, y  
cuya trascendencia podía hacerse incalculable.
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Espero la expresada contestación por momentos, y  entre tanto me 
aprovecho de esta ocasión para renovar á V . S. los sentimientos de mi 
obsequio y  distinguida consideración, rogando á Dios, &c.
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Bristol 17 de julio de 1818.

D o n  L u is  d e  O m s a l  señ o r  se c r e ta r io  d e  E s t a d o  d e  lo s E s t a d o s -  
U n id o s .

Muy Señor mió: Hacia ya mucho tiempo que me hallaba con in
formes po'itivos y  circunstanciados de que un comisionado de los 
rebeldes de Buenos-Ayres había inandado construir en Nueva-Yorlc dos 
fragatas de guerra de 28 á 30 cañones cada una, y de que éstas ar
madas, equipadas y  tripuladas con ciudadanos de esta república de
bían dar la vela desde dicho puerco para cruzar contra el comercio 
español y súbJitos de S. M. C.

Aunque una violación tan manifiesta de las leyes de los Estados- 
Unidos en perjuicio de mi Soberano me imponía el deber de recla
mar d.-sde luego del señor Presidente aquellas medidas conformes con 
las leyes de esta Uniou, y con la paz y buena «armonía que existe en
tre las dos naciones para impedirlo, constante en el sistema que me he 
propuesto de no incomodar la atención de este gobierno sino cuanJo 
absolutamente me es indispensable, encargué al cónsul de S. M. en Nue- 
va-Yort que cuando hubiese adquirido toda la evidencia legal que se 
exige en los tribunales acudiese á ellos con la calina y  seguridad que 
debe dar la justicia ante magistrados imparciales é ilustrados.

El cónsul de S. M. en dicha ciudad acaba de comunicarme que 
en cumpliinienro de mis órdenes se ha dirigido al procurador general 
manifestándole quejenia varias declaraciones contestes de individuos pa
ra probar que las léyes de los Estados-Unidos se habían violado, y  que 
íe pedia hiciese detener los buques , y  procediese en juicio contra 
ellos y  sus armadores, según prescribe el acta del Congreso de 20 de abril 
último, Sección 2.a El procurador general parece que no se ha atrevi
do á poner esta acta en ejecución, y que le ha respondido no lo baria 
aunque le presentase cincuenta declaraciones de esta clase. Yo no 
pretendo examinar los motivos que tenga el procurador del Estado 
para obrar en este sentido por mas que sea extraordinario ; pero no 
puedo prescindir de acompañar á V . S. cuatro de las declaraciones 
originales en cuestión , á fin de que elevándolas á conocimiento del 
señor Presidente se sirva autorizar con la urgencia que exige el caso 
al administrador de la aduana de Nueva-York, para que deten
ga los expresados buques, que proceda legalmente, y  según hubiere 
lugar contra ellos, y contra los armadores, y  para que emplee la 
fuerza necesaria para su debida ejecución.

Esta demanda, que reitero á V . S. en nombre de mi Sobarano, 
es tan conforme á las leyes de esta república, que no dudo un ins
taste de que el señor Presidente se servirá acceder á ella, y  dar
me aviso de haberlo ejecutado para que yo pueda prevenir al cónsul 
que presente los testigos necesarios para la ilustración y decisión de es-
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te  caso de una importancia y trascendencia mayor para los intereses de 
mí Soberano. =  Renuevo, &c.

Brlstol 28 de jallo de 1818.

D o n  L u t s  d e  O n is  a l  se c r e ta r io  d e  E s t a d o  d e  los E s t a d o s - U n id o s ,

Muy Señor mió: Ayer tuve la honra de dirigir á V . S. cuatro de
claraciones de otros tantos individuos que prueban de la manera mas 
positiva haberse violado en Nueva-York las leyes de esta república con 
notable perjuicio de los intereses de mi Soberano. Hoy acompaño á 
V . S. tres declaraciones mas que concuerdan con las anteriores, y  de
muestran no menos que aquellas la infracción manifiesta que dejo referida.

Me persuado que á vista de ellas no podrá V . S. dudar, ni de la 
justicia que me asiste para esta demanda que hago en nombre del Rey 
mi amo, ni de lo urgente que es que por parte del señor Presidente se 
autorice al administrador de la aduana de Nueva-York á que deten
ga las dos fragatas de guerra de Buenos-Ayres á que se refieren, y  tome 
fas medidas mas eficaces para que se examine el caso, por los tribu
nales.

Yo espero que V . S. se sirvirá disponerlo así, remitiendo al efec
to al administrador de aquella aduana las siete declaraciones que le 
he remitido, á fin de evitar que dichas fragatas se escapen de Nue
va-York , como ya lo han intentado, seguros los comisionados de 
que una vez entablado el pleyto ningún efugio podrá salvarles de la 
justificada imparcialidad de estos tribunales.

Disimule V . S. esta nueva importunidad , á que me reo obligado 
por un efecto de las circunstancias, y  permítame le renueve las veras 
de rai constante obsequio. Dios guarde, &c.

Bristol 5 de agosto de 1818.

D o n  L u is  d e  Q n ís  a l  secr e ta r io  d e  E s t a d o  d é l o s  E s t a d o s - U n id o s ,

Muy Señor mió: He recibido el oficio que con fecha de 23 julio 
se sirvió dirigirme V . S. contestando á los mios de 24 de junio y 8 
de julio últimos, relativos á la invasión de la Florida occidental por 
las tropas americanas al mando del general Jackson , en medio de la paz 
y  de las mas solemnes seguridades de amistad y  buena armonía dadas y  
reiteradas á S. M. C. por parte de esta república.

Me es muy doloroso ver por esta contestación que el señor Presi
dente no considera bajo el mismo aspecto que yo la enormidad de los 
atentados cometidos por aquel general, y  que V . S. me cite los espe
ciosos motivos de que echó mano el mismo para disfrazarlos, y los pre
sente como suficientes para justificar la conducta del citado general, 
y  relevará los Estados-Unidos de la responsabilidad en este caso. Yo 
tocaré estos pretendidos motivos por el mismo orden con que vienen 
colocados en la nota de V . S., haciendo ver coa sencillez como care-



cen de fundamento, y  no pueden servir de escusa en modo alguno 
para la invasión de una provincia de una potencia amiga que desea 
descansar asegurada en la paz y bajo, la salvaguardia de la buena 
fe pública»

Empieza V . S. reproduciéndolas antiguas quejas que dice tienen los 
Estados-Unidos contra la España. Siendo estas las mismas que se han 
presentado por parte del gobierno de V . S., y  entran en el número de los 
puntos que penden aun en controversia entre los dos gobiernos , creo 
inútil,, y  fuera del caso, reasumir aquí las razones producidas en aque
lla discusión que asisten á la España; y  únicamente me refiero á ellas.

Dice V . S. primeramente que, como yo no puedo ignorar, han 
estado, los ciudadanos de esta república que habitan las fronteras de la 
Florida expuestos á depredaciones y  asesinatos por parte de una tribu 
de salvages, cuyo mayor número habitaba dentro de los límites de aque
lla provincia, y  que lo han estado por mucho tiempo antes que hubie
se resuelto el gobierno de los Estados-Unidos la expedición que se en
cargó al general Jackson: verdad es que en las gacetas he visto rela
ciones de semejantes depredaciones y  asesinatos, mas nunca supe los 
motivos ciertos que los han ocasionado. Por la correspondencia de 
los gobiernos españoles de las Floridas que existe en los archivos de 
esta legación, veo quejas continuas que han dado los indios á dichos 
gobiernos, manifestando que no cesaoan de recibir perjuicios y  ofen
sas gravísimas de parte de los ciudadanos de esta república que ha
bitan á las inmediaciones de una y  otra Florida; como V .  S. habrá 
visto en parte en las copias de los documentos originales con que acom
pañé á V . S.. mis oficios anteriores. Eos gobernadores españoles veían 
de cerca estos h e c h o s y  eran los que podían juzgar de ellos con 
entero conocimiento: yo solo pnedo tormar concepto sobre estos par
ticulares , por lo que resulta de su correspondencia, venerando siempre 
como debo las determinaciones del gobierno de V . S.

Reconozco como V . S. la necesidad imperiosa que movió á las 
dos altas partes contratantes en el tratado de 27 do octubre de 1795 
z\ estipular el pacto- contenido- en- el artículo, 7.0, imponiéndose re
cíprocamente la obligación de impedir por medio de la fuerza si fue
se necesario, que los indios que habitan etilos territorios de España 
y  de los Estados-Unidos cometan hostilidades contra ciudadanos ame
ricanos ó súbditos españoles. Mas esta obligación no puede cumplirse 
sin conocimiento de causa. Injusta y  cruel sería España si sacase la 
espada para castigar á los indios que viven bajo su protección, sin sa
ber cuáles son los delitos que han cometido, y  sin tener de ellos la cer-« 
teza necesaria-

En segundo lugar que durante las turbulencias de h  última guerra 
entre los Estados-Unidos y  la Gran-Bretaña ofició el general Jack-« 
son al gobernador de Panzacola sobre la necesidad de destruir un 
fuerte construido en el territorio de la Fl ori dade que se habían po
sesionado los salvages y  algunos negros prófugos ? y  que aquel 
gobernador reconoció la necesidad y  obligación de atacarle y  des
truirle, pero que se opuso diciendo no hallarse con fuerzas sufi
cientes para ejecutarlo; que había dado parte al capitán general de 
la isla de Cuba, y  aguardaba órdenes de aquel gefe, y  el
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preciso refuerzo para verificar este golpe; órdenes y  refuerzo que no 
han llegado jamas ; de modo que los Estados-Unidos se han visto obli
gados á emplear su fuerza propia para destruir el citado fuerte. Yo 
no estoy impuesto en los particulares de este caso; mas compren
do muy bien que la apelación debió haberse hecho á su gefe, ó al 
gobierno español por mi medio, por el ministro de los Estados- 
Unidos en Madrid, si lo exigía su importancia , y  si se excusaba el 
gobernador de Panzacola á desalojar á aquellos salvages y  negros. 
De todos modos resulta, que este caso pasó en aquel tiempo, y  que 
en nada puede contribuir ahora á cohonestar los atentados que ha come
tido últimamente el general Jackson en la Florida , porque el fuer
te dejó de existir tiempo ha, y  porque cualquiera que haya podi
do ser la omisión ó falta particular del gobernador de la Florida, 
se debió ocurrir á su gobierno para su castigo, si lo merecía , ó  
para el remedio del mal que se notaba.

3.° Que el general Jackson al abrir la campaña contra los indios 
notificó al gobernador de Panzacola el objeto de sus operaciones, y  
le intimó que cualquiera gestión de su parte para socorrer á dichos 
indios , ó impedir el paso á las provisiones para el ejército ame
ricano sería mirado como un acto de hostilidad; y  que á pesar de esto 
socorrió aquel gobernador á los indios, y  retardó el paso á las pro
visiones para dicho ejército. Bien extraño parecerá á todo el mundo, 
que el general Jackson se haya abrogado la autoridad de intimar ór
denes, y  prescribir prohibiciones al gobernador de Panzacola, cuan
do solo debía instruirle con pruebas ciertas, •sobre los delitos que hu
biesen cometido los indios, y  requerir la cooperación de aquel gober
nador para el castigo de los delincuentes, y  para el remedio ael mal. El 
gobernador español disimuló no obstante el insulto de esta intimación 
arrogante; y  procuró contribuir en todo lo que cabla en sus faculta
des al efecto de las demandas de aquel general. La aserción de que él 
dió socorro á los indios, y  retardó ei paso á las provisiones para 
las tropas americanas en la Escumbia es infundada: todo lo contra
rio resulta de la correspondencia oficial que he recibido; y  en ver
dad, que una aserción de semejante naturaleza hecha vagamente, sin 
prueba en que se apoye, es un insulto mas contra la persona y  ca
rácter público del gobernador de la Florida occidental, y  manifiesta 
la animosidad del caudillo americano. Las copias números i , 2 y  3 
de su correspondencia prueban que este llevo hasta el último punto 
su deferencia por los Estados -Unidos, y  su condescendencia hácia aquel 
general.

4.0 Que el gobernador de Panzacola hizo se diese noticia al gene
ral americano de que el fuerte de San Marcos había sido amenazado 
por los indios y  negros, y  que dudaba de la seguridad de aquel fuerte 
en razón de su corta guarnición, y  del eétado indefenso de sus obras; 
noticia que fue confirmada á dicho general por otros conductos dignos 
de su confianza. El gobernador de Panzacola nada apunta en su 
correspondencia del estado de aquel fuerte; y  ademas es notorio que 
jamas fue atacado ó insultado aquel fuerte español, ni otro alguno 
en la Florida por los indios y  negros de que se habla.

Que al entrar en dicho fuerte se encontraron pruebas incontesta-
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bles de In doble/ y  sentimientos hostiles de su comandante, prue
bas que demuestran de un modo innegable el haber sido partícipe 
y  cooperador con aquellos indios, y con los extrangeros que los instiga
ban contra los Estados-Unidos en todo lo que dependía de su arbi
trio. Un cargo de semejante naturaleza debía estar plenamente pro
bado ; y no puedo menos de solicitar de V . S. se sirva disponer que 
se me remitan los documentos que lo acrediten; y  repico que en 
tales casos siempre se debió acudir al superior de aquel comandante 
para que se le juzgase con arreglo á las leyes, y  en vista de las de
posiciones y documentos que se presentasen contra él.

6.° Que este mismo espíritu de hostilidad hacia los Estados-Uní- 
dos se descubrió en el gobernador de Panzacola, por el hecho de 
haber rehusado el paso á las provisiones para el ejército americano, 
y  de no permitirlo sino mediante el pago de exorbitantes derechos; 
por haber dado acogida y  socorro á los indios en diferentes ocasio* 
nes; y finalmente por haber escrito al general americano una carta 
en que le decía que su entrada en la Florida era una agresión con
tra la España, y  que rechazarla la fuerzo con la fuerza, si no se re
tiraba inmediatamente tde aquella provincia española, y  continuaba 
en ella sus agresiones. Yo no puedo comprender qué es lo que ha 
podido merecer censura en estas expresiones del gobernador de Pan
zacola. El paso á provisiones ó tropas extrangeras por el territorio 
y  aguas de las Floridas, está prohibido severamente por el gobierno 
español. El gobernador de Panzacola no tiene facultades para dispen
sar en caso alguno esta prohibición; y  de consiguiente obró con la 
mayor condescendencia en favor del ejército americano, permitiendo, 
bajo su responsabilidad, el paso de dichas provisiones, según sede- 
muestra por ios mismos números i , 2 y  3 : y  el exigir el pago de los 
derechos establecidos por los reglamentos y  tarifas del gobierno es
pañol, era una obligación de que el no podía prescindir sin consti
tuirse criminal. Es la primera vez que veo producir un cargo contra 
un oficial por el solo hecho de cumplir éste con sus deberes. Cual
quiera reconocerá que desde el momento en que el gobernador de 
Panzacola manifestó al general Jackson no tener facultades para per
mitir lo que se le pedia, debió aquel general ó su gobierno pedir
lo al gobierno de S. M. C.

Tales son los motivos en que fundó el general Jackson sil satis
facción, y  que parece ha encontrado suficiente el gobierno de V . S. 
para eximir de todo cargo á aquel general, y  de toda responsa
bilidad á los Estados-Unidos, por la invasión de la Florida occiden
tal. Pero estos motivos, añade V . S ., se corroboran por el general 
Jackson con los hechos siguientes: i .Q que el gobernador de Panza- 
cola no ha contradicho los cargos alegados por el general americano 
contra el comandante de San Marcos. Mal podia contradecirlos sin 
haber examinado antes todos los particulares á que ellos se referían, 
y  ad'quirid'o un conocimiento cierto y  exacto de todos ellos. A nada 
de esto (dieron lugar las operaciones del general Jackson, que cayó 
al momento como un conquistador impetuoso sobre la plaza y  fuer
tes de la Florida, con todas sus fuerzas u  y  con uu tren de artille
ría de campaña y  de batir; tren que no se> concibe pudieseser dis
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puesto para batir las chozas de los miserables indios: i . °  que el go
bernador de Panzacola aseguró al general Jackson * que el informe 
que se le había dado acerca del número de indios que habla en aque
lla plaza, era erróneo j y  no obstante esta ásercion fue derrotado un 
gran número de indios por las tropas de los Estados-Unidos á una 
milla de Panzacola, diez oras después de la fecha de la carta del gober
nador español, y  que solo después de este acontecimiento publicó aquel 
gobernador su proclama, prohibiendo se diesen provisiones á los indios, 
y  comunicó el aviso, mediante el cual se entregaron 87 de clics al 
oficial americano; 3.0que el mismo gobernador aseguró que desde enton
ces no había habido sino dos indios en Panzacola, y estos en la cár
cel, resultando lo contrario, pues ademas del gefe de los Acabamas, 
incluido en la capitulación, se encontró otro indio herido en Barrancas; 
añadióse áesto, que Holmes, un gefe notable de los r e d  S t k k , no  de
jó á Panzacola sino la víspera del dia en que tomaron posesión de 
ella las tropas americanas, y  hácia el mismo tiempo fueron vistos á 
pocas millas de Panzacola otros muchos indios, que mediante el au
xilio. de los oficiales españoles consiguieron eludir la persecución de 
las tropas de esta república. Paréceme que la simple relación de es
tas pequeneces es suficiente para que pueda cualquiera juzgar de su 
ningún mérito. Hayan sido dos ó tres, cuatro ó cinco, ó muchos mas 
los indios que habla en Panzacola, ó en otro fuerte español, los ameri
canos para justificar sus hechos hacen resaltar mas su' enormidad* 
¿ Cómo pueden semejantes rencillas ó disputas entre oficiales subor
dinados justificar la invasión de una provincia con todo el aparato y  
furor de la guerra en medio de la paz? ¿cómo pueden justificar la 
efusión de sangre, y  el bombardeo y  toma de sus fuertes y  plaza? 
¿ y  acaso es soberano independiente el general Jackson, ó lo era el 
comandante de San Marcos, ó el gobernador de Panzacola ? ¿ No de
bía todo altercado, desavenencia ó queja entre estos oficiales elevar
se á la consideración de sus respectivos gobiernos, para que decidie
sen entre ellos? Yo repito, que atentados de esta naturaleza no ad
miten excusa ó colorido alguno. Yo estoy muy persuadido de que el 
señor Presidente no ha dado al general Jackson, como asegura V . S ., 
órdenes é instrucciones para semejantes tropelías, ni para que pudie
se separarse de la conducta que anunció el mismo señor Presidente ha
ber adoptado en su mensnge del 24 de marzo ultimo al Congreso de 
los Estados-Unidos.‘Síguese de aquí por una hilacíon precisa que eí 
general Jackson obró por su mera voluntadt ó  tomó sobre sí, como 
dice V . ¿i., la responsabilidad'.

Me ha sido muy agradable saber, que el señor Presidente está 
dispuesto, según me comunica V , S., á restituir y  entregar la plaza 
de Panzacola á la persona que se presente autorizada por parte de 
España para hacerse cargo de ella; así como el fuerte de San Marcos 
luego que se presente una fuerza española suficiente para defender
le contra los indios hostiles. Yo no perderé un instante en comunicar 
la contestación del señor Presidente á mi gobierno, á fin de que esti
mándola en esta parte expida las órdenes que juzgase convenientes 
y  del caso: mas para que no pueda haber- tropiezo alguno en la 
ejecución de esta justa medida adoptada por el gobierno'de V . S,,
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( *64 )
debo pedir á V . S., 7  solicito por su medio del señor Presidente, 
que se comuniquen órdenes aL comandante ú oficiales americanos que 
se hallen encargados de aquella provincia, para que la entreguen 
al gobernador, oficiales y  tropa española que en su virtud puedan 
presentarse á hacerse cargo de ella. Persuádome al mismo tiempo que 
estando dispuesto el señor Presidente á dar este primer paso en sa
tisfacción á la España no reusará dar Jos demas que son necesarios para 
que sea completa y  efectiva la referida satisfacción. Renuevo, pues, 
mis instancias y reclamaciones en nombre del Rey mi amo, para la repa
ración debida de todos los perjuicios y  daños causados á la corona y  
súbditos de S. M. por el general americano y  sus tropas en la Flo
rida , y  para el castigo legal de éste., y  de cualquiera otro oficial 
que resulte cómplice ó responsable.

Aseguro á V . S. en cambio que cualquiera queja que tenga 
el gobierno de los Estados-Unidos contra el gobernador de Panzacola, 
contra el comandante de San Marcos, ó contra otro cualquiera ofi
cial ó empleado español, será prontamente admitida por el gobier
no de S. M. C ., y  se mandará procesar á dichos oficiales si hubiese 
motivo legal para ello, y  se Ies castigará con todo el rigor de la ley 
si resultasen delincuentes.

Al terminar no repitiré la manifestación de los vivos y  sinceros 
deseos que tiene S. M. C. de que se arreglen todas las diferencias 
pronta y  amistosamente. V - S. sabe que en abril último despaché 
un correo á mi gobierno con el estado de nuestra negociación , re
mitiendo con anuencia de V . S ., y  para abreviar mas los trámites, 
su arreglo difinitivo á manos del ministro del Rey mi amo , y  del 
ministro de esta república en Madrid. Con la primera noticia oficial de 
aquel resultado , siempre que no haya tenido allí el efecto deseado, 
no me queda duda que podremos tratar en vista de mis nuevas 
instrucciones, y  convenir en las bases de un arreglo recíprocamente 
satisfactorio.

Mientras tanto me limito á renovar á V . S. las seguridades de 
mi constante obsequio, y  pido á Dios, &c.

A  d on  L u is  d e  O n is f e n v ia d o  e x tr a o r d in a r io  y  m in istro  p le n ip o te n c ia 
rio  d e  E s p a ñ a .

Departamento de Estado, Washington 24 de agosto de 181&.

Excmo. señor: he recibido los oficios de V . E. del 27 del último y  
5 del corriente con las Respectivas piezas inclusas que han sido presen
tadas al Presidente. En cuanto álos dos buques que se pretende haber 
sido equipados en Nueva-Yorck con intento ae hacer el corso con bandera 
de Buenos-Ayres contra los súbditos de S. M. C .; el resultado del exa
men que se ha ejecutado ante un juez de la corte suprema de los Es
tados-Unidos, ha sin duda convencido á V . E. de que ninguna utilidad 
le hubiera proporcionado cualquiera causa entablada por el gobierno 
de esta república contra las personas acusadas de la violación de sus 
leyes y  su neutralidad, no habiéndoseles probado violación algu
na de las leyes.



Sería igualmente supérfluo y  fuera de tiempo el proseguir la 
discusión relativa á la conducta del comandante en gefc america
no en la entrada de la Florida, y  á la mala conducta del gober
nador de Panzacoía, y  comandante de San Marcos , ayudando é in
citando á los salvages enemigos de los Estados-Unidos , á los cuales 
se había obligado la España por un tratado solemne á prohibir por 
fuerza que cometiesen hostilidades contra dichos Estados. Pero me 
permitirá V . E. observar que la obligación de España era positiva 
sin excepción, y  que así los términos expresos del artículo , como la 
intención de las partes contratantes no favorecen cualquier intento de 
evadir su. fuerza, protestando que la España no podía cumplirlo has
ta saber qué-hostilidades habían cometido, y  las causas y  provocaciones 
que se les hubiesen dado. El convenio con España no era de casti
gar sus indios por asesinatos cometidos contra los viejos y  enfermos, 
y  en las personas de nuestras mugeres y  niños, sino de estorbarles 
por fuerza que los cometiesen: y  la insinuación de que los indios ha
bían sido provocados para semejantes atroces actos sería tan poco in- 
génua de parte, de España* á fin de evadir los- sagrados deberes de su 
pacto, como sin fundamento en cuanto al hecho.

La carta del general Jackson al gobernador de Panzacoía, cuya 
copla incluí á V • E. en mi carta de 23 ultimo, con su contestación, 
fue escrita, no como V . E. dice en el turbulento periodo de la 
última guerra entre los Estados-Unidos y  la Gran-Bretaña ; sino 
como hacen ver sus fechas mas de un año después de la conclusión 
de la paz. El fuerte fue edificado sobre, territorio español por ofi
ciales ingleses,. y  tolerándolo- las autoridades españolas durante la 
guerra para- hostilizar los Estados-Unidos; y  quedó después de la paz 
hecho- el asilo de los fugitivos negros , é indios ladrones y  ase
sinos para cuya= destrucción intimada por el general, Jackson al go
bernador de Panzacoía alegó la imposibilidad de ejecutarlo sin refuer
zos y órdenes, ulteriores que nunca recibió como, ha probado el 
suceso-.

Tengo el honor de informar á V . El que ya se han anticipa
do las órdenes á los oficiales y  comandantes en Panzacoía y  San 
Marcos, de entregar estas plazas conforme al aviso de mi carta de 
23 del pasado á los mismos gobernador de Panzacoía y  comandan
te de San Marcos respectivamente , ó cualesquiera- personas debidamente 
autorizadas por V . E. ó por el capitán, general de la Habana para 
entregarse, de ellas.

Tengo orden del Presidente para asegurar á V . El de la satis
facción con que ha visto en el último párrafo de su. carta la es
peranza de recibir muy pronto instrucciones para hacer propues
tas relativas á las bases del tratado que pueda, arreglar con mutua 
satisfacción todas las diferencias existentes entre nuestras dos nacio
nes, y  de su mas viva confianza de que- esta esperanza, en cuya 
realización: ha. confiado este gobierno,- y  adoptado medidas corres
pondientes se realizará dentro de pocos dias.

Tengo el honor de ser cnn alta consideración el muy humilde, 
y  obediente servidor de V . E. =John Quincy Adams.
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Bristol u  de setiembre de 1818.

D o n  L u is  d e  O n ís  a l  se ñ o r  se c r e ta r io  d e  E s t a d o  d e  lo s E s t a 
d o s - U n id o s .

Muy señor mi : He recibido la nota de V . S. de 24 de agosto 
último en contestación á mis oficios de 5 del mismo, y 27 de julio 
antecedente, y  coincido con la opi ion de V . S. deque essupérfluo con
tinuar la discusión relativa á la conducta del general americano en 
la invasión de la Florida , pues que el solo convencimiento de he
chos de esta clase, y  su notoriedad basta para distinguir con evidencia 
la justicia que me persuado no puede ocultarse á los ojos de la ra
zón despreocupada. En esta inteligencia no me extenderé mas sobre 
los razonamientos fundados, y  documentos que he expuesto en mis 
notas sobre el particular, y refiriéndome á ellos debo insistir pidien
do al gobierno de los Estados-Unidos en nombre de t i Soberano 
las justísimas satisfacciones ya repetidas, y  que exigen la integridad de 
su monarquía , y honor de su corona.

He comunicado á mi gobierno inmediatamente la determinación 
que V . S. me hace el honor de transmitirme allí mismo, de que ya 
estaban dadas las órdenes para que los oficiales comandantes ameri
canos entregasen las plazas de Panzacola y San Marcos á las auto
ridades españolas que se presentasen á hacerse cargo de ellas con 
la autorización correspondiente , á fin de que en su vista decida lo 
que juzgue conveniente.

Continuando siempre en mi mayor deseo de que se plantifiquen 
las bases de un tratado satisfactorio á ambos gobiernos, quedo aguar
dando el último resultado de la negociación existente (como Y . S. 
sabe ) actualmente en Madrid, cuyo conocimiento deberemos tener 
aquí muy pronto, para obrar en su consecuencia. Y siendo noto
rios los vivos deseos del Rey mi amo de complacer á esta repúbli
ca aun con menoscabo de sus intereses en cuanto lo permita el 
alto carácter de su dignidad , no dudo que de una manera u otra 
nos acerquemos á lo mas justo, cimentando un arreglo sobre bases 
recíprocamente satifactorías.

Con esta ocasión Teitero á V . S. 1 i distinguida consideración y  
aprecio , y  ruego á Dios, &c.

Bristol 18 de octubre de 1818.

D o n  L u is  d e  O n ís  a l  secreta r io  d e  E s t a d o  d e  los E s t a d o s - U n id o s .

Mu}r señor mió: Al tiempo de comunicar á Y . S. que he reci
bido nuevas órdenes é  instrucciones de mi córte para reasumir la ne
gociación pendiente entre el gobierno de los Estados-Unidos y  el de 
España, y  para acordar con V . S. todo lo conveniente y  justo, á 
fin de que tenga efecto á la mayor brevedad posible el deseado ar
reglo general y definitivo de todas las diferencias que existen entre 
k>r dos gobiernos , debo también participar á V . S. que S. M. C.
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se ha prestado á ratificar en 9 de julio último el convenio firmado 
en n  de agosto de 1802, y  ratificado año y medio después por el 
señor Presidente y  Senado ae los Estados-Unidos. He recibido la ra
tificación de S. M ., y  estoy pronto á proceder con V . S. al corres
pondiente cange, si el señor Presidente lo tiene á bien; pero antes 
creo deber hacer á V . S. algunas observaciones sobre este punto.

El Rey mi amo se prestó á ratificar en esta época el convenio de 
1802, así por condescender con las insinuaciones verbales que á su se
cretario de Estado hizo el señor Erving, ministro plenipotenciario de 
esta república, como por no omitir de su parte cosa alguna en que 
pudiese complacer al gobierno de V . S. Ocurrió también á la mente 
de S. M. que pudiera haber aun algún obstáculo ó dilación ei>-el 
deseado arreglo y  transacción definitiva de las diferencias pendientes 
entre los dos gobiernos, y  representándosele la expresada ratificación 
de aquel convenio, como una medida conciliatoria y  muy agradable 
á los Estados-Unidos, no se detuvo un instante en acceder á ella. 
Pero sabe V - S. muy bien que todos los puntos comprendidos en 
aquel convenio forman parte de la negociación pendiente, y  que de
biendo abrazar el arreglo general y  definitivo, que espero concluir 
prontamente con V . S. , todas las reclamaciones á que tienen dere
cho las dos potencias una contra otra , y  todas las diferencias que 
existen y  han existido hasta ahora entre ellas, quedará derogado pre
cisamente aquel convenio, incluyéndose los puntos á que fue limitado 
en este mismo arreglo y  tratado definitivo. Por estas razones, que 
son obvias, y  presentan el mayor convencimiento, dejo á la consi
deración de V . S. el efectuar desde luego el cange de las ratifica
ciones del convenio de 1802 , ó el suspenderlo, hasta que sen
tadas las primeras bases por medio de las proposiciones que haré á 
V . S. incesantemente podamos juzgar si se terminará tan pronto co
mo deseamos el tratado general y  definitivo, que ha de finalizar de 
una manera sólida y  permanente todas estas discusiones.

Espero la contestación de V . S ., y  entretanto le renuevo las se
guridades de mi constante obsequio.

E l  S e cr e ta r io  d e  E s t a d o  d  don  L u is  d e  O n ts .

Departamento de estado. Washington 23 de octubre de i 8t8 . =  
Muy señor mío: He tenido el honor de recibir la carta de V . E. de 
18 del corriente, y  el señor Presidente me ha mandado asegurar á 
V . E. le ha sido muy satisfactorio saber que V . E. está dispuesto 
á cangear las ratificaciones del convenio de 1802.

El ardiente deseo que tiene el señor Presidente de ver termina
das de una manera mutuamente satisfactoria todas las diferencias que 
por tan largo tiempo han existido éntre los dos gobiernos, le hace 
recibir esta ratificación como una prueba de la disposición concilia
toria de S. M. C., la cual, se lisonjea, no puede dejar de extender
se á un arreglo mas general y  satisfactorio de todos los puntos en 
controversia entre nosotros. En consecuencia me ha mandado acceder 
á la proposición que hace V . E. de posponer el cange de las ratt-



ficaciones, y asegurarle estaré pronto á recibir, cuando sea agrada
ble á V . E ., las proposiciones que dice está preparando; las cuales 
serán consideradas con el mas particular deseo de establecer por un 
pronto y honroso arreglo la inas perfecta inteligencia y  armonía en
tre nuestros dos países»

Renuevo, &c.
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Washington 24 de octubre de 1S18.

D o n  L u is  d e  O n ís  a l  señ o r  se c r e ta r lo  d e  E s t a d o  d e  los E s p 
ia d o s  -U n id a s ,

Muy señor mió: A pesar de las tristes ocurrencias que han posa
do desde abril ultimo, he recibido de mi corte solemnes testimonios 
de la sinceridad con que desea S. M. C. ver disipado todo moti
vo de queja 6 desavenencia entre los Estados-Unidos y  España , y  
de su anhelo porque se consoliden y  estrechen de un modo firme y  per
manente la buena armonía, y  la amistad mas pura entre las dos 
naciones. Remitida, como V . S.. sabe, toda la correspondencia que 
hemos tenido en esta capital, durante la. temporada última , al go
bierno de S. M. se ha examinado allí con la mas profunda aten
ción en todos los puntos que abraza. Se tuvo á la vista una muU 
titud de expedientes y  documentos originales de la mas alta excepción 
sobre cada uno de los particulares que envuelve la controversia entre el 
gobierno de los Estados-Unidos y  el de S. M ., probándose de un 
modo incontestable todos los derechos que hasta ahora ha sostenido 
en ella la corona de España; y  desvaneciéndose á la luz de verdades 
umversalmente reconocidas, y  de hechos y  datos ciertos y  públicos, 
las razones en que funda sus pretensiones el gobierno de V . S.

Deseaba ansiosamente S> ML C. que entre su secretario de Esta
do el señor Pizarro, y  el mi istro plenipotenciario de esta república 
el señor de Erving , se dirimiese toda la controversia, y  se proce
diese á transigir y  terminar todas las diferencias pendientes por me
dio de un- arreglo y  tratado definitivo en que se combinasen, á satis- 
facion de ambos gobiernos los principios inviolables de justicia común 
con las miras equitativas de conveniencia y  utilidad recíproca- Pro
poníase S. M, hacer de su parte todo lo que fuese posible o com
patible con los derechos y  la dignidad de su real corona para sa
tisfacer generosamente á los deseos de los Estados-Unidos; pero el 
señor de Erving ha rehusado prestarse á esta transacción, aunque en
tre el dicho ministro y  el secretario de Estado de S. M. seguia 
aun la correspondencia para este mismo fin á la salida del correo 
que se me despacho de Madrid en 21 de julio último. Temiendo S. M. 
que pudiese dilatarse á pesar de sus deseos la conclusión amistosa de 
estos importantes negocios, me ha comunicado intrucciones y ordenes 
para que pueda y o  mismo transigir con V . S. todas las diferencias 
que penden entre los dos gobiernos, y  realizar el apetecido arreglo 
por medio de un tratado- definitivo. Con este objeto mandó S. M. 
se remitiesen todos los documentos y  pruebas necesarias para conven-
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cer ;í los EstaJosrUnidos de ios derechos cierros de la corona de Es
paña sobre los territorios y  aguas que reclama el gobierno de V . S. 
como parte integrante de la Luisiana. He recibido un número consi
derable de dichos documentos y  pruebas justificativas; y  se quedaban 
en España compulsando otros muchos para remitírseme. Todo resulta 
conforme con lo que he expuesto á V . S. en mis notas, durante la. 
temporada úlcima de Washington, principalmente en la que pasé á V . S. 
con fecha de 23 de marzo en aquella misma época, contestando á 
la que había recibido de V . S. con fecha de 12 del mismo mes, so
bre todos los puntos de la controversia. Manifiestan la serie cierta de 
los hechos desde las primeras épocas de los descubrimientos, conquista 
ú ocupación y establecimientos sucesivos de la corona de España en 
esta parte de América, hasta nuestros días. Pruébase, que U España 
mucho antes que otra alguna nación européa descubrió la Florida, 
es decir, todo el vasto y  hermoso país que corre desde la punra 
de la que hoy llamamos Florida oriental hasta rio Bravo ó rio gran
de del Norte, que era linde entonces del reino de México, de que 
estaba ya en pacífica posesión. Desde que Ponce de León descubrió 
esta dilatada región. en 1512, y  verificó en ella el primer acto de 
posesión á nombre de la corona de España, no han cesado de re
petirse expediciones formales con tropas, artillería, y  todo lo necesa
rio para penetrar en todo el país, reconocer todas sus situaciones des
de la costa á lo interior, y  todos sus ríos, ensenadas y  bahías; pa
ra someter á los indígenas, ó establecer amistad y  trato con ellos; 
y  para ocupar los puntos que se consideraron mas convenientes á 
fin de poner y  conservar bajo el dominio de España el referido país 
en toda su extensión. Yo he dicho á V . S. en mis citadas notas, y  
puedo probar documental y copiosamente, que este fue el objeto 
de las expediciones de Vázquez de Ayllon en IJ20, y  de Panfilo de 
Narvaez en 1528. Este último caudillo obtuvo de Carlos I.°, Rey de 
España y  emperador de Alemania, un título solemne para suje
tar todo el país desde la bahía del Espíritu Santo en la Flori
da oriental hasta el rio de las Palmas; llegó á dicha región con 
fuerzas respetables, y la recorrió de oriente á occidente; lo que había 
hecho ya Francisco de Garay, atravesándola por tierra desde labahía del 
Espíritu Santo hasta Panuco. Hernando de Soto fue luego nombrado go
bernador general de la Florida, que era entonces la denominación da
da á todo este vasto país: entró en él con poderosas fuerzas, re
pitió la ceremonia y actos solemnes de posesión á nombre de Espa
ña; recorrió su dilatada extensión, y  fundó diferentes establecimientos: 
sucedióle Moscoso en el empleo de gobernador general, y  prosiguió 
internándose en el país, y  aumentando los establecimientos. Estos dos 
primeros gobernadores generales de la Florida la recorrieron como he 
dicho, de oriente á occidente, desde la punta ó cabo déla Flori
da , que ahora se llama oriental , hasta rio Bravo, atravesando el Mi- 
sisipi que entonces llamaban el rio de la Palizada, y todos los otros 
que desembocan en él ó en el seno mexicano. Desde esta época con
tinuó siempre la España en el dominio y  posesión de todo el referi
do país. En él fundó sucesivamente la provincia de Cohahuüa, el rei
no de Nuevo-Leon, el de Nuevo-México, &c. y la provincia de
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Tejas qne ha conservado hasta el día. Que la reglón de que hablo 
fue conocida toda desde el principio bajo la denominación general de 
Florida , comprendiendo toda la costa desde la punta de la Flo
rida , que hoy llamamos oriental, hasta rio Bravo, y todo el pais y  
sus aguas en lo. interior; es cosa innegable y  sabida de todo el mun
do. La historia, y  los documentos originales y mas respetables de 
aquellos tiempos lo prueban uniforme y  completamente. Las nacio
nes europeas no han reconocido sino bajo esta denominación á todo 
aquel vasto pais, en el curso de dos siglos. No solamente los españo
les , sino también todos los extrangeros, en sus cartas y ma as, lo 
han señalado bajo esta misma d¡nominación, y bajo estos mismos 
límites. Yo podia citar al viagero inglés Dampierre , y  á otros mu
chos que así denominan y  demarcan á esta bella región en sus cartas 
y  descripciones geográficas; pero ¿á qué lin detenerme ahora en lo que 
jamas admitió duda ó variedad ha>ta que el francés Delisle , por igno
rancia, por informes erróneos ó por miras parciales, .extendió en 
su imaginación y  en su mapa, los límites de la Luisiana francesa has
ta rio Bravo? Todos lo; que después han tenido interes en sostener 
esta ilusión, ó han copiado sin reflexión y  sin examen lo que supu
so aquel geógrafo, han repetido el mismo error ó la misma extra
vagancia. Mas como se halla en contradicción absoluta con la histo
ria de aquellos primitivos tiempos, y  con los documentos mas irrefra
gables que prueban lo contrario, nada valen tan quiméricas y ahs- 
surdas suposiciones, aunque se hayan hecho con ostentación y  gravedad.

Que la corona de España se constituyó legítimamente señora y  
poseedora de toda la expresada región, y  que la ha conservado siem
pre bajo su dominio hasta ahora, á excepción de lo que por tra
tados , convenciones, ú otros actos legales se ha desprendido en fa
vor de los extrangeros, es cosa también que no admite disputa.

Como la introducción de los franceses en parte de esta región 
es la que sirve de fundamento á las pretensiones del gobierno de 
V . S, yo no hablaré sino de ellas. Durante nuestra corresponden
cia última he manifestado á V . S. en mis notas, cómo se introdujeron 
los franceses en esta parte de los dominios españole ,̂ y  cómo llega
ron á formar la Colonia, á que dieron el nombre de Luisiana. Para 
tener una idea exacta del estableen iento de aquella Colonia, y  de 
su extensión y  límites ciertos, conviene considerarla en tres distin
tas épocas; la i.a bajo la dirección del gobierno de Francia; la 2.a 
bajo la de Crozat, y  de la compañía francesa del occidente; y  la 
3.a otra vez bajo el gobierno de la corona de Francia.

No juzgo necesario recordar aquí la primera tentativa de los fran
ceses contra la antigua Florida en 1562. Sabido es, que Juan R i-  
baut , á quien se encargó la expedición í  indujo del almirante Colig- 
n i, fue completamente destrozado por las fuerzas españolas bajo el 
mando del general Menendez de Aviles. Este general cayó sobre los 
franceses; los >atacó en su fuerte de la Carolina, y  todos los que 
no perecieron en el asalto , quedaron prisioneros de guerra. Aviles dio 
caza por mar á sus buques; y él y las tempestades dieron fin á los 
tristes restos de esta expedición francesa. El mismo Aviles fundó el 
castillo y  plaza de San Agustín que se erigió entonces en capital de
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toda la Florida, estableció otros varios puestos, é hizo respetar el 
dominio de España en toda la costa y  países de aquella vasta región. 
Los franceses no volvieron mas á acercarse á ella hasta la empresa 
última del célebre La Salle que á fines del año 1564 salió de Fran
cia con una expedición para buscar las bocas del tío Misissippi. Ya se 
hallaban los franceses á este tiempo establecidos en las tierras bajas del 
Canadá, y  temerosos de encontrar una suerte igual á la de Ribaur, 
habían procurado desde entonces desviarse siempre de las regio
nes que pertenecían á la corona de España, y  se contentaron con 
establecerse sobre las costas del Atlántico. Los snlvages 6 indígenas del 
Canadá tenían noticia de otras naciones de indios que habitaban mas 
allá de los lagos , y en un país muy distante regado por un cauda
loso rio que, según decian , no corría al E. ni al O. ni al N ., 
pero que verosímilmente corría al S. , y  desembocaría en el golfo de 
México. Ellos fueron los que en 1660 dieron á los franceses del Ca
nadá una idea de este país y  rio, aunque muy sucinta, vaga y  obs
cura, y  los que inspiraron á Joliec vecino de Quebec, y  al misione
ro Marquette la empresa de atravesar los lagos, y  penetrar al referi
do pais p.ra explorarlo, y  reconocer aquel rio. Joliet y  Marquette reali
zaron la empresa: embarcáronse en el lago Michigan ; subieron por 
el rio de las Zorras hasta su naci¿ lento; viajaron luego por tierra, 
y  volvieron á entrar en el mismo rio, navegaron al O ., y  en el día 
2 de junio de 1679 l0grar011 encontrar el deseado rio Misissippi. Ba
jaron por este rio hasta los Arkanzas á 33 grad. lar.; y  temiendo caer 
en manos de los españoles se retiraron luego al Canadá, atravesan
do en su regreso por el pais de los lllineses que bailaron dispuestos 
á contraer relaciones comercia’es con los franceses de aquella Colonia.

Este viage no hubiera tenido consecuencia alguna, y hubiera caido 
en olvido con la muerte de Marquette; pero el lamoso La Salle, hom
bre emprendedor y  resuelto, que había venido al Canadá con el 
objeto de buscar paso desde esta Colonia al Japón, 6 á la China, oyó 
las relaciones de Joliet, y  concibió el proyecto de repetir el mis
mo viage. Se embarcó para Francia, y  á su llegada á París propuso la 
idea de su empresa al Príncipe de Conti, y  apoyado por él y  por el 
gobierno , volvió á Quebec con unos 30 aventureros, y  con el ca
ballero Fontí oficial de mucha experiencia y  valor. Asoció en Que
bec á esta partida exploradora el mblonero. Henneppin, y  con este 
séquito partió á renovar el viage que habían hecho antes Joliet y  
Marquette. Tardó muchos años en verificarlo, sufriendo trabajos in
mensos; llegó á los Arkanzas en 4 de marzo de 1681 ; en abril del 
año siguiente bajó hasta la desembocadura del Missisippt; y  en la pri
mavera de, 1683 regresó á Francia á dar cuenta de tus descubri
mientos. El habia hjeho la ceremonia de tomar posesión de los Arkan
zas y  del Missisippi, á nombre de la corona de Francia, aunque bien 
sabido era que todas aquellas regiones estaban bajo el dominio de Es
paña ; y  que en este viage no hizo La Salle otra cosa mas que explorar 
países agenos; lo que verificó furtivamente, resguardándose de los es
pañoles y  de los ingleses que le detuvieron y  atacaron también va
rias veces.

Habiendo ponderado La Salle sus descubrimientos en esta part
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de América, se le autorizó por su corte para buscar las bocas del 
Misisípi, y  ocupar algún punto en sus riberas. Tal fue el obje
to de la expedición naval que al mando de Beaujour le condujo de 
Frauda al golfo mexicano, donde penetró el día 12 de diciembre de 
1684. En mis notas pasadas á V . S. en la temporada última de Was
hington, he manifestado cuál fue el resultado de esta expedid 11 y  de 
los trabajos de La Salle. Arrojado á las costas de la provincias de 
Tejas, apenas pudo salvarse este ilustre emprendedor en la bahía de 
San Bernardo; atravesó por el rio la Trinidad; formó un reducto 
para defenderse de los indios; y no pudiendo conservarlo, huyó á 
lo largo de aquel país, donde fue asesinado por su misma gente. Los 
indios atacaron el fuerte ó reducto en que el habla dejado á algunos 
de sus compañeros; demolieron dicho fuerte, y  mataron á los que en
contraron en él. Solamente escaparon siete franceses de esta desgra
ciada incursión ; cinco de ellos lograron penetrar hasta los Arkanzas 
en el dia 20 de julio de 1687, 7  regresaron al Montreal en mayo 
del siguiente año: los otros se quedaron entre los indios Casis ó Asi- 
naís. Yo creo haber probado ú V . S. plenamente en mis citadas no
tas, que este naufragio de La Salle en la costa de Tejas, y  su entrada 
en la bahía de San Bernado y  país adyacente, ningún derecho podía 
dar á la Francia sobre aquella bahía y  país, que estaban ya bajo el 
dominio de la corona de España. Y en efecto, ¿ qué derecho podía 
tener Francia para extenderse desde su remota colonia del Canadá 
ú estos territorios ? Pero la Francia no autorizó á La Salle sino para 
buscar las bocas del Misisípi, creyendo sin duda que este rio no 
estaba dentro de posesiones españolas. También he manifestado á V . S. 
que el virrey de México y  el gobierno de España tomaron in
mediatamente las medidas mas eficaces para arrojar á los franceses 
de cualquiera punto que pudiesen haber ocupado en el seno mexica
no ó en las tierras del interior. Este fue uno de los objetos de las 
expediciones sucesivas de Alonso de León, Domingo Terán y  Grego
rio Salinas. Digo que éste fue uno de los objetos de sus expedicio
nes , porque también tuvieron el de formar diferentes establecimientos 
en la provincia de Tejas ó de los Asinais, y  de poner toda aquella 
costa al abrigo de cualquiera incursión de extrangeros. Así lo ve
rificaron , de modo que los franceses no intentaron cosa alguna mas 
desde esta época hasta la expedición de Iberville en iÓ98,que es la 
época primera del establecimiento de los franceses en el golfo de Mé
xico. Iberville, marino hábil, que se había hecho célebre por su di
chosa expedición á la bahía de Hudson en 1697 , se presentó con su 
escuadra delante de Panzacola; pero hallando á los españoles que es- 
raban construyendo las fortificaciones de aquella plaza, se dirigió al 
rio de la Mobila. Entró en dicho rio el dia 2 de febrero de aquel 
mismo año, y  ocupó la isla de Masacre, á que dio el nombre 
de isla Delfín. En 2 de marzo de 1699 verificó su entrada en 
el Misisípi, y  se internó hasta los Damas ; y  habiendo recibi
do allí una carta del caballero Fonti, en que le aseguraba ser 
aquel el deseado rio Misisípi , y  que en las naciones de indios 
que había recorrido decubria disposiciones muy favorables al trá
fico de los franceses, regresó á la Mobila, y  dejándola á cargo de
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Ssnvole y  Bienville, paso á Francia á dar cuenta de su expedi
ción. La corte de España estaba ya informada de estas empresas, 
y  determinada á arrojar para siempre ;i los franceses de aquellos pun
tos , y  de todo el seno .mexicano ; mas cuando iba á verificar
lo, acaeció la muerte del Rey Carlos II , y  el llamamiento del du
que de Anjou al trono español bajo el nombre de Felipe V . Embara
zada entonces la España con la guerra de sucesión, y  estrechada en 
amistad íntima con la Francia, disimuló aquel establecimiento en Ja 
Mobila. En enero de 1700 volvió Iberville á ella  ̂ pero nada pudo ade
lantar en sus proyectos por falta de arbitrios, y  por el mal clima de aque
lla mezquina colonia. Esta siguió en la mayor languidez, y  sin pers
pectiva alguna de poder satisfacer á las primeras esperanzas exaltadas 
de los franceses. Luis X IV  la miró con desprecio, y  la dio en pro
piedad á Crozat en 1712. No es preciso volver á manifestar los er
rores y  absurdos que contiene la cédula de Luis X IV  á favor de Cro- 
zatj ya ios he'manifestado á V . S. muy prolijamente; y  solo habla
ré de esta época que es la 2.a del establecimiento de aquella colonia* 
haciendo ver cuáles fueron sus progresos. Nombrados La Mothe Con
di Uac gobernador; y  Duclois intendente de este famoso estable
cimiento ,̂ formaron ambos con Crozat un tribunal superior para to
dos los casos civiles y crii ¡nales. Fue entonces cuando tuvo efecto- 
el viage del francés St. Dennis á lo interior de Nueva-España, atravesan
do por entre varias naciones de indios desde el Misisipi al rio Grande. 
Yo he expuesto á V . S. ya lo suficiente en mis anteriores notas sobre 
el carácter y  correrías de este célebre aventurero. L o  que añadiré aho
ra es, que sus designios encubrían la perfidia de explorar los países 
españoles, y  de extender á parte de ellos el establecimiento de sus
compatriotas, aunque solo aparentaba entablar abrir relaciones de co
mercio con los pueblos de Nueva-España. Se procedió en México con
tra él r luego que se descubrieron estas tramas, y  por la corte se ex
pidieron órdenes rigurosas para disiparlas. Esto fue lo qua dio mo
tivo X las providencias activas dei virrey de México duque de Lina
res, y  á la tropa y  misioneros que vinieron entonces á la provin
cia de Tejas, y  compusieron la quinta expedición de los españoles a 
esta provincia; resultando del convencimiento de esta verdad la re
futación mas completa de lo que ha dicho Duoratz y  otros escritores 
franceses. Alonso de León informó desde Tejas al gobernador español 
Alarcon en u  de mayo de i ' j t y  r que había fundado nuevamente dos 
establecimientos en ella, uno de estos á diez leguas de los Natchitoches,. 
y  que iba á pasar á los Caudachos por haber tenido noticia de que 
los franceses trataban de poblar en aquel punto, y  se hallaban ya diez 
hombres de su nación entre los Natchitoches. Este establecimiento de 
los españoles se formó principalmente para observar y  contener á los 
franceses, y  se aumentó luego coo-atí fuerte bajo la denominación, dê  
San Miguel de los Adaes, y  con la tropa suficiente para su guarnición..

,St. Dennis promovió el establecimiento de algunos franceses en el 
Natchitoches con el objeto de que sirviese de escala para sus Tinges 
al rio Grande. Dio á este establecimiento el nombre de San Mi
guel ; y he aquí lo que ha dado motivo al error que cometió Cham- 
pigni, equivocando este mezquino establecimiento con el de los Adaes.
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El de los franceses no pudo considerarse de importancia alguna has
ta inayo de 1717 cuando el gobernador de la Mobila envió por la 
primera vez un comandante con diez hombres para su guarnición, 
época en que existía el fuerte español de los Adaes. Tal fue el 
origen del establecimiento y  fuerte francés de Natchitoches ; úni
ca adquisición que hizo la Colonia de Biloxi ó  Mobila á las inmedia
ciones del rio Rojo (r e d  r iv s r ) en tiempo deCrozat ó compañía del oc
cidente. En 1718 abrió la compañía los cimientos déla Nueva-Orleans, 
y  en 1722 se trasladó á esta ciudad el gobierno general de la Co
lonia, abandonando al Biloxi. En junio de 1723 emprendió Bien- 
ville apoderarse de la bahía de San José ; pero reconvenido por el 
gobernador español de Panzacola Gregorio Salinas desistió de este pro
yecto. Así siguió la Colonia sin hacer progresos, hasta que la compañía 
francesa, fatigada de los descalabros y  pérdidas que había sufrido en 
las guerras con los indios vecinos, y  convencida de la inutidvlad de 
aquel establecimiento, devolvió su privilegio á la corona en 1723 
ó  en 1734; que es la época última de esta Colonia.

Yo no he hablado de los establecimientos franceses en los Arkanza9 
y  en los Illineses , porque estos se formaron por gentes desde el 
Canadá, y  fueron tolerados por España como puntos simplemente 
ocupados para el tráfico de los indios, pues en fuerza de las razo
nes que he pulsado, resulta evidente que la Francia no podía tener 
derecho alguno para ocuparlos sino mediante el permiso ó la toleran
cia de España. El mismo Luis X IV  había declarado al gobierno de 
S. M. C. que no ocupaba á la Mobila y  á los otros puntos en aque
lla región, sino para auxiliar á la España en caso de guerra contra 
los ingleses, y habiendo pedido el permiso de S. M. C. para tener fuer
zas en la Mobila con este objeto , se le denegó á consulta del consajo 
de Indias. La Colonia francesa no mejoró bajo la administración inmedia
ta del gobierno; y  S. M. G. cedió parte de ella á la Inglaterra en 
1763, y  esta devolvió y entregó á España en 1769 la otra parte, es 
decir, la ciudad de Nueva Orleans, y  la isla en que ella está si
tuada, como sabe V . S. La España mejoró considerablemente aquella 
Colonia, y  fundó en ella nuevos establecimientos. Con ellos la re
trocedió á la Francia en 1800 por medio de un tratado en que esti
puló que la retrocedía con la misma.extensión que tenia en poder de 
la Francia, y  que al tiempo de aquel tratado tenia en poder de S. M. C. 
Doy aquí por repetido todo lo que ya he expuesto á V . S. so
bre este particular; añadiendo que aunque la convención secreta par» 
I3 cesión de la Luisiana á España se firmó en 1763, las dos altas po
tencias se reservaron el convenir después sobre el tiempo conveniente 
para su entrega á la España, y  la Francia continuó poseyéndola has
ta 1769. Como este acto es sin disputa el que perfecciona y  realiza la 
cesión, claro está que no pudo comprender á los territorios cedidos 
seis años antes á la Gran-Bretaña. Se agrega para mayor convenci
miento la real cédula de S. M. C. expedida en Barcelona, y  comu
nicada al gobierno de Francia, en que declara S. M. que retrocede 
la Luisiana con la misma extensión con que la había recibido de 
manos de Francia: declaración que sirve de adición al tratado de 
San Ildefonso, y  con que se ha conformado el gobierno de Fran-
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cía, sirviéndose de la misma real cédula de S. M. C. para la toma 
de posesión de la provincia retrocedida, sin haber reclamado ni pe
dido jamas otra cosa.

En el sencillo epítome que he hecho del principio y  progresos 
de los establecimientos franceses en aquella parte del continente ame
ricano, he tocado los puntos que son capitales, y  suficientes para 
disipar todos los motivos de la presente controversia. Estoy pronto á 
probar plenamente todo lo que lie dicho, con una multitud de documen
tos irrefragables que produciré, siendo necesario, desde el momento 
que V . S. guste y me avise que se presta á rectificar estos anteceden
tes en la producción y  examen de las correspondientes pruebas justifi
cativas. Quedarán entonces desvanecidos con perfecto convencimiento 
todos los errores que han sembrado en sus relaciones y  mapas los au
tores franceses, y  otros extrangeros, que han cometido tan enormes 
descuidos por ignorancia , por ínteres, ó por el influjo de las preo
cupaciones nacionales. Entonces se reconocerá fuera de toda duda, que 
la Francia no poseyó jamas cosa alguna en la izquierda del Misisi- 
p i; y que en la derecha solo ha tenido los puestos de Natchito- 
ches, Natches, Arkanzas, é Illíneses bajo el permiso ó tolerancia de 
España, como he dicho ya. Los establecimientos de Opelusas, Avo- 
yelles y  Atakapas no estaban aun fonnaJos en 1762, como lo reco
noce y . afirma el mismo Mr. Bosiu, oficial de la marina francesa 
que no salió de la Luisiana sino en aquel año, y  que publicó des-

f>ues sus viages á las Indias occidentales; ni estos establecimientos 
legaron á tener comandantes nombrados por el gobierno, sino bajo 

la dominación de España. La Fourche mucho mas inmediato á la 
Nueva-Orf ans, no comenzó á ser ocupado por franceses sino en 1763. 
En el rio Ouachira ó rio Negro se estableció el francés Villemom, 
durante la segunda época de la Luis-ana, ocupando un pequeño va
lle ; mas este establecimiento particular no se conservó , y fue aban
donado después. Por lo que hace á los Arkanzas , Illíneses y  
Misuros, la Francia no puJo tener derecho sino á los puestos que 
llego X establecer y guardar, y  que la España no ha reclamado. To
do lo demas no puede ser considerado como parte integrante de la 
Luisiana francesa basta la época de la cesioa X la Inglaterra, y  de 
la devolución y entrega ¿ la España. Fácil es, pues, rectificar y re
conocer cuál ha sido la extensión de la Luisiana en poder de los fran
ceses , y  cuáles sus límites ciertos. Ademas de esto , aunque se ad
mitiese la hipótesis de que tenia ó podía tener algún derecho á otros 
puntos en aquel vasto país , ella lo transmitió á la Inglaterra en la ce
sión que la hizo en 1763; y  cuando la España adquirió de la mis
ma Inglaterra los territorios cedidos á dicha nación, refundió en sí 
este derecho, cualquiera que él pueda ser. No habiendo en 1800 re
trocedido á la Francia sino lo que de ella había recibido, es evi
dente que no pudo devolverla ese supuesto derecho. Luego bajo cual
quier aspecto que se mire la cuestión, son indudables los derechos que 
hasta ahora ha sostenido el gobierno de S. M. C. en la presente con
troversia. Yo no los indico sino para dar á V . S. las pruebas mas 
convincentes de esta verdad j y  para establecer sobre el u t i  p o ss id e t is  
6  estado posesorio de 1763 y  1769, las bases que es indispensable
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tener presentes para el arreglo general y  definitivo de todas las diferen
cias que penden entre los dos gobiernos. En estas bases se comprenderán 
igualmente todos los aumentos con que entregó España la Luisiana á 
los franceses, y todo lo que por tratados ó actos legales se haya con
cedido en favor de los Estados-Unidos.

Llevando S. M. su miramiento particular hácia los Estados-Unidos, 
sus deseos sinceros de complacer al gobierno de V . S. á todos los 

extremos que son compatibles con los derechos y  la dignidad de su 
corona, me ha autorizado para redimir las principales dificultades, 
y  para ofrecer al gobierno de esta república las proposiciones generosas 
que tengo el honor de incluir á V . S. por separado.

Si estas proposiciones parecieren, como espero, admisibles y  satis
factorias al gobierno de V . S. , todo lo demas que convenga recti
ficar ó añadir para perfeccionar el arreglo definitivo entre las dos po
tencias, no podrá menos de ser consecuente, y fácil de acordar. Con 
todo , si sobre alguna de ellas ocurriese dificultad ó reparo al señor 
Presidente que yo pueda allanar ó remover, se servirá V . S, comuni
cármelo, pues me prestaré á hacerlo así con el mayor gusto, siempre 
que no exceda los límites de mis poderes é instrucciones. Yo creo 
que lo que propongo es lo mas propio para conciliar todas las con
sideraciones , y para transigir con buena fe y  generosidad todas las 
diferencias pendientes! siendo visible, ademas, que todo recae en 
ventaja conocida de los Estados-Unidos.

Concluyo repitiendo, que si antes de acordar lo necesario para 
el deseado arreglo , y  á fin de proceder á él con mas perfecto cono
cimiento de los derechos ciertos de cada una délas dos potencias, juz
ga V . S. conveniente que rectifiquemos en la producción y  examen 
de las pruebas justificativas que he ofrecido , los antecedentes citados 
en esta nota, yo estoy pronto á presentar los correspondientes do
cumentos desde el momento que me avise V . S.

Entretanto renuevo á V . S. las seguridades de mi constante ob
sequio, y  pido á Dios, &c.

P ro p o s i c  i o n e s .
1.a

Los Estados-Unidos declaran haber sentido vivamente la violación 
del territorio español por las tropas al mando del general Jackson, 
y  que siendo ejecutada siu orden suya, y  según expresa el geueral, 
con el objeto de terminar mas pronto la guerra contra los indios, 
los Estados-Unidos restituirán la plaza de Panzacola, fuertes de Bar
rancas, San Marcos y  demas territorio ocupado por sus tropas 
en las Floridas, á los oficiales debidamente autorizados por S. M. C» 
para tomar posesión de ellas; siendo del cargo de dichos Estados, 
como es debido , el abono de los perjuicios causados por las in
cursiones de las tropas de la Union , tanto á la corona de España, 
como á sus subditos; sobre cuyo punto se estipulará en el tratado lo 
conveniente.
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S. M. C. para dar una prueba relevante de su generosidad, y  de 
los deseos que le animan de estrechar los vínculos de amistad y .buena 
correspondencia con los Estados-Unidos, y  para poner fin á fas desa
venencias que existen entre los dos gobiernos, les cede en toda pro
piedad y  soberanía las provincias de la Florida oriental y  occiden
tal, con todas sus plazas y fuertes, tales como le fueron cedidas por 
la Gran-Bretaña en 1783, y  según los límites que se Ies señala en 
el tratado de límites y  de navegación concluido entre la España y  
los Estados-Unidos en 27 de octubre de 1795 ; reconocidas no obs
tante como válidas las donaciones ó ventas de tierras hechas por el 
gobierno,de S. M. ó autoridades legítimas hasta este día.

I I I »

Para evitar todo motivo de disputa en lo sucesivo, se señalarán 
los límites de las respectivas posesiones de ambos gobiernos al occi
dente del Misisipi, por medio de una línea que arranque del seno 
Mexicano entre ios ríos Mermenta y Carcasu, que siga por arroyo 
Florido entre los Adaes y Natchitoches, corre el rio Rojo { r e d  rtver)  
en el grado 32 de latitud, y  93 de longitud de Londres, según el 
mapa de Mellish, y siguiendo rectamente al Norte, corte los rins 
Arkanzas, White y  Osages, entre en el Misuti, y  siga por el me
dio de este rio hasta su origen, de modo que los territorios á la 
derecha de dicho rio pertenecerán á la España; y  los de la izquier
da á los Estados-U lidos. La navegación, tanto del Misuri como del 
Misisipi y  Mermenta quedará libre á los súbditos de una y otra 
potencia.

Para fijar esta línea con mas precisión , y  establecer los mojones 
que señalen con exactitud los límites de ambas naciones, nombrará 
cada una de ellas un comisario y  un geómetra, que se jumarán an
tes del término de un año contado desde la ratificación de este tra
tado en Natchitoches, en las orillas del rio Rojo, y procederán á 
señalar y  demarcar dicha línea con arreglo á lo arriba convenido y  
estipulado: llevando diarios desús operaciones, y levantando planos; 
y  el resultado convenido por ellos se tendrá por parte de este tra
ta'o, y  tendrá la misma fuerza que si estuviese inserto en él: de
biendo convenir amistosamente los dos gobiernos en el arreglo de 
c.uauto necesiten estos individuos, y  en la escolta respectiva que de
ban llevar siempre que la juzguen necesaria.

( *77 )

IV .»

Las dos partes contratantes animadas de los mas sinceros deseos 
de conciliación, y  con el objeto de cortar de raiz todas las disensio
nes que entre ellas existen ; y para acelerar la conclusión de un ar- 
arreglo definitivo y  pronto, por el cual se afiance la buena armo-
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nía que desean mantener entre sí perpetuamente: renuncian una y  otra 
recíprocamente á todas las reclamaciones de daños y perjuicios, que así 
ellas como sus respectivos súbditos y  ciudadanos, hayan experimen
tado, sean de la naturaleza que fueren, hayan ó no sido presenta
das ó hechas, hasta el dia de la fecha, de modo que las dan por 
enteramente canceladas y  fenecidas, exceptuando las que se especifi
can en el artículo primero.

V . a

El tratado de límites y  navegación de 1795 queda confirmado en 
todos y cada uno de sus artículos ; pero para evitar cuestiones en 
lo sucesivo sobre la inteligencia del artículo 15 en que se estipula 
que la  b a n d e r a  cu b re  la  p r o p ie d a d , las dos altas partes contratan
tes convienen en que esto se entienda así con respecto á las poten
cias que reconozcan este principio ; mas no siendo reconocido 
por algún beligerante, la cláusula que va citada del expresado artí
culo 15 no quedará obligatoria para ninguna de las dos partes con
tratantes, las cuales obrarán libremente en este punto, y sin que ha
ya lugar á quejas ni reclamaciones, ni se pueda entender- infringido 
por ello el mencionado artículo 15.

V  1 .a

Aunque las dos altas partes contratantes se obligan á hacer cum
plir en todas sus partes las estipulaciones contenidas en este tratado, 
y  en el de límites y de navegación de 1795 , con todo, deseosas de 
evitar toda duda 6 interpretación de sus respectivas cláusulas, se obli
gan á hacer las declaraciones ó leyes necesarias para el mas exacto 
cumplimiento de todo lo que va estipulado, como exige la buena fe 
y  el honor de ambos gobiernos; adoptando medidas eficaces para 
remediar y  cortar de raiz los abusos que contra el derecho de gen
tes, y  contra ío expresamente estipulado en el tratado de 1795, ar
riba citado, ocurren diariamente en algunos puertos de esta Union 
por la interpretación vaga y  arbitraria, de que parecen aun suscep* 
tibies las providencias tomadas hasta ahora, por cuyo medio se elu
de la ley.

VIL»

Mediante los sacrificios que S. M. C. hace desprendiéndose en fa
vor de los Estados-Unidos de las importantes provincias de las dos 
Floridas, para redimir y  cancelar perpetuamente el total de sus re
clamaciones, los Estados-Unidos acreditarán en debida forma que no 
han recibido compensación alguna de la Francia por los perjuicios que 
sufrieron de sus corsarios, cónsules y  tribunales en las costas y  puer
tos de España; y  presentarán una relación justificada de las presas he
chas , y  su verdadero valor, para que la España pueda reclamar de 1? 
Francia el reintegro de este crédito.
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Bristol 24 de octubre de 1818.

D o n  L u i s  d e  O n ís  a l  se c r e ta r io  d e  E s t a d o  d e  lo s  E s t a d o s - U n id o s .

Muy señor mío: Desde la época en que las tropas de los Esta
dos-Unidos se apoderaron de la isla Amalia, no he cesado de recibir 
quejas de los habitantes de aquella isla española sobre los excesos 
y tropelías que han sufrido y  sufren de parte de las mismas tropas , y  
del comandante americano que manda en dicha isla. Mi deseo ¡de no 
acumular quejas y reclamaciones ante el gobierno de V . S., y  mi 
confianza en que la sabiduría y  rectitud del señor Presidente pon
drían término á estos males, han sido las causas por qué hasta aho
ra he guardado silencio sobre este particular: mas no puedo menos 
en esta ocasión de hacer presente á V . S. y  al señor Presidente que 
aquelios excesos y  tropelías han llegado 'ya al mayor grado de des

orden , según lo podrá V . S. observar por la representación que 
tengo la honra de dirigirle, firmada por diferentes habitantes de Eer- 
nandina, súbditos de S. M. C. , el dia 9 de setiembre último.

La especie de gobierno, bajo que gimen aquellos desgraciados ha
bitantes es un despotismo militar: no se guardan las leyes de Espa
ña, ni las de los Estados-Unidos, ni según la confesión del mismo 
comandante americano, que viene copiada al pie de la representa
ción que acompaño, se lé han comunicado instrucciones ó regla al
guna para el gobierno de aquella isla. Él reúne en sí mismo los 
poderes legislativo, judicial y  ejecutivo; y  no tiene en su conduc
ta otros principios que los que le dicta su propia voluntad. Él y su 
S h e r i j f  forman un tribunal único y  supremo en la isli: el goberna
dor decreta, y el S h e r i f f  ejecuta. Bajo esta vara terrible y absolu
ta puede V  S. figurarse qué vejaciones y  calamidades sufrirán los 
infelices habitantes de aquella isla. El documento que remito á V . S. 
manifiesta parte de ellas, y  presenta la dolorosa idea de otras mu
chas, que nacen amarga y desdichada en extremo la existencia actual 
de los súbditos de S. M. en la isla Amalia. Yo creo positivamente, 
que la sola narración de los hechos contenidos en este documento no 
podrá menos de afectar sensiblemente el animo justo y  benévolo del 
señor Presidente , y  confio en que S. E. tomará desde luego medi
das eficaces y  prontas para remediar tan graves males.

Como el señor Presidente ha hecho público á la faz del mundo, 
que el gobierno americano no ha conquistado la isla Amalia , ni la 
retiene como adquisición de los Estados-Unidos, sino que la ha hecho 
ocupar temporalmente, y  la guarda como propiedad de la corona de 
España para restituirla i  S. M. C. luego que cesen los motivos que 
han obligado á su ocupación, claro es que las leyes de España de
bieron y  deben continuar rigiendo inalterables en aquella isla, por
que solamente el derecho de conquista, ó  el de cesión podía auto
rizar á los Estados-Unidos para trastornar ó abolir dichas leyes en la 
citada isla, y  darla otras; y  no habiendo tenida lugar ni lo uno ni



lo otro, las leyes, reglas y  formas de la administración española 
debieron y  deben seguir inviolables en el curso de las acciones civi
les, y en el régimen interior de la isla: los habitantes de ella son 
aun súbditos de la corona de España, y  como tales no se les pue
de despojar ni de sus leyes ni de sus fueros ni libertades. Yo creo que es
tos principios no admiten contradicción , y  que son consiguientes á las 
mismas comunicaciones que me ha hecho V . S. de orden de su go
bierno, y  de las que el señor Presidente ha hecho á las dos cámaras 
del Congreso sobre la ocupación de la isla Amalia.

Réstame ahora solamente pedir al señor Presidente, como lo hago por 
medio de V . 5 . en nombre de mi Soberano, que entre las medidas 
que tome S. E, para contener el desorden y abusos de autoridad 
que se cometen en dicha isla, se sirva disponer, que todos los habi
tantes de ella, que han sido arbitrariamente vejados y  despojados de 
sus propiedades , sean prontamente desagraviados y  reintegrados , ó  
plenamente indemnizados de ellas por Jos medios que establecen las 
leyes, y dictan los principios reconocidos de justicia común.

Espero que dando V . S. parte de esta reclamación, y del docu
mento con que la acompaño al señor Presidente, se servirá V . S. 

comunicarme la resolución de S. E. para que yo pueda trasladarla al 
Rey mi amo.

Entretanto renuevo á V . S. las veras de mi obsequio, y  ruego , &c. 

E l  se c r e ta r io  d e  E s t a d o  d e  Jos E s ta d o s - U n id o s  n  d o n  L u is  d e  O n ís .  

Departamento de Estado, Washington 31 de octubre de 1818.

Muy señor mío: El oficio de V . E. de 24 del corriente, y  las 
propuestas que contiene como bases de un tratado para el arreglo de 
todos los objetos de discusión entre los Estados-Unidos y la España, 
se ha recibido y  presentado al Presidente de los Estados-Unidos: y es
toy encargado por él de oponerme al examen de la investigación his
tórica relativa á las pretensiones originales de la España á todos los 
territorios lindantes con el golfo de México, y  á todo el país inclui
do en la Colonia francesa de la Luisiana, que V . E. ha creido de
ber introducir en su nota. El derecho de los Estados Unidos al rio 
Misisipi, á las aguas que corren en él y  á todos los territorios que ba
ña permanece tan íntegro é  ileso con respecto á cualquiera de las con
sideraciones deducidas por V . E. al presente, como con respecto á 
todas las que en cualquier caso las han precedido en las discusio
nes habidas entre los dos gobiernos : este derecho está ya estableci
do fuera de los límites de toda ulterior controversia , y  sería su
perfino y  fuera de propósito el reproducir pruebas que se han de
ducido ya mas de una vez, y  que no habiéndose dado equivalen
tes deben ser consideradas en adelante por los Estados-Unidos como 
no susceptibles de refutación. Concretando mí atención á las pro
posiciones que V . E. ofrece como bases de un tratado, debo ooser-
var que todo procedimiento ulterior relativo á la primera , se ha hecho 
ya ocioso por la resolución que este gobierno adoptó inmediatamen
te de restituir los fuertes de Barrancas y  San Marcos, juntamente

( i8° )



con Panzacola, á cualquiera persona debidamente autorizada por V . E. 
ó por su gobierno para tomar posesión de ellos. V . E. ha sido 
bien informado de la evidente culpabilidad del gobernador de esias 
plazas, no solo por haber enteramente omitido el llegar á efecto la es
tipulación del tratado de 1795 , por el cual la España se obligó á con
tener con la fuerza las hostilidades de los indios de su territorio con
tra los Estados-Unidos 6 sus ciudadanos, sino también por ha
ber tomado parte en gran manara en lás hostilidades de estos mis
mos indios. V . E. ha sido informado de que estas han sido las 
únicas y  verdaderas causas de la ocupación de aquellas plazas por 
el comandante de las fuerzas americanas; y  en tales circunstancias, 
sin embargo de que á los'Estados-Unidos les sea muy sensible la necesi
dad de esta ocupación , es de cargo de los mismos oficiales españo
les la responsabilidad hacia su Soberano de las consecuencias de su 
propia conducta, pues que el sufrimiento de los Estados-Unidos, igual
mente que su respeto por el honor y  derechos de la España, los 
manifiesta suficientemente U prontra disposición en que se encuentran 
de restituir la posesión , y  sepultar en el olvido la conducta hos
til de aquellos oficiales de S. M. C. La inutilidad de toda refuta
ción con respecto á esta primera proposición , se demuestra con mas 
extensión en la naturaleza de la segunda , en la cual anuncia 
V . K. estar autorizado para ceder la propiedad y soberanía de la Es
paña en las Floridas; pues siendo el fin necesario de esta medida el ob
viar todo motivo de contienda entre las altas partes contratantes en 
cuanto á los territorios referidos , y  otro cualquier objeto de su 
incidencia , sería mas que supérfluo el estipular la restirucion de ellos 
á la España en el mismo tratado por el que van á ser cedidos en 
plena posesión y soberanía á los Estados-Unidos, y  estos no pueden 
mirar hasta entonces como válida ninguna concesión de terreno, y  re
nunciar al mismo tiempo á sus reclamaciones y las de sus ciuda
danos por los daños y  perjuicios sufridos, y  de cuya reparación les 
es responsable la España. Bien sabe V  E. las noticias comunicadas 
á su gobierno por el ministro de los Estados-Unidos en España, y  
que todas las concesiones de terreno que últimamanre se lian alegado co
mo hechas por el gobierno de V . E. en dichos territorios deben ser 
canceladas, á menos que el mismo gobierno no señale algún otro 
fondo adecuado,y del cual puedan satisfacerse las reclamaciones de los 
Estados-Unidos y  sus ciudadanos que arriba quedan mencionadas. Las 
respuestas de don José Pizarro á estas notas nos autorizan ¿ esperar 
que V . E. reconocerá la necesidad referida, igualmente que la 
de conceder algún tiempo para ello, pasado el cual ninguna con
cesión de terreno en los territorios de la cuestión será considerada co
mo válida.

La línea de demarcación que propone V .  E. al occidente del Mi- 
sisipi, no puede obtener el consentimiento de los Estados-Unidos. 
En lugar de ella estoy autorizado para proponer á V . E. la si
guiente, que debe considerarse como la última oferta por parte de 
los Estados-Unidos.

Arrancará en la embocadura del río Sabina en el golfo de Méxi
co ; seguirá el curso de dicho rio hasta 32 grados de latitud, per-
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feneciendo á los Estados-Unidos el banco oriental, y  todas las islas 
de dicho rio, y  á la España la parte occidental de él ; desde allí 
al Norte hasta la parte mas al Norte del grado 33 de latitud, has
ta dar con el rio Rojo; desde allí siguiendo el curso de dicho rio 
hasta su origen, y  encuentro con la cordillera de las montañas de 
Nieve en la latitud 37 y 25 minutos al Norte, y longitud 106 y 15 
minutos al occidente, ó  cerca de él, según está señalado en el ma
pa de Melish; de allí á la cumbre de dichas montañas, y  siguien
do su cordillera hasta el paralelo 41 de latitud, y  seguir el mismo 
paralelo 41 de latitud hasta el mar Pacífico. La ribera septentrional 
del expresado rio Rojo, y  sus islas, pertenecerán á los Estados-Uni
dos , y la meridional á la España.

Se ha creído que esta línea dispensará de la necesidad de nombrar 
comisarios para fijarla con mas precisión, á menos que no sea para 
el objeto de determinar el punto en donde el rio de Sabina cae 
sobre los dos grados latitud norte, y  la línea correspondiente desde 
allí al rio Rojo en el punto de latitud de 41 grados norte en la ci
ma de las montañas de la Nieve. En este caso está pronto á acceder mí 
gobierno al nombramiento de dichos comisarios.

Los Estados-Unidos convendrán en la propuesta de que las par
tes contratantes renunciarán mutuamente á. todas las reclamaciones 
en razón de daños y  perjuicios que sus ciudadanos d súbditos hayan 
respectivamente sufrido hasta la fecha del tratado; entendiéndose en 
todo caso que las concesiones de tierras hechas en cualquiera par
re de los territorios que debe ceder la España á los Estados-Unidos con 
posterioridad al año de 1802 deben quedar nulas y  de ningún efecto: 
renuncia que por parte de los Estados-Unidos comprenderá: i.° to
dos los casos de reclamación designados en el convenio de 1802:
2.0 todos los concernientes á las presas de los corsarios franceses, y  
condenadas por los cónsules de la misma nación, que hayan sido 
hechas dentro del territorio de la jurisdicción territorial española:
3.0 todas las reclamaciones é indemnizaciones relat:vas al derecho 
de depósito en Nueva-Orleans en 1802 : 4.0 últimamente todas 
las reclamaciones relativas á los ciudadanos contra el gobierno de 
España, cuyas providencias solicitando la interposición del gobier
no de los Estados-Unidos hayan sido antes de la fecha del actual 
tratado, y  desde la del convenio de 1802 presentadas en el depar
tamento de Estado de los Estados-Unidos, <5 dirigidas á su minis- 
tio en España; pero no comprenderá las reclamaciones de los indi
viduos de los Estados-Unidos contra los de España, ó contra su go
bierno, bajo ningún otro título.

Los Estados-Unidos indemnizarán á la España por lo respectivo 
á las reclamaciones antedichas, y  tomarán á su cargo la satisfacción 
de ellas hasta el valor de una suma que no exceda al valor de cin
co millones de pesos.

Para fijar el verdadero valor y  legitimidad de semejantes recla
maciones, nombrará el Presidente de los Estados-Unidos, mediante 
aviso y  aprobación del Senado, una junta de tres comisarios, que se 
reunirá en Washington, y dentro del término de tres años recibirá, 
examinará y decidirá acerca del valor y  legicii idad de las reclamado-



nes que se presenten, y  estén comprendidas en la especificación ar
riba mencionada, y  el gobierno español suministrará iodos los do
cumentos é  instrucciones que obren en su poder para determinar so
bre estas reclamaciones con arreglo á principios de justicia , especi
ficándose cuáles sean dichos documentos, siempre que se pidan á ins
tancia de los comisarios nombrados.

La 5.a proposición de V . E. es la de que el tratado de límites 
y  navegación de 1795 se mantendrá en su Fuerza y vigor en todos 
y  cada uno de sus artículos, á excepción de aquella parte del de
cimoquinto que estipula que el pabellón cubre la propiedad.

Los 2.0, 3.0, 4.° y  21, y  la segunda cláusula del artículo 22 dd. 
tratado de 1795 han sido completamente puestos en ejecución, y  no 
pueden ser considerados como permanentes por mas tiempo , por ha
berse hecho inefectivos por los acontecimientos subsiguientes. Todo lo que 
en ellos dice relación á los límites ó  navegación del Misisipi, se ha anu-r 
lado por la cesión de la Luisiana á la Francia, y  por esta á los Es
tados-Unidos, á excepción de la línea entre los Estados-Unidos y la 
Florida; la cual quedará igualmente nula por la cesión de la Flo
rida que V . E. propone al presente. Estoy autorizado á convenir en 
la confirmación de todos los restantes artículos de aquel tratado, co
mo en toda su fuerza , y  á consentir en la excepción que V . E. pro
pone de la parte del artículo 15 , con la condición de que si en ade
lante una de las dos potencias contratantes viniese á estado dé guer- 
ja con una tercera, subsistiendo la otra neutral, el pabellón de la neu
tral solo cubrirá la propiedad de los enemigos cuyo gobierno co
nozca este mismo principio, y  no las de otro alguno. La 6.a propo
sición de V . E. es iiiaJmisib»e: los Escado,-Unidos no ven la necesi
dad de ningunas leyes adicionales, ó declaraciones que aseguren el cum
plimiento por parte de la España de los pactos á que se sometió en el 
tratado de 1795. Por numerosas y  justas que sean las quejas que ha 
dado la España contra la violación de este tratado, los Estados-Unidos 
consideran que el gobierno español tiene bastantes medios en su 
poder para asegurar la observancia del tratado en lo sucesivo, sin 
necesidad de que los Estados-Unidos hagan nuevas leyes ó declaraciones.

No saben tampoco que se hayan aplicado en ninguno de los puer
tos de esta Union interpretaciones vagas ni arbitrarias, por medio de 
las cuales se eluda la ley en contravención deL tratado de 1795, ó de 
las leyes de las naciones. La interpretación ó sentido que se dá á las 
estipulaciones del tratado de 1795 en los Estados-Unidos, está some
tida á sus tribunales de justicia, que están obligados á considerar ios tra
tados como la suprema ley del país. Sus trámites son todos públicos y  
sus sentencias sobre todo punto de interpretación son públicas y autén
ticas: en esto nada hay seguramente de incierto ni arbitrario; nada que 
requiera nuevas leyes ó  declaraciones.

La falta de satisfacción á muchas de las quejas que V . E. ha diri
gido á este gobierno, refiriéndose á hechos alegados en nuestros puertos, 
no ha dependido de la inteligencia ó interpretación del tratado, sino 
de las pruebas de los hechos que V . E. ha establecido ó de que ha sido 
informado, para aplicar los motivos de queja al asunto de las estipula
ciones del tratado.

( i 83 )



( 184 )
En consideración á la cesión que la España hace de las Floridas pa

ra cumplir y  cancelar las reclamaciones de los Estados-Unidos y sus 
ciudadanos contra ella, y  siempre bajo el supuesto de que las últimas 
concesiones de tierras que se tratan de presentar en indemnización de 
las referidas reclamaciones serán declaradas nulas y  de ningún efecto, 
el gobierno de los Estados-Unidos certificará no haber recibido com
pensación alguna de la Francia en satisfacción á los daños referidos por 
parte de los corsarios franceses, cónsules y  tribunales de la misma 
nación en las costas y  puertos de España, y  presentará un informe au
téntico de los precios dados y  de sus valores, de que la España po
drá reembolsarse por el medio que estime mas justo y  conveniente.

Sobre estas bases ofrecidas en las propuestas de V . E ., y  modifica
das en los términos que comprenden las observaciones actuales que so
meto á V . E ., estoy autorizado para la conclusión de un tratado; pero 
como las sesiones del Congreso están para cerrarse , estoy encargado 
de solicitar de V . E. una contestación franca é inmediata á esta co
municación. El Presidente está profundamente penetrado del convenci
miento de que la prolongación ulterior de la discusión entre los dos 
gobiernos de los puntos de la cuestión, no puede terminar de un mo
do satisfactorio para ellos; y  de la contestación de V . E. á este oficio 
deberá inferir si ha llegado el caso de fijarse un arreglo final de todas 
nuestras diferencias, ó qué parte de la esperanza de tan apetecibles 
resultados es la que deberán abandonar los Estados-Unidos.

Ruego á V . E. admita las seguridades de mi distinguida consideración.

Washington 16 de noviembre de 1818.

D o n  L u is  d e  O n ís  a l  se c r e ta r io  d e  E s t a d o  d e  lo s  E s t a d o s - U n i d o s .

Muy Señor mió: He leído con la debida atención la nota que 
con fecha de 31 de octubre último me pasó V . S. de orden de su 
gobierno, en contestación á la mía del 24 del misino mes. Veo por 
ella que V . S. tiene orden del señor Presidente para no tomar en con
sideración los títulos y fundamentos legales con que la corona de Es
paña acredita su derecho y su dominio sobre los territorios y aguas 
que reclama el gobierno de V . S ., como parte integrante de la Luisia- 
na, retrocedida por S. M. C, á la Francia en 1800, y  vendida ó ce
dida por el gobierno de aquella nación á los Estados-Unidos en 1803. 
Este derecho y  dominio se funda sobre bases tan sólidas y venerables 
como las que puede presentar el gobierno mas justo de la tierra, para 
demostrar la propiedad legal de los países que posee. Yo faltaría á mi 
deber, si no mantuviese los mismos principios que he manifestado á V . S. 
en mis notas anteriores sobre este punto. Ellos no admiten contradic
ción alguna, son evidentes por sí mismos, y tan invariables como los 
primeros cánones de la justicia, común. No es posible desconocerlos 
ó impugnarlos, sin desconocer ó impugnar los títulos fundamentales que 
legitiman y han legitimado siempre en el mundo el derecho de pro
piedad, y  pleno dominio de que gozan en sus respectivas adquisiciones 
todos los reinos y  estados independientes. Dice V . S. que el derecho



que tienen los Estados-Unidos al rio Misisipi, á todas las aguas que caen 
en él, y á todos los territorios que bañan estas aguas, es indispu
table. Yo digo, y  es cosa obvia, que aun admitiendo la aserción de 
V . S en toda su latitud, á pesar de no haberse manifestado jamas 
por parte de los Estados-Unidos razón alguna capaz de justificarla, y  
deque la contradicen los documentos y  pruebas mas decisivas , siem
pre sería inconsecuente y  exorbitante la pretensión á extenderse mas 
allá del Misuri. La misma cédula esrravagante y  absurda de la do
nación hecha por Luis X IV  á favor de Crozat, no señala mas ex
tensión, y  respeta los confines de Nuevo-Mexico, y  de los otros es
tablecimientos y  posesiones españolas que existían con mucha anteriori
dad á la época de aquella cédula, y  á la de la famosa expedición del 
caballero La Salle. Teniendo , pues, á la vista la verdad de los hechos, 
y  los principios invariables de las cosas; y  procurando conciliar coa 
ellos el deseo sincero y  constante que tiene y  ha tenido siempre 
S. M. C. de allanar por su parte las dificultades que se oponen á la trans
acción amistosa de todas las diferencias entre las dos potencias, siem
pre que no comprometa los derechos y  la dignidad de su real co
rona, yo aproximaré mis proposiciones en cuanto me es posible 
á las que me hace V . S. de parte de su gobierno.

La primera es referente á la satisfacción que deben los Estados- 
Unidos á S. M. C. y  á sus súbditos por la invasión y toma de Panza- 
cola, y  de los otros fuertes y  territorios de las Floridas. V . S. no 
puede menos de conocer que yo no puedo prescindir de la repara
ción ó indemnización correspondiente y  debida á S. M., y á los 
habitantes de una y otra provincia , principalmente á los de Panzacola, 
por rodos los daños y perjuicios que les han causado las tropas y  
empleados de los Estados-Unidos. No hay principio alguno que pue
da servir de apoyo á justificar la conducta hostil del general Jack- 
son en la Florida*; conducta marcada por una serie de atentados sin 
ejemplo, y  desconocidos en la historia. Aquel caudillo americano obró 
entonces, como ha declarado el mismo gobierno de V . S., contra las 
órdenes y las instrucciones que se le habían comunicado. La opi
nión pública é ilustrada en los mismos Estados-Unidos no ha cesado 
de acusar aquellos excesos, y  todos los pretestos vagos con que éL 
ha pretendido darles colorido. Las inculpaciones artificiosamente hechas 
contra los comandantes y oficíales españoles, son absolutamente frí
volas; las contradice la verdad notoria de los hechos, y  ios informes 
y  declaraciones justificadas de los mismos oficiales y comandantes es
pañoles; de modo que, bajo todos - aspectos, la justicia impone á los 
Estados-Unidos- la obligación precisa de satisfacer á la corona de Es
paña y  á sus súbditos los referidos daños y  perjuicios. El gobier
no español tiene derecho igualmente al importe líquido de las rentas 
que han cobrado los Estados-Unidos en las plazas y territorios que ocu
paron en las expresadas provincias ; pues siendo indisputable el 
señorío de España en ellas, no pudo jamas despojársela del derecho 
que tenia á percibir sus rentas; y  este punto quedó anunciado des
de entonces como objeto de ulterior discusión. Yo me prestaré gus
toso á facilitar en cuanto de mí depende este arreglo , y  á que 
se estipule una suma prudencial , que pagarán los Estados-Unidos
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1 la Espaía , por todos estos perjuicios, terminando por este me
dio roda discusión amistosamente y sin dilaciones.

Mi segunda proposición ha sido admitida por el gobierno de V . S. 
con la restricción de que se consideren como nuias y  de ningún 
valor las donaciones <5 ventas de tierras hechas por el gobierno de 
S. M. C ., ó por legítimas autoridades españolas en las Floridas des
de el año de 1802 hasta el día. Yo no puedo asentir á esta restric
ción en su sentido absoluto, porque ofende á la dignidad y  á los 
derechos imprescriptibles de la corona de España, que siendo señora 
y  poseedora legítima de las dos Floridas, pudo disponer de aque
llas tierras á medida de su voluntad; y  también porque la expresada 
restricción causaría perjuicios incalculables á los poseedores de buena fe

3ue han obtenido aquellos terrenos , los han cultivado, ó han forma- 
o establecimientos en ellos. Lo único en que podré convenir es en 
que las últimas donaciones hechas por S. M. en las Floridas , desde 

el 24 de enero de este año, fecha de mi primer oficio, en que ma
nifesté la disposición de S. M. de cederlas á estos Estados, teniendo por 
objeto el poblar aquellas provincias, y  fomentar en ellas el cultivo 
y  la industria , y noel de que se enagenasen sus terrenos , se decla
ren como inválidas y  nulas, por el hecho mismo de no haber cum
plido los agraciados con las condiciones esenciales de la donación, co
mo ha sucedido.

Mi tercera proposición se refiere á la línea divisoria que debe esta
blecerse entre las posesiones de la corona de España, y las de los 
Estados-Unidos; y  adhertendo en cuanto me es posible á las modi
ficaciones propuestas por V . S. para dar á los Estados-Unidos un nue
vo testimonio de mis deseos de allanar las dificultades pendientes, yo 
tomaré sobre mí el admitir el rio Sabina, en lugar del Mermenra, 
como linde entre las posesiones de una y  otra potencia desde el golfo 
mexicano; pero bajo la condición de que la misma línea propuesta 
por V . S, ha de seguir recta al Norte, desde el punto en que corta el 
rio Rojo { r e d  r iv e r )  hasta que toque en el Misouri, y que lia de con
tinuar desde allí por medio de este último río hasta su origen, quedando 
á la España las tierras de la derecha, y  á los Estados-Unidos las de 
ia izquierda de él.

Lo que añade V . S. referente á extender la misma línea mas allá 
del Misouri, á lo largo de las posesiones españolas hasta el mar Pací
fico, excede por su magnitud y  trascendencia á todas las preten
siones ó demandas hasta ahora anunciadas en nombre de los Estados- 
Unidos ; y  yo ciñendome como debo á las facultades que me ha confia
do mi Soberano, no puedo estipular cosa alguna sobre este punro; 
pero puede quedar pendiente para ulterior negociación , pues no du
do de que accederá $. M. á que se nombre una comisión mixta, para 
determinar y  fijar los límites ulteriores desde el origen del Misouri al 
Norte y  Occidente, con arreglo á los documentos y títulos de propie
dad y posesión que se presenten por una y otra parte. Dejando, pues, 
pendiente este punto como acabo de indicar , no creo que pueda ad
mitir dificultad alguna mi proposición para el arreglo de límites.

La cuarta proposición que he ofrecido al gobierno de V . S. tie
ne por objeto el que se renuncie por parte de ambos gobiernos y  am
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bas naciones, á todas las reclamaciones por agravios, daños y perjuicios 
que cualquiera de las dos potencias, ó sus respectivos individuos , ha
yan experimentado y  sufrido hasta el día en que se firme el tratado. 
Esta proposición ha sido admitida por el gobierno de V . S. con exclu
sión de las reclamaciones que puedan tener ciudadanos americanos con
tra los súbditos de S. M. C ., ó contra el gobernador español, y que 
no se hayan presentado á la secretaría de Estado de los Estados- 
Unidos, ó  á su ministro en la corte de España. No tengo dificultad 
en asentir á esta exclusión; pero debe ser haciéndola recíproca pa
ra los súbditos de la corona de España que puedan tener derecho á 
reclamaciones contra ciudadanos americanos, o contra el gobierno de 
los Estados-Unidos, y  que hasta ahora no se hayan presentado en 
debida forma á la secretaría de Estado de S. M. C ., <5 á su ministro 
cerca de los Estados-Unidos. De este modo quedará expedita mi pro
posición, y conforme á las modificaciones insinuadas por V . S.

Tampoco se me ofrece dificultad en adherir á las modificaciones 
hechas por V . S. á mi quinta proposición ; y  pasando á la sexta, que 
tiene por objeto el remediar los abusos y contravenciones, de que no 
ha cesado de darse ejemplos funestos en varios puerros de esta repú
blica, por la tolerancia ó favor que se dispensa en ellos alarma- 
mentó de corsarios y  piratas contra el comercio y  marina de Espa
ña, yo veo que V . S. me comunica no ser admisible (o que propon
go ; mas yo tengo orden de mi Soberano para insistir en este pun
to, y  para reclamar del gobierno de V . S. las medidas que impe
riosamente demanda la naturaleza misma de estos abusos y  contraven
ciones; porque no solo ofenden al tratado existente , sino también á 
los pactos mas venerables del derecho de gentes, y  á todas las leyes 
públicas de las naciones. Por grande que sea la previsión, la sabi
duría y el espíritu de rectitud que resplandecen en las leyes de 
los Estados-Unidos, es notorio á todo el mundo el tráfico de agre
sión y  pillage que se practica en muchos puertos de la Union contra 
los buques y propiedades de la nación española ; y lo es también, 
que han sido y son infructosas todas las solicitudes legales que pa
ra Impedirlo, y para rescatar dichas propiedades, cuando han sido con- 
du.ídas á este país, han entablado hasta ahora los cónsules de S. M. C. 
ante las justicias y  tribunales de sus respectivos detritos. Las artes 
y  los subterfugios con que se ha eludido siempre, y  se elude aun 
el testo de la ley en semejantes casos , son demasiado conocidos; 
y  las mismas gacetas americanas han anunciado con indignación re
petidas veces al público el escándalo , y aun la complicación de inte
reses de personas conocidas y empleadas. Para convencer mas per
fectamente á V. S. y  al señor Presidente de la existencia de los abu
sos , contravenciones y  piratería de que hablo , acompaño á V . 5. 
listas fieles, sacadas de documentos auténticos que existen en el ar
chivo de esta legación ; en las cuales verá V . S. el número de cor
sarios <5 piratas armados en los Estados-Unidos contra la España; el 
de las presas que han hecho y  conducido á puertos de la Union, así 
como el de las que han conducido á otros puertos; y  el resultado de 
Jas reclamaciones hechas ante las justicias y  tribunales del país por 
los cónsules españoles. Entre ellas bailará V . S. la de las dos fraga
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tas de guerra Horacio y  Curiado construidas en Nueva-York, que de
tenidas por el cónsul de S. M. por hallarse á bordo de una de ellas sobre la 
cubierta treinta cañones con sus correspondientes cureñas, y  la tripula
ción de 160 hombres, se pretcsto que no podía probarse que estos ca
ñones no fuesen efecto de comercio; y  por último salieron al mar sin 
los cañones, haciendo pasare! exceso de tripulación y  oficiales por pa- 
sageros. El número de corsarios <5 piratas armados y protegidos en los puer
tos de esta república, y el de las presas españolas que han hecho, es 
mucho mayor que el que se contiene en dichas listas; pero yo solo 
presento al gobierno de V . S. el número de que tengo certeza y prue
bas justificativas. Es innegable el derecho que tiene España á la cor
respondiente indemnización por todos los daños y  perjuicios que han 
causado á la corona y á los súbditos de S. M. C. los referidos corsa
rios 6 piratas; mas yo no lo expongo ahora ála consideración del gobierno 
de V . S. sino pura manifestar la necesidad extrema que hay de poner 
término á estas hostilidades y  depredaciones continuas, y de cortar de 
raíz tan enormes abusos y notorios males, por medio de providencias y  
remedios eficaces, que ni la codicia, ni la iniquidad puedan neutrali
zar ó eludir. En vano trataríamos de arreglar ó transigir amistosa
mente todas las diferencias pendientes, y  de consolidar por este me
dio la paz y  buena armonía entre las dos naciones, si hubiese de 
quedar libre como hasta ahora en los Estados-Unidos la práctica de 
los mismos abusos y  el curso de las mismas hostilidades y piratería con
tra el comercio y  marina de España, El señor Presidente , en vista 
de los documentos que ahora acompaño, y  en fuerza de las reflexiones 
que brotan de la naturaleza y estado mismo de las cosas, no podrá 
menos de adherir á lo que contiene mi proposición sobre este punto; 
y  la presencia del Congreso me asegura de la proporción que hay para 
obtener que se adopten las medidas y  providencias necesarias de que 
lie hablado, y  que pido como una base prec'sa para afianzar la buena 
amistad y  correspondencia recíproca entre las dos naciones.

Mí proposición séptima ha sido también admitida por el gobierno 
de V . S. ; yo asentiré á lo que propone V . S. en contestación á ella.

Si modificadas de este modo mis proposiciones, fuesen admitidas 
por el gobierno de V . S. , yo estoy pronto á firmarlas después de rectifi
cadas y  extendidas en debida forma, y  aumentadas con otras que aunque 
subalternas, y  de menos momento, son consiguientes y esenciales pa
ra afianzar el bien inestimable de la paz y  buena armonía entre los 
dos gobiernos, y para evitar todo tropiezo ó  desavenencia en lo ve
nidero entre los individuos y  autoridades de una y otra nación.

Me lisonjeo de que en lo que acabo de exponer doy á V . S ., y  
á toda persona imparcial un testimonio convincente de la generosidad, 
franqueza y  buena fe con que procede el gobierno de S. M. C. en 
esta negociación;.y de mis sinceros deseos y  constante anhelo por con
cluirla á satisfacción de ambas potencias: añadiendo á V . S. en fuer
za de las disposiciones que asisten á S. M. C. para terminar pronta y  
amistosamente este’arreglo , <jue si se tratase solo de tirar la línea desde el

{junto citado en el rio Rojo con alguna oblicuidad al occidente de 
a recta al norte que propongo por límites de los dos países, no me 

detendré en tomar sobre raí la transacción de este punto, entendién
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dose siempre que la línea propuesta deba caer en el Misurí.
Habiendo aproximado mis proposiciones á las modificaciones de 

V . S. lo masque me permiten mi deber y  mis facultades, es de esperar 
que serán admitidas por el gobierno de V . 5 . , como que ofrecen sacri
ficios grandes de parte de España en obsequio de los Estados-Unidos. 
Si por desgracia sucediese lo contrario, 6 insistiese aun el señor Pre
sidente en las que V- S. me ha comunicado, y  en la declaración pe
rentoria de no admitir discusión, ni los documentos que he ofrecido

{>re$entar, para acreditar la propiedad de la corona de España ¿ todos 
os territorios que el gobierno de los Estados-Unidos reclama, no me 

queda mas arbitrio que el de pedir por medio de V . S. al señor Pre
sidente en nombre de mi Soberano, que se someta la negociación en 
su esiado actual al juicio de los grandes monarcas reunidos ahora en el 
Congreso de Aix-la-Chapelle, y  en cualquiera de los dos casos des
pacharé inmediatamente un correo á mi corte para instruir á S. M. C. 
de todo, á fin de que pueda S. M.'disponer lo que juzgue mas opor
tuno y conveniente en el caso.

Espero me comunique V . S. lo que resuelva el señor Presidente, y  
entretanto renuevo á V . S. &c.

( <89 )

E l  se c r e ta r io  d e  E s t a d o  d e  los E s t a d o s - U n id o s  d  d o n  L u is  d e  O n is. 

Departamento de Estado, Washington 3ode noviembre de 1818.

Mui señor mió: He tenido el honor de recibir la carta de V . E. 
de 16 del presente, y  participo á V . E. de orden del Presidente en su- 
contestación, que las proposiciones que contenta mi carta de 31 del 
mes último, relativas á los limites occidentales entre los Estados-Uni
dos, y  el territorio limítrofe de España, le fueron hechas á V . E. 
con la mira de manifestar, por la magnitud del sacrificio que envuel
ven de parte de los Estados-Unidos, el ansia extraordinaria que él sen
tía de terminar, por medio de un ajuste general de todas las diferen
cias pendientes tanto tiempo ha entre las dos naciones, un estado de 
cosas tan poco favorable á su buena inteligencia, y  que debe causar 
mucho sentimiento á ambas.

Creyendo que este era el solo artículo que podría presentar el úl
timo obstáculo para el arreglo tan deseado , tuve orden de proponer 
francamente á V. E. de una vez, la mayor extensión que el gobier
no de los Estados-Unidos se juzgaba autorizado á conceder de sus in
dudables derechos compatibles con los deberes que le imponen los de
rechos é intereses de su nación, para complacer los deseos del Soberano de 
V  . E. y  acceder á sus pretensiones. Pero al mismo tiempo que se hacía tama
ña cesión, se le declaró explícitamente á V . E. que la proposición 
era final, y  que de aceptarla V . E. pendía la sola esperanza que 
quedaba, en concepto del Presidente, de que se terminase esta nego
ciación de una manera satisfactoria para ambas partes.

Como V . E. ha declarado ahora que no está autorizado para acep
tar por límite el curso del rio Rojo ( r e d  r i v e r ) ni tampoco hasta el 
paralelo 41 de latitud, desde las montañas nevadas hasta el Pací-
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fleo , el Presidente juzga inútil el continuar la tentativa del arreglo de 
este asunto por la presente negociación. Asique, tengo orden de parti
cipar á V . E. que la oferta de la línea para los límites occidentales 
hecha á V . E. en mi última carta, ya no es obligatoria para este 
gobierno.

Reservando, pues, todos los derechos de los Estados-Unidos á los 
antiguos limites occidentales de la Colonia de la Luisiana, por el cur
so del río Bravo dél Norte , estoy sin embargo autorizado á concluir 
con V . E. una convención ó tratado sobre los otros puntos de la dife
rencia pendiente. Peto conviene en primer lugar, y  con referencia á la 
primera de las proposiciones hechas por V . E. en 24 del mes último, el 
corregir una impresión errónea que V. E. ha concebido , y  que cier
tamente no la justitica ninguna comunicación que V . E. naya recibi
do de este gobierno. V. E. ha sido informado que las contingencias 
sobre que se fundó el general Jackrnn para adoptar lás medidas que 
V . E. representa como hostilidades y  ultrages, no habiendo sido pre
vistas, no se había proveído á ellas en sus instrucciones: que fueron 
acaecimientos imprevistos que juzgó le obligaban á tomar aquellas me
didas enérgicas y  necesarias, á que recurrió bajo su responsabilidad, y  
por motivos que él mismo habia explicado: que estas medidas fue
ron dictadas por el espíritu hostil, no del comandante americano con
tra la España, sino de los comandantes españoles contra los Estados- 
Unidos. 10 he informado á V . E. de que el Presidente de los Estados- 
Unidos habia mandado que las pruebas de esta hostilidad de los ofi
ciales españoles lucia los Estados-Unidos, suministradas per el gene
ral Jackson, se reuniesen y presentasen al gobierno de S. M. C. pi
diendo que se castigase, como corresponde, la mala conducta de los 
mismos oficiales españoles.

Ahora tengo el honor. de participar á V . E. que esto ha sido eje
cutado consiguientemente. Que la- pruebas remitidas por el general Jack
son , juntamente con otras que aumentan la demostración de la jus
ticia de sus cargos contra don José Ma^ot, gobernador de Panzacola, y  
don Francisco C. Luengo, comandante de San Marcos, han sido remi
tidas al ministro de los Estados-Unidos en España, con instrucciones 
para que las presente al gobierno de V . E ., y para que llame su justa 
atención sobre la violación de las solemnes obligaciones de su patria há- 
cia los Estados-Unidos por aquellos oficiales.

Después de haber examinado completa y  detenidamente estas prue
bas , el Presidente las estima irresistiblemente concluyentes de que la 
combinación horrible de robos, asesinatos y guerra que han asolado la 
frontera de los Estados-Unidos limítrofe á la Florida , muchos 
años ha, debe atribuirse enteramente á la total y  lamentable falta de 
parte de la España en el cumplimiento del artículo ;.° del tratado 
de 179J, por el cual ella estipuló que impediría por la fuerza, que sus 
indios cometiesen hostilidades contra los ciudadanos de los Estados-Uni
dos. Sin hacer mérito de Jos acontecimientos de la última guerra en
tre los Estados-Unidos y  la Gran-Bretaña, ; quién puede equivocar el 
carácter del hecho de haber sido guarnecido un fuerte en el suelo 
español con centenares de negros é  indios, y de tremolar la bandera 
inglesa sobre sus murallas, para la desolación de la frontera ame-
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rícana, y  que diez y  seis meses después de la paz de América con la 
Inglaterra, el gobernador de Panzacola , á quien recurrió el gene
ral Jackson, para que destruyese aquella guarida de tigres humanos, ale
gó .que se hallaba sin medios ni órdenes de su capitán general para 
ejecutarlo ? ¿ Quién puede desconocer el hecho de que seis meses des
pués de haber bolado una cañonera americana el fuerte de estos salvages 
íoragidos, se permitió á uno que se titulaba comerciante indio, aunque 
en realidad era extrangero, venir á una provincia española, y  sobornar 
con regalos á los indios, y  excitarlos por medio de las inas ridiculas y  
absurdas falsedades á cometer hostilidades? ¿ Le cogieron y  prendieron 
los gobernadores de la Florida, cuando supieron que se hallaba dentro 
de su territorio este frenético incendiario ? ¿ Le mandaron siqniera sa
lir de la provincia? Digomas; ¿pensaron al menos en intimarle que obe
deciese las leyes del país, y  que respetase los tratados de su nación, 
y las obligaciones que les imponían sus destinos? Nada de esto: Ale
jandro Arbuthnot, súbdito ingles, natural de la isla de Nueva-Providen
cia, desembarca en la provincia española de la Florida, y  abre en ella 
un almacén para traficar con los indios. ¿Y conque licencia? La España 
no ha permitido que se introduzcan los extrangeros en sus colonias, 
y  varios ciudadanos americanos gimen en la actualidad en los calabozos 
de España, por haber puesto el pie sobre su suelo. ¿Con qué licen
cia, pues, se introdujo Arbuthnot en la Florida, aunque hubiera si
do con el motivo inocente de traficar con los indios? O tenia ó no 
permiso para ello. Si le tenia, los gobernadores de la Florida deben 
manifestar quién se lo concedió, y  con qué motivo; y  si no lo tenia 
deben comprobar por qué sufrieron que se hollasen impunemente las 
leyes de España dentro de su jurisdicción. Pero el verdadero objeto 
de Arbuthnot no era el traficar inocentemente con los indios. Estaba allí 
para excitar á la guerra contra los Estados-Unidos, á los indios de la Flo
rida, y á los indios prófugos proscriptos de la tribu Crecks, que se ha
llaban entre ellos. Allí los provocaba á la guerra con la pretensión ab
surda de que los Estados-unidos estaban obligados por el tratado de 
Gante á devolverles las tierras situadas dentro de los límites de esta re
pública , que la tribu Creck la había cedido seis meses antes que se fir
mase aquel tratado. Les prometía, haciendo la mayor traición á los 
mismos indios, que el gobierno ingles los sostendría en esta preten
sión , y  escribía al gobernador de Nueva-Providencia, al ministro de 
Inglaterra en estos Estados, y  al gobierno Británico por conducto 
del coronel Nicholls, solicitando armas y  municiones para la guerra 
contra los Estados-Unidos. No fue esto todo: él obtuvo de algunos gefes 
indios un poder que le autorizaba á escribir cartas, pronunciar discur
sos á nombre y en favor de ellos; y  en la copia de este poder, 
que él transmitió á Inglaterra para que fuese presentado al gobierno 
inglés, estaba puesta.la firma, y la  a p r o b a d m  de F. C. Luengo, co
mandante de San Marcos. En virtud del mismo poder escribió en nom
bre de aquellos indios al capitán general de la Habana, pretendien
do falsamente que los americanos se establecían sobre sus tierras, den
tro del territorio español, y  solicitando de él fuerzas para arrojarlos 
de allí. Esta carta afirma también, que su contenido estaba sancio
nado con aprobación del comandante de San Marcos. Arbuthnot fue
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cogido por el general Jackson en San Marcos, y era entonces comensal 
de la lamilla del comandante. Entre sus papeles se halló una carta del 
comandante, escrita poco antes, en que le llamaba su a m ig o ,  le da
ba noticia de la aproximación de las fuerzas americanas, y  le aconse
jaba que viniese y  proveyese á la seguridad de sus asuntos particu
lares ( l i t t le  a f f a i r s ), y  á consultar con él sobre materias q u e  no e r a  
p r u d e n te  f i a r  d  la  p lu m a , ¡Qué evidente prueba de participación 
en los abominables intentos de Arbuttnot se descubre en estas pocas 
palabras! ¿Qué negocios comunes podían existir entre un traficante 
inglés con indios, y  el comandante español de un fuerte, que requiriesen 
un velo tan espeso de misterio para que no fuesen descubiertos, en térmi
nos que este oficial temiese exponerlos á la posibilidad de un descubrimien
to, fiándolos al papel? Consistían estos negocios en que San Marcos era el 
centro de las intrigas de Arbuttnot con los indios contra los Estados- 
Unidos que se tenían consejos de indios hostiles en las habitaciones del 
comandante á que él concurría en persona: que hombres blancos, súb
ditos españoles, habitantes de la Florida, han sido hechos prisioneros por 
los indios bajóla influencia, y  por dirección de Arbuttnot; reservados por 
los indios para darles tormento ; entregados como prisioneros á la custodia 
del comandante de San Marcos; por él recibidos como prisioneros, y  de
tenidos, como tales hasta que fueron puestos en libertad al aproximarse 
el general Jackson á aquella plaza. San Marcos, en fin, había venido 
á ser en substancia un fuerte de indios bajo bandera española ; y  hasta 
tal punto favoreció el comandante á los salvages en sus depredaciones 
en las fronteras de los Estados-Unidos, que contrató con algunos de ellos 
el comprarles ganado que robasen á ciudadanos de la Georgiaefec
tivamente se lo compró después que lo habian robado, y  se lo vendió 
como propiedad suya á los oficiales proveedores del ejército del ge
neral Jackson, después que éste se posesionó del fuerte.

A los artificios é instigaciones de Arbuttnot, de este modo tolera
dos al menos por el gobernador de Panzacola, y  apoyados y  favo
recidos por el comandante de San Marcos, debemos esta guerra con 
los indios Simúlales. Sin ellos, sin duda nunca hubiera sucedido; y  si no 
han aparecido pruebas directas de que el gobernador de Panzaco
la estuviese implicado en los procedimientos criminales de Arbuttnot, 
tan profundamente como el comandante de San Marcos, se ha manifes
tado con bastante evidencia haber él ayudado, asistido y  amparado á 
los indios, y haberlos provisto mientras se atrevióá hacerlo, con socor
ros , entre los cuales iban municiones de guerra ; y  los impedimentos que 
se opusieron de orden suya á la subida de víveres por el rio Escambia 
exponiendo al riesgo de un hambre al ejército americano, han manifes
tado suficientemente su hostilidad contra los Estados-Unidos: que 
acogía á un gefe indio enemigo de los mismos Estados, y  que ni aun 
pertenecía á la Florida, aparece por el artículo de la capitulación que 
obtuvo en su favor: que permitió que se escapase de Panzacola otro lla
mado Gorge Perryman‘ al acercarse el general Jackson, y  que fuese á 
Inglaterra á renovar si fuese posible los'negocios del profeta Francis
co, está anunciado como una noticia reciente en las gacetas ingle
sas : que pudieron otros indios , asistidos por los oficiales espa
ñoles, escaparse de Panzacola el mismo dia en que fue tomada por
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el general Jackson, está probado por certificaciones de varios testi
gos. Y  últimamente, no dudó el mismo Masot de escribir una carta á 
aquel comandante antes que tomase á Panzacola , amenazándole de que 
en el caso de no salir inmediatamente de la Florida con sus fuerzas, 
resistiría lo que él llamaba sus agresiones. A la conducta, pues, de sus 
mismos oficiales comandantes, debe España imputar la necesidad eii 
que el general Jackson se vio de ocupar las plazas del mando de aque
llos. Si las obligaciones de la España hubieran sido cumplidas, no habrían 
los Estados-Unidos tenido guerra con los Seminóles. Lejos, pues, de es
tar obligados á indemnizar a la corona de España cualquiera pérdida que 
pueda haber sufrido en consecuencia de esta necesidad, los Estados- 
Unidos tienen derecho á pedir (y en esta inteligencia se han dado órdenes 
á su ministro en Madrid) que la corona de España les indemnice de 
los extraordinarios é indispensables gastos que se han visto precisados 
á hacer en la prosecución de esta guerra que España tenía obliga
ción de estorbar. Las rentas que se han cobrado en las plazas ocupa
das , están muy lejos de ser suficientes para esta satisfacción. En cuan
to á daños ó perjuicios causados á los habitantes , como las propieda
des particulares han sido inviolablemente respetadas, tanto en San 
Marcos corno en Panzacola , no puede habérseles seguido menoscabo 
alguno, de que deban responder los Estados-Unidos.

Con respecto á los otros artículos sugeridos en las proposiciones 
de V . E. de 24 de octubre, y  á sus observaciones sobre las modifi
caciones que yo proponía ; como también por lo que toca á los otros 
puntos de menor importancia á que alude la última nota de V . E ., 
yo no entiendo que haya obstáculo alguno insuperable que estorbe la 
verificación de su arreglo. Sí las instrucciones de V . E> l.e autorizan 
á prescindir de la consideración ulterior de los dos artículos sobre que 
acabo de comunicar á V . E. la determinación final del Presidente, y  á 
continuar la discusión de los restantes, tendré mucha satisfacción en 
tratar verbalmente acerca de ellos, cuando V . E. guste. La oferta que 
V . E.hace de someter las diferencias pendientes entre nuestros gobiernos 
k  los’ Monarcas aliados, que dice están ahora reunidos .en Aquisgrán, 
no era de esperarse, después de la contestación explícita dada en mi 
nota de 12 de marzo último, á Ja proposición de V . E. de referirlas á 
la mediación de la Gran-Bretaña, y  de las razones que en ella sedan pa
ra no admitirlas. Sin embargo, como V . E. ha creído conveniente 
el hacerla, yo remito á V . E. á mi citada nota en cuanto á los fun
damentos que se han tenido para no acceder. Si V . E. no se consi
dera con facultades para continuar la negociación en los términos aquí 
propuestos., posponiendo los artículos relativos á los límites occiden
tales y  á las últimas transacciones en la Florida, yo estaré pronto, cuan
do V . E. guste, á cangear con V . E. las ratificaciones del convenio 
de 1802.

Aprovecho gustoso esta ocasión para renovar á V . E. la seguridad 
de mi distinguida consideración. =  Juan Quincy Adams.
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Washington 12 de diciembre de 1818.

D o n  L u is  d e  O n ís  a l  señ o r  se c r e ta r io  d e  E s t a d o  d e  lo s  E s t a d o s -  
U n id o s .

Muy señor mío : He tenido la honra de recibir la nota de V . S. 
de 30 del mes último, en contestación á la mia de 24 del misino mes; 
y  es muy sensible para mí el ver disipada por lo que V . S. me comu
nica , la esperanza lisongera que habia concebido de arreglar y  
transigir amistosa y  prontamente todas las diferencias pendientes entre 
nuestros respectivos gobiernos: mas yo dejo á los que imparcialmen- 
te examinen el estado de las cosas, su origen, su naturaleza y todas 
las circunstancias ocurridas hasta ahora, el que juzguen con arreglo á los 
principios de justicia, á los dictámenes de la conciencia, y  á las re
glas mas conocidas de la razón humana, si yo por mi parte no he hecho 
aun mas de lo que se podia esperar para terminar de una vez una contro
versia tan desagradable, y  tan opuesta á los intereses de ambas naciones.

Doloroso fue al gobierno de S. M. C. el que no se hubiese conse
guido que en el aña de i Soj quedasen transigidas y terminadas es
tas diferencias, dimanadas de las pretensiones producidas entonces por 
primera vez por parte de los Estados-Unidos; mas la tenacidad de los 
plenipotenciarios americanos en sostenerlas, y  su resistencia á acce
der á las que exigía S. M. en cumplimiento de los deberes mas in
violables de su real corona, para proceder á la ratificación dei convenio 
de 1802, imposibilitó lo uno y  lo otro; y  aun iio se habían removi
do estas dificultades por parte de los Estados-Unidos, cuando ocurrió 
la revolución de España en el año de 1808: desde entonces, y  has
ta últimos de 1815 sabe V . S. muy bien que el gobierno de los Es
tados-Unidos no quiso reconocer al ministro de S. M. C. , y  que tuvo 
interrumpidas las relaciones diplomáticas entre las dos potencias. Des
de el momento en que el gobierno de V . S. tuvo, á bien variar de con
ducta, y  admitir el ministro de España, no se ha cesado por parte 
de mi gobierno de hacer los mayores esfuerzos para transigir todas 
las diferencias pendientes, y  para afianzar sobre bases justas y  sólidas 
la mas perfecta armonía y una amistad duradera. Apelo a lo que 
resulta de la correspondencia entre el ministro de Estado de S. M. C ., 
y  los plenipotenciarios de los Estados-Unidos en Madrid, y  de 
la que he tenido el honor de seguir en este pais con V . S., y  su 
antecesor. Dejo al entendimiento de cualquiera persona imparcial que 
guste analizarlo, desviando todo lo que es inconducente ó infundado, 
el que juzgue de qué parte está la razón y  la justicia; y  diga si 
podía nación alguna en el mundo proceder , en iguales circunstan
cias , con mas generosidad y buena fe que la España; y ofrecer ma
yores sacrificios que ella en obsequio de los Estados-Unidos, para poner 
fin á la controversia pendiente.

Como V . S. me manifestó en su nota de 31 de octubre próximo 
pasado, que las proposiciones que en ella me hacía de orden de su 
gobierno, comprendían todo lo que juzgaba el señor Presidente ser po



sible en sus-facultades y en sus deberes ofrecer, como u ltim á tu m  pa
ra el arreglo de las diferencias pendientes, yo procuré modificar 
en mi carta de 16 de noviembre último las proposiciones que habia he
cho V - S. en la suya de 31 de octubre, y  aproximarlas á las de 
V . S. lo mas que era posible en mis facultades; y  aun llevé mis de
seos vehementes de concluir la negociación basta el punto de admitir el 
arranque de la línea divisoria desde el golfo de México en el rio Sa
bina, comoV. S. proponia, y  solo añadí que ella debía seguir, con mas 
ó  menos oblicuidad, hasta el Misouri, teniendo aun en esto la consi- 
sideracion de conciliar el deseo que pudiera tener este gobierno de con
servar algún otro establecimiento que hubiese hecho en la orilla del 
referido rio, siempre que se evitase atravesar por Nuevo-México, ú otras 
provincias y  dominios de la corona de España, A pesar de esto, y de 
las otras ventajas que ofrecí en dichas proposiciones, veo ahora que 
ellas no han parecido aun suficientes para llenar los deseos y  las in
tenciones del gobierno de V . S .; y  este resultado es tanto mas 
sensible para mí, cuanto eran y  son aun del mayor peso las razones y  
motivos en que debía fundarme para no esperarlo.

Lo que ahora me dice V - S., á saber, que su proposición rela
tiva á los límites occidentales entre ambas potencias envolvía un sa
crificio grande de parte de los Estados-Unidos en favor de España, 
es para mí incomprensible. Aquella proposición aun modificada, y  re
ducida en conformidad con la que yo hice á V . S. en 24 del mes 
último, incluía en favor de los Estados Unidos una extensión consi
derable de territorio á la derecha é izquierda del Misisipi, á que ellos 
no han tenido ni pueden tener derecho alguno; y  siendo esto así, co
mo ciertamente es, sin que admita contradicción ó  duda alguna, yo 
no concibo cuál puede ser el sacrificio que los mismos Estados hagan 
en favor de la España en la proposición presentada por V . S. En efec
to, ¿como puede negarse que la corona de España ha estado siempre 
en posesión pacífica de todos los países que caen al occidente del rio 
Mermenta, sirviendo de demarcación entre los dominios españoles y  
los de Francia en aquella parte, una línea tirada recta al Norte des
de aquel rio al Rojo [ r e d  r iv e r ) por entre los Adaes y Natchitoches , y  
desde allí al Misouri, aunque no se habia determinado con preci
sión si debía subir hasta la embocadura de éste en el Misisipi, ó  has
ta otro punto? ¿Ha dado jamas por ventura el gobierno de Francia 
paso alguno, ó ha disputado á la corona de S. M. C ., ni llevado sus 
pretensiones mas allá de estos límites? ¿No consta á todo el mundo 
que esta linde divisoria fue siempre respetada por ambas naciones , y  
que aun después de adquirida la Luisiana por los Estados-Unidos, los 
respectivos gobernadores de la Luisiana y  ae Tejas convinieron entre 
sí, para evitar disputas, en que se considerase como neutral, y se 
conservase despoblado el territorio que media entre el Mermenta y el 
Sabina? ¿Hay la menor verosimilitud deque los Estados-Unidos pro
pusiesen este convenio si se creían dueños del inmenso país que media 
desde aquel rio hasta el del Norte? Yo creo que V . S. no podrá menos 
de convenir en estos hechos. Por lo que toca á los demas puntos de 
la frontera que separan las posesiones de ambas potencias, son igualmen
te conocidos, y  se hallan fijados y  descritos con precisión en trata-
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dos solemnes, y  sobre todo en e! de 179Í entre España y  los Esta
dos-Unidos. La línea divisoria entre los dominios de las dos potencias 
al oriente del Misisipi, ha sido fijada en aquel mismo rio en la parte 
mas septentrional del grado 31 al Norte del ecuador, siguiendo de 
allí en derechura al Este hasta el medio del rio Apalachicola ó Cata- 
lionche: desde allí por medio de este rio hasta su unión con el Fiint; 
de allí en derechura hasta el origen del rio Santa María; y  desde allí 
bajando por el medio de este rio hasta el Océano Atlántico. Por la parte 
del golfo de México la línea también ha sido fijada con precisión, y  
de modo que no puede ser confundida ni desconocida jamas. Ella si
gue el curso del Misisipi hasta el Iberville, y  atraviesa por medio de 
este los lagos Maurepas, Pontchartrainy  Borgne hasta el golfo de Mé
xico. Contra hechos tan notorios no pueden tener valor a se r c io n e s  in
fundadas. La oferta de los Estados-Unidos hecha por el conducto del 
gobierno de Francia, de comprar á la España el territorio que media 
entre el Misisipi y el rio Perdido, cuando los Estados-Unidos poseían 
ya la Luisiana, es una prueba adicional que contribuye á demostrar 
la certeza y  la notoriedad de Jos límites de que he hablado; y  el 
mismo gobierno francés, que vendió la Luisiana á los Estados-Unidos 
ha declarado solemnemente á este gobierno en su oficio dirigido al 
señor de Monroe de 21 de Diciembre 1804, no solo cuál era su ex
tensión., sino que se habla entregado aquella provincia á los Estados-Uni
dos, tal cual la había retrocedido la España á la Francia; y  que tan le
jos estaba esta potencia de haber vendido á esta república parte ninguna 
de los territorios al Este’ del Misisipi, conocidos y poseídos por ^ I n 
glaterra y  por la España bajo el nombre de Florida occidental, que 
con et pleno conocimiento de que pertenecían á S. M. C ., autorizó S. M, I. 
al principio del año 11 de la república á su embajador en Madrid ge
neral Beurnonville, para que entablase una negociación con la Espa
ña, para que ésta le cediera ó vendiera las Floridas. Por lo que aca
bo de indicar, y lo que tengo manifestado repetidamente en el cur
so de nuestra correspondencia, resulta evidentemente que el verda
dero é innegable sacrificio era el que S . M. C'. hacia en favor de los 
Estados-Unidos por el tenor de la citada proposición.

El insistir aun el gobierno de V . S. en su pretensión á todos los 
países que median entre el Mermenta y  el rio Bravo del Norte, no 
es bastante para destruir los títulos de propiedad y  posesión que acre
ditan el derecho y  el dominio de España en los mismos, cuando no 
existían aun tas Colonias inglesas de que se formó la república de los 
Estados-Unidos, ni los establecimientos franceses que sirven de pretesto 
á la pretensión asombrosa' del gobierno de V.. S. Porque ¿ qué títu
los y pruebas se han producido para justificarla? La desgraciada expe
dición del caballero La Salle; la cédula absur.da en favor de Crozat, 
y  las descripciones erróneas de viajeros, con los mapas levantados á 
placer por geógrafos poco enterados, ó interesados, tales como el de 
Mellísh, y  otros que han tirado sus líneas como se les ha sugerido, y dis
puesto de aquellos dominios de España íi medida de sus deseos. ¿Cuán
do entró La Salle en el río Bravo, y  se apoderó de los extensos paí
ses que median entre él y  el Sabina? Su expedición, únicamente di
rigida á buscar las bocas deL Misisipi, no se perdió en las costas de
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la provincia de Tejas? ¿No acudieron inmediatamente las tropas es
pañolas de México á expulsar á aquellos aventureros ? ¿ Qué estable
cimiento ha tenido jamas la Francia ni otra nación en el rio Bravo ó en 
el Colorado? ¿La cédula de Luis X I V , no menos despreciable que los 
cuentos y  fábulas del Misionero Hennepin, nombra acaso al rio Bra
vo, al Colorado ó  al Columbia ? Ella solo hace mención del Misisipi ó  
rio de San Luis, y  de las aguas que caen en é l; y si á favor de esta 
cédula fuese permitido añadir en una progresión ilimitada todas las tier
ras que bañan dichas aguas, y  todas las aguas que pudiesen encontrarse 
en algún contacto con ellas, acaso no sería difícil extender la misma 
pretensión hasta las últimas rocas de los Patagones , y  a u n  h a i t a  e l  
P o lo  A n ta r t ic o .

Yo he desmostrado hasta la evidencia cuáles son los límites 
ciertos que separan las posesiones españolas de las de esta república; y  
á pesar de que nada se na producido por los Estados-Unidos para jus
tificar sus pretensiones, y  que los derechos de España han sido reco
nocidos y  notorios hasta ahora, sin que potencia alguna le haya dis
putado jamas la propiedad que tiene, y  ha tenido siempre desde el 
siglo X V I en los referidos territorios, el gobierno de S. M. C. está,y 
ha estado siempre dispuesto á producir los títulos y  documentos que 
acreditan su derecho para mayor convencimiento y  satisfacción del go
bierno de V . S, y para su cotejo imparcial con los que puedan pre
sentarse por parte de los Estados-Unidos. V . S. se ha negado á lo uno 
y  á lo otro en virtud de orden que me ha comunicado haber recibi
do del señor Presidente, exijiendo solo que subscriba á lo que ha te
nido á bien decidir el mismo señor Presidente ; y  que si así no lo 
hago, nada mas se quiere oir en prueba de los derechos de España, y  
que retrae el gobierno de V . S. las proposiciones que ha ofrecido 
para el arreglo de las diferencias pendientes en el punto de límites. 
Avista de una declaración tan perentoria y  absoluta, y  de unas pro
posiciones que no se han anunciado en el curso de esta negociación has
ta el oficio de V . S. de 31 de octubre último, sobre el cuaL na hay 
posibilidad de que haya recibido respuesta de mi corte, nô  me queda 
otro arbitrio que el de transmitir como lo he hecho por medio del secre
tarlo de esta legación, copia del oficio de V . S. á mi soberano: Me 
será muy satisfactorio saber, que animado como lo está S. M. de los mas 
vivos deseos de terminar amistosamente estos asuntos , y  cerciorado de 
que estamos ya acordes en todos los demas puntos, halle en su sabi
duría los medios de conciliar los deseos de los Estados-Unidos con los 
intereses y  dignidad de su corona. Entre tanto no puedo menos de 
declarar a V . S. que no siendo obligatorias como V . S. me ha sig
nificado las proposiciones que me ha hecho en nombre del señor Presi
dente , tampoco pueden serlo las que he hecho á V . S. de orden de mi 
gobierno; y  que quedan consecuentemente expeditos los derechos de la 
corona de España en todo lo que la pertenece.

Sin embargo no dejaré de significar á V . S. que hasta ahora no he 
podido comprender cuál sea el motivo 6 la razón que pueda tener el 
gobierno de los Estados-Unidos para no convenir en que se sometan 
Tas diferencias pendientes en su actual estado al juicio y  decisión de 
una ó  mas potencias amigas, en que tengan los mismos Estados mayor



confianza. He leído con sama atención la nota á que V .  S. se refie
re, y confieso ingenuamente que he quedado en la misma incertidum- 
bre. Cuando dos naciones no pueden avenirse en los puntos en que 
difieren, el espíritu de equidad y  el amor á la justicia exigen, y  el 
derecho de gentes indica, que se apele á la arbitracion de un tercero 
imparcial, Los Estados-Unidos mismos han seguido esta máxima ve
nerable cuando admitieron la mediación de la Rusia en sus diferen
cias con la Gran-Bretaña ; y también cuando acordaron en ella el so
meter á una arbitracion cualquiera las dificultades que pudiesen sobre
venir en su arreglo de límites. La misma conducta han seguido las 
naciones todas en casos iguales, Y á la verdad, ¿qué medio hay cuan
do dos naciones (6 dos individuos en casos particulares) no pueden 
acordarse en algún punto, porque crea cada una de ellas tener la ra
zón y la justicia en su favor, sino el de someter la cuestión al jui
cio imparcial de un tercero que elijan á satisfacción de ambas? La 
España Jo ha deseado, convencida de ser este el modo mas justo y  ex
pedito con toda la sinceridad y buena fe que ha distinguido siempre 
su carácter entre las naciones; y  si no lo consigue , por la oposi
ción inalterable del gobierno de V. S ., no le puede quedar senti
miento ni recelo acerca del juicio que formará el mundo imparcial 
sobre este punto.

En atención á la comunicación que V . S. dice haber remi
tido de orden del señor Presidente al ministro plenipotenciario de 
estos Estados en Madrid , de todas las pruebas y documentos relativos á la 
conducta del gobernador de Panzacola, y Comandante de San Mar
cos, con prevención de presentarlos al gobierno de S. M. C ., pidiendo, 
en fuerza de lo que de sí arrojan, el castigo merecido por aquellos ofi
ciales , me abstengo de añadir nuevas pruebas á las que ya he presen
tado del buen porte, pundonoroso proceder, y  exacto cumplimiento de 
los deberes de estos individuos, como empleados de mi Soberano, 
y  con respecto al tratado existente entre ambas naciones; pues allí se 
podrán examinar y  cotejar como corresponde las pruebas que presente 
el señor Erving, con las que haya recibido ó  reciba mi gobierno de 
Jas autoridades á quienes toca el presentarlas. Si en este examen y  co
tejo resultasen delincuentes el gobernador y  oficiales de la Florida oc
cidental, yo estoy seguro de que se les impondrá el castigo de la Ieyj 
y  si resultasen delincuentes el general y  oficiales americanos, no podrán 
excusarse los Estados-Unidos de proceder contra ellos, ni de indemni
zar á la España de los daños y perjuicios que se Je han causado por 
aquella agresión.

Con respecto á la conducta del general Jackson en la invasión de 
la Florida, y los excesos cometidos en ella, con ultrage de la sobe
ranía y dignidad de una potencia amiga, por ser tan públicos y  no
torios, vituperados con bastante generalidad, y  como asunto iden
tificado con el antecedente ; me abstengo igualmente de contestar á los 
argumentos con que V . S. se esfuerza en justificar á dicho general en 
la nota á que tengo la honra de contestar. Sean cuales fueren las cau
sas que han justificado en el concepto del gobierno de V . S. la guer
ra contra los Seminóles, V . S. no podrá desconocer lo improbable que 
es que aquellos miserables iudios débiles, y  desprovistos de todos, la hayan
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provocado. En la carta del cazique Boleck de 20 de diciembre de 
1816 al gobernador de San Agustín, y  de que lie tenido la honra 
de remitir á V . S. copia en 27 de marzo último, habrá V .  S. ob
servado las expresiones de asesinatos, arrebatamientos de hombres y  
ganados, usurpaciones de sus terrenos, y  aun forjaduras de tratados 
por concesiones de tierras, firmados ó  señalados con nombres de per
sonas desconocidas á los gefes de la nación Creck, que dice son los 
únicos autorizados para transferir la propiedad general, de que acu
sa á los americanos. Ademas la amistad y  ouena armonía existente en
tre ambas naciones, y  el tratado mismo en que se apoyan las medi
das del general Jackson exigían terminantemente que las quejas que 
hubiese contra los indios se manifestasen al gobierno de S. M ., ó á 
su ministro cerca de esta república antes de proceder á vias de hecho, 
pues mal podían contenerse estos excesos por parte de S. M. cuando 
se ignoraban ; y  solo se tenia noticia de las quejas y  extorsiones 
continuas cometidas contra los infelices indios por ciudadanos de es
ta Union.

Omito el refutar las observaciones que hace V . S. sobre haber ad
mitido el gobernador español de la Florida á dos comerciantes ingle
ses en aquella provincia, sin orden del gobierno de S. M. C ., ó sin 
haberla presentado al general Jackson. Es claro que si él los admitió 
con orden del gobierno del R ey, no tenia obligación de presentarla al ge
neral americano; y  si los admitió sin la orden correspondiente, solo debe 
responder de su conducta á su soberano. Lo positivo es, que el general 
Jackson cayó con su ejército sobre la Florida como un invasor y  con
quistador orgulloso, para quien son nulas las leyes humanas, y  los 
sentimientos de la naturaleza ; sacrificando á una muerte cruel á dos 
extrangeros que allí gozaban de la protección de España, y  de un 
asilo que se ha tenido siempre como sagrado entre todas las naciones 
cultas; insultando de un modo sin ejemplar la soberanía é indepen
dencia de la España; hollando los pactos mas santos del derecho de 
gentes, y  expeliendo del suelo de aquella provincia coji desprecio 
á los comandantes y tropa española que la guarnecian. Lo demas que 
añade V . S. sobre el sistema restrictivo del gobierno español no es 
exacto; y  V . S. mismo no puede ignorar que exploradores viageros, 
y  aun oficíales americanos con tropa han atravesado por distintas ve
ces las provincias y  territorios de la corona de España en esta parte 
de América; y  que solo han sido arrestados los que se han encon
trado violando las leyes del país, ó auxiliando con las armas en la 
mano á los rebeldes y  bandidos para la subversión # del buen orden 
y  tranquilidad pública.

Antes de concluir esta nota debo manifestar á V . S. que, si el pro
yecto de arreglo y  transacción definitiva de todas las diferencias pen
dientes entre los dos gobiernos que yo ofrecí á V . S. de parte del mió, 
incluía también la reclamación por las presas americanas hechas por 
franceses en las costas de España, ó llevadas por ellos á puertos es
pañoles , y  condenadas allí en primera instancia por los cónsules fran
ceses, éste era un sacrificio á que se sometíala España para terminar de 
una vez tan desagradables diferencias, y  conseguir por esta prue
ba mas de su condescendencia y  generosa amistad con los Estados-
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Ünidos, nn procedimiento recíproco de parte del gobierno de V . S. 
en la observancia de las leyes publicas de las naciones, y  de los prin
cipios solemnes de justicia y  equidad con respecto á la España; inas 
este sacrificio, así como el que ofrecí en el punto de límites, y* en 
la cesión de las Floridas, han cesado de tener efecto o valor alguno 
desde que el gobierno de V . S. ha desechado el referido proyecto; 
y  consiguientemente deja S. M. C. á los Estados-Unidos expedito 
todo el derecho que tengan contra la Francia por las presas citadas con
denadas por sus cónsules y tribunales. Mientras exista dicha nación 
no podrá jamas repetirse en justicia contra la España por indemniza
ción de aquellos daños. La 3ccion contra la 'España no podrá nunca 
considerarse sino como secundaria. La Francia fue la agresora, y  es 
la principal obligada. La Francia reportó el beneficio de dichas pre
sas, y á ella incumbe el responder de su valor; y  la España solo 
ha quedado comprometida en este caso, como seguridad ó caución de 
la Francia. Así lo han declarado tres de los mas eminentes juriscon
sultos de este país, consultados sobre este punto. Así lo prescriben 
los principios del derecho natural y  venerables cánones de la justicia 
común. En vano se recurre á la letra del tratado existente para su
poner y exigir lo contrarío. Aquel tratado no puede interpretarse jamas 
en contradicción con estos principios, y  con todo lo que dicta la ra
zón humana. La obligación de la España no puede extenderse á mas 
que á reclamar contra la Francia en favor de los Estados-Unidos, y  
á hacer cuanto esté de su parte para que aquella nación se arregle con 
ellos, y  les satisfaga: lo que se entiende ser en el caso de que los 
Estados-Unidos no hayan sido ya indemnizados por la Francia, como 
ha declarado repetidas veces el gobierno francés; ó hayan transigido 
ó abandonado este derecho en el tratado de 1800, y  en las covencio- 
nes subsecuentes, como he visto indicado en algunos escritos públicos 
en este pais.

Mientras que recibo nuevas órdenes, no dejaré sin embargo de instar 
por el conducto de V . S. al gobierno de los Estados-Unidos, co
mo lo hago ahora, para que se tomen medidas eficaces y  prontas que 
pongan término á la piratería que tantos años ha se está practicando 
en varios puntos de esta Union contra el comercio de España. El sis
tema de pillage ha llegado ya á extremos de que no puede encon
trarse ejemplo en la historia; y  el grito de la gente sensata en los 
Estados-Unidos lo anuncia á toda la tierra como una calamidad 
pública.

Por lo que respecta al cange de las ratificaciones del convenio de 
1802 yo pasaré á verificarle con V . S. cuando tenga á bien indicar
me el dia y  hora para ello.

Entretanto renuevo á V . S. las seguridades de mi constante ob
sequio, &c.
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Don Luis de Onís al señor secretario de Estado de los Estados- Unidos.
Muy señor mió: acabo de recibir un correo extraordinario de mi 

gobierno, y  por los pliegos que me ha traído me autoriza S. M. á 
dar mayor latitud á las proposiciones que ofrecí á V . S. para tran- 
sijir y  terminar amistosamente las diferencias entre las dos potencias* 

Como la dificultad grave que hasta ahora se ha opuesto á este 
deseado arreglo, es el señalamiento justo de la línea que separa ó 
debe separar los dominios de ía corona de España del territorio de 
los Estados-Unidos al occidente del Misisipi, y  como V* S. se sirvió 
manifestarme por su oficio de 30 de noviembre último el motivo 
principal para que el señor Presidente retirase las proposiciones que 
V . S. me habia hecho de su orden era por la falta de instruccio
nes con que me hallaba para extender la línea divisoria hasta el mar 
Pacífico; tengo la honra ae comunicar á V . S. que S. M ., sin te
ner aun noticias de las proposiciones que V . S. me habia hecho en 
su oficio de 31 de octubre, para dar una prueba eminente de su 
amistad sincera y  generosa hacia esta república, se ha servido auto
rizarme para que pueda transíjir este punto , y  algunos de los otros 
que »contenían mis anteriores proposiciones. Si el señor Presidente 
se hallase dispuesto á que V . S. entrase sobre el’os en una transac
ción amistosa, moderando también por su parte las proposiciones 
que me ha hecho , no dudo que por escrito ó verbalmente podamos 
en breve llegar al deseado fin de terminar este interesante punto.

Me alegro y 1 sonjeo de que el 6eñot Presidente, y  todo el pue
blo americano no podrán menos de reconocer en esta disposición de S. M. 
antes de tener noticia de las pretensiones exorbitantes de este gobier
ne, la buena fe y  generosidad con que procede, y  convenir en 
que una conducta tan franca y  tan decidida exige una correspon
dencia igual por parte de esta república; siendo del mayor interes 
para una y  otra potencia la perfecta amistad entre ambas.

Entretanto que V . S. me traslade la determinación del señor Pre
sidente me repito á su disposición, rogando á Dios, &c.

W a s h i n g t o n  n  d e  e n e r o  d e  1 8 1 9 .

Washington 16 de enero de 1819.

Don Luis de Onís al señor Secretario de Estado de los Estados- Unidos.
Muy señor mío: envista de los deseos que V . S me ha mani

festado ayer en la conferencia á que se sirvió citarme, de que le 
haga las proposiciones á que me hallo autorizado por los nuevos 
despachos que he recibido por extraordinario de mi gobierno, y  
confiado en la seguridad que V . S. me ha dado de que, no obs



tante las proposiciones anteriores que V . S. me habla hecho, serian 
tomadas en consideración por el señor Presidente las que y o  hiciese 
de nuevo para transijir amistosamente todas las diferencias pendientes, 
tengo la honra de confirmar á V . S. las que le hice con mi oficio de 16 
de noviembre último, y  de añadir á ellas que S. M. condescenderá en 
que continúe la línea divisoria entre los dos Estados desde el nacimiento 
del Misouri al occidente hasta el rio Columbia, y  por medio de este rio 
hasta el mar Pacífico. Si esta base fuese aceptada por el señor Presiden
te, como debo esperarlo, mediante á que por ella obtiene la realización 
de su gran plan de navegación desde el Pacífico hasta las mas remotas 
partes de los Estados del Norte y  del Océano, y  el redondear los 
dominios de la república con adquisición de las dos Floridas, no tendré 
dificultad en prestarme á una transacción decorosa y  satisfactoria á las 
dos naciones sobre el punto en qtie diferimos de Jas indemnizaciones 
por los perjuicios causados en la ocupación de los territorios del Rey 
por las tropas de esta Union.

Creo que así V . S. como el señor Presidente y  todo el pueblo 
americano no podrán menos de ver en esta condescendencia de S. M. C. 
una garantía de su deseo de afianzar y  estrechar los vínculos de 
amistad con esta república, y*que la respuesta del señor Presidente 
será correspondiente á los sacrificios que S. M. hace; así para que los 
ciudadanos de los Estados-Unidos sean prontamente satisfechos de cuan
tos perjuicios se les hayan originado, como para que se corte todo 
motivo de desavenencia en lo sucesivo entre las dos naciones. Si con
tra mis esperanzas no sucediese así, tendré el sentimiento de ver dilatarse 
este apetecido arreglo, hasta que enterado S. M. de las exageradas 
pretensiones del gobierno de V - S., por los despachos que le remití 
por el secretario de esta legación don Luis Noeli, pueda transmitir
me las órdenes que tenga por convenientes.

Renuevo &c.

( 202 )

Departamento de Estado, Washington 29 de enero de 1819.

E l  S e cr e ta r io  d e  E s t a d o  d e  lo s  E s t a d o s - U n id o s  A  d o n  L u i s  d e  
O n is .

Muy señor mío: He dado cuenta al Presidente de los Estados-Unidos 
de la carta de V . E. de 16 del corriente, y  tengo orden de infor
mar á V . E. que no puede ser admitida la propuesta de tirar la 
línea de límites occidentales entre los Estados-Unidos y  los territo
rios de España en este continente desde el nacimiento del Misouri 
al rio Columbia. Debo añadir que deseoso este gobierno de concluir 
un pronto arreglo de negocios con España, repite ó r e p r o d u c e  la 
propuesta que contiene mi oficio de 31 de octubre último, y  si V* E. 
no se halla autorizado para acceder á ella, estamos prontos á ajus
tar los otros objetos de diferencia dejando aquel para en adelante. Pe
ro si sus poderes no son suficientes para aceptar ninguna de estas pro
posiciones , el Presidente juzga inútil continuar por mas tiempo la 
discusión de asuntos sobre los cuales no se puede tener esperanza de
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concluir un arreglo entre nosotros. Sírvase V . E. aceptar las segurida
des, &c.

Washington i.° de febrero de 1819.

Don Luis de Onís al señor Secretario de Litado de los Lstados--Unidos.
Muy señor mío: he recibido el oficio de V . S. de 29 de enero, 

en que se sirve manifestarme que, enterado el señor Presidente de 
cuanto le expuse en el mío del 16, le ha mandado informarme que 
mi proposición de fijar la línea divisoria entre los Estados desde el 
nacimiento del rio Misouri al Columbia , y  por el curso de este 
hasta el Pacífico, no puede ser admitida; pero que con el objeto 
de efectuar sin dilación el deseado arreglo, me renueva V . S. las 
proposiciones que me hizo en su nota de 31 de octubre últimos; 
añadiendo que si mis poderes no me permiten aceptarlas podemos 
arreglar los demas puntos, dejando pendiente aquel.

Mis poderes se extienden á transigir todas las dificultades de que 
S. M. se hallaba informado á la ¿poca de los últimos despachos que
he recibido que son de 4 de noviembre. Las proposiciones á que
V . S. se refiere son de 31 de octubre anterior, y  su respuesta no
podrá estar aquí verosímilmente hasta mediados <5 fin de marzo; sin
embargo considerando yo por una parte los vehementes deseos de 
S. M. de terminar estos asuntos antes de que se separe el Congre
so, para que no se retarde un año mas la satisfacción de los per
juicios que reclaman los ciudadanos de esta Union ; y  por la otra 
que este gobierno estará ansioso de llevar á efecto los establecimien
tos- que medita en las Floridas, estoy pronto á tomar sobre mí el 
definitivo arreglo de estas diferencias, siempre que el señor Presi
dente , animado de los mismos deseos que ine asisten, se preste á 
moderar sus proposiciones en términos consistentes y  compatibles coa 
los intereses de las dos potencias.

Yo he probado á V . S. de la manera mas satisfactoria qne ni el 
rio Rojo de Natchitoclies , ni el Columbia han formado jamás la 
frontera de la Luisiana; pero V . S. me ha manifestado que no ad
mite mas discusión , y yo me hago un deber de complacerle convi
niendo en que, prescindiendo de los derechos que pueda tener una 
ú otra potencia á los terrenos en disputa, nos limitemos á transigir 
lo que sea del interes y  conveniencia recíproca de ambas.

Examinando el asunto en este punto de vista, y  considerando que 
el motivo de no admitirse mi proposición de continuar la línea diviso
ria desde el Misouri al Columbia, y  por este rio al Pacífico, pro
cede del deseo del señor Presidente de incluir dentro de los límites 
de esta Union todos los brazos ó  ríos que descargan en el expresado 
Columbia, arreglaré mis proposiciones en este punto, de modo que 
queden los Estados-Unidos satisfechos en todo lo esencial de su 
demanda, sin perder de vista el objeto principal de que los límites 
sean en lo posible naturales , claros, y  que no esten expuestos á 
contestación por los habitantes de una y  otra parte.



( a °4 )
Así como declaro á V* S. mi pronta disposición á complacer á 

los Estados'Unidos en lo esencial de aquella demanda , debo mani
festarle que S. M. no puede prestarse a la admisión de la línea del 
rio Rojo hasta su origen propuesta por V . S. Aquel :rio nace á 
muy pocas leguas de Santa F e , capital de nuevo México, y  no te
niendo ios Estados-Unidos, como me lisonjeo, miras hostiles contra 
España, en el momento en que nos esforzamos para afianzar la mas 
estrecha amistad entre las dos naciones, debe ser indiferente á estos 
que tomemos el Arkanzas en lugar del rio Rojo por frontera. Esta opi
nión se corrobora con el conocimiento de que el corto espacio que 
media entre estos dos ríos , es un terreno salitroso que apenas pue
de hacerse productivo.

En consecuencia de razones tan obvias propongo á V . S., que 
arrancando la línea divisoria desde el seno mexicano en el rio Sabina, 
según V . S. ha establecido, siga por este río hasta su origen; de 
allí por el grado 94 de longitud hasta el rio Rojo de Natchitoches, 
siguiendo por medio de este hasta el 95 , y  cortándole en este pun
to , continúe por una línea recta al norte hasta el Arkanzas, cuyo 
curso seguirá hasta su origen, y  desde él por una recta al oeste 
hasta encontrar el nacimiento del rio San Clemente ó Multnomah, 
que se halla en el grado 41 de latitud, y  siguiendo por medio de 
este rio hasta el mar Pacífico; todo según el mapa de Melish.

Si esta base que no solo se aproxima á las proposiciones que 
V . S. me ha hecho, sino que llena en todo lo esencial los deseos

3ue V . S. me ha manifestado, fuese adoptada por el señor Presi
ente.; S. M. para dar á los Estados-Unidos una prueba mas con
vincente de su generosidad, y  de sus deseos de estrechar los víncu

los de amistad con esta república , desistirá de la indemnización que 
le es debida por los perjuicios causados á su erario con la invasión 
de las Floridas; reservando únicamente á sus habitantes el derecho á 
io que hiciesen constar Ies es debido por los daños que han expe
rimentado con este motivo.

Queda entendido que la convención de 1802, ratificada última
mente, queda anulada en la parte relativa al pago de los perjuicios 
que los Estados-Unidos o sus ciudadanos redaman de la España, de
biendo estos ser abonados íntegramente por los mismos Estados del 
producto de las tierras de las dos Floridas, y de las inmensas pose
siones que S. M* les cede por este tratado al oeste del Misisipi; 
y  quecos Estados-Un idos, animados de los mas vivos deseos de cortar 
todo motivo de desavenencia en lo sucesivo entre las dos naciones, 
tomarán en consideración la necesidad de hacer aquellas regulaciones, 
que su sabiduría Ies haga juzgar mas propias, para que no puedan 
eludirse las leyes de la república, en perjuicio del comercio de los 
súbditos de S. M.

Renuevo, 8cc.



( ac5 )

Don Luis de Onts al señor don Juan Quittcy Adams.
Muy señor mío: He leído con complacencia e 1 acta del Congreso 

j>ara protejer el comercio, y castigar los delitos de piratería, y  voy 
á trasladarla á mi soberano, para que vea las disposiciones del go
bierno de V . S. en adoptar las medidas que pueden contribuir á 
afianzar la buena armonía, que tan felizmente se ha restablecido 
entre las dos naciones por el tratado que tuve la honra de firmar 
con V . S. en 22 de febrero último; mas como en la citada acta no se 
especifican cuales son los buques y  tripulaciones que se hallan en 
el caso de ser considerados como piratas, y  solo indica que serán 
castigados los que cometan el crimen de piratería, según está defi
nido en el derecho de gentes, y  se deja á la dirección del se
ñor Presidente el dar las instrucciones que deben dirigir á los ofi
ciales de la marina de esta república en punto tan importante: para 
poder comunicar á mi gobierno el contenido con mas extensión y  
claridad, me dirijo á V . S. suplicándole se sirva informarme i.° sí 
deben ser tenidos por piratas los barcos que se han armado ó  armen 
en los puertos de esta Union con comisiones que los agentes de los 
rebeldes tienen en su poder para venderlas á los capitanes y  tri-

Ímlaciones extrañas al gobierno que las da, sin que estos buques 
as hayan recibido en el país cuya bandera admiten, ni hayan dado 

la fianza que por punto general exigen todas las naciones de los 
buques que salen á hacer el corso para responder de las tropelías 
que puedan cometerse en su crucero.

2.0 Si será considerado como pirata el buque que no tenga s» 
comisión con término señalado para su crucero, <5 que siga hacien
do corso, habiendo concluido el tiempo que le estaba señalado en la 
citada comisión.

3»g SÍ se consideran como tales los barcos que surcan los mares- 
con patente de corso de Galvezton, Congreso mexicano, Cartagena, ó 
Nuevo reyno de Granada, siendo notorio que estos países están bajo 
la dominación de S. M. C ., su legítimo soberano.

4.0 Si serán tenidos por piratas los buques expedidos por los lla
mados almirantes Brion y  * alguna isleta desierta, en don

W a s h i n g t o n  9  d e  m a r z o  d e  1 8 1 9 *

de presas, para sancionar sus robos.
5.0 Si serán consideradas válidas con arreglo á la definición del 

derecho de gentes <3 leyes de los Estados-Unidos las comisiones da* 
das por estos aventureros en la isla Álargarita á nombre de la que 
llaman república de Venezuela, cuando aquella isla no es mas que 
una pequeña provincia de la capitanía general de Caracas, sumisa y  
obediente á S. M. en donde se han cogido algunos facciosos.

Y finalmente, si el tenor de esta acta comprenderá como piratas 
los buques que naveguen en corso, sin llevar su capitán y  las dos 
terceras partes ó  la mitad de la tripulación naturales de la nación-

de tengo entendido han establecimiento de un tribunal



ó gobierno que les da la comisión, según está recibido entre las 
naciones.

Me persuado que la intención del Congreso ha sido de com
prender como piratas á las clases que llevo definidas, y  que de la 
misma opi ion será el señor Presidente , pues solo en este sentido 
podrá la citada acta servir á que desaparezcan de los mares tantos 
ladrones, con título de corsarios.

E n  esta inteligencia vuelvo á suplicar á V . S. que tenga á bien 
ponerme en estado de participarlo á S. M. con claridad, como de
jo dicho, dándole una prueba de los sentii ientos de amistad de 
esta república.

Renuevo á V . S. & c.

( ao6 )

Washington io de marzo de 1819.

E l  S e creta r io  d e  E s t a d o  d e  los E s t a d o s - U n i d o s  á  d o n  L u i s  d e  
O n ís .

Muy señor mió: Por el artículo 8 del tratado de amistad , arre
glo de diferencias y  límites que firmamos el 22 de febrero últi
mo se declararon nulas y  de ningún valor todas las concesiones de 
tierras en las Floridas hechas por S. M, C., ó por sus legítimas autorida
des en estas provincias, posteriores al 24 de enero de 1818. V .  E. se 
acordará que se accedió á esta fecha de parte de los Estados-Unidos 
en la plena y  clara inteligencia entre nosotros, de que incluía las 
concesiones que se decia habia hecho el Rey en el transcurso del 
invierno antecedente al duque de Alagon, al conde de Puñonros- 
tro, y  al señor Vargas. Como el gobierno dé los Estados-Unidos 
solamente conoce de oidas aquellas concesiones, é ignora sus datas, 
conviene que sepa el gobierno de V . E. al cangear las ratificaciones 
que, cualquiera que sea la fecha de dichas concesiones, nosotros en
tendimos plenamente que quedaban anuladas todas por el tratado, del 
mismo modo .que si hubiesen sido específicamente nombradas, y  que 
así serán tenidas por los Estados-Unidos. Espero que V . E. contes
te á esta comunicación para evitar cualquiera posible concepto equi
vocado , y  las ratificaciones se cangearán bajo la declaración explí
cita, é inteligencia de que todas las mencionadas concesiones, y  to
das las demas que dimanen de ellas son nulas y  de ningún valor.

Tengo el honor, &c.



( a07 )

Don Luis de Onís al señor Secretario de Estado de los Estados•Unidos.
May señor mío: He recibido la nota que V . S. se sirve pa

sarme con techa de hoy, manifestándome que de parre de los Es
tados-Unidos se convino en la extensión del artículo 8 del tratado 
que firmamos en 22 de febrero último, por el cual se anulan to
das las concesiones de tierras en las Floridas hechas por S. M. C. 
6 por sus autoridades legítimas, posteriores al 24 de enero de 1818, 
en inteligencia plena de que comprendía las concesiones que se decia 
había hecho el Rey en el invierno pasado al duque de Alagon, al 
conde de Puñonrostro, y  al señor Vargas; y  que en su consecuen
cia desea V . S. le dé una declaración de que, cualquiera que sea la 
fecha de estas concesiones, nosotros entendimos plenamente que que
daban anuladas por el tratado, del mismo modo que si hubiesen si* 
do nombradas específicamente.

Con la buena fe y franqueza que han dirigido mi conducta, y  
distinguen el carácter de la nación Española, debo decir á V . S. 
que cuando propuse la anulación de todas las concesiones poste
riores á la fecha citada, fue en la plena creencia de que quedaban 
comprendidas en ella las que habían sido hechas al señor duque de 
Alagon, y  cualesquiera otras que hubiesen sido otorgadas desde aquella 
época.

Mas al propio tiempo que hago á V . S. esta declaración fran
ca, sencilla, y  verdadera, debo espresarle que si mí concepto hubie
se sido diverso, d rae hubiese constado que alguna de estas concesio
nes era anterior á aquella fecha, hubiera insistido en su reconoci
miento , como lo exigía el decoro del Rey mi amo , y  los dere
chos indisputables de la soberanía nacional de su propiedad, y  de 
la disposición de ella.

Daré cuenta inmediatamente de todo á mi gobierno, y  constándo
me los vivos deseos de S. M. de complacer al señor Presidente, juz
go que entrará con gusto en adoptar este sentido, accediendo á la 
declaración esplícita que V . S. indica. Entretanto ruego á V . S. que 
correspondiendo á estos sentimientos se sirva darme la respuesta sa
tisfactoria que es consiguiente á las explicaciones que con fecha d& 
ayer he pedido sobre el acta del congreso contra las piraterías» 

Renuevo, &c.
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NOTA,
JL a que eZ augusto Congreso de las Cortes 3  en uso 
de las facultades que la Constitución le señala 3  tuvo 
á bien aprobar el tratado en cuya negociación he en* 
tendido , y  en virtud de ello lo ha ratificado el Rey, 
séame lícito indicar ligeramente algunas observaciones> 
que podrán servir á la mejor inteligencia de este in
portante asunto 3 sobre el cual ha hecho la ignoran
cia ó la malignidad siniestras interpretaciones.

^Naclie puede dudar que el ceder una posesión es perjudicial para 
el que cede; pero si en cambio de una cesión se reciben recí
procamente otras cesiones, ó nos libertamos de obligaciones gravo
sas é inevitables, entonces la cesión puede hacerse ventajosa. Este 
es exactamente el caso del tratado; examinémosle con toda imparciali
dad S. M. cede , es verdad , las dos Floridas cuando ya están 
desmembradas en cerca de la mitad de su territorio por su 
inconsiderado tratado de 1795 ; cuando por el mismo tratado 
están gravadas con la onerosa estipulación de impedir la Es
paña las correrías y hostilidades de los indios situados en ellas 
contra el gobierno y súbditos americanos; cuando ya están cor
tadas é incomunicadas con el resto del imperio español en Amé
rica, y enclavadas en el territorio americano desde la impolítica 
cesión de la Luisiana á la Francia, y pérfida venta á los anglo
americanos : cuando están indefensas y expuestas á continuos é irresis-



tibies peligros é invasiones , porque una escasa población ele cuatro ó 
seis m il almas que contienen , se halla embutida dentro de una 
nación poderosa con diez millones de habitantes, y con la firme 
é irrevocable voluntad de apropiárselas; cuando una porción con
siderable de ellas se halla usurpada por los Estados-Unidos , sin 
esperanza alguna de recobrarla; y por último cuando el gobier
no americano tiene un pretesto permanente para estas usurpacio
nes, fundado en la tardanza que experimenta el pago de las 
indemnizaciones estipuladas por la convención de 1802, que ha
ce subir hasta i 5 millones de duros. Este es el verdadero esta
do en que la España tenia las Floridas ; y no es menester mucha 
perspicacia para conocer que esta situación no podia ser duradera, 
y que si se malograba la ocasión de cederlas con ventaja y 
compensación , había mucho peligro de perderlas sin retribución 
ni recompensa alguna \ ademas de que no cediéndolas, y roto el 
tratado de 22 de febrero del año último, en que se cambian por 
la mas extensa provincia de Tejas , era indispensable tratar de 
revindicar la paite de ellas, que los anglo-americanos habian 
usurpado desde 1810 : revindicacion que no se conseguiría 
sino por medio de una guerra , que prescindiendo de los 
riesgos á que nos exponía, no podia recompensar el gasto y san
gre que sería necesario derramar para sostenerla, resuelto como 
estaba el gobierno americano á no desprenderse de dicha parte 
de las Floridas, incorporada ya definitivamente á la Union por 
una acta solemne del Congreso. El querer discurrir como algunos 
lo hacen sobre las ventajas de los puertos de las Floridas, y so
bre los inconvenientes de que los americanos tengan puertos en 
el golfo mexicano , no es hablar de la cuestión, la cual debe 
reducirse á examinar si había posibilidad de sostener las Floridas 
y de recobrar la parte usurpada de ellas contra la decidida vo
luntad de los americanos de retenerla, y resolver si sería mejor 
acabar de perderlas sin compensación alguna , dejando en pie 
todas las reclamaciones de los americanos, que al cabo sería me
nester satisfacerles, y los graves males que nos causaban los tra
tados anteriores, que se reforman por este  ̂ ó si era mas ú til 
cederías con ventaja é indemnización proporcionada.

Por lo que respecta al inconveniente de tener los americanos puer
tos en el seno mexicano es bien sabido que ya poseen los de la Luisia- 
na y Florida occidental roas internados en el seno , y tendrían en 
breve la bahía de san Bernardo , y todas las bocas de los ríos 
de la provincia de Tejas que pretenden pertenecerles , 6*1 no 
renunciasen á ello, como lo hacen por medio del presente 
tratado.

( 3 1 0  )



Eli cambio de la cesión de las Floridas consigue la nación 
por medio de ella Las ventajas siguientes, i*  La indisputable po
sesión y propiedad de la provincia de Tejas, que es el baluarte 
de México y de las provincias Internas, con la importante bahía 
dé san Bernardo, y todos los territorios que median entre el rio 
Sabina, y el rio grande del norte ó rio Bravo, á los cuales los 
Estados-Unidos pretenden tener derecho por considerarlos como parte 
de la Luisiana, fundándose en antiguas y nuevas declaraciones de la 
Francia, que les favorecen en esta parte, y cuyas pretensiones está 
haciendo valer el gobierno americano por la fuerza y por la in
triga desde el año de i 8o3 , y es indudable que empeñaria una 
guerra si fuese necesario para sostenerlos en el momento en que 
se rompiese el tratado.

2. a La adquisición ó reunión á la monarquía de los territorios 
situados á la orilla izquierda del Arkansas, desde que entra en 
él la línea divisoria estipulada en el grado i oo de longitud hasta 
su nacimiento, ó sea el grado 42 de latitud, cuyos territorios 
han pertenecido siempre á la Luisiana , como todo el curso del 
Arkansas , y de consiguiente resultan ahora cedidos á S. M. por 
el tratado.

3 . a El darse como se da al rey no de Nueva-España, Nuevo- 
México y Californias un resguardo de muchas leguas de territorio 
desierto y despoblado al presente, propio de la nación, que puede1 
servir de barrera contra las invasiones é intrigas de aventurero# 
de todas clases , ínterin se adopta urt sistema seguro de defensa 
para lo venidero; lo que sería imposible si los americanos con
tinuasen haciendo valer sus pretensiones de llevar la frontera 
ha9ta el rio Bravo; pues su proyecto según el mapa mandado levan
tar para el efecto, es el de llevar la frontera hasta la embocadura 
de dicho rio Bravo , en el mar, seguir el curso de este rio hacia el 
norte hasta el grado 3 i de latitud, y cortar por él al Pacífico, que
dando por este hecho desmembrado de la monarquía todo el Nne- 
vo-México, la provincia de Nuevo-Santander, Nueva-Vizcaya, y la 
Sonora.

4»a El que fijados los límites entre las dos potencias por tos 
rios y grados que se especifican en este tratado con toda; pre
cisión, y de manera que en ninguna época puedan ser expues
tos á contestaciones, queda desde luego la Rusia excluidla de los 
establecimientos que ha empezado á hacer á la sombra dé las 
¿olorosas circunstancias en que nos hemos hallado constituidos en 
las costas de California, por I06 grados 38 ó 39 al Sur, quedan
do establecido por un tratado soletnue que los territorios del Sur

( a u  )



( a i a  )
d e l grado 4 2 ,  q u e  es donde se dividen las fronteras d e  los d o s  
gobiernos., pertenecen exclusivamente á la de España.

5. a El haberse eximido la nación del pago de las indemnizaciones 
reclamadas por los americanos , y reconocidas ya como queda dicho 
por la convención de 1802 , que se anula por este tratado. Esta6 
indemnizaciones, que se valúan en 5 millones de duros, porque el 
gobierno americano ha tomado á su cargo satisfacerlas á sus súbdi
tos, las hacen subir los americanos á i 5 millones ; pero suponien
do que se rebajasen á solo 1 o millones, inclusos los intereses de 
veinte años, y que quedasen también reducidos á cinco millones 
de pesos fuertes los perjuicios causados por los corsarios franceses, 
aunque en la realidad son muy superiores á los nuestros, resul
taría que hemos sacado el valor de 3 00 millones de reales por 
las Floridas, desmembradas (como se ha dicho) en su territorio, y  
rima frontera ventajosa al Oeste. Gomo el tratado no solamente abraza 
ja liquidación de estos perjuicios, sino que exime á la nación del pago 
Á ;todo individuo americano hasta la fecha del tratado por contratas 
con el gobierno, confiscaciones ilícitas, y otras quejas de esta espe
cie, que pueden valuarse por la parte mas corta en 3 o millones de 
reales; y que independientemente de esto se hace el gobierno ameri
cano responsable á la demostración de que la Francia que es la única 
á quien corresponde abonar los perjuicios causados por sus corsarios 
no lia satisfecho nada al gobierno americano, y á entregarnos loa 
documentos que hagan constar esta deuda, para que pueda recla
marse de la Francia; resultará que ademas de 33o millones 
de reales de deudas que se liquidan por este tratado, y mas de 
100 millones que hubieran importado los perjuicios de los fran
ceses, conservará un crédito con la Francia para saldo de las cuen
tas, de mas de 100 millones de reales, sumas todas liquidadas y 
de forzoso pagp.

No era difícil ’ calcular los perjuicios y males trascendentales 
que hubiera ocasionado á la nación la falta de pago de estas indem
nizaciones y sumas tan inmensas, si no se hubiesen aprovechado 
todas las circunstancias favorables que se presentaron para terminar 
este tratado.

6. a El hacer cesar para siempre los perjuicios que debia con- 
'tÍBuar .causando á la nación el artículo i 5 del tratado de 1795 
en que se declara que la bandera cubre la propiedad, especificán
dose que esto se entiende con. respecto á las potencias que reco
nozcan este principio, y que 110 será obligatorio con relación á las 
que no lo reconozcan, ni podrán una ni otra pedir ninguna indem
nización por los daño3 que le resultaren.

7. a El establecer en dicho tratado una obligación recíproca de



entregarse á los respectivos cónsules sin forma de proceso y con 
solo la manifestación del rol del equipage todos los marineros que 
deserten de sus buques. Para apreciar la importancia de esta con
cesión, conviene saber que todos los buques extrangeros, pero espe
cialmente los españoles , que entran en los puertos de la república, 
pierden la mitad ó mas de sus tripulaciones por seducción y ofer
tas de aumento de salario que les hacen los americanos, y que la. 
Francia y la Inglaterra no han podido jamas obtener semejante 
concesión por mas esfuerzos que lian hecho, ni hasta ahora se ha 
concedido á ninguna sino á la nación española.

8. a El haberse concedido el comercio libre á todos los súbditos 
españoles en los puertos de San Agustín y Panzacola por el tér
mino de doce años sin mayor pago de derechos que los que satis
fagan los americanos mismos, y con la circunstancia de que esta 
gracia no pueda extenderse á otra nación, por mas favorecida 
que sea.

9. a Que restablecida la buena armonía por este tratado se aleja 
el peligro de que los anglo-americanos reconozcan la independencia ele 
las provincias disidentes, y les den auxilios directos, y también se- 
consigue que desvanecida la ani losidad que hay contra la España, 
sus tribunales obren con mas justicia é imparcialidad en los casos 
que se les denuncien de armamentos y expediciones contra nues
tras posesiones, lográndose así disminuir este grave daño; se dice 
d is m in u ir , porque no podra remediarse del todo á causa de que la 
indefinida libertad que permiten las leyes y Constitución de aquel 
país á sus ciudadanos, no dejan al gobierno todos los medios de 
coacción que tienen los de Europa, y porque el verdadero reme
dio de este daño, respecto á nosotros, consiste en que defendamos 
nuestros territorios y derechos, castigando severamente á los extran
geros que intenten violarlos , sobre lo cual el gobierno americano 
no manifestará ni podrá manifestar resentimiento alguno,. aunque* 
procedamos con todo rigor contra sus ciudadanos infractores de nues
tras leyes en los casos que ocurran, especialmente ahora que la fronte
ra está bien conocida y deslindada.

Examinadas atentamente estas ventajas que adquirimos con la ce
sión de las Floridas, que de todos modos se nos iban á escapar de las 
manos dentro de breve tiempo, se inferirá la sabiduría con que han 
procedido las Cortes en la aprobación del tratado; y la opinión, de 
los españoles ilustrados vengará á los que han intervenido en tan' 
dificil y complicada negociación de la ofensa que á sus puras in
tenciones hicieran las artes de la pérfida intriga en los aciagos 
tiempos, que finaron ya para bien de la nación.

( ai3 )




	MEMORIA SOBRE LAS NEGOCIACIONESENTRE ESPAÑAYLOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA
	PRÓLOGO.
	Nombrado á fin de junio de 1809 por la Suprema Junta Central
	Agricultura, fábricas, industria y comercio de los Estados-Unidos
	NEGOCIACIONCON LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA
	APÉNDICE. DOCUMENTOS
	Convención entre S. M. C., y los Estados-Unidos de América
	Tratado de amistad, arreglo de diferencias y limites entre S. M. Católica y los Estados-Unidos de América.
	Papel publicado en los Estados-Unidos de América por don Luis Onís
	Papel publicado en los Estados-Unidos de América, por don Luis de Onis
	Reflexiones sobre las diferencias pendientes entre el gobierno de los Estados-Unidos s y el de España
	Cuestión de limites
	Cuestión sobre reclamaciones
	NOTA.
	MEMORIASOBRE LAS NEGOCIACIONESENTRE ESPAÑAYLOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA
	2.a PARTE.
	Correspondencia que don Luis de Onfs
	Don Luis de Onís al señor don Jaime Monroe
	Don Luis de Qnís al señor don Jayme Monroe
	Don Luis de Onís al señor don Jayme Monroe
	Don Luis de Onis al señor don Jayme Monroe
	Don Luis de Onis al señor don Jaynte Monroe,
	Don Luis de Onís al señor don Jayme Monroe.
	Don Luis de Onís al señor don Jayme Monroe,
	Djji Luis de Onís al señor don Jayme Monroe
	Don Luis de Onís al señor don Jayme Monroe
	Don Luis de Onís al señor don Jayme Monroe
	Copia dd oficio que pasó el cónsul de $. M. al procurador general
	Copia de un oficio del procurador general al cónsul de S. M. en Baltimore
	Don Luis de Onís al señor de Monroe
	Don Jaytne Monroe al señor don Luis de Onís
	Don Luis de Onís al señor don Jaynte Monroe
	Don Luis de Onís al secretario de Estado americano
	Don Jayme Monroe á don Luis de Onfs
	Contextación
	D. Ricardo Rusk, secretario de Estado interino á don Luis de Onís.
	Contextacion.
	Don Luis de Onís al señor de Rnsh, secretario de Estado interino
	Don Luis de Onís & don Juan Quiney Adams
	Don Luis de Onís al encargado de negocios de Francia en los Estados-Unidos
	Don Luis de Onis al ministro de Francia cerca de los Estados-Unidos de América
	jDon Luis de Onís al secretario de Estado don Juan Qutncy Adatns
	Don Luis de Onís al señor Secretario de estado de los Esta- dos-Unidos
	Don Luis de Onis al señor secretario de Estado de los Estados-Unidos
	Don Luis di Onís al ministro de "Estado de los Estados Unidos
	John Quincy Adams d don Luis de Onís, enviado extraordinario , y ministro plenipotenciario de España
	Don Luis de Onfs al secretario de Estado dé los Estadós- Unidos
	Don Luis de Onís al secretario de Estado de los Estados- Unidos.
	John Qninry Adams d don Luis de Onís, enviado extraordinario, y biinistro plenipotenciario de España
	Copia de los documentos que acompañaba la nota anterior
	NOTA,



